
IEMOBIAS 
P.AIU. 

LA BllT9lll 
r DEL ANTIGUO BEYNO 

mJI ~llJJA fll!UJ\í) 
BBDAC'li.DAS POB 

. EL 1110. SllOR DR. D. FWCISCO DI PAULA GARCIA PILW. -

TOIO PBIIEBO. 

:ESTABLECIMJENTO TIPOGRAFICO DE L. LUNA, ...................... -



.BN BR'B !1'811& 

-•4DlmalllllUOUCre•-

Pág. 
hrrllODUCCJON • • • • 

DIVISIOi"' DB :ÉPOCAS • • 

• • • • 1 

S 1.a..-Pobluion 
§ 2.0-At&tigfiedadei • • 
5 a.a..-Monarqttilu. • • 
§ 4.0-Ciudadu • • 

6. o-Edi.ftcioa. • • • 
&.o-Agrkultura. 
T' .a-.Artu. • • 
B .o-Cfenei<U • • 

. . . . 
. . . . . . . 

. . . . . 

. . . . . . . . . . 

5 
5 
5 
5 
5 
5 

9 .o..,¡,,,..(Jomerfto. • • • • • • • • • • • 
1 o .-Becreacioflel . . 

Epiloge. • • • • . • • • • • • . • • • 

2 

3 

10 

18 

is 

17 

19 

24 

27 

28 

30 

31 



~'1011r:mDA m(l.e.. 
Cü>fTULo 1.0 -Descubrimiento de Guatemala 33 

CAPf'IULO 2.0-Salteamiento de guatemalanos • 39 

CAPf'IULO 3."-Conquista del reyno. • • 44 

CAPí'IULO 4.0 -Division de provincias. • 61 

C.u>Í'IuLO 6.o.-Colonizacion española • • • 69 

CAPÍTULO 6,o-Yejaciqn de !os indlgenas. • 64 

CA.PÍ'IULO 7 .<>-Jornadas de Cortés y Alvarado • • 71. 

CiPÍ'IULO 8.o.-()tras vejaciones de los conquistadores • 79 

CAPí'IULO 9.0-Despoblacion de aquella época • • 86 

CAPí'IULo 10.-Certidumbre de esta despobl~ion •· • • 93 

CAPÍTULO 11 .-Yicariato de Casas en Guatemala • 96 

CAPÍTULO 12.-Nueva& leyes .• • • • • . • • • • • 103 

CAPÍTULO 13.-Audiencia de los Conjlnes. • • • 109 

Cü>Í'IULO 14.-Memoriales de los conquistadores • 1t7 

CAPíroLO 16.-Concurrencia de Casas y Marroquín á Me-

:xico. . • • . . • . . • • . . 123 

CAPh:lJ!-O 16.-Expedicion de Qutrtones al Pe~ú • • • 129 

CAPíroLo 11.-Alteraciones en las provincias del reyno • 136 

CAPiroLo 18.-Presidf!nte Cerrato • • • • • • • • 189 

CAPÍTULO 19.-Establecimien.to de corregidores • • • • 144 

CAPÍ'IULO 20.-Jornada del gobernador de la Yerapa.s al 

Lac.andon • • • • • • ; • • • • 162 

Cil'iroLo 21.-Jornada del oidor Quiilones al propio La-· 

candon. • • • • • • • • • • • 169 

CAPÍTULO 22.-Supresion y reposicion de la Audiencia • - 164 

CAPíroLo 2a • ..-Reduccion de las poblacianea indigenas. • 171 

Cil'i'IULO 24..-Propiedad territorial del pais • • 179 

CAPí'IULO 26.-Frutos de la tierra. • ~ • -. • • • 186 

CAPÍTULO 26.-Mandamientos de indigenas ; • • . . 19.t 

Cil'i'IllLo 21.-Libertades primitivas de.l comercio. ! 19.7. 

CAPíroLO 2s..-Libertades del comercio en la mar del nort8. 208 

CAPínu:'o 29.-Corsarios • • • • • • • ; .i • • 209 



t 

CilíTULO 30.-Puerto ds .Atigw • • 
CAPÍTULO 3t .-.Alcabal"8 • • • • • 

CAPíTULO 32.-DerecAo de barlotJento • • 
CAPíTULO aa.-Presidentu de la audi6ncia. 
Cil>iTULO 34.--Cabiltlos • • • • • • 
CAPiTULO 3&.--Comunidades 'Y tributo. • 
Cil>frm.o 36.-Nueoos repartimientos • • 

216 

223 

• 231 

• • 237 

. . . 245 

• 2li3 

• • 266 

CAPírm.o 37 .-Industria de los indlgenas bajo los es~ 

paioles. • • • • • • • • • . • 260· 

CAPITULO as.-.A.lealdes de la Aermandad 'Y tlisitadores • 267 

CAPiTCLO 39.-NuetHJ. consuncion de indtgenas. • • • 273 

CAPÍTULO 40.-Entrada de los padres domtnicos en el 
Chol • • • • • • • • • • • • 281 

CAPÍTULO 41.-Entrada de franciscanos en Tegu:;;galpa y 
Tologalpa • • • • • • • . • • 290 

CAPITULO 42.-Entrada del presidente Barrios al La-
candon. • • • • • • • • 296 

CAPÍTULO 43.--Conquista del Peten por llrsúa • • • • 30.2 



INTIODnc·c181' . 

•• 

El estado de Gaatmlala toma;-. ncmme dft antiguo reyno 
lndigeor. el& este titule,. llamado aá de la. e.:r.pnaioa regional 
Gúct1-z-rnali-lul,. ipae signiflea ".,.,.,, qw an-ejd agw; y aunque 
éte sea un volean :apgado,. <entre ntros que· han wlaiio ws e
rupeiones, él se cJenomm • agua, ' difereDcia de otro colltlgao 
suyo que las contin'Úa y u titula de Juego. is, pMS, mmo al se 
llamase estado 1 reytlO del volean de agua, -.ayormente. habién
dole situado ta ·capl1al por los apaioles m primera vez á au fal
da y t.omado el mlsmo hombre, desusaclo el de 'Saatlago de loa f.a.. 
balleros. En realidad es el volean un tono que woblaale s t!t"'8lle 
y en tOdo el t.erritorio, aparedeado hena0set 11 la 'ria m todas ~;. 
recciones por su regularidad y ua ~minencia á que Humboldt en 
su viap lib. 9 cap. 26, cakula· 1160 toesa&,. que. hacen: -41&& váras 
ll(tbre eL nivel del mar,, y. ciesde la cual ae diviaa el gran ~ 
Selldo al prepio tiempo ua·objeto de puillO )"pllllktdeobserv.ae. 



DIVISION DE ÉPOCAS. 

lltllllll 

A la parte descriptiva del pais, dispuesta para la publicacion 
del Atlas del estado, debe preceder la narrativa de sus anales; y 
como recorriendo las edacles, se notan tres épocas, una en los tiem
pos remotos de su antigüedad, otra en los siglos de la dominacion 
española y otra en el espacio que ha corrido de su independencia á 
esta parte, y de ellas las dos primeras han sido encomendadas al . 
Redactor de estas Memorias, el órden exije comeazar pw la pri
mera, diciendo lo conducente á un mero resúmen, y entrar en la 
segunda, haciendo de neceaidad varias investigaciones, que facili
ten en lo sucesivo su ejeeucion, quedando la tercera igualmente 
dispuesta, para darse con la ~ebida separacion y amplitud. 

Nou: el contezto del periodo que antecede, 11 otras alusio
ne1, que ocurren en utas Memorias, se refieren al tiempo en q'Ue 
ftm'on formadas, qvefué del afio de 1833 al de 1841, y al lv
gar en que fueron escritas, que fué la Antigua, donde el Autor 
servia en propiedad la parroquia de Señor San José de aquella 
ciudad; y las compuso, circunscrito á la distribucion de comi
siones hecha entónces: la obra permaneció así, inédita el espacio 
de diez años, hasta el pre1ente, en que, puesta á disposicion del 
Editor, sale á luz. 



1 •·º-Pohlaelon. 

La poblacion primitiva del continente no debe su origen á un 
solo pueblo, ni sus pobladores han transmigrado á él por un solo 
punto.. Robertson, en la hist.oria de América lib. 4 § 21 no du
da que la Groelandia ha sido descubierta y poblada por noruegos 
desde el liglo nono. Las Casas, en el Atlas histórico, entiende lo 
mismo de la Islanda, expresando que ésta les sirvió de tránsit.o. 
No dejan duda de este hecho los anales y memorias publicadas 
en 1837 por la sociedad real de anticuarios del Norte en Copen
hague. Cancelada, autor que fué de la gaceta de Nueva España ·' . 
y de la hist.oria de las asambleas de los judíos convocadas por Na
poleon, publicada en México en 1807, está por la transmigracion 
de los israelitas tártaros al territ.orio que hoy comprende la Amé
rica rusa, la inglesa y los Estados-Unidos: transcribe las opinio
nes de escritores antiguos y modernos, y cita pasajes ocurridos 
con pobladores ingleses, que conocieron su idioma, usos y mone
das. 

Clavígero, en la hist.oria antigua de México lib. 2, deriva la 
poblacion de éste y aquel territ.orio de naciones septentrionales e
migradas y establecidas en ellos, desde fines del siglo sext.o hasta 
mediados del duodécimo; pero el cende Las Casas, hablando del 
primero, dice: bajo eualquia- aspect.o que consideremos este pais, 
atestigua mayor antigüedad que la que nos ofrecen sus. anales, 
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Los del antlgao reyno de Guatemala refteren una y otra pobla
clon á antigüedad lncomparablernent.e mas remota; y no derivan del 
septentrion ni de la tierra ftrme 8U8 primeros. pobladores, sino el& 
transmigraciones. ultramarlnu,. lo mismo que- otras. partes del glo
bo. y multitud de Islas situadas á distancia de eea.tenarea de leguas 
de todo otro continent.e, las cualea. se han encontrado uf mismo 
pobladas. Ordoñez, natural d~ Chiapa, que ha escrit.o en 1796 la pri
mera parte de la mitología americana,. y expresa. tener en apuntes 
la segunda y las. otras. dOS: de la historia profana,. anuncia por In
cidencia y eon. referenela .; capitalot. del lib .. 2, que Icis poblado
res de las. AnUU. fueron. cananeos-,. procedentes. de ChAldea, los 
cuales en Cuba formaron su ashmt.C>, y que ~e esta Isla puaron 
velnt.e tribus al continente-,. aeawcHlllMl"as por V alumbotan, el nove
no de los. Votanes; y se situaron en Chiapa hácla el año tres mil 
del mundo, y. cerca de mil ánt.es de Jesucristo:: expresa que 
allf fundaron. la anagu Culhua.Cllll,, eoooelda.·hoy con el.nombre· 
de Palenque,, de que· babia Juarros en su historia lib .. 1" cap. to: 
que multlplfdllcloee y estendiMose-. establecia.'Olt. euatnt. re;nos, 
de Ynoatan, Cnlbuaem, Tdui y Cblqufmalh'; y que sueestvameni
te arribaron slet.e tribus eart.aglne&U; cerca de cutroclentos aiios 
antes de J. C •. las cual• enlaúDdoae con los cananeos, y propa1o 
gándose en la reglon, se hicieron dueños de ella, y la sujetaron i. 
au Imperio, situando su corte y mansion en. Tulh6, hoy conocida 
por Ococlngo .. 
~ 1l181l91Crfto titolaclo Isagoge< hlstdrn» de Clilapa y Guat.e-. 

mala, á-que faltan las últimas fojas y el nombre- del autor, bablan
do de esta antigua ciudad, dice: al ~de Ococlngo;. á einco ó 
l8ls leguas,. se descubren. muchos y~ edifteios antiqufslmos, 
m que sobresal~~~ con. arte- singular:: en BUS 

paredes 1& ven esculpidas· imágenes de hombres,. en trage militar: 
las cabezas con morriones· y penachos:: el cuerpo vestido de arma
duras basta los. muslos y ceñidos con SU& bandas:. los pies calzados. 
con botillas hasta media pierna .. 

En una plaza grande se ven otras estatuas· de piedra;- mas en 
diverso trage: porque tienen. en las cabezas unas como copas de 
sombreros que rematan en punta;. pero. sin álas algunas: el vestide 
es á modo de un sayo que hace su escote-cuadrado en la garganta, 
la manga llega huta medio l'Jrazo, y ajustado al cuerpo baja bas
ta cubrir la mitad del mualo, y en la cintura UDOI eillchos eon sus 



POBL!CIO!'f. IS 
lleWUN; todo esealpW& eudoaameat.e en la mflma ·phdra: Jos pies 
ealzados basta media pierna con sus botillas: unas estatuas tienen 
enuiados los brar.os á 106 peehos, otras los tienen juntos á los. pe
chos, auque no cruzados, sin alguna insignia. 

Bállanae tambim en estos edificios muchos escudos de piedra 2 
~ como pecfemal,. que tendrán eosa de cinco cuartas de di6-
·metro, toda Ja 8'1p8:11cfe muy fgual y muy t;ena y por la cireunfe
reneia toda hace una orla de casi una sesma y por toda ella muchos 
caractéres ele "8ria& figuras ó dlras, que Garrido dice, son letras 

-----chAldeu. Muchas de estas estatuas y escudoa se han llevado al 
pueblo de Oeocfnge>, donde los he visto; y advirtiendo en los ca· 
raetmes que tienen por orla los: escudos, mas que letras me pare
cen cifras ó hiero@lificos, que~ acciones ó sucesos; porque 
eada una de aquellas figuras está en su. casita, y cada casita tiene 
macha labor para ser solo una letra, y si fuera asf, en cada escu
do de aquellos cuando maa se escribiera una palabra .. 

En. uno de est.os escudos se vé esculpido de medio relieve un 
hombre de perfecta estatura, juntos loa, pies eon Ju manos y ata• 
des con un m~ cordel> tan arWlciosllOlent;e· encajado en el cír
culo de aquet escudo, que en una vara de diámetro se ven todos 
los miembros del tamaño natural de un hombre bien alto. En esre 
escodo parece quisieron significar que hablan sujetado algun gran 
príncipe ó alguna nacion de indios, porque está el hombre que allf. 
se representa con el cabello al modo de los fndios •. 

El primor y artificio de estas obras manifiesta que no las hi
cieron gentes bárbaras.- Los. vestidos de las estatuas. dicen., que los 
representantes no son fndios,. pues nunca usaron tales trages; y de 
su& vestuarios se nea la utilidad úniea que se puede· seguii' de la 
diversidad de. los-. trages, que es conocer- por ellos 188' naciones y 
los. til!mpos en que los usaron • .Aquel uso de mitras ó copas largas 
de- sombrero sin álas., es. antiquísimo trag& de los: fénicios, car .. 
cagine&e& y españoles., segun atente el P. Mariana,, con autoridad de 
Estrabon,, lib. 3 cap. 25. de la. historia de España-,. y aun se di
ce que hasta el dia de hoy conservan éste los mauregatos. 

Los fastos. det antiguo mundo no estan en contradiccion con 
los rastros que ofrece esta part;e del globo. Plinto historia nat. lib. 
6 cap. 37 refiere que los cartagineses descubrieron las Canarias? 
que Hannon, de órden y á espensas de su gobiemo, emprendió la 
:uvegaciou del BU1' al contorno del Africa lib. s up. 1, llimil-

- o 1 
~~ ¡1· 

1 
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eon la del norte, siguiendo Ju eostas occidentales de Europa, y 
que luego penetraron en la Inglaterra lib. 11 cap. 67. Bochardo 
Uh. 1 cap. 60 dice que los cartagineses, traginando los mares 
de España, fuese por buscar nuevas tierras, ó fuese arrojados de 
alguna tormenta, vinieron á dar á este continente, reputado ya 
entónces por continuacion de la India. Aristóteles, en su tratado 
. de cielo lib. 2 cap. 14, discurre que era fácil el transito á la ~ 
dia en derechura; y este filósofo, 6 su discípulo Teofrasto, en el 
libro de oyenda de maravlllu, cuenta que este 'Viaje babia sido 
hecho por los cartagineses, continuado algun tiempo y prohibido 
despues con pena de la vida, recojiéndose y consumiéndose sus der
roteros y cartas de navegaclon. El autor del Isagoge Uh. 1 cap. 9 
observa, que en tiempo de Cesar Germánico, año t 7 del naeimiente 
del Salvador, España era provincia romana; y Cornelio Tácito en sus 
aut. lib. 2 cap. 23 y 24 refiere haber acaecido la terrible tormenta 
que padeció. en los mares de Flandes la flota de este emperador, la 
cual constando.de mas de mil bajeles, solo el suyo que era demas 
.seguridad, pudo resguardarse en uno de aquellos puertos: los démas 
se esparcieron, sin que se supiese de ellos hasta despues de mu
cho tiempo, en que volvieron· unos pocos de Inglaterra, otros de 
Irlanda y de otras partes remotas y no conocidas; l'ero el cuel'4' 
po de la armada quedó perdido, sin que jamas se supiese de su 
paradero; y congetura el autor del Isagoge, que pudieron aportar 
muchas de estas naos á estas tierras. Añade que cien años despues 

,/ pudo suceder cosa semejante; pues de una anciana de San Juan Sa
catepeques se obtuvo como una presea, una moneda de Trajano. 

En Africa, con la destruccio~ de Cartago, pereció el rumor' 
de estas regiones, de modo que San AgustJn, en su tiempo, en el 
lib. 16 de Ctud. de D. cap: 3 ya lo desprecia y rebate, como cosa 
frívola; y aun en Roma, Séneca el orador, en la suasoria 18 ce
lebra con donaire el que fuese naciendo otro mundo. Pero en Es- · 
paña obtuvo el rumor mas duracion; pues Séneca el filósofo, na
tural de Córdova, en el prólogo á sus cuestiones naturales; afirma 
que el ~ge en derechura á esta parte de la India era de pocos 
dias; y en la tragedia de Medea, dice: que en tiempos futuros cor
rerían los nlos del oceano, y no serfa la última tierra Cádiz ó Ir
landa. San Isidoro de Sevilla en sus etim. lib. 4 cap. 6 todavía 
insinúa, que á mas de las tres partes del mundo, babia otra cuar
ta en lo ln~rior del oceano, donde la fábula colocaba los antípodas. 

.. 



IOBL!CION. 7 
l\obertson lib. 1 § 9 encuentra la eausa de esta obscuridad 

en las antiguas relaciones en que los fenicios y cartagineses, ani
llUÍdos de un celo :mercantil, ocultaban con cuidado á los otros 
pueblos el conoeimtent.o de paises lejanos con que hablan contraido 
eomUDieacionea~ t.odas las circunstancias de su navegaclon, dice, 
eran no solamente misterios de comercio, mas tambien secretos de 
estado: cita pasages de Estrabon en la .geog. lib. 8 y 18, en que 
eonstan rasgos extraordinarios de preeaueion para impedir á otras 
naciones que penetrasen lo que tenian interes en ocultar; y obser· 
va que mucha parte de sus conoeimient.os pereció con ellos, y que 
éste, de que quedó la voz, fué mirado por los escrit.ores griegos y 
romanos como una llusion. De aquí es que la idea de un nuevo 
mundo en tiempo de Colon, oboo6 de t.odo punt.o, y segun parece 
ele su 'Vida cap. s, solo él, apoyado en sus teorfas, daba cierta 
importancia á las relaciones antiguas, 

Un resultado de ellas viene á ser la antigua existencia de loa 
eartaginesee -en la· ciudad y corte de Tolhá en el continente ameri· 
eano, de la cual dice Ordoñez, siguiendo su narraclon núm. 45, to
maron ellos el nombre d~ tultecos, y Ja naclon t.oda el de tolteca; 
y pretende que sueesivament.e siendo llamados por su república, 
reusaron volver, y temiendo el arribo de una armada suya, aban· 
donaron esta region y sus hogares, y tomando el camino del sep
tentrion á t.oda ventura por tierras incógnitas, hácia su costa oc
cidental, no pararon hasta penetrar en la California, acaudillados 
del famoso J!~n, celebrado por ellos en sus anales como pa
dre de la patria y libertador del yugo cartagl.nes. 

Expresa así mismo nota ó9 n. 4, que quedaron en Zacatlan, 
hoy Ciudad Real, y por Ja provincia de Soconusco algunos pue
blos de su naeion que, ménos tímidos, no siguieron esta derrota. 
Tamblen indica nota 67 n. 60, que Couhatl-tepetl, hoy pueblo del 
Salvador, fué poblacion suya. De que se deduce, que el territorio· 
no quedó absolutamente despoblado, y por aquí ea de inferirse 
la manaion en el tránsito de algunas otras tribus, que no sopor
tasen lu jornadas de la peregrlnaclon. Nada dice el aut.or sobre 
romanos, si no ea la cruz que describe entre las ruinas del Palen
que, en la forma que se usa en la Iglesia cristiana; y si es clert.o 
que los hubo y :ftguraron en esta comarca en el tiempo en que 
se relere, no ·ea mueho que el nombre romano y la ruina de Car
tago, que llegaría á sua ofdoJ,, lllfwldiuen el temor que ae les atri-

'. j 1"-\! 1 X ~,f 1-"'-

f'v1 :'Xt1-·ku"" J: : 
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Jiuye ele una ll!mada ul~a. 
Loe tultecos llegados 6 la Callfomia, pmilpe el mismo Ordo-

/ 
ñez not. ST n. 68 y S9, hicleron poco asiento en tila, porque lCl8 
hijos y de.scencllentes de los prófugos, acaso ménoa enlazados eon 
cartagineses, perdido el miedo de la annada enemiga, emprendie
ron lcJs primeros su :regreso, tomando el camino mismo por donde 
hablan pasado, ·y se desparramaron por las tierras de Nueva Espa
ila, pennaneclendo en lea lugares donde hallal'On aptitud de esta
blecerse. 

Aquf es donde Clavfgero comienza su historia, y fija el princi
pio de esta peregrinacion para el mediocllá, en el año 496; y el de 
Ja monarqufa "1ltlca en el territorio mexleane ea el de 867 de la 
EJra erlatfana. Luego expresa que una falta dilatada. de lhbiu es.
a.seó los fru.tss.de la tierra, introdujo el hamln y la peate,. y oca
sionó la ruina y cllspersion d8' la monarqufa por los aiios de 1 ou, 
quedaDcJO unos pocos moradores. ew la. eomamt, Y' dfrijténdose: otros 
á Chiapa, Onohualeo ó Yueatan, Xoeonoelico ó Socol11llliCO, Guate
mala y Nicaragua, segun eserlben Berrera ~ 3 lil>. 4 eap. 1, aa... 
Vfgero Ub. 2 5 a, y Humboldt '\'iag. lib. sea¡>. H. 
. Pareceré· e&trda la retirada de loa tultJeeoa huta la CalifornlB, 

y su regreso-de la CalifUmla á Mél.ico y. á. esta eomarea; pero _. 
wrttmos mas chacantes ·peregrinaciones en los h11bos y visigodos 
del antiguo muiido, que describe Las. Caslll!J, atruesando el Asta y 
ándando y rt!voMendo la Europa, y no se pone·cluda en ellas por 
estar reell>idas. Pues las de los ttilteeos no- plleden estimarse DJé. 
nos positivas, desde que se admiran en el pala U1l08 monaínentua. 
qúe ·hacen tneüntestahle "r llli'fh4i y manslon de anas -gentell como 
los cartagineses y otros pueblos que les precedieron. 
. En la historia universal de los 8'bios ingleses tom •. so pég. 

146 se opiila. que algunos amerteanos descienden dtt lus egipcios 
y fenicios. Bei'rela ctee. 4 ltb.- tu ooroitmza el cap. 2.asf: p1188-
que con haber e&tado euatto años lót aasteltaos.en la proidllela 
de Yueamn; quedal'Oll baatantémeat• ent.enclldes IOSI secretos de 
ella, se dirá lo mas notable. Muehos ínclloa de c1t1ereeton deeJan 
haber ofdo á sus ant.epasados, q.-.e aqulla ttena habián poblado 
dertis gerit.es~ -venidas por la parte de erlente, á la1 euaJrel bf,.. 

bta Ubrado Dios de otras, abriéndoles oamtno por la mar, yi IDIB 

adelante,- hablando de Cueulean, a6acle: y eeros. eonfOl'l'Ull ea. 
qu.e éste ·eotN: por la parte del ~. 11: prople> crme-o,. 



PODL!CI01'. D 
'ql.« al principio de su Mstorla COD8ldera el septentiion eomo ahn~ 
fdl8'> :del gMe!o h1lDiano en eata parte' del glollo, ya en la segun* 4J8ertaélott sobre las épocas de ella, no duda decir:· estoy con
"'WIDCfdo de que loa ehlapanese8 fueron de los mas antiguos y qui
._ Ja prlméra-de l»naelobes que poblaron la tierra de Anab1lac. 
!Jlmiboldt, én·el lfaje t· las regiones equlnociales Hh. 9 cap. 25 
-y én la vnta de las eerdilletas y monumentos, adndt.e en una y 
-otra Amética· personages hert>itos de una remota antigUedad, trau-
¡>orlaclos por un naufragio de uno á otro hemisferio. 

Ordoiiez- cap. to not. 6 n. 47, y 9 not. 57 n. 53, reputa 
por lalteees á los ehiclúmeeos y demas tribus, basta . la mexica
na última que deseeodió de las inmediaciones septentrionales, 
y los ealitlea de mestizos, esto es, cartagineses por línea paterna 
y cananeos poit la tBafAll'na,. Claviger& mi, 2· cap. t no deja 
de convenir en lo expuesto, cuando da á los tulteques por des
illrados y pfOeed~• de la aattgua Tulhá, aunque los supone 
t!ll 181 regioMs del norte, y no del mediodia, y eootempla con 
ierpresa su civilir.acion. 

Los escritores franceses no se muestran satisfechos eon las 
relaciones basta aqaf obtenidas, para ftjar el origen de esta cul
&ura. Ya se ha~ lo que nota Casas. Humboldt en el ensayo 
Hb. 2 cap.· 6, pregunta: ¿cuál es el pafs de donde saJlet't)n lot 
Waion y los me:lllcanosT ¡de d6nde les venia esta cultura! Lá 
·bma de -geblerno* -pl'OSign.e, indicaba que 4esOO!ldian de Ull pue
blo que habla eafel'lmenta<lo vicisitudes· en su estado social. Y 
- adelante concluye diciendo: se inclina el ánimo- '1 creer quct 
ette&- ).>l'Ogresos no son~feetos del desarrollo de facultades brtelec
tuales de los mismos llmel'itanos, sino que- los deblan á su .comu
'Aleac!ien con algml pueblo muy adelantado: del Asia central. La 
aeademia de g«>grafta de Paris, segun anuncia el Repertorio ame
flealle- tom. t ·S·rn', apercibe algun vado en el· pu11to de histo-
rla· que se ventila, cuando muestra interee en el reconoeimientó 
a, lllltlgau cilldades y personages de Chiapa y Guatemala.,, qué 
tallimenetonados. 

· El Ml1or del 198@9ge lib. 2 cap. 7, s y t t, ha netailo 'qué 
Mvafádo: eneonttó eltldádes y ejéreitoé f1Ue veooer y snhyugar en Id 
....._ yieostu oeddétliales de Odapa y Guatemala, ·y que'.Cortést 
.na. dt Mfti«> J)OI' tierra-para TrujBlo, y: atravesando con podero
,. ~la Chootidpa, Laeandon, .el-Chol y demas-0081ia-del DOrtf 

Tox. 1. (2) 



'~0 J.SEGTJNDO. 

hasta Golfo-dolee é Bnntllfas, no halló sino 4eslertus y tribu er,,. 
rantes, indigencias y calamidades que sufrir. sin sujetar \Ql solo 
.pueblo. Se: dl'ja ver Ja ca-q.sa de esta despobJacion en el teqlof, qwj 
Jos naturales eonservar<>n al arribo ele extrangeros por la <;OJJta orjen. 
.tal. Las antiguas Culhuacan y Tulhá, próximas á ella, P!J~JUl&.o: 
cieron inhabitadas y desiertas, al paso que Copan, ~da tiemL 
adentro, se eucuent.ra poblada y defendida. S~ un magistrado tia.
.caltes y el emperador mexicano, dicen á Cortés que segun su or.;. 
culos esperaban la venida de un gran señor del oriente, fué por~ 
que siemp~ t~eron la apr~Xim!Mlion .de inva~ores 1,l)tnullqinoa 
por aquel punto1 segun la experiencia que v~u. co~da~ .... 

En el Atlas geográftco admite el mismo Humboldt una civiliza· 
cion mucho anterior á los aztecas y á los incas, y un centro PQI'• 
ticular de cultura intelectual en Guat.émata, · en don4e hay, dice,. 
edificios ricamente adornados de esculiura,s, á las cpales ha .sido 
imposible hasta aquf asignar una data ó un orí8'n. 

M. Galindo, reconociéndo las ruinas de Palel)que, eu <ilrta 
al secretario de la sociedad geográfica de. Paris, en 27 de febr& 
ro de 1ss2, escribe: En medio de esta!! ruinas ~dmirables, que 
anuncian Ormemente al mundo la alta eivilizaclon de estos pai,ses 
en los tiempos pasados, y salvan la América aDtigua ~e Ja re
prension de barbárie, ¡á quién podré dirijirme mas justamente! 
para hacer conocer á la Europa nuestros derechos á su coosid&-; 
racion, que á vuestra sociedad honorable y renombrada'! 

Mas adelante dice: el lugar en que yo me hallo, era. sin duda 
la capital de la antigua nacion: las obras de este pueblo forman a\ 
presente su única historia: el geógrafo ménos in&truido verá d~ 
un golpe de vista las grandes ventajas que poseia este lugar pa~ 
ra ser el sitio del gobierno de una nacion civilizada, comercial y 
estensa: la temperatura mas agradable por la el«;vaeion del lugar; 
rodeado de ·un país templado capaz de producir tod.o lo que no se 
halla en los paises cálidos, y ante las inmensas llanuras de Ta
basco y Yucatan. Sin hablar de su posicion sobre el globo, cutre 
los dos _continentes de América y los dos grmdes oc~anos, á UDCl 

pequeña di&taneia de cada uno, ~e nota que ~te lugar está en el 



.lÑTIGÜED!DEI.' ' ' 
lbiidó del golfo de México, la mas cercada de mares americanos, 
)' bastante retirada de la costa para no esperlmentar su calor in· 
éómoclo Di iui enfermedades, y poseyendo en los llanos que se 
ltallan i sus ples un enrejado de aguas navegables que atra'Viesan 
el estádo de Tabasco en todos sus senoa, eI rfo de Cbacam&s, que 
tara declrto así, baña los ples de estas murallas, es navegable y. 
eae en él de Uswnacinta; los rloa de 'atasaj,, que comunica tam· e: 
Jtlen el de Usumacinta, eat.án á pocas leguas de" distanma: en fin, los 
éanales y los rios ofrecen todas las facilidades para el comercio. 
: Yo no puedo, dice todavla, sino proclamar con entusiasmo el 
Mroe americano, fundador· de esta metrópoli, que deherfa -ver su 
aomhre colocado á la par de los. de Alejandro, Constantino y Pe. 
dro el grande. Bolet. de la soe. oct. de 1832. 

Una eomfaion de la soeléelad geognftca ele Parls, disenrrien· 
il1o el año de 1838 sobre las antigüedades centro-americanas, ha· 
lla de la cruz que contiene uno de loi monumentos de Palenque, 
y estima que no podrá ser estudiada con fruto; sino cuando haya 
4atos sobre lós símbolos y earact.éres con que está adornado su 
eontomo, si es permiUdo, dice, llamar earactéres los grupos com
plicados y bizarros que contiene dispuestos en columnas, así este 
kjo ·relieve eomo los otros; y aunque Un escritor portugués no du· 
ele interpretarlos como un tema astronómico muy sábio, ella sus
pende iu Julelo, pensando no ser llegado el tiempo· de semejantes 
explicaeiones; por lo demas conviene con M. Dupaix, en que todos 
estos signos son peeullares á los· monumentos del pais, y no tic. 
Ílen seiiléjimza alg1ina con los otros gerogUtlcos conocidos, ni aun 
Con los signos mexicanos. · 

Medallones circulares, diee, en estuco ó en granito, desnudos 
é adormidos y ajustados en las murallas, son una particularidad 
en estos monumentos digna de notarse~ se puede afirmar en todos 
eonceptos, · que los edificios de Palénque llevan un carácter espe
dal: se encuentran en el restodelpais.de Guatemala y en Yueatan: 
dios anuncian un pueblo idéntico, aparte de México y de la Amé
nca del sur; lo mismo que toda la comarca· entre el istmo de. Pa· 
namá y el de Tehuantepee forma una region bien distinta, igual
mente separada por límites ·naturalei de la América septentrional 
y de la meridional. Dupaix, añade, da -tambien su opinion sobre 
el origen de la antigua poblacfon del pais; y admite muchas fuen· 
ta, y muchas épocas, :Pero iin explicarse. · 



.f~ § smUNpe.-Alftl&kDDES. 

llMiendo ·alguaí rellesiones generales,. dice' la. eomwon·tcM 
favia. La deserlpcion ele lJtatlan, asf como· todo lo que 11 • 

de PalentfUe, de lJcbmal, de Copan, de Pelan y de Yueatan,·till 
In IOI clileñoa que 18 poaeen ele as antigüedades, lllUltran 1llÍ 
arte tode dif'erent.e 4el ·de· Máioo: esta diaUncion es impirllldte,: 
y es por lo que noaotres hemos bnado fnteres. Bl pala tiene~ 
limites naturales, que ta poUtiea eapañola ha eoafunclido: lu lea.., 
guas no .llOll ménos dlatlnt.as;. ·1as razas diferenp; la 1ituacJon geGot 
grüea ea tamblen t.oda especial, sea que 18 di.iae del lado ~ 
mar ele las Antlllaa, 11e1t que se eonsN.ere el lado del mar plldfteo 
y del ociano. Para quien ha estudiado loa fragmentos cle lu ilgn_. 
181 viniendo de Palenque mismo, es f6eil reconocer un tipo 8aio--
n6mtco propio, en armonfa con las escultoras de l• monuaen· 
tos. Loa hombres del suelo han deJado su retrat.o ea los bajos re
lieves, los han esculpido sobre piedra dura: ellos lo han modelacloo 
en tierra eodda, y este retrato no parece nl á mexlc!ane8 ni á peru~ 
~ aun mu á loa ameñeano& del sur que á los del DOl'te. Pe-
ro t.odu estas consideraciones no pueden ser sino Indicadas. El 
pueblo que ha fabdeado los antiguos monumento& de Guatemala 
• completamente Ignorado; aun au nombre mismo es desoonoel
do. Q.ertamente no 18 podrfaa comparar las inaUtuclonea Di Ju 
arta de .,.te pueblo t.odavia obscuro á las del antiguo continente:. 
:ao ha dejado literatura: IU8 monumentos escrit.os,. • decir IM(H

lloa que le soponen tener earaetérea de e.scritura, no son sin d..-. 
cla sino platuraa llmbólieas, mal á propósito comparadoa coa loa. 
geroglífteoa egipcioa. No dejam.oa de creer que los monlUDPIO& el& 
la América central no han sido hasta aqui copiados con exae-. 
titwl,. y que ea maa. bien por defecto de aptitud del diseño que 
JOr falta cle IJ.Wllldd. cle los autorts de estos monument.os. Lori 
inismos vlaJeros ~ que ellos. son auperiores á los ele Mé
:üco, por el estilo de la escultura y la grandeza de los edUldos., 
El Bedact.or de estaa Memorias,. habiendo vist.o con sorpresa co-. 
mo trece diseDos toma4oa por M. Catberwood, que ha reeonoeid~ 
mucha part.e de los de Copan á fblea del añ4> da 1889,, no dudat 
verJftquen esta importante aserdon .. 

El ~ Sr. Catherwood aeaba de visitar las ruinas de Qut.. 
rlgú, terreno de loa Sres. Payeses no muy diltante de Copan; y 
de ellas 18 cla noticia en el núm.. 94 del TiMpO, publicado ea 
7 de mayo de 1840, espedft.eúldose Ju plew llg\11eatea: 

• 
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u 1 me.o.~; 
nombres que traen los DlllDUIClital de-tncVgwul, '1 c1uc1a 11 lth oia 
lres mas, é los mllmos con dlatbda dmlllddaekla: teclol 111 eu
lell llenaron el 81p8elo de caatre ll@cls_J_~ .-. R....., 
dmiellto basta la vealda de lal español•. ! · 

- Bltle reyae 11e llt.endla, lfJ8Ull este '6blmo elClftdr· e&f• I~ 
por muchas pro'9lnclal que ahora ellan dlvidldu en 'VUlol·«Jl'IM 
pnientol de C'..asalteaanfl, Tolmlleapa, Atittan, Tepanatltlan, "" 
da la provincia 4.e San AntGldo,· parte de la Verapu, toclo:Jo cl8 
Goathemala, laeatepeqael, Pooomaa: llegárollle á eñe re,. .loll 
Miioriea de lOl lltlllleB ycaahulatanee,,y gran parte de lu ada
pu y Soconuaeo. lJnWrome tambieu. á esta potencia los reyes·• 
wiques de Copa p eraa muy pocleroeoet en :ftn~ domblabaD 
los reyes de QulclW-en la mayor- y mejor parte de elte reino ·de 
Goatbelilala,. en mu de dolclent11 legua1 por las costas del mar 
del sur y en todas 181 tlerru ahu,tque les corresponden; pero 11& 
hablan estendldo aus domlnloa por las coetas del mar del norte, 
ni á 181 montañas veelnaa como Zoques, Chiapas, Tesulutlan, que 
ahora &e·c11ce V erapaa: al • lfllteadla á Ju pNvlnciaa de Comaya
pa, Niearagoa y Costa l\iea; que t.enlan sus régulos ó caciques 
IDdependientel de loa n,a del Qotcbé, y de t.od&.otro DlOllal'eá. 
· En el l'8ynado del •penMlor. Ahuli.otl et·aiio ele HIS, U.... 
totl, geurahuyo, dice Clavigemltb. 4.§ftilal, ,que:eonel'1ida una· 
•e las empreau lle 101 eonqulatas,· llevó sus lll'IQU viett>rlosu b..
ta Qualthem&U, á IMI de 900 millas al awleat.e de Méxioo, en· 
tuya expedteloo, sepn loa hlstoriadoa, hilo plUdljlDs -de valor;.• 
pero ninguno, continúa, da pormenores de sos ·bazañaat Id sabe-' 
mos tampoco que aquel territorio quedase sujeto al Imperio de 
México. Fuentes lib. a cap. a no hace meneion, sino de rela
ciones y m~ ·entre el mismo emperador y· los prfnclpes de' 
este territorio, ain que por eso apamca en ellas tampoco eoJDUDi .. 
eaeion impol'tallte. · · · . . 

Bemal Dlu, citado por Cla'1{g-ero, 1:c1lsert. 'I; .hablando de las' 
guarnlclonea ·Y. gente de gueria. :que llabla. colocado. Montezuma · · 
en las. front.eraa del lmjl8rlo háeia eata part.e, re8ere que tenia UD&; 

en Soooamco, para delendenie de Guatemala y de Chiapa. El au
tor del lsagege cap. ! hace. meucten ·de las- qae los reyei det· 
Qulellé t.enian en la parte .que poaeian ·de Soeonusco, y reftere la 
clerro1- .que comenzaron á iufrir sus hn-.es en la de Tooalá, en 
l:a .aprR!maclon.de.AJvaraclo,. donde BemeaalJftJ. ·1 cap~~ ~ 



l 

:I~•· ~I 
ialla • m hpo ba1Jó.m·rutro1. . . La....- tlt elta wn¡a debe mtwJene, uniendo 11D01J 

:tlelqal. Qlll. otlolt pQtl&o p ~unos tr. "' eap. 2, rdrléndo
~• á hentes, eacrlbe qne clesl,llllldldo el clliorio de loe mames, 
• _ __. AaetQ, fll-telto de na..IDODll'Cll, ladl'fWióen·tlis, se-
.,.,pdo lel ....... Chatlmlla Y. Mltlan, que ~' á dos 
llijol 111.1- 7 qae, lllgQ1l el . .S.O autor chlldlagep cap. 4.;· no 
fué atao ...... Balaa QuleW, el .... de ellcls, que • ª&ft'IÓ el 
-priacipado de Payaqtá ó Chlqalamla, csya· eapilal S'll Copan, 
J. OODlfNDdfa pllrte del dilldt.o de Comayapa. Jllfaa parece DO 

Jraal>er. oomenado· ll'ID tiempo aaa IUOllOl'el este lfiiorio, con Iu 
gtMrru qu.e les IUtdtMoa ltl princlpel eollllll'CllllOIJ de &aalemala 
'Y Ati.\\ul. 11. Galill4o da IDll tmpadlDda Y· ..... n al señorio 
.tle Copulfl.:• apoetoion que.ICOIDflÓ& á lot.clleiol del reeono
.QllPieato de •• capital el aio de 1&18. 

· 1 .a.0-Cl11dade•• 

No se eneuenlran vestljlol de eórrea de prfnelpes, sine solo en 
llt&tlan, que lo era del rey del Qutehé, y en htnehé, que lo era 
del de:GademalaJ pues las que se han admirado en-Copan, lo mis
mo qae en Oeocin@O y el Palenque, pertenecen á mas· remota an• 
Ugü.edad y Wen antigua elvtllzaalon, come la ll•a Humboldt, 
.,. lib •. a. eap. a. De Utatlan hace Juanus tr •. 1 cap. 4 una 
cleseripeioa sadata, tomada de Fuentes que la reconoció á ftnes 
MI siglo . 17; aiildiendo que la opulenela de este monarca, en 
concepto Ale Torqaemada, competla eon la de' Montezuma en M~ 
1ieo ydeloll iDeas en el Cuco. Igualmente la haee de lslnché tr. 
6 cap. 1, llamada tambten Patloamtt y Tepan Guatemall, que 
por su planta y edlflcioa ha debido ~ la . segunda ciudad 
•pues de Utatlan. 

El gobierao · aupremo del estado ha hecho: reconocer última .. 
:mente las niDu .dé ~ y otra ciudad. Los planos y vistas to
madas por el oomt•onado y . el informe. eoa que las acompaña, 
:muestran veatljloe de adoratorios, forti8caelolÍIJ8 y trua• de edlft.. 
~s •. ealles y plQll l¡jllstadaa á dbnemiones yeen elecdoli dema
teriaa. ea su estructura. Humboldt Uh. 2 cap. ¡ ha notado 1 qué' 
en el _Perú,_ m 6u.talala y m )lúteo alguu ndul •·ecWldos,· 
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J 1Ulft'l8.-umaos. 4 f 
JGf ga .. ,_,.. W.W.• 4e b t.ecaHlt de GutlfUJa C10D los 
.ele JlGloo, y por • la aukigfa de l\l &rqQitectw'a eon Ja del 
"8la ~· .... .,, .. el E(lipto. 
- ~ tambi• ta Utdaa los .W. de una fortaleza eona
tndda. coa todo el ó*9 ele~ y atalaya, quo ea la elaae de 
__. 41 ~ Qllbaa lal bldfalau, eqlliTÑG 6 'UJl eutillo. Segua 
el luforat del eomfalOlladio, • notaa ea él, un JJlUl'O con el espe
IOt de 0tJao Vll'OI, eQllJ1el para pamie:loa, '1 teneon para las ha
.ta'Jal. Algo Mm«Pllte aparece en. Uioohé, aoque au IU'l'Blldo. 
~ Ub. 'f art. 26 haWa de le8 veetiglm de foñaleau, encon
..... en diñl11taa ctucW.as de M~(». y clespuea ele eapecitlcarlot, 
IMla1Q didmdo. Qul9lfn que mil eompatriot.a.a pmenum aque-
1"' pocoa reatol de la ~ millt.ar de l• mexicanos, ya 
que ha& ..,.. perecer--. vestiglos precieloB de su Qtigüedad. .... 

I a.0-EdUleles. 

Berna1 ])las, testigo ocular, al eap. 193, hablando de lsinehé, 
6 que llama cwmc1o escribia, GtJatimt&la l.a vi~a, di.~ que esta• 
l>u. lo& apolm\oa y las cuas con· buenos edtftcios y ricos, como de 
eaelques que mandaban las provincias comarcaus. Vazqoez Hb. 1 
cap. 14, hablaado ele los primeros misioneros, comemado el año de 
HiU, reftare C}1le ballaron. esta ciudad montuosa y sin gent.e; aña· 
liendo que pasaaron mueho rato por ella, 'riendo loa eclUlclos, de 
..a CODHCUellCia, t.emplo de gran sumptuosidad, ealles y cue.
r&>a 6 alnl: todo vestigios de lo que babia llillo, y motivo de lás
._, por lo IOlit.uio que estaba aquel grande lugar. Acuo, ne tan 
'1estnddo eomo despues, que ba sido reconocido. Eor aqui puede 
1aaeene ·juicio del antiguo Mixco, de que tambien fueron desaloja .. 
des IUI llabi~t.es; y asf. mismo formane idea de otras poblaciones 
maa 6 Jllénoa numeroso y eélebrea: pues del tiangwllillo 6 que no 
18 cla illlportanela, arriha de Chimalhmango, dende inte,ntaron 
-.. pdm-.. ne situar su capital los españoles, di.jo el teniente de 
gobernador en su razonamiento, que transerlbe Remesal lib. J cap. 
~·· allihay ~ ediftcioa buenos antiguoa de Jos fndios • .Aaalta
a. i".tlcutntla, hubo cuas competent.es, en que fortificados sus ha.. 
llltatet. opusieron vigorosa raistencla, aegun nlacion de Herrera 
cJec. a lib. 6. cap~ te, y Juarroa tr. 4 cap. n. 

To•. 1. (3) 
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Tratando Berrera de Yueat.aa dee. 4 Ub. io eip. t, refiere q8 
ae hallann en 1US pro..,. mudlos y grandes edUleioe de ean1t 
teria: los cuales parece haber Bk1o templos; porque-IRll e8sas ..._. 
pre las wmon de lb8dera, eubfertu de paja. Y al hablar d8 lajor
nada de Cortés por Guatemala para.BondOJ'U, cuenta a a Uh. f 
cap. 9, que entrando con gran contentoenhancanac, daW popa;. 
·losa del Petm, ocuparon una eaaa en que cupieron Jos eutellanel 
_,. sus eaballos, y repartieron en otras á los mexleanos, que era 
mas de tres mil. LlegaDdo á Mazatlan, continúa f3lte escritor, ha
llaron que el luga? era fuerte, porque no tenla mas-de una pUerta, . 
.y estaba rodeado por ua parte de una laguna, y por otra de un 
arroyo muy hondo, que entra ea la laguna: tenia un foao muy hon
do y pretil de madera hasta los pechos; y despues una munlla de 
tablones y vigas, de dos estados de alt.o, con muchas troneru pa.
ra flechas, y á trechos garitas con muchas. piedras y saetas, y aun 
las casas t.enian sus travesea ll las calles; todo fuerte y bien orde
nado para sos anDaf, Seis leguas adelante, añade, llegaron á Tiac: 
este lugar era mayor, mas no tan fuerte eomo el otro, y estaba en 
llano: tenla tres barrios cereadOs, cada uno de por sf, y otra ínu• 
ralla, que los . cercaba á tocJM. Con respeet.e á Clnacao, rio. anjba 
del golfo, dice el mismo autor: tenla ette pueblo Jos teroplol á la 
manera de los de MUieo. · . 

En una entrada que se hizo mucho despues al Lacamloa .por 
Güegüetenango, haee menclon Villa GuUerre lib. a cap. ¡ de dos 
lugares en que se encontraron rastros de edifteios antiguos de cat 
y canto. Xlmtmez, en la descripdon que da de estas entradla llbr 
Ji cap. 26, explica ser cal de caracoles, la que usaban.estos natu
rales. Con esta mer.e1a debe haberle fonnado la argamasa de eal, • 
que Juarroa tr. 6 cap. u refiere estar empleada en las fortifi.cacM.. 
aes de Uspatan, en que añade haber tambien mucha piedra eaa
teada, y piezas de tres varas de largo y una de ancho. Bemal Dias, 
al cap. 2 en que trata de Yucatan, atestigua de adoratorios y casas 
de cal y canto; y en el cap. 178, hablando de Tay~, pasado el 
Peten, escribe que BUS vecinos blanqueaban sus CUIS y adorat.o-· 
rlos y pareclan á mas de dos leguas • 

. · En el boletln de la sociedad geográfica de Paria tom. t8 n. 114, 
corre una relaclon sobre el Palenque y su comarca, dada por el mis
mo observador que despues ha reconocido las 1'lliDu de Copan, y: 
dice. Mucho mas léjoB al otro lado de la eiu~ de Floi:es ~ el Pe-. 
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-~ ae han. el lago de Yaeh6, cle-dol legau de largo, que eontie-
-ae. eaat.ro peqaeñas lllu, una de laa euales, qae es pedregola y e-
-levac1a; llDiendo mas de milla de d.1'metro, esté eubterta de escom-
bros de pfeclru; la 11111 notable ea ana tolTe de cinco altos; cada 
1IDa de neve ples de altura: la bue tiene veinte y cloa puos en 
ada eostado, y de lol alllol, eada uno entra dos pies en lo Interior 
.418 tAMloB lol llordea: no titne entrada ni ventana algana en los ¡>ri· 
men>S cuatro altol; pero del lado del oeste, una eaealera de. siete 
ples de largo, conduce basta su altura. Lu gradas· de la e8calera 
no tienen sino cuatro pulgadaa eada una; c1ol puertas muy bajas 
en el quint.o alt.o,. permiten entrar 6 gatas, y este alt.o consiste en 
tres céman8 sin Wdlo, 'nniclu por semejaat.es pequeias puertas; 
aunque aparece por el sonido qae hay por debajo un vacio, no obs-
1ante, no parece alguila entrada 6 loa primeros alt.os. Las piedras 
de que Ja IOrre eeü construida, son un poco mas grandes que las 
anpleadas en el Palenque; pero de una mlllDa forma,· que es la 
aiola semejam, que yo encuentro entre la arc¡oiteetara de alU y la 
4e Tach6. Sea que ~ edi8cioa ele Yachá sean mas ·modemos, ó 
a atmósfera 1Hnos ·corroyente, et. por ·otras cau888: all6 parte de 
lol postes de las p1lflñaa quedan todavia, de una madera llamada 
Jabin; pero aqui toda efpecle de madera ha ya desaparecido, y no 
Jellan sino piedras y yao: platre; acaso 1a·argam&sa de la cal de 
araeoles. 

En la reYilta enelclopédtea de Pliris, de setiembre de 1828, en . 
a articulo 10bre las antigüedades paleneanas pág. sso, se lee lo 
81plente. Loe. cotejos que se pueden bacer entre muchos de estos 
aonumentos, y los del Egipto y la India, podrán servir algnn dia, 
para deseubrir qué relaeiones han podido existir entre estas diver· 
JIU partes del mundo. · 

··11~11· 

· 1 e.•-.&ple-.11tura. · 

Bamholdt en su ens. lib. 2 eap. a y en su viaje lib. 9 cap. 28 
ba DOiado, que en la nueva Vizcaya, la &nora, nuevo México, y 
• lu reglones caldas en suerae 6 Jos eé>lonos Ingleses; eran los . 
naturales, ·pueblos errantes y cuadores; 'y léjos de formar allí una 
pn10n de la poblaeion agricola y laboriosa, como ·en Jai llanura·s 
del .bahuae 1 Guatemala~ ae han alejado generaliDeilte ·de la pro~ 



IO · 1 sure. 
Mlclad de. los blabeos, ·cecltt'lldo 6 los eonqolstacib1es ID· sabánai 
lncaltaa qae seman de plllo á lol búfaloa: luego 1e retlraNl mu 
allá del Zill, y á In montaias ele las grullal, y .mu aclelánte p..-. 
trieron retopme clelru de los montei Allegbanls, deapuea detni* 
iel Ohio, 1 por lÍltÜllO al otrolado·de1Miao111'1, mas bien que ven1 
preclaadoa á vivk entre los eurepeos. Soto la agrieulblia, pfOlll8U 
tllclendo, es la que ap!p al hombre al 1uelo, y engendra ei lllllOl' 6t 
la patria: asi ea que TfJllOl l!R la pert:e meridional de Anah:aae y en 
la reglon cultivada de that.emlla, émo los indfgenu ag1lmltal'OB 

con reslgnadon las ""!taclones que SYft'Oll sobre elkli, ánta. 119 
abandODll' el suelo qué su pUrel ha.lñan eultlvado. 

Entre los vegetales que obtuTieren el cultivo de lCJB anUguol 
gua&emalarios, bay muchos peculiares del eontinen~. Bernal Dlas, 
deseriblendo riptdamente el tránsito de CotUs por los desieñOll 1 
costa de Tesulutlan ó VeRpaz, para Nito ó Golfo. dalee, en los~ 
pitulos 177 hasta 1ao, menciona el maiz, cacao, chile, zapote, pa• 
caya1 y nueces, usando de la adiclon y o#'u legvmilrn, m deei~ 

cuales: tambien hace menelon mi algocloa; y en el eap. · i f6, de la 
pita de maguey. Herrera dee. 4 lib. 8 eap. f la hace del plá1am. 
Humboldt en el ena. Uh. 4 eap. 9 expresa, que la -yuea, el eametl6 
y la papa, eran propia• de las ngtonea eqqtnodales: reAeren f.am. 
bien qu esta última fué llevada por los tnltecaa y guateinalanos 
adelante de Panamá, y que la tuna y granadilla se hallaron desde 
Guatemala hasta la California. Del t.abaOO tomaba el nombre de 
Sicall\\, un pueblo de la costa de Eaeuintepeque, en la falda merf;.; 

cUonal del volean de fuego. Ximenez, que eseribia en esta eloiliil 
el año de nt7 su historia natural de los tres reynos, obra iaéc1lla 
en fólio, con 1•1 fojas útiles, deseribetlOlllO ele antigua culb.m en 

• el pals, Ja piña, pepino, t.omate, coco, eorom, tamarlnio y· caáa-o 
fíat.ola. 

Humboldt, en el mismo lugar, es de dictámen que el malz era 
ya cultivado en el Helo mexicaao ántea del mieot.o, est.o es, del 
ret.orno de Jos toltecas á aquel terrlt.orio. Respecto del guatemala· 
no, es llllhido, que en la vuelta de k>s tulteeas á esta Deglon, su pais 
primitivo; encontraron en él establecida su cultura. Bn el cap. ti 
lib. 1 de la mlt.ologia quiché, se refiere la ereacion de Jos aegma.dul 
Ac1anes,. repobladores del mundo, formados del maiz, · á ~ 
de los prbileros formadoi de corcho, que no sirvieron, s~ 

- te por eonalgolente este grano tan antiguo en. su. 1uelo. eomo el llOD 

\ 
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lrL • ........ ~ .._ 1 e '* iet algcM1on, dlée él nter del 
Jugege Uh. 2 cap. 4, futl'Oll dttlCllblertol por Buuhpu, octavo 
_,. clll QldcM. ·El~ Jorge Fost.er ha penado, qae el pláta .. 
..,,., ulllla en _..._ 6ntu cle la llep.cla ele lel espaioles; pe,; 
:lf Ganlldo- ti'. 1 ,._ aa11o estima •l*lw á I• fen del PerúJ 
J lluaWd.t Dtllae f(UI, • tllmpl8 renaaa, en Ju J8810nes ca• 
Jleli."9 y u.pladal, 8'1111 ya el nm, el plMao y Ju papu, la 
hill8 del dm.m de los lallfgenu. Aeoeea, que m el ·Jib. 4 4et ca
fit.· ie al 2t trata de las plantas prifttlvu de la Alaérica, mira 
el aeae y el dil de GoMaala, eomo htos antlguo8 ele IAl nelo. 
~ ..., .... lOI gaatmmlanna, vegetales alimentlefol eo

lllmf8 al ntlpo llelltl*lo. BernaI Dlu, en lOI proplea a.pre., 
bue meneion de frijoles y ayotea en la misma costa de TllUla· 
tia; y BumJJOlllt, hablando de Amiluac '1 Gaallemala, en el lu
p eltlldo, dice que saa aaturales, inf.88 ele la llegMa de lot •pa• 
ioles, ya eonoeian Jaa cebollas, calabazas y garllmulol: tamb1ea 
expresa Berna1 Dlu, que proveyeiion á Cortá 4le gaDlnas y gallos, 
ie fllsnes, plldlees y paloma•. Bamboldt niega •• los mmea
.., y par amlgutema loa guatemalanos, eonoeieaen eat.ónees las 
!jlllinu, y añade qae el gallo filé desconocido en A.IMrlea, lo eual 
vendría á ·obsareeer este lugar ele Bemal Dias 'la pég. 2os, si el 
mimo Jlaml>oiclt no admitiese á continucion, que lol paeMos mu 
etrillMdol clel nuevo eontlnente criaban en los corrales varias es
peelel gaJHn1aa11, diitintas de la precedente, como heoos, pavos, 
faisaeea, pa&os, gallinetas y áras: lo eaaJ. hs1a para la reeemen
claeion del pals en este ramo de crianza. Berrera, hablando del 
propio Cert.és y 811 gent.e dec. a lib. 8 cap. a, dice que en Cina
ean, pueltlo arriba del Gelfo, bailaron gallipavos, 1'alsanea y per
tllees. ea ja'lllas, y penes en eapeaeras; y tratalldo de otros de 
llGMuraB dec. 4 Hit. s cap. a, expresa que su grangeria era erial' 
aves. 
· Jteraal Dias eap. t-H, cuenta de unoa perros f!Ue criaban los 

incligeus de Qlleai12nango, buenos para cerner, que no ladraban. 
Hvmlloldt ens. Ub. 4 cap. to llama ' esta especie pm-o mfltlo, que 
eatfma laüene ntbaguido, y Mee que loe tolteoas -los eapaban pa
m ae1tar y WD4er su carne en el mertade: a4vlelte qoe ual>an b••lal: eata CC8ida los peruanot le Ja9ja y HuaBea. El ntlSDlo 
:D1811lltlfloa, Cf'le preveyeron 6 COrflés de miel de altejas en Tesa
....._ Jlaenez en R liilltlria natural tlt. 4 M8etlhe prelfJamente 

' 
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esta espeéle de crianza: en el Ut. 10 habla de la .te la eoehlnlllaí 
de que ae aervian lol i.oques para dar el n6car. · , 
. De la caza y de la pesca no hay que hablar, en paelJIG5, q919 

ántes fueron cazadores que agrleult.orel, IObre que Berrera en.la 
de caimanes dec. 4 llb. 8 cap. a y 8, y Ximeoez llL. 1 en la de 
leones, notan procllglol; pero aí con'riene recordar, la que ejerdm 
de ávea ~ Tes~ut.lan, deapoj6ndolas de las plumas 8in matarlas, 
pe que hace mendon Herrera en su prólogo cap. u, y en Chlqui
mula, de que la hace Juarroe tr. '1 cap. 6, entre los preaentes. de 
su lllOD8l'C& al eapltan Cbavez; como ~len que, ~o en ca
noas la costa de Sonsonate hasta la de Panam6, aprmcllan contra 
las peñas el earaeollllo pua el purpúreo, aepn reGen Xlmen•. 
tít. 8. 

En la labranza de sa11 estancias hicieron uao los guatemalanoa 
clel hacha y el azadon: de la primera para talar IOI boeques, y del 

f. 

. .. : , . segundo para voltear la tierra. EL obispo Casal, en la del~. § 8, 

habland9 de CuseatJan, hoy San Salvador, reftere que sus natura
.les presentaron á ~o muy gran cantidad de hachas de cobre 
de que se aervian. Bemeaal ~~.!!. mp. -La..dice, que lol iadígeaas 
de Verapaz las ~ .c!_e cobre. Herrera dec:-4 lib. 8 cap. a, qwt 
ten1an 1llW Uuelu de pedeñial, con las cuales, añade, derroca
ban grandes montañas. 41menez, .en 108 &Hfcmlos cobre y peder-

1 

i 
/: 

./ J 

nal, explica que las tenian:..c!e.!!l!U' ~~~· Ber.nal D1as cap. 
183 adn\ira la rapidez con 1Ae en cinco diaa desmontaron una, que 
impedia la vista del mar en la villa de Trujillo, en la llegada de· 
Cortés. 

No les fué de8co.noeklo el lµ'lldo. El mlamo Herrera, hablando 
todavia ~e los p1*»Jos de HODduras, en el propio IÚgar,·cJ.ice: vol
vian la tiE!l'l'& con unos palos largos, con dos ganchoa, uno arriba 
y otro abajo, para ~ fuerza con el pié y con el t>nazo; y tam
bien con unas palas agudas, á modo de las bangas que usan en Na
varra, y á fuerza de brazos y pies. He aqaí un cotejo COll la la
branza española, que hace honor á la antigua guawmalana. 

La diligencia de los indígenas se estendla en1dar.es al aprove
chamJent.o de los metales, descubriendo y labrando los gnnes de 
oro, que e&pontáneaQiente arrastraban las aguaaen.lasvertlentes·. 
de que luJll(U'on labaderos lps españoles; de ello ~ t.e8tlmo- · 
nio los preaent.es hechos á Alvarado por lOI reyes de Gaatemala y 
.!titlan, de que babia,~ D4ut '18p; 164, 1oil hedull á Cortése1L 
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4Rl tféDllto Por TesulUtlan en los cap. 114 hUta·ns, los hechos A 
Chavez porel rey de· Copan, referidos por Julll'l'08 tr. s cap. e, 00!. 

mo tambien los canutillos tributados dJarlamente por 200 niños á 
Jorge Alvarado, hermano y t.enlente del adelantado, de que hace re
laeion el milmo eserlt.or tr. 8 cap. 9, y ul mismo Ju estancias de 
minas que se meneiomill en el testamento' del propio adelantado, 
tran&Crlto por Beinesal lib. 4 cap. '1, y otras de que Ximenez tlt~ 
·u, y el propio Juarros tr. 8 cap. u, hacen menclon en Nebaj, en 
Santiago 1.amora, en San Juan y San Pedro Sacatepequez, post&. 
rlormente cegados. Fuentes Hb. a cap. a deplora labaderos que, 
por el 'Visitador Orduña, hasta hoy quedaron ocultos. · 

El cobre, dtee Xtmenez, es el meial que únicamente sacaban 
los indios en su gentilidad, que los otros ~ente Ignoraban el 
beneftclo. Los Indígenas de Nicaragua, cuenta Herrera dec. 4 lib. 
1 cap. e, renuentes á sacar ó manifestar el oro, si algo daban era 
cobre. Por falta de hierro, creyó Mr. Paw bárbaros á todos los 
americanos; pero el conde caylUs reconoció una segur de cobre pe
ruano, y declaró que 'casi era igual en dureza á las annas anti
guas- ere cobre de que se servlan los griegos y los romanos. Es pueá 

f de·a\abar, diee Clavfgero dtsert. 6, que si lO!J americanos ignoraron 
el arte comunlsfmo de elaborar el hierro, poseyeron el slngularfst..: 
mo de templar el Cbt>re. · ' 

Muchos sáblt>s dJstlnguidos, dfce Humboldt ens. lib 4cap. 11; 
pero faltos de conocimientos ·qu(mtcos:, han pretendJdo que los me
:xicanos y peruanos tenlan un secreto particular para dar 'cierto 
temple al cobre y para convertirle en acero. No hay duda en que 
las hachas y otros utensillos mexicanos eran casi tan cortantes 'co
mo los del acero; pero su estrema dureza era debida á la liga con 
el estaño, y no á su temple; Lo que los primeros historiadores lla
man cobre duro ó cortante, se parecla al jayros de los griegos y 
al de los ro~. U~hacha de las Gallas, encontrada: en Fran_. 
ela por Mr. Dupent, y que corta la leña como una de acero, segun 
el anallais de Mr. ·vanqutlln, contiene 87 de cobre, 3 de hierro y 
9 de estaño. . · 

En todlUI· partes, dice. todavia el mismo autor, parece q\ie ha 
precedido el uso clel cobre al del hierro. Por consiguiente, no debe
JDOS admiramos de que en el principio de su civlllzacion, los ame-· 
rleanot, como la mayor parte de los demaá pueblos, hliyan puesto 
B1l atencion Antes sobre aquel metal que sobre este último. Sabe-

~,,,. 

-1-
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DlOi que • l• tl•1'88• ~ llula 11..-, era uW. awyor 
el uso clel eo:bre, fl'l8 ~ 4el Wem>, a\18.11U4S éete •• ya eaeelde 
auy4e~ 

1111111111 ................ 
tu lllallufactu.ru ibai\ ~o. ie~ento eq el pueblo gi¡a., 

tanalano. XimeJ>.eZ da un lugar dilltiug\1ide á la \oa que fabrica· 
han lQS i».df~ de To~~r.apam~ J~os ha~la de ~ de Mixeo y 
Chinauta;, y Herrera dee. 4 ltb. a ~P· e de la de Ahu~, he
• &ln blstnunentQ e,lgupo, 6 ~e. cJahan el ~o cqu la cepge
lac:ton del agJJa ele )m pozo, y Ql n~e con· el se<Umento de oqoo~ 
B~ldt en el via¡. Uh. 7 C(lll. 2~ ~. que loa coloteS SOB Qx.i~ 
doJ de hierro y ae u:i.a~, .aobu todo, de loa ocres amarµIoa y 
tncamadoe. que se ~Clleatran en 108 h1,1ecoa del uper0». ~al 
~las ex¡>Jellll ~e los p~ de miel hecb.oi 4 Cortés en Tesulu
tlau., t®rmi: ~J~. Ep elaubtemuleo de Co~n.se. d~rieron, 
y se da el :ucmabu. de lie$1a., á utwilios d~ todas :6guma. En el 
de la h1JllCl4 de ~~ ~eblo del Sa.lvador, flié.reeon* 
~o el ·aDo·de l$06 por"el ~egado, que dee¡>Wllil hlP. sido gef~ 
supremo de aquel estado, un vaso de l~ sin ha.miz, ~ 
ftgura eéni..ea b!>r.a .de alar1e. ·-f". 

· Herrei:a deo, a lib .. '4 cap. '1 refiere, que en Nicar&gwl babia p.1a,. 
teros cpie- la,braban oro y ~aciaban. maravillosamente. ReJGesal, ha .. 
bllQlclo.de lo& i,oaige~ de Chlapa ~. 6 C8J}• ó, ~me.QciOU<\ejOt 
yas y collares, de oro; Wl.OB bed>,os á DlO® de tu¡lebr,, y otros c:cr 
QlO aoimalea enluados,. "101lo4 de otrall ~ ~ ~ 
cap. 17 <le eaden~. c1DtRs, patenlt&, y. mU, clif'eie~ de joya& dt; 
oro, esmolta4u coq. ~ 18\lJf fina, y ele v.ariu hel:huraa. ~ .. 
vígero lib. 7 art. 46 admt.1-. la perfeccion á qu~ babia Uegado ~ 
Mhlco el ai:te de fuQdieioll, 'mirándolo. c:omo. inimitable en ac¡u.~ 
é.poea en EUl'Opa, y. poi¡wdQl'JQeiit.e. perdido por . el eQ\'i\eclmien~ 
de los indios y descuido de los españoles. Humboldt en. el eu, ~ 
• cap .. 11 celebra lgnabxqw las Jierou· ~ de la.u.tlgqa pla~ 
~a am,erlc:a.na de D\lev• ~a.da y Quito, y d,eplwa M ha~ 
fu.o.dido estas~ poi: Iu e.ulea se~ que muchos~ 
cJel nu.ev.o col)tlne.-t:e. babia.u llegad.o á Wl gr41do ® dviJiladlJQ • 
~ aupe.¡iqr al que.seles. atrUn~1e ~te'! 
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Sus demas l?tes eonsplraban 6 satisfacer Ju neeetddades y pro .. ' 

poreionane Ja- eomodk'lad de Ja· vtda. Xlmenez, en los artlcalos 
xfcaro, maguey, tule y caña, distingue sus especies, y claerlhe Ju 
xiearas·y toles que coloreaban los inclfgenu al estilo ID088ico, de 
que se senlan con gala los españolea y seiions: explica los dher-
808 U80I que haelan de la·pita para lazos, redes, hamacas y allor
Ju, de que l'lriaban Jos tam'años y ftnura, y 6 que ciaban diferentes 
colores: ·distingue los petates pequeños 1 grandes, gruesos y del
gados que sacaban con tejidos y labores; y últimamente las jaulas, 
eanastos, petacas y petaquillas que armaban con diferent.es formas 
y matlets ile colores, capaces de servir á la ostentaelon y á la de- . I 'J.. I •,... 
eenela. Berrera dee. 4 lib. 6 cap. §, deserlblendo unos ídolos de· Ju.,lr4 ~ 
Honduras, expresa que eran de piedra verde mannoleña; y hablan-
do de los Jnc!fgmas de Tesulutlan, cliee: labran bien la plumerfa 
y haeen hermosas ftgaras. 

Humboldt ens. lib. 4 cap. 10 quiere que el uso de la pita y el 
a1godon entre los tultecas fuese tan antiguo como el del malz; pe-· 
m el autoJ! del Isagoge Hb. 2 cap. 4 refiere el tejido de este últi
mo á ·invenelon del octavó de los monarcas de este pueblo en Uta
tlan. Mas sea de esto lo que fuere, las mantas eran comunes á la 
llegada de los españoies. Bernal Dias, en la relacion del tránsito 
de Corfál por Tesullltlan, haee menelon de presenta heeh.08 de 
ellas; y Juarros, en la de los mensa.tes de los reyes de Atitlan y de 
Copan, de los hechos á estos úlUmos. Berrera dee. a Hb. s eap. 
11, eloglando las dama& de Guatemala, clice que eran gran;Ies hf
Janaeras; y Uhlando de loa mturales de Bonduns, expresa que 
tejian mantas de cuatro hilos. El mismo Juarros tr. 8 eap. u, con. 
nspeeto á Cuilco, hace memoria de sayos colehados, y en otra 
parte tr. 4 eap. 6 de tejidos tramados con labores y ftguras de 
color, como tainMen de cintas y fteeos Igualmente entretejidos con 
ellos. 
· Aplicaron tambien su Industria estos indfgenu á Ja mnstruc
elon del papel. Bernal Dlas, hablando de Jos mexicanos cap. 201, ·t · 
dice que tenlan librillos de un papel de cort.ezas de 6rbol que Ha- · 
maban amatl, y en ellos hechas sus señales del tiempo y de co-
118 pasadas; y Sahaun, en el dieelonario de Moreri, tratando de los· 

. patemalanos, en la palabra .Amatitlan, diee que es compuesta de 
1los l'oces, que denotan earlt11 y t:i1'4atl, como si ee dijera Ja ci~ 
4Cld de la oartu, porque t.enlm sus habitantes por olelo oou-· 

TOJ1, t, (4) 
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i& 1 s~-A.BTES. 
·tl!uk el P'lld: ... ~-·---. -.1118!librel. • 
. Segun Jwros:v·-~ a., .. ó- "sen•~ guaWQa'BMS. de. lllt 

mant.u y el papel para~ piatura, y. de. la pill.tufa.pera -~~ 
t;ir los heehos de 1u antipedacl. Bemn de«;. a ~.:4 cap. ia 4l'.". 
c:e que m Utat.laa bmiaD los JlÜU'8lel.pmbJ,lu ele aatl~4t. 
IDBI de ochodeü>s- años!..i'uenfSm.cltado por el FOiie ~-
el preámbulo ·del ir .. 4, ~que '.\lió. m\\Chaa en au.Uempo q¡. 
el par.Uclo de GüegiieWnQgO. FA z.n.ayac, · aatis- ciudad. y b.t1. 
pueblo dimlauto, ~- á.ftaes del siglo.p&Ndo.Ja ~41.a4:«lt 
un licmzoen. aptitucl.de-caÍllpalll8lltG,,oqn.ía fndiciqa de ~· 
pintwa de una batall• oon. los. españolea, bf.bida ea lal t~ ... 
clones de Mazate»ango, á que ·por la. PJ"l8ll. de .un oaballo, ~ 
ton aa«>lgtlttd• . 
. Tambi~ pintaban a luPllllltM loa pv:elllos, moDtes,· rlos,,_. 

minos y distancias de ellos, de modo 'Ne"le8 ainielen de.~ 
f .Bemal·Diea, al eap.• 176,- bf.bla,c\e·uno.qu~ en".iaf.on de.·Tabtsc<Í 

á Cor*,. euanclo babia. entradnen Cbiepa,.y en· el eap •. 1 H· de o.. . 
tro que le~~ en términos .del ~Qten, en que di~· tod.~ "

} lo lllQftraron ftgurado1 y aun ~,rloa y clé.neps.y atollaclerc>1. 1Jf#I~ 
r.era dec. 8 lib •. 6 cap. 12, ~ndose á uno y otro, expresa.qu~.~ 
~,._ piat.ado el (l811,1Úl'!'~.JS'ito ó Golfo-dul~y ~aco·ea~~ 

, :r.as, y hasta- Nicaragua y P,oumá. Hablando_ ele Nicaragua .clfl.'.~3. 
lib. 4 ~· 'l • . di® este ea~: .teman por letras las ftguru, :y H., 
hros de. ~pel y- pezgNDino,. un palmo de.apebo y doce de ·~w 
dobladOI como fuelles,. en donde señalaban por ~s lados I~ ctl'!' 
SO&~es: t.enian ~ sv,a leyes 0y fit.os 001.t wan· ~ 
janza.cle.loa.m~ . · . 
. ·El.al~ €olon, en earta al -rq-4e '1.clejqUo· :de:t,f~&, .\ 

En Cariay· (eostltr delMA>squito) y en.-eas tierras de ~ C0'1~ S.. 
grandes f~ y muy medrosfJs ... ~ilí. vide UDa sepultwa •·~ 
monte, giande como una casa y labrada, y el cuerpo descuh•erfxh 
y miramlo en-.elJa. lle otruartes me1}ijeren, y 11188 u.oel.tmMs.... • 
Allí dicen. que hay grandu miDeros de~: ~ de ello;~ 
coaas W»racJaia, fundidas,. soldada&,hube y fraguu: cen iodo. l1l ya, 
ttJo de· platero y los crisoles. .A.iU van veaüdc>I), y.en· aquella p~ 
vincla 'Vide sábanas grandes de algodon1 labradas· de muy sotilea 
labores ; otras pintaclas JllllJ" sutilmente ~ colocea . éon. 'Pincela. 
p El p18pie BUJDboldt, en la. desc:ripcion de loa monlUDeD.to& de l$IJ 
.\\ ~Oll blcligeDaa ~ América, de la edi.cioa ea -.oG(lvo; mue-.tG 

. - . ~--



1 oor1vo.-c11icus. 11 

I • ta e.lltallipt 11; ta.de des \lllOI hlbPMGt • palle éon IMllu.; 
ilis '! .........,, ..... ., claaterradoe per let lagleael ea esta eo8"' 

ia, y détaltes perla Meietac1 de antieuriol de Uaclres, tomo T. 
Ñ· '118~ . . ' . . . " . . 
. · ·•Tiger8, haWalllte el• plataru medeeBa8 •·,, art • .. 1,. f 
68:· Hn+ame .. las tlm,... ·lm6genea d.e loa ebjems, '! tmülen r 
4e ~y clearactiéies. Representaban las GNlll IDllblrlales l 
eon a ptepfal tgoras, llUllque para a1lorrat tiempo, trahje, eo-
Jér8 y pqé.I, se eonteataban eon •a parte el·. objel&, tfu8 m.. 
tí1Je pm fado 6 ~eeer 6 lo• tntellgeMas: p1leS ai{ t!OIBO noeo--
troa · ao- po4emos enteader lo'tlSCt'ltÓ~ 8ln aprender ·áab!s 6 .. , ~( 

• ~os· merieanolt deblan instruirse 6ntes en el modo ele flgmar 
los o~ para comprender el fieldhio de las pfnturueon ·tf9e 811• 

pthm·el lenguage eseiito. & por lcu¡ue Ordoiez, á · 1a p6g. 265 y 
STO,- 'argaye de equlTocaelon á Boturinl, qae careeié, dice, de la 
Jliltolegfa del pals, para ·desdfrar los anale& americanos. Para loi 
oltjeeOs que earecen de forma material, presigae Oavígero, se va• 
lftm. ·de ciertos caradléres; no ya verbales, lino teales; y pone poi' 
ejemplo las imágenes con que lnateaban el tiempo-, ·el cielo, la tier
ra, el agua y el aire.· Su pinturas; dlee últimamente; no deben 
eonatderane como una historia ordenada, sino oonio apoyo& de la 

/.-. 1indlelon: Ju cuales, añade, . t:ransmt68n y ha~ aprenderá sus 
- Jd,loB·y 41Befpulos en'arengas y dlsearsos. . . 

1 8.•-etenelas. 

l:.08 gutemalanos tampoco eStuvleron ajenos de penetrar' algun 
tinto. m las ciencias naturales y astronomia. Se hA visto y· se let 
a Bernal Dias cap. a 7 ó y 177, que á Cortes fueron mostrados en ~

'Rabueo 'UJl mapa de esta provincia huta el Peten, y en-este lugar 
etro te esta provincia basta la de Panamá, con 8UI rlas montes y 
lagoa, ordenados sin duda por los. rumbos de la esfera, de modo 

· t;iae, huidas las guias de un bosque, ·eondueidos de- 'atl: pHoto con 
el aguja, se encaminaron en derechura al pueblo señalado en el 
dibujo. Remeaal lib. ó cap. 1 o dice, que los indios eran los herbo
larloa de las legumb•-deJa:tlura:.· en.Ju libros T cap. 21 y to 
eap. 1 T, hablando de unas curaciones practicadas en cast.ellanos 
1'8l'•·lndfgenu, expreaa del uno ·que era ·gran herhlari•, ·y á , 



·• l NOIO. 
la perlefa 4el •tlo ........ del DMcUeo; .y - ,1 ..... eap •. '1. 
cita al obiapo Cuas, qoe 1lll la hllt.oda apologética cap. tH, trata 
«\el gobierno, bUmaJ f jutas Jeyea de lol i,ynoa de lJtatJan y~ 
temala. De lo propio hlC8 menelon SoJórzano lib. 2 cap. H, 4raU
~ribi~ ·uaa cédula de Felipe n, de& de.apst.o cte. liH,e11~ 
~ice • UD88 eaclquee de la V era.paz: por eade aprol>aat.Gt y . teae
~ por bueoas vuqetru buenas leyea y hueuu ~~ qu 
aaUguamente entre ivOIOtros babel& wnlde y teoeia por v..w. 
m. reglJJdttnto y policlla: y laa qq,e habeJI. heeho y orcll!D8do 4e 
nueve todos vosotros juntos: con. tant.o que :noa ~f.RGf aña
dir lo que fuéremos llll'Vldo. Henera,cleo.· 4. lib. 8 eap. 10 rel,-
're algunas de Cuscatlan. Aeoata lib. ·6 cap.. 7 cu.ema, que a J.a • 
provincia de Yucatan habla unos libros de ojas, á su mpclo .en
cuadernados 6 plegados, en que tenian l~ indios sábios la diatri.
J>uc.ion de sus tiempos y conocimiento de planetas y animáles, .! 
9tras ~ naturales y aus antiguallas. El propio Herrera cap. 61 

hablando de Hoaduras, expone que contUan su año re~·en 
diez y ocho meses y poniaa .veinte dJas al mes. En lo cual ~u:'! 
yenlan eon el cómputo mex.lcano, que explica Clavigeroal 81>,clel 
lib. 7, y muestra .que semejante uso en uno. y ~~ pueblo, ~': 
~aba segurameate de un principio comun de civili&ac.ion. 

Los editores de la revista enciclopédica de Paris, en el artí~o 
de las antigüedades palencanas, hablando de la cruz que se baila en,. 
tre sus ruinas, dicen. En el número de los ornamentos geroglifloos 
que rodean esta cruz, se encuentra una T muy bien formada, ·y es· 
ta circunstancia llega.á ser tanto mas notable, cuanto los mexica
nos han dado el nombre de teocali que quiere decir casa de Dies, á 
los ediftcios comagrados á SllS dl·d~idades; pues si se piensa en la 
p~ theol, que quiere decir Dios, IÜl querer establecer .aproxt~ 
maciones, que nada hnpedla poder JustUlQar cwmto al presente, 
parecerá muy estraño ballar la palabra teo en la lengua mul~ 
con la signiftcacion de Dios. Por lo demaa parece evi~te qoe m 
T es inicial de la palabra teo, y que así la cruz era igualmente en.!' 
tre ell08 un~f111bolo sagradQ. ., 

• 11'1 

1 •·-C••erele. 
• 1 

Ejereian los guatemalan08 el comercio pennut8Jldo sus frutoa.. 



• 
~ ~·'Jtmñ'ea delaeao cemo monea.. Berrera, halllando 
$ ~ ~ clee. " lib. 8 eap. t, dice que coatlllan el cacao per 
aont\e, D¡ulpll y. eup, aontealeado el eoatle 400 alaendraa. eta
~·lib. '1 ait. u, takelu cJaco eluef cle Dleneila mexleana m.. 
- ~~de DllDtll, de 01'9~pmol, y pleua 4Je. eobre; +

. :y~ lee goe'81111Janaf,·• aa'1u8l se mielen lgUalmtD-
te deellal. El mfamG u.era,,ooa:J.WplCto. Nteenpa, deamtbe1111 
pazes 08lllO u lup.r cUatlnpicJo y de U10 coman pua el meraao: 
las ciudades de Utatlan é~ 1e bt vilto quetenian pluas trua. • 
.du con replarülad. Ia pluma de color pva Ju pinturu, diee tam
blen u......_ en 111 pról. eap. 12, era 1111a grangeria en Tlllllatlab, 
:y los reyes de Má1co la llevaban de ella. . 
. · Bemesalllb. a eap.11, Uee-meaaioa d&watro mdios mercade. 
.res de.la pro"findade Guatemala, que muchas veeea al año iban eon 
.h4lclencla á Uerra de Zaeapala y al Qu1ehé. llenera dee. a lib. 6 eap. ..f---., 
.u, adÜlf.'le.que.ea los mapas presentados á Cortés se clesignallm 
Jas vemu á donde ·los mseaderea hadan jomada, cuando iban á 
Ju féria&. Beraal Diaa eap. t 78 refiere flGe en las inmediaciones del 
.Golto-clulee dUl'lllien>ll en 11nos ~ranchos que eran de indios 
~. El propio Berrera lib. 7 eap. 9 upresa, que ántes de 
Maza~n toparon cloa indioÍ merea4eres del Peten, cargados con ro. 
pa p~ vender; y habJm.dO de Isaneanac, eabeeera de está provm,;. 
.cia llamada entóneea .Acalan, dice: en esta tierra usaban hacer señor 
,al mu i:audaleeo mercader, y uf lo era A.poxpalon, que t.enia gran. 
trato de algodon, cacao, sal, OfCh aunqv.e P"1CJ y JllelClado eon oobre; 
y ~e caracoles colorados, para atavio de las personas, resina y sa
h111Derios para los templos, tea para· alumbrarse, colores. y tintas 
para pintarse en las guerras y fiestas, y para· teñirse, para defensa 
del calor y del frlo, y de otras mercaderias que hablan menester: y 
Mi~ facbm!B· en muchos pueblos, adonde se hacian férias; De -¡ -- . 
Nito, . poblaclon litoral al sudeste del golfo, dice al cap. 2, que fné 
elv4ad, y toclos SUB ·vec1Bos tratantes, en que·con la llegada de Gil 
G~ez y su gen~, .se acab~n las férias. · 
' En· los ~08 y en los mares, Biguien~o las. costas, se senian de 
.eanoas para el irajin y. transporte de sus fruf;.c)e. Bemal Dlas hace 
re~a meo.don de eJlas. en el tránaito de los rieB y lagos: en el 
del Golfo-dlJlce ~p. 178, ·~la de uaa cpn remo y vela de UDOS /-- - . 

mercaderes que · ~hoeaball el rio grande conduciendo sal y maiz, 
.Trmaclo ele YuC$J Jll eaf •. 1, upresa que.Ju hay grandes y mu"': 
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Gbu41e élluen que._ ea pW. 40 y 68 pel'lius.·w.....,....,. 
• á tlemull almUa1de Qfoa en ua de IH·8"8"ªXM, ...., tel4 
eubrlé las lalla·de este nombre, y la ttena .Irme eiJM18U· á .._ 
elel'ibe iltll'NN cJee. 1 ~ ·I eap. 1, Ue8ó una OlllDoa· ti fndiés, tan 

alande fJOmo 11D8'. galet&, '! de·ocho pleedé ~·· Mr8ada• 
mereidedal,de b6eJa .tponieble: Inda en·Biedlo111a 4Mlede.eafleraí 
d& palma, qae enla ·Nutwa España tldlaJi petates: itbim etto- a& 
Q las mugeres, ldjos, haelea.&ia y IMl'Ollderlu, aln qae agua de M 
IDll', nl del cielo los pdiese *°Jar. . ! ' ' 

EraD las mereadeftu, pl'Ollgae este· eattor,timobas mantu ie. 
algoclounuy -¡dDtadas.y ele dhterl88 eoJeres.y1abore, ·; .. camtsetis 
sin mangas y sin cuellos cortasiuma la8 rMillas, y:aun~181úr 

~ bien pintado y labnulas, y almatures, ,qU.e•en Nu&ta;~ Da-
, \ man IDistil, tambien pintados y labrados: muchas eepadallde ma

dera con un. canal en Jos Aloa" y aW pegada een fortftdmo hetun é , 
hilo, elerlás nabaJaa de pedemal,. bachaelas tde ·~re',l>BM eortar 
leia, Ca&eaveles y pateoas; ~ para ftlndlr el eoltre, ahaendras 
quellllium'cacao, y en Nuel'a España tlmeBpor moneda: su:bas
UmelitO en pan de malz y· ralees, que en Nueva España Haman ea· 
motes, y en las Islas ali y l)atatas; y el vino era de :mal!' qae pare
eia .veza: Iban.adenias eil la eanoa 'Veinte ·y ehieo hombres. Ha
blando ele HondUftlll, elOl'lbe toflavfa e9'e .W dec. 4 lib. 8 cap. 
'' contratan otras· naelODtll oon esta proViaeia, en especial los· de 

J -~ YUC!daD, qu•iban pn-1&1mar ft·eaDOU, y lleYanmantlas, plumas 
· 1 ,;'/ y Otru a1111, yYolvlan.eóJl.oaea~ · 

' . ·•é•••tt• 
· 1 'f ~•-:BeereacJone8 • 

. '. 
La m6slca n0 les era desconocida asf en 1011 ·festejas, eóme en 

Ja guerra. Bernal Dias-eap. i80 Mlere, que llegado Cortés ' Nito, 
y peneirandO en lomtv.lor mas de diez·leguas, oyerea·en Teside 

\_,.- tañer en una fteita atabalejOs y trom¡)euB.as. El autor aet hagCige 
\ lib. 2 ·aap. 5 IMaee notar, que des mll holbbres ·que phltó Alvarado 

al rey SIDacana, 'para abanar·lil oamla&y satislacel'le4e su buea 
inimo;-.fomil(d.o.· éii ~es,: le Mcferen éÍlcwmtre, y stgüfe
ron au mawlul, 'tocando ·inñrmnentot de guerra·qUb'le tnfmulteroa 
algwa ~o, hasta .que.se aWstó cen eJ.tnonarea. 'P«llflm tamMen 
ausjl(ego&:de.rtmeae!on. -~~aHib.·'l'tllp\ t·WUftea''f{8eue de. --



Joa·b-1tNI ~~de· Sau~ cle· 1ot ·Ga'bMlme le ed'Vfó á· 
~a la ;M.dad J&tratada ~ sua rtol y voleanes;' y. adtmaa el' 
volador y.·~ q•tr-.ban loa l}atu.rakfl de la~. 
_. T~l\b. t4 eap. 1.2· parece,,hacer meneioa del baile cMl' 
plo· eia, Guatemala¡ de que iJa• el diseiio y e:s:pU.caetoa Clav_igeror 
y Fuentes lib. t6 cap. 6 dice: aJeanc6 á·ver uno de esttl8 en esa 
eludad de Guatemala, siendo yo de muy poca edad, y me acuer
do que habiendo venido á mi casa á bailar el palo, y hacer otras 
suertes en el suelo, dijo este indio á mi padre ser natural del pue
blo de Tecpatlan en la provincia de Chiapa. Igual indicaclon OC\ll'

re, con respect.o al país, en Torquemada, del juego del volador en 
el lib. t cap. as; y el propio Fuentes testifica haberse practicado 
en Escuintla, en tiempo suyo, describiéndolo muy menudamente, 
como se lée en Clavfgero. 

Parece que ejercitaron tambien el de la pelota, pues el sitio des
tinado para este juego se da por lindero de unos solares, que se 
concedieron en cabildo de 21 de mayo de 1529. Deponen testigos 
oculares, que en la Chontalpa subsiste el ejercicio de apuntar los 
indígenas con la lecha por elevacion á una fruta, ó ave al vuelo 
oblícuamente: en Caeaopera y Perulapan, el de· aventar á lo alto 
una lanza á recibirla con la mano por la espiga ·entre dos dedos; y 
en Matagalpa, depart.amen1o de Nicaragua, el· ti. la mazorca, que 
Clavígero lib. 7 art; 23, con respecto á pueblot de México, explica 
por estas palabras. Reunidos muchos flecheros en circulo, echan al 
aire una mazorca de maiz, y disparan con tanta prontitud y tino, 
que no la dejan caer al suelo, hasta que no Je queda un solo grano. 

-0~1•1@0 

... 
He aquí lo que sabemos del pueblo guatemalano. El parece 

traer su origen del Asia occidental contigua al mediterráneo, haber 
tocado el primero en Ja parte septentrional de Ja América, y dado 
habitadores al Anahuac. Él, despues de sufridas grandes vicisitu
des y .retroceso en su estado social, y distribuídose en las regiones 
del trópico y la linea, se ha encontrado hácia esta última á la faz 
del volean, de que tomó su nombre. No perteneciendo á las tribus 
errantes del norte, él presenta, segun el idioma de sus observadores, 
eatandas cultivadas, maizales, cacaotales, algodonales, edificios Y. 
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etudades, ó lo c¡Ue es lo mlmlo, patria y hogares, qué amar y de
fender. Él eultlva las artes, las cienclu, el eomercfo, y COD81lltan
do á las comodldades de la Tida, emprende las recreaeiones pú
blicas. En una palabra, dueño de al mismo, y en cierto grado opu
lento y próspero, se muestra en el hemllferlo americano entre las 
•aeionea clvtllzadas del contlDente. 



Sl1&D»DA B•OC:& • 

........ 
EAPITULO f. 

El deBetibrlllient.o part1calar c1e Guatemala, t.oma su origen ~ 
eesarlameate del general cie la A.meri.Ca. El célebre Colon de.scubre 
en su primer TI&je las Antillaa mayore.s Baytf y Cuba, el año de 
1492: en el legUJldo,-por el de 1494, descubre las .Antillaa·menores 
1amayea y otru: ea el tmeero, por el de 14H, descubre la costa 
de PúJa ea Ja Amftica del sur; y ea el cuarto, en 1 so2, la Guana
:JEa, toda la COiia de Bibueru, Nicaragua, c.osta Riea, la babia de 
su nombre y Boca-Toro; signe á Chiriquf y Vengu.a .hasta Porto. 
belo, eon que termina IUI expedickmes, y regresa por Jamayca. 

La relaelon clel eseriballo Diego de Porras, oficial de la ama
da, entre las adal del viaje, •la colecclon de Naurrete, dice. S•
l>acio Bipleate, ao de julio, Tieroll tierra. Fué una isla ( t) la prime-
1'& tiena qae descubrió: es pequeña, bojará veinte leguas, Do tiene 
eou. 4le Pl"OfeeM: IDOlt:rénlalea ' los indios oro en grao é perlu; 
maravlll6ronae de vello, é demand6banlo: es gente de gaerra, fte. 
eheroa, hombrea de buena estatura. 

Desta Isla part!ldó otra tierra mui alta é cercana (2), faé á e
Jla por el nr; est.ará desta isla diez leguas: de aquí se tomóUR fn
dlo para levar por lengua 6 etta tierra grande, é este dijo algunos 

Notudelaarlecelon,-(t) l•G~.-(2)Lac11ta.MTr11jUlo. 
Tox. 1. {s) 



CAPÍTULO J. 

nombres de provincias desta tierra: tomó puertn al cual nombró eJ 
Almirante la Punta de Caxinas { 1 ): de esta punta comenzó 'ir de&
cubriendo por esta costa, y por ser los vientos contrarios anduvo 
mui poco: nunca de la costa desta tierra se apartó dia, é todas las 
noches venia á SUl'J"ir junto con tieITa: la costa es bien temerosa, 6 
lo fizo parescer ser aquel año mui tempestuoso, de muchas aguas 
é tormenta del cielo: iba contino viendo la tierra, como quien par• 
t.e de cabo de San Vicent.e hasta el cabo de Finisterre, 'Yiendo con
tlno la costa: quince leguas adelante desta punta hizo t.omar la po
sesion en un rio que salí'!, grande de la tierra alta, é dícese el Rie 
de la Posesion (2). 

Pasando de aquí adelante, fué t.oda la tierra mui baja, de gen
t.e mui salvage, y de mui poco provecho: hizo la tierra ya casi al 
fin de la tierra un cabo que fasta aquf fué lo peor de navegar, é pú· 
sole nombre de Cabo de Gracias á Dios fa). 

Pasó adelante; llegó á una provincia que se nombra Carlay, 
tierra de mui gran altura (4): hállaae gent.e de mui buenas disposi
ciones, ~ui agudos, deseosos de ver: extrañaban mucho cualquier 
~sa que les mostraban: aquí paresció entre alg\lllOS de los prfnci
pales algun guani (s): t.enian algodon texido; todos andan-desnu-. 
dos por toda la costa, salvo que traen mugeres é hombres cubiertas 
sus partes secretas con unas t.elas que sacan debajo de lu corteul 
de los •rboles: traen los cuerpos é las caras todos pintados eomo 101 

.berberiscos. Aquf (6) viemos puercos y gatos grandes montes.es, é 
los trajeron á los na'Yios: aquí se tomaron indios para lengua é que
daron algo escandalizados. 

De aquí pasó adelante, é como iba requiriendo puertos é balrlas, 
pemando hallar el estrecho, llegó á una mui gran J>abia {7~ el 
nombre de esta tierra se dice Cerebaro: aquf se falló Ja. primem 
muestra de oro fino que traia un indio una como patena en l~ 
pechos, é se resgató: aquí se tomaron indios para informarse don· 
de babia aquel oro é donde se traia, de aquí comenzó á Ir resga .. · 
tando por toda la costa. 

(1) PMta de Castilla 11 puerto de Trujillo. (2) Rio 1'tito. 
{lt) Llegó á este cabo el dia 14 de setiembre. (4) C08ta de MQlh 
quit.os, donde S'Urgió el 2s de setiembre. ( s) Guani ó guanin lla-. 
maban el oro bajo. (6) En los puertos de Blewfield 11 S. Juan de 
Nicaragu. (1) Bahía de.l Almirante 11 Boca ·dtll Toro. . : 

1 
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)·= Por lntolmildon delos índlos fu.é A otra gran babia que.se diee 
Alltwera. (i): era por allí la Uerra muy alta é fragosa, las pobla
ciones pHStas en lu montañas. . 
~ Sigue el deseubrimimtA> del rio de V eragoa hasta Portobelo; y 
fuego otra relaeloD de Ja derrota de la costa, que dice. De la punta 
• Cmna&fasta el eabo de Gracias 4 Dlol, ochenta leguas L. o. 
Del eabo fasta el rio del IJ61a1tre, setenta leguas N N E. SS E. 
Deste.rlo á eahode ROtU, doce legau N.S. Deste cabo fasta Ca
riay, mcuenta é cinco leguas N B. SE. (2) De Cariay fasta Abtf. 
nma, euarenta é dos leguas NE. SE. (a) 

Luego sigue la relacion del oro de rescate, la gente por sus nom
bres y apellidos, y euatro navfos de la armada; y por úlUmo una 
earta de D. Cristóval Colon, virey y almirante de las Indias, á 
los eristlanfsfmos y muy poderosos rey y reyaa de Eapaia, á quie
nes entre otras cosas dice. De allf, cuando pude, navegué á la 
tierra :firme; á donde me salió el viento y corriente terrible al o-
pósito: eombaU con ellos 1e11enta dias, y en fin no le pude ganar 
maa de setenta leguas. En todo este tiempo no entré en puerto, ni » · · 
pude ni me dejó tA>rmenta del cielo, agua y trombones y relámpagos -==- . 5 ·, · .. 
ae- eonttno, que paresela el ftn del mundo. I, 

/. 
· Llegué, prosigue, al cabo de Gracia• á Dios, y de allí me dló ... · · " · ' ' 
imeSllo Señor próspero el viento y corriente. Este fu.é á doce de 
tletiembre. Ochenta y ocho dias babia que no me babia dejado es-

r pantahle tormenta, A tanta que no vide el sol ni las estrellas por 
mar; que á los navíos tenla yo abiertos, á las velas rotas y perdidas 
ánelas y jarcia, cables con las barcas y muchos basttmentos, la 

-; 

gente mui enfenna, y t.odos contrttA>s. Otms tormentas· se han vis-
~ .. tD, piu no durar tantA> ni con tal espanto. Muchos esmorecieron, 

Jmrto y bartas veces, que te._famos por esforzados. El dolor del 
ljo que yo tenia, alll me arrancaba el ánima, y mas por verle de 
1an nueva edad de trece· años en tanta fatiga. Yo babia adolecido y 
'llegado tartas veces á· la muerte. Mi hermano estaba en el peor na
'Vlo y mas peligroso: gran dolor era el mio y mayor porque lo tna
je contra su grado. 

Llegué á tierra de Cariay á donde me detuve á remediar Jos 
navios y bastlmentA>s y dar aliento á la gente, que venia mui en
flmta. Alli supe de las minas del oro de Ja, proviaeia de Ciamba, · 

fl) Laguna tk-Cltiriqw(, (!) N No. s S.E. (a) N No. s-s B. 

'· 



~ yo baciha. Dos fncltos me HeftfOn ' ~. ldcmle la 
gente anda desnuda y al cuello un espejo de oro, mas no le ~ 
riaD vender ni dar á trueque. Nombr6ronme muabDt lugses 8 la 
GOifa de la mar, á donde decian que babia oto y millu; el polltrero 
era Veragu, y léjos de fllí obra de 'ftinte y elnco legua. 118* 
aqui lo eond111C81lte. La carta es fecha en Jamayca, á aiete de jallo 
de mil qointentol '1 tres. 

Herrera dee. t lib.:; cap. a, desoribleado el euarto vlajedeCo
Jon, es.preaa que aaltú á tima en la Guanaxa y la llamó ialade p¡.. 
nos; y ulgna otro lugar y tiempo 6 la posesion de la tierra fimet 
paes expone, que allegado á punta de Casinas, salió domiago á 14 
de agosto el adelantado, con mucha gente de lo& naYioB, á oír nai1aJ 
y el miércoles siguiente volvió á salir, para tomar la posesion p~ 
IGI reyes de Castilla. Por lo que tomándola .en Rio Tinto, debe 
auponene que repitió un acto que debia serle satisfactorio. Ea el 
eapftulo 7 habla del paso de Cariay á la babia que tomó el non¡ .. 
bre del .Almirante, y á la tierra firme, que donomina Car!ibaro, 
front.era á una isla, y confin de otra tierra nombrada Ablll'Ell&. 

· ~ un aiio despu.es del tercer viaje de Colen, aportó por la costa da 1 
¡ _. ) !'1 ' : 1 Pária ·Américo V espuclo, piloto instrutdo; y cuatro ajioa. d~ 

1--lV'Ü f>. C'Jt '' 1''"} iel "álUmo, ya mqerto Colon, babia de~~ loa paises descUier
tos, y obtenido eonsideraeicNl en la corte, en que fué eonatltuido p¡,.. 
lot.o mayor: se auscitaron emprended.orea de nuevoa desc:\lbrimien; · 
toa, y dirijió á Solfs y Plnzon para que tomaaen el hilo en loa su-

J (' yoa clesde la Guanax.a: llegaron á ella en 160,, descubrieron pti~ ~ 
L Guayama, Guaydúa y Helen; y siguiendo la coita, llegaron a1Io1 .. 

fo-dulce, aunque no lo vterón por eatar escondido, dice Berrera 4. 
1 lib. 6 cap. 17: luego ~n:ieron la de ~~tí.Yea.tPU= lle--

; . / t/. , , .,, , .- •.,... garon á la ensenada que hace eata coata con la de Yucatan, á que . 
llamaron Mia de ~dad; y volviendo al norte, deacul>ritl'Wl lu :' 
sierras de ~ y ilemas tierra de Yucatan. ? . v 

Para aaeíántar en el reconoefmiento 4e V eragua, fué provilta 
Nieu@por gobernador del territorio comprendido desde la· Blita4 
del golfo hasta el cabo de Gracias, á que el rey dió el nombre d& 
Castilla de oro, que luego se eatendió á la otra mitad Qama4a Da-· 
riea y tambien Andaluda; pero este gobernador solo llegó á V era .. 
gua, volvió á poblar POl1obelo y Nombre de Dios, y por el a.iG cle
t Sto, dice Herrera en la descripcion de las Indias cap. t 3, vinien
do á eata ata aHU\fO perdido entre ~ Boca clel "rio Y~ Y. e'ctr, 

2 . 
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)o ele 8nalll, en el pifo . .-e toJDó.• JlOlllln, y no 11 npo .., 
•~ , n 
: Poco delpues, tragbumdo ~esta cesta eon -objeto.de 9 t1 u.,., J , 

~' por 111 eelahar.al qutdiaDia en; Ja JDlr, 6 j(M D San• I 

toDcaingo llamaban lnbtl«'M, cliema \ll·tierm ate.~ y 
IDlll adelaate, aeereándole á la pobladon de~~,-~e ea 
aucb.o trecho no hallaban foJldo, cuaiulo uTteND 4e eltla lumd.U!o 
JU ntmaroa llmbiea la tiema con eate UWJ.o. Ali. 11 qn auspwir. 
aos ya eran ooaoeidos, 6nt.el que faesen llOlllbrados eapilan• para 
flllparla, segun nota llfnera dee. 4 lib. 8 eap. a. 

En 1613 descubrió la mar del sur Vasco Núñez de JWboa, por 
el Istmo de. Veragua; y eetando Pedrariu cea ·e1 gobltrno de est.e 
4llatrlt.o, 41os capltlmet 11117oa, Ponee y Huatade, vildmm cJesmo.. 
ltriendo, en ui6, al norte de esta eosta, y ealraloD, diee ene es. 
eritordec. 2 lib. 2 eap. to, en tlern.degentesllatMdas <lduebfres, .. 
hoy COltaBica, y reeonoeleron el golfo de Chlra, que lblmatcm San 

~·· 
. Gil Gonzalez D6vlla, nombrado eapitan para clelnltlimlmto& 
del IUl", pasado Coita Bim. y llegado al golfo de San Lucu, envió 
á au ¡liloto por ll@Ull, el cual nav.egó iigaieRdo la eoata, dice Herre
ra de.e. 3 lib. 4. eap. 6, 160 leguas, y él propio per Ja tierra &den. 

tro 224: reoorrfó las tierras de Nicoya, Masaya:, lm~ Ntearagoa 

7 (' " ' ,, ¡; /, .· 
,. 

y Diriangen: en Conehagua dió á la habla el nombre de Fonseea, / 
y en la vuelta reconoció la laguna que los~ llamaban~¡.. ; (1u ~ ~ ·/· . r 

ee, y los pilotos advtrtieron desaguaba· en el . mar del norte. -
El inmortal Colon, en medio de 1111 senidos, se \'ió desftl-yore-,; 

ekto de la corte, y mm despojado del gobierno de los paises delCU· 
ltiertos; y sin embugo que reclamó su restibiclon y ser sublimado 
al v:ireynato hereditariot estipulado en . la capitulaclon de su pri
mer 'ViaJe y raittlcado en lol posteriores, nada eomlgoió del rey, 
lino el ser tentado de condeno, para qne ftDunciascrfUs·derecbOa 
JOl' otrJas recompensu,.&egon testtileaHerrera dee. t Ub.r8.cap. 14: 

.. queriendo mas qu.e el eampltmtento de. lo tratado; se negá á / 
ello; ·Y aeabó au ellas en uof; añadiendo al mérito de sus haza.. 6 
ia8, el de la iDWgrJdld 7-elllonor. · · · 

En 1608 reprodujo la misma pretensioB a Jü;>.D. Diego, here" 
t1ero de sus derechos, y repllcán'1ole el monarca que no se detenía 
aino por sus hijos y sueeaores, pidió liceneia para solicitarlo en 
justicia ante el consejo: se le otorgó, restableciéndolo ante tod.u 
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cosas en las funciones del almirantazgo. Américo V espuclo habla 
puest.o su nombre en la carta geográfica, y se atribula el hallazgo 
del nuevo contlnent.e: con que abierto el juiclo, hubo contradiccion 
en que Colea ltubiele sido eu descubridor; pero era coea muy noto
rla, dice el mismo escritor Uh. 4 cap. 2, haberle descubierto prime
ro el almlrant.e D. Cristoval. El fiscal admitia haber descubierto 
la otra parte del eontinent.e, mas no ésta del septentrion; pero D .. 
DJego Colon, dice Herma Hb. 1 cap. 6, puso de manUlesto haber 
sido su padre el descubridor de la una y la otra, por haber tocadG 
el primero en las costas cte Guatemala, y llegó el caso de fallar ea 
IU. dereebo. 

Refiere Plinlo el menor, en el panegírico de Trajano, que eslB' 
emperador previno al senado, que en las contiendas en que:la ju.-
1kia de Jas partes fuese dQdosa, pronuncia.se contra el fisco; pero 
en ésta parece que se prevhlo al consejo, que resultando positivO' 
el derecho de la parte, deeidiese en favor de aquel~ pues en la 1ns-: 
truecion dada á los primerOs gobernadores de tierra fume, Ojeda y. 
Nieue.sa; se encarga avmgüen no haber sido Colon .su descubridor. 
Sin embargo, el consejo, bastant.e embarazado, hizo, segun el mis-~ 
mo escritor, algunas declaraciones parciales: una en que declaraá 
D. Diego Colon el derecho.al vireynato de las islas, y otra en que. 
decide pert.eneeerle en mdo lo deseubierto la octava parte de -la· 
plata, oro y perlas correspondient.es á la cámara; las cuales no: 
tnYieron efecto. ~~·-' ·. 

Si el descubrimiento; pues, por f.olon, es un punto definido y• 
sancionado por la optnlon, pertenece sin duda al pais la gloria de 
haber sido deseublerto por este insigne almirant.e; y muy bien podia. 
tomar su primer nombre suavizado, CistOtJia, asi como P~ t.omó · 
el segundo de Colombia: ó pudiera por lo ménos adoptllr ~ de Yes~ 
,_eia, del cosmógrafo qwrdelilleó lo de&C1lbierto, ya que el uso a-. 
pllcó el de América, á lo descrito por él. Humboldt en su vJaje á 
las reg. llb. s cap. 28 se expresa asf: es dÍfícil hablar de pueblos· 
que hacen un papel t.an grande en la escena del mundo, y que ca
recen de nombres colectivos; y seria de desear, añade, qua l(l no-· 
menclatura de las naciones independient.es;, pudiera· fijarse de una. 
manera eómOda, aí'ínonlosa y preclaa. · 

.· 



CAPITULO 2. 
SaHeamlento de patmaa1 .... 

,.,-
'1 La desventura de Colon eomemó desde que empe7.8l'Oll sus in-
~ltlcias. Él abre en la Española la. primera campaña contra los in· 

clígenas: su objeto fué reprimirlos, porque ofendidos impunemen
te de los españoles, t.olnan las armas para defenderse. Los eastella
JlOB alojados en la Vega, dice Herrera dee.1 Uh. 2 eap. 16, vivian 
sin regla ni disclplima, destruyendo á los fndios. Él vence, y á 
welta del tdunfo, int.roduee la eselaTitud, el tribut.o y las enco
miendas. 

El derecho póhlit.o de Europa, segun Solórzano, DO daba lu..: 
gar á la esclaTibld de los preaos en la guerra, ni las leyes eastella
nas, entónces vigentes, ex1giaD otra cosa que la sumision de los v~ 
eidos. Pero Colon obra muy de otra manera. Los muertos en la ac
cion fueron in&nitos; diee aquel escritor, y los presos, que no fueron 
pocos, se condenaron por esclavos; y de ellos, dice todavía lib. 3 
cap. 6, fueron enviados aoo á España. Andando el tiempo, hubo mas 
guerras, y se hicieron mas esclavos, de modo que en 1498 salieroD
tres navios cargados de ellos, que llegaron á Cádlz en 29 de oetu-. 

hre, segun el mismo escritor cap. 9. En Yaquimo, añade, al sur de 
la, isla, babia una grangeria de corte de brasil, y de 4000 esclavos 
eDJpleados en ella, se hacia cuenta que saltan 4000 quintales. 

Tampoco regia tributo alguno en los veneidos, mas solamente 
las gavelas ordinarias y las indemnizaciones estipuladas para la paz. 
Pero Colon desde luego lo impuso en nombre del rey de España á 
los pueblos subyugados, dice Herrera lib. 2 cap. 17, tasando á loa 
cercanos á minas lo que hace un cascabel de oro por individuo, y 
á los otros una arroba de algodon. Guarlonex, príncipe de un dis
trito, ofreeia, dice el mismo escritor, una labranza de pan desde la 
Isabela á Santo Domingo, que comprendia i so leguas; pero el almi· 
rante no admitió el partido; y no pudiendo los fndios cumplir, al
gunos se huian á los montes, y otros se iban vagamundos de unas 
provincias en otras. El obispo Casas, en su lib. de Ja destruicion de 
las indias, expresa que comprendia la labranza ofrecida, grandes so 
leguas: sé yo, añade, que la. podla hacer y que valiera al rey mas 
de tres cuento~ cada ¡üao, y por ella haber en la isla mas de óO 
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eludades. 
El mismo Casas, en elremed. s raz. 9,d~ la enC!OIDlenda, muer

te civil y natural á que era condenado el indígena sin causa nl ser 
ofdo. Pero el .......,., diee Henera Hb. a eap. i a, ea lugar de los 
tributos, impuso á algunos pueblos, que tuviesen culdado de hacer 
118 lahruaa de las pol>laelones de lm eut.eUanoa, ' lml_. da 
lo que 1l8lban eon sua CMiqul. El daglo que paredó oporbmo 4 
le8 fndlol, dice este el0l'11Qreap. 18, tué no sembrar para._ espa. 
ñolea al para. 8, para que ao • eojiele frato, y reeo,tene ellos 6 
108 IDODtls, ea dolllde üy bumu raieea, y eon la cua de eonejolj 
que Jll&Ü&'l Utlu, palU tl09D quiera. 

Semejaate nmtmcla plllldD á Coi. y 6 sus l1IOllOl't8 ·un cte
lito digno de la esclavitud y la hoguera. Los indios que u obeie+ 
elan m alas Jabone, dice Bsrer& eap. u, eran eastigadoe, y los 
f11M M tauiao, teDldos.pR' eaela'VOI. En la fortalaa de Sato Dernia-i 
ffO estaba reparUdo ua eadqae, que eeando de uudir al aervieio, 
11 faé á loa .......,: emtáron IOldairlea que lddeJon uabuena pre. 
• di gent.e, la eual 1e Uevó en claco •'rios que estallan • el puer. 
to, ~bada jUlete el almirante, dke este l!JICl'ltor, '1118 lea re
,. cató11coa se aprowobalea d.e estDI facUol, cemo lo& ...,_de Por
tagal de lf!ll negro& cJe 6'ilDea. 
· Ofaado, l!Ül'Gploá Colea ea el Jallldo, para cutigar la rehelilla 
• uu alclques ele x.ag.a,ea la milma ida, cUó traza por egg&• 
llt c1e hUerl.s 6 las -, y atados y reuDidos en vna easa, man
dó pMlerle fue!o, y en ella fwnn abr818c1os, sesan el eestimoaio 
del JlíllmC> Berrera lib. & cap. 4. El horror de les ealltip promovió 
1M1 la fuga de loe lnclfgenas, y á l'll fuga y desamparo f'1é oootl• 
guleate la eahmüdad, porqae OOlllO aM&baa, dice .te ellCritor lb. 
a cap. 18, eon ••• mugeres é hijos á custas, hambrient.os y sia. te-
aer hlgar de CUlll' y ~ perllMlll' e&conatd.os, W.. sobre ellGS 
Al'Uldflima~, de tal manera q11e, á los caahaiios, &l• 
té la \'elleera parte de la gente 4e la Isla. Para evitar el hambre y 
la eafermedad, cllee tuda.ta lib. 8 cap. 4, muelles indios ea eanees 
h•yeren 6 ua Isla distante echo legoar, con q.e ae agot:aron maJ 
les haM.1lado!es. 

Por el tenor de las leyes pena1es, paede baeeree juitfo fle lu qae 
&e c1tet8l'oll a materia de poblaeklllt, todat las OU91es, aldando el 
tiempo,~ á hátemala. PuestmMenoya tHOD •paiolel 
a la IBla, tlee Berrera». 7 eap. 31 fl\'.18area-al rey lf'l& ltablá pecet 
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Indios, y las de Jos lucayos estaban llenas de gente, y dió a aI• Jlemtla,.. ,.__ , ella. 

Semejante. tramport.e, no preeediendo el comentlmtento de lol 
proplDs Mturalel y Tednoa.de ellaa, wnia 6 ser ademu una deporta
elon y elllflcle deupatrlaeJon ycaftleacion debleaes, Qlll88 y huer
tos, mapa.esta, no4 penoau ó familias, 81ao ápoelJloay....-..en
teru, ele que aolaay ejemplo. SJn embargo, en eaatro ó elDco aiol, 
cJteeel .._. aerlmr, se llevaron 40000 pmaa; y..._ • 
volver á su tierra, añade, muchos intentaron e&trañelaa: entre otro& 
.llabo 11DO, qu.• tomó derto úllol gra.eao muy liviano y todo hueco, y 
10bn él armó con otros paloa ua balla, metió en lo huecollllÜZy 
algou eel•bam cleegu, tapó con bojas loa cabos, y aeompaña• 
t1o 4e otro iMlo yuna india, sus parientes, con 1IDOS palos como re
mos, se adJllw jJaw; y t 11r11• JUll'...- 60 legw, i.panm 
-. a mm de Cllll"lenot, que.tes vohió á la :Espaiela. 

AmmClr aUDdfpna u suahagm!a, era poco lateresate, lino 
•Uphai la apreb.euiouu~ y cleesta gnmgeria.dió t;am. 
blm('..olnaelejemplo, para qae sirvlmede ley: PW!f en1u cuarto vla• 
Je, eat:radoá Veagaa, sega. relaciDlll deBll'f8?8 Hb. 6 cap. 2, aaal· 
té la eaa. ele Qaibia, an cadque, y llecbo bCltin de aoo dueados da 
oro en águilas y ~ hlr.o presa de él, y a unu 40 perso11111 

que eAlban • Ja C&N, y remitió á un 1111m, para lltmn' á Cuti· 
lla. A aeita.lteg11&de la tima, y mlaoltacurWadcle la miehe, • loJ.. 
tó el~ y lallD á la mar: lo&~ bajo laeuhierta ament&o · 
Dll'OD ,..... del laltre, y eaearamados abrierGla la escotilla y .. 
ta&ID8 al l@Ua lllllChoa:. loe otros, acnadlenflo l~ mariMrol, ..._ .. 
ron debajo; y viéndose sin remedio á la mañana, con las ewmlu 
leaNJ"'- á:t.od1s ahorauloa, tíntmdoluamás.de ellllalos ples y 
1u redlUu por el plaa. 

Per el año de 1604 prohlllleron los reyes hacer á les.indfgenaa 
lldav11, y aaaebo. mu llevmios .á España. Esto últiao. padfa eseu+ 
ane, 1Dll no le primero,. estado la costumbre formada,. y aaniga .. 
da la aiPU;ufl. i'aé preclao, ,.., liudir las ón1enea, y para: esto 
baformamD á la JJelDa catótiea, dioe &mra lib. 6 cap. 1-0, que l~ 
mol'Mom de algunas lllas,·llo.mados caribel, reusaban n~ 
' lll Gltedi••, y hadm~ matabaa y comiaa á los de otras 
l.a.lc¡ueahUlan sometido á ella: con. lo que, borremada, dló ~ 
..... J118qut, lliporilabau m·111 rebelltia, pudieseaenti.varlos )f 
....,., ... lpcunir •· peaa algana, pagando.. el deleeho real,; 

To11. 1. (6) 
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que era el quinto ele su valor. 

El obispo Casas, en el remed. s raz. 6, coatnd1ee esta imputa.
cien hecha á los indígenas de lu islas, y la atribuye al desafecto 
4111e les profaaban loa eapaúles, para servJrse de ellos: lo mismo 
deelmos, IOD sus palabms, y de la misma manera del comer de la 
cwne humana, que no Jo ovo en las dichas partes. No obst.anbl, el 
Jlelito 98 imputó y la pena se impuso; y no fué Jllelleater mu, para 
que en tedas las islas se buaoaae como ántes esta especie de rebel• 
., se hiciesen esclavos. 

Berrera lib. 7 cap. 14, pone á la letra la manera de nquerimien
t~, que el capttan de los eastelluu>s hacia á los lnctigenaa qa.e descu
bria, para calificar su rebeldía, ponienllo en su noticia que el rey de 
España era el dueño de estos paises, y que de au parte les reque
ría para que le reeonoclesen y prestasen obediencia; y si no, lesda
rian guerra y los harian esclavos. Casas, en su tratado·de la nulidaa 
de Ja esdavitud. de los indígenas, ad.vierte, que eete requmimlento 
ee hacia sin dar tiempo para responder, exigiendo en el ado.la·su-
mllion á un. rey que no eonocian, y que Jea parecia tan .c1uro· eemo 
ellos: que otras veces no se hacia á los inctigenas en su petsona; 5¡.. 
no clandestinamente en el ejército, y otras no se hada alguo, :ma-
yormente euando eran cuadrillas las que asaltaban los indí1!Jt1118S; 
sin embargo, todos enm mputados rebeldes, y se hacian esclavos. 
Por eate tiempo se babia ganado la isla de Cuba, y como al paso 

· fl&e se pobló de gente castellana, se despoblaba de indígenas, se au
maitó la solicitud por esclavos; de modo que s.e hacia .presa de ellos 
no so» .en 111 .iBlas, mas tambien en la tierra firme hasta entélaoes · 
descubierta • 
. ; Aqlli oomieaza la desnntura de.Guatemala, y la correría de su 

--/ islas y costas. Herrera dec. 2 lib. 2 cap. 7 cuenta de up navlo y 'W1 
bergantin, salidos del puerto de Santiago en. Cuba con so eaetella
nos en 1616, que llegados á la isla de Guanaxos, estando loa na\Q .. 

, rales descuidados, prendieron toda la gent.e que pudieron, prinlero 
:' 1t .r i: )' .tf... en la .~!tY luego en la ~t.!!! llamlllla ~lll.'!!P..ª• hoy RO!l1all, JI~ 

gado el navio de ella, se volrieron.á CUha, doade saltaEOn para hol~ 
gar en tierra, dejando 9 de guai'dia en.el navio: les indios, ~.., 
taban bajo la cubierta, no sintiendo pisadu'ni estruendo, yjuz81Ul., 
do ·salida la gente, fóreejaron y rompieron el eacotillon, sin ser sen:-
tldos, mataron á los marineros, y como si fuesen experi~ 
alzaron las velas, subiendo por Jajárcia,.y. sin aguJa al carta naye, 
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garon á eus Islas, :«iúe están á mas de 250 leguas: lóscastellanos, 
desde la rlhcn~ '711Pclo tender velas, dieron vocea y capeaban á 
b compañeros, sl labian perdido el seso; pero alejándose y des
apareciendo el navlo, cayeron en la cuenta del desastre. Los isle
ños hallaron bien descoidados 25 castellanos que hablan quedado 
eon el bergantin para hacer mas carga, y la dieron sobre ellos en 
tierra con lanzas y palos, y descalabrados muchos de ambas partes, 
al cabo prevalecieron coatra los east.ellanos, que no pudiendo resis
tir mas, se recojieron en el bergantin, y partieron para el Darten. 
·· Con la noUeJa que dieron los dueños al _g_!>~~ de Cuba, de 

. haberse alzado -los indios con el navio, proveyó de armar dos con 
sent.e suftciente, para que"faesen tras los indios al soeorro de los 
25 castellanos, y llegados á la isla, hallaron quemada la earavela, 

. &altaron en tierra, pelearon con los vecinos y cautivaron los que pu
dieron: pasaron á J1Wt, é hicieron lo mismo, y teniendo balta 500 
penonas, metitSronlas bajo cubierta en los dos navios, cerraron los 
eseoUlloues, y salleron á holgar á la isla. Luego se repitió otra es
cena aemejant.e. Porque los indios de la una caravela, sintiendo que 
habla quedado poca sente, tuvieron manera para urgando y force· 
jando quebrar el escotillon, y con ímpetu y prisa comemaron á sa
lir: los marineroe que babia á la mano, acudieron á impedirles lasa
Ucla; pero no pudiendo sufrir la resist.encia y carga que reclbian con 
palos y piedras del mismo lastre, se echaron unos á la mar, y otros 
perecieron en manos de los indios. 

Entretant.o, el triunfo de éstos no fué completo, debiendo entrar 
en segunda acclon para saltar en tierra, donde los castellanos rega
dos en la isla acudieron, y viendo lo que pasaba, se reeojieron en el 
otro navio, y fueron sobre ellos al primero, en que éstos se defendie
ron por mas de dos horas, basta que huyeron echándose á la mar 
hombres y mugeres: unos salieron en. tierra; otros, recojidos en 
Jrarcas, quédaron en poder de castellanos, quienes con ámboll na
'Ylos y obra de 400 personas y 2-0200 pesos en oro, que cojleroa 
en la tierra, se fueron á la Habá~a. · _.... • . 

FJ propio Herrera, en el mismo lugar, testifica que por este tiem
po continuaron los castellanos en hacer compañías, y con uno, dos 
é tres navios andaban de unas tierras en otras, á correr, descubrir 
y eautlvar indios á donde podian, para lo cual el gobernador ele Cu
ba les ciaba licencia. Casas, en su lib. de nul. de Ja escl. dice así: 
iban 4e 1u talas, especialmente la Española y San Jaan y Cuba, 

1 : . . ' 
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dlDclo de ello a1lll>diel y Heenela la aw1leneia y w j1111ietu; 1111D 
a ótrea na'Yb á la Uerra firme y á olnl islas; y lol que tonudM 
á \'ida, demuehel lllhos qae baqan, henelrlan les nal'icls y tniQa.. 

lee á Tender por esdavoa. Berna1 bias eap. 1, refldeDllo qae en Ca
ba él y 1U1 eompaierot tenlan dos UmB y·neceait.aban de qlro pa
ra salir á descubrimleatos, el milmo gobernador Velazlpez, 6!e, 
llOI daba uno ftado, con eonctirion que primero que BOi ie clieae, .. 
babiamol de obligar todea IOB IOl.dades á que OOD aquellos 1lel 1111-
.lámes de ir á unas illetas· qae estan entre la isla de C...ba y Boe
daru, que ahora 11e llaman las islas de los Guanajfs, y-que. babfa-

/ _..,,.. mos de Ir de perra y-eargar loa navles de jBdloa de afl9lllu illas, 
para pagar con ellos el bareo, para eervirse de ellos· por ...._ 
vos. Entónces se daba denominaeion de Honduras á Wa la eoata 
desde el cabo de Gracias hasta el de Cat.oobe, inclusa la de V aapu, 
y el nombre de Gaanaxas á las islas de eJla y á las isletas del golfo, 
de que habla el auter en número de mas .de ~o.,, segun l11arros ~. 
i cap. 9, t.odas, iguabneme que la tierra firme, sugetas á la...,_ 
plaga del salteamiento de esclavos de parte de Cuba. ·Ea el eap. 
-tsa, habla tambien este eseriw de un oavio ¡)rOOedente de Cuba, 
que andaba con 26 soldados á saltar indios en la de Cozumel, que 
-ea de las últimas. Así es que Guat.emala no babia empezado á ·ser 
conqaist.ada ni á poblarse de españoles, y ya habia comeazado á 
despoblarse de indfgenas. 

•llHOIEH • 

CAPITULO 3. 
f'enf111.._ del re7Jl8. 

Una prueba de la eivilizaelon del pueblo guatemalano, se en
eu.ent.ra en su amor á Ja libertad, resistiendo la agresion de los es
pañoles. No la buscan en la fuga, ni al abrigo de los mem.. Fa
.prenden la guerra, marchan á las fronteras y disputan el paso á 
IU8 iQYasores. Soldadoe aguen.idos en atglos de eontienda C!Oll los 
moros en la península, á cuyu annaa se tenia á la auon en -Ewo
.pa un t.error geaeral, ennron eon ventaja ea América á luohar een 
pat.emalllMS destituidos de armas y clileiplina. 

C.uu,aLladestruic.deluíud. cap. e, comeumudPá·hahlar del 
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,,aa cacUo, tae 'Vlao á loa ~ de &1ll\emaJa, llila dlee.de 
a1anpa deJes •"1mlea de la lilerra; y aun...,•• ae C>hltu
te la l81leha llU!tePM 'ª ..,. 4¡WJ emró b.-cJ811do, ~ á r&o 

iecillir • 1HllB audaa y -. i.oapet¡as 1 Malaate. y mudM. a.ta d 
fllior prJneipal CoQ. OU.mv.cbos ~ de la au.W• tJtaUaa. .,_de Wdoelle1Jle>, 4oade le IÜ'VieioD de todo loq,.e feldln, ea ~ 
,.,..., c1.áaUles ele - ewaplidiúaePte; y que •• ~- ,/'fr •1 ( ~ 
.fm:2'Y' cabeza ele afll'elif. prollada. le bioieroa ~ Jl&ó 

dblPeBt.e, esperéa.iole .a.e v•te adl fadios W1)llE1os de p.
Dinaa y comida. Mu eMo .fué peeullar ' f ........ y f.usoatl..., 
y:ao COl81ID á los otro& aeiit>rioa y iupnla,·en .-._la aPl'fti-. 
IDaaion de los etpaiolel, ae dilpusieron á Aaapedidea la entreU¡ 
y aai -,.emos á sus hlbitllntes y señores generalmen'- - PI" 
la pena y eaimr en aedon. 

Sipiflldo la ieJaeielt del &alole lib. 1.-P. .f, la,..._... tJa.. 1/ 
/ 

.talla se di6 en Teualá, primera p1ua del "3IDO ea Socenq:o: la 
aepnda, ea el rio qu divide·eata prevhatia 4e·~ cleSu~ ¿_. r 

la tereeta, ea SapotltlM, ~a del parUclo: cuarta, ea la~ :i ·. · 

Ja que süe á Quealtlmaft&O: quina, ea las hmle4iacloaea de• 
eilldad, en que el 1f1f Tecum-Umun, birló el coballo de Alvarade, 
pereciendo luego ea la MeioD; y sexta. en lu ~U~ ea que fué 
incendiNla elta·eorte, y Qdpavleelat, ......, ..,,, .._de á 
muerte. . 

Bemal Dlas cap. 164 concuerda ea el nÚBlezo de balallu, sbt. 
eontar con reencueatfea inferiores, ponderaH.o deua parte el gran-
de ánimo con que peleaban los soldados de Alvarado, y de otro. la 
valentia de los guerreros ~as. Bablaudo de la cuarta accion, 
eseribe: ereyeadodesl>clratar uPedrode Alvarado yásu gente, le 
aguardilron de ate, que te :teDiaa. y.a Jl.é 6 pié con los de Pedro 
.JJvarado; y muchos índies hubo de ellos, qae aguardaron dos ó b'f¡s 

.juntos á un eahallo, ·y se poBian á .faeaas para ~le, é oves 
.Jea tomaban de lu-colal. Aqu.( M Tióel Peilro de AIVU'll.lo m gran 
aprieto, porque como eran muchos los contrarios, no podian IUS-

. temar á tantas partes de los e&0'8dleat!s que les claam guerra. Ob
Mn11-aahalt1no este eaaitor,'t"e en la qaillta denota feé.ouando / 
iles paebloleom=Mlfl'.l á "'8er macho á M.vuaM. ·Henera s, 5, 
'1, llablaa4t ~ la.ailmaiCUIB1a batalla, diee: murJ.eron.alpnos cu
t.tllanes, y llUMlbe1 flQe4aroa llerWos, Y· tambieD lllUehei· eaballos. r· 

la el ~.oolAIMlte,.taé t.olPICIG .A.tükm y ~~u monar-: 
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ca, ~ Amrado 'alojane en Guatemala, corte de Stuean. 

, . que le recibió de amistad, como va referido: en el octavo, fué asal
tado Mixco, destraido, y desalojados sus habitantes, con pénllda 
de onee caballos y alguna gent.e: en el noveno, prolongado por seis 
cJlas, lo fué el pueblo cabecera de Sae.atepeques, donde quedó una 

/; 1 , , , , / ,.. guarnlcion y por capitan Diego de Alvarado, hermano del adelan-
//vi.:.' J ' tildo. Otro hermano suyo,-Gonzalo deAlvarado, qu.emarehécontra 

.1 c:J --/ los _!!"'mea, tuvo que dar el décimo en Mazat.enango: undécimo, en 
í. · ~catan: duodécimo eontra los serranos de Guilco, en que salló 

/ _~ herldo y perdió algunos caballos y gent.e; y eldécimotérclo, en el Sa
eoleo, en que puo eerco Ua fortaleza, fué reducida á capitulacion, 
y rendido su cacique Canllallac, segun relacion de Juarros trat. 6· 
cap. e, s y u. 

Por los monumentos que prodaee este esc.ritor cap. a, Alva
rado, saliendo de Guatemala y pasando entre Itzapa y Parramos. 
bajó átomar asiento en el valle. de .. D~eñu., para hacer su funda
elon famol!,8, diee Vazquez, situándo la capital de su gobierno en
tre dos volcanes. De aquí siguió por la coata, de part.e de la noche; 
su marcha en persona, y sin requerimiento sorprendió de madru
«&da á Escuintla, en que se dió o1.ra acclen, que llamarémos décima 

/ _11 ' euart.a, yea ella puso fuego al lugar, hizo mucho daño y pMSa á sus 
vecinos, salieron heridos algunos castellanos, y muertos muchos 
indígenas amigos: por lo que Bernal Diu cap. t 64 dice,· valiera 
mas no se hiciera, Bino confonne á justicia, que fué mal hecho. 

. · -En el décimo quinto combate, segun t.estlmonio de Herrera dec. a 
lib. i cap. 10, quitaron los naturales de Tatlxco al ejército espa-

, :ñol porcion del bagage, declinando ést.e trabar refriega en Guuaca- ' , ~ , .,, 
. · pan: el décimo sext.o, despues de transitar sobre D, con mucho .1 :·:f.,_ 
: trabajo, fné dado en Pazuco: en el décimo séptimo, dado en Gaya-

ealt, ac8so Sensonate, á donde bate la mar del sur, eludiendo Alva
rado la acelon, y provocándola los lndfgenas, fueron heridos mu
ehos castellanos, y entre ellos el adelantado, que quedó cojo de una 
plema. 

Remesal Ub. 1 cap. 4 reftere, que el adelantado, en una refri&
ga que tuvo con los indios de &co.usoo. de la herida de una fteeha 
4.1Uedó cojo, y· que para no parecerlo tanto,· tuvo siempre necesidad 
·de traer bajo del pié izquierdo, cuatro dedos de coreho. Bemal Dias. 
~e comienza la IUll'l'lltion · de estos éDeUentro8 por el· del rio que 
divide aquella provincla de .Ja de SapottUan, aunque.expresa- que 



OONOflSTA: Dila umo. ~ 

111 mates de SoeonUIC!O mataDOn un ~·6·lel.espdill•, aacJa 
clb dela herida que~ eatéMea Alveado •. Tampoeo ..._ 
el uno Di el otro eaeritor, Jaa acci~en6uellcapan y~ 
yacal&; y mu bien este Gltime se reate;tc~1•Y eumplida, 
eaerita 8'l>re Olas por Geamlo de .AlV~, ·411Jtt·41lbió '- á la. 
VU.Hureta. .· . .. . . 
. En fin, tdguiendo elaclelaJltad& loliqodeM ..... ·Jasó el do 
de Leapa: dióae el déeimo·oetavo.IQDbam; ctti· ~ eoDlide-. 17 
Jable y peligroso: u.,c1eá iw.rtlaa, sin Uda ·ObJ)IUfUJlque, to-: 
:m6 la wek.a pOP Lech~ y fQ.eron 4 ~•. ~. 
acaso f.opantl, ea eagaño; ponpie d••P~~-.cJo,.Ja·:AaW, re-: 

/l aueltos á la guerra, le preaeata.ro• d cWclmo nono·contht.e; en qws 
le matatc>n once cabaU«a, y ;no p•d&eado reilÚdrlos, deapues de 
veint.e diaB;. sJguió el Cllldno ~ Gaatemala~ ain ·duela pasan4o 
por Esquipulas. ,. 

No·espeeiftean los hiñlrlac1ores eltQ ~refriegas, llfSt&
llldasen lolarge>de Gueatlan, y·~lt.ade<:.INtpamstique,·boy.~ 
Mlguel, y.chiq .. ;. en que ,la.-discon~oia de.Jos DOJDbres 

-de Iugareá, ._-ma:t difteil toraar Juteto. J.l autor del Isagoge 
cap, 6, aolo expreea q11e Alivarado h.Uó e» .ar.J9& los pueblos que 
wan mencionadQll y hubo de pelear eon ellos, cea. ·g\'811 mortandad 

" 

delos~ Noesear~taban, dice, los. pu~a.la D>Ol'\' •, 
tan4ad de lGs otros,ilíno-que cada Qaelon· ó pro'Vblda pareeia la 
pri1PBl8 que nla • loá eaftliioles, .po~ -~ uaa de est.as geatM 
se ~ por Ja mas vaijeate de todas. .., ·, , 1 

V 8tlto·.Alvarado, y. partiendo á ~d,11ru en pts. de Colté.s, que 
•taba. en 'Iru.jillo,. dejó á Go~o su hemumo por .1ieDieate ·suyo. 
Maa éste, en sµ aueenda, segun relaQiOI). de luanos «lfP• 9, expe
rimentó. UA sublev114ion. casi general d~ los pu~los y prfneipes 
que se hablan sometido, ó prestado su amistad •. El ·a\ltOr del laa.
gege oap., 6, es dQ sem.tr que no fué&ino·un desoontent.o general, 
~~por vfiadoaes~ que hubo io.teres. de con.verUr. en 811Qfn 
abierta; y haoe Qltt:Q'juido, fulldado, dice~ en actas. y acuerdos tk 
~. J 4~.cJ.'e ~Qlllbrea e~pedos. q\le dllwml>Ulm 
1twej11rA'8-~-,~~:quetu.e, ~.'1ltr.4 .eit ~11': 
cJfltO,. J •• WI ~ett y p11@los que .nar \labia». ~o por- la 
libertad, se hallarq4.'1.\~ ~dtd de DJ>~ la oamlf"iitl, para.de; 
1Wll?t8.Y:~r•"'•·:r· ·: · . · . · . , . 
- . ll~~ :p.. ·J'~_,-q1,1e DO llegó •:-:f:r;ujil19 por taber . .qu. 

. . . ./~· . :. 
•) 
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Cortlls•h1Mt .....,...pm11lll81eo, ~para G~ 
Mllé ele nwro m arma lospuebM41e • OIM!dlenela; Yll808. _.. 
eaJlenalDfu.al cap. IN; queeun otros ae lejtllltó en et aaadllo, 
lt!s•tuon • 1Jlla9'lfftllla.a la prMtaciade SaaMlgael,.1UllMJl.. . 
... llamlclO Nlcueaa, y a litñ@en oVol tres: en la.de-Culcatrlaa, 
diee Juarros cap. to, BOStnvo réelos combates: salido.ü esta plO• 

'tfacla, y..-• a dl6uatemala, en Jalpatagua tuvo tru. ae
elon• pal!atgatr•el Pelol, y ~ á llOB .habltaDtes, pencleB
'1& en ia· ..... un·~ ele Alvarad&y otros.euatro BOldadel 
~. Cf'le~ errteelCllitor: en.los DBDOll de- Canalea .... 
bo tehvta o1l'BtJ do8, ... ~ loa p118bkJ&, d• Pelapa, Pi• 
l\ula; GuaJM&&ge y laaaa,; y: '9M .. .,. de lela ~ . .eneaen .. 
1nS: despues ele lo eual . l .. Alvarado át campamallt.oi lllel •&lle, 
é'D qee lle' habia-iltuado-i.. f'Obl~ eulellana y ciudad; de Saatfa· 
go, en la falda de los volcanes. , 
-· 111. ·esta· BlllOll lulia Sido 1atrtaao J>llgode Al'tarado-de -s&eate
~; oon algall09 ~anos. y tlllHaltMas que COlllpOlllall la 
gaarakfon, quedand& 'priíhmero •no de los primeros y dós de les 
ílegandos, que fttlr911 saeitfteades. A- los ídolos. 8'116 ecmtr& lol re
._ladc;s el C!lfftim-Poltoeárnro, nomblüot.enteal8 general, eon ~ 
iros eaptttnM, et: ea.ballós, st arcabueeiw, t 60 · '1asealteeos, 909 
saea~ amigos y-súfttfenle anllleria. En el pl'imer eneuentm, 
desbarataron un ejWto de llOOO lnclf@enu y se ·emhosarea-: en 
el segando, p981erona-fag&OIN de aooo tleelleNs, ncMmdo U.. 
to daño con dardos envenenadee. Pero avan~ 4lée-.Ioarros, y 
delcendlende á ta lfámtra1 aeemetldos per los atl09·Y' lea otltes; tu
\lltlon preclaten tk ftllrarte por lo mas abierto ~-~ y en lo 
'tiv• del ~ ~«it 11Be1-rastrojbl, ·dondearedacle&-eon la 
tafia y tíejúéo&, • desooneertaron y lmyeron con m•ule de algu
ntlJ fndlol ·Mlatgos. 
~ dtlR!eVórY'~ndose á la-pobl'tlelen pllrleipal, fa. 

l'O&llCIOllletldll·cl& ...,..8'meíede trepa~ t.oQ elase .de-8l'Rl8, 
dtnde •kln•o aptltudl •·Obl'Gl' la artilleria, hizo 4tlJlro&os. una y 
Otfa Vé'a 8 fos-~.lllsta Ueerio& ~-oOllll lO·qutl·éUaper
IOl'"M~·lllM GpflltltD, _..... ... ~ eaiJMata el 
ejé,._·~, 09'DpdtcUaea-la ~ae1tea iel mil u.euae
llllllo, 9 ~.y; H· aaeatepeqM..,.. · • · . · 

Segun relaclon de V azquez, propuesta pol'Jilrrol~i'· t t, ooa 
ta eütll·it . ..,__ Jailtlhrnta -.._, .. iee, .a.aeu1Dla&1>par-
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-.pulas~yse iniprenclW au reclucelon en UH, segun luirrOs·• 
Ía. DJrijióúná·~pec11etonelcapttan Olmaa, que fué deaheebo, pri
mero en Uspan~ saliendo herido, y lue.go en Chlebtcastenqo, 
en que perdió hasta~gage. Bemesatllb. a cap.16 mencloDa• 
ta provincia como una p&rt¡a .. ~. T~luliltll ó Verapaz; y al cap. • 
expresa que loa españoles siguieron aeometiendo huta·tnll veees, y 
otras tantas hablan vuelto con las manos en la cabeza, por 10· q1le 
dilató muchos años sin sugetane, basta el año de 168'7, ·en que la 
conquistaron los religiosos clomfnicos, no con armas y SCJldados, li
no con razones :y ofrecimlenté>s, comenzando ·por el pl'Opio distrito 
de Sacapulas, cuyo cacique D. Juan, dlee el propio eserltor eap. 18, 
vino á la ciudad con el P. Cuas, y fué muy honrado del obispo y 
del adelantado Alvarado. Juarros varia en esto último, siguiendo á 
Fuentes que escribió fundado en un manuaerito, que debió ·no tener 
á la vista Bemesal, y da por concluida la conquista de Sacapulas 
desde el año de ao, en una segunda campaña dirlJida por Ord11ña. 
Pero la carta del rey den de febrero de 1444, dirijida·ill ·eae1que 
de Ziclcast.enango honrando su persona y privilegiando sus · pue- . 
blos, transcrita por el propio l\emeaial lib. 7 cap.· 4, bo deja duda de 
su narraeion; y la misma resulta de~~-~· 2 cap. u .. 

Siguen aun otras refriegas y ba:tatlas. La provinela de Q!!:_ 
. .f·. quimula, reducida en los principios, se sublevó en 1580, segua 

Juarros trat. 6 cap. 6; y para recobrarla se dió'un combate en Mk
_Uan, dos en las cercanías de Esquipulas, y otro dilatado y reñido 

i; >:> + · en 9>llfl!lª1.Jl~~~~a plaza f~~~d,.! y fué defendida con teson. 
--11 Tambien fué recobrada en este año la de l.Ñ.!ª• que Herrera dee. -. I' '/',/:f. 4 lib. 7 cap. ó supone.júnte á la de '(wmtt.raa ú Qlancbo, con da-

ño de sus naturales y gran número de prisioneros; y lo fueron laa 
provincial del-otro lado de·Lempa, despues de algunas refriegas: 
pues defendiéndo8e sus habitantes en la ribera, salieron heridos 
muchos castellanos, cuyo número no expresa· este escritor; ·y:por
fiando todavía mas el capitan Rojas, hasta tomar paso en canoas; 
.entró en nueva aceion en tierra, en que los desbarat.ó, siendo herf-: 
dos entónces veinte castellanos. Reeojidos Jos indfgenas en "Un pe. 
ñol, fueron sitiados durante un ·mes, y habrian perecido ios,sitlade
rts castellanos, nota el aut.or, si no hubiese advertido Rojas, ·que se 
eombblaba un grueso ejérclt.o en auxilio de lós sitiados; pero impe
dida su reunion, se rindieron_ éstos últimos. ' 
: A este tiempo llegó notlelá de que babia· castellaDos ea la tierra 
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á. dOJ JoimiJas. Se aclelantó el eapltan Rojas á reconocerlos, y tú 
pnlO·· Era a .capitan F.ltate, tenleate de Pedrarlu, que~ con 
genteá pelC!8lonane de Cuscatlala, alegando perteneeer • su distrito. 
Esta daclall reusó obedeeerle, pero tenlenao poea gente, no pudie
IOD impedirle queaelltoase en Perulapan. Dado a..UO á Guatemala, 
se.armó. gente, .que uniéndose á la de San Salvador, fué sobn 
Eltete; el cual huyó desamparad.o de la que trafa; y con est.o ya fué 
fácil acabar de paclAear .esta provincia. y la de San Miguel, que 
quedaron .por lagobernacloa de Guatmaala. · . 

Se ve. pues, por tocio, que la naelon.gaatemalQI J.ueh6 una 1 
otra vez por su Ubertad: que venctdos 6 gaudoa los soberanos, era 
preciso .aun ganar ó vencer los súbclit.os: que eonqulstados uno por 
\lD8 . los puebloe, pro.vinelas y reyn01, faé aeeeurio todavfa . reco
~ el terrenoa á palmos; y en resúmen, que st 1e frustraron los 
eafueno& de sua.naturales, provlDo precllamente ele encontrarse en 
todas partes inferiorea en. armas, pero no en virtudes; y que parte 
Jauho en que no bastaron las armu CMtellanas, y fueron necesarios 
privilegies. Con razon Bernal DJas cap. 184, dlee de los indfgenas 
del pala, que eran corájudos y. guerreros; y h1Wando de los con
quistadores cap. 209, no acaba de ponderar aus hazañas, y de afir.. 
mar, que no hábia sido remunerado su mérito. 

. ' 
........ E 

CAPITULO 4. 
JtlYlalon de prowlnelu. 

La eonqulaa de Costa-Bica no fué ménos reñida. Comenzada 
útes CJ\18. otra alguna, fué la mas prolongada. Segun Juarros trat. 
ó cap. 16, apÜeceesta.provincia conquistada en mucha parte, y 
poblada Cartago en 1122, y por su gobernador Diego de A'1eda. ¡~ 
.Mas Berrera, a, 4, 9, muestra á Pedrarlas en posesion de esta par• 
te de Cutllla de oro con los nombres de Burica y Veragua, hostk 
Izando en la primera al indomable rey Urraca hasta el año de 1626, 
en que expone filé adjudicada, como descubierta ántes de PiD
IOD. y Solis, al. clistrito del gobernador Pedro de les Bios, su suce~ 
10r: en 1629, segun su testimonio 4, 4, 9, aparece Bruselas llQf v 
~. que 4"Y~ :NJearagua de la gobemaclon del lieeneiado An-
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teaio Gama, W c1tl llepDClof 1 en UH, ....... R .. FH I• 
pu del ducado 4e Colon, en que estan laeapltal, Tiia 41 Sudle
go, Natá y puerto de Olerequf, reaulta el resto perteneaimte al rey., 
al mando deNpe61ltlerrez, que hall6, dite ~eaitou, 8, u, 
dúra relilteDcla en loe fnc1loe, por lo que al ftn clelam,_ Ja Uemt, 
no llienclofanclaU Cutago, 6 au juieio 7, 4, 17, BiDOm 16'2,·,.r 
Diego Gutlmez. · 

lti auto ele encomlencla ele 28 de mano de tHt, aparece 
por el año de uea ocupado en la eonqul8ta 4e eata proviaeJa d 
lkmelado luan Cabellon, gobernador de Nleangua; liendo ade
Jantádo y eapltan gmsal de ella Jwm ·Vuquez ele <'.onllado, ' 
"1fen IOCOrrlé Gonzalo Mejía con gen.t.e y~ .. u,vó 
ele Nicaragua, á tiempo que el ejército estaba ea el mu grande a• 
puro, 1 eon este auxUio pudo concluir la subyugaelon de lu pro
"rineias de Garanto, Serracique, Turrialha, Paeaeua y otra. Ea 
otro de 18 de junto de 1847, se ve que loa lndígenu del valle de 
Duy ae rebelaron, mataron muchos española é lncmdlaroll la clu
üd de Talamanca en apto de. 1810; y que ganada, fOJ'tl8eada "! 
subie't'adoa de nuevo, ocurriendo Juan de Ocon y TIUlo con gente 
ele Granada 6 augetarlol, recibió un ftecbuo. en la garganta. Toda
"'ª habiéndolos reprimido, repobló y gobernó la ciudad el fJSpaclo 
de nueve años, y por último Ja entregó de órden de la Audiencia 
al adelantado D. GoDzalo Vazquez de Coronado, en cuya sumision 
permaneció durante muchos años, huta que se sublevaron de nue
vo, mataron é hirieron algunos españolH. Esta alternativa se pro
longó en lo sucesivo, y aun duraba· el ~ño de t 660, en que Juarros 
eap. 19, todavia noa muestra áD. Rodrigo Arias Maldonado de nu&
vo ocupado en la conquista de la misma provincia, y titulado IQ81'

ques de Talamanca. Así ea que se ven soceder loa gobernadores, 
adelant.aclos y tftulos de Cutllla, sin lograrse el fin de la pacUlea· 
eion. 
· Las pro"rinclas de Nicaragua y Honduras, mas bien fueron OCll• 

padas que sojuzgadas. La resistencia que debieron opoaer ns ha· 
bttantea, la hleleron unos á otros los ocupadores, formándose '1Bll 
competencia, cuyo derecho toé librado á la espada. Hecho el del
eürimlent.o de la tierra de mar á mar por Gil Goozale& Dávila, qu.• 
obtuvo del rey Ja gobernaclon de ella, escribe Herrera c1ee. a Wk 
¡ cap. 12, Pedro Arlas Dávila, eatónces gollernadorint.erlno de Paa 
illmá, envJa á Córclova, tenlellte suyo, que la ocupa, y funda luego 
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Ja 'f8la ele BrueJu • Unatina; la aluciad de Granada en Neque. 
.elai, Ja 4e Leon ea Jmablte; yla ~§§o~ ~del-~ Y~-~ ,_ 
p Gil 6onzalez Dávlla, desembarca en el Golfo dulce, fundo en .U 
la-villa de Saa GB, y qmloande en derechura al mar del sur, sa- ; '. l 
.be e Ulaneho, que bay gente de P.edrarias adelante, y da por c1ef ' · • ' .( · · 
.,_. IObre ella, c1errotúldola con muerte de al¡uaos eoldade.t, 
cleurmindolos y quit6ndoles 110.000 pelOI en oro1 pere Nbiendf 
' la lllZOQ que ha llegado armada por el norte, pierde el triqnfo, 
JIOltU8 vulve á 8ber dt ella, desampwa el puesto, y queJla 1',,. 
lmicla 4el 111r 009pada por Córdova, en IMJIDl»re de Pedrarias. 
· · Crillóval de 011cl, plOligue Herrera eap. 18, 9D'VJaclo por U... 
m Cortél, de8embarea en ~er~ ~os;.. á l4 leguas funda )f. 
'VlUa del 'Irbmfo dela Cru, y otra ,n1a en Nam. AproxlmúaclOICI ..-, 
Gil Go1IZl1tm IMaee aHaua eon Olid, y luego ae &epara de ella: pu. 
,;.. en Nito, á ao leguas de Naco: llega á Sen Gil, donde 11e hablan 
akadc>, ahoraa á un teoieate suyo y un dérigo; y se dirije por '6lti
_, á Cboloaa. EntretaDW., la gente de NMP va sobre Nito, ªPfe" 
,.. y 1ueg!> s..-n al alcalde mayor y justidas de esta úlUma; y 
un eapltaa de Olld llep á Cboloa, y ataeando á Gil Gonzales, 
le l~a preso. 

A esta iuon, alzadoOUd contra Cortés, viene Francisco de Ju 
Casas eontra él, Je vence en batalla naval, y pierde el triunfo, sien-
clo roto de una tempestad, con que cae en poder de OUd, el cual lo 
redujo á priliOll.. Pero las Cuas atenta contra Olid y le asesina; 
toma Ja aut.oridad en nombre .de Cortá, puebla la ciudad y puer. ,-¡·, ,'; 
to de Tru)Ulo en la punta de CasiDaa y queda dueño de la banda ' 
elel norte y goberudor de la provincia. Con est.o, concluida su 
ecmision, eontinúa Herrera lib. 6 eap. 11, dispuso volver á Méxi-
co por Guatemala, liguiéndole Gil Gonzalez, y ámbos dando al pa'T 
• con el eapltaa BrloneB, por iDftel á Cortés y Olid, le ahorearoa 
y siguieron su camino. 

Deatltuido Gil Goazalez de Ja eonqullta y gobierno de la tierra, 
7 apode.rallos o\Toa de ella, aua no es eoncluida la competencia. 4 
-4ieDeia de Santo Domiago, oyendo las ocurridaa entre los go
:betnadons, envió pan poner remedio al ftscal Moreno, quien lle
pndo A Trujillo puso por gobernador á Juan Ruano, y maµdó in .. 
Uaar' Cérclova en Ni.earapa obedeciese á los okf.qres de la audien~ 
eia, y DO á Pedrarfu, qv.e no era provilt.o por el rey. Dando 11~ 

'\'lltlUa el 111cal, PedrarJu 'Yblo 6 Leon, p~, 1 por sentenc.llJ,. 

. 
:~ ~ ' -

; 

•, 
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mandó degollar 6 C6rdova; y los veclnol de TruJlllo apresan 6 Boa~ 
no, y le ahorc6ran, dice.Herrera, sino tuviese 6 bien retirarse del 
lugar. 

Cortél en México, refiere este eserltor lib. '1 eap. a, 4 y e¡ no 
sabiendo de Olid, ni de Casas, se puso á camino por tierra, toman
do la costa de Guas~ualco J. 'Iesul:u~a~ ó_ .V:~~l y Besó á San 
Gil, donde sus vecinos acababan de ahorcar á Annenta, teniente que 
dejó Gonzalez, porque no les permitla abandonar la villa y vol-v«~ 
se á Cuba. Cortés trasladó la poblacion á ~ ~~. donde 
puso ayunt8mient.o y pasó á Trujillo: hizo ediftcar mas casas, y ta-

. -• · 1 larse los bosqú.es: envió á reconocer las provincias de .fb!.2!'~!18 y 
Papayeea, de que recibió mensages de obediencia: mas adelante se 

· · ·' reconocieron otras provincias, llegaron veinte señores á ofrecerse 
· ' 'por amigos, y cada dia entraban en la ciudad mantenimientos da

dos y trocados; mas porque los señores de ~pax.ina y P_!lpay~ 
no acudieron en persona, se les hizo guerra, dándose la muerte á 
Miµa~l, y t.omando 6 Pizacura cien presos: con que quedó.la tierra 
·pacíftca, y pu8o por 8o1iei1úidór de ella 6 Remando de Saavedra, 
el cual dice Bernal Dlas cap. 183, pobló en Olancho una villa, y 
~endo invadida poco despues por Rojas, de órden de Pedrarias, 
acudió á lanzarle de· sn distrit.o, segun elmismoDias cap. 189. 

· Cuesta la conquista de estas provincias 6 sus competidores sei8 
/¡- .# ' batallas masó ménos sangrientas dadas en~ de Nicaragua, 

· ·. ,, ; (· , ,._ ~ en Nit.o, San Gil, Choloma y en la mar ante Puerto Caballos, y seis 
asesinat.os perpetrados en sus tenientes y capitanes, al paso que la 
ocupacion de la tierra no costó á Gil Gonzalez y Córdova en Nica
r&i:,aua sino dos combates y muchos reencu~tros, que no especiflca 
Herrera, y en Honduras ninguno; porque advierte este escritor, que 
en la villa de San Gii, los indios, por ver fuera de la tierra á Gil· 
Gonzalez, le mostraron la de Nicaragua como rica y espaciosa: de 
Olld cuenta que recorrió la tierra con tanta templanza, que nunc.; 
dió ocasion para que los fndios ~ quejasen, y que la sometió sin 
alteracion de los naturales; y de Cortés refiere, que se CORdnjo sin: 
reñir con nadie, porque todo lo puede el buen término y la modes.. 
tia, y· que no empleó otro apercibimient.o sino el de Mazatl y Pi
zacura. 

Sin embargo, paciftcada la tierra, se suscitó la rebelion en los 
indfgenas, y nuevas disenciones todavia en los cast.ellanos. Hur
tado, capitan.de. P~, no obstante lo ajastacl~ con Saavedra,-
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6 sobre su gente en Ulancho, pasa á ocupar el puerto de Nativl
dád, -y volviendo á resgoardar Ulancho, es desbamtá.cío pórlagen· 
.t,e de Saavedra. Estas diseordJas de los castellanos, dice Berrera 
.a, 9, 10, dieron ánimo·á los indios que eltaban paclftcos para re
' .belane: fueron pues sobre loa situados en el l!._~e!i<>. de N11.ttvidad, 
.IOs desbarataron y mataron algunos castellanos de la guarnicion: 
.ktego fueron is.o caelques sobre Ulancho, y mataron al capitan 
Hurtado, al capitan ~Jalva, 1 i castellanos y 20 caballos. Saave
dra, bien quisto en Trojillo, no recJhe á Salcedo por gobernador, 
lino 'Viendo los despachos reales, y es reducido á prislon, secues
trados sus bienes y desterrado á la Española. 

A eSt.a sazon llegaron comisionados de· Pedlarias 4 TrujUio, en
eargadoe de requerir á Saavedra y al ayuntamient.o, dice Berrera 
4, t, 7, para que se pusiesen en su obediencia como pertenecientes 
. á su. gohernacion. · Salcedo, que los recibió, entendió por el cmtra
. rio que Nicaragna le pertenecia 10 mismo que á Gil Gonzalez, y se 
. puso en camh1o para Leon, donde el ayuntamiento le recibió en 
aasencla de Pedrarias, que daba residencia, en ·panamá, y entre
tant.o fué subrogado por Bios. Éste tambien vino á Nicaragua, juz
gándolo de su gobernacion, y Salcedo le hizo salir dentro de terce
. ro dia, mandando despoblará Bruselas, porque le dió alojamien
t.o en su salida. Hiéntras est.o pasaba, Pedrarias obtuvo en Espa

. ña el gobierno de Nicaragua, por fallecimiento de Gil Gonzalez, y 
sabiéndolo elayuntamiento de ~n, puso preso á Salcedo, y á ~ 
. pos.lcion ·de Pedrarias, quien llegado no le dió libertad hasta Jos o
.eho meses. Estas desavenenci.y entre los castellanos d.ieron tam
.bien aliento en Nicaragua á los indígenas para que se sublevasen, y 
presentaron primero dos acciones, en que fueron rotos por Compa
áon, con muerte de solo un caballo; .luego otras tres, en que acer
_taron á matar algunos castellanos, dice el mismo.Berrera lib. 3 c. 2, 
y mas adelante otra, en que huyeron dejando su armamento, lib. 
·7 cap. 4. 

Salcedo, euaqdo salló de TrnjDlo, babia dejado por teniente suyo 
á Cimeros, que fué depuesto por el ayuntamiento: en su lugar en
Tió·desde Niearagua á Mendez, que tambien fué reducido á prision, 
y substituido el licenciado V asco de Herrera. por el mismo ayunta
miento. En su vuelta á Trujillo sacó Salcedo .de Iá prjsion á Men
dez, mas no osó quif;ar á este último, dice el bistOriador Berrera 
Ja. 6.eap._a. ~urtólu._ego Salcedo, con sosp~hadevéne~o, nom-

--y 1,, 
,;,¡,; ¡· ,: :.--¡: ·'' 
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lmmdo en su lugar á Cereceda, lln eem el llcenélado Berréra de 
darle por téntente de gobernador: con lo que se formaron ·a. 
l>andos, uno por Cereceda y Otro por Berrera; pero se CODeef. 
taroD en gobernar juntos, y no obstante, todaTia resultó otro tar
eero. Mendel, reJlere este autor dee. s Ub. t cap. 9, alegó entónC. 
no.estar ftrmado el poder de Cereceda, alno el suyo, y armando 
eurenta hombres dló 'la muerte al Ucenetaclo Herrera. Cereeecla~ 
armaado veinte, la d16 al propio Mendez, y á otros dos de su par
le, y quedó solo en el gobierno. A este tiempo llegó Al'ritez pru• 
~ ~r por el rey, que m'lliió á los nueve ellas, nolilbraJl. 
do de nuevo á Cereceda. 

Entretanto que corriail estas a'lteraefones, se alzaron, cliee Hel
rera d. s l. 1 e. o, aun los Indígenas que hablan qaedado en ·oi. 
41tencla, Invadieron laa minas, y mataroli tres Castellanos."V ad 

ile.Berrera 88Hó lnúUlmtilt.e contra ellos, y volvió con la gente de1-
eont.enta. Diego de Herrera, su hermano, que salió de nuevo, tam
poco adelantó coea alguna. A Cereceda, que reuuió las fuerzas ~ 
·lellanaa pua truladarlie á Naco., .. Jnt.entaron Impedir el paso, le
ftlltando una trinchera en el camino; pero á su apioxlmaclon la 
ilesampararon y buseaion loa moilt.es. No acudiendo en parte at
-pna loa lndfgenu con aerv1cfol ni mant.eolmlentos, los casieDanus 
~ed8rou. sin eoeorro y en suma pobreza: por lo cual llegaron lail 
eo1U á pllllto que clisp'Uieron deeamparar la tierra, y poméndolo 
·por obra, dejaron atado á un árbol A su gobernador Cereceda. JI 
factor Celis, previniendo estos ·desastreS, babia· venido á Guátema
la A pedir aoeoITO á Atvarido, quleil acudió con gente eastellana, 
•fn4igaiu gaatemalanos, ganado y proVision de todo gmero. con 
la noticia 4e iu llegada, ~ y aoltaron á CereeecJa, que 
·luego abdlOO el gobierno en inanos de Alvaraclo. Élte lo aceptó, dt
.ee el rrdslDo eserlflor d. 6 Bb. 1 ·cap. 8, puso Justlcfu de su mano, 
eemeDzé á paeUlcar ·1a tJera con maña y autoridad, ~~..Saa 

. ; '. .. P~ Zula, ·y partió á España por Trujillo, dejando pot teniente 
, , . . á Juan Olavez, que IÍg1iiÓ 18 Paclftcaeli>Ji ·de li. tierra, y fundó la 

-'' / '':: eludad de 6raelu. " 
· · Monte.Jo, 419e habla o'btealdo esta @ollerDac1oll en Etipaiia, Y 

'rft6aba •ealr por tu aala8 ilotictaa de éll&, "VOlaáclo la fama del 
hHD esta4o fQ8 le dló Alvaracto, envió aelanf8 ele sí j Ciceret P-' 
tenleate H)'O' poselkmane 4ie la provincia. Auqae DO ...... 

ieciltirle, '11TG fama ile elltnr en &raclU, a .Utmpo ... QaVtl 

,1 

1 
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· i.Ma. llfllll• 6 ..._,., prendió loa alealdes y regidores, y lol 
pri:•óde aQfleioa, Llegado Mont.ejo, dice Herrera 6, a, ie, quitó 
lal npertindeQ~ á flllÍeDe8 loe t.eoian, con que ofendió á los cas
teHanoa, y ~ tlgun tanto á los naturales de la tierra. En 
.a IPOll, ea que se juzgaba toda pacfflca, se levantó en la pro
vJncia ~~-el -1c¡ue Lempira, que reuaiendo los cacJqoes de 
la tierra. se P'llS9 á la frent.e de treinta mil hombres, mató algunos 
.............. dfspenos del cont.omo, BOBtuvo en un peiol un sitio de 
... .-., y DO feneeió, sino por la astucia; porque enviando el ca
pilan Cáeeres un soldado á caballo, que le hablase ele paz, á tiro 
de arcabuz, y otro aoldado al anca, que le apuntase al hablarle el · 
primero, llegada ocaaiQn le d1ó en la fren~, y cayendo en tierra, 
bnyó la gente que le seguia, y se t.erminó la guerra. Luego, en el 
valle innwJiat:ID, llamado Comayagua, fundó la ciudad de Vallado.; 
lid, que hizo cal>eeera ele la gobemacion. · 

Alvarado velvió de España por Puerto Caballos, y desde San 
Pedro envió á DOtiftcar á Mont.ejo, que se habla entrado en tierra 
que él babia eoaquistaclo con gast.o de su hacienda, que babia des
pojado á él; y á los que se ocuparon en la conquista de la tierra 
de S1ll repartlmientoa, y t.raia provisiones, para que t.odo le fuese 
fl!lfituldo. Monie.Jo aeclia la gobernacion á Alv&Qdo, como le· die
se la de Chiapa; y asf se' verificó con aprobacion real. Est.e últime 
dejó por teniente ••yo al mismo Cáans., paundo á Guatemala; y 
desde entóneea, dice Herrera 6, 7, -4, hubo paz en Honduras, ha
bieudo eo¡¡tado á loe cast.ellanos la rebelion y reeonquista de esta 
provincia, ~ de ~atividad_I_ ~~ y muchas diferentes 
eampaiias, sin dar UiiiSoJ¡··oo:ta11a, y subrogando á ellas la viola
cion del derecho parlamentario, á usanza indigena, para deshacerse 
de1, famoso Lempira. 

Mas si la templanza y la modestia primero, y despues la astu._ 
da, 'fuenm bastantes para la recluccion de Honduras, y un poco de 
pi.enela para la de Nicaragua; no así la de la proviocia de Guate
mala, donde los únicos señores y naturales que recibieron de pu 
á los españoles, Jnitados, al fin hicieron Ja guerra. Bien puede 
,,J ol>Jspo ~ notar el cariet.er pacf!co de estos pueblos; pero 
al advertir que, hostilizados, se armaban para la guerra, .l>ien de
-.ota que no dejüan por ello de ser belicosos. 
. Cuando taltum los escritores, argüirfan los propios escombros 

J.ruiaas, que.~ en \UUl8 p~villcias, y no se h8'1 advertido en 
'IOK. 1. (8) . . 

. ,. , I J • / 
I / •. • • 

(/ •• / ·• , •• : / # 
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.otras. Guat.emalafué el t.errltorlo en que ae hallarOn y ·aann ~ 
tiglos de ciudades forUflcadas: monumentos que, como se lée m ~ 
moria publicada por la llOCledad geográftca de Paria, ellos llOlos o
frecen la historia de si mismos. Guat.emala ea la provincia en·don
de se encuentran monarqufas y señoríos dilatados, q&e en eoncep
t.o de Casas, indican pericia .de gobierno, y por CODSlguient.e apti
tud para una dilatada defensa. Guatemala, en ftn, fué la que tenla 
milicia, que present.ó macanas, castlllejos movedlms y mAqulus ar
rojadizas: la que excavó fosos, y enclavó estacas en los cam1nos; y 
p0r último, la que empleó colchados como defensivos de guerra, 
de que se sirvieron Jos mismos españoles: recursos todos que prue
ban, 6 SU Vt'Z, espíritu y disciplina milltar. 

Sin salir de la conquista de Honduras, resta algo· que decir ele 
Ja de Guatemala. Describiendo Berna) Dias cap. t 78 el trAnaito de 
Cortés por la costa de Tesulutlan ó Verapaz para Honduras, refte- F / /, 
re que adelantándose Saodoval, halló en las mArgenea d&!_rio _grllJt ! ~ .{1...-.f ..u· 
de, cuatro vecinos de la villa de SJUL.GJJ,. que hablan pasado de la 
otra bárida en ·uiia.canoa; ... ydos de ellos estaban encima de un ár-
bol, derrocando una ftuta que llamaban zapote, para comer asada, 
y no osaban entrar A buscar balttmentos A los pueblos, porque les 
hablan dado guerra los indios cercanos, y muert.o diez soldados, 
despues que los dejó allf Gil Gonzalez. 

Herrera cap. 3 cuenta que Cortés envió A buscar cOmtda para 
proveer A tanta gente á muchas partes, pero de t.odas volvian con 
las cabeus quebradas; y que habiéndose embarcado él mismo en 
solicitud de bastimeotos en un bergantín, dos baJ'CO$ y cuatro ca
noas, y subido Jos dos lagos del golfo, siguieron éstas últimas el ca
mino por agua, y salt.ó en tierra con 30 castellanos y ao mexicanos, · 
y dejando un pueblo que bailó vacío, dos aldeas con poco bastlment.o, 
otro sin ninguno, y á las veinte leguas otro con abundancia de él, en
traron peleando, y hubo una alarma tan recia, que se forUflcaron en 
la plaza, hasta que huyeron los vecinos, y cargando con el gl'8D9 

y vitualla que p:odieron y llevaron á las barcas, Cortés, dice el mis
mo .escritor, se metió en las balsas, llevando harto trabajo, peligro, 
grita y flechazos, que los indios de Ja ribera tiraban, y le hirieron, 
y á otros muchos, aunque ninguno murió. Beinal Dias cap. 180 
llama este pueblo_ Cinacan, y refiere que se apellidaron los indios, 
y sobre las barran~sdei rio dan una buena mano de vara, :ftecha 
y piedra A Cortés y á sus soldados; de manera que Jdriel()D á Cortéf 
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a la eüa, y. ,. otros dOOe soldados~ en esto se les desbarató 11D& bar
ea, y se perdió la mitad de la carga, y se ahogó UD mexicano; y en 
aquel rlo hay· tantos moxiootes, que no se poclfan valer, y Cortés 
todO lo sutria, y clló vuelta su camino. Sin duda caducó e pueNo .. 
y solo queda memoria de su nombre. -:::::::::..:- · 

· Embaretido Corta, refiere tambien este escrlt.or, y siguiendo 
Sandoval el eamfno por Uerra con el cuerpo del ejército, no creta 
segura la gente que quedaba atru, hasta que no pasasen todos un 
rfomuy hondo, sin duda Motagua, porque de unos pueblos cercanos 
de las estancias que conftnaban con el rio y Golfo-dulce ventan de 
guerra hasta alli cada dia muchos fndios; y todavla asegurado el 
paso con ocho eastellanos y cuatro mexicanos, una noche vinieron 
muebos indiOs guerreros, y dieron de repente sobre la guamiclon, 
y si bien no pudieron tomarles la canoa en que se recojieron cute
Jlanos y mexicanos, les quemaron Jos ranchos en qne estaban aloja
dos y Jastimaron dos· de los primeros y uno de los segnildos, aunque 
llO fueron mucho l8s heridas, diee el autor; y bien prueban la intre
ptclez de los indfgenas en emprender UD alcance ofensivo y desigual • ....... 

CAPITULO 5. 
Colonl•aelon e11pañola. 

Despues que los españoles sometieron estos paises 6 su obediell"'. . 
ela, trataron de guameeerlos y establecerse en ellos. Con Alvlirado 
vbderon de México sobre 800 castellanos y 800 mexicanos: de los 
euales, concluida la primera cab>paia, dejó alguna guamicion ·en 
Sahcaj6 y' Quemltenango, y el resto acampó entre los dos volcanes, 
en el valle de la laguna de Dueñas, ent.ónces llamada Panchoy, ar
mando UDa rancherfa, dice Remesal cap. 8, á que c1ió primero el 
titulo de 'Vllla, y luego el de ciudad de Santiago de los Caballeros. · 
Deapues le envió Cortes 200 castellanos, con que se aument.ó esta 
eludad, landó la de San Salvador, y puso otra guarnieion en la ca
becera de Sacatepeques •. Posteriormente, en ausencia de Alvarado, 
ee pasaron al mando de un teniente 90 castellanos, que abandona
l'Ol1 á Pedrarlas en Nicaragua. Subl~ado Chiapas, el teniente de 
Gortá envió de México á Mazariego11, que lo pacifteó, y ocurriendo 



* ~;eón et propio tbJito, el ...... MvendD, 1leJ6 
parte de au glbte, que con la de Mual"legos pobló VtlllHtlll. ·:V .11-
\'k!bdo .Alvatado 4:e España por Méslco, trajo'ou.t 80 eaitBJllmm 
.- le sl@'lieron basta esta capital, en. que mieci6 MJ. weindaio, y 
fundó tambie.n. la vllla de SaR Miguel. 

Por tocios· tesultan 670 castellanos, de tfUB ded.mdol alglmOI 
llloertm de enfermedad, y en la guerra, puecia ~ aulclo de 
4Jé0 pobladores. Pero est.os homln'es, dominados del géaioemprmo 
dedor de aquella~' toclavia no tomaron repoBO • .Alvarado, q1ie 
"Vino de España agraetade con el gobierno de 1U1 eoiiqufstal, dlOI 
Hetrera, dec. 4 Hb. 'to eap. t&, habla ofreclllo ea la •oíra! dmea· 
brlr por el sur las islas de la especeria, y lleDalM1o tle . .Pmmn1 
á los eastellanOB que le Bfgulesen, juntó hasta &Ot que •· pmtena 
·á sus órdenes, construyó en Istapa oebo velas entre grandes y P8" 
1JUeñas: llevó consigo 2000 indígenas; y ubiendo las riquezas del 
Perú., dirigh\ á él la espedlelon: tomó todaW! otras do8 mniol en 
·Nicaragua y mas ·easte11an0s que le siguieron, ooa fP18 H Mm á la 
vela, pen-' en la ptovinela de Quito y llegó i Bfebamba, tierra 

. ya descubierta por Pizarro, y ocupada por .Almagro, que le dispu
. tó el paso. .Alvarado~ que debla retroceder ó mudar de giro en su 
camino, habiendo perdido todos los indígenas y ss castellanos que 
perecieron en las sierras nevadas, conservaba todavia fuerzas su
ficientes para entrar en lid; pero .Almagro supo halagar con pro
mesas á los soldados de .Alvarado, y conoCieQ.do éste que abando
narían sus filas muchos y tendrían fortuna cierta, mas bien que 
retroceder, ó irla á bascar mas léjos, dió lugar á una mediaelon y 
eotñMsta, en que se &¡tustó, que la gente 1oda quedase á ils órdeiit.a 
de aquella gohernacion, y se le pagaséb. cien mil pesos por m ftat.a 
y transporte. Plzarro, quetalnbten venia al encuentro deAlvarado, 
llegó á tiempo que se habla hecho el ajuste y lo ratiftc6, ·haciendo 
el pago estipulado y otros preaentes cuantiosos al mimo .Aharacle, 
y á algunos que quisieron seguirle en su vuelta á 6ua12mala. Coa 
d resto y parte de su gente pobló Plzarro Ja capital de Uma, y ..U
·magro la de Quito, á que se trasladó el veelndario dt tliobamlMl, 
qued~ndo á Guatemala, dice .Juarros, la gloria de ltaber .iontrDmf .. 
do con sus vecinos al establecimiento de aquellas d• iluatrm l'O". 
"hlaciones. 

Í\estltuidO .Alvarado á estas provincias ·nene de ~;· ldlO 
nuevo via.feá España, y stipo salir de elles, obt.eBimde flllf\to..Uleit-



. cor.oRJ1111111 ialbRou. 
a>. pua·el..,.... • ._. ia laa lalas, t'l8 apanaeen tabiJdo de ó 
• eaeroile lftt.; 1..,..iootn11-.,ltaaea,1D1Cho mallo de,_.. 
te J 180·---. .... ~ Ub ....... 'º·fabricó ~ Js,. 
..... y S.-W 4lee •v.\el de_. belylo, "j otros dOI JDeDOl\!JI, 

a qae, MgUll nlaeloa ele ~ Días eaf. .tOJ, eoadujo 660 cu. 
.t.eUaaea,. aoellllstadltt de.11VVIGJo, dioe.llen;era4ec. 1 L u.10, 
con p~· ele "'1oc'aero, y Ja lota ae W&o á Ja vela, tAN?aDdo 
prilwo• ~y~- ea Nueva 6alida, donde Alvarado 
_,_ .llamllo.teltaale8'e ·~JI que babia .tao derrotado 
por los zaeat.ecaa, y • ,..... de pareal!I', 11e lorWleaba ~ la
lleo. Aeadió• tu~ ..uv.ra.to,. ! llQ·teaieaclo á bien •pe
nr á la8 i!Mtigalas. lué...., elles bula HtJ peiiol-, dudo ór,J.ea 
aeapitanFaleenc¡ue •ttacalehaatav• aca de li 6 l0t ~Uoe; 
pero -a111t1• élte, lia •~arlea, ~endo ll~ar el tr,IUQfo, ~ 
maerto,ymiDfanteáaam>lladay olt~• ~buta_la~
JIUl8 a .uw tupi, donde ne pudo obrar la eaballeria, y toma~o 
amlBo por u eel'J'G., en el tráuiw de una subida áspera,~ n* 
-arlo ir I• cahlllN ele ~tro. Quedaba ~ a4elimtaclo en la re
tagurdla, y sueedló que un-caballo de los ciue jbap.~~. ca
yó, -y rodando topó C8ll él, y oomo iba armado y era hombre pe
ado, no ¡Ndo huir el encuentro, y recibió tan gran golpe, que 
dentro ele J.lOeQI clu murl.ó. Con la~ muerte ele Alvar. 
clo, n8ere el mismo acrltor, au armada se deshizo, parte volviell· 
clo á G8allmlla, y flMll'adtae muelul de la gente en aquella tierra. 
· · Nopaede ceaeebine eólllollliedo m la~ expedicion 600 
ea8lillllaDes ele 6604J99 baltlun la p~vhuda, y quedando IOIOS uo, 
pudo·Aftarade llevar huta aoo, llepJl Berrera; pues aunque este 
acrlt.or apone,_ 4188 fftjo-de Eapda en_. v.ez mucho recado de 
@mte, no esprma cuánta, para .que .aacue apella eantl~: D1 
.puede eolJIPISclene como esta eiudad, eontando en li29, ánb 
dela primera ue Teclnos,tegmtBemesal ~p.11,deapues en 1u1, 
ántes de la aegumla, eontase 210, segu11 este último eacrit.or cap. 
-t6; si no ll8 que ae •ponga, que adellHIB de los IOldacloa que trajo 
Y- 'Y111ierDa á Mvanulo, emigraron á esJa Provincia de tl.elQl>O ea 
~ oll'OI -plltieul8ft8. No oh&taate, ella •pie pacleció enor• 
me mea e.. ..i tledalco de ncia• que le eoati9naron ua y oF& 
~ y debe pmnmdne lo lllonJero de la tierra, ewmdo sin •••gv· de dal paditfca lllhlillir, y Pl."Ofi*V w poblacionea .......... . 



wim.o "· 
Una prueba de esto se advierte en la poblacton d&iniP.5"fl-

7 Ra, que Remesal llama las Jndtu de Gut1.W!Qata.. Por el año de ,., 
1542, éllee ·este escritor lib. 8 cap. 16, unos españoles que salieron 
de la provincia de Yucatan, entrándose por el rlo que .denominan 

/ j / J/1 j U!/ íl Golfo-dulce, en un llano dicho de tf:..9..n.m!l..z hicleron una pobla-
ff ~- - don que llamaron con aquel no~bre. Fué esta villa de gran trá

fico, dice 1uarros tr. 6 cap. 8, y se vi6 pron~con 60 vecinos, y lue
go con alcaldes ordinarios, regidores y un teniente del capttan ge
neral para lo político y militar: puesto de tmportanela, que el pre
sidente Maldonado conflrló á un deudo suyo. 

Humboldt advierte, ens. lib. 2 cap. 6, que las mugeres indíge· 
ñas que hablan conse"ado algunos bienes, pretlrieron enlazarse 
con el pueblo conquistador, mas bien que particlpar del desprecio 
en que cayeron los naturales: los soldados españoles, añade, de
seaban estos enlaces tanto mas, cuanto eran muy pocas las muge
res europeas que hablan seguido el ejército. Bemal Dlas cap 112~ 
anuncia, en tiempo de Cortés, la solicitud de soldados españoles y 
hombres honrados en México por hijas de señores, y la del contador 
Albomos por una hija de una cacica muy prlnclpal. En muchas 
partes de las Indias, dice Remesal lib. 7 cap. t 1, los encomende
ros, porque no les quitasen los plJ.eblos, se casaban con las ·mu
geres que ten1an mas á mano, nobles ó plebeyas. Advierte 1lsf 
mismo, que los vecinos de la ciudad de Santiago en esta provincia 
no siguieron semejante ejemplo; y la razon de ello se nota en me
morial escrito al rey á 20 de febrero de 1638, por estas palabras: 
que aunque haya mugeres en la tierra no las querrán. por enfer
medades contagiosas que de la tierra se han pegado, y sobre todo 
seguirseles detrimento en las honras, porque algunos se casaran 
no como deben. El propio escritor aplaude la resoluclon de estos 
vecinos, añadiendo que muchos hicieron gastos en enviar por rnu.:. 
geres nobles á España con qmen casarse, y de uno supe, diee, que 
le avia costado traer á su muger seis mil pesos de oro. 

En una carta que el adelantado Alvarado escribe de Puerto Ca
ballos al ayuntamiento de esta cludad en 4 de abril de 1639, diee: 
nos veremos presto: solamente me queda decir como vengo casado, 
y doña Beatriz está muy buena. Trae veinte doncellas muy gentiles 
mugeres hiyas de caballeros, y de muy buenos Hnages. Bien creo 
que es mercaderla que no me quedará en la tienda nada, pagándo
melo bien, que de otra manera escusado es hablar de ello. Cuan4 
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l1D revent.ó el votcan, refiere todavia l\emesal, murieron con doña 
Beatriz de la Cueva doce señoras principales, sin duda que las mas 
de ellas eran mugeres de los capitanes que el IMlelantado llevó con,. 
sigo. En eÍ lib. 8 eap . .2 expone el propio escritor, que por el año 
,Je 1546, en la ciudad de Santiago de los Caballeros avia muehas 
mugeres honradas y doncellas nobles, que por su mucha pobreza. 
estaban imposibilitadas de remedio. 
H~ dec. i lib. 9 cap. 9, cuenta por el aiio de 1&86, que. ~- . / ./ 
~· ~' ~ ~l!&'!...a, babia, dice, años que tenia pOr v/ 1/ / ... "! . t' 

muger una cast.ellana natural de Sevilla, que fué tomada con los (;' ! . ..1 '.' • • 

que mataron en Puert.o Caballos. En cédula de 16 de Junio de 1548 
responde el rey al aviso que le dá el obispo de Guatemala, de que 
en esta provincia hablan auchos mestlzoe y mestizas, y que conve-. 
Dia fuesen d~, y las doncellas se casasen. El propio Her.-
rera dec. ó lib. 1 . cap. 12, escribe: los meatizo8 tienen buen talle, 
aunque en algo se· dif~cian de los cast.ellanos: son comumnen~ 
uovelerot, chimleros, mentirosos y glotones, aunque hay muchos 
virtuosos. 

1fu bando del ayuntamiento de esta ciudad de 1683, y en cédula 
del año de 1 Ei40, como tambfen en el t.estamento de Alvarado, que 
transcr1be Remesal lib.1 cap. 1 ó, se mencionan ya esclavos africa- 1, 

nos matre las gent.es de servicio, apliaulos al trabajo, vedáddoles de
f;enerse en los rios y fuentes, en ·que babia mugeres y doncellas, pre
viniéndose el que fuesen catequizados, é incluyéndolos en la haci~-
da de sus dueñes. El gobernador Maldonado, en carta de 4 de enero 
de 1543, comunica al ayuntamiento la llegada de un navio con t 50 
'negros, algunos pasajeros y mugeres de castilla; y en cabildo de 7 de 
enerode Ui47 se mandan recojerlosnegroshuidos, ofreciendo des-
de 3 hasta 6 pesos á quien los cojiere. En acuerdo de justicia de 3 de 
aetiembre de 1560, se falló en .;l pléito de cuenta&, seguido entre Mel-
chor de V elasco y Cota, negra, muger. de Alonso Guerra. De Jo cual 
aparece pusieron los españoles entónces ménos estropiezo en casar 
~n estll clase de habitantes, ya que en las naturales de la tierra, án-
tes de Paw, recelaron contagio y deaboma. 



CAP1TUL8 8. 
Ye,Jael•n de I• lndipnu. 

Lol lllOI 'rigentes en la P.8paiola sirvieron de gala 6 tes caste .. 
llanos e1tablecl4os en Guatemala. La esclnltnd, el tribute, las en
com1enclas y la hoguera, observadas en aquella isla, se trasladaron 1 
este pala; j porque en ella, clice Berrera dee. · t l. 9 cap. 5, se huian 
los tnctfgmu hechos esclaTos, y se ordenó que los marcatea en una 
pterna, para c¡oe so color que eran esclavos, otros no recibiesen ve-
jaclones: tambien en 6uatemalaj11Dto eon la -escla'fitud ae Introdujo 
la pr6ettea de mat'Clll' con bletro encendklo l tOs que cupo padecerla, 
cUstlnguiéndose los castellanos de so distrito en hacer estensin la 
adavit1ld á las mugttea. "Bernal Dlas c. 1 &4, hablando de los pri
sioneros, concluida la guerra c1e·utat1an, dice, y herraron muchos 
esclavos é fndtas, y pagaron el real quinto. 

Al rey. Chfgnlmcehat, que sSgaicS la gufft'll, muerto en eRa su an
teeesor, mandó Alvarado quemar por justicia; y aunque ahde esté 
eaeritor que no te ejecu1ú esta pena, alno Ja de horca, el autor del 
:Isagoge Hb. 2 cap. 4 achlerte, que asf en este eapitulo, eomo en °"' 
tros muchos den historia, se taaHan m laimpreslon de Madrid mu
chas cosas añadidas, que noae lea en el original manuscrito; y aca
So tuvo á la vista el que el supremo gobierno del estado eomerva 
ftrmado del autor, que~ veefno y regid0r 4e esta ciudad. Herrerá 
s, 5, 'I, hace menelon no de uno sino de muehos, eualldo expone~ 
que los señores que tomó ~ Alvarad.o, fueron quemados por 
acuerdo suyó, pareeléndole que con es~ acortaba la guerra. 

El obispo Casas en la destnddon ele las fndias, hablando de Gua• 
temala § s, dfee de sus habltantes: Inventaron unos hoyos, en medio 
aelos caminos, donde cayesen los cabaHos, y sebincuen por las tri
pas unas estacas agudas y tostadas de que estahm los hoyos llenos; 
cubiertos por encima de cé8pedes y yenu, que no parecla o'fi&. 
se nada. Una ó ctos' veces cayeron caballos ftl ellos no mas, porque 
los españoles se supieron de ellos guardar; pero para 'Yengane bici., 
ron ley, que todos cuantos fndtos tomasen i 'Vida, echasen dentro 
en los hoyos: y así las magerea, oiiioa y viejos que podiaD t.omar, 
echaban en los hoyos hasta que los henchian traspasados por la1 
estacas, que era una lástima de ver, especialmeDte las mugeres 
con sus nüiol. Todoa loa demu mataban i Janr.ada• y euchilladas: 
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eiMnW• 6 pemi lrraiv..; q9e los deapeiWaban y com1an; y . 
eaando atpn áer toplban, por honra quem6baolo en vivas Da" 
mas. Blto'riércmle t111 tlfU eamleeria tan ialmnmul, cerca de 
11t11Je aiel, desde elaiie de 24 hasta el de ao,éde a1. Jlemaal lib. 
• mp. ·I, eaedlle:· 111 pcfto8 llla11G11 qae lerrian en I~ guerra, y 
~-- tiepdura de muehOI "1• J caalctos, faltánclola lWte 
111 .... ; .oonüan lu .,,,.. J pUeltOI. 

1.Je81do' auc.t11n este iDfeUee malammndo tirano, proa.. 
s-eI olUPf1 lml-10 de Alvarado, mandó que cada eapaiol to. 
mase· de aqael gro liÚDlelO.de pat.e, tociol lOI fnc1ios CJ118 quisiete,, 
p119 ·lol.U. que alf ~tbYit!IMD, senine ae .ellos, y ~ue ta'Yieaen 
eup d.e t¡raer lo •• eftelen. menener. Cada uno 1omó ciento é 
eluea.ellta, los p·partlda•que butabla J>8ra _.muy lrien setYWo; 
y los inoeeDtlill ...t.Dll aofrierca la di.'Yilim 1 .vhm con t.odM 
1U tamu, qae ao fatiba .lino adoraH0&. EDtie tamo este caplt.an, 
pidió i los seimes qae le trajCllflll muebo oro, . porque á aquaUo 
JlrlDCfpdDea18 ...m.i. Loa ínclles l'eSpOlldlll. .-e. lea .plaee. dArles 
toc1e el ore qm '1eileD y iyuntm ma,y paa cantJdad de laaehas de 
ccmre, que tlemn C9D que 18 sirTeu dorado, q.ae parece oro, por 
que time algnm. Mindlies .poner el toque, y desque vido que 
eran mln, iiu i lol e&pllñolea, élad al Diable tal tierra: i>áñlon&1; 
pues qoe• lllf em; j eada úno a fBdloa qn tiene, fJU8 le alrven:, 
1iolle10I e&~,'JDJBDdaré heiTánali>i por ada"JOl·j ~08 lo& 
que pldieNll ata'; y yo "Videal Ajo deheio.r priaripal de aquella 
eiudad hemlc19. 

1118ftOS 'trato. e ap. 13, dandb por Cierta la derrota de los lel\-

1'8D08 de Nellak, dice: at c1ia si81Jimte .e ~ kldo8 1o& veeir 
.... , J hablanclo en eltbimo nplillafDcle la fDma de u~ einS.. 
-tapUlaa, ·eRIÜle asf.: y se herrarOn. y dietan ·por esdrmt1t todBa.la, , 
frialoDe,.. l'n la 'l'eéonquiata de ~~, .lnmay. y GUJ»llUJ- ' · 
go, sega-la lieJaclml de este escritol';,tnt. 6 cap. 17, fuemnherra-
4oa:lol ptfsdollt.l'Dlt y entre ellos tes·aciqe.es de eate. ülmo. puei.

~ el' Clial'90t' Jamara 4le1u1 aeñorei; mm, y fné reoonecide con 
-el ncimbn delei l!'.8eJa~. En la tomauiímilmo de.loafl!iiolea de Ni-
-lllllllehe, émi· quer ae termiaó la re.oonqulata del pais, ne ,faltaron, 
-6teVuqbel Hb.-t lllp. u,casttps eJemplarea de hetea y fuego,~ 
ie:l1!, alióreades 1 qumradcll. . 
-·- Noteno, filcíl le la Eapmrala, C(le viene 6 Honduras ea 1524 
... 8lleglrlas<toaliebclls de loseenqutstHo:el, .hoCe eµtl'.• enb-

Tox. t. (9) 

l _.,,,....¡ 

.. r;:,/,, _; ,, 
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Bas, c11ee H~ a, e, 10, y no sateshao pNlrilt8 de eaelal'Cli• ~ 
t.és llegando á Trajftlo el año siguiente, Dlanda.remnCIClel'l&'tierra, 
y llamar loa eadqaei: alganos envm lllelUlllgel'Ol 88CU1"1dosede 

. / ,. , '· . ir en penona, dice el mismo·Herreralib. 8 cap. 4, de mieilo que 
. t'. ·'/ ~.. los llevuen en IGS navloe, como hablan hecho' á otroa poco .ántes; 

,. ·' '. ·. ;.-r. 1, aln embargo, él tambien hace esclavos, y ahorca al cacique f!!!t!L 
, . 1 U · Al propio tiempo, segun el. mismo eBditm cap~ f, llee¡a 4IUeJa de 
) . / \... las ~!f, de que un navio armado de Cuba arriba á'saltear es-

"Clavos en ellas. Bemal Dias cap. 183, testiftca, qué era dueño tu• 
yo el mismo ftseal Moreno, y que Cort.és quilo aprebendedo. To
davfa é los dos años, el propio Herrera lib. 9 cap. to~ hablando 

l. de los habltantes'de estas islas~ dice: siendo paái.cos :y obedien-
1a al rey, los navlos de Cuba los hurt.al>an y llevaban por eacJa. 

. vos, so color que venian á las Hibueras á comprarloB. 
En 1517, Salcedo, gobernador de Honduras, escribe este autor 

dee. 4 lib. 1 cap. 7, partiendo para Nicaragua, llamaba á los ca.. 
clques, para que le diesen gente de carga, ·y· cástlgaba á los indios 
que le parecian culpados en la rota de la ~~~·i 
unos con la horca, y á otros con hacerlos esclavos:· detúvose un 
mes prendiendo y ahorcando indios, y enviándoJea á vender ·fuma 
dela tierra. Enel tr~to de su viaje por UIB!P murleron~os 
indios, que llevaba cargados, usando con ellos de lncreible cruel
dad; y porque algunos dejaron las cargas, y se huyeron, inh~ 
namente los hfzo matar. El teniente V~ de Herrera, continúa 
este escritor, hizo entrada en tierra por P.uerto Caballos, tomó ·uo · 
indios, y los herraron con hierro hecho por su autoridad. Hizo gueri
-ra á muchos caciques, dice mas adelante, sin preceder ex6.men, li 
era justa, y herraron muchos indios: para ello ocupó el hierro- real; 
y porque no alcanzaba, todavía hizo otros dos, para que se ocupa· 
sen tres en ello. Hizo 1IDl1 entrada en el valle de. Naco, y voh'ién
do con tres navios cargados de gente, el maestre se huyó con ·ellOS'. 
-Corriendo el año de tóH, Cereceda, otro teniente, cuenta el JDi1.. 
mo escritor 5, 8, 9, que dió mucha licencia para destruir lá tier
ra, que fueron sin número los indios que saeó y dejó sacar de Boil• 
duras; y mas adelante 6, t, s, expresa, que 9. unos indios prótu .. 
gos, que hablan formado una trinchera, para impedirle el paso jW. 
to al rigjJA!al!_~~' hizo cortar las manos y echárselas al cuelIO.· 1 

Eíi Ni~, Marttn Esrete, teniente de Pedrarías, dice Her- . 
-rera 4, s, 2, salió á reconocer el desaguadero de la laguna y correr 
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.ta tierra, llffaado conalgo el blerro·.de lóa esclavas, qae estaba en 
arca de tNs Dav•, para hacer muchos á su vol.untad; y· f1lé .ba· 
wlendD des6ftlenes y crueldades, llevando kls inclios ~GB y en
·eadenados eon argolla, porque no se '"6lvi81CD, y porque 'DDO se 
1111D1é, por ne qhl~e la argolla, le fl'lltaron la calleza. BernalDias 
eap. ~84reflere, que Garro, ten1ent.e de.Pedrariu, puó poD unos 
;par.blos quitando á los vecinos sus. hacienélu, hijos y mugeres, y 
.-e los -.han en oadmu de bieno; y que á unos údo8 é iaclias 
nían en eoUues. . 

Calas, en la deatnde. de las ind. § 6, hablando de Pedr.arfas, 
4lke: enviaba óO de caballo y hacia alancear t.oda una provincia, 
mayor que el eendado' de Rusellon, que no dejaba ho:mln ni mu• 
ger, ni"viejo ni niño. A 'fida por una muy liriDa cesa:' asf eomo par 
que no veolan upnsto á su llañaado,'ó• letrahSan.tantas car
gas de maiz, 6 tantos indios, para.que. sirlftesen á él, ó á otro de 
su eompañia: porque como era la tierra llana, no poclia huir de.los 
eaballos Dinguno, Di ~e ~ ira infémal. Emiaba elplliiolee á · haeer 
entradas, que es irá salt.ear indios ábtnuipro\rlbdu, y dejaba lle
var á loa altead.orea CWlllt.os .indios quedaa de J:G8.pueblos paeffi .. 
eoa y qu.e les serytan: los cuales eehaban en eadeoas, porque no les 
dejalleD Ju C8rgas de tres arrobas que les echaban á cuas; y llea4Jr 
ció vez d~ .mmilia8 que es1o hizo, que de 4000 fndios llO.TQlv~ 
1leis vivos á sus.casas, que t.odos los deJaban 11uerllos. por los. ca,. 
minos. .í 

Los tndfgeus.qne escapaban en la:gumad.e la esclavitud, eran 
sometidoé e1i laip&z al tribut.o, y los tributarios dados en eneom.ien-
4a á les eonqulatlldores, bajo cayo poder esclavitud, tribu.to, enco-
mienda, eodleacion, destierro y muerte era todo unp, y lo misme 
ta pu que la guerra. Ximenez lib. s cap. 6~, toeando e!Ka mat.erla.. 
eirerllae: 8iB mai delit.o que Bel' indios. de sus enoomiendu, los .her· 
nban: por :esclavos, y no avia térm~ ni modo ea aamrmdios de 
.-pneMos, que.ademas del tributo· que les dabm f.a:D exorblt.an-
te los eaaadol y 'Viodos, p0rque no quedasen sin parte aun los mu-
dlaeboe, llC&bmrde los pueblos euadl:illa& de elloa de á dolcl.ento• 
y euatroefentoa, u l.'elel'Vaado ni mqchacbas tiernas, JU eebabe.n 
p0rl:aa lmraneaMW rio grande á recoger graoos de·oro,~ en .'fUll 
fl!llDtinnalD9Jl~~. balilbri.en"8 y .. sia abrigo'miSerablemente 
pereelan. 1narros trat. 6 tap. 9, hablando de Go.ualo·.Alvarado, 
_,.te1:hen111aculll tídelántado; .cllee': la 200 .niños .IJDputG la 'j-1 

., 
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uligaion dB qu llllmio por los lavaderol de oro, Jetr~ 
uno un ... steJJano de ClfO tedas los diu. '&mida aijian fllclaTOS 
4e tributo. ea.a., hUllUlclo de los conquistadores de Guatemlla, • 
la ckstnie. 5 "81 cJa: pidenles e&elaYOB de tributo, J tiales. lol 
'hijos é biju, porque otros e&elav.os notieaen;·yellu...._~uar 
.m eargadol de ellos á vender al Perú. llemmal lib. froap. 9 • 
ftere, que leyéadose ea los estradoll de 1a aucUeocla nal f)e.6*iq 
el padron_. tributo del pueblo .te Slnaamn de Oiiafa, ctiJ
presldente y oidorea, que era tan excesivo y tan amiliflulfll, que 
roda Sedla tAmdri• bliñO que baes en pagilde. ElmilmoCaü, en 
el propio trat. y en el de·la esclu. ~lande .delll~ lllidec 
pedtan eada cuatro· ó cinco.,., ó cada ves -.ueacla-·aleanr 
uba la gracia é llcmeta del golJernado.r al eaclqDe 68 ~ 
oon am6DU88, que si no loe daban, lo babia de qullDllr. Yivo, ó e-' 
chal' á los perros bravos. Iban los señorea por 1111 ,...., ., to-... 
ltan lo primero todos los 'haértanoe, y d8lpUel pedia á qm.~ 
'dos hijos uno, y á quieB bes bljaa las des, y no de .la8JDU lndia
pu'eatos, sino eacojldo1 y de tal es~ camo le daba el •pdal 
una vara; y de ella IDIUMn cumplia el.cac:ique el mbnem que tll 
tirano le peclia, con grandes aliridol y llato8 del pullkh ... ~ 
1!llt.o se baela tantas veces, uolaron desde el año d8 13 huta. al áiio 
de aa, todo aquel reyno, llevando todas aquellas ~amhlel 
ele iacllot, .alendo tan libres como yo, á vender por ..iaos ~ ·Pa. 
namá, y al Perú donde todos son muertos. 

Hablando de las encomiendas este escritor, a el rtmedio 8 
nz. 2, haoeesta expDcaelon: al repartil'. loa pueblos de loa fndios-, 
~ dar entre dos y tres y euat.ro un pueblo, daBdo taBt.ol á um 
y tantos á otro; y ha acaecido llevar la moger repartida a.,... 
ñol, y el marido otro, y los· hijos otro, como sifo-.i .eochinm: 1 
eacJa uno ocupa loa fndio8 que le caben en UD& hacienda, Y' el. otN 
por el contrario en otra: otros loa eovian cargados á lu _.. • 
mo beatiaa, y otros los llevan ó los alquilan por neau ii1 t to y 
200· 1eguas, y esto cada dia lo vemos. Con eolor y pnblRo,clalrtd
buto, eaeriH Solórzano Ub. a cap. a, eraa y son veJldoa.J tfaba., 
jados los mdlol, y tratados peor que si f.ofJlm mclavOI. Ea 8·ea~ 
t n. 8, dlee tamblen: los encomenderos atentes isa .prcmda.o 1 ga.. 
ancla, no habla trabajo en que no los puiesea, ·1 Ia1faUgaby 
mu CJ1l8 6 Ju lllltias. . ·.: · , . ~ 

El obispo,·- tratado, lllblaado ele fiiangu> .ligue...., 



'\
 

l 11
1 ! 

f lH
l!!

iH
IH

 U
 ll i
l r!

 i 1'
l Hi

t~!
 H1

'. I!
 

IJ
a:

f1
r ..

 1
 ....

 rP
•· 

ªf
~t
 ...

... 
1¡

~ 
J'n

t 1
1. 
l '

1 
·-a

l,d
1
1lf

1t;
iH

h•i
Hi

H·
 r 1sH

J ..
 r 

a 
· . 

. h
t•J

 .. r
. -

Ji
1

 
1

1
rr

.i
1

-
¡~
 

r 
r~
l 

~ 
.P 

a. 
1 

t:l
 

g 
t 

i 
1 

'8 
t 

§ 
a. 

·is
. a

 
r q

s 
~ •

 
. .

 

ra
 , 

.. 1
:1

 
1 

¡11
5' 

~§ 
rt9

"'C
D1

 
a:

. 
. 
1 

ll
f r

--
'J··

 1
 

;: 
; 

i 
f !

 : 
~ ~

 ¡ f
 !? 

i ~
 ª.;

. ª 1
 ! tr ,

 
~ -· 

i ·t
 1 ·;· 

' 1 l
 11 

f !t
i 1

 
1'· 
~ 

r .
 

1i
&h

t1
1 ~
1H

1 f
h1
 
·P

'e
;"

~ 
l~

" 
· l 

~ 
JJI

 ra 
fl
i_
l~
'f
¡•
t:
1~
~¡
i1
i'
r!
Jr
l~
J 

1!
t!

l1
JI

·~
· 

1 
· 

fil
1 f

J[
P5

Ji
!i

tª
~J

fi
!t
~;
ff
 ~

Jj
!(
Ja

1 i
ll
aJ

: 
ts

1J
11

~,
fr

1J
J,

]1
.1

11
•f

t,
l 

l:
1~
a~
Jf
ff
ft
! 

1 



"º C!P. VI.-VDJ.tlm'IUllLOllDÍCEl'US. 

jado de cumplir su tarea por•.~. ó por haber liltaae el 
:oro de luminas, ó por.babef .aclado onpadol .en deaguuláa..ó 
• los deameatea. y repa80B neeesarf.Q8 para pederlaa labrar con ae
-gUridad. En Jo eual'venilD á consumir otrel dos IMIMlS, y muchas 
v.eeea tres y eaafl'O, y eon esto eoncloian:el· añOtsln vol'981'4 sus,ca
sas, sin 1Jmer hecha sementen&, ni cosa con que podenie .&astm
tar. El propio Re.mesal, cap~ s, hace mencion.de muchos esclaYOS 
f¡ue Alvarado clE!fó'sacandooro, tomados de losfndios qaetenia ea 
encomlendll. CoOl.dérese, añade Agia, el gran trab&Jo de un mise
Tllble ÚlÜ) coa una barreta de 20 libras de hierro todo el dia bar4 
:reteancte ·en lu entraÍlal y sooabones profundos 4e I& tierra. 

En el re¡ned. a· raz. s, dice el obispo Calas: pónenles á los ín4 

dios allende de lo qoe padecen por servir y contentar al español que 
los ti.ene encomendados, en cada pueblo un carnicero ó verdugo 
'él'Uel, que llaman estimcl.éro ó calpisque, para que los renga debajo 
la mano y haga trabajar y hacer t.odo loquequiereelamoócomen
dero, ó ladron principal: éste los azota y ·apalea y empringa con 
tozino: éste los dige y atomienta con los.continos trabajos que les 
da: éste les viola y fuerza las hijas y mugeres y las deshonra, usan
do mal de ellas: éste les come las gallinas q1le .es t.esoro mayor que 
ellos poseen; y é9'e les hace otras increibles vejacioaes. ' El oidor 
Her1Tra, salvando su voto en acuerdo de la audiencia el áiiO de 1544 

en que se fundó, diee: la víspera de pascua ea visitacioa.de cárcel 
se soltaron por esta audiencia Trejo: y Alo0&0 Gartia, que · estábaD 
presos porque ahórearon siete úadios; yo no fui de pareeer que so 
soltasen, sino que estuviesen presos, y á buen .recabdo. 
· · En cédula de 11 de marzo de 1 sso, dice el rey al presidente 

Cerrato: Martin de Villalobos nos ha scripto dende la provincia de 
Nicaragua, romo él fué á ella por mandado desa ahdiencia. á visitar 
los naturales de aquella promcia por la gran desórden que 'con 
ellos se.tenia, disque son tantas las maaeras de servicies. y traba-=. 
jos que les dan los ~pañoles, y tanto& los géneros de marfuios, 
que es cosa da espanto é que aéostµmbran á azotar Jais .mugerea é 
hombftll por pocas cosas é quemarlos con paja prin~los, y los 
atan de ples y tDUOs y loa ponen en omaiguel."05 y .demas . de. ello 
corrompen y faenan muchas,ndias, é ct:•etarilfén IDbre el servi
cio que an de dar, loa:detienen fuera de.1ua:caaas.aeis_yoolro ...,.. 
ses y a~nes tres y culllrG. añm sin sus mupres é hijos eortame, 
asemmdo lllldera.pará nariOs, y queaeallilepaBDo la tima.-., 
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tari eállda, y donde asierran está tres y cuatro legala d 8gaa .que 
an de beber la llevan las mugerea é qoe lleva una. lnager un eán- · 
taro de .mas de arroba, y su hijo encima y una calabaza d8" agua 
qae beben un dia é que se les hacen otras ~aciones. .. , ·1 

Bemesal lib. 6 cap. 17, enumenmdo los npU.S. que Jos .. ,..; 
eomenderos empleaban en Chiapa, para 8ltimalu··al trabajo y ca&o 
tigar á sus encomendados, menciona el azote, el. palo. a euchillO; 
Jos perros.... y al cap .. H, refiriendo la viltta que..biJJO ua. ju~ 
pellq1dzador, de un enC&Dlelldero, dice: vió aquí por na ojos el t&o 
jon donde degollaba 101 fndtos para dar 6 Jos "P8ft'08, &i les que-. 
ria hacer merced ·c1e no echérseloa viTos: aeaJlá¡ ~la es1Ma llena. de 
lllllp, donde los mataban 6 azot.ea..... . 

••••••••• 
CAPITULO 7. 

J~da• de '1orié8 7 Al....... · · 

El senlcio militar, el bastimento y bagage del ejérclt.o, entraron 
e los element.ee de vejacloD. y extermhlio de los indígenas. En la 
jornada que emprmdio Cortés para las Blbnru, cuenta Herrera a, 
e, 10, que ademas de Ja gente castellana, llevó coBBigo tles mil fn. 
611 4e guerra y machas mugeres de servicio, y entre eUas 6 los 
prinefpes Qaaotimoc, prislonero 111CeSOr de Montezuma, á Covana; 
Cb.oehzln, ltiior de Ta&e11CO, Tetepanquezatl, señor de Tlacopan, 
o.utzt, seiiorde Aeapuzaldo, Xivacoa y Taeatlec, hombres podero
los. 

Melantada la jomada y plllllldo el ejército por Tustla, y el Pe
tia huta el rlo VaU1, y luego por Mopan, Manche y Naco basta 
'IruJlllo, se IUl'te de buUmentos en las poblaciones del tránsito, no 
á pnclo de metado, sino 6 ftlo de espada, asaltando los IUgáres y 
o6edenclo la. paz 6 cambio ele este servlelo. Así cuenta Herrera dee. 
a Ub. '1 cap. 8 y &lg. ae surtió en Iztapan de comida·pan ocho dias: 
aa llÚ ~IOI de ClbaUaa, de muchas canoas de malz, cacao, miel 
y un poco de aro: mu adelante, de ochentri mdios cargados de á-
,.., trata y pan: en Tbitpetla y Titacat, de macba comida para Ja .. / . 
gen1e, :y para IOI eabaU01IJllUCho grano, yerva y l'Ol88, deseansaD. .. 
clo ldtdlu: en Jaaneanae, ele mucho de comea-r y cierto oro: en Tiae, 
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ü ritualla J . .alpna ropa: en TJtYQ, ele áves. peces, torJits, IJliel; 
fruta 7 o~: • .Tlocaa, de doce gallipavos y 1*timenw para 8'!M 
.W de dueaDl!t y l8it de eamiBo: en Xun~m y AQ.chaa, de mu· 

· · ' · eha fruta y mair., J ~ tres dlal: en Ta'Vican, de mucltos 
'A '' IHlltbneato¡I:. -adelante; .escribe BeJ:nal J)ias eap. 1s.o, .. en una 
' · • · · alclea en la ribera c1el rio c1el Golfo-dulce, die gallio88, paleaaa; ~ 

/ .- . , · dieely iaballdl:.eaT~ey_~rJoardlta, demamu.yotn 
,, . .. . ·~· DWcillO. blaizl'J m11C1aa.sal, de eantidacl de caeao, w, frilol-.. 

• , 1 -. fnttll y otra eoeaa .de. etller, do gallipavos. faisanes y perdices; y 
__ . ___ • ~ ~· J 1i1na. de matz, friloJea. y axi. .&rrera. 

ailviert& p loe.mdloe.eruuorprendidosell el ctia.y ea!a aoebe, 
armados y desarmados, en.lfll_pueblos y tal saa .. astaneils1 GilH 
templos y en sus bailes, y ademas-de los muertos en diferentes ac
ciones, nota que los veelnos lle Iztapan, de-terror de los castellanos, 
pusieron fuego á muchas de sus casas, retiraron sus mugeres y su 
ropa de la otra parte de qñ: rie> que corre por el pueblo, y muchos 
por pasar apriesa se ahogaron. 
Sepd~delprep•·~ ~ ~spue-

. ,,.- blos, y los españoles tambien hallaron sin gent.e los de Cuatlan, Chi-
,/ lapo y T1*aa9t.pet, pero eb~ fmta y nam. en JDllMrea y ea-gnmo. 

~ Bailaron loa de Ta'Vltatlaa y H'Ueteepan tdn.gente, M> es' los ~ 
dotes en el templo~tle mitodia de los idolns, ·pero ~ll ~ -~ 
hta y comida, y para .los eahllllol .matz y 7ttva: .d :4e ._IQl; 

lif8poMido, pero ~ bNehú éves, miel '1 *°" --·· en 
-·,. cantidad;. et de Ajmlealltl, dfiamparado.6'. gentAI, pem con °*1la 

"riblatla, de que.ie pnm,ó el ~riito para c1née 1tias; el de . ..bll• 
·., amdl, _desierlD t mi ~comida: ,eUJe la_ riberAdel.pripler. la;. 
~ go del Golfo, sin gente, pero con maiz y axi; y otro de la riber,... 

dli. sin gente .tii ~~ iBttnal Di~áp .. its ai~; ~so
.Ita unas ~dewnpdmm, ~ 6 Tayca mnpmuo,. 
ke m1l mmam. del l@&oilDtan tocle d. lbait que ·paiefoa~vu: 
y al otro día, .hlH8bilo ea ons atanci81 Jb$; .pllinal 1!' legum,. 
a., ocumeron aalll'e treinta 10Wados y llilS ie:~1ús.iMiál~ 

~ y toioá Bewann l'éea1flllG. ~lib. & ap. J.111Jta: 'l'Jft s.~ 
.. - ll!IHl bien tllvitma quuugar, y no;púdimon ll~ar ..,.,,.t1•0.e111r *'° ballás en qwe tabilll dncUf.llt.a eargbl e.81'4ll0, .. . . , · . 

. AileDhll Gel.a;natQ ~ caoas ptt.eJ;_.. do ~ tllll'Qt . ., 
-riol,fllOl.'Oll .-.W~ .~acloa .loa ~;de la ~ ~~fl ~ 
J81ldel'llS pmala ~-de puenbls 7.calllld.al.eJl 1111,.ries J. 
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y clle"*'8 •e uro modo intnmaitabJea, ll1lllqlleº • uta cargo tu
~eroa JDll pa1e lm mexicanos del tjérclt.o. Bepartlanae en cua
drtllu, diee Berrera Ub. 'I cap. s, unoa para coger ralees, yervu 
y ft'utaa de monte que eomer, otros para COl'tll' 6rboles, otros 
para labrarlos, otros para traerlos, otros para hincarlos en el a-
gaa. Ea Coplleo, proylncla al parecer de Tabueo, reftere, que ------
en aolas treinta y efnco leguas atravesaron cincuenta rioe y cié-
nega, en oque 1e bicleron eas• otru tant.u puen'lll8. Bn 1JDa eiéne.. . .. 

. ,> ,, 
p cerca de Chilapim, paeblo de Chiapa, se armó una puente, c1f-
qe, de 100 puoa, en que entraron vlgu de 10 y 40 ples. Cerca 
efe Aeal6, en un estero de &00 pasos, no habiendo barcas, se cons
truyó otra, en que eotnroll, escribe el mismo autor, mH vigas dé 
ocho brmadas d.e Jareo, y cinco y leil palmol de grueso, otras mu· 
chal m.... ID8llOl'ell para cubierta, y Hjucoa para atadura; 
Viendo ella puent.e, prosigue, los fndio8 de Acalí, quedaron admi
rados, parecléndoJea que para los cast.ellanos no habla COiia iDl· 
posible. . 

BernaI DIM cap. 178, laabla. 4e una puente en las ct'1'C8Dfas de 
Aea16, hecha don DUlderot grutllOI y grandes, q1ie tau8Ó aclmira
eton á estos natvalel; pero expoae que fué construida en rlo. Xl· 
menez, eÓ 111 blttoria na1Dral art. 1, tratanclo del rio ele Sacapulasj ., 
expresa que ea Ja Venpaz le IJaman Xoy, y que es del que habla · 
Bernal Dlu; pero ate eecritor cap. 1 n habtil tamliien de dos riol 
állteSde TJeeaa, pueblo del distrito de Acalí, que se pasaron uno -
en puente, y otro en canoas: de otro ántes de Tavitadan, que se -
pas6ta lweu: d.e otro, cap. 188, adelante de Tayasal, que sepa~ · 
16 tamblen en hueu: de otro ántel de Tayca, que se puó por 
flltllte,aciue·eldlaron, cJil'8 Berrera lib. 8 cap.1, 200 Vigas y 
aachOI hejtlC08: laep>, cap. 179, del lago del Golfo-dulce, que · 
lfl puó cm ·hueu; y por último, eap. 181, del rio lldelant.e de CU- " 
yoaean, qua ae pl86 en CllllOU. 

JleN!mdo de lot castfllaoos del ejérclt'o, ex.dama Retreta l. 1 c • 
.t: ¡Tlldal veee1 hambre, tatos pant.aile11 y rios que p8B&1', tan~ 
tu montañu y difteoltadea que veneer, no pudiera sufrirlo; sino 
la rollalle&a de taJn cuerpos y el ánimo de tal gnt.eJ Pues ¡,qué 
lll'fa de loa lmrlfgmas mnleanes d.Utviclos de tal áoiíoo, y ta 
~Ea Ta'llaleo, hablando en general, afllma, que Cortésl ·' 
,..tf:eia lmmbre: áme. de" Temastepee, que tW exeeaivo el traba-
jo 'de "loa -.....:· mea de B'lliapan, qae ·algunos pensaron pe-

Tox. 1. (to) 
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reeer: mal adelante, que la gente estaba cansada y hambrienta~ 
pasado Acalá, que muchos hombres murieron de hambre, y des-

-.. · peñados en una sierra áspera: acabando la provinela de Tunlhá, 
que pensaron perecer de hambre; y llegados á Trojillo, que Cor
tes envió en un navio á Nueva España los dolientes cast.ellanos é 
indios, los cuales naufragaron, salvándOBe solo quhlee de los pri
meros y ninguno de los segundos. Bernal Dias anda mu expreso 
en este punto: al cap. t 7 ó, hablando de Chiapa, eacribe: en ·el ca
mino babia muerto el bolteador y otros españoles; pues indios· de 
Mechoacan y mexiC8Il08 morian muchos é otros muchos caian ma· 
los, y se quedaban en el camino como desesperados. Al cap. i 77; 
hablando de Acalá, dice: avia cada dia hambre de que adolecian 
españoles, é morian muchos mexicanos. Enel paso delrio para Cu
yoacan, expone: que quedó recaudo de una canoa en que pasasen 
los españoles·que quedaban rezagados y muchos indios mexicanos 
que iban dolieDtes. 

Treinta castellanos de Nicuesa en V eragua, dice el mismo Ber
rera d. t l. 8 c. 2, padeciendo rabiosa hambre, y hallando un in
dio que ellos habrian muert.o, se lo comieroli mdo. De los castella
nos de Gutierrez en Costa-Rica, expone tambien 5, 9, t_t, cuando 
no se hallaba un indio que comer, hubo algunos que mataron un 
cristiano enfermo, y se ·Jo comieron, sin que fuesen apercibidos por 
ello de su capitan. Pero en Chiapa, escribe es1ll aut.or s, '1; s, un 
mexicano que comió una pierna de otro indio muert.o á cuchilla
das en el asalto de lztapan, en sabiéndolo Cortés, le mandó que
mar. Mas adelante, cuenta el mismo escritor lib. 8 cap. t, Medra
no, español, pasado Acalá, comió de los sesos de otro español, y de 
la asadura. y se.sos de un sobrino suyo, muertos de ~ambre en la 
sierra, sin que fuese por ello apercibido; y. luego advierte, sin con
traerse á los mexicanos, que la neeesidad tan ·urgent.e no permitió 
llevar adelant.e el castigarlos por comer carne humana. 

Como Quautimoc, dice Berrera cap. 9, t.enia humos de rey, y 
via á los castellanos en Acalá, apartados 'de .soeorro, trabajados, 
afligidos y descont.entos con tan largo camino en ti.erra que no sa .. 
bian, pensó en matarlos, y en especial á don Remando~; pa
reciéndole que de esta manera podrfan saHr de sujecion, y ·vol· 
viendo á México, cobrar la libertad y el reyno: dió parte de su pen
samiento á otros señores, avisó á ·México para que en un misme 
dia matasen á los castellanos, y tuvo tomados los frenoi y Ianzea 
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ie la gente de á caballo, esperando coyuntura. Expone el autor, 
tp1e Corllés noticioso de ello, hizo proceso, y dada sentencia, fneron 
ahorcados Quautimoc y otros dos príncipes prisioneros, con t.error 
y espanto de los otros. 
· Bemal Dias cap. 177 refiere, que puestos en plática Jos señores 
me:lieanos, no faltó entre ellos quien propusiese ciar sobre los es
pañoles en el paSO de un rio, siendo éstos pocos y muchos ~llos, á 
que el príncipe de Tacuba contestó, que valia mas morir una vez, 
que ir muriendo cada dia, oyéndole Guatemuz, sin que pasase de 
una plática, y que hecha informacion de ello, sin haber mas proo 
banzas, Cortés mandó ahorcar á Guatemuz y al señor de Tacuba, 
que era su primo, y cuando le ahorcaron, dijo el Guatemuz al pié 
·de la' horca: ¡O capitan MaHncbe, dias ha que yo t.enia entendido 
é avia conocido tus falsas•palabras, que esta muerte me avias de 
dar, pues yo DO me la dí) cuando t.e entregaste en mi ciuclad de Mé
xico: (querría decir, pues no me la dlst.e, cuando me entregué á tí 
en mi ciudad de Mé:xicol) ¡Por qué me matas sin justicia? Dios t.e 
lo demande. El señor de Tacuba dijo, añade est.e escritor, que da· 
ba por bien empleada su muerte, por morir junto ·con su señor Gua
temuz; é yo tuve gran lástima por avelles conocido tan grandes se
ñores, y aun ellos me hacian honra en el camino en cosas que se 
me ofredan. Y fné esta muerte que les dieron, prosigue, muy in
justamente dada, y pareció mal á todos los que ~bamos aquella jor
nada. Todavia al :fin del capítulo añade, avia mandado ahorcar á 
Guatemuz é á su primo el señOl' de Tacuba, sin tener justicia pa
ra ello. 

El autor del Isagoge cap. 9 expresa, que Cortá dejó pendl~nte 
ele aquellos· árboles á Guat.emuz, es decir, sin sepultura, y que pu
do componer la seguridad del ejército y suya á ménos costa de su 
fama, y ménos ignolÍlinia de tan real persona. El señor Vidaurre, 
en proclama publicada en Lima, año de 1816, lamentaba, que Cor
tés hubiese echado á Montezuma grillos en los pies, que DO merecia 
besar. ¡Qué habría dicho de la soga, que echó al cuello de su digno 
sucesor GuatemuzT 

El obispo Casas, en la destr. de Jas fnd. § s, hablando de Al
'ftl'ado, dice: tenia ést.e la costumbre que cuando iba á hacer guer
ra á algunos pueblos ó provincias, llevaba de los ya sojuzgados 
fndioll, cuantos~ que hiciesen guerra á los o'tros; y como no 
Ja daba d.e comer á·diez y á veinte mil hombres que llev&Ba, cpn-
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sentfales que eoiniesm 4 loa fadiol que~ y Uf büla • • 
nal, soJennrislma camtceria de earne 'hamana, y eill eatll tmma
nidades, oyéadolas lu otras gentes de la tlenas, • aa'Mla dan• 
de se meter de espanto .. 
· Berrera 4, to-, 16, tratando de la expeclldon de· Ahamlo al Pe. 
rú, reftere, que llevó dos mil útclios, afuera ele Ju llMlpl'D U _... 
'flete, y eatre ellot maehol señores prillcipllei. Uegad«t 6 la lftt" 
vtneia de Xiplupa, dice este escritor i, 6, t, A toJaUG* ..._ 
ímDoa de Cblonabll, y no pudieron los eaatellabel imfedir' qut lle 
fOIDitmen los ele GuateBala. Pasado el rlo Dable; dice al e.p.· 2,. 
la c11ftmdtad de los caminos eamaha loe caballGI, 1 dtt'8 á ._fa
dios de Guatemala, de mnera que se iban muriendo: • • rio 
hicieron punte de trescientos pasos de largo y vélte·cle lllCld>;· y 
mas acleJanteWo eran asperezas, sierra\ y malezu, hambre y aed, 
y cada clia morian fndlos. .Al cap. '1, dfce: entrldol en las 8ierra8 
ele nieve, loe fndlos y los que-Iban 6 pié, no podia ·menear loa pieii; 
y como loe fndios de 6'utemala que llevaban, -·a IMa ·ee• 
p~on, 1'Cll aquellos gÍ'andea·yelos perecl8n ~OOlee la ale.
ve los ojos, perdiendo dedos y pies, y alpnoa a-..19* ll8fl09-
daban eJados. · 

Mas adelante escribe: los eutellanos, eomo gata ... IObulla, 
pasaba aunque con terrible ~; pero llegada la noche, f8é cle
hlado el tormento: no se oían sino gemid~ y aaspiroS, llla.a.gun 
eoll8tlelo: türonse al@anos indios é indfaa. Siguiendo ·et camino 
ele las sierras, dfce al cap. s, ros infelices indios é indias lamen
taban su desventura, y viéndose morir desastradamente llarmllan 
á gritos á sus lllll08. Murieron en ellas, diee por último, a mil 
lndfos; y en ftn, muehos de los indios que escaparon' aiede, que-. 
daron sin dedos, sin ples, y algunos eiegos. 

Vuelto .Alvarado á Guatemala el año de 88, y Hamado de ér
den real por los oficiales y españoles de la provlne!ia de Bon4ura&, 
alzada y revuelta, acudió á su socorro, dice un memorial del aylllll
tamient.c» llevando mil indios de Guatemala cea 8118 mugeres é »
jos, que ocupó en la guerra, asf sometiendo unos paeMos,. come ... 
juzganclo otros; y partiendo p0r Trujillo á Eapaia, tpedaroll en 
aquella tierra abandonados, y pereció la mayor parte, ne ~..._.. 
liDe muy pocos, CODSlllllidot y viudos ó huérfalicil. 

En la segunda armada para ·el sur.,· dice el9lilme Jlien'lra '1, '• 
-10, c¡ue llevó Alvarado omchoa índiea <12. lel'Yiclo, 11Ja. UJl!elll 
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JllÍllllO; p11D ~ IOI m'dllly la amada Jna?«, y el.nú- o 
macJ ... ti itdlaDM fm:Jde mu cnáJo que el de. ta pdapa, clO-
k oelegllle que el de IDdigeDu lo. aeria. igualmenlll; y como l&ar .. 
mada se llilpenó ea N.na Galicia, y. l• }dlot.o8 y -meres -. 
llian pll8D adel8llllldall, y .a lllW eafló 1a eamillo, JHWisems 
ele Guatemala, A buen librar, quedarlm 41tspenru11 • 111 c08las de aquella......., y IH•panjol á am 41 CUllll8ei8Dta8 leguas 
distantes. de. su pal&. 
· JteraalJMu.po11e ta .. clade8*amada4e los.pa.,..._de Gua
t.emala ea dertll8. cJlls del aio ele un; mu eabllmeaa de lltrrera 
y llemesal apareee que Ahvaclo.en este tiempo aua n~ llabia vuelt9 
a Elpaia. h cabildo de t9 de mayo de u..o, á que coneanierola 
el muy ill1ltn aeiior el llllelaatado 4oA lllcllo Alnndo gpbmaador 
de estas pre'riDeiaa por IU magestad, y loa wgnfAcol lfliiores Ber
JUID Meada de IOiDmlyor é iBacio :bobadfh alcaldes IE matmdo de 
salaaar., el ~11 fnncilco zurDJa y juan de chlnez y el T~ 
goazalo ronqatllo. y ortep gomez, regidores. Eltie dfa dlclloe seño
res dixereD; lf'l8 sa aeñrarta tteoe presos á liDaca y sacldl, seioret 
a GaatlnM, á que su seioria se va agora ai m lllll8da, é por
fllle estos iDdioa. &iempwe 1111 sido rebeldes, é de su eatada en la tier-
m se teme flU8 se lenat.aráD é baráJl algo almmiaito coa que la 
tierra lle pierda, é por mde que piden á m •oria que 9 los .. 
ve m su armada ósi anJaecbo por que, baga jutida de .ellos, porque 
ie quec1ar eUoe ea la tima eapeeialmeate si se •uyesen de la cár
cel qu Jo p-.Jm Wen hacer, se ncreeeria gran fatiga á IQS españo
les é m'llll't8 de ellol. é su aeñoria dixo: que lo verá é Jwá lo que 

'11188 eoaveaga. · P.laldor d8l Isagoge. al cq. 6, b4blando de Saque. 
ehul y Sinacan, priDClpel sot.o&U y kachiquel, escribe: 10brevivie· 
ron estos dos régulos é oaelqaes en la prisioia por espaelo de ca· 
torce.-, basta el año de 1641. ·Este año los llevó eonsigo, don 
Peclro ele .Mvaraclo y los embarcó en la armada que bilo para des
allrir las lalu ele la espeeeria: en esta armada penicieron Sinacan 
y Seqwdnd, que no se 1upo .a de ellOJ. Por poco que se atien
u á la calidacl d• .1• IUCl808, se advkñe aquí un eambio en la 
Aerte de IM.-. de la tierra: Guatemaz y los otros príncipes se
io• ele Múiee, 'Vienen á acabar s'WI diu en distrito de Guatema
la: SJuem, SeqlltC1ml y oRol señorea de &aatenlala, unos va,n á · 
peneu. á laB sierraa nnac1aa de Quito,. y otros en IQ. costa de J~· 
.... y.Aaapuloo. 
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Pero no es esto todo, pues eon ademas fatigados los indígc:nu<eo111 
el corte y la conducfon de maderas para la construeion de navios •. 
Hablando de Nicaragua, exclama el obispo Casas § 6: ¡Han fat\-
gado y opreso y sido causa de su acelerada muerte de muchas gen~ 
tes en esta provincia, haciéndoles llevar la tablazon y madera de 
treinta leguas al puerto para hacer navios! 

El mismo escritor, refiriéndose á la primera y segunda armada de 
Alvarado, dice: Mató infinitas gentes con hacer navios: llevaba de la 
mar del norte á la del sur 130 leguas los indios cargados con anclas. 
de tres. y cuatro. quintales, que .se les metian las unas de ellas por 
las espaldas y lomos: y llevó de ~ manera mucha artillería en 
los hombros de los trlstes dt.inudos, y yo vide muchos cargados de 
ai:tillerfa por los caminos angustiabos. Descasaba y orbaba los ca
sados, tomándoles las mugares y las hijas, y dábalas á los marine
ros y soldados, por tenellos content.os, para llevallos en sus arma
das: henchía los navios de indios donde todos perecian de sed y 
hambre; y es Térdad, que si oviese de decir en particular sus cruel· 
dades, hiciese un gran libro que al mundo espantase.· Dos arma
das hizo de muchos navios cada una, con las cuales abrasó como. 
si fuera fuego del cielo todas aquellas tierras. ¡O cuantos huérfa-

. :aos hizo: cuantos orbó de sus hijos: cuantos privó de su libertad: 
cuantas angustias y calamidades padecieron muchas gent.es por él: 
cuantas lágrimas hizo derramar: cuantos soepiros: cuantos p
elos: cuantas soledades; y plegue á Dios que de él haya habido mi
sericordia, y se content.e con tan mala fin como al cabo le diól 

Remesal lib 3 cap. 20, tocando esta mat.e~a, dice: con la venida 
del Alvarado se inquietó y alt.eró toda la tierra, y los miserables na
turales pedian á los montes que cayesen sobre ellos y los cubriesen; 
y á la tierra, que los recojiese en sus entrañas, para escaparse de la 
fúria que los amenazaba. Y no 'fué ·esta la primera vez que les dió 
este pavor y miedo, · como polluelos, que ven al milano. Porque 
cuando el Alvarado volvió la primera vez de Espllña, los indios de 
estas provincias s~ salieron de sus pueblos, y desamparando sus ea•. 
sas, y haciendas, se iban á vivir á .los montes, y agora tenian mu 
ocasion para hacer lo mismo, porque estaban escarmentados de la 
armada de 1634. Y entendiendo que el adelantado traya agora el 
mismo propósit.o, y gente para armar otra :ftota; se toquietaron y al
~raron todos, huyendo á los mont.ea, que pareCia haber despol>la
do la tierra. Con todo eso, no le faltó gente que maltratar,· ni les. 



CAP. vm.--mus VEJ!CIOHS, CET. r9 
iprovechaba para escaparse de su perdicion, que no solo alcanzó 
á los de Guatemala, sino tambien á los de Chiapa, de donde sacó 
gran número para pasar la jarcia y anclas desde Puerto Caballos 
y 'J!rojillo á Istapa y Sonsonate • ......... 

CAPiTULO 8. 
Otras '"'.laelenes de les eenqulstaderes. 

Remeaal lib. 2 cap. '4, hablando del P. Betanzos y otros predica
dores en Guatemala, dice: est.e era el tema repetido y la materia 
mas frecuentada en Jos sennones, y ninguno se oya que no fnest! 
con alguna reprension de quitar Ja libertad á los naturales, del mo
do de hacerlos esdavos, clel servirse de ellos sin paga de su traba
jo, del cat'garlos eomo irracionales, echarlos á las minas, y qui
tarles el d0minlo de sus cosas. Tratando del mercado lib. 1 cap. 1 ó, 
fIUe en lengua mexicana se llama tianguez, y cada dla se hacia al 
eaer del sol, á dende acudian Jos indios, á vender y comprar lo 
qile han menester, babia, dice, mucho desórden, qu~ los soldados 
y gente licenciosa t.omaba á los índios Jo que "se les antojaba, y 
no les daban mas paga que muchos bofetones ó palos ó quitarles Ja 
vida con alguna puñalada. Mencionando un acuerdo del cabildo 
de Ciudad-real, escribe. A Jos 27 de abril de 1529, mandaron: que 
la gent.e de esta villa se divida en dos escuadras: la una quede en 
ella, la otra vaya por Ja tierra á b118Car butimentos y su capitan sea 
Diego Holgufn, que pida los bastimentos bueno á bueno, y si no se 
los quisieren dar, dé guerra á los indios, y los que cautivare se den 
por esclavos. • 

Casas, en tratado particnlar sobre la ffelavttud de los indfge- . 
nas, refiere cosas que pert.enecen muy espeeialment.e á Guatemala, 
San Salvador, Honduras, y Nicaragua. La m~nos mala, dice, y 
ménos fea eausa que los españoles tuvieron para hacer los indios 
esclavos, fié· moviendo contra eHos injustas guerras, segun fueron 
las otras llenas al ménos de mayor nequicia y deformidad; porque 
todas las otras han sido espantables, y nunca vistas ni oídas tales 
ncweiades de maldad, para poner en admtracion á t.odos los hom
Jwes. Aquí referiré de muy muchas,· algun~ y ¡M>CBS· 
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OT1U8 VEJ!CIODB DE LOS C'.ONQUIST!DOBF.S. 8.1 
11miend• q8e •'Ja qldtue, le aiiM.ié otras que deda: eon· qae sir· 
va á su amo. Berrera 4~ 1, 7, hablando de Niearagua, eeeribe: ae 
ató Ueencfa para sacar á vender eaclav01 á Paumá, de manera 
c¡ue por ámboa mare1 babia saea de ellos. 

Otros, proeigue Casas, estando los fncllos tegul'Oll y pacffteoa en 
AJ pueblos y cuaa y repartidos ó encomendad01 Biniendo á loa 

- •pafloles con eaan&o UeBen, envitbanlos á llamar: at eran dolelen
t;os hombres en el pueblo, mandaban al caelque y seiior de él, que 

• .les enviase luego y para tal ella y tal hora, tnlelentos hombrea car
plos de mail, ó para que les hiole8ea algana lalnnza; y eomo el 
tllCfque se entrlsteclese, como no tuviese tant.os, y se detuviese 
pensando que hada, ó de qué cumpllria lo que t'i eapaiiol ledeman
c1aba y manclalla~ por un ella ó c)oa que se tardase, lenntábanle que 
ya no obedeeJa, y que estaba alzado, y que ya no veata á IU man .. 
dado:. pedia luego licencia al· tlmao gobernador, ó capttan para Ir 
eontra éJ oen gente. Ido allá hallábanlos en. sus cuaa ó ea su la· 
bramas trabajando, y mataba los que querla, y los demu atábalos 
tlayúdolos. eomo babia en buena guerra, y luego se los herraban 
por esclavos; 

Otros enviaban á decir á los caciques que luego viniesen cin
. cuenta imlkll á trabajar en tal labranza. ó que -les traxesen tantas 
eargu demm, 6 de madera, ó otras C018S; y al tiempo queloa que
rian despedir, deáaoles que se quedasen de ellos dia á quinCe hom• 
bn!8 paratraeryerva fl los caballos aquel dia, ó dos; y idoa·los ()lo 

tros, Jos entl'efJal>8n á quien ya los t.enlan vendidos por eselavoa; 
y los metian eu'tl barco y uf los llevaban. Cuando las mugeres y 
les hijos de aquellos, que loe estaban esperando, para que les dieaea 
"! trm.esen ele ~mer. 6 fuesea á hacer sua labranzas, ó para gozar 
de la presencia las -mugeres de sus aarldos, y los hijoe de sus pa~ 
c1res, ~elan volver kls otros 8'11 vecinos, preguntándolfs por ellos, 
detian\ea que qud&ban para traer yerva para los eabaUOB, que 
luego 'ftnlian; pero nunca Jos veyall mas de 8118 ojos. 

Otlot deeian qae no los vendian por esclavos, atno por nabó
rial: nüorla Cf*te decir, que les sine continuamente 8ll casa de 
la m1tma manera que eseta-vo, lino que púMtca Di l8Cl'etlmlent.e los 
pueden vender 8ln pena: -de manera que solamente difteren en el 
Jlllllbre, porque ea efecto lo mllmo es. Llevüolos el c¡ue los eom
J.llaba • 198 eolena, y Cldenaa de hierro, y trasportábanlos ci.en.
tD. y........_, lepa, y 1bl tener hierro del rey,. loa hemba en la 

Tox. 1. (11) 
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81 «a.PÍTULO vm. 
eará con letras de su nombre, y algunas veces los herraban con w 
hierro calienté, el primero que hallaban, como somos eiertos de.ea
tQ. Despues que ae habian servido de eU01, ó cuando querian, vm
dianlos t.odos por esclavos, siendo todos de los indios lihl'es, que 
tenia encomendados. De esta maDerl\ han despoblado tOda la ma
yor parte de la provincia de Sant Miguel, que está entre. GuatiJPala 
y Nicaragua. É yo por mis mismos ojOI he viato Jlevallos desta 
manera en e&denu. 

Otros algunas veces eran enviados por sus capitanes ó gobema- • 
dores á J,os publos de los indi~ á llamarlos, ó á v.er de qué ma
nera estaban;· y ha acaecido venir los indios cargados de gallinas, 
y comida y otras cosas de presente para los españoles, y toparlos 
en los caminos como ovejas mansas, y. comenzar á dar cuchilladu 
en ellos, para dar á entender que estaban alr.ados, y deapues il>an 
al pueblo, donde bailaban los demas seguros y descuidados, yma
tab&ll los que querian, para mostrar que los hallaban de guerra y 
abados, y los otros traian presos, para que se los diesen por ~ 
vos, diciendo que los bailaban en el camino armadol,.y les tiraron 
ctertas :O.echas. . 

Bernal Dias cap. 164, refiere que Alvarado, tomado Quezalte
DaDgO, se detuvo haciendo entradas y correrias, é .siempre traian 
presa de indios é indias; y despues, tomado tambien Utatlan, y 
quemados los caciques, expone, que Alvarado estuvo en la pro
vincia de este nombre siete ú ocho dias haciendo entradas, y se t~ 
maron igualmente muchos indios é indias. De Godoy, teniente .de 
~os en la viU~.d~~~J!!9..f:d*escribe cap. 181, que den
. de allí hizo dos entradas en la tierra adentro de unos pueblos cer

canos; y todavia pidió diez soldados de los de Guazahualco, por
que Íin ellos no se ballaba en hacer en~daa. 

Otros,.con licencia de los goberoadoreB, que la habian á cada 
J>"SO, y comumnente se daba á todos por los grandes senicios ·que 
á los reyes de Castilla les habian hecho en robailes y destruilles, y · 
despoblalles iquellas tierras, comenzaron y acabaron de tomar otro 
camino que parecia mas honesto para consumir aquellas gentes; y 
este fué rescatar, c.omo ellos decian, ó comprar de los mismos cad.
ques con temor que les ponian de quemallos vivos, que por una ca
misa ó un sayo, le diesen tant.Gs inclios para hacer esclavos. Esa 
manera de tirania y destruicion de aquellos inftnitos pueblos tan 
horrible, se bit.o tan desvergODZldament.e y tan. á ojos vistas, q~ 
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.tetido el gobernador que se despoblaba tan rot&mente Ja tlerraf· 
manclú que las mercedes que él hacia, de dar licencia para rescat:M 
ó robar del pueblo que tenia encomendado el español, nadie Jo pu
tiese hacer de su pueblo; stno del pueblo que á otro estuvte8e en
eolllendaclo, y así inventaron .otra estraña cautela. 

Decla cada espilñol- á su cacique: mirad fulano caeique, vos me -?-
hahels de dar cincuenta ó cien esclavos, y no han de ser de wes-
tro pueblo, sino de otros indios. El cacique, como sabia que no le 
mnwma otra cosa hacer, y que le iba la vida ó la 'mala 'Yida en ello, 
illase al eacique de otro pueblo su vecino, y decfale: el diablo que 
me Uene á cargo (porque asf:llaman á los españoles en la provin-
cia de Nicaragua, donde esta maldad los tiranos hacían) me pide 
ttmtA>s indios para hacer esclavos, y· dice; que no sean: de mi pue-
blo: dámelos tó-del tuyo, y darte he yo otrolii tant.oa del mio. -Rea. 
pOlldía el otro cacique: 'pláceme, porque lo mhlmo me pide y me 
manda el diablo á quien me han encomendado, y tengo por señor 
mio. En cédula de 1 de junio de 1649, escrlhen Maximiliano y la 
~al presidente Cerrat.o, que gobernó posteriormente. Decls que 
os han informado que de esa costa del sur se an lleudo al perú 
mas de seis mil indios libres á vender por esclavos, de manera que 
han despoblado Ja costa. Abreis informacion é castigarlos beis. 

Bemesal · Jtb. · s cap. 4, dice: Ja mayor riqueza de aquellos tiem
pos era el trato de 108 esclavos; y en el lib. 7 cap. 11; coloca entre 
las clases pudlentes por su giro, la gente que trataba en esclavas. 
En cabildo de 26 de abril de 1686, sus individuoa dijeron: no em· 
bargante todas cuantas ordenanzas esta ciudad tiene hechas sobre 
la· saca de los esclavos, Jos sacan á Ja contina é no se puede ·estor
IJar y esta tierra de" ello recibe mucho daño é diminucion de Jos na
turales. l;lerrera 6, T, 2, escribe que qu.inee ó veinte· cal'llvelas no 
hadan otra cosa que cargar esclavos, y llevarlos á vender á otras 
partes, por el grande interese, añade, que de eHo resultaba á los ge>
l>ernadom, • los ministros, y á t.odos. Segun este escritor; el no lle
"fllr JJlal'ca los indigenas 'ftDdidol por esclatos ea Ju islas-, no era 
un obstáculo para su venta, ni una omfsk>n que les escusase se- e, 
mejante suplielo; pues dice 4, 4, 10, cuanto á el herrar álos fndios; 
se· tenia tnformaclon,, que á los que traían de otras partes, dici"8• 
di que eran esclavos, los penian con hierro una señal en el rostro. 
· · PBia prueba· de· esto, continúa Gasas~ entre otras millares de 
dlal qlle de loe Uranos gohernadoNS referir podía, digo esta, ciue 



·en la provincia de Nicaragu-a, llegada 1lDtl ·cMoJa ele ·su Jnl8tltatl~ 
r, -'por la cüal mandaba que eselavo ninguno se hemse, ni hidele. Bi-

tando un navto carg6Ddose de ellos, á medio cargar, el lnfelice p
bernádOr tuvo la cédula eacóndida hasta que lo acabasen clebenebir 
de indios libres, para que los lle'Vasen á vender por eselaV01, y avi
.só á los ladrones plagiarios y destl'Uidores·de aquellas gen• que 
cargaban el navío de fndtos, que los allegasen y cargasen prest.e, 
porque la dicha céc1.ula real era ~ida. Herrera 8, 5', 4, hace men
don de muchos ínc1ios esclavos que babia en el Perú Hevadoe M 

· Guatemala y Nieáragua. · Remesal .Jib." s eap. 16 la t.- de Jos que 
· exiltian, c1ispersos en 6uat.emala trafdos- de la·Flol'lda, y.&Mre ello 
transcribe una cédula de 28 dé dicietnbre detó4'f• 

Eil la provincia y gobernaclon de Hondura ·inventó oVa -.. 
dad y cautela otro gobemador, no mueho menor que esta: Él debla 
muchos dineros de ropas y vino, y otros gasto& CJ1J" babia' heebo 

· compnmdo ftado de los mercaderes que andaban en esta grugeria, 
y estaban en el puerto dertos navios, que esperabatl la pap qlH 
les debia eíl esclavos; y porque habla·llegado·ta dleha cMUla·detu 

'mageatad, tambien 6. aquella provincia que no hubiese· mu_.,. 
· "os, no podía ya abimaménte hacer eiclaYOS, para pagar ·•1 vam. 
pas como solla. Enviados dos capitanes-, uno por la ribera del mar, 
y otro por la tierra adentro, mandóles que de los mas~ y pa
cfftcos indios que hallasen como ovejas en corral en 8US easu y 
pueblos prendiesen y atasen. Prendieron y ataron gran número y 
cantidad de indios, y traidos al puerto, hit.oles ponér en lu at· 
ras unas letras que dectan: desterrado; queriendo dar á ·entender, 
para escusarse de las penas de la cédula, que aquel y aquellos· así 
seialados, por ser JÍlalos los desterraban por jutieia, pon¡ne ao 
convenia que quedasen en la tierra. Y por esta manera, ! OOD este 
titulo los venciió por esclavos y pagó SUB deudas, y mUO lllllilla. j 
eontentos los navios. · 

Est.e mismo gobernador, una vez entre otrú, bizó pamaí prOfit 
tantos esclavos de los'fndios libres que estaban seguros en 1111 pn&o 
blos, que de solo el quint.o-pagó al rey quinientos y tantos aisteu. 
nos. Y es de saber, escribe Herrera 2, 1, 14, que peso y easWllno 
es todo una misma cosa. Lo cual, prosigue Casas, no P• 181', sia 
que fuese gr8nde el número de ellos, segun: los dabaB tan ba?Bto, 
porque acontecJa dar un índio por un . queso, 'Y acaeció por-ua ye
gua dar ochenta ánimas racionales, y ciento pot wi baños a*'8lf 
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.aballo· ¡JIQIU Ja esPfCle humana· ha sido pUe.- á rus baJo pre
•t eJolaJPa aquí el Dr. Mier en eart.a .á l\lr. Glegotre. Una niiit 
Á~fl:'.GWe ciento, M eoataba aiDe QJ1 tajo de todno, ~ 
' GlllU enlacláeripdon de :Yueatan, y lo mismo unJóven bien fo'* 
...io JaijO, 4e 1Bl plÍDCipe. &ftere el piopio Berrera t,. 10, 12, que 
el qaint.o fell, impueno en el comercio y mareawa de los eacla· 
"'°'' ·por Ja seyna. doña lsabtl. formó ~ de IQa pnltlJdales cid 
rey católico su muida; y segun est.e escritor 2,. 2, f, la mitad de 
ellos pw tleñament.o fué destinada para su alma. 

Tl'atando de Nueva.-Granada, el.pmpio. Casas en el Ub .•. de Ja 
destndc. § 19, y hablando. de uno de les capitane9 de GuaternalAi; 
dice: este mesmo Urano .fué á derto pueblo q11e se llama Cota, y 
tomó Dl1lchol fndkls, y. bJrlo des,._ í Jos pen'08 quinee ó vein
te aeóons y prilleiplles. Las lwañas y crueldades de eate hombre 
.no Ju JQllría algunq expliear, porque IOJl innumerables, que b& 

. hecho ea aquella tierra,. y ea la provincia de Guatimala. y donde 
quiera qne ha estado. _ _ .- _ _ . ·- - . . . 
; Berrera habla de~~ ó Cost.a-Rieafamo de una parte de 
CutWa de oio,. y Gasaa. éOmo de liiílrpPtétoo dela tierra. be; y 

-deserlbiendo este último.al.§ &, las vejaciones de Pedradas, suce
aor de Nieuesa, dice en ella. El año de mil y quinientos y catorce 

- pa-6 á la tierra firme UD lnfelice gobernador,· crudelísimo tirano, 
sin alguna piedad Di aun prudencia, muy de ~pósito á póblar en 
aquella- tierra con mucha. gente de españoles; y aunque algunos ti
ranos hablan ido á la tlern firme, y hablan robado y matado y es
eandaUZlldo lllUeha gente, babia Jldo á la costa de la mar, saltean
do y robando lo que podlan. Mas éste excedió á todos los otros, y 
•ua heeboa nefarios á todas las abomiQaeiC)Des pasadas, ·no solo á la 
eesta de la mar.., pero grandes tlerru y reynos despobló, y mató 
imJleDit, putea. . 

F.atl despobló desde muchas leguas arriba del Darlen h• el 
ftJDOY prcmnctas de Nicuagua lnclusl:ve, _que son ~ dequinien
·t.aa leguas, y la mejor y mas feliee y po)Jlada tie,rra., ~e se-~. ba-
1- ,ea el.alllldo: donde babia muy muchos grandes señores, inft
Jtitas .f· gnuades poblaciones, grandíabJ¡as ri~ezas de ~ro: porque 
)lasta "'1uel tiempo en ninguna parte babia parecido so~re Ja tierra 
f;anfe: P9fC1\l8 aunque de la isla española H babia casi henchido 
~ 4e ~ y de ma,s :ftno oro; pero babia sido .sacado con los 
-toAiot 4.t las. entr• el.e la tierJ'!l. 
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• Entre lnlnltas maldades que éste biso,· y coDBlntló 'haeer, el
tiempo que gellernli fué, que d6ndole un caciqueó señor de 111 •o-
luntad ó por miedo, como mu e.a 'Verdad, Meve mil cut.éUanOI, no 
contentoa con ·esto, prendieron·al clicho señor, y átanlo 6 un palo 
aentado en el nelo, y eat.endidoa los pies, pénenle fuego á ellos; 
porque diele mas oro; y él en'Vió á su casa y trajeron otros tres mil 
cutellanoa: tómanle á dar t.ormentos, y él no dando mu oro,·pot 
tfUe no lo tenla, ó porque no lo querla dar, tu'Viéronle ·de aque-

. Da manera, basta que loe taétanoe le salieron por Jas plantas, y 
Mi murió; y de estos fueron lnftnitu veces, lu que á señorea ma
taron, y atormentaron por lllll8lles oro.·Berrera 3, 4, 9, hablandó 
de un t.enlente de Pedrarlas en Buriea, parte de Costa-Rica, dlee: 
á los indios que prendfan at.ormentaban para que descubriesea la 
mucha suma de oro, que se entendla que Urraca posefa. Habido és
te á las manos, añade; y pues no Je quemó, no fué poco bien el 
que le hizo. El mismo CaBU en el remed. 8 raz. 11, hace Igual men
elon de Costa· Rica, y sus estragos; y explica como· el· uso de las en
comiendas, que llama arte del diablo de matar y destruir los fncllos, 
pasó de Ja Española á Venezuela, Nicuagua y el.Perú, y de Cuba 
á Nueva España, Bonchtral y Gutemala • 

••• 
CAPiTULO 9 •. 

Bellpoltlaelen de aq11ella époea • 

. Be aquf. Jos desastres que desvutaron el paiB en Ja· edad de lol 
eonquiñadores, y fueron causa de_ la despoblaelon de aquell8: época• 
Salteamient.o y cautiverio de los habitantes ánt.es de la contutata ea 
lu costas del norte desde Veragua, en que dió el ejemplo Célon, 
hasta las Guanaxas, Tesulut.lan y Cozomel: e:xtenilhdo en Ja gueri
ra de la conquista, cuyos estragos soportar011 Cb1apa, .10 interior 
de Guat.emala y la costa del sur desde Sooonusee has1a Chapar
rastique: extlnclon, despues de la CQDquista, en las entradas para 
hacer esclavos, que sufrieron Guatemala, Honduras y Nicaragua. 
Consunelon todavfa de hambre y anguatia en los caimlnos, trabajos 
recios, y tributos exorbitantes: de fatiga y dolalclas, asaltos y ro
bos en la eoata de Tenlutlan al tránsito de CortM: de hielo y c1eB-
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.amparo en el transport.e de fncligenas al Perú y Nueva Galteia: de 
t.error y pesadumbre en loa que· eran privados de su padres é hi· 
jos, de sus maridos y mogeres, de 1118 trojes y corrales, de sus ea
us y huertas; eoDIUDCion, en :ftn, de deaconauelo y desesperacion 
en los entregados á Ja triatem, el deaaliento y la muerte. 

Snceclió en las provincial de Guatemala Jo que en la iala Eapa
iola, que los medios empleados por los indígenu para su remedio, 
cuales fueron no sembrar, ni cultivar la tferra, y huirá loa montea 
para. no tener que dar á los eapaioles, redundó en su daño, por 
que en pos del hambre vino Ja peste á exterminarlos. Herrera, ha
blando de Honduras s, 9, _ 10, dice: los indios no daban manteni
miento, porque no trabajaban, pensando que por falta de dio. ae 
irianloa eaatellan.os. En ladee. 4 l. 1 c. 6, dice: DlOllÜ'aban pobre
za, y no acucllan con el tributo, ni 11tmbrahan la tierra, porque los 
castellanos se fuesen; y al eap. 7, eaeribe: se rebelaron los mejores 
puebios de Ja comarca de Trujillo, y amanecieron quemados los ran-
chos, y los úrdios idos á Jos montes. En el lib. 7 eap. 4, escribe. Los \. / -
indios de Xutiealpa, en viendo castellanos levantaban Ja comida y z . : l ·'·; · ,·. · 

ae iban al monte, porque se fuesen de Ja tierra. / 
Con respecto á Nicaragua, dice: disgust.ados los indios cesahaJa 

de cojer oro, y de sembar y cultivar, y estaban tan hambrientos, que 
se salteaban unos á otros para comerse. En la dee. ó lib. 1. cap. 1 o, 
dice: hubo tanta hambre en esta provincia, de la cual sucedió tan 
gran mortandad, que muchos pueblos quedaron asolados, y parte 
babia en que no se podía andar por los carDinos del. mal olor de los 
muertos. Luego, tratando ele.ambas proviDeias, refiere, que andando 
el tiempo, sucedió tan gran pestilencia de sarampton en la de Hon
cluras, pegándose de casa en casa, y de pueblo en pueblo, que mu
rió JI\~ gente; y mas adelante.escribe: esta. misma enfennedad 
de B&r81apion y cámaras de sangre pasó á Nicaragua, y murieron 
muehoa indios. Hablando todavía de esta provincia, dice: desde há 
clOB años sucedió otra enfermedad muy general, de dolor de costado 
y de estómago, que tambien se llevó muchos. Smiht en la riq. de 
las nae. 1, s, admite por causa de la mortandad numerosa en un 
pueblo decadente, el hambre y la miseria, .como sucede en Bengala, 
y se ha vüt.o en la :Española. 

. Caas, hablando de las fndias en general, remed. 8 raz. 9, dice: 
una IU.el'te tan amarga en que no babia esperanza de remedio, hizo 
á bdlnit.oa fncllos hombrea y mJigere& desesperarse y darse la mu~ 
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te, mucbol allorcados, muchos tomando ciertas yerbas y ...... 
vm«*lOIU, eou qne morian luego, otros huyendo á los montes, h· 
ele los comen Ugres y leones, otros de pura tristeza, 'Viendo- que.ja-. 
_,IU Wla taa ealamitosa, no ttene C0111Uelo, se secan y enftaque
cen, hasta. c¡ue ae caen JDUertol, como DOllOtrG8 lo hemos visto por 
nueetros ojos. Muchas veces, dice en la raz. 1 t, topamos mu
ellOI llMllliol, y otroa boqueando, y otros con el dolor de la 
muerte 4anc1o semtüs. Remesal lib. 1, eap. 14, habla de unos na
Mias muertoa en 111 casa sin sepultura, comidos de perros y aves. 

El propio. Casu, hablalldo de las islas, dice: no se juntaba el 
marido oon la muger, Di se veían en echo ó d1et meses y en un año, 
y cuando á. eabo de este tiempo se venian á juntar, venlan de las 
hambres y trabajos tan eansados y melidoa, y tan sin fuerzas, que 
muy poco ealclado 1leaian de comunicarse; y de esta manera cesó 

· entre ellos la generacion. Las criaturas que hablan nacido perecian, 
porque las madres con el trabajo y hambre ao tenian leche, para 
darles á Jll8Dlfll': otrasahogaban y mataban las criaturas de dese&o 
peraclas: otras sintiéndose preñadas, tomaban yerbu con que echa• 
ban muertas las criaturas. Berrera, hablando de Nicaragua 4, a, 2, 
diee: estaban los ind1o8 muy descontentos, y babia dos años que no 
dormian con sus mugeres, porque no pariesen esclavos para los eaSo

~llanos •. 
Despues de esm, ne es de eatraiiar la despoblaeion ripida del 

t.erritodo, que los escritores notan en Ja edacl de loi conquistadores. 
Casas, en la 4estrule. hablando de Guat.emala § s, dice: han des.
truido y asolado nn zeyno de cient leguas en cuadra, y mas, de loa 
Jll8S felices en fertilidad y poblacion que puede 181' ea el mundo; · 
'Y este tirano mesmo (Alvarado). eseribió, que eaunas poblado que 
el reyno de México, y diJo verdad: mas ha muerto él .y sus her
manos y. el>rnpaiieros mas de cuatro y de cinco cuentos ele álllmU 
en t¡Ulnce ó diez y seis años, desde el año de 24 hasta el de 40, y 
hoy matan y destruyen los que quedan, y así matarán los demat • 

Tnrtando de Honduras S 7, dice: desde el año da 1624 basta 
f'. el año·de 1536 uolaronaquellasprovinciasyreyB<!de N~yHflll:: 

4uras ó Guaymu'f!l, que veroaderamente pareeian UD paraiso de df
leités, y estaban mas pobladas que la mas frecuentada y poblada 
tierra, que ·paecle Ar ea el m11nclo; y ahora pasamos y venimoa 
por ellas, y las "vimos tan despoblaclas y desttaidal, 'f1le oaalqldera 

\ penena, por cluraqueluem,-aele abrbnn 1u.&JdraiU.de ~. 
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ms, ma JRftto en. ·estos doce dos, de dos· cuentos di élmal, y; 
no han itfWo'811 mas de eieat leguas en cuadta dos mil penoaae,' 
y éstas eaaa dfa 1u matan. 

BPlando de esta pnmnda y la de Niearague en el tratado de la· 
--~d, dmpaesde ftferir, que de b>do lo que aTI&n menesmo ele 
Ju COll8B tle :Cnt.tlJa te pNvefan y desta moneda, 6 'Sllber; eon eael~ 
'\'GS, lo pagaban, .m.te: y bien pll!'eCfJ la praa qae lea dieron, poi'· 

· C(ileagora ocho aioa 'riDlendo para Id, Ti aqulln provineiu, y no· 
ltilda cosa mas destra1da ni despoblada despues de la Isla eapañola. 
Herrera, Igualmente describiendo la prevfnela de llond'1t'89 4, 8, a, 
llfde: era tterra rtca; -coa lindos valles, ·m-ay fruetfferos, y poblados, 
mque 1um·heeho-gran ddotatl guerras ei'VHes y-la saca deta·gien.. 
te; y mu adelante, 'COll resptJet& al Talle ele lHlloelto, dice: es calu..r 
1"080, muy grana, y M9y)Oblaflo, .uaq.e eon· 1u......U11de1-
mst.eHanol pel'llli6 mucha ge-. Lu., halJlanclode la Gtra povin
c.fa 1, 4, '1, mtdbe: los pueltlos de Niearap no eran grandes, ce-. 
:ao habllllnmucbos; y A los treeé·años, -en ladee-. 5 lib~ 'I cap. !; ya 
.itee: estaban lila.y dinaim:dcloe por la mucha priesa 'J'le· te hahiaa 
dado en baeer esclavos. 

I:a poblaclen abundaba Igualmente ea las eostas, que en Ja tier
ra adentro, y faeron las que mts aintierC>n la cle'lastaeton y q:uecla• 
ron desiertas. En ~r 1, 8, 4, hablando de la llef§ada ae Cor
• ~~ fil éo de 25, expone que á siete legas estaban \ioa 
,..,..,., qe •deeiln O!apaxina ·y·~~~' ·caber.as de pro\'fn. ... 
ela. Al eap. 8 expone, ciúe saavedra entró á reeonooer la. tierra, ":f 
andaadD u legas, baló pueblos a&mndantes de comida, y fuer61t 
ftlate lleiiorel ,. dame por amigos, eOll que cada ella ennban man
ltmlmfentol n ,..._audad. Pere A t.s 'liele aios, es eoir, el año 
de at; ja1Dda '8ta nmltRad de pllSblos era riada, y los apa
ibl•, amh e I*OPlo autil)r 5, t, rn, 11uedaron tan pobreseon lá 
lalia de 11111 inatói, qu!9 no les.pareclen4o qae se podrfan OOBservaf 
ea ~ tlétemllaatv4 de oonnm -acuno y patecer, 1ie lr á ~ 
11111' en el nlle ele Nace.: cuyo iSlent.o, segan relaeien del propio 
limera n, 1, a;-p;r~¡o DifllllO fué t.amlh abandonado á·b 'C\la

llolllioe, 'li ;•ear,'fllaiit cle·tUI •. 
Segun su descrlpcloil 4, 8., IJ!t~.l.iodeUJáaéDalaUJDI~ 

1ftl1dB fflgW ilé htnnosa ribel'I, la -cual eatabb p0bl8fia ele áftibas 
,... lmit.afJllll eaWa 8ll el mar ·cerca de) Paert.o Caballos; perd 
411spú)lada ila·oaaarm, ·lo 11.é ti puerto, que despaes ~Jé .Aha, 

Tox. 1. (12) 
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rado para situar en él la llegilda y registro de loa navlos. Babland(f 
de Tagusgalpa, está, dice, el rio Baguaro ó Aguan i la parre: de 

, f,{ - " Trujillo, grande y hermoso, en cuyas rlberashabia grandes pobla-
ciones, y se regaban grandes heredamlentos; pero en el diaeuno de 

1 • , . . pocos años desaparecierón ignalmente, lo mismo que la provmeia 
· / · : ~ .1 · · .. 4~ .. J!~y~tla~, á 65 leguas contigua á 11! ~e U_!!rl~h~· hecha aegan 

relaclon suya s, s, 6, teatro de contiendas y devastaclon. Lo·pro
pioobserva·s, :1, 8~ en los pueblos dela ribera del desaguaclero de 
la laguna de Nicaragua, donde la gente de Contreras juzgaba enri· 
quecer, dice, porqueeran muchos. 

El propio Berrera 5, 9, 8, por el año de 35, hablando de los· 
españoles emigrados de Trujlllo, menciona entre otros, algunos pue
blos, de que no quedó memoria, cuando dice que reunidos en T.!:. 

· i, ' :' . / - .e:~.l'.!1 en ocho dias llegaron á Naco, muriendo, adoleciendo, y hu-
' · yendo Ja mayor parte de los indios que llevaban; y que llegados~ se 

¡ . ·· , ·· envió á rogar á los ael mismo Naco, á los de Quinistan; Zoluca, 
: 1 •" .•• Zelimopga y Zula·que fuesen á habitar á sus·casai:-respondieron 

qÜeseiviriali:piro' desde la sierra; porque· tenian· miedo; y· al eabb 
de muchas persuasiones volvieron, excepto los de Naco; 

Sin embargo, á los que volvierón A sus casas no debe haber sido 
muy lisongera su restituclon, cuando muchos de sus pueblos apa· 
recen posteriormente acabados. :Bernal Dias; hablando de Cristóval 
de Olid cap. ns, dice:· se fué á un pueblo que se dice_~!!!!» ·que 
en aquel tiempo estaba muy poblado, y habla otros muchos pueblos 
en aquella comarca, el cual pueblo está destruido él, y todos !os de. 
mas: y esto digo, porque yo los vf, y me hallé en ellós. Transitó 
este escritor por esta comarca el año de 25, y escribia 8U. historia 
por el de 58. Parece igualmente poblado ·el camino de ellos para 
Puerto Caballos, cuando llegado Sandoval con el ejércitt> á ·Naco, 
dice al cap. 182, acordó Sandoval de demandará, los caciques -de 
Naco, cinco principales indios, que fuesen con ellos basta el Puéfo. 
to de Caballos, y les puso temores que si algun enojo reclbta hlgu· 
no de los soldados, que les quem'aria el pueblo, y que les fria á bu
car y dar guerra, y mandó que en todos 'los pueblos por donde pa~ 
sasen, les diesen muy bien de comer: y fueron su viaje ,haáta .. el 
Puerto de Caballos, donde hallaron á Cortés~ 

En el capítulo siguiente habla el ·propio :Bernal :ni8S dé las 11-
la.s _Gl_i~~. y escribe; que estaban pobladas: lu'!go haee men
cion de Papayec:a, y dice: en aquella sazon era grande pueblo.ea-

': 



DESPOBL!CION DE .lQUELL.l Éroc!. f)4. 
V 'f'_¡ 1 

)lecera· de otios puehloa, que agora está con muy poca gente ó.ca- ,., 
!Ji ninguna. En' el cap. 184 .. aperece un pueblo llamado Quel@l'.!l ... !¡ (< • '' 

4 dias de camino en la travesia de Puerto Caballos á Trojillo: sa
liendo de Naco para el propio Trujillo dice: atraves11P1os muchos 
pueblos: á un dia de camino del propio Naco para Ola~cbo expone 
que estaba. Quecospan, '!! luego Tanebinalchapa,, dos pueblos de 
que vino queja «le que gente de Pedrad,rias llegó con armas y 'tla-
hallos,. y les tomaban sus haciendas y gente. Expresa que .los pue-
blos de OlaDcho guardaban acatamiento á Cortés, y que en to-. 
das aquellas provincias le llamaban Buz, esto es, el capitan vie-
jo. En el cap. 187, redere, que partiendo él propio de Naco para 
Guatemala, llegaron á unos pueblos que se dicen Maraynn~, y luego 
á ~tro que se decía Acolteca. En lo que se ve que en todas partes, y. 
en todas direcciones babia pueblos; y que no podia inv~arse plura-
JMlad de provincias, sin existir multitud de colecciones de pueblos. 
En lln, al cap. i 88 lamenta que no podian acabar con Cortés que 
ae embarcase, estando llamado de México, sino que todavia queria 
~quistar y poblar aquella tierra, queen aquella sazon, dice, era 
bien poblada. Lo.que denota que al tiempo que escribia no era lo 
que babia sido, y es puntualmente la expresion que emplea Herre-
ra 3, 107 1, cuando con respecto á esta.provincia, dice, estaba á la 
sazon. aquella tierra bien poblada. 

La poblacion y despoblacion del Golfo-dulce es facil de averi
guar. J?orque Nito, primero fué ciudad de indigenas situada en la 
ribera del mar, despues villa de castellanos, y lu~ un desierto des
de el tránsito de Cortés. En sus cercanias, segun Bernal Dias cap. 
179, peco ti.em¡to ántes solian estar dos pueblo1:1, y ya entónces se 
hablan despoblado. $egun el mismo, cap. iso y siguiente, todavía 
estaban á. siet.e leguas para Naco Jos pueblezuelos de Cuyoacan; y 
siguiendo la ribera del Golfo exlstian unos pueblos de unas estan
clu á ocho leguas con bastant.e de comer. De esta otra banda en la 
desembocadura del rio aparecen en la ribera otros pueblezu~los con 
JlllDalea; lut!go unos pueblos .chico11, donde tenian, dice, mucho 
nudz.y gallinas, y aun faisa11es y perdices de la tierra, y palomas, 
f mas. édelante. otros pueblerRelos .llamados Tensintle y Cinac~, 
tan distantes de ser infelices é insignificante.e, que en el, primero, • · 
toda.vía entrando Cortés de sorpresa en la madrugada con un cuer-
po ~ eapeñole1 y mex~, ~liaron re.sistencia, y ma.taron ocho 
Jadios principales, dice Bernal Dias, y Herrera quip.ce entre lJDOJ 
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y otros. En el segundo se suscitó tal alarma, que tu'Vieron loa Clll• 

tellanos, dice este último, de haeerse fuert.es en la plaza, hasta que 
huyeron los vecinos; y dando sobre el pueblezuelo, no pudieron 
cargar.eoat.odo elboUnde ropa yvfveree. Y esto.de perdices, npit.e 
Bernal Dias, yo lo be visto en pueblos de cumarca del Golfo-dulce. 

Herrera a, s, a, habla de un pueblo á que 11~ Ltqaeda, á 
la INmda meridional del lago del Golfo, 18 legua distaPte ele~
to, á que no llegó Co~, lugar grande, dice, y bu~o, que 
tampoeo solmmvió á la conquista, lo mismo que Munguya, pa&

blo dado ea repartimiento por Alvarado., en cuyas rulnu se tandó 
la N11eva-Sevilla, tres leguas mas arriba. dice, Remesal Jlb. s cap. 
15, del puesto donde entów:es se daba y recibia la badenda qae 
veaia é iba á España, y despues se llamó Bodegas ba¡jas. 

No solamente en la costa y tierra firme de Tesulutlan, ó Ver ... 
paz, se ext.enuó la poblacion por los conquistadores, mas tamblen 
en las islas é isletas del mismo Golfo. Juarros trat. 5 cap. 9, diee: 
son naudlas las lslas que se encuentran en el aeno de BClllduras; 
mas éstas en el dia se hallan casi todas desiertas. La primera que 
se descubrió por el almirant.e D. Cristóval Colon el año de Ui02, 
fué Ja isla de Guanaxa, que llamó la isla de Pinos. Los indios de 
ella eran mansos y pacíficos, y asf se dejaron apresar de los capi
tanes de Pedrarias, que los llevaban á vender á la Española, des
pobJándonos este reino. Cinco leguas al ortalte de Ja Guanaxa está 
la isla Guamoreta, y á una legua de ésta la de Boatan. Fuera de 
Ñtas se hallan en el mismo Golfo las islas Mata, Guayama, Utila -:y-Saona; y mas arrimadas al puerto de G11aoajos estan la Guaydua, 
la Belen, la de San Francisco; y caminando hácla el eabo de Cato
ehe se ven las islas lbob, Lamanay, Zaratan y Pantoja. Todu es
tas islas, prosigue, son muy amenas, y producen frutos Y- maderas 
apet.eclbles, y al tiempo de la conquista se hallaban bien pobladas; 
pero las hostilidades que sufrieron de los conquistadores de CaBtf .. 
Da de oro, consumieron estas poblaciones; no quedando habl&adls 
mas que las de Roatan, la Guaoaxa y la de Utila. Pasimdo á Ja.cm. 
ta de Soconusco, bast.e indicar de esta provineia que no era á me
diados del siglo en que escribió Bernal Dias lo que que babia sido 
treinta años ánt.es, cuando transitó por ella; pues dice, cap. :1 H, ha
blando de Alvarado: dende Teguantepeqaez fQé á Ja prorincla de 
Soconusco, que era en aquel tiempo muy pobladf d.e - de qum. 
-ce mil vecinos. . · 
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f'ertldua'hre de esta dMp••laeton. 

' 
Diseu.lTienclo r.aus en el trat. de la esela'Vitacl soltre la. c1eYas.. 

tacion inafgena, dice: han sido tantas las gentes que aquellell hom
:hrél deulmados y peÑidoll han destruido, y tan1a la deevergüe&llll 
que en este t¡fercltaron, que será muy diftealwso mio 6 quien no 
lo vió; pero todos Jos mislDOI que lo hicieron, lln teDlOr Id nr .. 
gflenza lo confiesan; y todo el mundo le aalae, y Jo cllee, y harto 
elaro Jo testlft.can todas lu provtneias de Nicaragua, tocia la cleQat. 
temala, gran parte de la de Méxjeo, toda Ja defi'mlaeualco y Ta~ 
buco, que herfta de gente, t.oda easi totalmente la de Panuco. Pa. 
ra prueba de est.o, diee en el mismo tratado, véanse laa ftllidenelu 
de t.odos los ~bernadores pasados, y las probanzas q11e unos coa• 
tra otros han hecho. V. ·A. dice mas adelantie, tiene llenos los ar
ehlvoe de alganas testdencias y de procelOS, y de msoa y qu*8 
y cartas, que todas efaman esta verdad. En el remed. 8 raz. ó es
tribe! esto es así oomo lo decimos, y mucho mas que dejamos de 
cleeir, enterillma y potentfslma verdad, y todo el mundo lo ~ 
y euakft114!n que el contrario dixese á V. M. ó allvtanare f8tos tan 
grandes delitos, en presencia de V. M. le harémos con las' tuerzas 
deJamesma "Yerdad eonoeer, que es reo del crimen de lelamagestad. 

Remesal Db. 4 eap. 1 o, refiere, que hubo muchas juntas de hom
bres letrados que mandaron juntar los reyes en Burgos en 1ó12, en 
Aranaa de Duero en 1&16, en Zaragoza en U18, en Barcelona en 
1519, en Granaüen 1626, otra vez en Barcelona en 1629, y en 
lad88 estas juntas se m claramente la perdicion de las fndias, la 
destrayd.on de ns naturales y el daño que·6 la corona se seguia de 
Jo uno y de lo otro. En el cap. 12, tratando del libro de la destruy
elon de Ju fndias, escribe: fué tratado odiosfsimo en· aquellos tiem
pos, y ~amado en ésto&, prlnclpalmente de los que se jactan y 
precian de deacendkmtes de conquistadores, pero foé entónces ne
cesari&no para proponer con aquel di1C111'80 y con aquellos ejem
plos la gran necesidad de justicia que en estas partes babia, pllt'a 
4{Ue Ju proveyesen de ella; ántea que este nuevo mundo se acabase 
.,. tlmodocle proceder, que los espaiioles en él tentan. 

Y llU9 fueaa élt.e> proaigue, el intento del P. Fr. Bartolomé de 
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lu Casas, y no ae infamar, Di dedeshoorar 6 nadie en particular, 
échase de ver claramente, porque de los sucesos de cada provlnf.ia. 
sabiéndolos todos, no dixo, sino muy pocos, y los ménos odiosos, 
dej6ndoá lol consejeroe, Cf11e por la uña sacasen el leon. De suerte 
que siéndole necesario escribir estas cosas, lo es tambien el darle 
gracias por su buena inteocion, y porque no dijo mas, pudiendo. 
:. En el Ub. 7 cap. ó despues de referir que los tres obi&pM de 
Chiapa, Nicaragua y Guatemala dieron tr8.7.a de juntarse en·1a du
dad de Gradas donde estaba la audieneia de los eonfines, diee: ca· 
da uno de lm que estaban dió en el acuerdo sus memoriales, pi
cllendo ·jueces, para deshacer agravios, y estos papeles eat8B en el 
archivo de la audiencia, y lOI he vist.o, y por no hacer un largo ca .. 
t6logo de inhumenidades é injusticias no se trasladan aquí. Soto 
llastadecir, que respecto de las peticiones, que echaron los señores 
ebispos de Guatemala y Nicaragua, la de ménos delitos personales 
es la que presentó nuestro D. Fr. Bart.olomé de las Casas. 

Campomanea, en la educacion popular,.ó bien 111 anotador, ha
bla del obispo Casas como de un impost.or inquiet.o y bullicioso; 
pero Solórzano, escrit.or mas cercano á los hechos de que se trata, 
despues de referir lib. s cap. 1, que los encomenderos fatigallan á 
IMJS ·enoomendi.dos mas que á las béstias, escribe: lo cual los filé me-
noscabando, como lo refiere y encarece, en· particular t.ratado, que 
de est.o hizo el obispo de Chiapa. · 

La pobl~on de México y del Perú, escribe Mr. Paw, ha sido . 
indudablemente exagerada por los escrit.ores españoles: tres años 
despues de la conquista de México, fué preciso que los españoles 
llevasen gente de las Islas Lucayas. Confieso ingémuunente, replica 
el abate Clavfgero disert. 7, que no puedo leer esta observacion de 
Mr. Paw shi indlgóarme al verlo afirmar con tanto arrojo lo que 
es absolutamente falso; y despues de rebatirlo, expone: desde en 
tónces fué disminuyendo la poblacion de Sant.o Domingo, en ta• 
les términos, que en 1549 apénas quedaron .200 fndios, porque 
desde fines del siglo XV empezaron los españoles á sacar miUa· 
res de fndlos de las Lucayas, para aumentar la poblacion de la Es
pañola; pero habiendo perecido éstos tambien, llevaron á ella po· 
ltladores de Tierra finne, y de otros paises del cOO.tinente de Amé
rica, segun las iban descubriendo. Aquí vienen las costas y terri
torio de Coata-Rica, Nicaragua, Honduras y Guatemala hasta. Pa· 
11uco; y así coocluyu: léjos de sacar los españolea habitante& de Ju 
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idas, para poblar á México, enviaban índios de Múleo (y Guate.t 
mala) á las islas • 
. · Smith, en la riq. de las nac. lib. t cap. t t, expone que -el t¡tt., 
eito español, que solla no exeder de quinient.oshombres, hallaba.en 
todas partes ülcultad para subsistir; y qu las hambrea que se dice 
llaber ocasionado, manifiestan que las historias que pln1an los .,. 

.rltorios del continente como populosos, cultivados y llbundantes; son 
ent.eramentie fabulosas. Pero examinando esta observaeion, · eon 
respecto á Guatemala, aparece del todo infundada. El ejéreito de Gil 
Gomalez Dé.tia, que entra en 1522 á Nicaragua con la mitad da 
aquel número, no halló diftcultadei, sine abundancia de alimeato, y 
conveniencias, y estuvo distante de oeasionar escasez alg.ma. Al'" 
varado, que penetra en Guaternalil en 1524; ·no se queja de falta de 
alimtmto, que le. sobró, sino de que la herramienta del campo .era 
de cobre, y no de oro ni de plata, pues snrtido y asistido en todos 
conceptos, no· faltaba sido· adorarlo. Cortés transita por la costa de 
Verapaz, no con quinientos, sino con tres mil. hombres y mas de 
mil mugeres, caballos y puercos, y no ·guardando la disciplina de 
Europa, sino hostilizando y ponien<\o .en fuga los vecinos, y tampo- . 
eo por vias conocidas, sino, huyendo del gobernador de Cuba, n 
rival, por los· bosques y esteros d~ la mar, y si alguna vez pasa esea
sez, tamblen encuentra abundancia de víveres, y aun de ropa, no ba&
tando en Ta,ca y Cinacan 1500 mexicanos, ni cuatzo-balsas para 
eargair con ellos. Y no se diga que estos despojos indujesen el ham· 

. bre en los natural~, .sino que ellos la procuraron para que se fue-
sen los castellanos, ó morir, mas bien que vivir bajo su yugo. Con 
que si tales son los fundamentos para la falsedad de las historias, su 
ver4ad no dejá de subsistir con respecto á Guatemala • 

. En fu~ de ella, Mr. Robert.son lib. 8 § 2, escribe: La prf... 
mera eonsecuencia que ha tenido para la América el establecimien .. 
to de los españoles, es la dimlnucion tan espantosa, como deplora.. 
ble del número ~e antiguos bá~itantes del nuevo mundo. Hacien
do observar en diferentes ocasiones las calamidades que la Europa 
ha llevado, sea á las islas, sea á las otns partes de la América, yo 
he indieado diferentes cansas de la d,estmcciou rápida de Jos des--· 
graeJados fndios. Por todas partes dade los habitantes de la Amá .. 
rica. tomaban las armas para la defeDSfl de su libertad, pereoia .tlll 

~·número en combates tata desiguales; pero·la desolaeion·era 
toda;M-mas gtand.e.cwmdo la e&PJ.da era·repütida á.ia baina, y que 



M CAP. X.--CERTIOOJIBBE DE EST! DBS?OBL.lCION. 

b vencedores eran paef(leos ¡)oeeedores dti sus t0nquista1; -La dei-' 
poblaclon se ha hecho sentir mas fuertemente en Jas islas y en 1u 
pl'O'riaelU del coottnente que se estienden desde el golfo de Ja Tri
llldllll bata 1M extremidades de México. Es declr, en Guatemala.• 

' Bafloa, • el reyno aaiJDaJ, tratando deJ hombre, del leon y del 
tlgfe, y en el mineral del oro y Ja plata, refiere que Jos f.SPllioles 
• :Amlrlca, Mtlmando en mas e.st.os metales que Jos brazos de SUEJ 

1111dtantel, ~n su ctue en nm.cha parte bajo la escta'\11-i 
tW, y 16meb.a la despoblacion de su suelo, suponiendo su pobla-' 
lk>a anUgu npertor á Ja pNsente; aunque Telativamente inferior 
t la ~ ABta y maclMaa partn de Eurepa; y lo lniere de la exis-

. tencla • aqftllas ihns 40e desaparecen, dice, en propordon que 
.e deaio1t1a y puebla la tfél'ra: bien que las armas de fuego de qut~ 
arecen los indígenas, contribuyen no ménos á su exterminio; y 
lilMl ~ á Guatemala y Chiapa, hace mencion de una pobla
elon au 1mmerosa, anterior á Ja conquista, fondado en las inves• 
tlgldones de ~· 

Se lla vlste que Atvarado y Casu testiflcan de una pobJacion· · 
a Gutema1a· superior á la de México; y Humboldt, en el ensay& 
ptlictao d.eest.te pUs' Hh. '2 eap. 4, despues de discernir to que puede 
• lo ttue no p1lflde admitirse en esta materia, escribe: probablemen .. 
te la& lomedtaclones de la oopltal de Mé:xteo, y acaso tq!los los pai• 
tes sugetos á la doinlnac1on de· Motezuma, eStuvteroií en Jo an• 
tlguo lnftnftamentemas poblados; y asi podemos inferir, que el rey
nt> de Guate!Mll estuvo tlmlbien infinitamente mas poblado. 

iGINOlíil 

· Fray BartoJomé de las ~s ~ pllr primera vez :1as pies a 
Guatemala á prlnttplos llel .00 di 1531. ·Venta de Mtxtco, dki! 
l\emesal Ub. 3 cap. 4, de •stto plrá ~ Péri, 8 embMMrsé mi. 
~lclaragúa, ttayendo en su eomplfiia á ICJS pp. Mtnaya y Angllllo, 
y se apo&éntMon en .,. CÓll~ fe Sto. I)~ de .,.. :cltldllla; 
qtle estaba sin tnCM'8Clores: A la voi de qwé Uha frai1el en tl rcon
Jteb.11b, dleit eete ttcrltor, ~teda ta oJuda4·4 "Mrlos; pere ~ 
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do se euoaarc>n con el p. Cuas, oootfnuo ftacal. de eooquiBado
Jell, te lee agu.ó el contento que llevaban, porque elltendJeron qwa 
traía. algunal oédulu y provisiones reales eonlra ello.s, porque el 
ll8rVlcio de loa esela'Yoe no lm t.enfa muy MgUrae las eoneieneiu 
y de cualquier aire 11e t.emian. Con todo eeo, dJsimularon y moatra
ron gueto. En la eonversaeion se supo qae su Yit¡e era para el P&<o 
ri, y eontentáronse de detenerlos quince diaa. Casas apresuraba,. 
porque babia obtenido cédula en España para que Pizarro y Almao. 
gro no hiciesen mas esclavos, y en prevenirlos, ántea que wmuen 
posesion de haeerlOiS, t.eni\ librado el buen suceso de su jornada. 

Llegaron al puerto del Realejo, prG6igue Remesa!, en ocasio~ 
flUe se apercibía un navio para el Perú con 8ftlt.8 y bastimentas, y 
H etnbarcuon dn él. Herrera 4, 9, 11 haoe meneioo de dos navi08 
que salieron 6* ailo de Nicaragua, y hallaron á Pizarro en la 
isla de Puna, á tiempo que pasaba á Tumbez, y volvieron tocan~ 
do en Panamá, donde se hallaba Almagro: tambien hace mérito, 
Uh. 10 cap. 7, de una ley que llegó, prohibiendo hacer esclavos á 
los rebeldes, y que pareció bastante dura. Remesa! expresa, que no
tificada la cédula real á los capitanes prometieron guardarla y o~ 
de.ceda como fieles vasayos, aunque iba: contra su gusto é intere
ses, y hacian la guerra á su costa; y que hecha esta diligencia, 
no pasaron á aa segunda de predicar en la tierra y. doctrinar á los 
naturales, viendo empezada la guerra y Jos índJos alterados. Pare-
eió pus volvene á otra provincia hasta que ésta se pacitlease, y. 
mas bien al p. Casas se agregaron algunos otros. religiosos demíni
eos de los que seguián el ejército, y con ellos y los que fueron en 
su compañia, se Tolvieron á Nicaragua, comenzando el año de 
1532. 

Llorente, en la vida de Casas, pasa tan rápidamente por el pe-. 
riodo de ella concerniente á las provincias de Guatemala, que po
Be eqlliv~nte su llegada á Nicaragua, la ereccion de su obi5-
pado y IMllDhramient.o de obispo en 1525, siendo asi que Herrera 
4, tD,. u, Dávila en su teatro, y Alcedo en su diccionario, refieren 
la primero al• de 1531; y Remesa!, continuando la natTacion 
de la·vu.eltll .de Ca&as del Perú á Niearagua, á principios del año 
de 1532. Expresa asimismo, que.Diego Alvarez Osorio, chantre que 
eta y def'eusor de úw1ios f'-ll eL Darien, babia sido ántes nombrado 
para esta Iglesia, y eneargado por el emperador de la fundaeion de 
UD. convento de dominicos en su diócesi; y que teniendo por buena. 

Tox. t. (ta) 
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'ftlltura la venida y welta de estos Nllglolo8, despues de ~ 
dos, trató con ellos, que se quedasen allf á doctrinar aquellM hJ.. 
clloa, como hablan de estar en Nueva España, ó en la Isla de Santo 
Domingo, donde no babia falta de miniatrol; y pareciendo justa 
la petlcion á fr. Bartolomé de las Casas, y á los demas religiosos, 
fundaron casa y convento de su órden en la ciudad de Leon. 

Comenzaron á deprender la lengua de la tierra, y en breve tlem:. 
p> salieron con ello; y como el p. Angulo sabia bien la mexicana, 
·que era la regional, luego comenzaron á cateqWzar y enseñar 101 

mdioaea ella, y as( no perdieron tiempo. ASentadas estas cosas, 
y corrida una mitad del añode 88, el p. Minaya siguió la jomada 
para México, y fr. Bartolomé y el p. Angulo la tomaron para la 
isla de Santo Domingo, de donde. habían salido, y á cuya prometa 
a sugetó por entónces el convento que se babia fundado en Nica
ragua. 

Ballálldose Casas en aquella isla, cuenta Berrera ó, ó, ó, que 
"V1sltó al Caci.que don Enrique, que rebelado por la injusticia, ha. 
lñase por la cordura sosegado, y le alentó á la sumlsioo, honrade 
ya con Ja palabra y ca1't!l del emperador; sobre cuya comunicacion 
apercibido Caaas·de·la audiencia, contestó, que pregonada la paz, 
le era licita, sin que ellos se la pudiesen estorvar, ni obligar á ~ 
cllr su licencia. Habiendo juntado á sf cuatro religiosos, trató de 
.-olverse á Nicaragua, para seguir Ja jornada del Perú, á ver que 
la cédula tuviese en efecto. cumplimiento; y tomando, segun pare
ce, el camino que trajo por Honduras, no tardó ea llegar, pues me 
eonsta, dice Remesal, que mediado el año de s.s; estaba en esta 
pro'Vincia: y es por lo que expone Hettera, que el p. Casas, ha· 
liándose en la Española, fué de los primeros que, á ruego del.o
hispo Osorio, pasaron á ella á ent.ender en esto. 

Allí dispuso dejar los religiosos de la Española, con los que ha
blan venido d6I Perú, y llevando por compañeros á los pp. Angu
lo y Cancer, se embarcaron en el Realejo, para ir á Panamá, á don
de iba fletado el navfo, que no era de alto berde; y por est.e mo
tivo, no pudiendo resistir á un recio t.emporal, despues de mil pe
ligros de Ja vida, les filé forzoso arribar al mismo puerto de donde 
hablan salido, y se volvieron al convento de Leon. 

En est.e año, cuenta Berrera 6, 1, s, habla sido provisto gober
nador de la provincia Rodrigo Contreras, el cual á instancias de 
loa castellanos trató luego de deseubrir el desaguadero de la lagu-
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aa, para enriquecer en la eonqulata de los puebllGs de la ribent. 
que eran muchos; y hallándose. allí el p. Gasas, se opuso al descu .. 
.IJdmiento, y proteatabll á los soldados en lol sennones, en las conr 
fuiones y en todas partea que ao iban cm sana CQJldeoota á en
lmcler en.ello. La manera viva y toeante, dice Llorente, con que 
Las-Cuas hablaba de los indios, hizo una .impresioa .profunda 80-

bre un gran número de los soldados de ·Contrems, y soln mos es
paüoles. ele suerte que ·eate · geaeraI se Yió bien pronto easi solo. 
{'.ontreru dió cuenta al teJ, pros.igne Berrera, de que el p. Guas le 
amotinaba la gente, porque loa de mu temerosa concleneia seguiaa 
14 opmton del padre, y .no qaedan ohedA!cer en.esto al gobernador; 
f al ftn narJa se hizo., liao descubrir el cltsagoadero BOio •pecto 
el rlo. 

Por este tiempo habla sido nombrado Obispo de Guatemala el 
llcencJado Marroquin, cura de la ciudad, no habiendo mas sacer
ilotea en la pnmnela, lino él y. el p. Godine11, y coDBidenndo el car
.,, escribió: al p •. Casaa á Nkmagua, entrado el año de Si, lligni
Aeándole la necesidad, y pidiéndole el remedio nada ménos que 
oon su persona, para f188 eon ICJS. dos compañeros que llevaba al 
Perú, viniese .á Guatemala, donde estaba el convento de la órden 
en soledad·por auseneia de sus fundadores; que frustrada aquella 
jornada, se le pre.sentaba éata en que los naturales estaban igual· 
mente necesitados, y no teDian ménos derecho á su socorro, con 
otras razones tan·foertes, que determinaron á fr. Bartolomé y los 
etrol clos padrea á la venida. FJ electo Marroquin, escribe Reme-
981, Jaizo la costa de ella á los religiosos desde Nicaragua á esta 
andad; y asf consta, añade, por memorias antiguas escritas de s• 
htra en el ·archivo de la audieneia, y he mostrado en el convento. 
En alcance del p. Casas vino del Perú el p. Ladrada, con que se 
juntaron cuatro religiosos; y dado aviso ·á México, á cuya pro
'\'lneia eataha auget.o este convento, vino nombrado el p. Casas vi• 
arlo suyo. 

Desde luego comenzaron á ent.ender todos en la instruccion 
de los naturaJes por diferentes provincias, y tambien recorrieron las 
eJudades y villas de San Cristóval de los Llanos, Sónaonat.e, S. Sal· 
vador, y San Miguel basta Gracias. Aca~a Casas de escribir el 
libro de único modo de vocacion de las gentes al cristianismo, por 
el C{'1e muestra, que era la predicaclon y no la guerra la que alla~ 
aaba y abrla los caminos á la fé; y en coDBeCuencla, euando pre-

• 
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dteaba á lot t!Sp&ñolee y trataba de la 1ajoatlala 'Y U.....cle la p0 

n, Cf'l8 llablanidaclo •·loa naturales de la ·t1eft'a, a Intimaba la o
Migacion en que est.abaa de restltuit los clespoJos, oro; pla~ per
tas, joyaa, hat18nda, esctlavos y otras albajU 4e ••·cuas y peno• 
nas, con que se seMan y honraban. Ptro 18 refua lol~ 
tell Teoill08 de Santiago y del!llas villas de e&tll8 ·plétleu y lel'IDO

nes, y del h'bro, pb.dl~do entre lf, que si el pndlcador hiela lo 
q.ae deola, que con palabras solas y perauaslones emmrttese indios 
y los ?edujese al gremló de la Iglesia, bacléodolol pneverar. ea la 
Mllglon eli8tiaaa, ellos déjari&R Ju al'ID88 y se darfan por solaadOI 
y oapttanes llljustos, enviarían IH>rel lo8 escla'fOI, 1*itafrúm· lo 
ganado en la guerra, y harian todo aqullo á c¡ue eran condena .. 
dos por su libro y sus sermones; y t.odavia por eurlosidad le·l'Op+ 
haa que procurue acahar una empl'elB de tanto servicio á Dios, y 
tanta glorta para su persona. 

Por este tiempo, eaerlhe el propio Casas en. la cHspu1B con Se. 
púlveda, no habla otra Uerra per conquilllr ea .tocia&. lu provfn?. 
etas de Gaat.emala, stao Ja die Tes\tlutlu y n eomarca,: y estaba su. 
poblacion irritada contra los españoles, y siempre dispue8'a:á eom. 
batirlos, porqwe .ge. aeordaba de sua injustas guerru. Sin emhu@o, ~

Casas ae ofreció de su voluntad pua .poner por obra Jo que l!Dleiia-
ba, disponiéndose á 1r á esta provlnda para reducir sos babibm· 
tes al vasallage del rey de Espaia, 6 que Je tributasen, y reeiblesea. 
la fé cristiana sin ruido de armas ni soldados, sin vitmtllas Di equi+ 
page; mas pusieron él y sus compañeros por condielon lo que pare. 
ee en escritura, que Remesal lib. a cap. 10 aftrma vió original, fe. 
eha á 2 de mayo de 1687, otorgada por el gobernador Maldonado, 
en que á virtud de los poderes que tenla, se obligaba de .parte de 
n mageatad, lo primero, que durante el tiempo de cinco aios no 
entraria español alguno en la tierra; y lo segundo, que en nlngua 
tiempo serfan sus naturales encomendados á los españoles. 

Poniendo por obra au designio, industrió unos indios mercaW... 
res, que traginaban Tesulutl8Jl., á que cantasen unas coplas en len
gua de la Uerra, en que se referian la creaeion del mundo, la del 
hombre, su eaida, la necesidad de la redenclon, Ja encamacion y 
vida de Jesucristo; con que llamada Ja atencion del cacique y gen. 
t.e de Sacapulas, y llamados comedidamente -é consecuencia los re
ligiosos para su explicaeion, entró el p. Cancer á Ziclcutenango i 
pié y descalzo. como. a&dablm, siendo bien recibido y eseuchado 
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JllllSt& ·oDtleafi la conwenion y llanUsmo de mueba gente y su caclr 
4f11e, que tomó el DOJDbre de Juan, y ed.Ulcar iglesia: 100D qllfl t.o.. 
IDll1ldo valimento puó·á otros pueblos, y en. todos, lllO&trMa. la 
fJICritura de 8UI pri'Yilegios, adelant.ó mneho, y vol'O> coa esta ra,.. 

un á los 4emas religiosos ell la ciudad d.e Santiago. . 
Caminó ent.ónces fr. Bartolomé oon el P • ..Aqulo,1 y.siendo hllll 

Neibidoa ea Saeapolu, determinaroa puar adelante, y entraron en 
l\abtnal, predieáodoles- en la lengua de la tierra, y .enseiándole. 
:bálta C0181·JD1Duales, eoao lavarse y vestirse,. y otras cosas que 
les pareciaa bten: ooa que. ae 0Damüan y convtdaban UDOI á .otros; 
! disimuladamente bajaban los de Coba, á -ver eomo era aquella 
forma de 'Vivir, que tomaban sus veeinoa. Aumentada la 0c11pa«oa 
llamaron al p. Cincer, que fuese á ayu4arles1 y pl'el8írtada ~ 
de elltral' en la tietra, negaron á Coban, y liego á otros pueble
zuelos, siéndoles de mucha ayuda don IWtro y don Gaspar, caci· 
ques =de Zaeatt!pequts de los Mameyes y de· Tequitltlan: y viendo 
f{Ue en ludo sut'edfa IJleiJ, y no podia acabarle' IO comenzado, ll 
»o st guardaba et eoneierto con los fndios, quedando el p. cancer, 
.e vinieroa Catas y Angulo á la ciudad: en la eual, tratado lo pre-
clso con el obispo y el adelantado, andando el año de ss, se vol .. 
-vió fr. Bartolomé con el P. Ladrada á Tesulutlan. Entónces se eché 
de ver, nota Remesal, que tenia la gente agrado, y que llevados 
por bien, y en&eñados, y doctrinados despacio; tomarían -de coraZOll 
la f~ que reeibfan. 

En esta won fueron llamados á la ciudad del obispo Marroa
quin, quien ponderándoles la gravedad de su cargo, la necesidad 
de sacerdotes · y expensas que babia juntado en Se-villa para mas 
iellglosos, dió lugar que se conviniese á Ja jomao el p. Casas. 
Partió para México, pasando por Rabinal y Coban, donde dió cuen
ta á los indios de su jornada, ofreciéndoles Ja vuelta. En México 
comunioó al virey l\le.ndoza; y éste, eserlbe Benwtl 6, 7, 7; stsuten
do el parecer de su gran amigo fr. Bartolomé de las Qlsas, ·de no 
baeer les descubrimientos con mano &miada, envió á diversas par
tes religlolos que la hteiesen y predicasen. En ftn, Casas se embai<
~ó en V.eracruz, y llegó á España á ftnes del año de 39, En· et cori
tejo comear.ó á negeeiar la ratlftcacion de lo trata®, prohibiéndo
'le desde luego á los españole! la entrada en tierra de Tesulutlali, 
pot •pacto de cinco aiios, en cédula de n de octubre de 164&, 
'1Je tranacribe Remesal eap. !1. Babia llevado consigo á-los pp. 
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Ladrada y Caneer; y Angulo en su lugar .fué nombrado 'Vi.cirio 
del convento de eata ciudad, que con otros religiosos 'Venidoe de· 
México, adelantó en Ja reduecion de otros pueblos, y llegaron á 
Cababon: enti:etante, . la inbihieion de entrada de los españoles se 
prorogó á otros ella aúos m proviaion que menciona el mismo es
critor lib. 8 cap. 16. 

Mu lo que lmplra ternura en el comedimiento de Casas, es que 
obJigó á los .eaelqJMll .á que escribiesen al rey, y dándose por aervJ. .. 
do en ello el monarea, contesta en carta de 1° de mayo de 1648, 
que t.an~be l\emesal lib. '1 cap. 4. Don Cárlos por la divina cle
mencia emperador siempre augusto, etc. Por cuanto por parte de 
vos don Enrique, cacique.de los pueblos de Zlcicaatenango, nos ha 
sido hecha relaclon .... É nos suplicásteis, que en remuneracion de 
dichos 'Vuestros servicios vos hiciésemos merced que agora ni en 
Dingun tiempo 'VOS ni los dichos pueblos no fuesen enagenados, ni 
apartados de nuestra corona real, ai pqestus en sujeclon de otra 
ninguna persona de cualquiera estado ni condiclon que fuese por 
ninguna. causa ni razon. Y nos, por hacer mercecl, tuvímoslo por 
bien. Por ende etc. Igual privilegio, amule el.pcoplo escritor, se 
ató á don.Pedro, cacique de los Zacatepeques, ae. los Mameyes, y 
otros caciques de. aquellas provincias. . 

La fuerza de los mismos instrumentos hace notar á Remesal 
lib. s cap. 21, que á pesar de semejantes garantias, Alvarado usd' 
de libertad para encomendar indios y enviar españoles coa merca• 
durias; y refieren así este escritor, como H6l'l'el'll s, 6, ~.quepo

blada -Nueva Sevilla por mercaderes de Montejo, siéndoles forzose 
el servieio de los indios de la comarca, comenzaron á molestarlos 
por esta causa, basta robar un pueblo, dice lib, 9 cap. 1, y·tomar 
á un cacique la muger, y como estaban acostumbrados no solo á 
no servir españoles, pero ni á verlos ni olrlos, sintléronlo mueho, 
culpando á los padres de poco verdaderos en sb palabras, y cédu· 
las y privilegios reales, sobreqqe intimada provilion del vlrey Men
doza y de la audiencia en 11 de noviembre de 164 7, para que no 
ae ~viesen, ni llamasen ni entrasen á llamar indios de nlngun 
pueblo, se exasperan mas contra los naturales, haciéndolo peor y 
doblando los servicios y molestias. En este tiempo babia el empe-
rador esc:rito nuevas cartas á los caciques. congratulándoles y t>fre. 
ciéndotes merced en lo que hubiese lugar, las cuales transeribe el 
propio Remesal eap. 11: ·babia así mismo dado á la provincia el 
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DOIDbre de Verapaz, y mandado generalmente en otra de 30 de oc-' 
mbre de t 641, tranHrita al cap. 16, se dapoblase cualquiera po-· 
hlaolondeespa6oles establecida en contravencion de.us prMlegfos: 
een 1o· que en 48 enTió la audieneia al oidor Qulionez á despo-· 
War y se despobló N'1eVa Sevilla, dando cuenta y aprobándolo et 
rey en carta de 4 de agosto de 1550. Alvarado, segun nota este e&J 

eritor, cm respecto á I& inhiblcioa de la audiencia de Méxleo so
bre las encomiendas en 1539, opuso, que no convenia pener en 
e.fecuelon ese órd.en. Juanos tr. 5 cap. s ha lamentado la falta de 
esta villll}·desde luego deplorando la causa que la motivó. 

•llHOHll• 

CAPÍTULO 12. 

La edad de Jos conquistadores tuvo sus leyes partlcnlares pro ... 
plas de aquella época. Derecho de guerra; la invasion del pais, asal
to de 8118' habitantes, cautiverio y esclavitud: derecho civil; la mili'* 
catura de los esclavos, la conflscaelon de sus bienes, el tributo, la 
servidumbre y refegaeion: leyes penales; la esclavitud, el asesinato, 
la hoguera. Leyes que tu"Vieron su cuna en la Española, que se es
f:endferon á las partes descubiertas de las indias, que temprano se 
aplicaron á Guatemala, rijiendo en su descubrimiento, conquista, 
colentzaeion y despoblacion, y á las cuales añadieron algo propio su
yo sus particulln'es conquistadores. Alvarado hizo estensiva la es
clavitud de los prisioneros de guerra, á las mugeres y á los niños. 
En la Vttapaz, despues de salteadas sus costas, impuso Cortés vi
tualla y bagage á filo de espada; y solo se eximió algun tiempo es
ta provinela de las demas plagas, por privilegios harto violados. 

Prohibida la esclavitUd en los principios desde el año de 1504, 
y amigada, como va expuesto, eUa se sostuvo á la sombra de un 
supuesto penniso, y prevaleció convertida en uso y costumbre de 
Jos conquistadote11, mas nunca por un acnerdo del soberano; lo mis
mo que las otras servidumbres. No obstante, sin estar nada otorga
do, todo causaba bastante embarazo á la adminlstraeion supre
ma, '! ella :fluctuaba al ímpetu de· pretensiones opuestas. Mil qui
nientos hombres vienen atumultuados, en el segun~o viaje de Ca-. · 
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a á la Espaida, y porque ae les obliga á tlaHjar, y .. n laex
pft!Sion de Berrera, no bailan el oro eolgado en loa 6rboles, 'Vifu• 
peru la tierra, ofenden 11111 IDGl'8dorel, y en vez de eer aquellos caa
tlgadol, legan áaerlo éat.as, que tomando lM 11'11188 en su defema, 
ion hostUlzados, heohos lldaTOS, eonft8aldos, sugetos á tributo .y 
eacomendados: ae Bulllenn de nuevo, sueumbeo; y 300 señores son 
quemadoi,-aegun va expueato. Como era debido, Berrera 1, 6, 4, 
aota, qae la nyna eatóliea doña hahel lo sintió mueho. No oi. 
mate, esta dlUle 4le legl8lackm, duró .largo tiempo; y el prepio 
escritor a, 4, 9, habludo de oo teniente de Pedrarias en Borica, 
parte de Costa-Rica, dice: 6 los indios que prendian atormentaban 
para que descubriesen la mucha suma de oN, que se entendla, 
poseia Urraca: habido éste 6 las manos,· añade, y pues no le que
mó, no fué poco favor el que le hizo. 

La usanza colonial no reconoce en loa naturales derechos algu· 
nos; y para violarlos mu 6 su salvo deaconoee y calumnia en la 
persona del indígena la dignidad del hombre. Los conquistadores, 
diee B.obertloa llb. B § 6, representaban á los úulios como una es
peele imperfecta de hombrea qae la naturaleza babia aeDalado con 
el Bello de la tenidumbre, incapaces de formarse para la vida so
ftal, y decomprenclerlo&prindpiosdelareliglon. Fr• Tomas Ortlz, 
eoD8111tado por el consejo, en dlct6men que traD8cribe Herrera 8, 8; 
to, li estilo de los fatalistas y malliqueoa, eaWlca los fndiol den.., 
curallneMe m018 sin naezela de bien. El obispo Quevedo, segun el 
téltlmonio del\emesal lib. 2 cap. 19, los reputa ante el rey de aier. 
Till por na\111aleJa. lAlll castellanos en la Espaiola, refiere este 
dft'l\or lib. 3 cap. 1 e, reñidos y reprendidos de ·tantaa crueldades 
' inbUJMlli.tades eGllJO usaban con los flldlo5, para que no hubiese 
~ les atgtil', Wrleron lt aiegar qee lol illdlm eran homlns, y mn 
esto responctian á 'fllieD leeaf'eaba el roNUes ••persona, hijos y 
hae~s, como Cfúlen ne.tenia mas dmai~ sobre lo .uuo y ter otro 
Cftle las Aerasdel campo. lstaopinion, añade 2, 18, .111e0eaendió mas 
dé lo filie fura justo- llev6nc1Gla muehol á México, y matra Pl'O"'. 
\'inefa ele Guatemala ts1'mJ1.bieD inteioaada. de ella. 
· · La eortede Espaiia; que plldiera 4f8lp1111 edaa ilPrel!dvaa centra 
11 npe,eie hUll!llla, y restablecer desde luego át lndigellll lb BOi .. 

reches, ae muestra oposleion -y deja en tMal. lltlllelhlo, ·NllsiQllO 
ctomíllioo, levatataYn •laEBpftÜOlatn.UU.eowtra.elma} irata. 
miente que los hldlos recilJea )*,jo loa repal!lllmen10Sc al •emento 
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dené bien las to'Bl9~ 'hlt!eron esclawa Jlathos ~ 'lle,Ju • 
las dt Barlo\'ento y -ptt>Wleias de Guatemala y "Ntcuapa, eonn ''º que en 'fida· y üspuat de ella •dt!Jó mandado lareynd)oña • 
bel. El rey D. Cirios IU nlet.o, aeudió al l'8lll«lló COD'. ···:realti 
:Pl'ó'flllonet> 'Y onlenlilza11, ~alMente en Nioaragáa yo.a&lma
la, 6 &nde eta·'fll mayor clesónle&;. por la omtston de.IN~ 
-dores; y clesJ\ieede.haberse))'GMo''fenn!Jdio· en ·1o que ·tóeaba•.6:1& 
·Melavitttd;foé 'lafonMlle que, aunqae. no con¡lllMhre ae ese .... · 
ae Udta' del~· persóMI, y ae lllrpolÓa.á tw Woa. pli' $ 
de 1rfthlto; potil~ _.. fJ.11918 qaltlleu l0t.,.... ~ 
1lales. · ··• " · . : : 1:·. 1: . .-. : , ; ... • · · · · : ')'! 

· El ~ lttll'Nl'l; llllblattllG a. tas aid8DIDU 4el d•d.e '11; 
ablerte que·notovteron eumpR8lientcJ' ~tu.a.a. ha. 
ta el 4e 19, expresa que nlngbña· te babia:.gairclade; y ahOra,: tN! 
tando de la del año·de H, añade; que se ·~.saeump~ 
to por t' gnm ~·delos conquilta .. NB, y ¡aíllcomun bien 
y paz ae la tlerrá, hasta .dtipaes 4e algnn1tielapei'1.11l9 J8eMpltlldlé 
een niucho trabljo, y gran resllleneia de'IOI eÍl~. Cii•~ 
al1l4leMo á aito en la raz. ·10, dice: los que.allá.100.mánleos,.e, 
-pielllmente loa que ie-l&e\an ele -eonqolltadOleÍ,·tal\ta PfCÍJ111letob 
y llmerldld tteoen, que ·apma lu· jaittel88 • pueden "*. eoa 
ellos; y loa diu puadol eseribló·a •rey·á lol·deOtiatia\aJa._. 
taa palabral. Peusafs, creo, teñores;:fltieiestos·úuJIOs.l&o mn·de 
1'8COllOCer otro Dios, :nt otro teyaino VG8ótli8. Pol'átja(~ -~ 
llr8e la suerte de otras ordenanzas, que se dierG* en 'ehlilo~e t8~ 

· Frtty Bartolomé de lai:Casas en :España, escdbe Bemt!sal 4, 1 o; 
á vuelta de les negocios que llevaba encargadoa 4el .Htspode Gua
tmlla. D. Frand8co Marfoqain, á cuya· costa· babia heohe '.aquélla 
jornada, comenzó á.tratar con el eoD81f1 de·fldlaa:4el Mnel1kuli 
loa grandes daños, que 1IOclu en general ·padeelan, prtnd~ 
ias pr0lblcias de Gaatema1a y Honduras, y lu 'IDeXlll á elbill 'J~ 
181l'e8DU, corriendo abajo lu llU8 estan entre loa .. doa:müel~ q,i 
se'llaman Tlern ftrme, y el Perú'y qae se tmiueo.t·.-eatBs Jlll'll!ll 
jueces reales, que realdienn ele 88leDt.o en ellas; p&ra'-O'bll8ar« a 
espaiioles 6 que guardasen lo que el .rey.1D111cltlS; ·Jíallá tlf,ltar• 
bRrlo buena acogldaen el cardenal4e Se\tllla D;fi~ .~9 JiaY
sa, presidente ele fndfu, y eo ·t.oc1o1: los del .eolisejo ~e ..Um• 
-bien de estas· partea, . y· que el erlattaUÍlililO _,..r· innDiiiese 
eon la obligaelon que tenia, y paradatennlurtlGl.qáe '"'Dlda de.blr 

1 '. 
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<a!r 8 ma&8aa8rcle y madum, tod0: el.aiit> de Uil, y~•• 4a 
.liJ!lgutllea!eojmdu y eomultu ele llltnldo.& y personq, q1i1ehl\
..... ,edlldo ea fndlu, iDfonnáJldose cJe tad8I, y tomande de elJQs 
...... que·cmmlnfa. . 1 • 

. 1::1rJ1UmWdt,.mr•uiaje.l• tei. 26, lamatando la .oondlciendeUn
dfgna;· adtm:i ameolllplaeo • ._ qae-• medio •.atQfllas 
. .-.'1r4'•·tjinldu pm:los tonq1liltaioree, no fablllon alP1MIS 
-honlllm l"aill'liHl/qae hadan. e.Dlmclar .alpaoa.-..•4'RJJJU
.D1Uclj jutielaun un 8iglo mqlie no .era de Mpe!ll' e~ '-
. ~ púttltca IGbre fllltitumow dviles, ~·trataba al PlÍllPA.c1e 
delender la Jlbeaoaa,l ladhidual. Casas, que en esta ecaaion ~ QJlf- · 
ftl'a .a dar. 11'1 pPIGR'; no pudo fundan la lihedadi pábJiea .de lm 
iac11geaair a bidtltalcmel civiles, .porque '81 · colonJale.· lsasta; _. 
1óiMNs dadu' nó llflelealan e.te nombre: ·debi1Dilo.p1119, redBmar la 
llheitacl flldfgwna, MUCle41 los prinqlplolde 18'monl, ál ~DIJ
tu.ftll yde•~~ ..a ..moeaDónico y .al oivil.de· los mmanoa.., 

···Padaclo:en tilos oemp0ne y. preselila difaeoflel ,trafadal.. • 
uno, IOliella•llllllblrtacl· de'lot ~ólt poDiendo de. -•ftes1D lm 
medios "ficHloll eow que,han. aldo heeb.oa, la btjulticia y TOl.anflllfd
dad 4e 1aB perras en .-ltan· sitie 1oma41.oi, .y.la ebli~a.·.wl 
príncipe y I01atipstieullt"8:de restlnidlr2 en. otra, iaala por.~ 
BeJoa' de Ja t!MOmlendu, que otra vez babia peclldo, pnpanléndo 
wrlM l'IBIMlt8 •.que prqeba ser ellas unasemmuüre eqalYllmr•·•·ia: flllllarituct; laeaat :at p6tel\adreal pocliaindocir; 'Di:les·lfn ... 
ateí IOpOl'IB.r, nhemejant.e señorie ser fiado hspañolM SWJ'JDOl'

·1all!IJ.en i 'gow •. Bn etro,.por último, cooflesa los afanes y anpítiu 
·Ae·IOs ~181,·pero.noso~ mostrando qoe.WOós.• 
billlu'W81.Wadálliáhajanclo en el patsen ·e0su útiles, que.~ 
.. _.:ftllllndo;o.:m•tllido y qaemando ns habitantes: f111e.léj05:de . ._. 
.1'1f j· • ahlla: real adquiriéndole el. imperio de estas· immmerable's 
:.-.-.·• mew;.s.e10· hablan: quitado destrnyéndolas yt.omando ~ 
·-tllu.Jaa:~ .qúe ettTez de haberle grBngeaao laa Eh)mriM de 
·:• ml8'0 -...;·• hal>i8napoderP de mucholl blaorn;.'lf ipilr 
...,....·a.·.e11•, y 4e elrG& que· le habrian tributado 8118 prfnelpep; 
yi 91n, 40tlbidai;na.mmensas po)J~ m;espaolod.e 40.aioa, · 
·e ~-aidrlfnll9ilo' ~ poclerdé.los éspañoles, como aal en ag.& 
~ tllfeitlt;ela~taretiningun dtftJeho que. t.eniaJi loi. oonqdist. 
..._ llllD .,.a1sa •a úullu, y la necesidad de quitarles lue- · 
• *......V•y:lln-..endaa~ : ... "'·. ".·. .. 
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No era eés&·~ peialla A· la 'ccwte .i p llá,dlsmtnaJW' .t._ 
(>j6s el mérttodelos·áqutata4oreil, segan:¡aa. w.-. .. .., 
fueron '1stt>I ColOJtyCOrtés, yieuqueAlvaraiGllMODiBJOr~. 
El oro y la plata, nota Robertson, y Jas ~dftatltierm 
aira.Jel'A ·al "b. lbl illlnldu;· ~t'.Dteidt;l"'la11Dpmtill1Uh11Due
"ó rnuncl•, 'Y advetttr, que 111 no 16eontenta la lfl 111111 eklu. • iíU 
íúelt>, nllda le fhtettsarta re,Dat IOltre en·'ftlStO ~y llílllla
•· iM~t.e.~6in.dt!a'WIW• ... ,.,11111,:pó. 
to 6 la ~qullta. delle Juego ejerdl!roil la fmH'leRrde:~. 
t&b.-108 'V~ dlltgt!ldl1nyaplleaaoUei'~ átiltBpidl_. 41-.. 

· -tu;· y-en ellas se dilponen.dertas O!dthabaft,IJwWdete."etltóGClél 
-11.úevuleyu, defas cualés baee'ftlildon illema; 1 ~ -Bl
·mesal en náinm>de H, dad• en BarteJena l-·Hde ~• 
·t&42. En el orlgfmil, c¡ue exfsteen'la blblleleoa• IaiÁCdddlDil}-im
·pl'elO eon'prlvileglo:en Alca16 'pOt hml delJroem\.fliOrde 1.¡.,:iie 
eneueatra eon nuevo.-éncabeziuniento del -~ o~'4t·ttfli-
6Jladu:Uu anmrtores fechu en Valladolid á 4>de4UDiO del.llDi&
:mo iño• 'C!OD que llegan á 46; y naque fc>CU• ·número· aua.·clan 
-hil"fontioa carilfDalel; qhe mu ádetant.atae M&anelllloa ea 1a...
'láclon· de eit.e 'risto .iníperlo, t!ii que por . .eaW tomuen eJ: 1"81'·• · 
... lnJtltuclenescl'riJeseeb respeelláá>lol:~ I ' . ;·o:•¡ 

En órden á la esclavitud no se sigue eu.··Wflo, Jinoenpart.e el¡1r
-'rilo ele Cuas de libertar álos·aclaTos; ptH'•l•JSOle M1JBMiltM·IQ
.-. eb. ·11ba1ad p0r·1a ordenam:a .a ·Ida heelltet Clblltl'a·nnn y;,de
.rtcho, esto es, contra JáS prol'islobes é hl&traeel~ ~ &ta 
mecllda suavizaba e1·ma1; porq119 en~.· San.~ .~ 
-raí, Nfearagua, Tierra-ftnd y el Pri·se.haldan'UchQ,macllolle 
-oonttavenclon de· probibicioñes ánteriolles, y· HmitaeloJles p'lltllltlls 
-6 los petinisos dados. Perb subsistiaa bajo .. tllt8·yugo l01Jdela• 
·heChos en Ja: gaérra conforme 6 próVistones y perm1so1· .......,, 
y é8t.os se estimaban .hecbOB conforme al taiOJl -y jutlcla; :y~ 
leg(Umanient.e: lo eual lnféria un ágra'Vio·á ~ll'llllOll'Y á Ja:alaM:ID-

. -dfgena: t ésta porque era hacerlá raza·déiselll\'08; y Ua ~ por 
11'le la injusticia de las guerras·era deJqostrallia•·y enloll anMeilD)Jlo 
mO& de Guatemala apetece, .qbe la contm-revoludda 811Cl11111da>• 
iodo el pais en ausencia del adelántado, 1·~.porrrdlr1y!SU8 
cápi1anell, fué inátigada y ·piovoeada lJOr ella1; 1 el~ ia¡-. 
mano. La codicia de algunos capltanest. obstll'lfa u.erar .a; &¡i·:f4 
hizo su parte de daño, haciendo inf~......_.lQt.tnoeea•• 
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lliDdo tllUpl Jts mismoa solc1adoe, que iban *la par&e de los mis
..,. -.vos:. al aJguosae vol'Ylan á levaatar, no a.suya toda la 
aulf8t aiDo de la gente.da pana, que abamda Ja J.*., . . . . 

Bn óÑeD • Iu ebt'lialhnadal, mmpeeo lé aigoió en todo.a dio
-tU1en . .a<:.atu1 i-o • lipló ea~ parqb8 se. mandan qm. 
tar fll .. ., .. 'loa ~ ~~ o1lciales reales., 
igleaQI y m__.: se qu1laR ' IOI a'18ellte.I,. á. las que ~ 
.a.lo -ioe tl'Btllllienlol, á los que earacan de títmo .. de ellas:.~ .....,_Ju ~e lfJlll edSivu: prohiben duae en.adelante; y únl
GllMDfB.dejall en lo prme.n- laa proviltla basta su vaeaalón, eon 
der.oho•solo 6lotuaAo, enla tuacimaqua se baga.de .tribÜMI, 1 
em .piohllñden de tOdo tendcio personal y el ele millu 1 tamenes,,
'Pl'8'finiéndole por illUmo, que Ju penonu hanemédf'.a:6,. acreedoras 
á 1'81UDMC1oa.& l8GOJ'l'O de• clue, solo teagan derecho á·una 
-...tldad pecuaAaria.de le .-dado de tributos.en Ja ea.ja de real 
.Jíao(muJa. ......... 
• ; 1 1. 

, , CAPÍTULO tJ • 
.&udleaela de IH ., .... ., .. 

... 
La inlliluelon .de una audiencia en Guatemala se anunciaba Y4'-

4dlde .d ftio. de 1614. Y·porque .se iba eeband• de ver, escribe 
Jlmwa ~ 7, s,., iM .ut.oreiones que hadan Ju JuBticlal.• Gua
-tllmala, BOlldural, .Nicaragua, y 9tras de aquellas partes,. y .que 
tJO?eltar Dl9' ap~ la nal audiencia de KéXioo, no las podfa 
remediar eon la brevedad conveniente, se iba pensando fJl poner u
•~ .puad. pJ>lerno de. tWtas proTineias. En 1688 era aup 
.... urgente la necealda4 ea el Peri, por lasdiaepSipnes de loe.con.
-quilladonw, e que prevaleciendo PJzarro, guardaba. poco ~ 
.ndato5· y '8davía ea contemplacion saya, .DO pareció pcmei: au
-dillM.la, .am. eq. :Panamá,. aon aut«idad 8*a las prmncial de Ni
._....., CaitUla de oro, Car:tagena, el :t?er<i, Bio de. la Plata, y 
..,.....de_MapllAA•,.. enearglwldoae á Jos .oidores, clice el miamp 
aeriW ~ 1', 4, .ea lnatruoion plñl.cnlar emre otras cosas, averi
. ...-, - ~'ff!ll4da ).m&al! lu prmaclaS de Niearagua y Guate
·JBalat»ara·pMde fll8le uua gobemapion, 3.se 88C11888en algunaa 
•--. que bahlan ACediclo y meedian. 
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-- Eael ai&diB'41,eaeiataelprópioHlftlná.7, :t, 11,4'18 ....... 
por el rey la:iDUerte deiadelantade de Gua1lemala D •. Peclre--'tt;il. 
varado, fué dando órdea 4e que estas prOvtnclal f18. gObemaaen, por 
1ID& audiencia; y eaiel aiocif 4t, niftere'adndl!lllO lib. 6 eap. 4, que 
M.bida noUcia de.la muerte de Plr.arro, 18 aemeuó 6 platicar ipi). 
.mente el poner vlny . y audiencia en el Pem;: y. como. al propio 

• ·111ppo loa padNs domÚliCOI, eDtl:e elloefr. Bartolomá de lu Cuu, 
-pOnlan al rey en coneienaa el que.apll~ brevemente i....uo 6 
~ ctue. prevaleeJB en eslU partea, finalmente*' orcleó el.,.. 
túlecliDlento rde ambuaudJenctat, suprlmiéndoae la de.Panamá,. y 
ee.·pilO '.por.ltJ eatre -.. erdenamaa -daclas,.el prOlliO año.de •4.1 

. y el de u; ele las ·eules la concerniente á Guatemala v.1me . .áaer 
111MléeJJD•,· y. c1ice: Otroli ·blBncJaMM, qqe.ae ponga una a\tdit!llaa 
real en los eodneB de G1iatemala y Ni~ en qaehaya·auatlo 
:ofdores.:l.mados, y el uno·da elloe Hll preaidente, oomo per nos fu.e. 
re ordenado, y al presente mandamos, CJU4l presida el Heendado 

· Maldonado, que es oidor de la audiencia que ·reside en México •. 
Se hizo nombramiento f:le los .~tros tres individuos en los licen

ciados Berrera, QuiñoDeJ y B.opl, po~ carta de 3 de setiembre de 
43, que cita B.emesal lib. 4 cap. 14, con órden de que viniesen lu~ 
go á ejercer .81 .ollcloc y eu real ·proviBioP.cW.1u\lu·9espues, que 
igualmente menciona, se le dan por distrito de esta banda las p~ 
vlaeiaa ele Yuoatu, Tabasco, Commel, c:hiapa, SoeoDUóo y Gua-
témala, y deotra 11l14Je.Cllltilla de oro, que eempreadian, dice, Nf.. 
ellragUa, ':COSm-1\k\W, V eragua y el Darien,· q•edln4o en '1 centro la 
deBonclaras.¡y ad ·C41>ital, qu ya~ •.la Nwna·V.allad0r 
-~ para Ml readdencia. Tan dilatada como.esto. añade,,em au j~ 
TfltlOt!lea •. · ·. .... . . . . . . . .. . .. . · . ..; ... 
· , Este no es..m •púnt0 Ollu'e en Bérrera; ~lacOmilka 

-deArmendarls,:cle qUe bilM«lib~ S. cap •. a,.yeestelidia descle,Po!-
-p&yaD'haata San'ta.l)tarlltli'llo eomptienala,Pfmamá¡ 1J en·:el 111>. 'I 
cap •. -1~, &e.~ á 1a·a~a de W.ooDftnas ejereer'jwi~81l 
·1lste diltilt.o.ebaflo cle..U, ~.proplí»Utmpo DGta~·quedtitamkuií· 
nos de''.Méxléo <~ucaf:u4 tralJueo., -~· Jie~~ 
·hasta: que trasladada .ia ·áwlte4c8.pdmflro.'6i.Giáetaa y .;,i..p.¡u.' 
~mala et aiio de "8~se.:111181iU1Jd08'~• icli8\rU0 4* ehde ·so; J 
-bábland9 en.ladee. 4;Jtb; aklllp.ia;dearj~eilprilaa..que 
se eft,ebdta .duae los·.pc11mns *-illal !de .• T~·:y páW 
ba en los de Costa-Biea. Atmdiellde á;liJMlelOa.natoriilu;·...._ 



.llJDIENCll DE LOS' COM'INES. .( t .f 
Hinnlaolat en ·su v119. Jib; t cap. H; pareeeria baatante natural que 
Guatemala pudiese 1IDir algun dia loe iStmol de .Y-eragaa y Pana" 

· má al·ie·()eif.a-Bica. : · ... · 

Pioslgae la ·ley ordenandó, que esta afldimda tenga· 61u eaqp 
Ja· golMnacion de 18& dlchu pl'O'\'incJaa y su1 adbetent.es:- en 1as 
nales lio ha de haber gobernadores: si por nos otra ·eosa no .faelle 
ordenado. A Ja '1Uon·nmeh111·de ellu earectan de gobetaador: ·1a ·de 
Guatemala no Jo t.enla por muerm de Alnrado: igualmente Ja de 
Hondums, que estalla a su cargo: de modo que ellando Maldonado 
vino nombrado interbWnente" por la audiencia de Nueva-F.Bpaña 
-pa;a este gobierno, aegan parece en caJJildo de 7 de •yo de 42, Jos 
hondureoiel, dice Herrera, 7, 4, 17, no qulsféron recibirle, opo
niendo ser aquella pwMneta separada, y noritbraron al veeder ii81"* Ce11a. Bate esctltor, anuncia que Diego .Gutlenez hizo dejáclon 
del gobierno de-CosbHUea; y asimismo lib•6 eap•6, que Boartgo 
Contnna estafta &Cusa&> y faé aparado de el de Nicaragua. A 
MonteJo, a'1ehmtadode Yucatan, ·que acudió al reclbimimt.o y apero
tura·de- Ja aadlenela el 16 de mayo de 44, ild'9ierte ·RemesaJ, que 
se notlfteó ·\lna provision réal, para que cesase en ·ns funciones; pe
ro produciendo el úieot.o que tenia desde la conqutsta de aquellas 
p~vhlclal, en 'eGya polMlon, 6 Juicio de Herrera ó, 9, s, Je babia 
man1Mlclo' fJI ·rey, se le otorgó continuase en su gobierno. Segun ·es• 
te eserlt.or, ·8, t; ·e,y e, 1,en Panamá era gobeinaélor'por el ·rey 
el Dr.··Bfwra, 'el año de 4&, y en el de óO fo era CJaViJo. 

Las nuevas leyes qúe se dl'f)llgáron por todas partes, 6ntes de 
•pllhlieadD, llegaron tambfen '&oatemála, y'causaion mucha 
l'Url>ation m hs vecblos, cuerita Remesal Ub~ 1 cap. 11, mayor-
mente cuando entendieron que se fnndaba una audiencia en el ter
ribto, 1y:jlintando cabildo en 12 de-octubred'e 43, acordaron·desu
pllear :a1 ftJ1 ele lb relativas A esclavos, y otras 'que habla provei
do en perJ1dclo dé estas partes y ·en deserviclo sliyo, ·que de ejecu· 
tane·eft para dee}k>ltlatae la tierra; é perder sus easas é haetendas. 
1..a1·tae1seobftl·Jo justo é Injusto, en el concepto de JOB eonqutsta
donl y toNnoa, eataba'Jl tbrmadas partiendo del prinelpio y funda
JbelllO ie ser justas las gomas hechas 6 loi indigenas: á consecuen• 
da de •t.o, ;tltimaban juatas la esclavitud de u'nos y.la ~dam
lllede "otrel; y siendo jus18 en su Juicio lo uno y lo otro, ·no duda
ban c1el agnmo•qu reelbim en que se disminuyesen los eselavos 
yw~. De·IMJUI esque'Iasnuevas le1es eran injutas 
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iUi .. 
eomtenc1as 'lu penonu prlúCl¡iales, notablemente mlpaals u'IO 
nm>ludones de Ph:ario y Alomgro: losooatell • unteren en 1am-. 
tar la prtváclon que sufrlaa, y aumentándose. el ñ6mero de 1os: agra .. 
'fiados, todos se mostraron Irritados, recordando eada eá8t ·1o¡-. 
"fielol hechos • la eol'Ollá, con tanto dtrramandento de su sang;e. y 
peligros de sus 'Vidas: conslderándo 41Ue muert.os ~•, -'•useres 
1 sus hijos hablan 4e quectar privados de lu que ·tan· caro Id babia 
eostado: descmbrlendo ·las hertdas! de su cuerpo, los brar.os ~ 
y piernas despezadas. :En 8\lma, t.odo era angosUas,. quejas, Jaineft;. 
latlones, y aun aAW.ll81.tl8, dtclendo ~ertalllE8te 4J1M1 la corola 
nlngotl'derficho tenla á los reynos, sino el 11ue ellos· le IMlhlan dado 
con 'Bu BllDgre. 

El atrevimlente pañra adelante, nota Herrera 1~ 6 Ga}). 11, 14 
el gobernador Vaca· de Castro no hublernldo freno para do, Im
poniendo respeto por una parte· y por otra dando·esperamu de re-
1bedlo, é Inspirando 6 los cabildt>s la sttpllciacfan ele tas· lejes; mas 
·t1hlrey Vela, "fenicio por ejeOutor de 181 leyes, tmbargando t111 Ntm-. 
bre de Dios dinero de ventas de esclavos, .dando ·Jlbel1ád á loa que 
habla en Panamá, y ·reusando ·en la entrada del Perú el servido de 
fnclios que no fuese 1'oluntarlo, model'8do y pagado; ya en Uma lir· 
derto en el partido que habla de t.omar, 110d1Nia htr.c>i ptbllcaelea 
·de lasteyes, y avisado de queGonzalo Pizarro, conftnadoenlal~ 
eas, es Interpelado de la multitud para que tome la vwr por todos, 
y se detemüna á hacerlo con las annas en la mano, no lo cree, ha. 
ta que ocupa el·Guco, n1 toma prevenclooes, ballta qiJ8 1e aJKKie* 
n de la artlllerla, que habla alejado de él el gobernador caatro: :O. 
eoldla de éste el 'Vlrey, y le reduce á prislon; á tlempe que ·le ·\'fl&I. 
ta; aunqae luego le dló 1tbertad. La audién.cla de su parte -.a él 
partido de los lnqntetos contra el vtrey, para apoderarse· delgoblfti. 
ao, y remitiéndolo preso á Espafla, uno de los oidores •u ~ 
con lnteres del perdon, le da libertad léjos de la "Capital, t>tft C!lerca 

lle ocros puntos ·en que tiene ·reearties pam recobm la •autt>~ 
«in loqae llegaron 6 tres las partes bellger&nW. He aqtl( la_'eitlee 
que corrlan las nuevas leyes en el Per6. · · · · · · · 

En. España, llegada la noticia: de estlis alteracldaell, vino t1eJ'11ni. 
c1n la respuesta del rey, en que decla al eonseJo', que oMos IMJ '1'0' 
euradores de Nueva-España, se ordenase 10 que panieleMunblftGlli. 
veniente. Como Tello, babia ido tambien por vl81tador del •Y" J 
la 11\1.dienela, lo primero que se acordó .l'aé en'flarle 6tden, pua.que 



!1JDIENCli DE LOS t.oKFINP.S. 4 ~ 5 
~das 11na y otra visita se volvlele, y tedavía por CODtentar á 
los proeuradores, se tMtaron en ccmaideraelon la1 leyea supli~ 
y de ellas se revocó la que quitaba en laa encomiendas la 1uceaion 
4e lamager é. hijos de los poaeedons, y 1e mod.Ulcaron lu que m. 
hfbüm los Juieios sobre eQeomiendas, y las aoplicacionel al come. 
Jo,~ lGl prblaoa ante lu aud1enclaa. y Iaa segundas en 
eatidad de maa de aels mil paoe, qoedaado 'Vigeate8 lu otras. Lot 
proearadore8 tvderon á bien eJ.éX1f.o.delajomada, llevando eatM 
provlalonea, que tamMea se. dlrJgleroa al v!My del Pení, paraalen
iarle ea la defema de la a11toriclad, y desarmar en esta parte á los 
rehel4ea,- y uf IUiaJr1o se remltleroo, expone Berrera lib. to eap. 
u, á Popayim; Nuevo reyno de Granada y otras partea, de que~
'Ylaron p~ A Guatemala, aunque no los envió, advierte 
Bemesal, fueron remitidas en cédulas de 20 de noviembre de 45-, 

20 de JDalZO-de 46, y ao de jUnlo de 47. La ventaja que Gqat.elJllr. 
Ja llevé en esla parte, .fué debida á dos cirennstanciu que concur-
lleron. en ella: la primera, de que á este reyno no vialeron visltado
na, flfetlltonl especUlcoa de lu Jeyes, como vini~ á Nueva-Ee
pda, Nuno reyno de Granada y Popayao: segunda, qae no vino 
ele lmpm'Yile con eUaa un gobernador nuevo, destituido de la expe
dtlDela y pmtdon de un aot.eceaor, como fué al Pení el virey Ve
la; Bino que fueron remitidas. y fué nombrado presidente Maldona. 
do, que era· golleraador interino por fallecimiento de Alvarado, y 
le habJa sido 6nt.ea, en aU1eDcia suya. 
· . Entre tanto, preskhate y oidores DO comprometidos en su au

terldad, Di con suplioaelon alguna, se bailan en aptitud para Proc&! 
a á la ejecuelon de 1aa leyes DO suplicadas en parte alpna, ó .que 
liéndolo, DO &eron revocadas. Y dsi Quiñonez residencia los oidores 
• Panamá, y haee dar Ja libertad á los indios esclavos del Perú, 
•e babia.en aquella ciudad: Herrera, residencia en Nicaragua al 
gobernador Contreru, y desaprueba el trasp• que ba(:e de sus 
aaomiendaa en su muger é bijos, quitándoles los indios é ill~ 
JOÁlldOIOI en la corona; y por últbno, B.ogeJ, seg11n el tes~onie> 
de B.emesal, pasa á Chiapa á Ja tasacion de tributos de aquella p~ 
~ en eamplimiento de laa adicionales de 43. Y ~ que ~ 
:bap of;re lant.o en las demas provincias, d. príncipe escribe al obis-
1'> )larroc¡ujn en 16 de marzo d .. 46, que solicite la dieha tasacion 
J. dlmt-n de ~ tributos, y al presidente de la audiencia de los 
~-, .~ ~ fal~ DID!!Jna Ja ~a~ tOO:a brev~ .. ~. ofi.-

{ 
¡ 
' \ 
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lbies reáléa, Pira fl\ttal- lfl ¡jltt'aelbb _,las tfntiófdidM, ....... 
liMt ollelm; y el trlealdt! 8ift1or dé ~ pm; lti IMlülo.-. M
játtort'tle Ja tata. S8lo Mób1iej#; geberaadot ~'YU~~ qd• bAti 
ealltlftM uualdjasoya-~ él~éB'teMakléMl.o, segua~~ 
Nñtesaf, ft8 Mee nwMttcrea 1a1 aujM. 

Casas, TUelt.o 6 n obispádo1 no ~a muy a¡H~t& ·• ~ 
tbeb. La grey y todo éln'tié'fó tHuMtf; dllffl 1\titM1 CJAp .. 1•i a. 
h eicandáBrAldo de la tesmaclon hedba en la OllolUOIOn. de· hll 
peseetlón!S de eacla'fos "! eid«Hl~. h eult*>A al obllpo y 111 
que &egulansu deétlina de ln&soretos, yqlle~lltl.,,.. 
~ fllftO·i' •hdM; edil cfae·llt tAmiln·pot W altHadoa 
que euantb8 acA habla. A los pp. dornhdoos de Chiapa asotlblerOA. 
crtres eeleslésfkos y l'eHglo&Oi, y lll mtlmci-0bllpW ._.. . ...,_, 
piersonas letradas, y aun el '\tifey de NtJ.eva-&paña, ~·JlfltlW 
de ella. MI VISlt.ador Tello; en oal'ta &uya, le ik>M· &J MG y ~ 
porfta&>·c§ lmptúdeñte, délíbictJJ tolo én 1ld8U lttll·laftllllffl'bto8) 
állaenantlb: en eBte IH!eho lo qut· otl'bl obilpoll 1 ti.OlldN&- ..... 
lfaettit. "f 1hlé del<>' prhíelpaleá de Mhlee le cllee éli ~-. 48•''11 
ndfeMia de 101 eonfttlés 'liU aoerr.aba en pmeedef di lleñ& Cell 41J 
y trutt A'lat 'fecbloel elldHltn; que grandes lleWaa:• ... ,....., 
q\te l!Btlgaba Dios· con \ln atete eodlo envletl• ...-eUbK!ltlllJ 
t>Ol' oblspo1 batiéndole (!lUlltlte de las tllrbula.étu de lol fndios.t 

El propio escritor ad"1erte, qtle mal sé acbaealfá al. i~ 
Chiapa el ser Blngular en su dóétrina: que eomo al Ñ8· UDC>ll~ Jd ldll 
11trbs, dice Ub. 8 eáp. s, htMan bajadé a la dwdafl -~. Bi 
·6 ta ·ptofl1léla de &atcunala, no tablatt lo 1f118 ptYiltlt ,ala ea a 
eai&, que era lo mismo, y muchos dos llntlll•que en ~llc!llt 
~ el8Allln obispo, digno de etema metllérfa D. ~Mala 
raqmn, llun sleJidottra de la ·Clwlld 'de SabUego• a'llodtai _..,. 
·irte el hacer los indios éSCll'fóB, y lfiguiendo al p. ft. :tJotiutp 
~, que fcié el primero c¡ue trajb lll cJoe1tlDa 6 14 ttiM1 Pfl. 
c1kó Biempre eontnl aquel modo de caatl'tln'lof y 8911ré él MDIN 
tl!Cel al eonsejo de· 1aa indias, de donde el ·Jlll8mo: eed8ejd ,._, 
tt!ller notlt!la de su persona, pal'á darle el obispad& c!ollo ........ 
4e quien se tenla esperanzas, que proeuratla la salvadon4C! ....,. 
pañoles, y el bien de los naturales. Siendo obispe, hlio·U ~· 
cleconfesores muydoct.o, yt1ióle 6todos le&'desu~,·t'll ... 
do lóe casos en que hablan de negar la abs01'1Cfon al peni\UI!~- y 
los que raervabB para al: y-sobre ello tuv& muelt.el} lttly:---



· 4fsgblllOI ea •.ebMlad, y Jio:lbeurel mu~ qcae .el Sr r D.; 
fh -..~,de las.Cuas ea Cto.Md•l\eal~.y-por el mWllo eruto 
láí.P ... ·tlmbiea el P• fr. Pddft). cleiklguto-.y 8111 eornpar.e.: 
ros, llaléillegar Jo•~ore• a•be.•inftniaeloneiuontra e1101,.y 
dittiitlas al e**, ptl'A inflaulC>t y~~ el ~Y y ... ~ ·~ 

. ¡ ........ '• 

.:. .. :•~--••IM de·lti eewa_._.."*• 
En lllíO ~ 61. WJ ea 19 d& .1JO'Yi8bbr. de 1839, diee el 

ayu11~. Pt. BartelOllé ele laa casa&, d& la ówdea tlt Sto. ])o. 

amig• 'tiao 6- estl· tierra puede hébet trea·atc», .y entl'e otra; eosas 
4t1& Mlt•' ~ado y. dloho, diol, qUé pot la órdt!n que· Y,,i M. 
·8 M*ndado· eétlqufstllr estas partes, no A·~dG C!.ODforme A·lll que 
m A. mandó y que ansí ni V. M. A ~·116\'tr sus qúlflto& reale$, 
·ni no8*08 lo demaa que-dellos internos a\lld&, y que tbdos somos 
. ~ a Mtitlllr lo que aníi avemos a'\ltdo y tenemos, y ansi 
tM&nl\) l09 lfllldavó& ~e se ü hecho; qtte no e'Vó ruon para bacsr.
Jos, y~ lo& ·aebemoa alff>rrar .... SllplieaMoS a V. M:. en lo qUé 

· dléé st.e ~, 16 mande Yer y t:ia11ilnar • y consultar Oóll los 
. lit .ttt étMej&, y flll ·t!a ansf, sea servido mtndárnoslo hacer '8aber, 
fOl'qtté 110 SétA V. M. senifo, ni p&slble qu~ vivamos en. esta tle11-

. 11) lii; llli .deWlla&a~ eoaqmsteni dnU aviendo 'fWlldo mozos,. nos Tol-
· 1Ul0l "1*8 y. pob~s~ ·. 
-: . En oiro 4e 20 de abril de t54o,.d1Ce al rey. Abt4clnco dias que 
. wuos dos eédulaa que V. M. foé sél"Vido mandar escribir al obispo 
y gebemador desta provincia, de que no méno8 se ~ó • 
"fúeMo. V. M. se maravillaria si parti.oularme».te Mi ovlese de dar 
Ci1MDfá 4e la8 tosas de .fr. Bartolomé de las Casas. En tres aiios que 

· dCtfft> lb· eata Uérr& no residió en ella el uno en todaa Ita veces, por 
4\16 -.lltM'f1dact. no hizo• sine). irse y vem~ á la provincia de 

·nktlflgfla ·l*' iD8l' y por tiel'l'a, y • méxieo, y ooa todos los buenos 
~'106 se le hlcteroo., no fuimoa parle para que reposese. 
'1 ~ .Jot. naturalelf. En t 6 de seii.embl'e tle 41, .informan
·4ó Jebte.Ja. ptlb'riBion venida para que no fuese gen~ de guerra á 
'l1elll'1tlan) dd!lmos, -sen lt1lB palabru, 'flle lo qu.e los frailes pWe-



UI 
... fué muy .lajuato; y en órden 'reducir ~tos ele. paz i los aatura. 
lee, aiiaden, que v~ muelle daiio, porque sería UDa manera lle 
burla, y deapu~ eoando les.quiliese mandar algqna;eosa cumpli· 
dera al real aervlc1o de su mag. no Jo hadan y se revelartan. 

Ea JDelDOrial de 1 o de aetiMJbre de 41, se lée lo siguifllte. 
S. 'c. R. :M. Los mas fieles vásanoa vecinoa de Guatbnllla, cite V• 
M. tiene, beaamoa los pies y ID8llOI de V. M. en respuesta de eler
t.u relaciones que á esta provincia y gobemaclon an llegado, y se
gan se publica ansl las 4~n~!l~ V.M •. apregonar y guardar. De
elmos que DO obatante que por no aver visto su real ftrma, no 181 
pode-. ereer, estamoa tan fl!leADdaJiydoa, eomo si DOl 41DTI&ra á 
mandar cortar las ~. Porque si ea ansl como se dice, es decir 
á la clara, Cf\18 todos los que acá eatamClll,. l!i9ID08 malos eria\tenol, 
y traidores á nuestro Diol y á nJJeR'o r.ey, á quien eon taDt.a ~ 
1idad avemos servido con vldaa y bacleodaa, y muchoa de treinta 
Qiol, otros de vetnie é cinco doa, y ninguno baJa de vemie .. Al 
&. dts la jornada y de fallt.o tiempo, obligado estaba V. Af ;-:coino 
~tlapísimo príncipe llllUll'" á &lJB. vBAI~, y. al 8n é lt!lnaW de. 
•UJ viclaa mostrarles mayores señales de amor, y esto en c.um-. 
pllfles las mercedés eomeozadQ y aumentarlas, y no que éyamc>11 
venido 6 ser condenados. en eost.u, y p,rlv~oa de Ju~ qwt 
V. M. está obll¡&4lo ar.u á DOB<>tl'PS y á nuestros 1uce80lell. . 

Cathólioo Cesar, afirmase por las dichal rel~ones •. que~ 
JPOI ~ esperanza qae nuestros hijos ayan dti goz.arde mercedes que 
nosotros que eomos su padres al preaente goJll!QCll ~ ~811 
nombre de V.M. Atóait.os quedamos y falt.oB de Juido, porque no 
hallamos. como ayan sido tan graves nueetl'Q 9'81~, que mere..
cp un Juk:lo tao. dgoroso1 sin mezcla ele niQpDa ~"' y de 
una Imperial persona monareba.del DlJJDdo, que está tan obligado 
á est.encler la mano, para hacer mercedes. 

Quieten nos certiflear que a sido ,.e;e para esta "1\enela taa 
oruel un tr. Bartolomé de las Casas.- Mue.be> D08 admira esto, 111-
victo prfnclp~, que vuestra COBa tan .Upa, comemada de vues
tros cathólicos agiielot, pasada por tant,as, JDIPlQI, entellcllQ por taia. 
buenos Juicto.s, ti.m ~QS, tan abasw,ntea ea Jea, 118 v~ to-· 
4o á trastornar por un . .frayle, no letra4o; DO sant.o, invidio.so, va-
8'8lorlollo, tP8Jl~o, inq'Qleto, y ,ne> falto de cuclicla. De tocio M 
puede hacer eJara pro~ y sobre ~o ~.·y tanto.pe. 
~ ~ ele _..~no a estado.·fDI~ no.~ •YP- ec~,nieQ. 
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1iionÍud.é~·1o·jueden ~Utrlr, ni él es· para ohecleeer t naycle, é p<fr 
·esc>itnútit p,ra. En sola'esta ciudad y gobémaclon cupo por ·cori-
1~brl' M nuestro perlado, y le sofrimos. Ciertamente el paáré 
'fray ~lmn~ es el. solb bueno, y todos debemos ~ malos. · ' 
· · ' Bfen estamoi certiftca4os, qtte como cathóllco prfnclpe y señor~. 
ter'á sérvtdd denos oyr; y sUuere bueno, nue!tro parecerypi-u~ 
·ba, éreemos·y tenemos por 'cierto que como buen'·juéz y ·criStia· 
·~mo, müdart sentencia. · · · · · ' : 1 · • • • { 

-~ · •Dós eoills tenemos por ctert.o que v. M. qÜiere y dés'eh: la prl: 
·:ntera:e'l bfen de'los fnclfos: lo otro es que se aunienten'sus: rentas 
'ieiiles.'Bstas das cóSas son todo lo esénclal q\J.e sedebe·querery ¡íro
eurar. Esté V.M. ciert.o que si es ansf, como se pregoná por eStd 
<láUet,: q\le lo uno ni 16 otto 'púede''aver e.téctÓ, porq'Ue sertá ·~r
derlo1toflo• Bngáii818'el padre· religioso, Dios se'1o per40ne: ·qué 
-~ay .ac4, que saben tanto y algo mas ~él, y eón Zel~ muy 
'18DtdJ sin paslon loan mt~ado y estudiádo, que nadie les hace ve& 
taja, y ·'tabrarl dar' orden, como se cumpla el· descargo de vue8trá 
real ctSncl'enéia; y auriientó de las mitas reaJe8, y que los pueblos de 
ros españoles no se deSágan, y'los conquistadores y pobladores no 
se quejen ni anden · dmmo 'VOCés pór las calles pidiendo justicla 'á 
Dios )r' á V; M. 'V esto puede ser ansf, 'pórque V. M. no há Sid() 
serv:ldd dil ínmdar hacer llamamiento de las clbdádes, viuas· ·é lu• 
gares lle tOaás estas partes, para: fenecbhiento de cuenta détanf.os 
y tin'lé&'semcíos como 6 V.M.· hemos hecho con nuestras· \1-.. · 
das j bmtmdas, siú interesar V. M. un peso de oro. No se coDsféil!. 
ta, príncipe cristianísimo, tal paga ·a tanto· buen seniclo. · · ·" '"1 

¡l'arli ·qué nos fúé mandado de parte dé T ;M.' que nos euáse
mosT ·Clisados y ca?gádos de hijos, ¿qué reSta si se cumple 1o· qué 
vleJle'pÍ'm'éldo, sino que muchos mueran aésespéraclos, pueslbo SO:. 
bra la paciencia y caridad, y que los hijos que deJaino& pidan poi' 
Dios, "Y las bijas en condiclon de se perder?· ¿Tanto )8aI en tierra 
qtie sU.: paates ganllíon! · ' · · " : · 

· En1'n, que lb que mpUcamos •·v. H'. 'es que nos oyga~ pues 
se n0s 'Clé!he· el audiencia de derecho · dtVino, y ·muy tnas debida á 
Jos quf 1m estas partes ·v1Vinf0s; por estar táá léjes de ·esa presen;.! 
ela inl;ettál', y süpHcantos á "V.M. teitga memoria del, ~o~ 
gnmle y eruer castigo que envió Dios poi' nuestros Peca'cJ.os, 'cuandti 
aeoló' fa inayor púté de esta ·clbdad, do ·p~ casi todo lo que 
·tl!llfambir, y toa grantes gastos que se m· hecho en ediAcarla ~ 
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JIEllOBW.a DE liOS eoi.ttJIST!DOBES. ~ M 
11-V. M: pan Ctue ·11 aVfllllOI sido dfillealea, DOi man4üa eortar tu 
eabezas y al leales, como 6 tales nos mandán premiar. Uno va 
por todos, y h1llllildemente 1oplleamos nos oyga, y porque lo lleva 
t.oH por fmtrncdon y capftulos, bO ay para que nos alargar, y an
sf emdladol, quedamosconmueha esperanza·quelu hordenamu y 
ptmitleas úperu 11e qaltarán de en medio. 
· • earta del obispo Marroquln de Mé:Deo 6 20 de julio de 46, 
c1hijlda i este ayuntamiento, diee: Ae6 llegó la grita y eseándalo que 
ese seiior oidor eauaó con su llegiada, peldóneeelo Dioe •••• Quisie
ra yo seiorea, que cuando .se hernhaB los eeelavos, y se tasaban 
los pueblo& á volunt.H dé cada uno, JmMera una grita de estas pa
ra la pobre alma del que lo hacia y consentia •••• Despues que JI&< 
pé, eiMla dla DOi avemos juntado y se an tratado cosas mas espl
d&ualu que:eerporalel. En lo de lOI esclavot y servi.Uo penonel 
ele lol ~' aoonlamel que no se hablase, y que los confesores H 

Jo OYlelea entre sf.' por no alborotar el pueblo. El obispo de Chiapa 
llegó al@o tarde, y está mul manso, y lo estará mas cada dia, aun
que ayer~ eemenzar· á respingar, y no se le consioUó. · MartiD. 
de Gaman,·vedno de Gracias, en 23 de agost.o de4T, escrllte al a
yuJdJtmleiltO ele esta eapltal lo siguleote: El cabildo de esta ciudad 
a lltlllo preso •·Ja cáreel públiea de siete ó oebo dias; y est6 con 
prlldonfll y bien á recabdo, porque escribieron á los cabildos lo que 
S.M. p~ y que emblasen sus procuradores, y aquf todos juo
tot Aplfeasen. Ayer lea q1litaroo los grillos, y no·sé en lo que los 
eo~ El ayuntamiento de la propia capital, al preshlente ea 
26 de setiembre de 48, escribe asi: ill. señor. Esta clhdad ha sabi
.. el lll8Bdo que Vra. Señoria á sido servido de hacer cerca d• los 
mavC11, areyllldo ·que en ello se sirve á Dios y S. M.... Bailará. 
'Vra. Seiielta que todo el bien y ser de estas partes eltá en el coa-e 
..., y asiento perpétoo de los españoles y en el poco de oro y pla
ta qae • l&CI, y ne en el contento y parecer de loa relfgi.ollOB, aun
cpe au lelo parezca bueno y santo. 

011o memorial presenf.ado á la auclleneia dice asi: muy pso. 
aeiior • .Jum•e Castro, en nombre dela ciudad de Santiago de la pro••ele Guatemala, dice, que por otra su petlcion suplit'ó que por 
eaat.e el Heenetado Cerrato presidente avla dado por libres general· 
mente todos los eslavos fndios sin los oyr nt dar lugar á que reci
bleaea loa tftulos y recabdoa que tenlan para se proveer dellos, sino 
.IOlamente con mandar qae todos los vecinos trujieran lol tales es-

Tox. 1. {16) 

• 



.f 28 Cil'ÍTULO :llV. . 

elavos antel, é traydos los ·pobia.é puso librea~ é·uJ lel avli11ee11o 
. muy notorio agravio, por aver exedidb de la borden qte V ·?lit· llll1D-> 

da que se t.enga .por el capitulo de la ley nueviJ que so:bre eilo·cJia,. 
pone. 'A lo que se proveyó que siguiese· su justtela.1*19, :t.Hmído 
eon el acatamiento d~ido, que lo proveydo •ha y debe ermt8&4 

dar y mandar, que les sean vueltos y reati,tuidoa .DI diohoi ÚMliOS 

egeia'ios ·que ilsf poseyan, para Cf9e· -los tengan ·en senill!lo 111•ra
do con la obllgacion é fianza cree estan prefedd6s .. dal' hasta f0.8 
S. :M. provea lo que sea senido d>re eHo. · Luego le hablará de• 
te presideftU que mce!dió á Maldonado. : · " " ' • 

En memorial cUrljido al emperador, dlee el ilyUD\ulielitb.i · ·PJ9.i 
metemos de hablar como crlsttáno8 y de no-os decir pa1abra·oen· pa-• 
sfon y qne no sea verdadera, y asf declmos.qoefué v. M., lll8lame&
te tnfonnado, y por mejol' deelr engañado .e11 enviar at licenélallo 
Cerrato para un cargo tan prerninent.e como eae que~ p. 
llODa generosa y dignidad, y que tenga mlo·de ta hoara de Dios. ;v-~ 
claderament.e, lnvictisimo príncipe, t.Gllo le fafta. á su pel'BOlla; y cu. 
mo se vió tan alto,· entró satanas, y p?OCUr9'Cl1le.hldese todo lo que 
ee a hecho, para qué llegase su senid.O á V.·M. por suhll'·1·\I'*' 
mis~ Pretendió su interes, y ciego de su mallcla y cobdkn bizb ·JO 
que hizo y :baee lo que hace. Afirmamos por la 'ftdelictncl óCm 401 
tomos obligados, que ni es para ser juez, ni para ello tiene pa~ 
porque le falta ciencia, paciencia y conciencia. Lajastklte de.IJloil 
y de V. M. Jamas a estttdo en estas partes tiranizada,. 81no.tm. podelf 
deste hombre. Todo esté caldo, y no se puede hwa'iltar:'JW· .,_ 
perdido y dlstrutdó. No pareee · stna que fo6 énvlade A· hoJñbltl 
para poner fuego á esta ·tierra. Tan mal intemldllado, ·t¡oe le¡iaretf 
ee, que en destruirnos -vos hace servicio. El ·alligpo 'Casas en la,... 
zcm décfmacuarta, escribe: aUJl' agora los ·que aUá sen mu.rlmsi,' 
especialmente mi. que se jactán de eoaquistadon>&, tanta pre81Uldlod 
y temerh'lad tienen, que apénas las jWIUcias 'Stl'pUeden:vala' •111ellioll 
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D· Yllltador Tello, t!lledbe Bemesal, mllmtras vmlan los despa
dioa .cJel t18p81Wlor, y la-~ 4e las nuevaa l~ fel9Ó ua 
aeaer.do ele· muoba pi:odeacia, ·Y. fué• hacer ea México µna junta de 
1X>dos loe prelados de Nueva-F.lpaia y de todO. lóa liemJ:>Ne.de eien
Gla .qae .en ella halda, .para t.rataf y resolver 1aa oueationea y dift
euliaies, c¡Qe-en tan grave matprta, como la conquista. 4e las m. 
c1ial, el lu1cer 1ua natQralel 81Qlavos1 y tenerkll por 11Ü>dit.o& y va., 
....... ea sua repll'timleJatM· y .eacomieDdas, q11e loa gobernadorq 
hablan 1-bo,.se ohcJaa para que 81 eran ó no Heit.os Joa. tales et-

Glal'OS,. 'J -IM tales toeomienclu, ae resolviese ele uaa ·va. y su
piesen. t.Qdes lo qae babian clff tener, lin uular coa la e»nfusioa 
tIU8 lJasta allí. Porque la mayor P8Ñ de los doctores y obispo& te
Blan la aftlmaUva de eata .opinion,. 00mo mu favorable á Jos segJa., 
res y la menor que era la orden de sant.o Domingo, y en ella no t.o
clOt. t.eniaa ta mgaUva,. como mas llegadir á 1a vérdad y al bien de 
las iadiol, condenando el mod& .de haceise los escla-vos, y el repal':
Ur de. Ja tierra, y t loa .encomenderos '! conquistad~rea de ella, o-. 
.bJl8Mdolol 6 restituir todo lo que hablan llevado á los indios, has
ta el último graao de lllliz .. 
·. Sia duda el cllltrlto de Jos.cominea quedaba aun supto al vtrey .. 
uto ele Nueft..Bapaia, euanclo el visitador Tello convocó á loa o
bll(IOI de tu eeapreuton, y de estos concurrieron, cuenta Remesal 
lib. 7 tap. 11, los· de Chiapa y Guat.emala. Herreras, .10, 26, ex .. 
peu;que el-.laltador Tello coavocóestajunta por mandado del rey. 
y·aetnoll•año de 46. No esmQ.Cllo faeae aaf, euaodo de.órflea 
real se hablan celebrado otras dos en los años de 17 y 39, de que 
da notida una memoria impresa en óT páginas de fol. sin lugar ni 
aio de R edldoa, t.omada de los archivos de la curia anobispal de 
Múleo, y ele Ja4 cuales en la primera á que concumeron solamen• 

· le los olüpes de aquella ciudad, el de Antequera ó Oaxaca y de 
hatemala, 18 ~ puntos tan graves sobi1e l~dlsctp)laa ecleii• 
tlca ele ._ partes., que á consecuencia de lo representado· en el 
art. 10, nota el editllr., se Impetraron lat facultales, llamadas soU. 
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tal; y por estas ee ele inferirle la importuda de lo estaWeclclo en 
la segunda, que contiene 2i capítulos. . 

De los obispos f.asaa y Marroquín, el primero salió ántes de 
Chiapa, porque habla llegado 6 ata provincia el oidor llogel,, y 
deapues de visitas y cumplim~, dice Remesal cap. u, repre
sentándole el obispo repetidas veces la equidad de las leyes, y la ne
.eeaidad de·•car·los naturales de la opmsion· y eautivd; el juez 1 

Jliftrl¡ye le oia_con respeto, y pera qaeno te eansue mu en irafur,. 

Jnlll'le. le ·dijo un dia. Bien l8he ·Y. S. que. aunq• at.u ·leyelt se 
.!JiWl"Oll en Valladolid .een acuerdo de -graves perBOBaa, como .V. S. 
'f yo vimos, una de las razones que- las blUl hecho abo~ en 
las indias, ha sido haber V. S. puesto mano en ellas: pues lós-~
quistacl.ores entienden, qae lo que proeva por los' naturale1; no es 
tanto por amor de ellos, cuanto por aBorrecimiento de los españo
les; y con esta BOSpeeha sentirian mas tener á V. S. presence, euán
do yo los delpoje, que el pmler los esclavos y baciendu; y no 
quiero que me digan que por su respeto hago lo que est.oy obliga
.do á hacer, y por el mismo caso se eche á perder todo. Con esta ra.
aon, para no ser de estorvo al. bien de la tierra, apresuró·• par
tida. 

Salido de la diócesi, el oidor comenzó-la visita de ia prorineia, 
:yhechas sus averiguaciones, dió sent.encia, .expollfl ·Remesaleap. 
18, quitando áChiapa mas·de 1'00 casteHanos, que ft'K'lo mismo 
.que pesos de tributo, á Cinaeantlan mas de mil, y otros cantos á 
Copanabastla, y de esta manera alivió á los pueblos, porque de nin
guna tasa dejó de quitar por lo ménos iOO castellanos de oro. Qui
tó mucha parte del servieio personal que 108 indios $Iban para 
aius, Ingenios, y para los ganados, y para el semclo de las aa-
188 de sus amos, y para todo· lo que ellos queriaa, y queriaa siem
pre mucho, y así fué mucho lo que alivió los naturales ea rata 
parte. .Handó so graves penas que ningun indio sirviera dmtlo de 
ingenio de azúcar, ni en prensa, ni en otra cosa, 8ino que solanlen
~ sirviesen por fuera en acarrear leña y caña. Quitó la mayor par
te de los tlamenes, ó Indios de carga, que daban los p~ de 
.tributo, para acarrear las mercadurias, que sallan y eatnban de la 
tierra, y ordenó, que no fuesen cargados fuera de su tierra mas ele 
quince ó veinte leguas, é hiz.o otras C088S de muy h1len gobierne~ 
con que ya DO del todo, porque no pudo, segun subueoa prucltmia~ 

. 4l lo ménOB en macha parte alivió 108 Dllturales.: 
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;F- ·,Bl eWipo 8guió IU eabdno, ccintinúa Bemeul :cap.' 14, y po-· 
eo ántes de llegar á Méxie&,- aópose en l&a~. que·dentlo de 
echo ·dluíea11Vfa en ella, y ali 18 alboNtD. tot1aJa·@ellte, como &i 

'hubJmm de Ter UD ~miilro de•memtgoa, atando. dil!llBanado ·Y iá 
pié;. y . .encendhSselel tanto la 81Dgl'8JG'1Ucódio y, Se>mchnkmto; 
qu teliliendo·el ~-, lrisit.ador. algmiaalterlidalló.dlig..aa;ile 
eec;rlbleroD· que ae detu.._, but.a qw~.le a~ qae..na 
eumlo la gent•Mlstuviesealgo dmapadeJlllda. Llegó eata:·ocuion; 
J entróel eeñer<ebiapo a M~ una mañana á laerdiea del dfti, 
y no solo no hubo quim ·ae alitorotaae eantra·él; pere aun le·nma-

. :ban eon N8pebt,.y!hÜO quien elijo: eat.e. ea· el obispo santo~ Vft'da.. 
clero padre de los-Úldill. Entre eanto llegamn los oMapes de &aa
temala y Oaxaca por. una parte, y de otra el de Miehoaem, y pa
:reee que el d&TIMcala, qureunidos ca el de<Mé:xieo; los prelados 
de las reHgiones, y mucboa edesiásUml' y teglares'de· buenas: le
tral, .qne.no· faltaban cm: aquella ciudad y R·comarea, dieron prln
eiplo á sus juntas.: . . · · · : · 
• · Entrando ea dlrcu8'on de la materia, &ataron clnco principio•, 
á saber, la tlipidadr. aeiiodo, y juri&diCIClon de los prí~pes .indí
genas en sus estados y reynos: su aptitud, siendo infieles para 'Vi
m en flJ.8l'PO de reynos 1 naclouei: que el principado conferido 
abm ellee por el papa, fué 1lin abolfcion de los suyos parlieulares; 
y eoncedtde eón cargo. ae la predieaefon del evangelio, y la obliga-

. don· c1e _. impedir su CODVeraion á la fé .y religion cristiana •. Se 
11.Jaron etrol uv, cuema B.emeaal; pero no expone culea: dice <jlle 
llObre ellos. se fundaron muchu eonelufones y no da.idea de eitas; 

•Y solo expone, que cada diaputa ·era eomo un dfa del ju1cio.: por 
4fU8 en eUa se sacaban en póbllco conqulatadores y pobladores, 
eneommleros de indios y mercaderes; principalment. los que ·tre-

-eaban armas y caballos por eselavos; y todossaHan condenados,. ó 'ª en 1a ·auatanc1a, ó ya en el modo de sus obras, y obligados á 
restltalr, y los confesores á no absolverlos, 11 no es eon tales y ta
les condi~, so pena que sobre ellos tria la culpa del descargo de 

'ft8&t&uclonm; que no se hiciesen. . , . 
De8p1l8I de largas diaputas y tratados que· los seiores oblspós, 

·Y prelados de las rellgl.one11 y demas letrados to'rieron entre sf, 
, ldeleron ._, 1ID. formularfo del mo.Jo que se hablan de bahel"los 
~..._.,res en absolver los ~tadores, pobladorel, menacleM, 
lldneroe, gente que trataba en esclavos, y de tildo lo c1aDal de las 
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"'1iu, 4Qe m ....... timapo thille.eulnÍtlllO de· JU bad~que: 
poseiaa, tfU8 poeee ó aiagoa0& ae esaapabab de él: porll(Qe 11_.. 
pre la fé y el 8WllllO de Ja. eoacienela, · y ·la· lay· natural la remcir-. 
&, que algo de· lo Cf'l• t.enian no, era cen legítimo titulo, m lapo
lellioa lndada, que no ae. pudiese mejor· llamar hano-.J npiña, 
flbe uiedo.y.clembdo. Bicierm.tambiea 110 largo memorial, flllO 
mriuuQ, á 1111 Mag1Btad '1 '.111 nal oomejo de Jadias-, pam qm 
por aquel. óalm lllpmor se puaielen. en ejecucion 188 COlll8 gravf., 
lllmal qu..eniél iban: y aon est.o Jaudieucda, virey y Yisitader, 
eldlpos, p:eJail-. y lelrarles establR muy . eonteatos :y 11atiafeeDl8' 
-. . Solo•itl teidr oblapct de Chiapa y el p. fr .. Luil,'Cánoer. tenla· 
@l'IJl pena,.porq119·uno ele loa priacipales .pantGB-.W·mocJo de· haw 
eer los mellWOI no eebabfa.tratado y di8pulmloyidet.ermiaado eo
._ eJ1ot qúialerua, Di ·11om6d08e la.raolacion que era juato en u.. 
na eosa de f.IDt.a. lmportancJa para el bien de loa naturales. Propú .. 
80la.el eeiier obispo mucbas veas, y nuoaa a·.cahaba -detratar 
de veras. En eierta ocuion le dijo d virey: que. era ruoade esia,. · 

do no d8'et'mülane &cfOello, y.que así no.e caD88l8 ea.proponer
lo en.la joma, qwe éllaahia mandl!.do q..no. se l'flllDhiele. .6uar
M ~no el señor obispo, y predicando· dentro de pocos clia& tll· 
•.presencia a.crimllló. aquel mandato, 1faYmcJo aquellas-palllna 
ele. Eaayas, en que loa hebreos decian á los profetar. ne ~ · 
mirar para nosotros las cosas que BOD rectas;·habladnoe cosupla
centems •. Y súpolo ~ coa talespiritu, que el ~· •eoapua. 
gió, J le pesó. hadlo del mandato, y revocándole,. permitió· que en 
el.eoaveoto desSauto DomiDgo se· llicielen todas. las jantas que el 
-~ c¡.tsleae, y .. alli 18 tratase no solo el puat.o de lol 11811t'"°'' llno 1*14& lu mater.lu que á él le pareelesen, y se ,detsmma• 
se lo qJl8 fuese razon:y juatiela, que él. le> eleriltil'ia á • mages .. 
tad, pam que • pusiese en eleeudon. . 

Con Mta licencia juntá el aeiier:obtspo lxldes loa que eran de.la 
junta prilloipal excepto lol lll'ients obispos~ y por. nuMbos 6UI a 
diaput.as públlcas trató la materia de loa fodioa eacla\IClll. El p. Ir. 
Luis Cáncer, que era hombre doclD y babia eatu.clia!lo muy.Wea. la 
injusti8ia de est.e easo, ~bien-la: 'ftrdad dél.: Y eemo.la prin-. 
clpal. ruon. .que los eontntrioa daNn ea.habfr req-aer.ido loa eon,. 

• quistadores á. lOa natandes eón .la ~ &egón..el 8rderi.t1•e.ehey les· 
habla dado,. el ~i@iolo •. q1JB illa ~ lllOÓ el nquerindml•. 
lo en. laloraaymedo.~.hoy.ae. Jaalla ealoali1119s..del ~-'. 
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11 ·.elacllld·.lll;~,4e·o.telia1a, qma. eMle:lrabla ....... 

..-,-tiirrl, y.et ••Mltlll talltes-1Poi, ta1JOmtdlldocle.-... 
Jlerle, "'! Jiyól6'allf piblimmenlle, ..... - ha tmaatto. 
· ·llallúenseelpDol deleet.oa en el requrimleotA, y..allf 11·dijtJI,. 

y MWa anachoe Wligol .de·'rista, qae jlllllllll • habla.WJi9, al< 
plll'dado el ~ q• el ... ,.....,, babi& dtlll• •liq1W•í~ 
pedeeto y m paoo obltga\ol'ió Olmo éite. -Sea dfao-a pa• a 
los que alf eltabln, -que *84() teglar babia .adHo fil lll'°9lqim... 
ta ele um provhlela, que le mas que "1ó bllCll, soJa:l8Jla ~ex, al 
prlnelpto .ae la .guerra fué: A la aoellf> ma· ·un tlmbor en el d 
mcre.Joa IOIC1ados, dada uno de elhíl: * TO&Otros l• tniic»-. 
p88tile, oa hlcemoa .eaber, que llay:ua ~·y .ua papa.y \1ll ...,. 

d.e CUtilla, il qalen esw papa-OI ha dado por ilola-.o•, y por 11an.
lll os r.eqaerimas, q.ue~e vengait á dar la obediemP; "Y l JlOBMNI 
eD·lll nomllfe.,. IO peDI· que 08 bacelllCJI. guM'a' 6 1181lgte y 6 ..... 
Y. al euartoi dlJ alba claltan en elloe, oautlvodo fos que podld 
oma·tftuld de relteldes, y tos demai loa quetYtaliWl -ó plltllbd fi eui.r 
obillo,:IMfibanleB la hacienda y ponlati-ftlf.goal lugar. 
- Tado esm e1 de Ramesal cap. n, qaten · 4e&put14é referir.°"' 
tma C01181, Haga á la ret8111cion de la j\\nt.a y dice. Condenáronsé 
1el tales :por· tyNnol, y tos eacda-vos se difren por mal hech.0$~ &t 
~ á tedoB eantoa los :teoian tr ponel'kMJ: en libertad, so pé.J 
na de mal estado. Silo ea toa de la &egUada 8tJetra cm. xallM!b {eW 
qae ftlé. tllrrotade Alvarado) habo alguna· duda, ·¡se púso mod.,.; 
raeiea en . mto. 'C'.oDden•ronse tambien los serVicioa . penldDales; y 
B111lfl'I• aqullottan 4oetorlt varonarveyaa, que ile porileéWle-elloS~: 
1e babia ele pllltr los fb<UGs en lft>ertrul, coatentábanse éon ·dat' 
6- 811111Dcl*' ' los -ealeles la verdad, 1y deolf:tu lo· q11e leli era n~ 
omldJ l*& ·su mvaelon, que ao estaban obHgades 6 mas. 

De todo lo que en esta junta se demrminó se hieteron m11Ch81l· 
tlU1ldot} 18 en.taron por- todas lás fbtllUd>ii•Wt_ialmente- pot 
el deatr1tA> J gobernacioD. de la Audiencia dt Mülce {Y 4e conlli.J 
gUlelde por la ele los oonflnes, para que a9i · eclesfi~ óollio ie
_..., :t• AplMeb yá~aéen p01" ellu; No se puedeéreerel 
8ftÍD..co&llllnto que loa padres de la árden que eetatian s la pro
~ • ~-! G'llatemala recibfermi, C111lndo 'Vieron .Jos pape
ltl-8 ta jGMB, y~ mli '8rRl&s á tiuemto Befiot paf vétao o~ 
._?WUtrlaa-apreblda y (l(Jdrmadá pór tanto111'efladosy bom. ... ._..EA cpe llltaD 4.f la-mala .&pbñoó, ·Cfde útette teall 
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ieellll, qae eamlllaplmllen lo qae4Jthdleia, é1$1foatllaa. 
... ahlefyer l• eapaiiolll. Uonnte, 8l la ...... cW oblape r. 
su, dice: ella nmdon de obilpol 111UieaD01 (y. Gua~la..¡.no. 
alá eenlada .-'" lal eoneilloll eapaiiolea, ponpe la eonvoeaeioa 
DO fué Moba &egUll lu reglu CllMMaicll, y que.1U1 aatal ao. lue
Nll nmllda1 6 la aprobacioa de la corte de Roma; ao ellatantll, 
ella DO fu.é ménos UD •enlld«o eoadUo por d. earút.erde ........... 
btot, y por la naturaleza misma de las mat.eriaa clilcutidas. 

p.., nnque aaa cleclllouea :no fueron remitlclu á Roma, ellas 
fJMmndadaseneaaplimlmt.ecW breve expedido por Paulo m á 10 
c1ejulo ele 1687, •que diee: detaminamol y deelaramoa, que. 
lee diehas fndlol •••• ea Dlngana manera han de aer privadolHle au. 
Ubedad y deldombdo de sus hieoea. ••• y en Dingon modo aedBbm 
1*er eaelavos, y al lo contrario. aucedieEe,. sea de Dingon valoo al 
(un.a. ¡MoMmeot.o, exelama el propio LJonmte, que siempre bon-· 
rarA la memoria de este pontUlcel Él fué obtenido á ruego de MI· 
uya meligiollo domínico, que emrvo con Casas en Guatemala, y 
que siendo pro'YiDelal de Santo Domingo en México, hizo vlaJe i 

· Bou con una apologla de los ladígenu, clispueata por &ueél, o. 
Wspo de Tlascala, para desvanecer en el Animo del papa las funel. 
tu impnaioJlea que la malevolencia de .loa ccmquiatador. y enco
menderos hablan llevado A aquella corte, penuadiendo á su Smdl
dad la ineapacidAd de los indios para el .oriltlanlsmo, únieaaumto 
apropósito para ~ 481'\'k\wnbre con el nombre de eaelaRa. 

Parece que al pri.eipio. ® la conqaiala, escribe Humboldt en 
IU eu. Ub. 2 Pfll>• 7, se coat.aba en Mé.Ueo UD gran D1ÍIDSO de el-! 

tol prltlODelQll de penil, á quienes. 1e trataba·OJmO esclfn'oa del 
...ceaor. X. el l;e8tamento delleman Cort;ea, momunento blatórl,. 
co dlpo de 1er llUtlldo del olviclo, heelw en Sevilla á 11 de oe&ubre 
de 1647, hea.au.do aobrettte asunto ea cláusula muy DD1111ble. El-
1ie gran capitan, · ~ • el euno de sus vtotori• y ea au ¡pé¡tda 
cond-qcta. no babia lllOltrado una eqoclencla demasiado dellceda. 
cayó en ....... al Jla de su dlas sobre ltilejitioddad de loe :tí~ 
tulos con que posoya ~ lnmenaos bienes en México. En la~ 
la ae, hablando del• eaelavos, ,we .- plwns~i 
aConao ea IDUJ d~OIO, 11 ha podido • ...,¡e11c1a UD alttillllO .. 

'Virae ~ eael&'\!GS de lea blcijpnáf ~ cie -·~ C8lll8 
hasta ahera,u IM!.ha podido pe.,• .elll'JI> etle pUnto ~ 
maade.A; mi· JA)e.~p,.Mar&ID, y i 11111. ~'rlea. .~.le· noee: 
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e en mi mayorugo y ellladoa., '11• t.omen to408 1oa· informes ... · 
bre los déreehos fltle pueda11 legítlJnanleate ejftcene sobre los prl- · 
slonero1~ La.i'naturales, á quienes despues de haberme pagado los 
tributos, 1e let ha forzado i prestar Bvieios penonates, deben ser · 
lllclftmdzadée, al ee deeldlere, ~ no se pueden mglr tales ser\11-
elos.» Pero ¡de quién, pregunta este escritor, se hablan de aguar
dar eetas decf81ones sobre puntos tan problemiúcos, sino del pa
pa; ó de UD eonclllot 
· Anta que Cortés hklese su testamento en Sevilla, dispuso Al
'f8rado el suyc> en Tequéel8tlan en la Nueva Gallcla, á t t de en~ 
ro de 1542, ~pone Remesal lib. 4 cap. 7, dando su poder para e~ 
to al obispo ·Marroquin, quien en las cláUtmltls pl.'lméra y 1ereera 
dtclara por Uhre& á los fndtos esclavos que tenla en 111s labranzas 
y nilnas, eronfo'D6ndoles tierras por via de indmmizaelon; lo cual 
da el triunfo á las decisiones dada&, y forma el elogio del otorgante • 

. •••••1•• 
CAPITULO i 8,· 

Jb)telild•n de Onlñenes al Perú. 

6otlzale Pizarro, habiendo de contender con la audiencia y 'Yf.o 
rey, trató~ bat!er armada en la mar del sur, cuenta Berrera 1, 9, 
t , para tOMri la eostll hasta Niea1'8gua y &Jatemala. Vaca de Cas
tllt, que haMa 81110 gobemadot, eonsklerándose inseguro, determi~ 
-~ 6 Cedlra, y pasando par Panal'M, dió aviso· que ven
~ fM feleJdes. contra esta ciadad, pllra que se pusiesen en de
-.., mts empleando sus vecinos poca diftgéllt!ia, enttó en ella 
pl4llero Maebicae y despues Blnojosa. VerdUg'>, que esmba per el 
,itÑy', &eéi!lte eseritot s, 1, 9, estando· est:a chldad~upada, pdSá 
' Nlcaragua: luego vino en pos de él Palomino, y no alcanzándolo, 
quemo ea: el iruerto una nao; con que llega d nWY.hwtenr.o á: estas 
pl01Vllle1& 
•· .. Satlhle'f.eM.al alcalde Biedma, á impedir á eate ú1tthJo que 
mma11t 11ent1; ni•ya lo babia hecho,. y tomado otras naos y eaba
llWque ltwn,ilian lol de la tierra siftmlranbtl1x>. Vtrdu~ llegó 
#..._a, Mtlw dt tedo 6 ta auditlllfla, y é pdlt gente para el 
~ ll pami&ente Maldon11«e le a..co~loa- para que la levaD-

Tox. 1. (17) 
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me ea Ntcanpa, á donde foé tamb1e el-oidor QulÍlODifll, JiGm.. 
bre de valor, é inelinaclo á cosas de guerra, par.a proveer~ 11"'8 
convmieae; y eonsegutdoamuehoe blltimentos, armas y .mu ele 20,q 
hombrea, e.xpftll& Bemellll lib. 7 eap. u, lo en'fió ooa elles en cua~ 
tro barco6 por el desaguadero á Nombre de Dios,: para que~ 
por el vlrey. 

Halló tambien OC11pada esta plaza por loa rebeldes, expone U.., 
rera cap. 4, y batiendo la guamiclon que tenfa, la toDló por el rey.
Mas pronto foé desalojado de ella por Hlnojola, que Irritado, por
que obraba no con despachos reales, sino de la audiencia de loaaorr. 
&nea, vino de Panamá eon refuerzo, y pueo en fuga au tro~ ~ 
puesta cu1 ioda de mercadeNB, y como mejor pudo, viéadoae d._. 
amparado, se recojió en los barcos, y se fué para Cartagena á ha-. 
cer gente, llevándose un navio del puerto: lo que denota que no 
le desamparó toda la que tenia.. · 

Entretanto, Pizarro babia deshecho la audiencia en el Perú, y 
caminando en seguimiento del virey, le presentó batalla en Aiiaqui
to y le desbarat.ó siéndole cortada la cabeza, y arrastrada ignomi
niosamente, con que queljó dueño de la tierra. Algunos le acon• 
jaban que se alzase con ella, guardando solamente el paso de Pana
má; Pt!ro limitando sus pretensiones á oonseguir·.su gobernaclon por 

• el rey, diriJió su solicitud á España, á tiempo que venia el licencla
dp Gasea, nombrado presidente de la audiencia que se rest.ablecie-
118 en el Perú, Y. autorizado plenamente para sosegar aquellas alt&r 
raciones, por el ~amino que mejor oonvlniese: con cuyo caráoier lle
gado á Nombre de Dios enjulio de 46, ocurrió Venl'1J80, dice Jier;... 
iera cap. ó, con dos na'Vios, y con la gente que tenia d~ Nicaraf§'Ml,, 
y Ja que babia beeho en Cartagena. El presidente le ordenó la de
jase allf, restituyeee un navio que babia llevado, y se volviese a ear.. 
tagaut ó Nicaragua; y aunque le pesó, no fuese admitid,o su servi
cio, obedeció y volviéndose á Cartagena, tomó el camino paro ea.. 
tilla. 
. La. manera paclftca y privada con que se present.ó el presidellte 
Gasea, sin otro equipage que su vestido, y la determinacion eoa que 
desvió á Verdugo de todo ademan de guerra, unido todo á la re. · 
presentacion de la autoridad real, quit.ó á muchos la anclacla.cle Ja. 
rebellon., y resolvió al capitan de la plaza, Mejla, para que se le 
moatrase en secreto leal vasallo del rey, y se pusiese á sus órdenes.. 
El presiclapte, -surálldole en .1u empleo, puó á Panm6, y pe 
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tf 'Dllsmo teber quiso negdelar 'la somtston del eapltln mno:tosa; 
pero éste Ja dUlrió hasta obtener el permiso de Pkarre, y ámbos le 
ellCl'lbleraD: el primero pfdNbdoselo• para entrar en el Perú, y ba
llllrle p.sanalmente, y el segundo pata disponer de su persona y 
te la armada. F.sto dió motivo á mucha dllcuston y pareceres en 
el consejo ele Pizmo, y al :ftn se resolvió enviar mensajeros á Bino
jolla, probiblélldole la entrada del presidente Gasea, y órdenes se
ereta. para aBellDarle ó emlMlrcarlo: las caaleB f\leron 'IDuy 'JDal r&o 

dblclas en Panamá,. desaproMndose la conducta de PIZarro, y cre
ytnclo Hinojosa ru.hercampUdo eon lo~ debla á la amistad, se 
IOJJl8tfcS al presidente, tambien de secreto, y puso á sus érdencs la 
armada. Viendo el presidenfle, escribe Berrera cap. 8, fl'J4! c1l8Dt1»s 
llegaban del Pení certlftcaban, que no dtjarfa Gonzalo Plzarro la 
pbemaelon é imperio que.tenla en el Perú, sino con la vida, avi
só al vfrey de Nueva-España, y á les presidentes de las aulllencfas 
ele la Española y lo& confines, que apercibiesen gente, caballos y ar
... para ·cuando se lo pidiese: en lo cual terminó el año de 46. 

La audlentia de los eonftnes; escribe Remesal, dió el cargo de 
nli1dr eat.e sooorro al licenciado Pedro Ramfrez de Quiñones! lo cual 
blllO 0011 estremada dlUgencla. Vino á la ciudad de Santiago á ba
tel' la pnnlslon á los 18 de febrero de t ó47. Los alcaldes Lorenzo 
deGodoy y .Ant.onlo Ortlz (en los cuales concuerda la cronologla de 
luarros), con mucho cuidado apercibieron lo que el oidor pedia, 
asf en la cantidad como en la calidad de las cosas: y para que la 
tierra no seencareelese, mandaron so graves penas, que no se su
biesen los precios mas de como estaban ántes que el socorro se eo-o 
meazase á hacer. A est.o debe haber precedido solicitud de dintroS 
y IU>ramfentosde hacienda, deque se babia en autos deencomfen,. 
da en que se reéuerdan servicios de conquistadores y primeros' po
bladores, pero de una manera que no ofrece eiactltud. En uno de 
4 -de 'IDByo de 1641, de encomienda de doiia Maria Montúrar, vls
nleta de Diego de Vivar, se lee, que estando en la ciudad de Coma· 
yapa el iieho Diego de Vivar, sirviendo la dicha plaza de conta· 
dcr, llablendo llegado á ella el de La Gasea· con órden de su ma
~' para tfU& de su real baeienda le socorriese·con la cantidad 
.-hubiese ·menester para las municiones, pertreehos de guerra y 
pagee de infánt.eria para la paciflcaclon de· 1os reynos del Perú, de su 
propia hbelm&l los suplió ea cantidad de mas de cienf mn pesos~ 
~ le .cJté ná~ armas, muÍliciones y s-te pagada asi <le mu 



~ft CAPÍTtJU> 1VJ.-· 

CfelllO -de lierra.á 111' I'fOPill oetta. 'hu&imebiot y plata.,.ra11'8'ff
pliese ·lat delllM pagaa. 
. At tiftDpo qno ff H~ eataa prevenctCIM8·en1P: ~ • 
«Je 6.._.. y. Hondul"81J, Ueplá ·lucaudad 4e 6radu·:el:ClGDl:l-
4or tle J?~ Jwm de 68f.llt8D, arriado, ~ Berrara )ib •. ·a 
cap. 2; por el prest•te Gasea á ·pecUr 6 mt.a a.Uantda J. ilft!Sl .. 
4lqte de Jos oouftaes mrvios, gente, ll'IDU y eabaUos~ que- ya: 1e 

:bablan menest.er. El ·lieenoiado QalioDtl, dice· Bemelal, babia pre
'Venido butimentaa, y cargó .en la mar del tur un 1la"1o de toeJam. 
matz, mentilla de algod4'11, ve&tidol, alpargates, y otru pmtiUOlltl 
aeoesartas para el ejército, como pílvora·y anua; y ya CM d-•. 
viso y venid~ d13) contador Gumian, se puso ejecultm en·JG·• 
JQas para embarear descientoa hombrea. Diego de Vivar, <lOllt.lP.lla 
diciendo el auto de encomienda, le dió para que fueae en llU ~
fila al eapit.an don· Frauclseo de 'Meflo, su sobrino, oomo pera.>8" 
plática de a«¡Qel reyoo, y muy eaforzado soldado.· ._ aQ$Q de uom• 
brainlento de- eeJ.Tegidor para ·Aeuabutlaa, hecho á · n de .jMHQ 
da 1647 en don AntoDlo tlodoy, Dieto del capitan· :fa'Wllo ~e 
Godoy,. y visnieto del capitan Juan .P.erez de Aro.on, se leQ ipal
:men4!, qué ~do notieia este *1~ de fl'l• eo lo.tt reyeos. 4el 
Perú se hablan alzado tos tiranos, á cuyo ea&Ugo y paeUlcaeioa 
•ino· el ·Jicenciado La Gasea, el sUIOdicho· 'COmpl'Ó un navJo; y ...... 
mó y pagó cient soldados, todo á su propia costa,. oon que pa&,6 
al dicho reyno. Remesa! añade, que salieron do;SCien• homba 
y por capitan de. ell98 el licenciado ·Qldionea. Deben l\aber. sido 
doa los navios en que se eotbarcaron~ porque maule de simHG.de 
~~as para los castillos, de H de julio de 1689, ._ •Pfttll&• 
.qU¡ot yendo el licenuiado Pedro ~frez Jle Quiionel, oidor 4le 8'ta 
:real audiencia, per capttan general con mucho número de soldado& 
al socorro d!ll licenciado La Gasea, nomlHó á Juan Perez de ·N.; 
don por eapitan 4e 120; que iban en un pleon. 

El presidente Gasea babia ya salido dt! Puamá ClGll ua a¡w¡a. 
da: de&d1rúlt1mos de abril, y MnO esta navegaeion no era 811~$ 
hiflt ooaocida, fueron á dar Ql'e ft·rio d€f- San Juu·y· ~ti~ 
San; l\Uenaventora,. liendo predao rm>lve,r ~la tiem be-,.,.._ 
"°'8ar la navegaeion. del Perú; pero btstando .en·stipir k J~ 
tonJIU\do tierra ea el pueño, les sobrevino un mal ÜIPll'Ot CODifl'le 
fué. é .Qu á-la isla del Gallo, y de aW á ·la babia·• San· Mateo. 
dejando atras loa naYioll! loa cualeJ 681ltiau y.a gnm falta 4e vit1JQr 
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lla; • tatlW ~--· Qllft·rnuha pata 118. ... bediat • tiett4 
•la veu.t\lra, ¡>Naque se (11818 s11st.entQdo4tlnüC111. Eo estaoea-
IW8, aerlbe Jlerrwa ap. t 6, llegó .el Q&pltan 6tlD.eC Arias con un "* 4e N&tarapa. ~ la audieecda de.lo. CIGDflnes ea'Yiüa car
gado -ch '9itualla, 1*l que te aoeRl'llió .a.¡uolla. pan. aeceatdad. • 
! --~la ·Clelta, llegó al putdo. ele MID'96ly.lie. allí á P.uer
tA>-:ViejQ, doncl•deJó los 1'1lfermas. ·Gontbrme • apl"elhaaba 18 iban 
jecla:nulclc> la&cludadal por el rey,.y.retllltMndo • Qaaea..~en .. 
t41 ygentt1 de QlOdo que lltplo.6,Tuabea coaiaba liOO ~: 
eoo lo eaal envió a"riso i Nueva-España y ·la,ispañela. qUe no ba
bia. necoatdad de BOCOJ'IO. ~m . tcHAeDIÓ aus pnparativ.os de 
guerra, y salió de Ja ciudad de los Beyes para el COZCG, dGntle 
lugo se vió con 600 hombres.. Centeno y lleudo-. dedaradoa por 
el rey, acertaNn i juntar algúnol leales. para mrtarle el. puo1 y con 
48 7 soldados Je presentaron batalla. en el car;apo de Guarina, en 
tf08 fuéroa denotados, y con esta victoria se alentó el «gallo de 
Jos rebeldes. BI pl'fJSicleám.Gaaca. mcelilló de t.oda su: en&weza,. pa .. 
ra •«»ntinur su.camino en aeguimiento ck Pizano. Ea Jama. pro
'ffYÓ lot Gft~os del t¡érclüo, eolocandoentre sus capitanes, cuen
ta llenera Uh. 4eap. 4, .6·Gomez Arias de Niearagoa. En prlocl
ptos ., t1lero de 48, &ethallaba .en Guam~.! .puó á Andagwil
lat, doade le.aleamaron; dice .eete emtor cap. 14. el adelutado 
cJe la Plata y el gobernador de Cbil~,. con - 81!Dte y caballos y 
- dellnlltel Uc!endado hlre.Bamirez de Q~, oidói' del 
UI4ieDela de loa con8aes, coa Ht soldados,- de modo que m el 
Vímtta del r1o Apwtma oontaba too,bomJans .. 
· Ganmll Pb:ane, .ya lmaedi*lo, collt.aba igual .......,, y ian-

. q-.e vista la delermlnaclon del ejél'ICÜO real, Je aeolUlejahaa, no a
veatuer el nepdoen una. batalla, lino.dilatar la.guma 10 posible, 
etroe UM8Clos de la valentia ydela4icha que les &90JJ)pañaba, ~ 
Wninaha lo eontritrlo, para quedar de una vez dueños del reyno, 
y. 6lé el J>MeC8l' que siguió Pizmo,, adelantándose iá tomar. un si
tie fuerll!I ea el valie de Xaquixagua, por donde laalU de pasar el 
Vb'clJ8 real,. á cn1zo legua.a dll íAuzeoo. ·Se acerca1'm1 . los Ullos y 
i.e.otr.: en ambas· partee babia doa gafes astu&o8,.eqerimentados 
a.Ju perras 'de· Italia, eana;ai en la ele ft&arm. que á veces no 
Beg&ia su dict6men, y Valdivia en·la. de Gucapque contaba en to
do oon su eonsejo; y tomada por este órden la disPQSicion para Ja 
IMltalla, sucedió que veDlda una banda.de arcabuceros de Pimrro, 
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fué repelida por otra de Gasea, y que la artilleria reJl} de una lo
ma dañase á los rebeldes, y la de é.stos ·no hiciese daño il los leales 
en todo un dla. Al siguiente, que fué 9 de abril, se pasó del cam
po de Pisano al real Gardlasooon un primo suyo, y algttnoa ótros; 
tras ellos el licenciado Cepe,da, y. luego el capitan Guillen, con do
ee arcabuceros, aconsejando á Gasea no pelease aqtiel dia, porque 
en la noche se le plllllria toda la gente, y pareció buena la adverten
cia, porque acometiendo Pizarro, y no empeñando la accion, et 
ejército real solamente mantuvo una escaramuza, en que se desor
denaron los rebeldes, y dió entónces sobre ellos, poniéndolos ea 
huida, y quedando desamparados y preaos sus caudillos, que lue
go fueron ajusticiados. 

Dichosamente, exclama aquí Roberston, para reposo del géne
ro humano pocos hombrea están dotados de aquella fuerza de espíri
tu necesaria para ejecutar grandes proyectos: la mediocridad de 
los talentos de Pizarro detuvo su ~icion en limites estrechos, en 
vez de aspirar á la independencia. FJ presidente Gasea aplicó á loa 
que le sirvieron en la campaña las encomiendas que gozaban loa 
que se empeñaban en la rebelion; y restablecido algun t.ante el 
gobierno, ocupó con nuexa energía todo el año de 49 en el cum
plimiento de las leye,1 de. 42 y 43, que no. fuesen .derogadas. Se 
exterminó el llOmhre de esclavitud en los indígeoes, expone Her
rera lib. ó cap. 7, salieron visitadores por t.odu parta, y tasaron 
los tributos, quedando los indios contentos: se abolieron los tlame
nes en muchas partes donde la propagacion de ganados proporcio
naba acemilas, tolerálldose .todavla .donde faltaban; y se clilmlau
yeron lo que fué posible los servicios personales. Quiñones, tlnenta 
Bemesal, no volvió á la tierra hasta eate año. de 49, en que pasó, 
dice tambien lib. 9 cap. 1, á remediar otros desastres á la Verapaz; 
y luan Perez de Ardon, dice luarros, fué nombrado en el mismo 
año, primer alcalde de esta ciudad. La ninguna menclon que en to
do esto ocurre de C.Osta:-Rica, prueba los estragos sobrevenidos á 
las poblaciones castellanas, por los cuales babia abudonado Die
go Gutierrez esta provincia, al paso que Berren lib. 2. cap. s,. mas 
bien la hace i;1e SooóD.UICo, habiendo. aportado aquf, y luego c8IJd.. 
nado para México unos de~terrados á Chile, que se alzaroll con a 
Davio, y tomaron tita direceion. 

••llHl111a '' 



CAPÍTULO f 7. 
A,Ueraelones en las prowlnclas del 

reJ"DOe 

El distrito de los conftnes no estuvo libre de sediciones nacidas 
en su seno. Por el año de 48, escribe Berrera lib. 5 cap. 5, ha
bíanse alzado en la villa de San Pedro, que es de la gobemacion 
de Honduras, los negros: el audiencia se dló tan buena maña, que 
nombrando un capitan contra ellos, fué con gente, y los ro:rnpió, y 
~oreó al capitan, y fné de mucho provecho la diligencia, con que 
se proveyó y ejecutó: pl)rque cuando se detuvieran mucho, acudi
rían tantos negros de otras provincias, que fuera negocio dlftculto
so de sosegar. 

Siguióse á ésta la sedieion de los Contreras, efecto todavia de 
la animosidad contra las nuevas leyes. Babia confirmado la audien
cia de los confines la residencia de Rodrigo Contreras, 'gobernador 
de Nicaragua, en que fué separado del gobierno de la provincia, y 
privados su muger é hijos de los indios que les babia traspasado, 
incorporándose en la corona. El residenciado hizo viaje á Castilla, 
y por mucha diligencia que hizo en el consejo de indias para que 
se revocasen estas providencias, ámbas fueron confirmadas: de que 
reaentklos en extremo sus dos hijos, que estaban en Granada, Ber
nando, uno de ellos, prometió vengarse en teniendo ocasion. Cor
ria tntónces el año de 50, en que habJan llegado á Nicaragua mu
chos desterrados del Perú y Panamá, otros descontentos en la exp~ 
dlclon de Gasea, que no les babia premiado su trabajo, y unidos á 
los perdidos de la tieITa que babia en la ciudad, ofrecieron seguir
le, mayormente si emprendla correr el Perú, donde estaba la gen
te agraviada y todos acudlrian á él, que como descendiente de Peo 
drarias, tanto derecho tenia á señorear el pais. 

Aliado pues con Bermejo, uno de los desterrados de~ Perú, dló 
principio al intento, y partió para Leon, donde hizo una junta de 
vectnos, y un parlamento en que mostraba lá opresion, y pobreza 
en que trahia la audiencia á los que hablan ganado la tierra con 
su sangre, y cómo era bien salir de ella. De allí entró de improvi· 
IO en la casa del obispo, con quien llevaba enojo: Remesal liJ>, s 
cap. 19 dice que por eompetencias de jurisdiccion habidas con su 
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padre: Herrera lib. 6 cap. 5 expone; que por lnteres que éste mos
tró en la defensa de los indios; y dando con él, sin trecho para huir, 
lo mató .á puñaladas, y descerrajando su cofre, salieron con los con
jurados, gritando: viva la libertad,_ viva el príncipe Contreras. :Rom
pieron tambien la caja real, y tomado el tesoro, buscaron armas, y 
juntaron gente. Enviaron alguna al Realejo, á tomar el puerto y los 
navios, y dieron aviSo á Granada, úonde acudiendo los conjurados 
á la Toz de defender la ciudad, mataron al capltan Carrillo y otros: 
y puesto á su frente el otro Contreras, 6: pesar de las lágrimas de 
la madre, ·no se olvidaron de enviar á Nicoya, para ganar et pueto4 
ro, y quedar dueños de la provincia. 

En éste tiempo habla ya dejada el Penl el lfcenclado GMt?a~ 
Antes hizo recojer los quintos reales, y juntó un tnftlon y dool"n~ 
tos mil pesos, de que pagó novecientos mil, que prestó para gastos 
de la guerra, y dispuso su vuelta á España con el resto, para ne.: 
varl0s al rey. El alcalde de Granada, ai propio tiempo que envió 
aviso por tierra á la audiencia de los confines, envió tambfeii ttná 
fragata por el desaguadero á Nombre de Dios, á donde Gasea de
hia Ílegar. Entretanto los Contreras, no dando lugar á que vinl~ 
sen fuerzas mayores contra ellos de Guatemala y Honduras, y pa
ra sorprender Panamá y Nombre de Dios, embarcaron Ja genté 
que pudieron en el Realejo en dos navios que hablan tomado, qu&
mando otros para que no los siguiesen, y se encaminaron á Nfectya, 
donde babia ya mas soldados con cuatro navios: siguiendo el éaml• 
no, tomaron otro uavto en la isla de las Perlas: llegaron al Anoon; 
y· en Ja noche del 20 de abrii, ganaron otros caa'iro ó cthco n!Moi · 
que habla en el puerto, entre eJlos uno bien armallo, y luegO ~ 
embarcaron con 280 hombres, entraron y tomal'oli la ciudlld,' no 
pudiendo sus vecinos hacer mas que eseoóder las armas, y dla~ 
riendo por ella, saquearon las casas, comenzando por Ja d'tI gobet~ 
nador, prendieron al tesorero, al· alguadl mayor y otros, ~l'ólÍ 
armas, caballos y mulas, apellídande> libertad, y viva· el prúltli~ 
cOnti>eras. · · · 

Sabido por Remando ContÍ'eMS que etllceoéflldo · O.~ 'bablt 
pasado dos dlas ántes por IÍl ciúda<f, y'lá phittt qw! ltevába, ~ 
al punto en pos de él al éapitan SaJ@'leio eon 2s areaboéerOsi, para 
. tomarle- ia ºpiata que pudiese: ar o!to clil &alfó él :raistnc> cm 4U. • 
eabuceros; y luego Bermejé~· stt. maase· dé campó, >et.I seg'flidlklfti 
t<> suyo., eon ia denias genté. ~. q9 tdo a.'Vf!lJ dti 1a 'IOI 
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.a ü,Pl'll8M, apreoró .su camino á NOQlbre de. :QIQs ~ yoJ:ver 
en H IO®n:t; pero solo pudo llegar en la noche al puerto de las Mi• 
:ua, y ,al Qll81UIC8f 6 )a ii¡la de 1JJstJment.o1J, cercaJla á Nombre de 

. l>ltl, Ji.dawle "" QQCJle Jkgó l1 ir'811t3 ~ CJ~, y jnnt.o con 
ella érden de Gasea de apercibir lo necesario para volver al SOCOJ'T 

ax> ele R....e. Slllpero aleanzó á tolJl&r en lQ. venta de Crueletil del 
•e> ck ~-~s de plata del rey, muchas barras de veci .. 
llQ8 y~ qJU!.se e4~ embar~~o, y todavia ~ desper .. 
4lolaron mraa .que cayMta en el agua y 1Plliei1J.S de la ribera. 
, U. aq1Jf ·tea«> Ü\11. al t;®t,mt.o de los alzados; pero babi~n .. 
c1ose descul4ado en 1,1.ejar gµarnieipn suya en Panamá, sus vecinos 
~ ~n ~ ».ÚJ!lero de 390, y ~olvfe»clq Jlennejo s~bre ellos, 
tdul.O fti4 ~ado, luego awpo¡,e\ido, y fMll' úlUmo derrotado y 
JQ1Jeito: in.llli8flm. tambien PO rebeldes; los demas quedaron presos, 
J t~ ah~!We.s. El ¡t~nctf.C)A) Gasea yema ya con 21>Q hombres 
Jll:~ 4e lti eiuqd; ~jjq Ja plat!l clel rey, la de parti<:Ula.res, 
1 ."'1~. el.e JIJlil barrm¡ pe¡dida$ en el agwJ. y eJ}. J' JP.I~, siQ.o es 
las que los buscadores enterraron y escondieron, y con loll re,Jet 
llallfl'es vol~ y llegó á España, dejando en Panamá disposicion y 
ó,rd.epea pe.r~ la persecuciol}. de los C9ntreras, que huyeron, Her~ 
~ por ~y ¡>edro por ¡par al medio dia, sin qve se supi~se 
IJlll8 de eJJos; td.ep.do de n!>tar aquí tambien, que en todas las ocur .. 
rmeie.s .que plllilal>an ~ contorp.o de Costa-1\ica, en todas direcciones, 
JJQ " ~ ~qcion 4e pobJacion ni puerto alguno de su compren .. 
1len. 
. . a.. lt t1~ de luan G!Ptan, sucedWa el año de 64, .de que 
11* k,_JnJ, to cap. JO. Pareeien.do, dice, .á algunos hombres IPaer••• qv.e $baJ;l en las provincias de Honduras y Guate
INllt, t¡Jle b.allán.dose ~ nuevo rev11eltas las cosas del Perú, tam
Mea .dlos ¡H>drian poner en confusion las de esta tierra, para vivir . 
191 I~, y .eximir&e de pagar muchas deudas que reni~, acor
daron de toniar por cabeza á Juan Gaitan, y siendo ya 40 casrelhi.
MS tP Ñgaosnegros, todos bien armados, se fueron al asiento 
4eJnkullde kChulmeca, y hallando buena resJstencja, se encaml
-.., 11 p~~llcia de NJqr.~, ad.oncle era g<>OOrnador el Iicen
ei140 JUDAe Qi.ballon, que residia en la ciudad de Leon, y sien
d.t •vJ&ado 408 ellas ántes que llegasen los r.ebel.des, PJlSO en ól'Abln 
lp ll8t.e tu teoilJ, y envió por sucoITo ». Ja ~iudad de Gr!Plll.<l,, y 
-~ ~ klbljo~ y ~v;s,) al co.1it.ador JUWl d.e !¡ume1 qlle .bl'! 

Tox •. t. (ts} 
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·dese alugar"los navtos que alll estahíll, parque eJltlbtt&·. qv 1cJI! 
Uranos Uevatian fntencton de ocnparlos, para emprender lo ~· 
qlltf COntreras, ó frse'la vuélta del Pení, para juntatse coa l'ranll· 
éftlco Hemándei~ que llevaba revuelto a4(1191 reyno, 'ftuérla mar 
en su nombre. · 

· Avisando la guilr'tllá al ltcenclado Caballon, qée loa til'lliaos •· 
taban dos leguas ·de atft, ármó la gent.e, y en la plaza hizo su "8e1lá-
dron, aguardando., los enerriigos, los cuales llDlmosamtllte édlhll'
tleron á los de Leon, que no mostrándose inferiores en ánimo y 'Va
lor, pelearon con gran eonstancia basta vencer á los tiranos, que 
por habérseles mojado la pólvora, no pudieron resistir, y siendo dee
barat.ados, Juan Gaitan se filé al nionast.erio de la 'Mereed, á donde 
t.enia un hermano fraile, y en el monasterio á la BUOD &e IHdJaba 
el licenciado Sotomayor, que habla venido desterrado deNueva-Ea
paña, el cual prendió á Juan Gaitan, y le entregó á los que fueron 
en su •seguimiento, y otro día le ciortaron la ~za, y ahorcaron á 
Ta'i'ragona, 1'n maese de campo y algunos otnis, y· it los demas &1-
t.erraron. · · ' 

Eli auto de encomienda de 29 de mayo de t8ó!, co'nterléla i 
Jacinto Estrada de Medióilla, consta, q\1.e su visabuelo matemo, At.t 
varo de Paz, tenient.e de gobernador que entónces era de Hondal 
ras, reprimió 'y castigó algunos de Puerto Caballos, cófteertados eh 
el motin de Juan Gaitan. En otro de 29 de marzo de 1861-,'dt tllk .. 
eomfenda concedida á Sebastlan B.amlrez, vecino de Santiago dtt 
Guatemala, aparece que Gonzalo Méxia, revlsabaelo de su muger 
doña Vfülant.e Mexia, contador que f~ de la real haclentla de las 
provincias de Nicaragua y Costa-Rica, hizo grandes servtcios en· ~I 
alzamiento de Juan Galtan y el bachiller Tarragona, su"1naeae de 
eampo, y acudió á los leales en la memorable batalla que se dtd 
junto á la ciudad de Leon, llta de páseua de Espíritu santo; el ah de 
:1664, y ántes de todo al cuidado de los navios en el puerto del 
Real~o. • 

Francts'co Hernandez, que entónces ,revohla el Perú, expone 
Berrera cap. 16, habia estado primero CC?D FelipeGutierrez eli Col' 
ta-Rica, basta que pasó á aquel reyno en que obtuvo de Gasea el 
gobieftlo dela proVincla deChunchos, y en tHS, tomandoel par .. 
tido de los descont.entos por la nueva prohiblclon del servicio pero;. 
.sonal de los indios, comenzó· por quitar al comgldor del CUzco, ; 
ae hizo gobernador: lutl!OJ haciendo gente, fué contra Ja que le op116 

• 
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... .,. ... r •.la•• deCh1UIJllap enü.d!AJ 64:. 
·• • üi,cm .&GO .IMablea, .l«IPldo. pot el ejérc:tt.o l'fBl,,que ccm~ 
taba mi y..-., y :pea,lió la de P~ ,e.o. noliembre dd lll"1Po 
.. jlllmel'MRll!e. foé 1'lDC1hi(), ·CMllta el pl'Opl.q eeer:Uor, .por el e,._ 
,_ 6olÜea Arlas de :Nicaragua, que se quedó en el· P.erú. ,Al( 
faá-.O la. mbla delQI '1zade&.acabó~...., el Jmaerfo. de las 
_. ,bty& &rma ¡, to, 9, J)Ofa. pe eost.ó. abey .• en .el Pt1-. 
r4·y ~.mas de u. mlllon® su ftlld. bae1eu4 .... 

·······-
CAPITULO t 8. 

' . 
. P9e8l•ente 4'errate. 

. . ' . 
, .JfJálnl 11uua el Perú, y una parte_ d~ las provlnclas de G.ua-
•al•, ae .c)Japa~ ~ ~ 4e.IN.-DlilBV-4'S Jex~. cqp Jas ~. 
en otia part.é de ellas y éD Nueva-España se altercaba con 111Z9•• 
J Jacg.u.cJa, ·~en lla joQ.ta de prelados, que pereela_ter
_.. llúk», ae soscU;a e.o. el CODSejo de.indias baJo 040. U:' 
pdll.p Ia provineia de Chiapa comra su obispo, que es dequnw 
dadQ cle;aept ep s111 reglas peol~ el tí~o de seiiQrío que 
lol.n19"es 4e Caiitillla temu m eide erbe. Se le man~ó explicarse so
••·:Para tmteuder en ello, renWlda el obispado, y empre~de 
-. . ._ tratlldo; pero obligado 6 escribir en sumario, lo da al 
~ •""8-ta popostcl~ en que dijo lo basta¡tt.e P1lJ'B indem. 
-...: .m embaruane eu. negar laJegltimidad del título de con-: 
qailla, Julete en la in¡uUcla de Jq guerras de ~ españoles, sos
&leae Ja nulidad de .la esclavitud de loe indigenaa, Ja iniquidad de 
hit ·JlePvtind.tmtcls y encomiepdaa, y defiende de nuevo sus reglas 
~-, que (ueron aprobadas por Jos mayores teólogos d\'. 
España. Bl emperador mandó que en adelante no se hiciese oso mas 
d#t. Ja. voa.conquista, y en so Jupr se sustituyese la palabra pacift· 
caclon; . .. . . , 
. . B._¡ lib. 8 cap. 4 advierte, que habiendo partido ~amMJuin 
.. Mé• wa Guatemala, Casas, viendo lo poco que. aprovechaba 
llJ tu d;l.óelli, y eon la aodiencla, y q~ en la corte al lado del mey 
;y cW _. Jprovecharia o,aas á ·estas pro-yjocias, y á todas las in· 
•• leQaó el .caipJ~o par.a Vera!)l'uz,_ don~e •e em~, .Y llesó ,f. 



Dfa8at lllleC'llllla·tI:llu .. .ilt• Al lleiajo:qmiá .: ....... , 
halla·4"fd~ -• 98 o"'*ba dcf G-•, tegla ~ .. 
'*1álH 'im¡WltaaM•l ~Ilion 1t1ya, 4ecte'*ide· iia 1l60 
eá adctiltel· se1#8' cltftHlltM tliatwlu, tatnidas la dldjliU Uál 
4Mlquiii•e ~y V~IJ>IL' En fttte'fa.-r.pai~ ...._..,... 
antlgaúf ellpeMdas en taY&r de ldl~·lWUDllla . ..-. 
db pdr ton ~ llalhitfl&, pH!&Mente qae.ftl, dtJ.lqdellll ... 
cliencia, y lé·haMad rMo 4ispUe&·oirls:.te lmf.nuefU por~-~ 
Mendoza, al paso que en el distrito de los aoofines todo estaba por 
hacerse, y Maldonado caminaba en ello con lenUdud, esperando to
davia el éxito del Perú, p(mdiente emóncea ele la jornada de Guca. 
Casas, en su tr6nsito pOl' la Española, babia visto, nota tamhien 
Bemesal cap. t á, en el licenciado Alonso Lopez de Cerrato, presi
dente de la audieaeta de esta isla, au maeho Yllari letras y pruden
cia, amor de los indios, y zelo del remedio de sus mfserias, y ob
ttivo que iuese promovido 4 lá pNsidPfMI& de la.de. Jot ~. á 
jondé llegó á principios del• áiio ·de 1548, y df quieA ja •a m.o 
ello meneton. ... · · · · 

· IAlego le pareeió la ciúdad-de Cb&c!la&, eaflltael ,..,...~ 
t.er cap. u, \lll· tlftlo traa man& plílllot ~ 4e Yue&tlln, . ._. 
debla· eomprebder su disttl'lo, y ddeando --Mlel·-, tratd 
~ 1n11magestad de .Pasar la aucllenoia 6 la .Ciudad de Slüitaago 48 
los Caballeros, cabeza de la preriaela de GUiltemala. Bscrddftlllll-o 
hlen en órden á esto el obispo de Guatemala don Fraatlséo-·'.Matft. 
quin, y oft'eció las casas que labia: ediAeado párll sí y •u&~ 
res, para que viviesen en eUa el p1'88ldeate y 014orea1 ta plHMt 

muy capaces, babia baetante aposento plii'll tod.'8, y 88lll llllly -
dile para tf!ller los acuettlM y audleneia. Habida ........ ítl 
magoe.stad, y conoertado entre el prestdente y otderes· lámuüila. dé 

. la au&eneia, se vinieron cada 'iíno por su parte visltánclo li IHltl, 
para remediar lo qt1e en ella hable necesidad •. Enlendldo -.. a 

-la provincia de Yueatan, ordenaron á su procuradijt' a· l'sfJiia 
JOlicitase de su magestad les diese esta audiencia por ftperlor paa 
aus apelaciones, y lo obtuvieron en cédula del aio de iO. · • · 

8e conocian en las provitlcfas .te Guatemala dos ~ r1e • 
ela'foa. Los hombl'e8 bien ó mal hechos tales en Ja ~~ · 1 '1era 
de ella, de Jos cuales babia en todas las partes de In418a; '! JU ill\l• 
geres y niños, red11eidos 6 e&Clavitud en tiempo ó * ot:ólléCUMdá dé 
la guerra: le eul solallleate ae vió' ea Gua~a, y no ea lo dllllM 
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Mr4al ........ ,...;.nlolr ~ •P1'8ffdae·al pnllfldatJe 
....,,, .;eme ~18, ~,.s,..-·a11;.eildor·cp1e uo plldfalM 
... ~.faájalla •. y ...... •gaai'dófa:--dldll:par 
•••vmu•JadlNUpot~1uaqm pdl lotácBoa<no fle.prob11e ..... .._,cll ....... qu81a~lffieatgu8.al~,,. 
li:mllol}lia•..-dtlitillelllml•i·y:JwbifUelll'W e ~rá~ 
--~:e.;.,.. .. •·• aegllllÜIJ.-141 ~ .- aaf.etlf.. 
.. ~ • eiperar mai ptObanza.m u•:y.O.•bügo * 
......-pdalc, y auatae~ herradótt el aMieaafi dé- · 
eJar ... pr. ltlnl tudaa 1• Mger88de·cUlqúl.lfftl'4ila"d~ y tedoll·Jos 
....... q.M erm. alloa .de Olltol'Cle dos ábaJOj al' tiempo que )cHf 

~ ínuvalqater"gaemt, atnda:ó ·mneherfa.-. ·Uelta ~ fn.. 
dicli'•amlgol ó 1111Ddg9St,·IJGl'1i6·.._.no se podl6ron haeerelA-. 
vos, aanque ,.__, lllOUT01 de. rebcitlonv · · 
· Lutg0 -1ralÓ el JloeDttaclo Cemdo, cUeatll•lleJMl&I eap, t8, de 
JlOMI -.llbutld los eselaYo& de la p1'01'iada de Guatemala, que 
enilí fD1lldl8si, y cm gran bM'alai imo U-. líl. aiayor parte de·~ 
lla&,, aleudo' el solltit&dor ele esta causa et p. fr. Pedi-o ele Angulo, 
...,..,@ND COlllllUtJJ padeció m\Mlhot tl!ábajóf y pergeeucfones, 
J!111t .811a. . .AcúdteMI tambi• los padres de 111.· provincia de Qlapa 
coa ... ~ IMlbreJa mttma. Dlatfllla. 1A pte8irlleJite, oontlmía 
............ Dap. . .ft, eJlirié. •.• ella. pMlneM' Gema}() J.Malgo 
. de M4tttemayor, que lle8ó á Chldld. lleal por.Ja pascua dé Espfrfltt 
..., ele ~ aifoda·49, dfJ8lO otro eapirttn CfMlsOJ.ador, par& aaear ·. 
loe.di8fdel& hM1los clel duro "'utl\terio u que estllJan. No será muy 
......... eteer el d8ICOllllleto tan ~. y lá aftioloa que este 
a. U&jaá· lo& espdoks, porqw. allerrarles.. lotesela'tot1 era qut.. 
'8rlll lolhlelendu, la aldoridad, lahonta., lacMnlda y elser. U--••mil ardldel con el Juezr eomo con los ~. para que 
-.. • M·dseth&e, ó que sdo fttese la liMrtad cle lós Indios de 
nodlre1·6;qUI tino era posible se dilatase el Dégoeio,'Lds·teUgt~· 
.... 'lliemo el ftl tan c1eseado para ellos, 'y el '$01 que ~áDecia ·á 
11 tlMa1 drtaban los oidos á los rneg68;-y'anlmaban Id jUez, aun
que :ao • lil6Dellter con •1 esta dtlfgenala. AJiorrtranS& pueiw todos 
fOt. MllltOI, y pW!Wrollse en ·Uberladc·.ffut .tádoSe Ubtes daban 
· tocfól'- 4e · plMer, y bea4leeJan á Dios,. y al rey, y 6 los padtes 
-que tal dia les hablan trahido. • 
-' ,•lllílllba taJllbiell ID· lll118ft'IW soaeddái 6-a. 181tldmbre de 
.. ,....OOIÍ10 JGs·bctmJRtel,.·de mo4o que euanclo •abolló ti 
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servicio personal de q.su,,nahorlas y :tapi!ll,.á que..--..... 
tidos éstos, se reprendió ~- tll que padeclan.aquellaa,. y'*'
muchas sacadas de él como loa hombres. Solórz¡mo, .a Ja pol(U. 
incl •.. ~· .J cap. 2, dice: el mamo año de 1649 se delpaahó . .-.. 
cédula á la real audiencia. de Gnat.emala,. en que se ootaay,~. 
l>ea las durezas, y e1esos de otros encomeAderoa, Cl'18-Uauug .. 
res é hijas de sua indios eneome~os, deteniaJl en 1111. ~ 
como en cárcel pf'.lvada, para que les hilasen y tejiuen, é . ~ 
IMlD otrwi obl'llS, labores y servicios, como si .f11!'tan e.IClayaa ,,,..... 
Remesal -4viert.e que en Chiapa, Cl,UlDdo fueron aborrados loa.~ 
c~V9tJ~.se.pusteron tambien enliber\ad los nabQriaa y. las amas, y 
todos los indios que estaban en las .casas de los, .españolas, y ·• 
las et1tancias . é ingeni~s de azúcar y gtaqgllrias; y añade, p vl4uoo 
dose desembarazados, daban saltos de. placer como Jos otros.. . . . 

A .ti~po que se abolla el servicio personal de los. indios enco • 
meo4a,do8, se trató de tasar el tributo que debian. dar á. su ~ 
menderos. l\emesal añade que el licenciado Cerrato dió pro_villo .. 
~.para WJe se tasase de nuevo la tierra, y que hecha por el comi
sionad~ en Chiapa Ja tasaeion, parecióle, que para Ja publi~ 
de ell!l, se juntasen los indios de. to.da la provincia en Cindad Real. 
lOJ 24 de agosto~ porque todos la oyesen, y fué tanta la DlllChe
dumbre de indios que acudió á la ciudad, .que no cahian. por las 
calles, ni en la plaza, y los campos se. cubrlan de ellos, como ele 
yerva. Estando ya para publicarse la tasa, sábado á los 14 de agas-. 
to, y los ín(liQs con la ansia de oirse relevlU' de tautos y tan pesa .. 
dQIJ tributos, acataron. los españoles, ~era dia de San Bart.aJ.o.. 
~ a:pQetol, acordáronse del seiior.abispo ilon fr. Bartolomé de Ja& 
Casas, á. quien atribulan .todo aquel estrago, y acudieron á suplk 
car !\l juez, que siquiera losconsolase~n qneno se.publicuel&tasa 
aquel dia, para que no hubiese algun historiador misteriOIO que 
sacase el.e .allí algunas moralidades. Al otro dia, domingQ, se Pll
blicaron las tasas; y al siguiente, lúnes, comemarou á darlas, y. ,a,. 
~s las habian recibido los indios, saltaba)), ~siaMe de las IJll-' 
J10s, alegrábaQSe unos ®n otroa, ieianse entre sí ml11W>Jt. llenos 
de placer,' por verse desembarazados ae tan intolerables ea~ ~ 
mo. llt!biao .J~O, :y y~ desde ,f.Q~ S~ piometiÚ. prosperidad 
y riquezas. . . . 

P.ot- la ordenwa 28 de las.nuevas leyet. ~. Andado.que 
los encomenderos .que !iublesm da4o malos .ttotamien.tos .á &»1 • 

' ' 1 

J 
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~, fbétM!n 1rl'faílo9 de JáS· enCOldléilda's; y trit4ndóáe del 
eam;nm1eat.o aHUa, comenzaron los españoles 6 concertarse con 
tes' fuafos, y • Jlagáifd ·1oa agia'flos que- les hablan hecho; ótl'os 
M•:Mbf'aa hcfcho tántns, que sabtan 1er imposible t.ódo concierto. 
Otll' qle.al tn lUeron pl'lvados de las suyas esta 'vez en Chiapa diez 
'! tiélti -espal.oles, qúe metldoua él propio l\emtsal, 4 saber: Fran
clflletj:ortiea, Colliae Zaraus, António de lll Totre, Ftandlléo DoiDln
guez, Pedro· Moreno, Anto1i Sancbez, Luis Medtnma, LlÍis Masa.;. 
riegos, doiiá 'Catalina de Masartegos, Andres Bénavente, Juan de 
ArlmélA, GOmalG DOvalle, Diego Garclll, Diego de la Zarra; .Alon
so Mártln y Pedro SOlól'Wio. Hablando todavia de los encomeil4e-
1'0$, prosigue el mismo escritor, muchos salieron condenados 6 res~ 
tltudon de gran suma de dineros, y ·para otorgar el juez algunas 
apelaciones, consideró prudentemente, que aquellos eran · delit.os 
anUguos, y de gente que en los tiempos pasados no babia tenido 
ftiero btley comunes en tOOas las Jndias, y quizá mayores en Gua• 
ttmala. · · 

Hérrerá expone, que porque el adelantado de Yucatan, don. 
Pl'ailclileO 'Montejo, sé retenia los indios, que confonne á las nueva& 
leyes no podtá tener como ministro real; se ordenó, se le quitasen, pa
ra qtie la ley ftlese eumpJlda. Asf mismo se pre~iene al presidente 
·éerraf.O, refiere este escritor, no consintiese echar los fndiosen las mi
nas eii provincias de 'Honduras, Guatemala, Ni<!aragoa y Chiapa; y 
l{Uetampoco se cargasen. Remesal expresa, que se puso en ejecu
elon est.o último' en Chiapa; y desde este dia, añade, cesaron del todo 
~·menos de carga. El español que· tenia en su ca8a 4o·y 60 ín
·dlo8.de sel'Vlcfo,· y otros tant.os en sus haciendas, dentro ele dos dias 
comenzó á rogar y· pagar un indio que le trajese agua y leña, y u.-· 
sar el mismo modo con la india que le avia de mazar el pan. Para 
el indio ya no avia llamarle béstia, 'perro, mastin, pinge, ni azote 
ó palo: ya era mano blanda por el rostro, destramalle el cabello, y 
llamarle hermano, hijo, tata: pedirle perdon de lo hecho, y pro
meter enmienda para adelante. Esto pasaba en las provincias de 
Guatemala en i649, á· tiempo que en las del Perú obtenian él pro
prio año su cumplimiento las nuevas leyes. 

·No se sabe el trlbat.o que :fné tasado en·esta época á los·natu
rales de estas provincias. Solórzano lib. 2 cap. 20 refiere general
mente, que en una provision del emperador Cárlos V, despachada 
• Zangvza 6 9 de cUeieínbre de 1618~ se mandan pagar tres pe-

• 
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.. Jk oro.• ead4 ido•yw el#~~ y ;Wl.jOllJJI* ,._.., 
yoreade t~, basta. quelleg~ • 20. Ximeqez lib. 2 eap, u, !:J., 
aaw1o 6 Fu.entes, a.pone: 4~ por el QÍlt .(le 3~ d. g~Jl4Qr ·1Ñlf 
clonado y el ol»spo Mal"llOqum, por disposlclon ~lar ~ m:l'IJY',. 
na gobemadora. hicieron r•.ia ~ lOll~ws de e~• 6~ 
la m IHI .d• DO mil eastellanPB ~ oro; JPM no axp~ la ~i;i 
hedla eatóneee. En d. iiap, 19 ~ el •010 ,&,lórJllQ.0,.411\e ~ 
una ~ula de 2 de feb1'lf9 .d~ U4-9, y en otr11 de 29 de seij.e~n 
4e i u¡_, ,,e ordell4 tasar loa ~. b\eJl en dint1ro,·bien "'l A1lw. 
de la itflm, ó ~8 ~ }Q. J,ibor (le 11118 QWJiOS, ó PM'W eAl UJ)O 'J 
lW'te tell wo, qu la propp~n d~ J¡¡ iJtlrrª y '1e siJs hfWitq.'! 
tes. ~- .así miBino Qte ~Wr eA d CQ.p, 20, q\le ~fil ~eri. n,~, 
ea vió ni entendió, que • las muge~ .se eargase µwµtq algm,.q, 
~olas pQl' librea y exentas de ~1. eomo lo son de IQS d.enui1 
C8l'gOIJ y .eftcios; pero eo cQ.Si todas las proyincias deNueva-'Es~fµl~ 
clice., ett.á.A&entado y wroJmdo POI:' ~édµl~ -~es, ®e las n:mg~re· 
los paguen; salvo, añade, que algunas pagan solo la mita!! de lq 
que ~ tasado, y mmidado J{lle pQgU.eJl 1011 homhfe¡¡. Ell estas 
provindas estuvo el .se~o <Iébil 11umeül:lo á semejante graváoum, 
""1D parece de cJ\dw1ulel ¡úio de t 6•9, desp!li'hada á la av,dien; 
da .dtl Guatemllla, la .cwil opreta.d.wn~~ prohibe, que nj. ,aun. lgp 
acom.encletoll PAI~lln i¡Jl.cemir las indip.s en corr~les, para que hir . 
len y tejan .la ropa de .algadon .que~ cJe dar de ~puto, sW-9 q~ 
et .a(ls eJS83 lo be~, y allí entifPdan en ~Jlo, de m,anera qu~ no rer 
dl>ao, ni s.e Jet Mga tlfP'llVio al~o. Aun dej(l ni~$ puda utr• 
.c:fdola de !IG ie-mayo d.e 1.97·3, ~e~ ª1. ~P·.~º' ~ ~it'lJJ., 
dice, á.esta awliencia, en q\le M ~~a~. q11e lo$ YM9lJeS PJ!lY~ 
• ,, .aios.:y 181 anugem de -60 dtjen a~ vib~tar: 

•••• 1 

CAPÍTUW f9. •. 

- Baeta·jlJlOOnces lo.s jndígen,wi encom.~dot que se npWaban 
libres ~. ®reeho, sus mugeres é bijo11, ,sw¡ fa.wiliu, ''Y los plld>bwJ 
mia1JM>S •~ewlado& qw:i .e<>l8PQni• Ja ma¡sa geneJa¡, no. WlW1 
otr.o juz, otrp supel:ior ill~ato, Cl\lt iOB .eiitonae8~ ~--
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fes particulares, elevadas á magistrados y señore de vasallos, á quie
nes tributaban sus respectivos súbdlt:os, y estaban sugetos en lo 
civil y criminal, en lo político y económico, en sus personas, vidas 
y haciendas, sin otro recurso y apelacion en caso de agravio a.e 
queja, que á los adelantados y gobernadores de las provincias pri
mero, despues á las audiencias, cuando las hubo, á qlJJenes se 
manda pot una ordenanza de las nuevas leyes, que en esta clase 
de juicios procediesen sumariamente, como por vía de privilegio 
dispensado en su socorro. 

Este abismo de esclavitud exig!a otro órden de co as, que pu
siese en sal o la libertad de los indígenas, y tal pareció set· la lns
tftuclon de cabildos de su propio gremio por una parte, y por otra 
el restablecimiento de la autoridad de su antiguo caciques. Juar
ros, en la cronología de presidentes, hablando d Cerrato dice: ha
biendo sabido que lo indios caciques lamentaban ques le hubie
se privado enteramente de la suma autoridad que gozaban en sus 
señoríos, hizo ordenanza sobre este punto, que basta hoy se ob er
va, por la cual mandó se erijie en cabildo en lo pueblos, eompue -
tos de dos alcaldes, cuatro regidores y tm escribano, con sus algua
ciles ejecutores, para cuyos oficios opta en lo caciqu é indio 

·principales. Al propio tiempo que los cabildo inducian á los illClf
genas á tomar los usos y estilos españoles, los gobernadores pro
pendian á conservar sus antiguas co tumbre , n lo que fue en ra
cional por su naturaleza, y compatibles con el nuevo gobierno. 
La autoridad de los gobernadore , siendo cumulativn con 1a de lo 
cilblldos, hacia un cuerpo con ellos y les daba ma fuerza, y sien
do perpétua guardaba analogía con su representacion. A i fué como 
los indígenas tributario , saliendo del vasaJla1re de su encom nrle-
ros, hallaban abrigo y resguardo en sus cabildos y gobel'llndores, 
y el español acreedor de lo tributos no era a un juez, ino una 
parte que pedia y reclamaba su derecho, con arreglo á las tasacio
nes y numeraciones hechas, y autorizadas por la audi ncia. 

No obstante, los encomenderos emprendieron exeder las tasa
ciones, restablecer el rvicio personal, lnferil' malos tratamien
tos; y no siendo bastantes los cabildo y gobernadores al re 1ruar
do defensa de lo agraviados, acudinn con quejas de ello á la au
diencia. En el libro de votaciones al ada en Jo acuerdo de jus
ticia, se leen varias por los año de 45 á 55: una contra Ion o 
de Cáceres y ancho Pon •e de Comnya!?lla otra contra Yar!!aS 

Toll. t. (t9) 
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Avilez y Serrano de San Miguel, otra ·contra Crlstóval Cmm dé 
San Salvador, otras contra Lope Molina y doña Franclsea 'Moliaa 
de Guat.emala, otra contra Juan de Orduña de Chiapa, y asi otl'a1: 
unos son privados de encomienda, otros multados, y á oli'os "refór"'. 
madas las t.naciones. A instancia del oidor Herrera se creó, 8scal 
defensor de los indios para el auxilio y seguimiento de estas cauu,
y fné nombrado el llcenciaclo ~· abogado de esta audie,ncia, que 
aprobó e~ rey. 

Herrera trata este punto 5, 5, 9, andando el año de as, y eoa 
respecto á Nueva~España, dice: Jos hombres descontebt.os eon la 
tasacion de"tributos que se babia hecho pOl' este Uempo, y senticloa 
de que ya los índios sabian pedir su justicia, enviaron en notnb"' 
de las poblaciones de castellanos un procora6or á España, para qúe 
pidiese remedio de muchas cosas en que pretendian ser agravia
dos; y entre ellas era una, que el presidente Ramir.ez y los nutwóS 
oidores suspendian las encomiendas. y las ponian en corregimientos; 
y como los que tenian lo.s (odios criaban ganados en sus términos, 
y los corregidores se los echaban de allí, eran forzados á vebderlos, 
·Y perder en ellos. En España se consideró neeesarhl la iultitucion 
de corregidores, asf por esto, como para que reprimiesen los ex.e
sos de los mismos indios entre sí, y se pidió informe .de· cuantos 
corregidores habian sido proveidos, qué salarios llevaban, y qué 
-utilidad se seguia de ellos: con lo que á los dos años, es tleeir, el 
año de 35 ya se ven puestos muchos y prescritas las instituciones 
que hablan de observar. 

Juarros trat. 4 cap. 19 advierte, que recobrada la dudad de 
San Salvador de la invaslon de Pedrarias el año de so, puso en 
ella Alvarado teniente de capitan general; y justicia mayor; mas 
ésta tué providencia militar y transitoria. Solómmo lib. 5 cap. 2 
refiere, que en cédula del año de 36 remitida al Perú, se manda ir 
-estableciendo corregidores; pero no aparecen, sino al cabo del tiem
po, primero el del Cuzco, y despues el de Charcas. Es el motive 
por qué el p. Casas, en el memorial de la destruiclon de las Indias, 
escrito por el año de 42, decla: México y su comarca está un poéo 
ménos malo, porque allf, y no en otra parte, hay alguna ju~cia. 

En el propio libro de votaciones de esta audienela, se advierte 
que por el año de 45 se dieron en corregimiento unos indios de Tru
jillo . á Cristóval Guevara, y poco tiempo despues á un don Cristó
Yal los de Copelet, al llceenelado Villalobos los de Tencóa y 6 LalB 
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· Pérei, los 'que tenia el t.esorero de G'Uatemala; y aunque solo deno-
ta un encargo de recoger los tribut.os, sí .parece que incluia oficio l 
de jurisdiccion, porque en cédula de s. de-noviembre de 50, redae-- ~ 
t.ada en la ley 3 tít. 2 lib. 5, que ordena el establecimiento de cor
regidores, así lo supone, cuando dice: nuestra voluntad es que l<lS 
pueblos de fndios encomendados sean puestos debajo de la jmis-
diccion de los corregimientos y alcaldias mayore~ adjudicando á 
cada uno los pueblos mas cercanos, y damos poder á los corregido-
res y alcaldes mayores para conocer civil y criminalment.e de todo 
lo que se ofreciere en sus distrit.os, así entre españoles, como en-
tre españoles é indios, é indios con indios, y de los agravios que . 
recibieren de sus encomenderos; y que se les dé instruccion de -lo 
.que deban hacer, segun lo mas conveniente á cada provincia. Ellr-
tre tanto aparece mandada establecer por el rey, alcaldia mayor en 
Nicaragua por real órden de 9 de setiembre de 5J, que dice así: 
nos somos informados, que en· la provincia de Nicaragua ay falta J_ .. 
de justicia, y acá ha parecido bien, p()ner allí un alcalde mayor, f --· · 
que t.enga en justicia aquella tierra. Otra se dió en 9 de diciembre 
siguiente, para igual provision en Yucatan. 

Remesa! lib. 4 cap. 1 s, encareciendo las trazas que por est.e 
tiempo· se daba el emperador Cárlos -V para el buen gobierno de 
las Indias, dire: se criaban audiencias, presidentes y oidores,. nu.e· 
vas,gobernaciones, nuevas alcaldias y corregimientos. Juarro~ lia.
blando del presideete _Cerrato, que lo foé desde mayo de 47 hasta 
enero de 55, dice: tambien estableció y formó los corregimientos, .-
señalando los límites de cada \mo, y nombrando corregidores. Lo i 
-OUal, aunque no pueda entenderse de una operacion concluida, sí de-

------l>e conceptuarse de una plantacion comenzada. Por el año, de 59,, 

~e conoce que babia ya otros corregimi~ntos, puesto que en cédu
.. la de 16 de abril se veda a la audiencia proveer alguaciles en ellos 

//', por CQl.'l'68ponder, dice, su provision á Jos propios corregidmU; . 1 
/ en otra de setiembre siguiente se le inhibe asimismo . en:viar á 

tomar residencia á los alcaldes mayores, proveidos por S. M~ á cau
sa de suspenderse con ella una autoridad de concesion suya. En 
votaciones del año de 58 suena alcalde mayor de Ja Trinidad A-
· lonso de Paz, y en cédula de 18 de julio de 6-0, al art. 3°, se da.____ 
pgr informado el rey de que al alcalde mayor de Acajutla se habia 
dadoj1uisdieeion sobre San Salvador, y al de Ucelutlan sobre San 
Miguel, por no haberlo en estas vUlas, y que con venia poner .otro 
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ea Tabueo y Chiapa: en el art. 'º 1vlla queetá prm.to el. clr. 
Quijada alealde mayer de Yueatan; y en el_!J.J'eGere Ja mina e6- -
dula que babia corregidor en Nieoya, y en Nicaragua eetaha á la 
BUOn de alealde mayor el llcenalado Ortlz. En rea\ 6rden de :l 'I de 

/ 18tiemhre tnmecUato, 18 eallftca de surda la admintatradon del· ea-
,':;<, elque don Juan de Cbamelco, gobernador de Ja V erapaz; nmilln

do por S. :U. y ordena se Je ponga asesor; y ya en otra de 21 de 
noviembre de ~u se Mlen, que el ProPio Chameleo vino á Ja c:apio 
tal, y pidió alcaWe mayor á Ja audienoia, la cual estaba en ponerlo,: 
y el rey ae loapraeba: en el·art. 1° de la misma órden delapmelta 
ae haya extendido la aut.orldad de los alcaldes mayore1 eomarca
nos sobre San Salvador y San Miguel, ordenando se ilgan gobelw 
nando estas villas por alcaldes ordinarios, como balta entónces; y 
en el 7° Uene á bÍen esten provetdoa aleeldes mayores ea SocoD.u. 
eo y Honduras. 

·. La provinela de eo.ta-Bica no existfa entónces ;porque cono
clcJa primero por una porelop de la provincia de Olstillá de om,; 
y conquistada por Pedrarlaa, no pudo cleapues sereontel'Vd por 
Barrionuevo, 8U último sucesor én ella, ni reconquistada poi' Fe+ 

" ,' ,, '\. 
" . . { . 

Hpe y Diego GuUerrez sus nueyos conquistadores,. obteniendo únl~ 
eamente el pequeño distrito de Cartago, en que fn6 fundada la 
eiudad dé este . nombre, basta puado.!..!§ años, en que aparece el 
resto como una parte de la provincia de ·Veragoa en el art. 12 
de cédula del año lle eo, que va. citada, y dice uf: Ja provincia 
4e Veragua, que por otro nombre ee llama nueva Cartago, es en 
ese distrito, y de ·dos años á esta parte se han venido ele pu UJI09 

-

:fnclloa comarcanos llamados Chomes, los cuales han aldo Idea n
galados, y se les ha proveido de iglesia, sacerdot.el y ornamentus 
y de alcaides y de otras COl88 importantes á su cristiandad y ~ 
llela; y ademas de esto, por españoles que han estado y han ancla. 
do casi toda la provincia de V eragua se tiene noticia de halJer en 
ella mas riqueza de oro'que en otra parte alguna, y que hay pocos 
indios y éstos muy derramados, y que fácilmente y sbl guerr8 se 
podrlan traher de paz, y por la parte de Natá, la ha poblado de 
órden nuestra el capitan Francisco Vasquez. Este adelantado, o:b- ~ 
teniendo primero sucesos fttvorables, y sofriendo de1pues reveces, -· 
tuvo necesidad de socorros de Nicaragua, con que se adelantó su 
reconquilta, la de varios distritos entre ellos un puerto llamado hoy '· · 
de la Caldera, á c¡ue eu a.uto de encomienda de 29 de marzo de -
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1861, se re8ere haber tomado en su principio el nomble de Llbl.U-
ebo, en hODOl' del pnaiden12 que eótónees goberllña. Bejaráno, 
goberDmlor de Vengua, en lnfome dado en maflJria demlslónes al 
ayantamfento de Guatemala, en lli de aetiembrede 177&, tseribe: 
$ocio aquel terreno, montaña, rlo8 y quel>ndaa ea abandantfslmo· 
de oro, aln neeealclad de trabajarlo en Ju mmu, ·s1no lavar las 1teti-
ru y 8l8DU de dichos dos y :qu~; por lo que faé numeroso 
y grande el eomereio de genta ultramariDas· qae concurrieron y 
de que se ierlvó el nombre. de Colla-Biea. La tmportabela de esta 
provincia se "é ya en cédula .·de t u J1dlo cJe 1•, en qu¡a declara ! st.7 
el rey al p~t.e Gomález lafacultlld·da*'DferlrleHon•eglmlea-
t.oa y alealdiu m&JOftl, eeep&ullldo" la gohenladonea de Bonclu~ 
1'111, Costa-Blca y SoeonUICO. . . '" ..• 

Expresa tambien Bejarano en el luforme, que conqutstados· ea 
este territorio los eaveearaa y vezeitas, se fundó en IOI IJanóe del rlo 
de la Eltrella, la dudad de ~tlago de Talamanea, clfstante de 
Qll'tago 20 dlas de un camino real que liaclan·momos y granh 
pueblos; y luego dice: en ésta habla un eu&Ulo, UamadoSan ~ 
fonso, eon la comsponc11ente guarntelon de tropa, que eustocDabt. 
dicho rlo de la Estrella, por el eual subtan lu embarcaciones que ve-. . 
nlaD de Elpaiiá, aon nombre de regfltrol y se -~ en· el~ 
tldo eastlllo. Otro Informe anónimo, de la mi8ma" clase, rdlere que 
en esta dudad y fortalaa habla gobernador suget.o al gobernador 
general ele la provinela: es c1ecir, babia otro alealde mayor p~ 
to por el del. reyno, y sahordlnado al del territ.o'Mo; y añade: loe 
prtmeroa españoles trasegaren aquellu emlnelltieS eordllleras; a• 
hrie1Mlo- eamfnoe, que aun hoy exlsteó, para ·penetrar con ID1llas 
aquellas fragosfsimáa tierras: eau1a admlraclon ver aomo por UDIUI 

eachDJu, ~aat impenetrables, profundi7.8ron sanjones para el trán
llto de mulas, que solamente el creeldo lnt.eres que teDclrlan, pudo 
empeiarlos en abrir caminos tan clfficilea y dtratados. En otro del 
obispo Trlstan, de 18 de marzo de 1783, sen.presa que en lamfs.:. 
ma 4poea fué fundada, ademas de otras l'illas de españoles, la fa .. 
mosa ehldad. de Esparza, cabeza ent.ónees, diee de toda la pl'Ol'in
da; y por coDSJgaient.e, residencia de su gobernador. 
· En cédula del año de 1610, que va citada, deela el propio mo .. 
Barea, art. ao: ponjue quiero saber como se gobiernan al presente 
Jos pueblos despaioles, li es por akaldes mayores, ó por alcaldes · 
oeilfJladOI de ellos tDlamOI, envial'Do8 fÚ reJacloD particular de te>-

., 
< 
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do ello, y de como haeeR 8Us oftcioa las clichu juatlclas, pm:a qu 
. viRo &e provea lo conveniente." •Sin duda, puado algun tiempo, 
euaaio pareció ya asentada la autoridad de los cabildos de lndí~ 
.nas y de sua gobernadores, fué ya oonventente, segun la cédula de 

f ·'t9, permitir el establecimlmw peral de corregidores en los pue
· blos grandes :de Indígenas, y el de alcaldes mayores en las villas 

~ l 'de españoles. Entónces tambien, las alealdfas mayores que tenian 
; .. ,;- 1 · ~-"·-,· ~ ·bajo de sí corregladent.os, ó puertos, pasaron á titularse goberna .. 

' _ -~ .clones: de lo coalesilfEn tndieios. La real órden de 28 de marzo de 
· _, .61, dirijida al alcalde mayor de Honduras, comienza así: nueatnt 

·gobernador de la provtncia: de Honduras; y le encarga el apercibi
miento de los puertos, y resguardo de los conarios franceses: otra 

~- de 2 de enero de 69, previene al president.e gobernador del reyno, 
cuide de que el corregidor puesto. por él en Nicoya, guarde suhor
•dinacion al alealde mayor de Nicaragua, que tenia á su cargo ór
denes para aquellos puertos, relativas á la via del Perú. Entretan
t.o, la creaclon de corregimientos tuvo sus limitaciones. Andando el 
-año de 1 &, se pusieron corregidores en el pueblo de Teeoluca, y en 
la villa de San Miguel, que fueron resistidos y reclamados, segna 
·aparece en cartas de· la ciudad de San Salvador, de t 7 de marzo, 
-y de la misma villa de San Miguel én 19 del mismo, escritas al a
yuntamiento de la capital, para que coadyuvase en su defensa. La 
·exencion del propio San Salvador si terminó en esta parte. De au
·tc> acordado de jus~cia de 9 de diciembre de 8&, resulta que á lasa
zon no sola~ente babia alcalde mayor en esta villa, mas tambien 
que lo babia sido Alonso de Navas. Y así en este tiempo debe ciar
-se por concluido el establecimiento general y distrlbucion de los 001'

regimient.os, alealdias mayores y gobernaciones del reyno. 
luarrostr. 4 cap. 8 asigna la divislon del territorio en 81 par

tidos y provincias, aunque pudo llegar á 33: á saber, cat.oree eaa 
Guatemala, siete en Nicaragua, seis en Costa-Rita, euatroen Coma
yagua, uno de Chiapa y otro de Soconusco, en _esta forma. En Gua
temala, San Salvador, Sonsonate, Verapaz,-Suehitepequez, Amatl
tique, To~nieapan, Quezaltenango, Atitan, Sololá, Eseuintla, Gua-

) zacapan, Chiquimula, Aeasaguastlan, y. el Valle. En Nicaragua, 
_ ·el del propio Nicaragua, segun parece hasta Granada, Nieoya, Rea-

··- ·lejo, Matagalpa, Monimbo, Chontales, y Quezaltepeques. En Costa-
'- · Rica, Cartago, Talamanca, Quepo, Chirripo, Paca.ea, y Ujarraz. En 

·Honduras, Co~yagua, hasta Trujillo y Puerto Caballos, Teguei-: 
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'galpa, Minas de Zaragoza, y Tencóa. ·En Chiapa, el propio Chiapa, 
·Y lo mismo en Soconusco. ,Venian siendo eiaco gobernaciones, á 
saber, Guatemala, Nicaragua, Costa~Rica, Hondliras, y Soconusco: 
nueve alcaldfas mayóres, á saber, &n Salvador, Chiapa, Tegucigal
pa, Sonsonate, Vera paz, Sucbitepequ&, · Nicoya, Amatique, y las 
Minas de Zaragoza; y los demas eran corregimientos. De todas 
proveia el rey .la&.eiñOO ~aeiones Y•lflfl sets ·primeras, alealdías 
mayores, segun ad-vierte Berrera· ckecr., cmp. 'P'núlt. Laa demas y 
los eorregimientos, aiiade .laarros> eran de. provision de Jos p~ 
dentes, á ecepeion·del Valle., : · . "' _ .: ·' .. :1 

Fué esta· una eeepeion ent.ónees hart.o·~· · Méxieo, euen• 
Bar.era. i, :5~ t l,· :apénas. babia-o1>Wnid0 el año; de .38, que BU1rju.. 
tidaa·~Jlllliu ta'\'iesen jnrhdiecion ·en la ciudad; y oinco :leguas . 
at~edor, y segua .parece clel epi8rafe dela:ley a tit •. sµii. 4,·ésta 
ee eXtendié en el U& d8 :w á qllÜlce leguas... No iobstante, así esta 
capital como la de Lima,· teni8:1l -corregider, que era, expone el JRi&. 
mo ·llene~, de provision del consejo, y lo tuYieron.durauted si
-glo.o te·, bastlt principio& del 11, en que se qult6 en. ellas .este ofloict; 
-reftere Solónano lib. á cap. 1, primel'Q en Lima· y despues en Méxi-
eo. :Entretanto, la capital de ·Gúatemala, ni lo babia admitido, y 
Gtendiasujw.isdicc!i0n á muchas mu lf«Gaa.. Solórzuo.Jib. 2aip. 
·21, haltlando m general explil!a. la neceeldad.qne .hubo cle.sde.-el 
.principio .de poner ~l eobro de los tributos á cargo de los corregido,,. ___.. ... 
res, Inhibiéndolo á los propios eJleDmendat>1; .y añade, que cuando 
aJgunos de tilos obteaian: mereed de eoi>rwkls por si, Wdavia que .. 
ti.ha mspeceion á los. corregidores; {>t!l'O en Guatanala no se ad-" 
.'\IB'te,que neceaituen priv.ilegio: · 1os propios encomenderos· por sí ó 
.por sus encomendados y administradores cobraron sleapre sus tñ
·batos; y segun expon~ .Juarros, los. corregidores ~lo tenian á su cap. ,.,.., 
go el cobro de los que perteiiecüm á la corona; ménoa ai el Valle de · 
la capital, donde incwnbia á los oftclalt?S reales. 

:· 
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.J'ornatla del sollernador de la Terapu 

al I..aeandoo. 

Entretanto que Casas en España se babi& indemn(zado y vela· 
ba sobre el éumpllmtento de 1u leyes en Guatemala, y lo demas de 
lu Indlu, 1U1 contiendaí no calmaban aeérea de su Obro pentten. 
efal; pues aunque el consejo quedó satisfecho con laa treinta pro
posiciones· q'1e presentó, no uf 11118 poderosos enmdgos, que em
peñ¡Mlot en dar mala idea de su doetrina, encontl'lroll en el doetor 
Juan Gines de Sepúlveda, un sábio de reputadon,.que emprencH&
se probar haber sido justas las guerras hechas '·1e1 fndtos, y qu 
el rey tenla derecho, par.a mandarlas hacer, si reslstlan á aua intima. 
eionea. Como el oonsejo de Indias negó licencia para la lmprealoll 
de n tratado, acuclló ·a1 rey para que la diese el de Castilla, quiea 
oyendo á las untventclades de Alcalá y Salainanca, tampoco acce
dió 6 ella; y aunque ae imprimió en Roma bajo otro tftulo, por me
clio dé un amigo ·suyo, Antonio Agustln, auclit.or de la Bota, C6dol 
V prohibió su tutroducclon en España. No obstante, el autor com
puso un sumario, y esparciéndolo manuscrito, filé acojido con an
sia, por todos loa partidario& lnt.eresados en poseer sin remordi
mieDto las riquezas de lu Indias. 

Casas, que. conoebhl peligro de su propagaclon, le opuso un 
nuevo trataélo, ftbaUeado su doctrtna. Lu memorias: de aml»ol BD

tagoniltu eXitaron una e.pec1e de feniaentacton, ·llegando ellas. 6 
881' el ob.feliO de eonvenaclon en tocias las ocurrencias y soeiedade.l. 
En la corte se dividió la ophlion, aprobando unos el sistema de Se
púlveda~ y otros el de Cuas. Siendo el punto de los mas lmpor-
tantes en la moral, el emperador eonvoeó en Valladol1d el año de 
so una asamblea de prelados, teólogos y Jurisconsultos, que dis
cutieron en presencia del consejo de Indias la licitud de aquellaa 
guerras. Hizo so exposicion Sepúlveda, y la biio Casas. Sepúlve
da presenta objeciones, y Casas contrapone réplicas. El triunfo que
dó por el segundo: acabó de desimpresionarse de él el consejo; y la 
oplnlon se. decidió contra las guerras, los esclavos y los repartbnlen
tos, y las riquer.as adquiridas por est.os medios, que era su intento, 
y el asunto de sus reglas penitenciales: las cuales, dice Herrera en 
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ti eap. 8nal de sus decadas, mandó el rey fuesen guardadas, cómé 
hablan sido estableeldaa en la jonta de prelados convocada en Mé-' 
D» por Tello. 

&ponlendO <la9u la lndoltrla de coaqulstar llin guena, que1Ja 
que relfgloeos entraran en el pais, para predicar el evangelio, y ser 
recibidos voluntariamente, para que se ocupasen en baeer la· rell· 
glon amlble, y dfsponerlos 4 reeonocer la soberanla de los reyes de 
Caatillá, siD i.>er:fUieio de la lll>ertad, y de las propiedades de los 'indios,. 
eoDfórmemente 'á la bula de Paulo m, qúe babia expUcaclo el soló 
y verdadeio sentido de la de Alejandro VI; y si los índiós no que
rlan reeib1r· vóllillt.ariam.ente los religiosos, la sola cosa que le pa-' 
recia permitlda, era levantár fortalezas en lós paises qú.e se bubi~ 
sén ya sometidct y paciftcado, y que fuesen vecinos de otras provin
clás, toda'Yia iódependientes, á fin de :Ponerse, por aquí en relacio
nes de eomercio y amistad con sus habitantes. Mas adelante dlcé:' 
que comleneiln esta santá empresa enviando á los itlólatras otros 
Úldios convertidoti, de quienes ellos conozcan la ftd1füdád. Est.o es 
lo qúe liictm0s los padres' domfntcos y yo en el pais ele Guatemala; 
en donde e0nvertimos UD grande número de habitantes, sin qué la" 
pai fuese turbada; ventaja que le valió el honor de ser nombrado' 
por su DiageStad ia provilleia de la Verapaz. · 

· No tuvo lguru éxit.o la entradá del p. Vico en el rest.o 'de Tesu
lutlan, eontigúo á esta provincia por el 'norte. Este religioso y el 
p. La Torre, ~bos domínicos, hablan determinado ir á conquistar 
eáf.os· pútl>lós por el mismo tenor que se babia ganado la V erapaz, 
y· fO!Íiéndolo por obra, llegaron á las primeras rancherías eÍ1 el año 
de 60. El p. Vieo'espe°cialment.8 era muy cap~ para baeerse enten
der de' &tlúell'ós naturaies; pórque babia hecho estudió pattlcülar 
dél Idioma. Haci&tiempo, cuenta Reinesal i, 14~ que había escri
t.o para que otroS l~ aprendiesen una arte del' modo' de lá latina, 
tan coú.eer't.adil y ordenada, que nó le faltaba decltnacion, cón]u~a
elon, tiempo, clases de verl>Os, formacioñ de tieml>os, nomtsre8~ 
l'«bóií y adverbios; CoMO taJDbien UD Vocabulanó múy. COpiOsO, 
aun de latfdieclorie8 obscuras y poéo usadas: escribió ashñismo· 
muchos trát.ados · eÍl las lenguas de la tierra, así para'enS'eñdnza dé 
lái nahii'álei; éoníO para los ·otros sacerdotes: entre ellos uha teolo
gte de'lndfos: demglló hasta fos idfotismós, para preser\rar el us'o de 
en«>«· dé-IJll¡trópiéclad. Demas de est.o, trobó para cada puétilo mu
éliaií. oopIU y vem 'eri que. escribió iodo la vicia de Cristo S. N. 

Tox. t. (20) 
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u .. 1--~ y.nwe~ . .antos. .espedalaaente pa\l'QQea ae lalt 
lglr.sla•, . .Per.a .q~ l.CHi iD~s loa ~tasm M.s\11 ~tas y bailtlS,, .. 

Los habitantes de esta primera ranchería y de Qtr.8' .~ le. .e:: 
~·espal'ddas ~.la ~rea, se. pJlelltaron á de.ter 14 ldola~a, 
y '1>lwar el eria~smo, liasta hacer 'qtr,ep All.S\JS. idolQS. :Ll.~ 
vpciQ, pue., los .p~ JDUY l!,delQlte su oeupacion, refteJ:e el pro-. 
plo escritor. JAJ,l. 9 cap • .2, dos íuuio• de los que ~. e1~~
yendo Jea avillllron una nQCbe, qµe trataban UQ()S infiel~ djl. quita7 
lles la vidJ, y.lo, wgqrabau. «:n .ttírmlne>11.que ~. tu:vo _por ~ert.o,. 
Con tod4 e119, no. se .Inq,¡~ron. ni C4lsa.roD en sus ej~oa, y so
lo .enviaron ariso cJ,, Jo 11ue pasJba Al g9bemado.1:. de la. VerJpez,' 
qu~ io era don Juan, cacique.de C~lcQ •. El gob,em~Ql' eon mu-: 
c]\a brevedad 9e vino á ver con 1011 padres, muy aeom~. de 
gente degu4Jl'l'a; ~~enzó á ha~r pesquisa de la (!9D,ju~on, y.los 
sindicado• negaron fuertemente. Los pa~ l~ r0881'Qn .no pesase 
adelante: c:esó el gobernador, y poJ)i~ndoAes gran ttimor cma anie':" 
nazas que les hizo, se volvió. Los padres se qu~ y.•DtiA1"l-r 
haJl Sll tra1-ajo cqn fruf9, porque lqs ~os aeudtaJ>. 4 Ja instruc
cion, y se bautizaban muchos; pero vQlviendo á ~b.a' 19 poco q\W 
~.8Q&e88.ban los.~ftles,.y ci.ef.ta juptaque so)>re pi~os. habjan 
hecho, no dándose por entendidos se !Jalieron de. eqtre_ ~lpfJ~. 

P.asados algunos ella.a, contiD}Ía Rem~ 10, .6, los pad,res dei 
modo que !Je fueron, volviei:on á la priqlera ran~ería, ~llmp).ieqd~ 
sus ejercicios, sin hacer man~iQn en ella, y de tiempQ .en ~empo ~~ 
petian esta visita, llegando á las rancherias COJJJ~118', ~que, al
gwios di, su11 habitantes ~bian rec:ibido ~na~leqi~~te la ~é •. 
Sien<\o prior 4e Coba,;i el p. V~co, vino á la tierra y trabajó en elJ
Q)IS de lo que .se pµ~e decir, reduciendo las rancherías á pueblqtJ 
ordenados, y poniéndo.l9s_ en 11-lguna policiil· (:arria ya.el.año d~. áó,. 
en qu~ volviendo ial conventp ~l p. Vico á objetos de su oficio, .Jois 
indios que no estaban bien con la. fé ni _con la policia qu~ les ~ 
~¡¡ha, y. los seño~ y principales de las rancherías. mas ~9tas, 
c¡uela rec~aban, tratar.on ~edestniir aquel primer p\leblo, PO!-" don.
de los padres W.nill~ entrada á los dem.as y esp¡ildas parA.todQ, y, 
ma~ tambien al p. Yico,. si lo podian haber á las. manos. 
. Llegó el rumor á los mor¡ldores de aquel puebl~, que entra.ron 
en gran ~ternaclon, y no hallándose suficientes á dtifend!ll'Se, ~
viaron avi~ á los p*es qµe les hablan ~ Ja fé. ~se p'QSie
ron en gran co~usion, especialmep.te el p. ViC9, que luego ~p~ 
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ltos ~, tavO\'ee!er, y eÍcoJl6 por c&mpañéro al :p. Lopt!Z, hombré 
robusto y vaUente; bastante para tomar parte eD' «qv.el ap11ro. Fue-· 
ron tadlm en su compañia vemte fndtOil de CObán, ·¡\'ara que Je 
atesen. algún reigUai'do~ Súléndblo- el 'gobE!rnadOr, atoelt6' á dt!Bva~ 
aecerle el Vfage, intllil6ñdole el 'peligro ea q1Je se iba á meter; pe• 
io mostrándole el p.· Vico el ·qoe corrtan loi mievói effsUanos de 
aquel pueblO, no se 1o plido estolblr; · y tomó el cimblo en segur-· 
miento sayo,· lleTá114e c\onsfgo tresckmtbs sol4ad.os de loa suvos,· 
armitdos á su modo. Llegados al pueblo y oo '1endo el p. vb, a-1 
pai'ato 'de guerra, hizo instimcJa al gobernadór/ que se volviese,• 
porqúe el bastlment9 débia faltar· á su gente, y ser gravota su inan.;.. 
sion á la comarca: algunos habitantes dé ella tainbteti le plsieron· 

· por achaque, q'u.e JO. vechios ilÓ aeuclian *la iglesia poi' temor de 
aquella gente:-Oon que se retiró; y t.odavia i Ullos trebltll'indlOi ·de: 
los de Coban y ctel gobernador que quedaron; les quitó Ju armas, 
pára ale.jar'1*lo'motfvo de tcmior, .ocupándose muy eftcazmente en· 
ioseg'ar los· ánimos, · 
· Luego que se ·Juzgó aiitante al gobernador, se -aizarón ·Jos in
t!lbs; y no b.ubo 'llllls obediencia nt resptto; y muy"apriesa euvtaron· 
á llaniar á los demas concertados, que se juntáron todos jueves en 
la noche 28 ·di no'Viembre~ Entónces · creyo el p. Yico la conjura
élón. Durllnfil la' noche nada iiucediO; pero al reir del alba, un ín
dto de· Coban. llegó á avisar al p. Vico: la casa se quema, aun el· 
fuego vléne' despacio: dame mi espada, y vente con migo, q1ie yo 
te doy palabra ele sacar libre ll tf, y al p.~. de mas de mil al
mclos, que· te' éstan · espemndo~· El indio inst.6 segu'nda y teréerit 
Yéz~ y el padre le-dijo: lfbtate· :¡ tf. propio: toma tu espada y iá ·re;.:. 
aeta·, y vet.e á tu tierra. ~ éobanense"dereólbátiió la espada;y em
btad la rodela, y como un leon:dando estoeadl's y reveces A todas 
part.eí, r0mpi6 et·cereo, lloviendo Sóbre él 'áaetas;y '.ton solas al-
guw h~, ·se puso ei1 salvo. · · 
• · Á.olaraba. ya el dla, y el p. Vico · se bajó ¡.. una }>berta con 
~ que salfa 6 la plaza dondé estaban 'los abados, y andando 
entre ellos: le ab'tlalf campó', p"orque como gentiles teníán la at>ren
slon, Cf'"' sí ..t 'ae'mlal)an á un sacerdote morlan-logo: oon que tu
-.o"litgar 48 ebtl'ar á la fglesia;- pero acMrtten®· 6 p0co que' Ja 
Iglesia searali, 8aHó á ·mera y· preguntó' A los fndios ¿i¡.ié les ba
Má heelO' }>Otfl'lé ·Je- quel'ian niaatr'l Ea respliestá "ftfé · flech"lirJe 
muy; apdllli eon lona:· acértaron il clavarle ·tina saeta en· la· gar-
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~ ® .... QtlgC> cay·-~ IM8IO+ . "'·P. ~ • ...,...al 
~Qf~ ~)q ~- á ll;\ ~., la. Wk'lllt.1 ...... -. 
cl~íl Y! WI0..4ft W IM:ÁU~e. qr..~.qy.e.~á lltllllr'I 
D.Q,..Jjleatuxq·M1'JW11JM10,~.c¡Q4I Wlllló' Yo~ ~WJ 
~Al Pt. IAF. e•Jp wbt, w.bll8o ae QldW-.·~ ~ _. 
13,~, _. la alfwja dt.~o ~ Jll d\\U:wll,,·Y·"1~ .ti 
ciuWno Ncla CebQ,iba rezaQdoy~ .• -..._ ... ~ 
c\Ple Y• ~.Je drtl~ ~;.,p.-.tRIWldo . ._qa. .. _._._ 
~,WJ. JD.111.Upliavon, •J· ~ 4'1wio4o·fllt~ JaJ ~ 
W,Ó ~.elaueW.,.JáipQCO~ ll'Ml~~ *·'~· 
la YerJPW& que: ~ ~l°" .pMtes, y JU> P~ll C!Mltl*'. 
• elealor de la oeajurac'->n.. . i . · "" , . .. 

, O&ros qutJ ~ 1 es~ d.~~ lf"·W.
pió 10b.re. loa alzados,, .U.varo-. á la ;v;erqaz la no\lelJ .del alzN8j~ 
tp y muerte ele loa padres,. OODlQ tambl«111 de su. _,.paiierea. L4>lt 
uzadal, afialleRemeaal cap. io, ne 8t) 1\1e119n aW>a•· ·deJ.llMft •. 
Porque luego que cometieron el .~ don JllllJl, c;aeip&. ·jl\iltt: 
V erapaz, fué á;ellos con ,cui 400 .ipd\Qf, .de_ lOlf. _.111• ~los 
en. ICM lllK>lltes,,y. P,>r algtulioa deis:Qe~, · y ·dii.Sles.. ~ · -á,. 4"' 
QIG(lo,. y J;qa&é '1ui .ao.o ele.~ y tn..lP&:._ .~ .l'Wwti~ 
jq ~ . .baeer ea~ y QOl'l'Wiall ep,:lla PNW..CliM14".AA18rlti~ 
clmtlll, haciéo®les tocio el fDlll t114J le. •ra :gosible; y .~ Qiuy~4', 
~ •Ioa padres de Cobtn.que. JtO ~··llllt-·:~ 
)¡asta (jlij) lGl\ apabge á.·todOS «ID· V~ del !fi(}fe ¡>M,. , 
-.. · l(, obia.PQ Gasat, eu. la.· dJ$p1JtJ ccm Sep,élve4,a, ~ " 
IRt indioe, ~ lt1 Flor.ida,, qJle 4ieroQ. Ja •u8* al .Jtf.8'la,v~ 
fr. LJda C4nClef, ... -~ deli :puerto eQ q~ dtsenr.barcP, á l9't 
dJ~ Ql. ev.applio. e.o.a..~ Dnwde,.ckcla, fl'lkn tlYJlcJo.rM.e)tclJ., 
Sepúlv~ pero 8¡>.f()véeWQ poco: ll9~. -~~ ... .,.., 
rum .k>a . .freiles d~.Saato ·Domipgq y á S. Peblo ®a•• -.._. 
adquiriera UD punt.o de derecho om&, del. qodnf'a 4'\tlft, CJJltt· 0 
:ntnguno, contra IOJ fwUoa, La. r.azon (!11, p1»rq118 o el ~ ,t\On-
4~ lo llevaron loa. pjleadQrea ma~, que dd>l~,~· 
allí, CQJQq. lbtn avieadps, JNm entrado y ~ CBWJo; '"""· 
madas de eruelea. ttruos. que·han. p~ cnd4ltdtll:-
cm loa f~ de aq11ellu tierras, y · IUIODlbrado, ..-c1a, éiia
:14Wnado .~ lepu de tierra. Por lo cual tienen J...,.•• 8Qlr.llll 
hasta el dia del juicie eoatra Jos de Elpaiijl, y:awu•n i. ñri 
tianos, y no eoaoclendo los rellgioa, Di habiéo4olot jmMa ~laj: 



. ¡eua• tr.."*80N. . . . .JI! 
... _......,~, lllM ... .., ...... ; ·.' . . . .. 
-· ·i. ....... CfWli .,..... UlU?tll al illtelslml' p. Vilo-,. bié1r 
•tue...,.••~~yAbiaa111Jeeranav.an,.. 
111•• 'J' ......_, ....... d euqel~ lllda latent.arbn l:On.I 
-~~'*'•PMIW<ID a8.ft'apelialaen Sdsptlei 
....,_ • •tuon8aaza; y, lin datlt·julgeroar'l'J8' m 1tierte habria 
d8tl...,,.,._. .a la. da VEl'llfl!U) ·doáde· bablal?- "fisto 'CJlie· Al.a.:. ....,....,...Ó' ...,.. aln *1llmnlenwtá lo tratada: .qudlungn.ya, 
,..,..,,. eiadf8eaal, ·temó ea v1111i c1t espeioles; y que sométi .. 

••-á e1gaielel ·Q Gua1allala, tGdollura CIOlrqUlatada 
»0i..-..1ltt Ylllldan, dado á. &'IS m.eradorea malos. tratamten" 
ª• y tomando Ja IDgel' de un caciquee- no olüllltaD flU&eUóe, ·loe 
IMplDlil 'J ~ soportarcm todas. la Wjac181l811 del trin'sito 
ele·~ 1 loa ..,._llllllillDol; ..-e Tiera een: llOlldm> 'abOr:. 
lll'lá 11tNe ~ ma&1 podenlllJlt, y ali poi. Guatemuz,: no ore-i 

yeron que bajo loe españolee fuesen ellos mu venturosos, que et 
llbpeadQr-Dltldaano; y ui no ,IEfria: nmote obtb'Ülllln tambien.dfs. 
...... lel laeando••· el). COM8pto ele-.. 
· Jfo ohtante: • ,- .)9 .-mo, del>iera •aquf · clélde luego lfabel' 
~lugar el atifo- qae da.el pmpto.GllIQo, dequela.ébsá·qae 
Je:puea1a ,......·era·lewmtar·ilñilerai·eD fl..pala ya· llOaieU,,; 
.to. :y ~ .,, -que 1uallWndolO IJJiQ dlfl!nma pu.ebioa, • 
~te el prlllero formadó por· el ;. -~too. nada Wpiidla 
18 hubl818 ~ tamlHa Wl8.. poblaclon. eipañoi. á cobaáen
• ea el .Clllfin d&ellos, que lir'vtese ·eemo·da fOrtalem para su 
llllgllllrdo •. Y. liD duela, ea 4 lo qbe al11Cle na. eé.dula dé 22 dtt 
.., 4e 1618, transcrita p0r BemeeaHib. 10 cap. u, que hablan• 
H de aio. nuevos erfatlaaea1 de 'lWlulUtlaa, ·primero redueidos y 
11aenat.aclol, y luego sedtuttdos y alzMlos, .titee: loe naturales no 
tllneD ayuda de los españelea, ni· genlle de los ·naturales en fron• 
'*-, Di aclere&ol de armas; y mas adehmt.e, ellos no SOD ayudadoá 
... f.llBtlanoe españoles, ni ele Noe. ¡,Qué deberA, pues, decfrsé 
4e la .111m1elt.a del gol»eiudor· aobre los acalanoi1 con extermfulo de 
aoot ¡Y t¡uí tle• entradas nl>slguieate.t Lo que-se sabe es, que 
• goMrnaclon deugradó·en la corte. · · 

IW llllltlempo no 18 hablan estableddo corregldans en el Pe· 
16, y l.ol fMill y paeltlel enoomendadol pérrnllledan he.jo el· se
iiorio ie lot ~ y éatos- no eonteni4ndoae can disputar 
111 encomlendu por una y por doe vidas, esto es, durante la pro- . 
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pla vida y la de un heré'dfio, ·101ftHa11an que en. ·fuesen ;er.; 
pétuas en su herederos, y· la J'aZOn· eon qtte estorzüan 811 10licl

tud, eran los mhltoa COlltraidos en la conquista y poblaclon de la 
tierra. El obispo Casas,· que no llenba las eneobde'ndas pak" an· 
Instante, y mucho IMaos el weierlt> ·4i; tos encomenderol y vasa
Hage de los encomendados, ~el áño de 56 á Camnza, ooa
fesor del f8Y, despues ar20btspo de Toledo, lá carta que· éoné. ea 
la ·coleoclón de ·Ltorente, en que hllCe ta festsf:encla mas·mra á-. 
Diéjante eoncesloti, oponiendo, que lo8 ·que alegaban· ll'flrvlekM, no· 
hablan hecho sino' deservlc:los á Dios, al itj y á la tierra; que·no 
deblan reelblr premio por lo que niereélan tla&Ugo; y·dlré, abde;· 
fl'lb el ·NY · seri rlgüroeamente responuble, yor llO Mbw· cutlga
do estos ilSeslnos~ SOlérzano ·lib. a eap. 32, achléltl .-i~ &ta· .,.. 
lldtud de 'perpetuidad en las eneondendu comeilzó·pm' 6uatftDÍlll,i 
donde la hicieron los oftc:lales reales ·de este ~ó, desde el año 
de 80. 

En el Sigutente·de 16 ya fué otra·la btlenda en mawta cJe. 
eneomiendas; porque se pretenc1ia su venta,·segun éxpoaé lWnlaíal· 
llb; to eap.·~14;& el año de·iu6; ·atée, ejerei1' 'gtlm4emente el 
Sr. -d. fr. Bart.olomé'de·las Casar, ira dftdo de padre-y protect.ór 119 
los f..Uos• A eau.de que dando m\leha prill&' él prioetpe dm fe-: 
Upe 11 ·dme Inglaterra, donde estiah8 eon la · reyna· Maria, que e 
eaviaen dineros para Irse 6 Flandes, quertan ·vender en Espata 
Jos lugares" ca abadengo, y en fndfas tas encomiendu y IugareS de-

. repartlmientO. · OpÚllbSe á ate arbtti'fo con todo valor naestre obla-· 
po de ~ como defeásor·cJe· los fndlos, impidiendo ·fa tal venta,· 
mmó medio eficaz de acabaise las fil.diaa y destrufmfd«f toclit P1lll"' 
te los·naturales de·ellas. · A este tlenipo reftere Lloreote un tra
tado de Clisas,· qbe Incluye en im · colecclori, sobre lá inenagibllldad 
ele los súbditos, yde lás Ciudades~ villas y lugares, en . tfOe atenta 
los princlpfm mas lumbiosós del ·derecho público; y habláDdo t1e 
la potestad real, en el ·s i; dice: Ja voluntad libre de ~ liBlon es 
la úbica cama· eftcieute, el solo principio inmediata, y la Terda
dera fuente ·de la potestad 'de ·101 reyes y pñncipes; y ill S 9, aña
de: el temor del pueblo y el aparat.ó ameliazante del prfncl~, ha-
primen el caráéter de milldad en todo lo que parece e0nsentic10. El 
redactor' admira qune predojesen tales especies en aqaella ~poeA,.. 
y en·el reynado de pi.inCipes los nwa8 ablolutos y pedel'Glk>S. 
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' 
Jórnada del oidor Qul~ones ~I. propio 

I..aeandon.. ... . . 

En-cédula trianacrita por Reme.sal, lib. to.cap. 11, se. refier~ 
que par el ~ño ele.u, destruyeron los indios. de Puchutla y . .Acalá 
un. pueblo .quloceleguas distante de .Ciudad-Real: .que. no '11.abia 
año que no hiciesen iguales d• en.pueblos comarcanos.ya suge.: 
t.oa á la eor.>na, y. que de ellos llevaban :ya destruidos u~ catoi;eei 
de que dada queja á la audieµcla, no. puso r~o, contestando 
que le .estaba vedado hacer guerra á los naturales: con que otros 
pueblos amedrentad<>s y amenazados, viéndose $n.defeJlsa ni pro
teccion se hablan alzado taQibien y unidose á los infieles~. Por lo 
que el año de 56, en capítulo celebrado por los pp. domínicos en 
~bao á.s de may.o, se propuso, cuenta e¡te escritor cap •. 9, entre 
otra,& dudas: la siguiente: ¡Si. ahora es licito. ti nuestro. ~y hace.r 
pem. á los.íudios de Puchu.tla y Lacandw'l Respondieron, dice, 
los .misericprdiosfsimos y piísimos padres y que. en gran manera 
amaban á los indios: que no solo le era lícito. al rey hacerles guer"." 
ra,.sino que en conciencia estaba.á ello obliga4o, y.para defender. 
á s~ súbditos totalmente destruir á los de. Lacandon y .J;>uchutla.· 
Se pu.so Ja queja al. rey por Casillas, segundo obispo de Chiapa; y 
el rey en cédula de 16 de marzo de t áóS, mandó hacer la guerra 
á. los indios de la provincia de Lacandon, ordenando. que sacado• 
ele este distrito, fuesen trasladados á la. otra parte de Chiapa, .~ 
Tabasco, que babia qu~do despoblada, y que los españoles de 
Guatemala y Chiapa que hiciesen la guerra, se los reparti6$en ;y 
pudiesen aprovecharse de ~us tributos, derogando p_or. e~ta vez la. 
ley ~ e'1)per~or que vedaba hacer guerr~ á los naturales, y per~ 
mitieódo que los indios que fuesen cauti.vado.s . en ella, ~esen ha". 
bidos por esclavos, y. como tales pudiesen tomarlos y. servirse de 
ellos. Muy pronto hablan olvidado los mismos.padres, moradores 
del.pais clásico de la paz, el avis~ <J.U6 su ~Jecedor dejó con
•ado en sus escritos y de palabra, y muy bien tué compren; 
~o en México, de.que se situase. poblacion. armada. en. la fronte
ra de lo conquistado para su resguardo; pero de este cargo y facul
tad ae dieron por agenos los individuos de la audiencia, estando 

' 
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eneomendada del gobierno y 1111 defensa. 
F.n&,laeédulase publicóenGuat.emala á a deenerode 59. La 

audiencia tenia ent.óneea todos los ramos de gobierno: policía, ju-
9Ja, laldllda y gaem, y cU6 todla lis órdenea. J'aé DOIDbn48 
capltan general el lieeaclado P9*o .l\ulmez de Quiñones, oidor de 
la misma au~eia, que el año de 47 babia ido con la gente de 
mte nrne en anillo de Gaioa al Pmí. Bajo su bandera te lllen
tanm naucl1ol espaiioll!I~ y mibe ~ alguaos caballeros hija1 
ülp y. gente nohJe, de loa -- le& prindpaltJI t.ron loa si
piml ... Nioolu IApez de ~ alguacil mayor d& Ja .U. 
da, Fnmdro Gima, alfenll may«, Cirios Buifut don Cérlos 
de .Alellano, . doll Felipe da·~ luan Vaatpez Croaado• 
•·•expresa si el aclelanttdo de Cona-Rica, Gaepll' Arial J», 
..tia, Gupar .ll'iu Hurtado, Alvaro Dorrego, Gupar Pelea de 1M 
Vartnas, Alomo Qatierrez de Momáó, loan de Medies,. Juan Mea-. 
clez.a.Sat.omayor, ~de Polanoo. Melc:Mr Ortil de la PueD
te, .Ald&O Hidalgo, Sabd1o de Barahona, Pedro de Barah~ 1U 

-.....o, Y· Franei.leo de Baüuelal. Cada.uno de est.oa peilODage8;. 

-·palabras de l\eJn181, llO dejó:& llevar eouigo tra é cuatro 
.,aioles ~Je_. J eran ele goma. Iban. por~ de 
.... b&IM1era ~- dérfgOB. 
. Se. aeopó .Wdo género de mantenlmient.o: tr18Q, carae, eecfnat, 
maiJ. y otra• legumbres,. y t.od.o se pag6 de Ja hadienda réal, poi 
mano den t.esoreros. y contadores del rey. La sente española de 
Guatemala .se puso. tlm pla&a y laoJda, eomo se ha visto o~ Já., 
-,. potqtl& fu6 mas. de ·lo C!1l8 .e· puec1a OJeel' Jo .que ,.. eata 
joraalll&......-. tll. ~t pl-., pabellones, y .c:oau dit 
dt8-mc•••• .. AlgilQ.Ol'.quedaroa ricos y duemharazadt111.de mu
eadtrii&·ü qae.qutr.U11uatieraneasu ~a, sfnC) foera en eña 
ocaeltD. • ·*°' hlltle solo decir, qw1i DI> eKos ni 8118 hijls· no llp 
ptelieJQa pagar;. qae hcJJen ella, eoaaille escribitt el autqr, btf.m. 
ohas. euaa aeeaauad8B poli el empelo de esta joraada. · 

hé nomt>l'&d• por eapffm de· ~ gente CIJJ~ de· Ciudad+ 
1'ea1 de Chiapa GouaW llcmlle,. caballn BGbhS .de !lqtlélla dt+ 
dad-, y, uno.de los friowros.y plineipalea :(lmdaioni8 ·de ésta tfe 
S&ntlag& de-Gua~ los~es.q•~ 88 aliltaron, era genW. 
•bre .y!fü~ como aqu.eua.-cla4IO•Cl81Qhta .sit!IDJi'é Uener, 

Se ·~ll d iDdlGt .ele J.a;p.-a;du Gnateillpbij·.@liltxrD 
bulta-y ~·Y .ochtc&••a.1,.•:11t.•1·EllWJ~·todo' it eosm; '1t 
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••puebles; y·por-chlio qae.algmlos noquecltran"811· bien libra· 
dos, si no es que se diga que quedaron libres y desembarazados 
4le su~ que ae·les tomé muela parte pera-es1Bjemada. Hi
eiérome armas para todas los soldados, lanzas, QeQa, ftechas, ro
delas r eeeaapiles ó cotas yapel'Dl88, éimpeaianse-tan bien, que 
pereelan .ea las reseiias soldados '1ie,fes de Italia. Les de Chiapa y 
Cinaca,utlaa aoalbrarorJ. JU eapitlu1es, y aperoibieron su gente; y 
bieieron au-banieras JPUY @lllanas, y a~ y 9118 trompe
w, muy bien vestidos y oon sus libréas eoloradas y penaebes, 
,,¡ue pareeia bien. Tres ·indioa maacebos hijos de señores, temaron 
aireabaces. Ll.mmm en el ejéreit.o a adeHt&O de 4os •@&Dtines, 
que en eada uno de ellos oabl'ian oien :liomJJres. El matalotage de 
los españoles era ab11ndantúdmo, y los indios -que trayan de carga 
Jdnl&os, -.i qae recil>ieren alp daño let lqg4.\le& por dende pa
saban. El gobernador de la Verapaz alistó gente .ele su diflrito, y 
fiispenlende.Ja de &utelalla .y,Chiapa juntane en ·Gomitlan para 
.-iometer por esta parte, peco mas ó ménes por ·dende entró Cor
tés, aquella toaaó ehumbo opuesto, casi por donde-salió estegene.
ral, para ataear de aquella parte las poblaciones de Lacaadon. , 

El .general Qumones se dirigió á la principal, que era la del Pe .. 
ten, en qae teDian los moradoJ.!eS un peiol gl!aDde, á qae se jun .. 
tan otros pequttños, todos eereades de ~a, sitio muy fuerte; y en : , 
ellos habla buenas casas y grandes. Confiados en su fortaleza, a.u- ., 
41Ue la gente les pareció mucha, hicieron poco CllSO de ella. Con I 
todo eso, 'Vinieron algunos indios en eanóas pequeóa.s, con áaiJBo 
ea ·et bah~., preguntando á la gente, qllé queria, ó quél>Uacabaa 
• su tierra. llespues viQieron dleienclo qne queriu pu; pero p.. 
.cltéodeseles ieanóas para pasar la gente, no 11'1\JerOD, sino ·solas oo-
ce. El no tuherJas, ·era por llevar los españeles é 11u @eme poco á 
¡>009, y como Hegasen irlos JD&tando. 

En estas dilaciones, idas y venidas se· acabó de lll'll181' y embrear 
.uno de los bereantines, y se echó al agua eon gran mido y voeetía 
je la gente. Los del Peten; que vieron un monatruo tan grande en 
.sn mr, admkároose grandemente, y viendo en él gente amláda, y 
.qu á toda prieea-emninaba h¡áeia el peñ!Jl donde ellos estaban, me.. 
l'Oll á huir; y est.e ,fué 1lodo el aparato 4e la primera batalla, y el 
l'Oveeho 4.e ·ella, •utivarse 1 óO índlOs; y -derl'ivar sus easas des· 
P114l4 de d.tWpójadas. Machos de Jos indios fQgitivos 11e metieron en 
·llD r1o ;&raD.de., y s canóils euüPaban háeia Yucatan; dJce Rerne-

To•. t. (21) 
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sal; pero no puede ser sino un brazo del' de Sacapulas, que sale 4' 
Tabasco. 

Los espaiioles, como sl hubiesen sido los que huian, dejaron 
en el monte el ot;ro bergantin, y echando á pique el que sirvió, sa
lieron de Peten, y pasando al pueblo de Totlltepec, Iban tan des
cuidados y desconcertados, que ochenta indios de los que espera
ron en un estrecho, desde un cerrillo les dieron con tanta fúria 
una rociada de flechas, que los pusieron en gran trabajo, y algu
nos salieron muy mal heridos, especialmente Juan de Guzman, 
maese de campo de los de Guatemala, y fuérale peor, si Sancho de 
Barabona no le socorriera, hasta que acabadas las flechas, desapa
recieron los indios, y aunque fueron en pos de ellos, no los pudf&
ron alcanzar, y asf ganaron el combate y ocuparon el pueblo, que 
hallaron vacio, pero con bastante comida, que fué buen socorro 
para el ejército. 

De aquí pasaron á Pnchutla, que tambien está ·en agua, y los 
indios los esperaron en sus casas, hasta tanto que los españoles hi
cieron balsas, y se encaminaron á sus peñoles. Los indios, espe
cialmente de Chiapa, nadando sobre carrizos, formaron sus escua
dras, conduciendo las balsas y manejando sus armas el espacio de 
una legua. Ent.ónces salieron los de Puchutla al encuentro con gran 

, '. muchedumbre de canóas, y acabose esta batalla naval con harta 
,. brevedad, porque los indios, espantados de los arcabuces, huyeron 

\ luego, dejando algunos de los suyos muertos en el agua. Entraron 
les españoles al pueblo, y halláronle sin gente, porque apercibidos 
los indios, escondieron en el monte sus hijos y·mugeres, ylamise
ria de hacienda que podian tener. El licenciado Ramirez no permf· 
tió que los buscasen, ni que la gente se detuviese, y muchos con
tra su voluntad dieron la vuelta, porque no sacaron interes alguno 
para reparar los gastos de la jomada. · Tampoco se ocupó en apo• 
derarse de los lugares ganados, ni en situar poblaclon española en 
alguno de ellos, que sirviese de resguardo á los súbdit.os, y de en
trada al interior de la tierra, para relacionarse con sus habitantes. 

No expresa Remesal que los españoles derrivasen las casas, 
como en el Peten. Mr. Galindo, en relacion transcrita en el bole
tin de la sociedad geográfica de Paris, n. 114, de octubre de 1832, 
describe los fragmentos de una torre de cinco cuerpos, y otros edi
ficios en que aun subsisten escombros de una madera qué llama 
jabin. Tampoco hace mencion de los pueblezuelos que así' este lage 
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.,aM> el del P*8.reft.ere:Bemal Dias t.enianen aueonQne>,. en nú
mero de mas de veinte, y existian en tiempo del tránsito de Cortés, 
. La otra batalla se dió por el cacique don.Juan. gobemador de 

la V .,,..paz, en Acalá, de la otra parte del Pet.en, donde 8'itreehó á 
sus habitantes, los venció, y luego ahorcó de e:Uos 80 prindpales; 
y con esto, nota Remesal, quedó Acalá casi destruida. Sem«\jante 
desvio de los avisos del obi11po CaSl)8 viene de atlas, y ~en~ 
te no fué autor de él este cacique, capaz de mejor dlreccion. 

De los españoles fueron algunos bien premiados por el trab¡Q.o 
de la jornada. Otros, con las informaciones que hir.iel'on de &Ul 

gllBtos, y deseo de servir á su magestad, cobraron grandes e&pel'IUl

zas de repartimientos. Con respecto á los indios de G\18.tein.ala, .sin 
distinguir si de earga ó soldados, ó dueios de lOli .fruto!! acopiados 
para el matalotage de los española, advierte B~, que queda
ron libres, y desembarU.ados de la paga, porque librálldosela los 
Qflelales reales de hoy para maña.DA, y .de ag0ra para la V11elta, 
:eunca la viero:µ. Su magestad libró de su real hacieoda.4600 pel08 

de oro d1¡1 JAinas, de VlllPr cada peso de 460 maravedís. 
A los indios de W•, en prémio de su trabajo, se les per

donó algo del trib~to que pagaban, y á algunos principales dfó el 
oldor eapaclal y alabardAs, con. que entrllfOn en su.pueblo niuy con
tell)'os y honrados. Otros trajeron del Peten aJgouas pieséas,. que 
lea duraron años pa,ra su honra y fama. Indio hubo '@e por no 
f1;lfl4tr en el pueblo val!io, que era afrenta, viniendo de la guerra, 
hlnehó un cestoDcillo, que llaman ehicubite, de piedras, y el peso 
le. .wio sodar mucho, y con esta ._pari~cia entró tan ufano, como 
al.triunfara en lloJpa. Duróle poco el gozo. Porque codiciosa su mu
pr de las riquezas, que entendia, que el marido trahia de la guer
ra, abrió el oJücubite, y como le iba aligerando, iba también ape
Weand.o al que Je babia trahido aquellas alhaJu á casa. Los de 
Cinacantlan quedaron algo quejosos, porque no se les hizo, favor 
Dlnguno; y biciéronles compañia los de Chiapa: porque dentro de 
poeos años l1D oidor les quitó las alabardas, dleiendo que no era .ar
ma para indios,. y que pertenecia al re.y, y enviólas á G\18.temala. 
Np se vé en Quiñones un concierto y \111 designio para sacar ven
~a de 808. operaciones; pero tampoeo se encuentra en él un e.1p{ .. 

rl$D dañino para los indígenas: puell aun los. 160 que *' tómaron 
~vos, ·fué COQlO si se dejaran en .su casa., que todos se huyeron 
J 1'4> ~ \QlO .. La cuipaiía t11é e~ s.b1 el ftn de red.u-: 



.. 

cir • los. nátaralelf. .. la tierra; "! modelada per el tlpe de la qa& 
t!e'dispuSD centr8' lb&.espdele&del Pel'á, llll• que lle hfió e8'IB e8'1'

dilb elra- ll4Mlbá a sf misma Wl' prloelpie ele aberraeieu, que 
ttrllliné por heerla lnffuetuosa., y· privó á la postel'Natf defl pe.is• 
de ejelllploa é\tleB. 

CAPÍTULO· ~2. 
Stqneslen. y repOl!flelen·de la ./l.udteaeta. 

Qui6onts hahia sido de los- pnlmeros oktGl'ell nambradoa para 
esta audiencia, y a e8t.e tiempo era ya el mas antiguo: per le ettal! 
habiendo fallecklo en noviembre de 38 el dootnrQu.adli; que 9 
presidente de ella, enlró á alo el licencllad.o Qblh0081 besll· sep
tiembre de. 59, en. que enf1ró el Hoonctado Landeeho, ptOriéto' para· 
este destino. Quiiiones f9é prom&mdo para la Mtdienm chl LiWla, 
á- done partió por Aeajutla, acompañado . del milllllO preiicllDte 
J.andecho y de mucho vecriadpio¡, en agradeciJRientoi de la m\WH& 
jtiticta con que gobemó: lo que fué faltando not.ablelbentedespee&. 

,,.- Por el aio de 60, cuenta Remesal 10, ó, est.aban lot otdorell uno& 
/ pllivados y ovos suspensos, y.todo eJ. gobierino remitido al ptlelNen~ 

· te, asociado_ del doctor Cota; y al cap. 18 dice de Laadeeho, ser 
hombre amigo de SU·parectl', Dada afleionad.o· á Wll natnrald~ po-
00 limpio en el manejo de Ja. hacienda real~ y mé1lOf elMIW'Uptil9se
eD JeCibir de entrambas partes HtigaatfJI:. que-4-oant.emp18efon eu
ya bacian Jo mismo los demas oidelleS, y fuel'Oll ·ilot.able& los males 
que recibieron :religiosos,. eléflp y muchos particulamr, y espe
cialmente lo fueron las exrorotoae& que hklier.en á los> mi8tftMes. 
indios, afligiéndolos con ntttvas imposicioiies. y tributos. 

Llegaron á la corte las quejas y clamores de t.ales- eXteSO&, y eF 
,,...~ rey, infonnado de ellos, por provisto~ de so de Mayé de 63., JloM--

/ bró visit.aclor general al Hceneiado BtiGeño, para que vtnaid li'fild .. 
,.. tar est.a audlenCia, es deeir, su presideDte, millistYos;. ftseaJ, eri

banos 'y abogaclos, dice Franeisco del Valle Marroquin, proetnta

·' der de esta ciudad en España, en earta de 20· de febrero de-~ 
añadiendo, que hacia siete ·meses, que está el visitador dellf0Plld6-
en Sevilla por falta de embaroleloa. Hay trad:l.oton, dicte .Juam>S1tr .. 

-
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:+aat- t.0~. qae·eAlletraclo...i. eoa"81f811 ea'lltelrtt.tlit6v, •ser 
~ ·1 WdmiOr llegaio-.i:la oapital 88 af06faalr ..... OCD

"fdtatle•~--- de·ll: MeNlld,,decJuandeillOlamelde al pr&

l*:eu eomllion; 'Y1 eontinalndtr omito< padl· loa--.., • llega .. 
)le á JM COJl\terua-es• y. eDJll'Olt de este modo, tutre llm(>e4e in
~ po11M11 oldos de DNdlaB ~- y babiébdolse·hetM ea
pu del M1Bde' de ella repáblleS, aá por lo· que oy~ ceme por lo 
CIDe vió,. se ll8lió para el pueWo die· Petapa, dtatame sei. ltl@UU ele 
la aapital, y desde alU dió aYIM •• su llegada á la pNpia audlen
oia y á la ohadad: de. las cuales aqueDa rentó·haoefle reuiblmilmW, 
y éatat- háéieado mas de lo lf1l8 dabia, .lllll6' m· eawpo.de-eahldo, 
y con este aoompañaimiento Jrlm· 111 entrada püliea en 1-2 de fe-

,, ... ,..., :hrero·de 66 •. Pem·la·wmeiüade.B.emesal dá peco lugar á! esta 

tradicton; Jll8Í háblado del Bilo· de 64; Bpllll8, cp11taliiln db.jn
Jio de esta aiio-YiniuoD de España loe pailrm CárddnM-y l.opml. con. 
lol auealotea,que foemn á traher. para eda pl'OIPineia; y JDUade

Jante,. dloe: voiaa estes pidPes· enicompailia cW liaeBeiado Bnorr 
ño, á quien. m magestad endnba: por vi&itaflor de la aadieae.ia: lb
Qal, siendo interelados• Y' MIUID querellautes, no- se lea·podia ocul
'811 desde su salida. en España mismo;. y luego· añade: llegó este jllez 
á.l& etudadpor. fin&t julio ele: eate1año. 
. .P~: el1be8!cle. agm&o sigaiellte, pnllip este eSdlitor, abl.'6' el· 

-.hitacior la '\'hita contra el preaident.e y oidom y demas oftoiales 
de la audiencia. f..oJmDo anmtlD' al licenciad• 1.andecho en lll .ea
•·. Qbeabiendo por su eoaelmda, y ollm qae 18 lo dijeron, ·cuan. 
--aadaban su negocios, y como- • entendia:que 1e oonclenada 
el, vWCldor á restitadon, aá al 'lflY oame á partimluet; de amtida<I 
de ID.mil peas, se· ftnJió eahme,. y dié órden·á ns criados, q11e 

ao.dejalul entmr á nadie. 6on esto se esoondióDJIOS din, miéntras 
apereUdó poatas para el Golfo-duh!e de la Veiapm .. Llegór illá con. 
brevedad y secreto, meUóse en. una benca, y al· ll8lir: á la mlll'l .le 
IObrmno tanporal, y mmaa mu pareció. UnU& GOll8ige cantf. 
M de oro. El ~o Bdceio·per peequilal-bJmpmaier la. ha
oienda. '111 d46ul Guatemala, para pagar eOb' ella los agravios que . 
el. reo babia hecho. Los oiclertllt llbraaa -.r;.i*'flUe no enm. 
1118 delito& tan grayea; pero solo uao qnal6 con Ja plaza~ aunque 
IHopno dejó de ser comlenado,. el que mas ea wve. mil pelOS, .) 
el ci- .-os·m tres mil• 
: D eonde J.aa.C.U, • el NÑmen: te la hUlmia de &aat2IDala 
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p dá en sn Atlas, expene que Brleeño, oon mu rectitud qu&ClOl'-t 

dura, cHsotrió la audiencia de Guatemala y la trasladó á P81111Ú. 

Brleeiio no prooedl6 á esto de movimiento propio, sino por órdaa 
real, segun parece de la carta de Marroquln, que v6 citada, cuan
do dice: 811 magestad manda mudar esa audiencia á Panam6; y en 
otra poatertor, de 18 ele marzo, tamb1en de64, exPoDe: que por el 
ciesoontent.o con que se retiraron los procuradores del Perú, juz
p oportuno el consejo trasladar Ja audiencia: que sobre ello hubo 
dictámenes en contra de personas graves, y aun el visitador deMé
úco Jo. aontraclijo; pero la ónlen real se repitió, dice Bemeaal, ea 
17 de mayo del mismo año de 64, y cumpliendo con ella obró el 
vilitador: de Guatemala. ¡llu como éste pudo representar contra 
ella, del medo que representó el 'Visitador de Nueva-España desde 
México, queda 'Vigente el motivo de la censura de Cuas. Todavía 
en carta de 1 o de febrero de 6ó, ya hecha la supreaion de la au
diencia, dice el propio Marroquin que el negocio aun se habfa de 
eonsultar con su magestad: que se le avise si estarán aquí mejor 
sin audienela, y cual sea lo que conviene al bien público. 
· De Jos oidores, cuenta Remesal, uno solo conservó su plaza, 

1 , . ID88 no expresa quien; y solo añade que publieada en la ciudad de 
, ) · Guatemala en 19 de noviemb.re la real pro'\'ilioD de la. supreslon 

· de la audiencia de · élla, y su traslacion á Panamá en Tierra flrme, 
! el.._ doct.or B!PJS sacó el sello real para aquella ciudad. De que pu.e

~ de congeturarse, que ést.e fné el oidor que conservaría su plaza; 
{ pues aunque Juarros afirma haber sido el ~!!4º {ob de -~Y-... 

a, no produce aumridad alguna, para desviarse de dicho eacrt.
tor, el cual en el cont.esto de su narraclon, agrega: los 611Cl'ltos de 
ele esta visi~, que .no son pocos Di para olvidar, estan en el oftcio 
del secret.ario Garda de Escobar. Remesal añade, que Juan Bus-

' 1 W8 de !1Uegas, qae á Ja aazon era gobernador de ~~m&Jlrme, fué 
; / provisto por el rey para que lo viniese á ser. de Guatemala. Mar-' 

1 , f roquin en su primera carta, dando por sentada la aadiencla en Pa-
aamá, dlce: quedan en aqueUa audiencia las provincias de Niéa .. 
ragua y Honduras; y las provincia9 de Guatemala y Chiapa, Soeo
nusco y Verapaz quedamos áMéxico súbditos. F.o la segunda, dl
ee: y así emos de ser gobernados como provincia de nueva-españa. 
Entónces no habla gobernador en Soconusco, y ménos alcalde ma
yor en Chiapa, sino á Jo mas gobernador indígena en Verapaz; y. 
uf el nuevo gohe.mador Bdceiio solo subati\Qyó en el gobierno á la 
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ndiénela, la cual no estaba ménos súbdita A México en esta par .. 
te. En el propio concepto hablan de este tiempo Remesal y ·J11Bl'P 
ros. Un aut.o acordado de justicia de 12 de oetubre de 1688, tra• 
todo de la audiencia suprimid.a, numera entre las personas gra
vísimas de su1 indmduos al licenciado Oerraf.O, presidente de ella, 
al liCenciado Bandrez .de Q~, presidente que fué de las Char
eas, y murÍÓ·~~te -~ tf~ñá~~' y al licenelado Tomas Lopez; 
que de esta añdíenefa fué promovido al nuevo reyno, y de allf con 
licencia del rey nuestro señor se faé á ~aia á alealá de henareS', 
y alH estudió y se graduó en artes y theologia, y luego· su mages
tad Je presentó por obispo de esta Iglesia de huateinala,. y no lo a
eetó, y faé administrador de un hospital de a.tieia. ·En los inlor
mes de méritos 7 y t 7, del año de 601, atesta la ·audiencia los del 
eapitan Alomo dé COntreras;· gobernador de Honduras, nieto del 
presidente Cerrat.o, y los de doña Maria de Rivas, bisnieta suya, ca
sada eon 'l'Omas Lopez de Mesa. 

Puntualmente por este tlempo hablan urgido por trlbut.o ·Jos 
oficiales reales á los indfgenas ele Almolonga, y éstos lo resistiao 
con privilegio de conquistadores; pero alegando los primeros que 
lds actuales moradores del pueblo· ya no eran ·conquistadores; · y 
qtte la gracia babia espirado: éstos últimos produciendo ser des
cendientes suyos, contradijeron h\1biese espirado. El negocio se ll&
vó á México, cuyo origen era el blason de los interesados, y al pro
pio tiempo una relaeion de paisanage con los jueces, hartó lfsonge
ra para eapt.ar su favor; y vist.o, fueron amparados en poseslon.de 
su libertad, y se libró en Tenuctltlan á 6 de noviembre de 1664 
real provtsion, que conservan los naturales de Almolonga en fólios 
de pergamino encuadernados en forma de libro, empastado eon 
tablas finas, y forrado en t.erciopelo carmesf, con sus guardas de 
plata al eont.omo, en las esquinas sus escudos al medio, y mani
llas correspondientes. La letra t.od.a es redonda y grande, como las 
primeras ojas de un cat.on de escuela, y las iniciales mayúsCulas 
doradas sobre bermellon, con sus entrepaños suelt.os de tafetan na
car doble, que aun se conservan para librarlas de la coliston. ¡Mo
nument.o ·c11gno de su antigüedad! 

La provincia de Guatemala, dice Bemesal cap. 24, desde que 
por órden de su magestad se pasó la audiencia á Panamá, y que
dó en poder de gobernadores, padeció muchos y·muy grandes tra
Mjos, porque una persona sola no podia acudir al gobierno de tan 
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largas tierras, y en lnaanvenieme .-.11mo halMll' de ir eon· las 
apelaclonm ·á lláioo, que ea parte cllta 400 y ffO ·legas'. La 
-Oi1llla4 y i>IO'Vinalls de 4Juatemala, 6QOIJe .l08l'Nl\t -tmdeado P4lf 
ilU pl'8Clll'ldtr - la .. al ,.tder de la ·tnllma otadad Fl'NlCl8-
.eo del ·Valle Mmoqaln, -Je cM órc1en para que ·bleltle ,.._. ·' 
su mage8llid la gran diltaDda que hay4le lltas pl'O\'.lneJa8 á .Ja da
.dad de·Múfeo, 110 .uldl que te hadan loe nctll'808, y-le•apliaa.o 
.se mánde '901"81' la teal ·audlenda á -esta '.198trópoll. ·Los padrea de 
Santo l>oádilgD~ rp!Ollpe llemeeal, escrlhleren al señor obiJpo dAm 
.fray Jtmtolomé de las ('.asas, lol 11aieis que padecia-la tia'llll •. 
81RlleEia, ·y -cWao ~ 'las ·u.atuales por falta de juatida, á 
eR8á de qne no·padhm·fd·tlálaa -ce& las -apelaeieMs -de·lo que 
provtla el gobemaftor. · 

El infatigable Obispo, entónces ya en 1lD8 edad ammzada; oo.
jla el fruto de 8il8 tareas. No le Slleedló, netallorente, lo que á.W. 
otros héroes de la América. El laaortal Colon muere tempmoa
niea1ll 4e · pesadúm.bre, -COrtés Btlgando· los ealades ·de BU mayeraz
gó; :Akarildo ·estropeado· de ·un-cabllle, :Baha !Qt.Uriado _por u 
rival, ünagro en la guerra eivil:Oelll ·n eompetidor, ·Pizano ue.
slnado por BU1 -veagadoles, y atí -los otioe. Cuas, dotado de 
11na conldltue1on robuna, y de una .allP'a superior á las .tajurias, ao
·brevive á1odás sm eontiflnchls, y goza las ven~'8 del triunfo. Ve 

·1. eambta(las en aplaúso las prevenei81le8·C8Dtra IQ8 fe8las peldit_.. 
clales, y que 110D. obierfaclas no salo·en i. lodiaB, · QUlS lalDlden ea 
España mismo, donde muchos confesores niegan la absolucion .
.Jos que empren6lan esta vtntU, y:no ser 1'1>eMICOll les que voJviu. 
sino con ajedion áellas; y despues·de ~o y eomplaeido ROE 
el ·gobiuno, .en .todo ·10 Jierteneeieote á inid.fgenaa, .11ega á ser el o
.l'áeulo de partlculareil interesados en·eBOl!I -que le oonSJ>ltan del P-&-
·rú el aiiode º'sobre .dooepuotos á 1JU6:Satisfaee en ~retado· que 
corre enJa ooleecion-de·ene esorit.or, eaoJaredendo las matellias_. 
-hecho y.te clerec!ho;de !las .doce duelas, ieetahleeiso priaeiptes y 
dsdnciendo de dios ·diferent.es eoroJariss, pua teBOIMon .de cada 
·una • .Aquí amplia lo que ha semado-en sus treinta propold.eio~, 
á saber: que la restltucion debida Ues Wf8f!888 oompJJelldia no 
aolamenteJa· libeltád y 81ÍÍ bienes,··mas 1amllim IUS.seiiorioe, es
-tab1ee.teitdo aquelo · á qqe. est.üa obHgado el rey mlslDo· • órden 
A· esto éhlmo, ·bata deber ser reconeoWos ·eapcmtameaaiell estos 
plliaclpallfis· .para ·aer el lllYº iegitbilo, ·.limar •u deber y ~nat·s 
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Cuando debia ya~ d obispo Cuas, lktgen losclame>lltll -1 t 

de &ualfaeJa para la l'Qltitudon de 1- aadienda, el aio de tt. - ""' 
TeniJ en la eone el obispo tedo el valimento quera de deaeane, y 
amJgot á qWe1lea reeomendar el asunt.o, para 4U8 el proeurad«>r 
Marrofl1ÜJl tu"1ele buena aeojida en SU solid&ud; pero DO er.a Ca• 
118 quien dejaba en DlllllO$ aeenas negocio que miraba oomo su. 
yo. Para tn.tar uoa materia tan grave COJD!> esta, dice l\emesal, 
ll8l1ó el seüor don fray Bart.olomé de 188 Calas del colegio de San 
Qregélrio, y.vino á Madrid. Propuso sus razones eon tanta e8.cacia 
al rey lltU!ltro señor y á su real conlejo de las.Indial, y ellas eran 
tu justificadas y p~ • ruoo, que por su medio alcanzó la 
vuelta de la audiencia á la ciudad de Santiago de Guatemala. Cau .. 
• temura dertamente oouiderar á un anciano nonagenario deter· 
minado á eat.a jomada, sin miramient.o á los achaques de la edad. , !'' .. ¡ , . · 

El. rey dea Felipe U, acribe Juarros, en cédula de 28 de ju- ¡.; D : i ~ ,, . ~ 
llio de 1668, mandó volVieae la real audiencia á l'l!8idir en la ciu· 
dad de Guatemala: nombrando para president.e al doctor Ant.onio 
Gouzalez, y para oidores á los licenciados Jofre de Loayza, Valdez 
de C61\l8Dlo y Cristóval Asqueta; y para fiscal, que ántes no ha.,. ! r;: ~-; l>la, al lloenciado .Arteaga. El dla ó de enero de 1570 entraron en - .. ·· 
esta capital con el real sello los nuevos presidente y oidores, y fue7 __.. 

ron recibidos eon notables muestras de alegria y content.o de todo 
el reJDO. Abrióae Ja audiencia el dia 3 de marzo siguiente. Y su 
magestad, en céduJa de 6 de agost.o de 1671, manifiesta el gusto 
y satWaoolon que ha tenido con la noticia de haberse restal>leci· 
do IOD la llOleomidad debida la real cbancillerla de Guatemala: y 
apraeba 1-0s oftcios que libraron á las audiencias de México y Pa· 
aam6, para que se abstuvieran del conoeimient.o de los negocios 
que le pert.enecian, y lea remitieran los pendientes de este distrit.o: 
am que entró no ya al gobierno, que entónces quedó solo aLpre· 
Bidente, pero sí á la administracion de justicia, no mas aúbdita á 
la ádencla de México, segun el despacho librado en 31 de mayo 
'1e.1668. 

In Eapaiia, impetrada que fué Ja gracia de Ja restitucion de la 
andieneia, el procurador Marroquin seguiría los demas trámit.es para 
11. nralizaeion,porque al obispo Casas lllaltó la muerte en Madrid, y 
ya no vol'Vió á su colegio de San &regorio en Toledo: de modo que 
•~e.decir que murió en servicio.de Quaternala. Y estando muy 

Tox. t. (22) 
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con1mto, cllee B.emal, 'eon este clespaeho, fué nuestro lieioi-.-. 
\18 de llevarle para lf, habiendo i'eelbiclo4evotfslinamente loe sa
el'llDlflll1o8 al ftn de JuUo de :1666, ·Y con gran eoncmrso·de tedio 
.Madrid. te entlWló en la capilla mayor antigua del convemo ele aue.: 
tra señora de Atueha, ·eon ponutal· pobre 'Y el bMilo -de· pal&, 
como Jo· ordenó; y hfzole unas solemnfllmas exéqu.ias el padntfl'. 
Demingo de la Parra, que era nperiort y despues fué ,pnmacial 
del Perú. :Murió·de eclld de DO'Venta y dos año&, habiendo llegacló 
i Guatemala por primera vez en la de cincuenta y siete, y:flmgldo 
de vicario del convento de sant.o Domingo de esta ciudad ea la de 
sesenta, y venido por obispó de Chiapa en la de setenta. Muy ~ 
cos hombres han tenido la ventaja de llenar una vida tan larga co
mo la suya por servicios tan lacldos liácla sus semejantes. Los a
migos de la religion, de las costumbres, de la libertad y de las le
ma deben un tribatlG.de apeto·á·su munoria. Egplara,.eJi la fili. 
blioteca mexicana, art. 6, le llama ornamento de la América. Mr. 
GMgoire, antiguo obispo de Blels, en discurso pronunelédo en la 
llÓCiedad del instituto· de Paris año de 1804, por deber su nacJmten. 
to á España y su· origen á la Franela, le nombra omamanto ele am
bos mundos. Por pert.eoecer su maerte, y una grq parte de su 
vida á este pala afortunado, los. Bec1aet.ores de eatas ·Memorial lé 
proclaman ornaménto de Guatemala. · 

Juarroa anuncia: que de las audiencias eomarcanas, la de Mé
:ldco no devolvió 1os asuntos perteneeleutes á Yueatan, de lo que 
entendido el rey, pidió informe, aunque no en el año que cita al 
virey de Nueva-España J gobemador de esta provincia, el cual in• 
dica Ximenez lib. 4 cap. u, fué dado en contra, oponiendo este úl· 
timo por causa, la falta de camino de Yucatan á Guatemala; peo 
ro esta causa no parece faese eot.ónces positiva¡ pues mucho án
tes, desde el· año- de 48, que solicitaron los de aquella provlaela. 
tener esta a~ienda por superior, suponen en la inat.rueelon que 
dan á su procurador, que babia camino y tráfteo de una , á otra 
provincia. Porque somi>s informades; dicen, que en la ciudad de 
Santiago de Guatemala S. M. ha mandado ó quiere proveer g ... 

dieocla real, sea servido, que porque ·es de aquf muy cerca y co
marcana, y la contratacion de ella por tierra finne, y grandes gu. 
tos que se hacen en el camino para Mé'.lico, nos haga merced de 
nos la dar por. superior, é que nosotros podamos· librement.e ante 
ella pedir justicia, é ~terponer nuestras apelaciones. El rey ~"E 
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'96. aWe Ximenes, que~ hobiese camino, eoatmuase Yu .. 
-.·euandirá-6'1atllnala; pero.Ja realldacles, . .notaes&e6tlelitor, 
·•e el gobernador apetecla que Ja auperiorWad eetu'Viesemu le'! 

mola, .,._~fumen ménos Ju 411eju y-apelaciones; y .uf no.es 
llllleho 11e · .wlcultase mucho tiempo el trdeo, verileándoaede este 
aedo,· que Ja··adminf8traoion guhemad.vaobmse tm·eontra&eclon . 
de los• int.elw y deseos de los moraderee del di*1to. Seial. de-: 
1118111atlv.a.-cht que habian fal1Bdo loe respeble, 4UQ· ol"'1'vleron Ja 
pro\'iUncla principal. • ' 

. ., 

CAPITULO 23. ·· 
, .. 

Rethleelon tle·•-.. •••leaett ladípaa .. 
, . 

· Say, clettadlendo el -int.eres individual· del ap.loaltor, eueña 
4¡ue ·es Ubn para W'1r. ea el .campo. loveUanos, decidido por -la 
eal&ura de la tierra en peq1leiias porclones, exige Ja pnisencia del o•• 1a propiedad rural. Ambos han debido convenir en queao
lo 11n ..... -sapedor ha podfdo W881adarlo alguna yez del cam
po á Ja eladad. Esta ocaalon .debe.haber sido el eoDCUl'IO de otne 
lnterelea que se aeumulan en el .poblado, ó el de Ja Wensa del 
IMl'riiuo ea una iovuion eaemige. De ,qui los caceriosf las al
thiu, las vm., cludaclea y fortalezas. Este órUn hablan par
dillo los iodlgems en Ja fol'INclon de sus poblaciones. Teoi&m 
elaclades .forllflcldas, como U~ _Guatemala la vieja, · Uspllll'-
118, .Copantl: eládades abiertas, cemo Cuscatlan, Teeoluca, :&J.. 
ealntla, Guuaaepaa, Esqulpulas, Quezaltmrlllip, Isaocanac,y .o
tras; y por este tenor sus vlllu y aldt.as que l\emesal, Dlas y Heto 
Jera llaman pueblos y pueblezut'los, y _por último 88S nmeh~ 

y. corralea de erial y sementeras, que denominaron estaneias. 
Beesal habla de loa pueblos y pueblauelos de una 11)8D8l'a, 

4J'IS na. los ~e de las estancias, por la dlaposldon en que 
.eaban -~ la& cuas y ranchos de 8ll m1111ioa. Vivian, 
dice Hb. s cap •. 24, los íntllos en su gentilidad en pueblos diferea-
1lu 11D08 de otroa, con diferentes· nombres, difeNatea señores, dife.. 
nnlle Fbtemo, dlferentea lenpu, y todo tan distint.o como una 
Miori~ ó ftlJDe de otr.o; :y á .causa ti no ee ordenar los pueblos pot 
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eaUea J INlrrlelt .-. en Earepa, estJlb& lfl'll ua aira, a~~otla, 
á otro treeho olra1 sin oorrespondeada alguaa, y por esta- JUlll 

un lagar de q'ldalelllell ·y de ménos· vecibol9, qae en aquello9 ti_. 
pes el'B 111-.y pequio,. ocupaba una legua de tkml, de dmdepro; 
Clidla ser ellos mttc 8' JDJsmos·poao ICM!labla.. Cluu, mla.cfmtn. 
.t. 8, bMe DMl'llcfon en :Nlc&n8'J& de pue61cta que: dirabai. y. 
eaatro legwenlo8R@O.·Serian estulos puebles~, qae• 
lllrlan igualmente dl1per901 • .hn de la llDtigua Coltaean, llamada 
Palenque, se ha notado en ia memoria de Mr. ·Gallado estar. NI 
ruiD88 situadas por eslie tenor. Ad_emas de esiar las habitaciones 
diseminadas, asf en los pueblos grandes, como en los pequeños, es 
de advertir, que Remesal habla de un tiempo posterior á la edad 
de los conquistadores, en que ya unas poblaciones estaban clismi
nuidas y otras enteramente aeabadas, y esto debió aumentar su 
dlsperslon; · · · 

La V erapaz era un pais que por tres veces babia soportado los 
estrages. ele la pra, aunque no hüla ncv.mbklo, y tala.supo-

' / -Maeionflll eitenuatlas y di&penas. Casas, ea la ...... de • 
/ pNYIDafa, halló en la :reltgkm un-motivo• ~-Pata~, _. 

y fué el primero qtie 1ó · eJbfl'eMló. p'ov el año de· aa. Nlllgm. me
dio) cuenta el propie ·Remesal lib. Sellf. 17 ,.1e le ofredó·msaco. 
modado )!181'& predicarles y enseiarl&s que jUDtlr loa flll1los 4 ii'flr 
en pueblos y en comunidad, sacándolos de los montes: CGDM»teba

bia ya prevenido en las inslrueciones p•a la Espdola; que ·~ 
clona Herrera 2, 2, 4. Panieió bien á_ clon Jaaa, .eaclque- de Zldt
eastenango, que .enMnces prestó tocio favor á los pp. d~ 
eontbma .Bemesal, y dudáiidose por enMB: pueblol ludtria cJe..-. 

. ! / ~ / JBell1Alrse, eoaVino dar prlntipie. porlotde.Babiaal. El.taei:q11e don 
, 1 <í-:' /11 :1 Juan lo comenzó á tratar miy.efteazm- con los tadlo11,·y loa 

fBdios con maneras á contradecirlo, y por poto se:p\11fmul~1tar
mas, segun abominaba dejar cada uno stt rancho y el lllODa, q... 

lle, ó barranea en que babia nacido. VoMero:n á ellos et p. Caat 
y eJ p. Angulo, y tratándoles de la madaRA, y }uil11artea. en un 
pueblo, eomo perctbian poco las razones, casi perdlenm la -.o1 ... 
tad que ántes habian cobrado á los padres, y sallel'Oll ca lu ..... 
nos en la eabeza. Mucho padecieron los padtu, y mudlo sufrieron 
etl esta oeaston. Pero favoreciéndolos el Señor, poeo i poco Ja• 
ren hasm cien casas con s11 mismo nombre de ~-y luegoM -- agregaron ma&~ convidándose unos á otro.s. Lo: mimo se pn.lliló 
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llÍ:. Colliui y -IO~ ei1 Callabon,. y. de•s ~ del'af9. 
ttlt».. . I ~: .. 
. ·b•t1iddl ele fO •Ju• dt!tó40, 1$Dltidla' id•~- y·at 
oldspo de. a.a_., te lfs:.81lar@a proauua ella remdon de..,. 

-- 811 pueNoa. Jetdv4ia40fe a. las 'mciot. dll tdba9 por 'IDl -
f;Blldl .f:tdpo; pero ·~cloee peael'-po1' ola;. eoeontmr-., 
dienta ..... e&erltor lib. s cap.. '4, gn&ndi""1a· ~11 en 
ltl espdeJes. aeiioPBSi& los pwehk>I po•la·.cesaa"oa · de·les~ 
y porqwe ent.eudian f1U8 se les liehtan e .ahu al moat.e, .é IJse .t ftlil.. 
dar á- otra& partes,. J por mtar este inalmdentw DO ·eense:tltlan 
que.se trafiUe de ooea CfVe tanto impblfMa.al b1Mllf go:bterno e1pt• 

_ tual y temporal de Jos naturales; y así nada se. hizo áldes 1ll de,s.. 
pues de estableeida Ja attdieileia, hasta la presldtlaola de ·Cerraio. 
Fué,esta una de las instrucctones enviadas áe1tlfipft!lideate él.aie 
de 48 de que hace mencion Herrera &, ó, ó, á 11aher, que en eat.as 
provincias se ju.nt.asen los indios en puebl-08 ~&, para ser me-
jor doetrfnaOOS., porfllle de estar del'l'lllbadbs; y llparln&>a. WClll-de 
otms,' no lo- pedlan ser. Ellt.dnces :fué Men~m.,._ ·de comlaloioa-
cio á· Chiapa, y el eidor ~s, recorrió ll8 p-~s de Gua. 1·• 

teMala, y- al7Aldo al~B tantO'el señorio de Jos encomenderos, Ja 
religiosos mrieron otra.aptitad para pt)Rer en olft. Ju :reduooiones. 
Totltwia en eéd.alao ie· !H •· n&Vfeml>re de- ¿3., :que tJIRllCrlbe Re
mesal, mee el rey al presidente y oidores de Guatemala, quej~ 
ten los p?elades '! religiosos prilleipales para tratal! oon elloa cier-
ta mudanza tÍe \lnOS pueblos. · 
.. . Comenzaron les padrea 6 tratar d8 j11Rtat los puehlot, y cUspo. r 
aerlos en forma de repiddlea soolal11e. Pitia tllto ldeleron primenJ 1 

1 

8llO: pinta, pol'flft todes fnesen llllifwmes. en edificar. Lo prlflae. 
re dieron lugar á Ja iglesia mayor ó menor eonfonne el número de 
vecinós: junta á ella pusteroa:Jaeasa ·del padre: ddallt.e de la igle.-
aia UDa plaza muy grallde, diferente.del cemeaterlo: en frente la 
casa de regtmimto ó eoDleje: jlllltD á-6'Ia Ja eárcelr y allí ~ca el /1 
meson ó casa de comunlflad, donde posuen Jos iforasteros. Todo lo 
.muas del pueblo se dlvidia·pu eerdel, las call~ . dereehair y. an. / 

ehH noit.e ' sur, -leste Gelfe, en forma dfi oúaclraa. 
· Presiguel\emesal cap. H, mumerando DMlCh•cle los pueblos 
que se.fermaren. El pueblo de Chiapa fulldóte el apitan Diego 
de Mazariegos, sacande ·los fndtOB.del. peiiol en.que ates vivian. 
Los :tMMbes le Ql'deaaron del IJlodo y ron.a ~e ahQra ~ene. En 

. 1 
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~a se Jontaroll d09 pueblos. En &tapa elneo Uaera Cle..,.. 
l muahoa indios fl08 aeraban en milpas y iallnu, estancias y.-... 

1 . maeas, que IBi mimo se agreguoa. En Cbamulá se jWltaron tres • 
.-· _, 1>. xi,, .En Tespatlllllt-.puebio, í. que Herrera en Juotrada de Corbie, U. 

• T~ .y:Bemal lllas Tell)Utqeo, te eoogregaroo ~ 
lln!QODtar eoalcta que moctlball en.milpas y l&Jioas.y atudu. 

Al ver qui .- 7a no 88 trató aolamente de reunir r.mwa. cMf. 
PQl'IU en u pueb1'i, ~ bfzo Cuat en la Verapaz, _, 'IQh 
W. 4e ~ pueJ>los ~Amo otro mayar, se viene en COllOi" 
cimiento, que acaso este es el ,11eu,fiWo ele la JnatrQtcJon dada á eer.. 
rato, ew.dcue. le i-vtene, que. 1t1 jQDt.en Jos Índl0$. cm paeblos 
@laDQs.. A•Smith N clticho que el homl>re es la albaJa ma di· 
fJ.oil, de W.portar que t.o.c1a JDel'CIJdurla. .Sl est.o se ha juzgado de 
{Hll'llOllU.y famlliaa, tanto JDN 6r4ua del>ió ser lll traslado.o· de pue. 
bloll peqJleÜ08 para ffll'IJMll' uiw grande. CoJi ~ B~ po,nd&
ra el t.rabajo qu.e eat.o. ~ á _los reJi~: ¡m~e propuesta. lll 
m1lClanza a los inclloa, dice, UQQS· lle\'.ados de J~ ~ ~venian 
ea ello, o1rGI naoatraban a;v~ de UA ~~rtelano, dis~ 
tt>a á todo y á cumplir nada, y otl'Os.lo l'QlpUOD ahiertamepie;_ y 
eom.o era obra, qu~ no 88 ~la-de ,~.-. 4 tal°" para llevarlA 

. al albo, fueron menester Jndustria tiempo y :padenda. . , 
. ; .. / ._' ,·· ·./ Puando a la provlncla de ZJ!CJpQla, cctntlnúaeste .,,ito.r, se. 

·' ' · J111ltaron en la sierra delCbaul 4 petio1on de los ~ ~ 
• ., ,., : / del eopvento, por órden y diUjeDcia ~ liceucia4o Pedro R8Jl1.. 

.. · rez de Quiienes, los puebloi de Huyl, ~' JUon, Uoneab, cm.,. ,. . 
,-/ ,,, :ú, Aguazae, .Bulz, y .otros cuatro, y cada.uno de estos -1a o-
• , .' ;, Wos pueblezuelos eoDju.tol. CODlO .M1f.rac..,._ Aquí de Jauevó ett 

/ · , ,,_ debe re8exklnar, que. ya son pueblos metropollt.imps, y ~ .. 
• -' 1 I ele o~ sufrag6neos )Qs .quue logró vansportar para fonoarse q.. 

"' · ) I • ~ todavía mayor, qJJe ha debiclo Sier efeetlvamimte grande. 
//· í '.' ; ", /,( Sigue la ~o.n. Al pueblo ·de AgoacatlaD '° ht. sitll'Jl de 

. / - . . , Nehah sejUD:f.aron los de V aeí, Cbel, Zalehil,, CQ.ebiJ y~ mu 
•' · : " de doce. Al pueblo de CAzal se junteron los d., N., Cbieui, Te

llNll, . CaquiJax, y. otros mueb4MI. In el QuicbéJ Pll.eblo que hoy ~ 
,Jlama Santa-Cruz, .Btl JunbU'On Zaguaquil>; Ntab, Achavil,,Quich~ 
Tamub, · y otros muchos. En el pueblo de Santo To°"', Stl reu
Dleron Carrabarraean, Chulimal, H~yla, Zl~ y o~ 
muclu>&, con los que les estaban sugetos. En iacualpa se eo.np 
pron .AhaDptehe, _Niayb,. Capequlb, l\okehe, y . 9~. Jll1f.C}Q. 
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e111 loi de aajurllc1leeton. Bn Cbychoy, jant.o la lagnna, Stl jmta• 
no cineo pueblos, entre ello& el de Amatldaa, .ea el ·llano en que 
agora.e,stí, que era part.e de Ja estancia de un apaiol~ y hube.ele 
eom¡mme. Lo mismo fné en los deÍDas puehlos de S8ll Anten, San 
ilal'tblomé, San Miguel, Chalxcua, San Peclro Xbcepllll; y Cltnen, 
~e todos se formaron ·de muchos pueblos pequeños y •attonde se 
j\lntaron mas, fné en San Andres. Por este e&'l:llo se "formaron,. 
ooenta· V.azquei cap. ·16 y 21, los pueblos de OcnaJapa, Solollij 
. ;Atot.enango, Quezaltenango, Tot.orilcapan, y otros, y 'que en muí. 
eho ile ello Intervino ·el oidor Rogel. · ' 

El 6rden: qu-e t.en1an en mudar los ·pueblos-era este," ·1.o prlmei. 
ro: ellos y los caeiq1tl!S y principales mil'llhm y ta.Meaban·~ sHié 
·nuevo, y si alguno de los antlguOll ·le tenia acomodado para juntar 
:á él los otros, ordenabari éste. Bacian · ántes sembrar las milpas 
junt.o ·a1 sitio: miéntras crecian y se sazonaba el maiz; •edlfteaban 
1as·cásas, y:se enjugaban, y en estando las .milpas para cogerse, 
algun d1a señalado se ~sabail todos al ·nuevo sitio, con muchas 
tiayles y fiestas, que duraban algunos diaS, para hacerles ohtdar 
«UB moradas antiguas. Y quedaron los reHgiosos tan grandes maes
tros en edlflcar pueblos, y ·poblarlos de moradores, que si én la 
Nueva-España se·gaardára este órden, no se h'ohlera errado tante 
·en la reunton · de pueblos que lie pretendió hacer, y el rey ahorra
·ramas de aoomll dacados11e los salarias que dió á sus mintstroil; 
·y ta tlerra'tuvferA mas de un mtllon de moradores, que faltaron, 
{>O!' quererlos' mudar de·sus úient.os, sin ·órden ni concierto, 'Y 
fuera de tiempo y sazon. Luego siguió en el Perú la misma pJ'0\1i. 
·dencia, segun parece de.eécbJlade 22dejuJio·de1595, dándose por 
-eausa, que estando los (ndlos como 8onan divididos ·p0r los cam\. 
pos, no se podia tener con ·enos la cuenta y cuidado 'q\te convenía:. 

Juarros trat: 6 cap. :tó, hace jufcio que los pueblezuelos de 
milpas altas y milpas bajas del cont.orno de lll ciudad de Santiago, 
detide Santa Lucia y Sant.o Tomas basta PaStcms y J')ueñas, tOdos 
.ecept.o Almolonga y Jocotenango, fueron· fonnados por los conquis
tadores vecinos clé la ciudad, que saliendo en la noche por los mon .. 
·tes á asaltar indígenas de guerra, juntaron· varias pórclónes que si
tuaron en sus peonías y caballerías, que lei eran repartidas para 
tus sementeras; y aunque se puede asentir á lo primero, que fueron 
poblaciones fonnadas por los conqutstadores, no á lo segundo, que 
ftleaen fndios de gtierra asaltados en los montes, y situados en·tiéf.. 
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n11 de prop6edad tar*Dlar. Porque lo primero, los e.spaiolea, ••: 
8'19 84lvtert:e Btuesal lib. 1 cap. 9, bu11C11ron sitio qae tuvieee mas 
colDll!ell de IJlpnw ·de lOIJ naturales pera el !lefflck> y compaiia tk 
la du4ad. · Lo·8PfPndo, deben haber sido indios ya sojuzgadol, dt .. 
a='ndea en el propie reeintn ó llamados de los pUlGblof enColPien .. 
dacloe tae·fll"*m en el contorao y á .toda di8tano1a bastla'Q1lf&lll., , 
tmugo, Suehitepequea y Sonsonat.e, y situados á ·fuera.delas Peo: 
nías y e.abelleáM que fu8l'OB repartidas, dice el propio Bemelllll 
lib •. 2-Gp• a,_ al<*o lado del rio, quedando mucho.a 'de los puelJl.08 
en la banda opuesta. Por esm Wllor. testiftca este escritor lib. 4 
cap • ., ' . are pel>lado Jocot.enango de utatleoses '! guMemalanos. 
Bit.e auaer parece sopouerlo asi lib.· s cap. u, <CU8ndo ·baae larp. 
mmeion. de est.oa pueblos con el útuJo de .Wpu altas y bajes, y 
solo reflete . la construccion de sus iglesias, diciiendo que en añ<>1 · 
pasados, esto m, en el aigle XVI, acudian todas las milpas á a 
sa á la capilla de Candelaria, y despues que se cayó, se dividieron• 
reedi1lcando eflla capilla el p. Cerfant.elt, y haciéndola S1l1Qptuosa, 
que.tenia lncotemmgo los pp. Mora}es y·Luun. Lo mismo lndl+ 
~ Xhnenezlib. 4 eap. 67, yuadadice de suapobladones. Las• 
tas·de cabildo propenden i este úttbno·concepto: pues ademas de 
que el ~ de.fierras que corre en ellas, muestra muchas 
peonías·y caballerías dadas en la bajada de Chimaltenango;junto 
al rio de .Amatitlan y lagúna de P8'apa; el aota de 14 de sett.. 
ble de n. Rpone que aereservoron baldíos para pneWas de losna
horias y e1elavos de servicio, y baldíos para puto de @llDfld°" 
y ae mandan que se desbagan aquellas e&l8I que han. heebo .ea 
édos, y se les .haga remger á sus .pueblos: y todavía en cablk1oa de 
junio y jtilio lle ss se mandan teñalar sitios en los ejidoe para poro . 
blaciones de eata especie. Fuentes advierte, -que de libertos resca .. 
tados por el obispo Marroquin, se formó el pueblo de San Juan, 
denominado con e&W titulo. 

l..as casas de los indios, escri~a Remesal, son de poea costa 
y· emharazQ. Quatoo lu>reones hincadoa en 1*1'J, el tejado de paj&,,, 
las paredes de caña cllhiert48 con lodo: puertal m ventanal .nolu 
ocupan, niménos·eaealierfts para klsaltOJ, qu., tod.M eJtl.Ul en~ 
ra, Con ato en cuatro ,horas. ae haeia una eaaa, y en doa dial! 
todo lltl pwtblo. El p.. fr. Benit.o Villaaaiias ea Ulla noche hko •l 
de Sant.o ]}QqüQgo X19acahot en los Staeatepequtt$, por i.JDpedir el 
sitio á WlOI «Spúoles, que el dia lip.kmie .babian de f.tmckr el\ . 
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él· una ~' de que se temfa 111ueho c1aiio ' la tierra. Ximenea 
-.p. u, eoaftma esta relaelon, exponkmdo que el pueblo de CJll& 
11e t.qnW Ja pate pan esta eolonla, filé. San Pedro, por el año • 
ló80; y añade, que algon tiempo despaea el p. fr. Vielxlr de ea-.. 
lllthajel, pGf ette estilo, coa gente de San .lua pobló Sa Bayaun-
4o. lW estOI bap'tllses en aentido eontrerlo i las 8Dtllriorea agre
peloaelt, p..ie IJacme jllicio de la conforqddacl de estaa últimas· 
-. 411 Clll10 :pat.ural ele 181 eo111. En :8a agora, centinM B.emeat, 
:a hay mait pulida en Ju coa.: háceDlu de t6pias y adobes: ea•· 
jalv..,..-., y. pintanlu por dantrQ y fuera. Hay pwtu·yTeata-
1'88, ~ y 90portalee: y muy al \180 de España edffican ya 
loe ... _.... de eatu tienu. Ea cablldo de 19 de jolto de as se' 
~ attlo. 61-mexfeanoa, maadándolee delo.capar el cpte poaelan. 
IObre la 6-te; y en otro de febrero de 4t, porque teDian machas 
-.. de ltdobee, y pareal.ó eaip de condmcia qultalles, aeoma
• de~. 

PUit'Jltoe b ,_loa al _, emopéo en lo matallll, se siguió 
.._ lo llllamo ea lo moral, dáDdoles alcaldes, regld8es y~ 
• para el regllQie.nto de lo1 pueblos y admini&traeion. de justi
._ ~ 6,, 2,, 8 u.pone, cpe á solicl.tud de don Sehaatiaa B8.. 
mlrez, pltlllidente de la audleDcia. de Nueva-España, se ventiló en: 
4'l ecmaejo, entreotior; medios ele Inducir los nahrale&á costumkes 
JQlftlQell., el qQe el gobierno y ejecuión. de la justicia se hiciese poa 
~ y..• wandQ. el año de H que se nombrasen. algnaeiles de su. 
...,... _..., yqu.een sua lugares fwl8en regidonis de en. mls
JlllilJIBr porque llUDq1l8 no. tui1181l habiUdad, la tmMrbm de lOSi 
.....U--. ~ tamb1en me eacrüo1 lib- i cap •. u. que fné· 
• UQ: de w ..Uvos de ponerles conegtdores., pea que ll\1DI 
a ~ se fuesen habWl:aado á C}Ue las justleju. futeB. de 
Jol·Jl'Ptbi QatutaJ.es. Por d. año de 36, hablando de la provineiai 
de Qnlto y. pneblDs.eomarcanos.á lal ciudades de~ llllflae· 
llb •. 1& cap. lJ, que ya teDian alcaldes.ordiaarios y alguaellu.ía.. 
dlot,. C)QCl eQ; }U Cll.DIU crimlnalea prendian y remltiu á Ja~118ficia, 
~clei la ciudad, porclne .-o tienen jmUcUceion, añade, para. 
.,.. de CQll"9 dft. upediente Oldinarlo. Solómno lib. 2· cap. 27, 

hace -- de Ul)4 eéclula del aio de 49, en que se manda que· 
tlJ )Of.>QMJIQM>He escojan. WlOI como jueeee ~y regidores,. 
alpa-y wrlballOI' y otros. miDistros de ju~ que ái aa: mo
«Jo, Y 8llllPlti sua COlbuDl>rel, la administren. entre ell~ y c1ete.· 

Tox. t. (23) 
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minen y compongan las causas de menor cuantía que se o~ 
rm, ytengan 6 su cargo los demas milllsterios de iros puebloi. Ya 
se ha visto por la relaelon de Juarros que el presidente Cerrato;Ol'
denó en· el pals at.os eatableclmientos. 

En las inatrucciones dadas para la Española 6 los pp. Geróni
BlOI el l;iio de 16 que menciona Berrera 2, 2, 4, sé previene qoe 
los caciquea gobemasen SUB indios. CaBB.s, en SUS escrit.es, espeeiaL 
mente en las 30 proposiciones, no cesa de lamentar el despojo h&-

. cho á los caciques y reyes tnclfgenas de sos principados y señoríos, 
y la privacion Inferida á los mismos pueblos y naelones indfgenas 
de su gobiel'llo y manera de ser regidos. Les mostrarémos, decla 
de sus antagonis~ al consejo, tener los Indios pueblos y ayunta
mientos, lugares y eludades, reyes y señorea y OlWDacla policía, 
y en muchos reynos muy buena policía, y en algunos mucho me
jor que la nuestra, cuant.o se puede tener entre infieles. En la cor
ta al arzobispo Miranda, expone: las expensas que los reyes de 
España hacen·(; pueden hacer en lo sucesivo :Para el establecimien
to de audiencias, vlreinatos, gobemadores y otro& fancionarlos ad~ 
ministradores, no tienen ·por objeto el lnt«es y felicidad de los· 
iudios, que son naturalmente buenos y pacíficos, porque un gobé~' 
nador les. basta para 600 leguas de pais. 
· Remesal supone en posesion de su título á aiferentes caciques:> 
al de Chiapa, Atttan, Zacapulas; 6 varios de la Verapaz; á don 
Antonio que llama lib. 1 cap. 2, nieto del rey del Quiché, y ·otros. 
Solórzaoo, tratando de ellos, escribe: los podemos comparar. ' loi' 
duques, condei, marqueses, y otros señores de vasallos de nllé8-
tra España; y. hablando de su autoridad, en comparacion dela de los• 
oorregidores, dice: se pusieron corregidores espaioles en los _prlnci-' 
pales puebles de los indios, para que los gobernasen y recogiesen· 
sus tributos: éstos conocen ·de t.odas sus causas elvlles y criminales 
que puedan ser de alguna consicleracion, y á los caciques solo les to
ea cobrar las tasas de sns súbditos, y llevarlas al eorregidor, y bus
carlos para los servicios personales, y entender en otras· ocupa-' 
ciones meaores. En recompensa de est.e trabajo les pagan los de
mas indios cierto salario que les está cargado en sus mesmas ta-; 
sas, y estan obHgados á servirles en algunos minist.erlos domésti
oos, y traherles -yerba para sus bestias y leña y agua para sus casas. 
J..a lnstrocclon dada á los pp. Gerónimos para la Espa'fü1la, con ... ~ 
ftere aut.oridad 6· los caciques plll'&'lo correccional de los cleltb$; y• 
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lis eéclulas de ól y 58, redactadu en.Ja ley ta tft. 7 Ub. 6, se la 
quitlll en IH atroces •. Como la inltituclon de los .caciques era .an
&edor á la de los alcaldes y cabildos: indfgenas, parece que la voz 
de estos últ.lmos callaba á presencia de la de.los primeros, á los cua
les presidia y miraba ·como subalternos en lo polft.lco y judl~. 
PleslcUa tamblen á los calpules COmpwWB· de ancianos· principa
les, autorizados.atea que los cabildos para la ~neomun 
del pueblo. 

._, ··- IF 

CAPITULO 24. 
Pl'opletlad terrHe:rlal del pals • 

. En aut.o de encomiada de J7 de febrero de 647, y en nom
llramlento de corregidor de Totonfcapan de 16 de abril de 649, he
cho en el alfeiez mayor Juan de Carranza y Medlnllla, hijo de do
ia .Juna de Mesa, nietx> de doña Maria de Rivas y "riznleto de do
ia Beatliz de Vera, hija légíUma del licenciado Alonso Lopez de 
Cerrato, se lée, que siendo este lÍltimo president.e de esta audien
cia declaró: que todos los señorlos y. poseiiones de tiems y ejWos 
eran y perteBeclan ·ta propiedad á sumagestad, como rey y señor 
suyo. Groelo juzga positiva en el veaeedor la pt9pledad del territe
rJo ganado por la guerra; pero habla de una guerra justa, y Casas 
alempre BOStuvo la bJjusticia de la guerra de los españoles hecha i 
los lndfgenu, hasta. obtener una tácita declaratoria de ello en la 
célebrejunta de prelados hahidam Méxift>.el año de 546, yen la 
lelenne disputa con Sepúlveda en el eonaejo el año de HO. Aun 
SolOnano lib. 2 eap.19, pone distinci.on .en las provineiu que·se 
debelan y sugetan con guerras, que ellas ocasionaron por s111 ma
los procedimientos, de aquellas, que se dan y rinden de su volun
tad, ó DO DOS dieron hast.ante ocaslon para que las pudié.semoe de
belar; y en esta segunda especie, dice, entran los fnclJos y sus pro-

• vinclu, respecto.de que por.la mayor part.e se han entregado las 
ID8I de ellas voluntariamente, y en ningunas ó muy pocas han per,. 
mitido nuestrareyea se les hiclese guerra simgrienta. 

No obstante, Ja declaracion de. Cerrato se ve eonftrmada en oé .. 
dula de primero de noviembie de 91 transcrita por este eseritor 
lib. 6 cap. 12, en que dice.Felipe~: por haber yo sucedido ente.: 



-1"80 carifum uw .. 
J8Dlml.te flli el leiiatiO, que 1U'flerm en lu ind181 ldll ~ de e-t 

Jiu, ea ele mi palrlíomrlo y eol'8Da 1'eal el aeiorio de. los hll1Afol1 
Aelo. é tlsra dnilas, que no estuviere coneedido por IGlll teflóll& 
reyes mil predeeesons. En consecueaeia de edó, ·ClllÍ en hMI iaclio 
genns rendidos todo dominio asl en los taTtnoi hlldíos é hlealtet; 
~en )os pcmeidos y auttlvadoa; y en adeJante no pudietoJl teBtt 
propiedad llne en 1ol que lea f'aesen coacedidu. JovellMá J!l8en, 
que cuando los wlsigodoa ocuparon la España, se adjud.ic8na Jot 
conquistadores los dos f.erCtot de la tim'a:- es decir, dejaron un 
tercio en beneficlo de los conquistados. En las Indias, aunque se 
obligó á los conquistados dispersos ea los campos á reducirse á ~ 
blaciones, la cédnla de 19 de febrero de 60 redactada en la. ley 9 
tlt. s lib. g previene, que no se ·quilen las tiertu 1 fP'&ICt:tfas que 
tuviesen en los sitios que dejasen; y ademas, otra de primero de 
dieiemlJte de n, resumida en la ley 8,. etdeDa q11e IOll sitlo9 8li que 
se. llrmen lo1 pueble• .y .r.e~ .tengan oomrw:i Mac} .i. a8JlD; 
tierras y rn~ entrad.as y s.Waa-y ...-amu y . un egtio p~a· 
sanados d'e ma I~ de laugo.. A.si e. (fa& Sel'lk'~aao lillo,, 2' cap .. w 
amndienil>· á mit.a.s ónleues, ha tenkb>- rat.on t>ara· aftrmar ... « ld 
iD!IMgeus. JM>, se:les qnitarm· laa timas y po*5i8lres qag teuhD eái 
tierape ae- sn i.adeüdad... 

Pero oeune a prium hlgar, ~ camdo Mt tmló· de' 1111 pJDpieo
a.d de los terrenos, 1esun· Ja exfresiou de eas., dan.de moluelon 
á las &ladas del Perú, ya faltaban ea todas la Jadias des 6' tres taa>
tos de la. poblaeion. indígen,. espeeialmeúe propi6'1rr181r enrpeilll
dos. en la. defensa de su. paie; y así resutta poaitha Ja. nanadell .,, 
Sulciamo,. de que á este& indíg8DllS ne ee les quilBNn 8U ttena' 
y. posesiones, que teni811l em tiempO' de su hatlleHdad;. fdn0i qmr -
bien. á. laa. tierras y po1e1itHMtS· 1'aereD. ffUitMlow los duefios. qe tJ8.r 
nian, nin de. suoocier ea sa domiaio tos:espaiioR& lm'seguMD' 
lagar, por eídD de 21 de ocrubre de 6-3..$,. atada pw SolóraJM>· 
lih. &. cap. 121 se permite CJU8 los eonqoistl.dt11S y . beotatéritbs1 

sean. acomadados en las·.tJ:erras y estald'as• cJe.effmu. Y.a se ha·•· 
t.et- que estaoei1111.ernn las lab1anMS ele. los lndígenmral'Cpie.taiatli 
sus sementElfal ae gmnos, sus huertas ·de-t'mtas,. crtiulide" anifda119t 
y sus ranchos.y cuasi q11&eompoRian sus· poltlacioDIS'. Pan•tllillest 
de que esta; cédMla lo-permitiera, buen cuhlado, lal:ltm tellicb>' los 
conquistadOlell de aeOmodarse ero ellas. Los valkls tie· Petapat,. .(».· 

:maitellang(),. .Banchoy,. Tz3CQlllpa y Panca~ ea: q.a Sd. situó slli" 
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..tv.amabte la :\tiUa y ciudad de- Santiago n-1os calell..S- de 
~cmt.iU&lJ8'iio~ n0 rueroa c1esm0otadds seguraiientti '°' 
iús 7ll!iiDo8 y pobladares, üni aj,moTeéhados. por ellos¡ to.ntl.nanatf 
é ·ns Mtef1191J á. Jos:morallurert:; que ffbréviviéroif .ir la dMllltlP 
etdn~: . , 

~ In cablldtJ ct!l•ililo: en IJ d~ tlttltembte ~ t BH¡ ·SU· lét! et :tttiJ 
tll ~· · :r.s~ di6 •lit ~dicbf ~tfl'· ~dl':y !Gltfetu' é · rlll' 
~· dijeren qua ws tiempw ¡m~es "8ta elb4lltd ~- Jh#B 
su l:lalAí• ea qu~ pttMin tes gruiooar in lla11<J11 del tiilng'uisitttY¡ 
l:que iif embarga• éStO lllgooas ptrloRá~ tmi:Pto· I-Oí b~ 
dMl!Ddo, q.¡e: ftiel'ml 11e lóS indioa Ante& . ttt ·Ja tJCWr'li¡ e ~ :esd 
~plena pélllStflW é prat>Mdatt to ~tf!R nO' pu«i1111 hae'eri parlfue
ló& IMtinMI perfil{HW w ·tkftd& fté.·188·ffilílfM'· bU.taf~ }'Or ta 
gt¡ét'fá · qidsé kiit dl6, ~tRW fá: iéMlfffll· lftlfí teM01léi'en; por en~ 
dixeron que mandll'Hli e müllalfOfi,. que• ~ñitleifti é Miiiitlllroo á.J 
~ n~nte ~t IHilmHA dé Mfü-cftidalf tbdas ·fas. tfeWftS que 
effM1 Vá'éft§ M.sde -él ~Sfll~ fiel est& · étblfM tti ·redO'luio' ~~ 
~ de la ciMir'd ·a iodíif pilffe'S,• é máftdtíroft ljtie 111~· fll.J 
MO~ oo 109- oft¡len-,· ni Migáilélf tS¡illiíol~ nl1 · fos tóYnpi'efi · déflo'S, 
~ p«ntt- #fl.ie Myáti ~ 16' ~ dletéD. pwfi elias; é mandá'fori'IO: 
pregooer por qne véíiQft a Botté1it M todbs1 · ·Cií!f!s, Mhlani:ltf cm
~llélffitlé ~; f[#le dirablin' ffM· y ct\'á'tró légttíls en:fu'en'..l 
g&, e~: ~~ñir'ls& ~n elMs 'lós' ~os·, ·cMa uno éli ·~ 
~,. ct\Nf Je J#MiiM,· y~iaieW·él s~' áltira1'~iifl;·óYantA:iniéiid<J-J 
~ iM ló!J Mtttf8 dé res· fMll~; y 8sf 'Ms ·ton\~ sliW ,arttootares 
Mi y-~~ (íbe sre'ñímtent11n:; · 
:. :Nr oblN l'flHei él sllftlitifl ~ se: l.ftli'>Ptc1 en hatélñMI w ltl 

MMatlO& d~ 1~ tfü'ébtoit fftdí~, °" pttdo ind~ 6trií. oo• 
~ éJi d~paro· y ocuplllll~ de: sus heredades. Porque redtícién
cl6Sé' á"fn pufil!IW,; ñ:o ~éa!iei.'fOI d\l lns·esianém, Sino ptmblós:en
~,; át\tmñiándó'Se p¡b frilll' uno solo, y habiéndole de; <btt. 
u~ soto ejido 4. ~, útttmo, tod~ tos ®mlli · habían de perder .su 
Wfift>llio y'pelWtteMftis•oorrmnes y patt1cntare8 . .tst·tiS: que cinco 
lftltbttJ1t: gí!Alldeir·1 f!lltldfl MnMS' pbqdefids que- formnrcm Zietcast&J.: 
Jftlq'ó, ·y t&ii~ó· y; to· eJidós~- eittr1m:: 4 tener nno' solb: once pue
blblt prMCJpl\W r ~tantos aOOts'ori'ó& que formaioon el de . Za
~. y-.dlfi\lüfalM'fi n :ejido•, 1'ijl. tuvieron en': adelante mas 
qee uiw. NeftliW;, '1j«M ~-oompüfie · de ro pttehk>!' ma;tores y otros 
tarfitOi. Jiettot'él,· y JiiaMW de tenei' 32 poftltones de t>gidos;. .no-obtie:-
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• lllno uno. Lo mismo Amatltan, cuyos 8 pueblot debtellOD. poo. 
aeer 8 eP,clol, quedó reducido ' uno, dentro loe ejidos de la eapl
tal; y por este tenor ea de di8carrlr de los ot;rog puebJos. Por lo 
cual no es de extrañar desapueclese entónoea el pueblo de Ueuhll, 
en que, segun relaclon de Juarros ae acamparon las hueata caate
Uanaa y .aaeat.epeques: como tampoco parederon mu los pueblos 
de Samaatepeque é lneatlqulxa en el mflmo valle, y en las mm.. 
dlacionea de Escuinta los de Guacacapa, Cbialcbitrm, MaJacatepe
que y Merma. que ae meneionan en aetas de loe años de 41 y 4J. 
Bwnboldi, en el ena. lib. .2 cap. G, lamentando lo deplorable que 
la conquista hizo el ePuto de lol IDdigeuas, eacribe: toda propie
dacl india fuese mueble 6 raiz, era mirada como perteneclent.e al 
veiicedor; y •esta máxima atroz llegó' ser sancionada por una ley, 
Ja f1Wl) concede á loa incligenas una pequeña porcion de terreno al 
rededor de las Iglesias nuevament.e construidai. 

Beinesal lib. 8 cap. .H expone, que asentados Jos pueblos en 
la forma referida, donde daban la vuelt.a los padrea, eran deaam.Pf' .. 
radoa de sus nuevos moradores, y era nieueater volverlós ' Juntar 
de nuevo, acariciarlos, ponerlos en sus casas nuevas, denibadea 
las antiguas, deshacer 108 sitlos de su antigua supersticl.on, y pa.
ra todo esto estudiar el moclo de hablarles, para que ent.endlesen 
que todo aquello era pcr su bien. Lo mucho que los padres traba-. 
jaron, continúa este escritor, 88 echa de ver clarament.e por una 
cédula del rey don Felipe ll, de ó de marzo de 677, en que hace 
memoria de clertarelaclon, que le hizo el p. fr. Domingo de Alva, 
procurador de esta provillcla: que los indtOI se comenzaban ' salir 
de los pueblos en que vlvtan, y 88 volvtan á los antiguos Qientos 
que solian t.ener, y si se les ·eonsentla hacer eat.o sería cauta para. 
que se perdiesen, y loa pueblos quedarlan deshechos, de que tam· 
bien resultada desmtnulrse la hacienda real, y para quitar estos 
IDeonvenlentes, manda au magestad ' la audiencia de Guatemala, 
que no consienta, que los IDclios se vuelvan ' loa sitios antigu01.· 
Por este.eatllo debió suceder, que muchos lndfgenas propietarios 
abandonasen uno y otro sitio jun~ent.e: .el nuevo, porque no lea 

_,/acomodaba, y el antiguo, porque no se les permttia y así verse 
,, . : . : .> · ·en la necesidad de emigrar, y destituidos de propiedad. Otros adop

tarian el nuevo domiclllo llanamente, mas por mu~ que se aco-. 
modasen en él, no podian recibtr mucho contento iU8 antigu.08 IJlOoo 

radores, llegándolea m:aevos dueio9 y vedooe, con quJenee .bablaa, 
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• pál'tlr sus terrenos y formar comunidad: eon lo que los fildfl 
genas eran morttflCados en todt>s conceptos. ' 
•. Fray luan Zapata, obilpo qtie fué de esta dióeesls en el sigló 
stgulente, citado por Solórzano lib. 2 cap. 24, fué de opinion eon.; 
trarfa á estas agregaéione& de. pueblos; y en su· tratado de just. 
ilstrib. p~ 2 cap; U refiere por menor, y llora los graves dañós y 
pérdidas de hacienda, que por causa dé ellas, reeibteroD los indios~ 
Ello e&, que eonflnados los indígenas á sus pueblos y red'Óeefo .. 
llt!s, quedaron mu tierras vacas para el repartimiento, que en los 
principios, dice Solórzano lib. 6 cap. 12, se pennitló pudiesen ha:. 
eer los gobemadOres y los eabildos entre los vecinos y pabladores 
oomo por bien· tuviesen; y asi'se ve en los de 2 y 23 de mayo de 
42 hacer merced el de esta ciudad de las intermedias ent?e::xnote-: 
peque y Santiago y entre Jalapa é lsguatlan, y sucesivamente ºde: 
otras. Despues que Inhibió a los Cabildos el repartimiento dette.-;1 

ras y solares, y se reservó á los gobernadores, quisieron á lo ·mé
nos ser oídos. El de esta ciudad, en instrnceion que dá á su proeu-· 
rador en 9 de agosto de 1565, le dice. lten: pedir que el que go-· 
ltemare estas provincias cuando º''iere de repartir tierras y solares; 
se informe primero del cabildo de esta ciudad, ~i es sin perjuicio,: 
é no que é causa de no se aver guardado, se han dado tierras y sola~ 
res en perjuicio de los naturales. El ·uso de semejante regálía du~~ \ 
rante este siglo, llegó á términos que en la cédula ya cltada de prt:.: · \ 
m~ de noviembre de 159·1, que aparece mutilada en Ja. ley .14 tít< \ 
u lib. 4, y existe original en muchos títulos antiguos de tierras· 
y en el archivo parroqaiill del pueblo de Pinula; se nota, que los1 

pobladores éspañoles hablanº oeupado la mayor y mejor pai:te de 
toda la tierra, sin que los consejos·é indios tengan lo· que necesa~ 
rla'tnente han menester~ 
' Casruí, discutiendo y resolviendo la novena dudll' acerca de la~ 
cosas del Perú, relativa á las estancias de los fndfgenás' llamadas 
allf cháearas, decla: los españoles, á titulo de conquista, se han a.:. 
poderado de estos fundos de tierras que son Jos mas fértiles del · 
pais, y las han convertido. en viñas y en jardines que haeen culti
var como propiedades suyas: pues segun lo expuesto en el prime
ro y segundo principio, y lo resuelto sobre la sexta, séptima y oc
tava duda, ellos deben restituir é los indios todas las tierras que , 
les h8ñ ·quitado. · En 1á tercera conclusion sobre la sexta duda, dice 
alf~ Los colonos españoles, que estan en el dia de ·hoy eli el Perú; 



l.M cuim.o mv. 
ao 2'*1 ~ <le alguna JDbla de oro, ó de ,.._, ~ de alpa ~ 
tro objeto sin el ~de lOI 8eñores del palt; y todo lo que ell~ , 
poiseeq,, ~ le:y ~ DiGs .. hace Ull deber de reatlbJlrltt, • ~ 
.. ~ lfl'd.8· 
. ~ ~· 191 bMtigeuas ~ .- de oro~ Se ha~ 
c¡ae' ~ ~~ presentes~~~ el Fetea y.~ ... 
V~. "11 U~tlaa, 41t!Ju_ y _, podia !!a' •o de M11r 
Qlilw,. ~~ ~~ - :\l&~· Ut. 1,, ~~de Ju~ 
~~,,. P1"Mciu, Y: en loa cliatrltps de ~ J~., 
~ {W. J 8'.11 Pedro. ~t.epeqqes. Los oo~ se~ 
~ ~ ~·y. fJe 14 ~ el~. sus daeiÍ09) Po• su JMme-. 
f>.elo, Y; ~v.,m~rq, •~dote& .,.or ltierraaiertita. 
~ 1,, ~. 1 exm>ne qae de la Isla de Saaw D~ "lleva,. 
JPll ~ ~ ~ caw.enta lndlgenas. maesttos de sacar oro, f1UO 

. -· -- · · ~ 4 otrot; y ~los.que~ -.e oftclo en N,iearagua u... 
IP!l ·~tpr ~~sacar 9ro. Los nawrale1 ~le teniaQ 
~ l~~ ~ Alv~ SOD ~ ~ '°- t,e&t!lJDmm esclav.oe 
t!e ~ OfC>... ~ qut¡j¡i c¡ue_ da - ayu•t.amientp • )Jon~,. ce~ 
~.deBonduras, en. a,UlellCi¡L. de 4,lvarado, flrmada por tNll. 
~~ y les dos alcaldea :Qovalle y Dardon, ~lo fueron el rPioi 
d:_t; 37,_ sobre que los. vednos de San PecIF.o J¡4~i!Jlpec)Ñln á loa;IQh 
J!008. y ~~ de e.Ita clu~ el &aqar ~ .__ ~ COID8'eltrt 
n_u á, ~gpella c;tudad, hacen cuenta Y. cargo~ perjuJeips, reftderl:... 
do-. CJll~ . er.ap 'Y~ cuadrUlas de ~- cl"'1 ~v°" é JQas, cadOt 
~·· d• las ~qs, dice, ea no~rio é 'se~ :por ~erto cog_erA"" 
~llÁº ~.é seis mUl.:gesos.cJ#r.qi:o, de CJM~~-6.INJ~ 
~ ~ ~ll.Westl!d mili. peaos_ é mu, ~ s'Wl~·· lPl:•YM-. · 
f-! JPQl P~·. · Veint.e IJdl pesofJ_Veniaa, ~o quintQ de eJA.81..; 
Agia, en su tratado del semcio personal, ~llmdo c\e· ~ ~; 
vjpcl~ 4!' Q~ta y el Peri. Y.~ eata.t. ~ ~~, BQ~~ y 
Nicaragufl, cmtre o~.co:8(ll, cUce al§ 8: y de 81!~ ~ P41"'• 
~an los indios en las~ por l;aacerles; de ~.á ~~ 
menderos Mear de lu mhlas á los que son diestros en IJlt¡ar oro ~ 
~Jata, y meter indios visoños: y,. q'fl,e n9 .sal>en de aquel ~· 
En cabildo 4e .27 de febrero de :t8 se. con~ á Aloqao ?Ma¡ra, 
un sitiQ c~ de la laguna para P,oner á sus. ese1av°''·4~- teabt,. 
dice Juarros tr. 6 caP.· 16,, su lab.,cl~o de oro. 

Los espúoles tambien deseubrieron otras. 1'1. $..de ~4, da! 
julio de 18.29, se re1len; que ~ &mch~ ~. el e~1 ~ 

) 
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~ una, y se le permite irá sacar el oro en polvo eon au 
euadrtllas, sin embargo de la prddbiCIOli puesta en el eablldo an
terior de acudir á las minas, pena de la vida, por estar la tierra de 
guerra en algunas partes. Bernal Dias, cap. 181, cuenta que por 
este tiempo se descubrieron unas minas junto al pueblo de Quinfs.:,-- -· 
lm. Berrera 6, 1, 8 expone que á cuatro y eln<!O legWU de la 
e1udad de Gradaf 116 encontraron muehaa y buenas. JJoreat.e, e11 

el .euplemeato á la segunda memoria de Casas, refiere que esta 
prelado, entre otras mecUdu útiles, obtuvo la de que se permitiese 
a los indios explotar de iU propia cuenta, como los españoles, Ju 
mlnu de su pait. Pero·st en la costa de Miohlatoya, segun rela-
clon de Herrera 4, a, s, se dejó á IQll naturales el beneficio de la 
Bal, que.saeüan, dice, coeleJldo la tierra en ollas con fuego; Ju 
lllllDu que se deseubrieron en Ntearagaa, segun el mismo escritor 
lib. ó etp. 4, faeron ooneedtclas al comendador Francisco d~ los 
f.obos. 

En ftn, les tierras todas, aguas, montes, pastos, t.odo, diee So. 
lónan.o lib. 6 eap. 12, fu.é considerado pertenecient.e lila regalía. 
-.mieeai Ub. t t cap. 4 expone que el presidente Cerrato hizo do-: 
naclon de la laguna de Amatltan á los padres domínicos, y asimis
IDO qu.e el padre fray Diego Mart.lnei la pobló de mojarras, trayén
dolas en bo&iju del mar dd sur, porque ánt.es no se criaban alli 
tino unos peseadillos muy pequeños. El cabildo la quitó y aplicó 
6 los propiot de la ciudad, redundándose á los indios algunas pe;. 
.tumbree, que toleraban por el hlteres que teuian en la pesca. 
:has aetas de i de agosto en adelante, denotan que t10bmiDo plei .. 
to, basta pn>pe>oer el cablldo trutacion; pero el rey, en eédula de 
H de enero de UT ó, la mandó restituir y dar el dominio al pue-; 
lllo de Amatitan, y por consiguiente tambien al de Petapa y demrur 
de 1u comarca. En aeta de 1 o de octubre de 88 se hace mencion de 
aHmracla, echada segun parece á la laguna· de Dueñas para cria· 
de pacado, como pert.eneeient.e á ejidos • 

••• 

Tox. t. (24) 



., 

CAPITULO 25. 
Frutes de la tierra. 

¡Ojalá, exclama Humboldt ens. lib. 4 cap. 9, que en todas par
tes se hubiese conservado el nombre de Jos que en vez de asolar la 
tierra, la han enriquecido con plantas útiles al hombre! Garciluo 
de la Vega, prosigue, se queja de la ingratitud de sus compatrio
tas, que apénas cenoclan el nombre de Maria de Escobar, la pri
mera que llevó algunos granos de trigo á la ciudad de Lima, con 
que se propagó su sementera. En Quito el padre José Rixl, natu
ral de Gante, sembró el primer trigo européo cerca del convento de 
San Francisco. Todavia los frailes enseñan como una curiosidad 
el tiesto en que fué de Europa el primer trigo, y lo conservan co-· 
mo una reliquia preciosa. En Guatemala, Vazquez lib. 1 cap. 82 
eonftere esta primacía á Antonio Paredes, ascendiente suyo, é quien 
se dló veeindad en esta ciudad el año de 36. Juanos tr. s cap. s 
la dé á Francisco de Castellanos, tesorero, que vino con Alvarado, 
segun Remesa!, el año·de 29; y parece lo cierto. 

El propio Juarros tr. 6 cap. 16 anuncia, que la propagaclon del 
ganado vacuno se debe á Hector de Barreda, que trajo á su costa 
de la isla de Cuba cantidad de vacas, con que formó un hato en el 
sitio que le cupo en ·repartimiento, en los ejidos de la ciudad, y por 
esta razon fué conocido con el nombre de valle de las vacas. El pro
pio Vazquez refiere la venida de ganado ovejuno al contador Fran
cisco de Zorrilla, y que lo aposentó en sitio que le fué señalado á· 
Ja boca y principio del valle en 3 de junio de 30. Del caballar, a
ñade este escritor, solo se sabe que, multiplicadas las yeguas y po-' 
tros en el valle, fué necesario señalarles sitio mas distante el año 
de 31, en las tierras intermedias entre Escuintepeque y Masagua, 
que la ciudad miraba tambien como término de sus ejidos. El ga
nado de cerda estaba ya propagado. En acta de 6 de mayo de 25 
se prohibe vender UD puerco en mas de veinte pesos. 

Con respecto á Honduras, Bernal Dias cap. 183 refiere que Cor• 
tés, llegado á Trujillo por el año de 25, dió á los guanajos ·puer
cos y bamicoa, que trajo de Méxfco, con que se hizo casta en· a
quella isla. Herrera 3, 8, 4 expone, que el propio Cortés, á quie.a 
~umboldt llama grande hombre en esta parte, envió UD navío coa 
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la plata de su servicio y joyas que tenia, á Cuba y lamayca por bas
timent.os y ganados de todas suertes, y diversas plantas por aco
modar y ennoblecerá Trujillo. Refiere así mismo est.e escritor. que 
por el año de 29 llegaron. á Trujillo cuatro navCoacargados de ye- I 
guas, becerras, puercos, y otros animales y cosaii de provecho; en-
tre ellas segurament.e siJDient.es de plantas de Castilla y cañas de 1 

azúcar; y como ya era conocido el camino para Guat.emala, mu- · 
cho de esto debe haber pasado á esta ciudad. 
· En cabildo de 14 de julio de 86, ya pide Antonio Dlosdado cier-

tas tierras para cañaverales de azúcar que son media legua, al pa·; 
recer en los sitios llamados Talcomunta y .Macuil, junto á Amati-. 
tan, con dos rios que por ella pasan, y le son otorgados con calidad. 
que las pueble y.ediflque é labre dentro de seis meses. Puede ha-
1'erse construido ingenio, como lo babia ya el año de 46 en Chia-
pa, segun testlilca Remesal.lib. 6 cap. s. En 4 de junio de 29 se 
laabla concedido un salto de agua del rio de ta ciudad al adelan- · t 
tado Alvarado para un molino; en igual mes de 82 se repit.e la eon
oesion. con indios de Tasulteque; en. enero de 88 ya se pone pre-. 
clo á sus taréas; y en abril no se permite vender la harina si · no 
en casas de cabildo. En febrero de 89 .aparecen á real el arrelde, 
esw es m.iatro libras, de puerco y el de vaca, y á real .y. medio el 
.ele carnero; y en agosto de 41, escaseado él trigo con el perjuicio. 
de los ganados, se paga á peso y medio una fanega. En enero de 82· 

se tasa í. pl80 la arroba de pescado, y á peso la fanega de sal. 
Remesal Uh. \ cap • .\expresa que el ganado multiplicó á la ma- /¡ 7 .J~ 

•villa; y lamenta, que ei ganado mayor de bueyes y vacas, caba-· 
Hos é yeg\tas, y el menor de lana y cerda, escaseando la yerba del 
campo, entró.en los trigos y maizales, ·y en los árboles de España,· 
que babia costado mucho trabajo traer, plantar, y conservar. Pri-
~ero se mandó alejar media legua de la ciudad, y despues sacar· 
del valle á los estremos de los ejidos. En la falda del volean le hicie-
ron mucho daño los leones, y en particular uno de que se hace.men-
clon en acta de enero de 82, y la hace tambien este escritor, aña- -1 • 

diendo, que el propio adelantado salió en mont.erfa á cogerlo, y no 
dando con él, se ofrecieron á quien lo matase 26 pesos de oro ó 
eien fane.g&s de maiz: lo que denota que la fanega de este grano, 
valia entónces dos ó tres reales. No ·obstante, Alonso García que 
Je mat.ó, escogió y se le mandaron pegar los 26 pesos, segun se re-
iere .en .la acta de julio que mencioaa. Herrera 4, a, s expone, 
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1l1le el ganado vaCUDo multipHc6 en· la COlta de· Mtebatoya, c1D 
guadero del rio de Amatitan ·de&d.e-el •lbfhasta la playa·dél mar: 
que el eaballar mas deSmerectdo eagordaba en. unos puto& que lie
gan unos lagos procedemea de mltletas de azufre; y qúe habla po
bladones de castellanos é fndlés eon •ucba:· fruta de la tierra y de 

--r Cllstllla, prlndpalment.e naranjat, higos y melonu. Bn. Ju pro• 
plas actas suenan veinte· y ooho Jibras de ~de vma por el .real 
el año de 76, y veinte y seia en ·el dé 77. 
· De Bónduras; diee est.e·escriter s, s, 7, lb moltipticado ·bfen 
toa~ género de· ganados, y el vawno .-ea mayor que el de CutUla: y 
las parras dan dos veces al año, y lo mismo el trigo, aunque la se
gunda vez no tan bien eomo la prtmem; y dende il ocho dluque se 
vendimia Ja uba, 'Se podan las viñas, y welTen á echar~ de ma-

---·-- nera que· ft.Nalddlf} se comen ubas maduras:· tos IimoDea, naran-... __ _,,,.. 
jas y·otras frutas han producido tanta, que los caat.ellanos no e
chan ménos ningun ·regalo de Castilla~ pues hasta el aúcar y otras 
cosas semejant.es han dado muy biea. Bablllndo de TM>jtllo dec. 
5- Hb. 9 cap. 9, transcrtbeun memotlal en que se expresa, que no 
babia vecino que no tuvteae en su casa un hllerllo con todas lit& fl"D
tas de Castilla, filie se balliaA podido haber, las cules se tkiban 
muy bien, como naranjas, cidras, limones ágrioti· y· dukles, g\'8-
nados y higueras de las cuales á stet.e meses que se plantan, seco
gia fruta: de melones y ubu y otras 12nlan abundancia. 

A vtvado el laboréo de las minas, abundaron tanrbten el oto y Ja 
plata, que entó'Dces se guardaba en barras, ó apHaaba al ajuar y mo
neda. En la mortual de Franciaco Fernandez de Medina el año de 
:1'688, aparecen recaudados de Domingo de Salazar 134 pesos, que 
importaban una media barra, una planchuela y un vasillo de oro 
todo de 12 qullat.es: una baslnete eon su asa y cuatro· platos de 
plata; y en dinero, de Juan· GodJnez 'teinte pesos, y de Ja almoblñ 
sacados gastos diez pesos. Por el año de 1 wo, cuenta Reme&al Ub. 
4 cap. 5, entraron en la ciudad grandes oftelales de· oro y piafa, y 

• con la abundancia de estos metales que ent.ónees lt.abl&, cada veci
no á porfia queria hacer vagi)las para servirse, joyas para engala
narse--á sí, á su muger, y sus hijos: y sin eacuez entregab& la pla
ta por IUTOhas, el oro por Hbras, á puños las esmeraldas, que se 
babian de repartir por cadenas, cintos, joyeles y apretaderet. En 
apunt.e t.omado del primer libro de actas del cabHdo ecleliáltko · á 
f, 44, aparece l'8ZOD de 200 marcot de plata-entregado1-en1° de 



rnmot na. 1¡1 'lllPIU. 48' ......... ,,'*>, ......... ~y 8U.'I$ ple& 
dela Jgleafa_.,, Bl pJft!»itJ Ranesal .Db~ IJ cap, 4 «pteM, qllff 

at fm4ane. eoa•ento· d•~• •·San Sálvador et iño de u, 
.aauc11á la geate. oon. tal 1lbe»lticla· 6- todc> lo ~·üf de alba .. 
jaeomu. CCJmO de.ro•• tan.el ttlflwto yMClti!JUa, qtedmífio de 
un.año la easa tenia mu pa.ta. pata •l MMel<> del utat ~ y hlát ot .. 
namentos para el culto dlvinOt q1lé Guatefllála y Gt1idat1-Béal Jún• 
t.oe. Gagt p. 3 e. 10, daiid.o idea de-la lnpaI'a pl'iAclpül; ele 1aan• 
gm de IA Sma. Vírgea del RosiriO,lámparaa iafetkWesydéíau,4!óil
cluye en resúment diciendo.: eete eonv.ento et laú tlcó, qtíe se- IJO* 
drian tacar cien- mil ducados de los teaeto. que-8Beietra. i!:I propia 
Bemesal, hablando lib. 9 cap. H de lai iglesias de los pttel>los de 
lot indígenas, eserlbe: unos indioiiimitaeiondeottoa, yllno!Jpue-i 
i.los á emulaeion de sus véOlüos lié aventajan eil éitaí obrat: para 
dar entera rlililcion· de lo Diuebo que etl est.o, cutmAO iáli para Nue
va-España, comeneé á hacer memoria de la plata y ól'ruOóentoi c¡ue 
babia én loS pueblos por donde pasaba, y llegál>a 6 tánto él nútil&' 
lió y la cantidad, que era nieBeSter tin libro muy grande párá asen
Wlo: porque solo en Sumpmgo, un índio habla dado en plata éJn .. 
eo mil y quinientos y ochenta tostones: osarla aftrina.r, que en So
la la sima de Zaeapula han sido mas liberales los indios en esta 
parte, que todoS JO$ demait de esta provitlela de Guatenlald, ·Chia
pa y los Zoques; y así no háy eomparaclon .fil taéa. 

La. indígenas segun. se ve, aeegorádos algun taDtó en su dere
chos deseubrian los tesoros, que habian ocmlt.adó ál tiempo de la 
devattaeion. El pl'Opio Rem.esal lib. 6 eap. 6, Íuil>iando del recfbl
mieñto que los indígenas hieleron ea Chiapa el aii.o de 45 al obis
po Casas, dlee. Los hijos de léS prlnclpales, qae eran mas de cien-
to, ventan vestidos al uso de España, de una viít.osa lihml, ade
reedQs· con 111uchas Joyas de or&, con una mudanza de arcos, y 
una caneion en romancé á deeorar. Salieron los ptinclpales mas 
vestidos que otras veces con joyas y eollares de oró: unos hechos 
é modos de culébras: otros como anliDale& enlaZados; y otros de o
tras hechuas: y el caeJque don Pedro Noti llevaba tres anchos, qve 
le ocapaban de la garganta á la eintnm: y los padres se espanta
ban, como los habian ocultado y defeJHlldcj de los españoles. El 
mismo escritor cap. 17, reftrltmdo las ·:ftest.as que hicieron en la 
publloacion de las nuevas leyes el año de 48 los propios indios, 
c11Ce. lita álegria de 1u corazon. manifestada en el rostro, aalió. á 
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los ples y las manos, -y el primer dia de fteata, IDstlgados de i1 mfl... 
moa, hici~n un baile el 11188 ~lenne, ·en que como gallinaa, .que 
seguras del milano sacan sus polluelos. á la era, y al grano, y calor. 
del sol, sacaron todos SUB ricos vestidos, plnmages, cadenas, ein
t.os, patenas, y mil diferencias de Joyas de oro, esmaltadas con pie
dras muy 1lnas, y de varias hechuras, que habla años no aaUan á
ver ~a claridad y hermosura de la lqz. 
. Los conquistadores y nuevos poblad.ores cultivaron tamblen con 
buen.éxito algunas plantas indígenas. Herrera 4, s, 9, hablando 
del consumo y abundancia del cacao, escribe: gástase tanto, que. 
lo que sale. de Nueva-España y dan y gastan en SUB casas y labo
res, ep solo cuatro lugares de los Izalcos seran mas de cincuenta 
mil cargas, que á su precio comun valen quinientos mil pesos de 
oro de minas: ocúpanse todos ellos con sus huertas, dos l.egqas en 
cuadro, que tales huertas y tal fruto de árboles, en tan poco espa
cio, no se sabe en el mundo. No expresa cual es el precio comun, 
pero resulta á diez pesos de oro la carga, que haclan entónces quin
ce de, plata compuesta de tres xiquipiles, el xiqulpll de 20 contles. 
y el contle de 400 almendras. Expone tambien, que 200 almendras 
tenian valor de un real entre los indios, y eran la moneda con:ien
te entfe ellos y los cast.ellanos para las cosas menudas. Torquema
da lib •. tt cap. 82, refiere que los curatos de esta costa son de clé
rigos, y son los mas ricos de la Nueva-España por causa del mu
cho cacao que alli se hace, y es la mejor mercadería de toda e"sta 
tierra despues de la grana. 

Acosta, haciendo menclon de la tona lib. 4 cap. 23, dice, es 
otro árbol célebre de la Nueva-España, porque en sus hojas nacen 
unos gusanillos: déjanlos secar, y asi secos los traen á España, 
que es una rica y gruesa mercadería: vale la arroba de esta cochi
nilla ó grana muchos ducados. En flota del año de ochenta y siete 
vinieron cinco mil seiscientos setenta y 11Iete arrobas de grana, 
que montaron doscientos ochenta y tres mil setecientos cincuenta 
pesos, y de ordinario viene cada año semejante riqueza. Resulta 
aquí la arroba á cincuenta p~ ménos cinco maravedís. 

Tratando del jiquilite el propio escritor, dice: aunque no es ár
bol ~ino yerba de la que se saca el añir, que es para tinte de patios, 
por ser mercadería que viene con la grJJn(l, ~ice, que tambien se 
da en <p,antidad en la Nueva España, y vino en la flota que he di
c~o, obra de veinte y cinco mil y doscien~ y sesenta y tres. ,ar-. 
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R»bas, que montaron otros tantos pesos. El autor habla aquí en 
general de la Nueva-España, pero Solórzano que reproduce la mis~ 
ma narraelóil lib. 2 cap; 9, s_e contrae á Guatemala, y no pone re
paro alguno sobre tan bajo precio, como el de 1in peso por arroba: 
- Que Acosta tratando de la grana, comprenda á Guatemala en 

la denomlnaelon general de Nueva-España, es cosa muy óbvia~ 
pues por lo ménos era producclon de Chiapa en la provincia de los 
Zoques en tiempo de Ximenez, de que ya se ha heeho mérito, y 
ademas, aparece redactada en la ley 21 tít. 18 lib. 4, una cédula 
de 23 de enero de 601, que apoya este concepta, cuando dice: En
tre otras grangerfas que tienen los indios de las provincias de Nué
va·España y Guatemala es el beneficio y fruto de la grana ó coc~ 
nfila; y porque algunos que en esto tratan, se la toman á bajos pre
cios, y venden despues á muy subidos, de que reciben mucho a
gravio: mandamos, que si los lndii>s quisieren enviarla por su 
cuenta á estos reynos, no se les prohiba, ni ponga im¡iedimento. 

Gage, p. a cap. 2, hablando de mulas en el valle Mixco, colll-' 
puta á sus vecinos veinte atajos, expresando que solo Palomeque 
contaba trescientas, y 600 mil pesos de caudal; y añade: algunos 
indios ricos han aprendido de lós españoles á sembrar el grano, y 
á tratlcar en el camino del Golfo con sus mulas. Así era· como 
los ·indígenas propietarios y los españoles acomodados, íoimabari 
entónces la riqueza del pais. · 

•INel@D 

CAPÍTULO 26. 
Mandamientos de lndf5enas. 

Adam. Smith deriva el alto ó bajo précio de los frutos agrícolas 
de la altura ó bajeza de la renta de la tierra, de las ganancias del 
tbndo, y del valor de los jornales; y observa, que en las nuevas co
lonias, en que sobran tierras que romper, poco va á decir el pre
cio de su renta; y que siendo por esto los aumentos abundantes; 
los jornales deben ser baratos. Por conlllguient.e, bailándose en Gua
~ª muchas tierras desmontadas, y acaso cultivadas, y siendo 
aus alimentos abundantes, como lo era el maiz y otros granos, los 
jOmales bau debido ser baratos. Sin embargo, hay motivos para 
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fell'81'·que e1lot ea nmeha parte foeeen aborrecto. .....-, • 
Jlevadoe 6 la peetrer baratura. 

8olénaDo lib. • eap. 1 fofa, que por el año de 1698 en IQ ~ 
~ i1e ~·y en otau de Chile, Quito, y Nueva-&pda 
ao ......,. 4e c\elarralpne el _..le19 PflBOnal que mueboe en
~ eU¡laa por vla de tributo, 1'8U'8Jldo de todo Plllto •u 
....._. · 8-rera ~,to; t, habJend9 de mediado el llgle 16, • 
pone, qae al Aa de iaueho tiempo te ejecutlroJl lu nuevas leyet 
aa el Ptwú, · N~ y Guat.tQala, 6. eoeta de aaucbo eaudal 
4e lt "91 t.fielar4a, amebas muatea y destruicllolMw; y reflrién· 
daf8 4 - 4el .-O siglo tG, ~: deepu491 acá por reQd..
JlleD. cbt ... -~ y 1'> mil1llO pretlden• y gobema .. 
.do•, y· por etnJ rueaes, .._ -.. provisiones heehq coa 
•UJ ~ ~ fJ4 ff --.IP para~ aonaervacioD de los ÍD" 
dios, e relaj~ eon gran dañQ de elJOll. Agla, que ~ó-el 
aiio 4e ~csoa, IUPGQe \1-igeate a 111 Uempo en las mismas proviD• 
dQ$ a¡ieele ele "4~ y110 MJeee ~ntJoguidohas&a.., lf4o ~ p-. owa IMY diferee.te en 8\18 trámites, 
plfQ idéqUqa ep la~. y ~mas flllleeta ea sus estragoe. 
· · ~ 41AP• a ~ QCl'tl, especie de ~o personal• 
we ~~.., ~ 'p.iµ"Uoabues comodidades y aproveehlt
.. ., ~ la~~ ea t.adu las prevbleias de lU 
Indias; y aun hoy se comerva eo. muc:bM, Q aver tent.as leyes J 
ordewmzas que Jo probiheD. Pidiendo los españoles, pobladores y 
habitantell de ellas, á la Justielas, que para el servicio de sus per• 
sonas y casas, y traerles agua y leña, ó cuidar de sus coelnas y 
caballerizas, les repart:Q algtlllot f~ por semanas, ó meses; 
que les sirvan, aunque no quieran, pag6ntloles un eort.o jornal, á 
los cual~ -eatl Perá llalpan wti¡yu dtt "1'Vieio, y violentándoles y 
oprimiéndoles con est.e eolor, á servicios graves y laboriosos. Estos 
~-- 88 a....,..~ pala QtQ ... , y :pfeValecie

ratl ~de I• *el 4el •'-"""· 
. .4p4Das par ~ Wio 4e t•H M ~ _.. •· 11 audltwlll 
• Gw--., 4'1MtA ~ MOPit Soló_..,et.f, 6, ~e. álot 
oWores de· •ila ~ taUwn • la ~ ck 11 •it. t1n'ieeen eu•• 
114' m. '1J«t les (JH\P tRbljNllJl •na ........ y h'"'1&• 
4'llt. y eq lp ...,,., y no M kw ):MWmltlw la otialidad, dlJNW 
)W--. 'llM ee clice, • lo;. y MIPJl!lea, y ll ao • preWe¡ 
~ ~- PIU't ea pmod¡Q, t\P tailráB nbJa• gte.cre• '°'" 
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Jláa, 'Dl apio11!C!hamlento, .fo cual serla entd&OO ll81D- :Ea'Via lil 
el propio año de i2, reftere el mismo escrimr cap. s., se proh1Wó 
por -Oédula ele 20 de marzo, el dar los indios para labrar IM casas 
de eapeñoles, y se manda que no se les dea, aiao loa que .q1dlle
l'ell nbajar de su. voluatad, y pagimdoles muy Meo sus Joraalel. 
- - Pero ya en cabildo .de 12 de noviembre .de '7J 18 reel>e ~ 
~e el señor president.e reserve del servicio hOÑillartOde Ja ciuW 
'á los m&os, y se .acuerda-pedir, -no los NServe,. y ao remediándo
lo, se llpele de su pnweymiento pua la real audieJlCia, y se siga 
tor todas iDStanctas. En oédula-de 74, dice Solónaao, ya se per-
mlnt.en estos servicios expresament.e, y se orclma que te den re-
.parlbálentas para edificar y reparar las C8&1S- de los españolea, y 
etras obras púl>UeaB, como aea «>11 mocltTJclen, .y beena paga ea 
"1ano propia. Entre las obrll8 públlcas-eueataelf\UBOdt.er las fu .. 
118, puentes, puel't.08, abeMuras y r.eparoa. de camllloa. Entretanto, 
tm cédula -remitifla á México se nota, que los pueblos de fndios ha
een las obras públicas, que son.muchos y son compelldoa.á poner 
les materiales y el trallaJo de sus personas, sin que por razon de 
eUo se les deacueate en sus tribums: que sobre ello son muy mo~ 
testados, y por otra part.e pagan los tribot.os ent.er.ament.e, y recJbeu 
flotable daño. . ' 

No obstante, en earta de 7i, eseribe e.l mismo aut.or, se dice 
lll 'l'irey de Méxieo, que siendo necesario se apremien los indios á 
1ra1'aJar en In millas, sacándolos por repattimiento de. sus pue
'hlos, como se hace para les obras públieas é sementeras. En ca· 
ililcio de 18 de febrero de 78 se [tram sobr-e una cédula que tie
·nea tes Indios del barrio de la Candelaria y los de las ailpP pa· 
-rano-aervlr; y se-acuerda hacer tnformaclon seenttaeon pareeerde 
la audiencia, sobre ser ganada con siniestra informacion, y ante un 
-tllealde Indio sin aut&ridad. 

Los-españeles·y pebladores no se detmllan en .selteltar y o})te., 
· ner repartimientos de indigwas para tédo género de trabajos, de 
·fbedo que para propender A so alivio, se fué haciendo dlstincfon. de 
"lléhjes-nece&Mios en la agricultora, CIQPlO la ReDlentera de.granos 
y eutdado de los ganados, y otros ménos necesarios, eomo.los de 

"'Vlña8 y olivaM, y en -esta Wma clue se eensidieró el benefk'io del 
'jlqdt.e, ea• oéda del año de 79~ 4~hada.á la audiencia de Mé
"d!o, ·Y e&Ñ del ili& de 81 «lrijida -á ésia .de Goa'811181a, que tranii
erlbe Salónano. cap. 9, ·y. -4itee asf. Deel&, .qae de pooes.aioa á es.-

To•. t. (25) 
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,ta parce Jos españoles, que babitan esas pl'IOVIDciaa han ~eir;. 
t.o y usado:lagrangería de las.holas del añir, que Ja ti.erra caliente 
_»roduce en. abundancia~ y que. han metido indios pll'8 beneileiarlit 
·Y cog_~la, y .que. por entender que es tralM\Jo d,IÚ10$isimo para ellos, 
,proveíateis que no trabajasen en esa labor. Os ma,ndam.os que pro-:
Sigais el estod>arles el dicho beneficio; y lo mesmo eµvüu;noa á.QUm• 
. dar 4 la provincia de Yucatan. 

No obstante ~emejantes prohibiclones, foé en. los años conse
~tivos, segun relacion de ~costa, repetida por Solórzano, J:Uando 
.se vió la arroba de este género á peso: in1bnidad de précio harte 
notable, que no puede atribuirse sino á lo gratulto del jornal, mas 
bien que á la escuez de dinero, en una époCll¡ en que segun se ha 
obse"ado, se daba la plata en arrobas y el oro en IU>ras. Remesa! 
lib. s cap. 17 advierte, que el alquiler de veinte y clnco indios en 
Chiapa, por el año de tus, era un peso; y Sol~o cap. 12, ha
blando de Quito en el de 1601, refiere que la. paga de uno cada a .. 
ño era á razon de treinta y ~ pesos •. 

Ademas, llaman aquí la atencion tres cosas: la entereza de Ja 
audiencia en alivio de estos naturales, el descubrimiento del añ\l 
por los españoles,_ y Ja prohibicion de mandamientos para viñas y 
olivares. La entereza de la audiencia en defensa de )Qs indígenas, 
JIS cosa que ha notado Humboldt en el ensayo lib. 2 eap. 6, cuando 
expone que la córte envió letrados á las Indias~ á gobernar las pro,
.vfncias, y para servir de contrapeso al poder usurpador de los con
quistadores; y así en cabildo de 14 de enero de ss se vé á estos úl
timos determinar que se defienda lajurisdiccion de esta ciudad, so
bre que á pediment.o de Jos indios de Acatenango ~dó Ja real 
audiencia .que los alcaldes ordinarios no den mandamientos para 
mdios. 

El descubrimiento del añil, no es mucho que ·se diga hecho por 
españoles de estas provinefas de pocos años á esta parte. Raynal 
pretende que los européos introdujeron el cultivo de esta planta 
en América, á causa de que las investigaciones de Beekman mues
tran haber sido conocida ¡le los griegos y los romanos con el noot-
· l>re de indicvm: que Marco Paulo describió como se preparaba !3Jl 
el lndostan; y que Hernandez Ja llama anir, palabra cast.ellana t;o.. 

mada de la árabe nir ó nil, que terminó en la de <Jii.il. Pero Cia.~ 
vigero lib. 7 art. 45, dice: de todos Jos escritores de América que 
he habldo á las manos, no he hallado uno .solo, que pued~ Be1'VV 
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d'e apóyo·~ ·la 'opinfcni de l\'.aynal. Sabemos tambieli por•los histo:. 
riaciores de 'México, y particularmente por el doct.or Hernandez, 
que kJs antiguos mexicanos Sabian haeer uso de aquel pi.'eclos0· ve
get.$1; y;consta p'Or el testimonio de don Femando Oólon, que una 
de las plaritas propias de Ja isla Española era el añil, aunque el 
modO de prepararlo entónces se diferenciaba mucho del moderno. 
Humboldt en el ens;. ub. 4 cap. 10 sigue en: este:pmrto á· Clavíge·
ro, añadiendo que lo· atestiguan las. pinturas. gerogffftcas mas antf.,. 
guas de los mexieanos, y que treinta años despues dé la conquis· 
ta, no habiendo los españoles hallado aun ingrediemW! para hacer 
tinta, eserib~urcon añil; y conviene en que la"preparacion era dis
tinta. Pueden pues los españoles de estas prdY:incias haber descu
bierto un l)lejor mod.o de proceder en su beneficio,· y así ser positi-
tlvo lo que· se· anunéia en la cédttla. ' ' 1 · 

La pllbliibi~ort de repllrtfmiento8. de rindigenas •para viñas y oli
vares tenill dos o1'jetos: el primero, el alivio de los indfgenas;'y el 
segundo y principal, el que se expresa en la. instrn;i(;jfon dada pa
ra el Perú el año de 96 al virey Velasco, sucesór de Toledo, que 
transcribe Solórlano cap. 9, por estas palabras. Eninstruéeion-es y 
despachos secretos, que se·dieron á don Francisco de Toledo, cuan., 
do f1Ié á gobernar· aqáellos ·reynos•; se •le ordenó que. :tuviesé mu
cho cuidado d& oo eonsentir··que en· ellos 'Se labrasen•poños, ni pu
siesen viñas, por muclias causas de gran consideracion, y princlpal
meilte, porque habiendo allá provision bi~stante de estas cosas, no 
se éntlaqueciese el trato y comercio con estos reynos. Igual lnstruc
eion supone el propio escritor dada al virey de México el año de 96, 

estendiéndola á impedir el plantío de morales y linares. Esta instruc
don se bhlo general á todos los· gobernadores en 1601, comprendlen
.clo los ollvares; y se repitió en los años de 1609 y 1610, encare
dendo en esta últtma, éuant.o Importaba su:eumplfmlento para la 
-depemblntia que convenia tuviesen estos reyhos de aquellos, y pa~ 
ra Ja contratacion y comercio. 
- De los dos objetos que se propuso el gobierno español en estas 
frovidenclas, tuvo efecto el uno, y no el otro:· es decir, se extermi
naron los plantíos de todos estos vegetates·y·sus frUtos; y no por 
-eso se eseusaron los mandamientos de indfgenas. Los españoles de 
Guatemala, qÚe al poblar· la ciudad de este nombre, segun la. ex
posiclon de Remesa! Hb. 1 cap.1t, no tenian otras conversaciones 
~e·JaB de_ elecdon y aprovechamiento de las ti.erras que fuesen me.,. 
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jofes ·para aemma;, y en las cuales poiltiae ....,r ,.iils. y~ 
y otros ál1>oles ~ España,· y que ya fundad¡i, y e:stal>Jecfdol. a 
eostó tnte·~y multiplicar, ahora.debeae.~¡...._.. 
ear y pegar fu.ego á la qtJe 1es llevó expeDtal traer·de luJtl•·Y 1-
peaínsala; Lós pebladores de Honduras, que stt gQUback. en sas 
Wiu con dos coteehas ·anuales,. segun · vá teferldo, JtO paditlmn 
renunciar solo una, siu ámbas. Niea'8gu&,. -que. sqpa el teatb
monio de Berrera dee. 4 lib. 1 cap. 4, tenia "Vino balt:ante haata pa~ 
ra el surtimiento de sus embarcaciones. en adllante careee de é• 
y necesita dd de EspaDa. . 

A Nueva .. España parece que cupo ~al auel'OO, y l~ mismo 4 
Panamá; ménos al Itezú; cleade los gebelaAd#ea. eonUúa_ Selór
zano, toleraban y disimulaban por ser mochas las viñas ya. planta
das y depender de ellas tantas haciendas de eelesiítsticos y eeslares. 

Entretanto, el ayuiltainientlO de Guatelbalé reclamaba 8flte el 
rey la jurisdkcl.611. de dár mandamientos de índios, que la a.11dieneta 
le inbibia, á'tlempo que m la corte babia cundido un: ~n l'etroeeeo 
de ideas en órden ála sue~ de losin«Mgenas, y era lleg2'doel tiempo 
enqueal hivocarse.las leyes favorables ásuHbertad,comen1aroní. 
mlru$e eomo añtiquada&, refhiéntlolaa, segun: la expl'88ion de,Solób 
zano lib. 3 c. 1, al tiempo en que andaban tan vivas las con11'adiC7 
dones del obispo de ·Chiapa, y se escribia eontra él, motejétllhü 
eon cuan poea razon y fondamenoo llenó el mundo de quejas de 
los agravios y vejaciones, que en todas partes Sé haclan á los fndiM, 
no habiendo él estado sino en las ménos importantes de las lndilllJ 
y así no es mucho que la audiencia de este reyno perdiese la iaWbi~ 
cion que ponia al ayuntamiento, y· éste ganase la cédúla que ae 
menciona en cabildo de 19 de enero de 1616, plll'a que na alaakle8 
ordinarios, como cortegldores del valle, usasen de la jwisdiceioa. 
de dar mandamientos: por lo que sus individOO'S, en cumplimietb 
to de ella, acuerdan haoor nombramiento de repartidores qlW' di&. 
tribuyan los indígenas del distrito •. 
· Sin embargo, en Nueva-España aparece la condicion del Indí
gena mas favorecida; pues en cédulas de los años de 1612 y t&tl 
redactadas en la ley 4 tít. 26 lib. 4, se nota el mal 11'1ltamieato y ar 
gravios que reciben los indios en los obragea de paños, y se oÑe. 
na á los vireyes que en todo lo posible procuren relevar á los fn., 
dios de este trabajo, aunque acudan vohmtarioa y bien pagad<>&; y 
se da por razon los ineonv.enientes que TllSul~ de qu .mu eP' 
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•.f~ll WJIQ1Ú-ftltb'$J ~Ql~O. COQc .. ~ 
J. a.-.-.-.. .. Cl1M ~ ~fllQ~ e~lltW~ en lA. ~v.a:
Españade.~J*WA JA~Ql<t#.:~ ~ ,c¡v_el ~-lh 
~-illte PW\i~ ~11.WI. fiW!>J., hen>n Mf.M. (áJ>rieQ en 
IPl O~ell Jl(lf4mQJ VP1 ~l 8'lflQ, ~s MÍ ~OMlG )ª8 de, vt4Ao ·J. 
ttrall 4&.Que "°"°11. l't!Jacip~ ~ena. l1 ~qblt.. 

. ) 

CAPITULO . 27, : 

La navegaeion fué Jibre en los prinpipios, lo~ que luar-: 
tes. Poilia na.veg~ ea llls hmas de \µNlS provincias á otras; de 
iodas las de tierra &me á llll! islas, y ele. las .islas ll Espaüa. El tra
&o de: escJayos estuvo ffaneo muchq tiempo de la Florida ~~µe:
Ya--España y Guatanala, y de Guate:fllala CQU el Perú y .las bhm. 
La& islall. surtk\as pr,inlero de glUijl(}os, 8llµas y taball°" y luegq <Je 
géoeros y frutDs de . Cast.illa, surtiaa todas la!l provinci¡is de esto, 
artúmlos, llevando en retorno prilDero escJllvQs oro y plata, y cl~:
pues oro, plata, y fru..tos <Je la tjerra: lo mis11m µ~as. Pl!OtjftciJJ' 
eon otras, segun su apti~ y urgeQcias. En tocJ.011 1011 puert~ se 
fabricaban navíos, asi en Ja costa del norte, como ep . la del SQI'. 

Bel'llfll Dias- eap. l 7 & habla de :un navío q1,1e calafa~ l9s veeir: 
nos de San Gil de bul!Qa vista eo el G-o~o-dulce, para volver á Cu .. 
ba. Berrera 5, 1, 9 ~ 1,1oticia de o1ro <JlJe eataban fabricando en Tru
jillo para enviar á las islas; y en estas Memorias, tratá~dose de las 
llt.uaeiones de Niear11gUa, se ha hecbQ mencion .de una frag~. 
que salió .del lago de GranQda por eJ. des.aguaderi> pm Nombre de 
l>io.t. 

En órden á la mar del sur, Alvarado, cuando emprendió su 
primerajomada, ouenta Herrera 4, 1. ¡;, en.vió pQU) .año de so á 
l.uia HoscoSQ 6 buaear puertl>s, y á qu,ince legua• de Ja ciudad ha· 
11.ó uno may bueno, á donde dió órden que 11e .cqrtase 111a.dera pJl .. 
m fabriear 11&.víos, porque se bailó mucbQ aparejo della, 'J muy 
aerea de la mar. Labró pues, escribe l\emes,al lib. s cap. 5, \Ul gir 

looD. .de seo t.obelacias, o1ro de 17 e~ otro de l 50; y en el golfo lle 
sma. ~.Umta·B.h:a .. ,:Jabró Ull navío d.e otras t60 t.Q:.. 
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nelaclas, una caraWa ·de· 60, y un patache ele 52 C!ll'l1Ntas-meJ 
dianas. Aiiade Berrera 6, 8, ó, que pasando el adelantado·por·et 
Realejo, tomó otros; dos na.tos, que alli se adeftl8ban. · 
• Bernal Diu emplea todo· el cap. 282 en 1ntar de una muy 8fllD." 
Cle armada, que el propio adelantado hizo en Guatemala a año de 
37, y toé Ja seguada, en la cual, esc"'8, puso en el Dülr del sur 
que se dice Acajutla, t.rece navíos de buen porte, y entre ellos una 
galera y un patache, y todos muy bien bastecidos, bien artillados, 
y con buenos pilotos y marineros, y todo género de armas, arWl&
ria, pól-vora y ballestas. Remesal, t.ratando de esta armada, dice 
foeron diez 6 doce navíos grandes y una galera, y otras fustas de 
remo. Y Berrera, hablando tamblen de esta segunda armada, ex
presa que fueron doce navíos de alt.o borde, uno de remo de vein
te bancos, y uno de trece. 

Mochos particulares tentan tambien navíos propios. En el taa-
tament.o de Alvarado, transmt.o por Remesal cap. o, se hace men
dOJl de algunos á quienes.el adelantado compro Jos suyot: uno 
fué Juan Rodrigoez, vecino -de esta ciudad, que tenia un navío en 
la costa del sur; otro Ant.onio DJosdado, vecino tambien de esta 
eiudad, que poseía un galeon; y as(mi•o Sant.os de Ffpema, O.. 
neros y Alvaro de Paz, que tenian otro en compañia. En aut.o de 
encomienda de don Jacint.o de Estrada, de 29 de mayo de 1 &62, se 
hace memoria del mismo·Alvaro de Paz, visabuelo suyo,·armador 
de navíos en el puert.o de lztapa; y en el propio testament.o del 
adelantado se reconoce una deuda contrahida, dice, en el servicio 
que le hizo el mismo Paz. En la expedtcion del oidor Quiñones al 
Perú el año de 47, se ha visto que env.ló primero un navío oon 
bastimentas, y despues salió con gent.e en dos galeones, de Jos cua·. 
lea uno era de Juan Perez de APdon, veelno de esta ciudad, nom
l>rado capitan de Ja qu.e iba en -el suyo. 

Todavia se notan otros vestigios de la existencia de navfe1 de 
propiedad particular en aquella época. En cabildo de 9 de· junio. 
de 86 dicen sus individuos: vist.o que. contra la ordenanzá que este 
cabildo hecha tiene. sobre el eacao, lo sacan por muchas formas. é 
maneras, é la tierra recibe mucha necesldad·é carestía: por ande 
mandaban é mandaren que ningu11 señor de navío .ni ie bergantln 
eonslent.asacar ni saquen en sus navfos y bersantines ntngun cacao, 
que no sea de la mesma cosecha del tal señor de dicho navío ó J>9;. 

gantin, so pena de la pena questá puesta é demaHo-pena deJa'ptma. 
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ele perdtnileato de tal navío ó bergantin, aplicuo:~ 18 poae pon · 
la ol'denanaa sobre ello hecha. En 21 de julio de 42 hace peticion.AJl.. 
tonio de Salamanca, diciendoqu.e aunque.hubiese ot.ros navíos.en 
la mar del 11ui:, los dos suyos fuesen preferidos ·en el viage de los 
puerto_s, mediante sus servicios; y se le respondió que no babia 
lugar, y que en razon de sus servicios seria gratUlcado en .ellos. 

Habiendo seinejan- tráfico en Iztapa, la suert.e de este paerto 'º debió ser indiferente. En cabildo de último de julio de 88 se 
dispone abrir camino de carreta para él desde Gua-mala de mcr 
do que pueda ir una é venir otra, salvo en los estrechos, o!recien:
do á quien lo abriese el que en dos años no pueda andar per él 
carreta, ni récwl, sino del que lo hiciere. En 22 de agosto propo-i. 
ne tomarlo .Antonio de Salazar, pidiendo se doblase á cuatro años 
la propiedad, porque la carretada hasta la mar no salia mas que á 
veint.e y siete pesos: se le concedió por tres,. que corriesen desde que 
Jo acabase, y aceptó. En. último de henero de 39, es decir á los cia. 
eo meses, avisa Saluar que él ha acabado el dicho camino de aquí 
á Iztapa, é que desde agora quiere gozar de él. Este caminó pare-i 
ce haber durado tanto como Ja barra, acerca de la cual, en acuer .. 
do de la audiencia de 10 de febrero de 1664, se comete al presi
dente Landecho, ver si ay dispusicion y comodidad para que en-. 
tren navíos, echando en ella los rios eomarcanos; y luego en ins-. 
trucion de 22 de enero de 666 solicita el ayuntamiento ayuda de 
eosta, para que los rios que van al dicho puerto se echasen todo& 
juntos, porque con esto abrlriase, dice, la barra, y podrían entrar. 
uvíos á cargar de cacao, y traer de panamá y méxlco bastimentas, 
c¡ue podrían venir en carretas á esta cibdad, como se solía hacer; 
y en otra de 24 de marzo de 680 avisa el mismo ayuntamiento á 
su apoderado, que vá un informe pedido á la audiencia de la dis· 
posicion que avia para poder abrir el puerto de Iztapa, juntllJ:1-
do un rlo que le cae cerea, para que se pueda navegar como án
t.es que se cerrase. 

El informe de la audiencia dice así. La ciudad de Santiago de 
.Guat.emala presentó en esta real audiencia una cédula de v. m. echa 
en madrid á 2& de julio del año pasado de 167 6, en que v. m. man
da á esta audiencia envíe relacion particular de que provecho se se
.guiria que en el puerto de iztapa desta provincia entrasen juntos 
dos rlos; el uno que agora sale por la barra d~I dicho puerto, y o
wo que pasa y entra en la mar cerca del, y del beneficio y utilidad 

' 
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tue lle Bég'lh(a de J'mtllrse, ~ oon cuanto se poclria haeer •. 
En eampHmieato desto, se mudó haeer la infor.maetaa que si 

tlnVla á v. m. y parece ali{ .de lo que en ella consta, como por le 
haber 'ritto por vista de ojos el lieenciado V alverde, vueatre pre
lhlente desta .audiencia y el lleenciado Cbristmal de Oxaeta, oy.Ioi 
della, quel rlo que pasa por esta ciudad se puede l!ebar ~ llllga 
por la barra del dicho paerto, porque est.e rio vá á dar en 1a mar 
poco mas de mil pasos de la punta de un est.ero quel d1dio paert.o 
hace: el eual elit.ero es el mismo puerto de iztapa, y echado el dicho 
rto en el estero la fuerza del agua ahondaría la entrada de la har
ta, -de manera que tuvtese mucha mas hondura, y se poderan ha• 
"81' en el dicho est.ero, que es hondable, navios gruesos y de mu• 
eho porte, que ·siendo la barra honda podrían ll8llr bien por ella, 
y las colDOllidades que en ello puede haber son las mismas que por 
Ja relacion de Ja cédula de v. m. se dicen. 

Y· se ennobleceria mucho esta Uerra con eat.o, y tambien ha· 
bténdose de hacer navíos por mandado de v. m. se harian mejor 
Jllli que en otro cabo ninguno de t.oda la costa de la mar del SU?i 
porque allí Junto ay inftilit.os montes y mucha madera .para loa 
navíos, que se pueden hacer mÜehos y á ménos costa que en otro 
tabo, y ay en la comarca mucha pez, y pará las jarcias mJICho ma-
~y y pita. P.arece que echar este rio en i!l estere se podrá hactl' 
eon mill ducados de castilla. En 5 de abril de 89 se teprodnjoe&
te informe, solicitando la union de loa dos rios, y limpia del eat.ero.. 

En memorial hecho al rey en .20 de abril de t 591, escribe. La 
merced que V. M. hizo á esta ciudad de mandar dar el valor de 
los dos regimientos para ayuda á abrir el puerto de izt.8pa de la 
tnar del sur, a sido muy gran~. Este cabildo por si, y en nombre 
'de toda IÚ·epública, besa los reales pies de V.M. por .Ja memo
ria que de hacemos merced tan necesaria v. M; a tenfflo. Los 
?egimientos se vendieron, y el. procedido de eHos, por ór4en del 
presidente de esta audiebcia, se a comenzado á ·gastar en los fuer
tOs de. izt.apa, y otro. pu.8110 que sieté Jeguas mas arrHta se a -des
cubierto, que llaman el fitero del salte, en que se an lteéhe mQ. 
chas diligencias para satisfacerse de 9tt capacidad,· y a parécido._hlll
tante para recibir navíos~ cielit tWefadas, y en .esta mat tlei M 
se tiene por m.oY. bueno. El presidente· de· la audt~ enVla ·fil,. 
bujado el puerto con todo 1'1 'tel:ritorio de inas de .quiftoe tega~ 
tenemos .. por. cierto ~:a eH'avor de Dios '8e uriri ·el .coalnoJ· 
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J81'8i que.en a tierra baya coatrataeion con· el plrú ·y maeva esp*f 
fi., Y' 14' Qlbla. Aquí. ~ aparece que el ·puerto de· lztapa fqesfJ 
qq~o PQ1' el del Eatero· del Salto. En acuerdo de juntá de 
~ .... de so de~,® 64A.aeapruebú loe-gastos hecbol eit 
la gente que llevó el capitan Pedro del Bosal ·p.- la. detema del 
J~ck\1-D&. ~eaez, ·que en au hlltoña nawn.I tit.14es
~ CJl Odpa.y· cw.80ck19s.rbt.de Michatoya y. Guaalde, lla~ 
JIM. -.pida bf.fl'a.~ eate. úl~ y di~ qo.e·ea fMerlQ·á:-donde 
PllMlfn. ll'8'J QllJíoa; mauo expreea si esta1ta en UIO.m su ttempo.; 
. Uno: p~dtu¡ue·el cacao de Guatemala búbtf.a;an él mercado 
de Nueva-:&spaiift., se. tmcuentta en que. el 'Virey. VelaieO PUSO'. pte..; 

eioen IM@el:reyl\O. ~que se lleva.se de estoa pnwibdas, ftJando·él 
nBiteN-de:~fU1'l.entlr8s·por·dreal; y áeste -.111: ~ qaa 
~a á ~YS!Ü•p,espJ •ect y~ ftlaltfA BJta-thlcJad; eDCl11 

IJQdo-~ Bi4e noviWm •&J., fl8.~ por·fl8'8tiada d~ estatuH 
•~.de-preclq, y qtQbró en lll. p.-c>piafeeha apodisl'8tlo eu M,éxieo 
que la ~ y ~~ su revecaelcm: lo qua cleJ.C>te que á me-. 
~ d,el. siglo exedf1t,de aquel- wecto elivalor del·ctl*• "y qu.e sia 
41tda dlsmln-qyó <les~ ah'1ndMl4o: y aQlelltándosp su cultlvo. ~ 
hes del siglo en qQe .. e&er~ó Bei:Nra; .. el cu"1.en la:dec • .4.lib. 8 
eap. 9.exp~,, qtMH!ll té~O!U costa deloalf.tkoa.está.el.plJeo! 
10 de Acazutl1J,. á d-Ood~ l!Urgell. l~ ~os _qpe andftn.ell el:trato del 
~ Y·~M del ~ri y ~Ueva-Espat... Arosta~ CJUfl escrli 
~PM~laiip:de.óW",.~~-d~lu frut.M. de.Ja.tiena, y.llegan~ 
~:á Ja cW cacao, lib.• cap. 2-,2;.diee: es t.an·PB'Ciad• ~·lM. Ílb 
-.. ! !JJln ent.re .16)1 espa~8'• · 'l\W. ea UM de los .. rice. y gritesos ••·de l!l ~u~~~E~, 'PQr~.®Jn01et(rata setil. gpárdasei 
q ~ llll'@O ti~ y ir.en navfos!cargacl418 della de la p~ 
~.de G;uatt"•' y.est.e.añ<> p~ un OOIYdo:blgltl·queJBó. 
~ .. ~~ ele Qwl~·Ele· Nueve'.'&.paÍlll-mu de cien mil cargns 
~ ~~· 4. rawp de'. quip,qe ~. cien mil· cargas, h~ctn iDal! 
de mlllon y medio de peq, · ' 

: ~v&.p"~ al:pa14 tA el trJ'll~UJ'BOrdel:slglo·oo~ ~.propios 
· Y.•: -qp; ~ aJlU,'1e> y reefpJ,'O:CO con los ~n91 veeiao1t:'en. I1t 
Jft:~~•,·. Sel¡aeJ11qt.e:.~d,estaba·~da en cédll~:de, 
Wiaw:d.e ~ ~i. 60, y.si, 1f¡SllJ1'icJa11 enlasleyeJ. t:y s tit; 41<1'.lib;: 
~ 4~~ la·:~a.d~ ·GoncedelllMJlcenci&:~ fa.eultad ir: 
IOf> ~··~~4~,JDJlr. deJ.imrp¡n·q~ p'*11D, fabft.1 
qr Y ·~icYr.~---ell• C1'Mfl~- UYÍPI. cpiC:~siere· Y' 

Tox. 1. - · (21) 
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par bien tuvieren. La segunda diee. Todos tos na\ios ~·y 
pequeños que en la mar del sor hubiere y anduvieren al trato, se 
puedan cargar y carguen libmnente. Fuentes lib.· 7 cap. i cita OO' 
dula de 6 de febreró de ns, remitida á Guatemala para ·eclJar ·y 
fabricar ·navíos en el sur. '"'· 

La empresa que dejó cometizada Alvara4o, de enoon~ paso 
para las islas de la Especerla, babia sido continuada por él vtrey 
Mendoza, quien enviando p~ero tres navíos que subieron á la al· 
tura de «grados, y despues dos, que quedando á la de 18, toma
ron el eamino al poniente, dió al 11.n el año de 43 con Mindanao, TI
dore y demas Islas llamadas despues Filipinas. Aquf es menester de
cir en elogio de Alvarado, lo que Bernal Dias cap. 202, hablando de 
su segunda jornada, refiere de este adelantado, á saber: que fue
ron tan altos los pensamientos· que tuvo en descubrir el paso para 
estas Islas, que ademas del servicio de su magestad, queria dar 
traza, que por la parte de su gobernacion se hiciese el trato de la 
espeéerla. Este comercio deSde fuego fué praCticado por la Nueva
España desde Acapulco; y habiéndose hecho importante con las ro:. 
pas de China, solicitó tambien practiéarló Guatemala. Fuentes'Ub~ 
a cap. 6 nota que el descubrimiento se hizo con los· tres mejores 
navfos de Guatemala que quedaron en la flota de Alvarado. ' 

En instruccion de 14 de marzo de 1575, dice el ayuntamiento 
á su procurador: en nueva españa se continua la navegacion desdé 
aquel reyno para la China é islas del poniente, y en esti provfri
cla ay aparejo y dispuslclon para que de sus puertos salgan na~ 
vfos á hacer la dicha navegacion. Ase de pedir y suplicar á S. M. 
mande dar licencia para que de Jos puertos de esta gobernacion 
puedan salir navíos con mercaderías y navegar para las dichas Is
las y reyno de la China, y contratar en ellas y volver á descargar 
á Jos puertos (le esta provincia y gobernacion, de que S. M. seré. 
servido y sus rentas aumentadas. La solfCitud fué hecha; en ei 
consejo, y denegada á 30 de abril de 576. · 

Del aparejo y lltspusiclon que se expresa habla para la na'véga:. 
cion de la 'China, da testimonio un informe de la audiencia del do. 
de 81, que dice uf. En lo que toca á Jos negros, que se fnformó á 
v.· m. que serian necesarios en el realejo, para Ja 'fábrica de -Jos 
galeones, v. m. no tiene necesidad allí de astillero, porque Jos dos 
navíos, que para la Cbfna se han hecho, el uno navega ya, '"f 5"' 
tá para yr en esta flota á ta China, y el otro se acabará presto. 't · 

I 
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je Ja China ay dos nuevos de· tan gran porte como los que acá ~ 
blm heeho, y han costado los dos que de la China vinieron ~uy 
poco precio, que con lo que cuesta uno de los que acá se han he· 
cho, te harán cinco en la China, y para aquella carrera son mv~ 
ehos, los que agora ay ••• y asi parece que los negros no son allí 11& 

~os, ni ~nvienea, porque con eUos .saldría á v. m. cada nl
v(o de cpJinlent.as toneladas en CWll'enta mil ducados. y mas. 
,· \ 

CAPITULO 28. 
I..lhertades d~l eomerelo en la inar 

del norte. 

Con re.spe(lto á ,Ja mar del norte, Cárlos V babia mandado, di,. 
ee HeR'el'll, 4~ 1, 8, que se reconociesen Jos puertos d11 esta costa, y 
.., poblasen para la contratacion con los reynos de Ca$tilla. Fuen .. 
t.es lib. a cap. 4, hace relacion de esta misma providencm, reftrién
dose .á cédµla de 20 de febrero de ó34; y segun el propio Herrera, 
por el eño de ó.28, los. ®e deseaban dar. co11.tento aJ emi>erador, · 
porque le veian en cuidado de buscar caniino para las islas: de la e&

pecería, afirmaban, dice asimismo este escritor 4. 3. 2, que se po
dia hacer paso de una mar á otra, por una de cuatro partes: Ja pri
mera, por el desaguadero de la laguna de N~ragua, abriéndose 
oanal de ella á la mar del sur: la segunda, por el rio Chagre, que 
nace á cinco leguas de P~á, en que se podía cortar, para que 
.la maréa ~ubiese por canal ~ta, el rio: la tercera, por el rio d~ 
.v eracruz á Tecoantepec; y la cuarta, abriendo camino en Nombr_e de 
Dios á P~á, ~ en el golf9 de Uruba á San Migue'; y que aun
.que habría dificultad era mayor la potencia de los reyes de Castilla,. 

Ent.ónces estaba en su fuerza el tráfico de estas costas, y aun
que ea ellas no tenian todavia navios •os vecinos de Gua~ala, no 
por eso deJ~ de ser recíproco el comercio con las Antillas y era 
de ~nde se surtia de bastimentos y géneros de Castilla. Segun la 
nanaciou.de Herrera 3, 5, 10, por el año de 24 vaJia en Guatemala 
.una ~ de herraduras 1 óO pesos. Segun su propia relaclon 4, 

:'Z, ó, en el año de 3~ valía 1 ó pesos: una silla gineta óO, uµ say<> 
4e paiiJ> 6~~ :un~ JO!Ul~ de papel r> pesos. ~emesal Jµ>,. 3 ~P· 18, 
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,..f·mp. 1, talbla •el 11iio• 1611' de tlmdll s qae·lté~llllllia 
10p1nle CUtilla.·Uaa·partlda•de Jáltrb de la Gatedl'lll,·pet 111• 
m de 1lfi80,'datarla arroba·der~ de Ja.pen(llUla en IO ,..,.. · 
· ; · rLa ~ ·ae llMlfb de las tilas ifUti CJllaBdó, 'li!gMl M 
1'ft!ldaclo ·el )lllgror4e lbS plta1as 'frainc!eles)· (lte·tluiUfeltia~ 
ftl det"ranttaeo 1-. 'Oáflos v., dier«a ~ peiseg•·titlaliHM• 
la carrera de lli4tM, prbero·en..tu·~ de Elpidia) M).Mll&lll 
Ja alta mar, tomados que fueron los derroteros de esta navegaclon, 
y por último en las lntHias, y en todas las costas de la tierra fir
me. Ellos eran á veces escarmen'8dos; pero las riquems que saliaa 
para España enardecian iau-teson, y nmentando las fuerzas y om
dfa, hacen presas, queman la Habana y Santa Marta,~ ea.... 
tagflila, y saqueatta·otra vez Saotdlatta, no fleje de-ser·llleeBdla
da, sino por mil ducados, que clieron sus vecinos. Se admiraron 
eotónces prodijlos de valor en los navíos mercantes españoles, y en 
-lila puerta.Indefensos ae las Ifltllae, y·liendo:rt~e>MCI ~' 
'18 ierearon ea &pafia de las pla1a8 .ae ·Indias, dffemitá 8lrtbadé 
111e viniesen á recorrer los 'In~, 'y á reagardar los ftUeHolffnM 
"1J81'1188Ufdos é fmportames; y se fuerob·forttlleanáouilíbtt!lil plllilllS 
aterelantes:. entre ellal NcffDbfe tlebos,·V«litrn y la·BtibMia• 
.porios aios de 4t y 44, sego• relaclon de Berren, Aleed.~·y a 
lll8DUICl'lt.o ae Cuba. 

En auto·de encomienda dUt9 de mayoe UH, que ee.batllll· 
do, se refiere, que siendo tenient.e de gobemadar en BO'llCkuai AJlo 
'ftl'O de Paz, por el año de t 645, rfllé muy dlllgent.e en ehteapBe 
·de los na'rios en Puerto CllbaDos, '(lOr lo que le ftecaenfabalá y·qie 
ipat MI puntualiaad en la -c'llja de ai¡uella provincia, despatjló A 111-
lNliia mas de tao mil Pesos· Ne obstaate, en cáblldo t!e ¡íOi1tete 
·de· jUUO 4e tó88, ya.se mueltra el·c&merciio tle :Guatemalat'IMdi
-do entre Puerto CaballGs y Veracroz. ·Dloe asf el aeta: eSt.e t1iá ·leil 
dichos señores dljeron, que porque esm clbaad no se paeéle~ 
tle las cosas de Costilla por ta 'Yia de ·Ja Veracruz, espeéiaJfMnte, 
fqúe por se proveer por alH, los· .Indios ·naturales «le la tierra riil"' 
Jben mucho trabajo é muertes de las eargas, é que t.odo se lOfellll 
IJ'fa, si el camino que ay de aquí al puerto·de Caballos 18 ~. é 
1os vecJnos de esta tierra é otras gentes della serian llitly eprc;ve:. 
ehados, é los naturales della muy releYados é d'escatgados; por 
•que en réeoas se podria proveeresta·ciMad de todas las eoi'as'que 
tuviese 'necesidad, é que para le UbrlJ rry neeesJdachle muellol ¡u.. 
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-.,.it••'Md'itotds!Wbe pn:'foi'gutiar;~ lés~ ·que to 
qlíelftfM ~ 1pilik óeló ~ 'lff'dWa·~ ·é·Silé!4rlde ... que 
k :~ leB ~e·~ ·éltüto:y-~yt.e é'6t'raa"tdilis·que1e1veJ». 
-~~' 'é·%l·ál 111kfíb,~~tldor··eomo-felrado, fe 
l*f@lfe'ttfe ~ Yf'ele •hil~>''lbe .fo'atg;i, :purt¡ue •eon isia parecer ·é 
~ '4h:liftga., lé 'hd ·ti iJ, 4.'Ul%olé1·8féli0 1~r goJM;maftdr'(J.fli. 
f&,~·'té"iillfle~Jáe1lfütdelb'aetf;•é>~l&e~"liiléWr;~~s6 
iqa. ·M :pwnto se nO'fa~cia eútte ·1as ·eumbids ae htdpa t 
PUeif,01«W;ttKos; -porque en ·aquél lh pfdpia íitHiÍiad y~ 
rnrentó ode sin •o ·Ofrtiéieron-la ·costa-, .y :no en -éste; y él rpridléfo -91. 
mct~- e9 'thleño én t!jeeucion, yael ·segundo ·no·apal'ée!e~
fuls'mim lDerooria; puesJetl 2-3· ae febrero'&l <19 se-éeletifila:~maté de 
earnecerias, y no se lulce DCJVedad ni menefon ·lilguna :ele a. · · 
· llemenl Hb. ·4ielrp. 10 óblena, que muerto ·AJ.vtnoá(fo elai'io de 
:in, JllM146 el rey no >fuesen· provistós·lios pueblos -que 'tenía :e.1tien
tomtend.a, sino que-fncorpol'ad08·6:1a col'()na,füesen empleadds stls 
tributes en ·obras póbli«las ·de 'tlueva -traza de dudad, y én .ahrJr 
!!amibos yhaeer ¡nwJlteS. 1\..00nseeuencfa, :en·cabildo de 27 de-ma
yo :de ~! 'és1nombradb·Andres de Ulloa con salario de 150 petios 
de'-Oro, situados en ·propios- y·trfbutos vae«Js·, para que tenga cllfgo 
Be tld~ Jos ilalDlnot é ·pasos malos é barrancas que vienen '.á 
esta cloda«l, así desde Sac&tepeqaes·camo de Petapa ·é «rós ieafai- . 
Bols en ·los té.rmlnbs -de ·esa· ciudad, ·acudléndct á ello los indios co
Dia'reaílds. 

ÉJ··ptopio Remesal Ub. 8 cap. !ó11ota, qUe ea céaüJa.de:t de 
jtlBl&de 49·0rtlénan MMdmiHano y la reyna, que en ninguna mane
ra se carguen los indios, sioo que á est.a gobernacion de Guatema
.fa iteitraigan-béstias de carga, y se ábran'los caminos. Advierül ~í 
lldldio, que en particolar escribió su magestad al llceacia&> Cer
tllto .en 1 de mayo del lirismo año: que-en abrir los caJbiBos gas
te'de ·BU .-eal hacienda mil pesos de oro, demas de lo que está man
llaao qae se aplique para obt'as públicas. Sin duda se pasc>muebo 
tn ejetoclon; pues luego añade este estlritor. -A ·los t6 de setiem
bre'da·el rey las 'gtatfas·al ·prealdelit.e por"el ·muCho cm.dacio y di
~ que ·en esto poso, y para el misdlo electo, segunda vez se
fialó •nmchataDtidad·de dineros, que estaban reoojidos de tributos 
-VllCOB,- como 'parece ·pdr sú real carta escrita 6. la audiencia de Gua
tmlaltt!i 7 de-j\IU.o'de 1"6. Con estos medios y entere.za sin du
la- t.Uvo ·efdt ilo-telamelñe-el-eamtao de Puerto C6balloe, mas 
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tambien el del Golfo-dulce: pUt.t en ~entu de tébrlell de la Caf.e.; 
dral de 1560 se .data ,el gasto hecho en la. 4l&fP8 v~ eq car
retas de este último surgidero. No obstante, del>Jau. s.- pocos-las 
navíos que llegaban á estos 1uertos, cuando Hernan Menas de So. 
tomayor, nombrado procurador de eeta ciudad, para Ir á Esftaia • 
dice en ~ildo ~e 7 de marzo de 48~ que no puede ir por Puerto 
Caballoa,. porque no hay navfoe, y da noticia que vá por Veracraz 
por haber allí buenos navíos. En 20 de mayo de óó se aftrm4 ~ 
por Puerto Caballos vá 4 embarcarse Alonso de Oliveros, ~ombra· 
do tamblen procurador á Es~; y en 11 de abril de 7~,, ~ cpe 
hablan sido nombrados otros procuradores, se apresura -la conelu· 
aion de unos recaudos, porque los navíos estan para hacene á la 
vela en Puerto Caballos. 

Esta escasez de navíos para España fué en algun modo socor
rida, porque en cédulas de 16 de Julio de 61, que se citan en el epí
grafe de las leyes 1 y 55 tít. 30 lib. 9, se previene que Dingun navío 
pudiese Ir de las lnclias ni venir de ellas, sino en uniQD ó en ~n
se"a de ias flotas de la armada re¡ll, CJl?.e se .dirijian anualmente 
una á Ja Nueva-España y otra á Tierra ftnne. Y por lo que hace á 
611atemala, en cédula del año de 6•, resumida en la ley 13 tít. 38, 
IJ8 ordena, 'Ple las naos destinadas para Honduras vengan con la 
flota de Nueva-España: en una de 96, resumida ~ la 14 siguien
~ que estas naos tomen licencia de separarse en 1.a isla ~e Pillos 
ó cabo de San Anton; y en otra de 608, que es la ley 34 tit. 30, 
que cada una traiga ocho piezas de artillería. Estas naos son á las 
que Juarros tr. 6 cap. 8 llama flotilla de Honduras; é isla de Pinos 
18 Guanaxa. 

Las provlncia. de.Guatemala no iie mostraron satisfechas con 
el socorro de esta flotilla, y se di~urrió acerca del medio de qiejo
rarlo. TruJ.lllo babia ~do el pue~o de la entrada de Colon al eqnti
~ente, y s~ importancia hizo que Francisco de las Casas (undase e,._ 
él una ciudad; que Cortés mejorase sus editlcios, y que Alvarado la 
repoblase. Pero Montejo, cuenta Herrera 6. 7. 4, dió toda su COA
sideraclon á la capital. del distrito que fundó por el año ~e 36 á 26 
leguas de la mar del sur, y o~ f:l4n~ de la del norte, d9~e hay 
un rio, que vá espacio de doce Jéguas desde Puerto Caballos, que 
es navegable para canoas. hasta un pueblo de indios, desde el eual 
hasta el asiento de Ja villá de Co~ayagua; hay otras doe& le.gu~de 
cainino cómO<lo para ~~a •. ~~ .f;~~ le suglñó. of~; 
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'1.'réy, qtíe serla muy buena para la contratacion de los dos mal'es, 
y decía que se escusarfan 'las .muchlls elltermedades y muertes y 
graíides 'tnlbajo8 ·que se pasaban de Nombre· de Dios' á Panamá, a.: 
firmando' que la navegacion del puerto que se babia ·CJ.e tómar en1 

Jám delliur,eta mas breve ymejor'parala ciriéia<lde IosReyes. 
fu.e ciáde 'Panamá. ·Quedó en esto, y andando el tiemlio el ayunta~' 
Jbtento· de Guatemala adópló 'el pensamiéntO, a<!áso e~tendiéndoló1 
aUatmo que forma· el Golfo-dulce con· la már dehur, segw pare_. 
éé dé carta: de Leon de 26· de setiembre de ss9, en que muestra 
babel'' deriiorado contestar hasta recibir la 'respuesta de otras clu
ades y "filias, ·y con ella avisa que la próVtncia veiá· en la trasla
eion del c0inercio su destruicion y ruina, ·y que'solO sé''á-vendría á' 
ella, haciéndose al puerto de San Juan. · ·. · · 
· · Mas 'adelante~ ·una idea semejánte parecia oMdadá, ciuando vi
no á Goatem!lla Juan Garcfa de Herm0silla y: en cabildo de s de e~ 
neto de· 72 'trató eón los señores justicia' é regidores sobre ·1a niu= 
dada de contratacion ·de Nombre de· Dios á los puertas de Hondu-. ' . 
ras, ·y se vieron unos autoS y ciertos papeles que trajo. Luegó, en 
22 del propio mes, habiéndose visto y tratado t>J negocio á que ha 
TenidO Juan Garcfa de irermosilla, ·y q\J.e s0lo pide poder de: esta 
ciudad, para segú1r dichos aütos, y qué esta ci\idad informe de elló 
á Su magestad y á 'su real consejo de las Indias~· aéordaron que se 
re dé el dicho poder, y que para· informar, muestre el interrogatorio 
que tiene feebo, para que sé vea en este cabildo. Extendiose ef 
poder; y tío ocurre otra mencion que Já de proporcionarle expen.;.' 
sas en 30 de mayo, para seguir este negoció. Herrera t'll su descrip~ 
cap. 13, hablando de Valladolid de Comayagua, dice: está e8ta tier
ra en medlO de los dos mares, y hay 'del 'uno al otro 6s leguas, 
desde' PUmo 'de Caballos én el norte hasta l~ babia de Fónseca' 
en el del· sur, y este camino visitó el ingeniero Juan Bautista .An
toneU, por órden del rey; porque mttehos porfiaban que por él era' 
mal fácil la contrataeion del mar del norté áI del sur, 'y hálló'que · 
tenfa muchos inconvenientes. ' ., · 

Todavia revivió esta idea el año de 1601, en inStruccion que· 
dá el ayuntamiento al prÓCUrador de la ciudad en ·España. Pero 
eilt.ónces se propuso la entrada por el pu~ de Santo Tomas, y la 
travesía por' la misma cbnchagua, cuyá boriéiad, die~ lainstrucclon, · 
consta por autos y vista: de ojos cie 'ingenieril, mucho ·tiempo á en 
el real consejój para·tragtnar y' navegar las mmaduriás al piró. 
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~pcm~Japálaamte la. fldJIW·de a~ -~W 
i Q~ ~ • ~11.Qo \'dnte y seldepas ~~·l.Olt
~~. pora ~: cpe ~~ pn ecaodidad y mu•~ y¡-1'tM 
qu.e ,.., lW"'1.· 

Hab16a~ ml¡¡clio.el eomerel4) •· 1-p,ro'YinclM,. ~ ~ 
.. tl~.~6;~ flotilla.~ lloll~. hab1* q~~.~ 
q,ue. ~ -~Jl. , )M., otr,u proWlcia& Y,.nJBCIS de Ja.e. 1,IMlW,, Yrellll 
I~ .. isJ~.~tlll8' ó- ~- Ba.rtovento. JkL úrden 4 ma..~;; 
... ~la.~ulai~emperaclar de 18.decli~;~_,..._ 
~CW.~ ~ )P.t ~ s. tít., 1alib. 4, por la~114 ~~ 
~<~ ~Jllµ'e.meqt,a;.4~n1PQ.proviQcialá,~.4e·~ ~-
Olll.rea~á;,Q~~ 10,~~-9~ 

za de FeliP., ll de 28 de ~?e de 62 en loa cap__'!; Y·. 7> f1M 
f~,103. I~,9 .y 1.3 ttt. ti lib. s. Beeonqpi~, ~ ¡>P de 
l!i~a. ~· ~ el nembr.e ele Costa-~, .,,. ha.~ C9J"1I 
~.~ d~: ~.de Ja.~ de~ al ri~; -...., 
«!' ~tul.til'PJl 4'~clu4acl de¡:Ta)Ql..,ca y ~~ ~~D. IWef~ Yi 
c;e>~C4 up~~. ~~CUJlpoa~..._ .. :c\lt UJ...,.._ 
Y.-14~~ . 
: :NQ·O~ al eabµdq.,de J9 de ~Wliqb~ .. 71'1.c'JPa'M 
~v.id\lol.; flWl•e& p~ J.nptorio-qµ~ ~ .,,,,. ... ~- qJIJ.lll)ti.¡ 
c}o,.,. ~e. ~~ ~-¡fo P.•'1a· 1141lir de I~ i~~ para.~ 
Jlue,,.q aiJ1. I&: ~t&:C}Qe "1~4'-~Ja, 'P.} l't~~ ~ . ._ PfOTI 
'táp• ~ ~Je~y, ¡erjuieio; pQl'ql¡W ooipo á,es\Ot¡~. 
q de. TJ11JiUQ·y de CabaUQIJ de_ donde~ provillCiaB a.,~-
d4pino. y..d~Ja,i.~.~ ~ C!lJtUla ~ .d,9'.~~--~ .. 
1~-. .Y.~~ .• á.4wt'. ·~'.Y. al~ ,D8ld~~~Jl!ft: isAe.11.0) 
ultt~ ~-"~Y. \tW ~.iP~vl8'°~· de ~' ~~ 89·· ~ 41 
~~-Pi~s,_y,up~,dtt ~,á.l~f\9ta;,.~"1'Ja....,~ 
Y.~ eatal! ppivJl;l~: ~ .distir»o ~ -~ta. real· aµ~~· }IPF} le; 
~QB. un.aüo si,Q.,,P.MiWPll-~ "~°' CA~fllf ~,i~~ti~~ 
~~·del gran4\e •y pq-j~~i't, qu" • 6'1ase 8'gµJ~~ cm~ 
los dichos navíos no pudiesen venir l~~, CQ1'1~ hJl: a.M1· 

-~~·~-}Ttl~ Ó De> f~ e.,:,~·í~·~@1.~il\t.tWJ"tfl'l 
\',t.1tlgl.9,~ la p~~ flWll~:~~~ s~ ~reJ.~q,~. 
pl)#d{l_JQeJDo~ deil~~ .... 4e ~ 4§~1}'~·11W!MWt * 1.G de .~\M:..ril !W!tlllfP~t~~ .. tiA..11:'1~14:--~. 
e~ ~,;}~Br»PA~ ·~WbA~m~.• ~ . .4.ifi~~ 
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ft se ordena, que la taberna que venda de uil vino, ni> venda dei 
otror y en aut.o acordado de la audiencia de 11 de· octubre de 83> 
ae reftere que este año hablan llegado li Puert.o Caballos tres na,víoa 
eon treinta mil botijueliis de vino y otras mercaderías: aunque se 
arl~ que en años anteriores babia venido méilos de la mitad 
e ~·número. Sin embargo se tasa el precio de la botijuela en 
jlmtn á cat.orce reales, y en menudo á dos reales el cuartillo en es-· 
ta eiudn'l y la ·de San Salvador. · · 
- ED Jt de agost.o de '73 se trató de echar puentes en los rioá 
lle los· Btelavos y Aguachapa; y para Ja costa se arbitró imponer 
lila al W1o á razou de dos reales botija y para Ja cual di6 perm1-· 
10 ttl president.e Villalobos en . 18 de noviembre lliguiente, hasta eQ 

cantidad de uoo t.ost.ones; pero en octubre de T 4 solue ordena 
ade~ el caaiino ·para la 'Villa de la Trinidad. Et 'año de 86 se 
montó sollcit.ar de rmevo. la sisa en mayor cantiOad por doce años. 
El sfndico l'ranelseo Dias del CaStillo, hijo del eonquistador ~ 
Ba1 Dial del Castillo, no convino en eHa: llevó su contradiccion a 
la ·audiencia; y por ello el cabildo le revocó los poderes de sindico. 
Castillo apeló del despojo, y fué restituido á sus funciones, ántes. 
de espirar el año; pero la sisa se coneedió, y fué pu~ta en esta ciu .. 
ciad y las de San Salvador:y san Miguel. COn respect.o al puente 
a toa Kselavos, lu'arros trat. 4· cap. 18, toma su. prfn'cipio clel año 
de 79, por nna j>eti~on del sindico Baltazar de Orena, y describé 
IRl ejmuelon ea los: afios de 9.2 y 9 a por los arquitect.os Francisco 
'Dmdo y Diego Felipe. La si*1 misma pues, y la abmulaneia de 
'\llnoa, pmehan la libertad del comercio de las islas con e• pro-. 
Y.int:iu,, y se ve t.odav.f~ comprollad!i en cédWa de 160T, redactada 
ea la ley 1 "t tít. B! lib. ·9, Ja eual' ordena que las cosas de comer 
y beber que se trageren ó hayan sido traldas en ~avíos de permi-· · 
• á las islas de BarlQvepto, y no fuesen menester en ellás, ·se 
JMtdan tragiDar y Uevar á otras pal'ttls de las indias. · 

IHll 

CAPITULO 29. · 
C,41.-sq.rloS... 

Bl mpemdor1 . ea el nombramiwato de gobernador que dió ali · 
~, y mm en ealñhb> da. 20 de~rll: de 629; le 

Tox. 1. (29) 
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·onftere poder para hacer ordenanzas. En uso de él reftere'Vazquez 
lib. 1 cap. St, que formó unas para lo militar, que en su tiempó 
!Je bailaban en el archivo de la ciudad en seis fojas; y por ellas en 
los casos de alarma, expone al cap: 82, que ordenaba lo siguiente. 
El que tuviese dos mil fndios de repartimiento tenga siempre pre
venidas sus armas duplicadas, ballestas, escopetas, saetas y das 
caballos sustentados, y pueda todo dentro de una hora senir. El 
que tuviese mil, la mitad, esto es, no d)lpllcadas las armas y ea
ballos. 'El que tuviese 'quinientos, una ballesta y saetas, ó escope
ta y su espada y daga; y que todos limpien cada tres meses su 
armas. Con este buen gobiemo, añade este escritor, no 'hubo re
pentino rebelion, que no quedaie sojuzgado, nl necestc1ad 6 que. 
no acudiese con tiempo socorro. 

En acta de cabildo de 14 de enero de 1S"72 se lee: é luego loa 
dichos señores justicia y regidores dlgeron, que esta noche pasada 
el muy ilustre señor doctor Antonio Gonzalez presidente é gober-. 
nador á algunos de sus mercedes avta inviado á llamar, y avia he
cho saber como avlan venido á puerto de caballos tres navfos ele 
franceses y una chalupa, y que eran corsarios luteranos, y que ve .. 
niao á robar y hacer el mal y daño que pudiesen, y que se die
se órden como se resistiesen los dichos corsarios, é sobre ello les 
dixo otras palabras; y que agora era justo que en este cabildo se tra
tase sobre lo susodicho por los dichos señores justicia y regidores~ 

En consecuencia, prosigue el acta diciendo: se acordó que es
ta ciudad fuese á se ofrecer al Sr. presidente á ir todos con sus 
armas y caballos en servicio de su magestad á resistir á los di
chos franceses, y darle las gracias del buen proveymiento que avia 
hecho, y así mismo con la suplicaclon de que fuese para uilajor.. 
nada ·como esta por general un oidor de esta real audiencia, como 
solla hacerse en semejantes negocios, y que Ja bandera de alferez,. 
que avia de ser en la dicha jomada, fuese persona de este cabildctt 
el que la llevase. 

En la tarde volvió á hacerse cabildo, y como la jomada es bre
ve, y hasta agora su señorfa no avfa proveydo, dice el acta, sa
lieron á tratar con su señorfa cerca de ello, y qué persona de es
te cabildo fuese por alferez general, y luego vinieron y digeron, 
que tratado con el Sr. presidente les avía respondido, que no avla 
lugar. El conde de las Casas, hablando de los eorsarlos franceses, 
con respecto á la Habana en el año de 44, dice, que el comandan-
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te ttuoes Roberto Boas, que mandaba elneó embareaciones de 
guerra, in.t.entó apoderarse de aquella ciudad, y fué rechazado pol' 
d valor de los naturales conducidos por su gobernador Juan de A
Tiia. · Los vecinos de Guatemala, observantes de las ordenanzas 
que reglan, en la ma~a, desde luego se prestaban é instaron para 
una semejante defensa, no siendo de olvidar que entre sus regid&. 
res exiatla y firma el conquistador Bernal Días del Castillo; mas 
no bailaron en su gobernador igual actitud: era letrado que solo 
prov4C6 á la deliberaeion, sin resolver cosa alguna, sino dilr Unil 
repulsa forense, y quedó en eso. 

Por este tiempo comemó á decaer la marina española, y á le
vantarse la inglesa, asi por haberse perdido la ~uadra llamada 
Invencible, enviada contra la Gran Bretaña, como por haber flore~ 
cl(I~ :Francisco Dracke, califtcacJo de Ducreux el primer marino 
c1é esta nacion,. quien apresando los rest.os de. la ~adra perdi • 
da, se encaminó á ensanchar el corso en los mares de Indias' pasó 
el estrecho .de Magallanes, ~ relacion de Alcedo el año de 7 8, 

7. entrando en la mor del sur, recorrió lo largo de la. costa hasta 
Guat.emala. El cabildo, ep memorial de 24 de marzo de 1680, es
eribe al rey: que por el mes de abril pasado se tuvo aviso de ello, 
7. como con un navío avia ~trado y corrido toda la costa hasta 
-estas provincias~ y robado los puerk>s del éhile arica calláo de li
ma, .y el navío que traia á panamá el dinero. de v. m. y de par
ticulares para lo enviará esos reynos, y otros robos en gran can
Jidad, que le fué todo fác.il, aunque trujera rnénos fuerza por estar 
ai toda esta mar y puertos del sur .tan descuidados de semejante su
«ao como si fuera imposible. Pero entónces se hizo algo mas. 

Porque, luego que se tuvo el aviso, dice el memorial, el Jicen
.efado garcia de balverde, presidente de esta real audiencia y gober· 
-aadof gtmeral en su distrito, con parecer de la audiencia y de toda 
lll gente principal de esta ciudad, acordó de ha~er barmada contra 
el cosario, lo cual se puso en ejecucion, y el pres~dente con su va· 
Jor y suflclencla to~ este negocio tan de veras y con tanto cuidado 
.y diligencia,. que eon estar estas provincias desapercibidas de lo 
.ueesario para e.ste efecto, en breve tiempo apercibió tres navíos y 
·\lna lancha que pudieron ser avidos y hizo hacer cinco piezas grue
•s de ar.tillería de br.once muy buenas, cosa diflcultosfsima. Emió 
á ~éxico y Qtl'a$ partes por pólvora y Ótros cañones pequeños, es.
~les. y .m~qu~ y juntó docientos onbres ® guerra que fuesen 
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en. los navíos, oplieDdo s• prudencia todas las diie\lltadet .-e • 
el diaeurso date aparato ae ofrecieron, que no fu~ pocas. A w.. 
clp lo eual acudieron loa v~ encomendero& con la volmdml.7 
cuidado que aiempre han tenido 1 tienen para el aenieio ' v.- tbo 
l:OD gaat.o de sos bacleadaa y trabtjo de SUB personrui, 1 ICJero• m 
busca del enemigo mas de trecieatu l~as por la mMá huta • 
puerto de Acapulco .ele la Nueva España, donde toparon. un mricl 
que venia de la China por la misma costa que se enw.ndia, áTI& 
de ir ó estar el corsario, del cual fueron avúados como no le aTIIUl 
t.opado ni tenido nueva dél. 

Y as{ por ~. como porque la gent.e de el hirmada ·MIA en
fermado en el pueño de aeapaleo y por otras caW1U, al ;CeDlmll o 
pareció porfiar mae en buscar el cosario y se volvió, de que d 
presidente recibió gran pena, diciendo se. contra el hótden que él 
avia dado, porque por mucbaa evidencias se ereya le aria de 1-
Dar en la ensenada de la ~lüomia reparándGBe él, su gmte y na+ 
vio de muchas necesidades que forioaamte avía de traer de tliJI 
largo viaje, y estarle asf hordeoado al dicho general ptr la ins~ 
cion que se le dió, por lo cual fué luego. preso en esta dudad y 10 
eatá, de lo cual el audiencia real dará á v. m. cuenta á la: eual noa 
remitimos. En informe de 2 de mayo de 89 ae testiftca, que en la 
expedieion para buscar á Francl~ Draque en el mar del sor, Irá 
pe~ capitan general.de la armada don Diego de Herrera,. que U 
aios ántes babia venido por gobernador de Honduru. 

En memorial de 8 de marzo de 686 escribe al rey el lbldldái
yuntami.ento. Podrán servir 4 V. M. de esta ciudad 400 ~ 
ceros sin la gente de á caballo que es mucha y bien ejercitad.ar Laet
go suplica les envie armas porque las que hlly mas son para de
fender la tierra de los aaturales, y no para estos otros ene.llliga 
En el propio año de 686 cuenta el conde de las Casas, hizo Drake 
segunda jornada, y comenzando por la isla de Santo Domi'ng!O, sa-
queó la capital, y destruyó la mayor parte de ella. Pasó á ~ 
dice tambien, sitió la Habana con mas de quinient.os hotnb~ 
pero en esta ciudad, añade, t.odos sus esfuenos se e.strellaron·et 
el patriotismo de sus habitantes, guiado por Gabriel Lujan n p 
bernador en aquella época. Drake siguió su viaje por el ellreCh.o 
el año de 87, y corrió otra vez la costa del sur. Toda la provm. 
cia se puso en movimient.o eon la nueva del COjlario. Luego sallé 

· un capitan con 60 hombres á guamecer A¡:ajutla, y ~ 



·cns.auork • if s 
ll8...,. leHB· fbr et PJVpio predl.edte ·TatTel'Cle pan. 'que lkM: 
....._ almüaopaettd porlfló peafemlo dtrden S\t ·Jugir) ~ 
tal 8Jl.«8rdr ,..,....ente al fiempo•y I• 4 aonde qnléra qtit 
allldiñe ·.el 'llllfMlr· pflllkleitte perianatm~ para el bUeñ UlleB'4i 48 
la. apedioidll;; 8aln. ello se ot'reéieron las 'tlollteltalllbJ18 f fneilill 
.,.. qi• se l'e8eNr en cabildó1d• it; n y ·15 ele Jtridol· el prMt:.:. 
ieute mlnifeitó 119e q*ta- tlltrcdsal· ~· aTeiimela a. todés~ y Ja 
ndieadacleolatói qde habiendo·marcbaclo 6Q liombrel ll ~ 
f1 pmrt.o, la ciudad habla cumpli8. · · · 

En mito de nodrablleóto de Jvei de nitlpa't, ae· .t9· 4e juDó lle 
1648, dallo en tnror db cMm Framitá·tir smtttugo, Ae !JBe que rué 
Diéto de Fnllicllto de SantllgO, capiisti y maese de Cílffttlb ~eral 
~ esta ciudad y sw dtstrita, para hr. dettnsti ~tos' ptttñ1ó$; y le" 
~td HO' hembtei, y fné al socorra de la villa 'dé 1á Ttlñlftil« j 
puerlD dt Aoajutla el d.o· de 887, y ·en et cainpO genti-81 qwe tuvo 
en el didlO'pu8l't.d habla &oo españoles y mas de soo fndlos y iiíu::. 
JMus ' lftl drden, y en aqlieltnmpo 'lüeoíTicfá tifla arttuiila q\ie vf.. 
1h1 ül ·Piró á dlU pRl't.O, y praettró· imsp!ffhll1 dicha attnada · cliíl. 
hrevahld.. Debe haber pasado at mudio de esto~ porque el cattn
do de esta eiudllct, en ~ escrtta ti C'abltdo de México á 1 dé jn
Ho 4el ·propio do 4k 168 7, ~ qu'Jll de ~ el pttíildente de esta 
árudimeta am sacadG dé la caja de IN ma~ña'd 12 mil tostones y 
reprrúdo SU HpOstelwrf «lft )08 en~errdetos, y altn queria ha~ 
cer otres gatolí 4'Jt iba á repal'tir é'fib'e to'dos los vecinos, sobre 
que dada peticion por el proettradot ~ m Ciúdad en ñómbré del 
eomun cofittatlcJ.éhdolct, ~ préllO y taml>ten el' doctor Elfz que la 
oftlenó y J\ntonio Maldonado que A\\ halló presente; y pregunta 
elt.e cabildo al de Méxil.!ó, eual es el estilo de aquella ciudad y 
Cftllde llll o-ckmes de los eneomenaeros admitidas en ella pa
m ~quede ac!llbado y todds sepan lo qué' son ébllgados, sin que 
eada ella por cualquier nueva nos envle'J'.1. á guardar puel'toll, y 4 
nuestra costa sente que los guarde. 
SoJG~ ·lib. 3 cap. 26, todo to que diee en: la alabanza de 

111 dttéeeten (k atas expedietoner, 89 qne en l'tt1mi~Es¡fafia, cuan
tió l• de Draque, llUD á los eneomenderos d'e :(l\)atemé.lá ólillga'ron 
6 eml>arwse y seguirle á su eosta hasta el puettu de Acapulco, y 
etta A fl'. Añtollio l\etnM&J; tnlfs coftlé Dó stfl.ata el lugar en ·que 
ene esarltor haoe narraeton ·semejaate para dar con su cont.esto, lo 
1Ml• que.se idtrete ella et CfUt lo& encomenderos· de esta p~ 
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'flnda olrecleroll un~ de S1Pision y enterer.a a delaladá 
1a pals. No .puede declne ménos delos suhaltemol de Ju.plVYlll
elas del reyno. En auto de llftuaclo en encomt-du para este ftn, 
dado en H ele julio de 699, se vé que el eapitan SU'fel&re de Es.o 
¡Qa, siendo teniente de gobernador y capttu general en Nteara-. 
gua por el año de &82, teniendo aviso de habeae vi8tD en la CUi

ta del mar del sur diez navfOB de alt.o bordo de eosartos, hizo mu
ehas »revendGnel de guerra, neogtendo gente así españoles y-.. 
mu, como fncltos 1leeheroa, con los cuales fué penonalmente al 
1*lejo, ui pata Wender el puerto 11 entraba el enemigo, como 
tambtea 1Ul pleon que eltaba fabrit'.Qdo de su mageñld. 

Con nwl*fO á llenduru, un ll)fonne dado por la aadlenela, 
siendo. au presidente el doctor Gomalez, maestra c¡ue Diego Lopez 
8lnió en CONS de guerra y defensa de la ciu&d y puert.o de Trujl .. 
llo, donde él vivia y alcuió algunas iNenas suertes e0ntra eoua
rlos. Otro blfonpe delaaudieneia·dadoen ¡7¡, t.rataDdo delamlt
ma ciudad y pqert.o de T111jillo, diee. Pareaa aei:á mmester para 
111 forti.fleae~n hacer un baluarte, en que Be pcMlrán .gutar haata 
800 ducados, y demas serán menester euat.lo .piezas de artilleria 
de buen tamaño que alcancen á todo el puerto, y 200 ducados ca.. 
da aiio para muniolones y para reparos, pt>rqp la ~ es toda 
necesitada. En otro informe del aiio de 81 dice Ja aud!enda del 
propio Lops: despnes de lo eual tuvo otra vietoria contra el ca~ 
tan V asca, ingles C0888l'io que en la isla de Guanua le oortó la 
cabeila y mató otros sus COIDpañeros. 

El comeadador Carranza, comisionado del prealdente Sandé 
para la renovacion del camino de Puert.o Caballos, y residente en 
San Pedro Zula, en earta de 29 de agQSto-0.e &86 da notícla al a., 
yuntarnieat.o de esta ciudad, que acometido aquel punt.o de france
ses que llegaron en cuatro naos, desembarearon, robaron é bloea
diaron la poblaclon JM>niendo en fuga su vecindario, y ent.endido 
de que pasaban sobre San Pedro, juntó unos pocos españoles, un04 
euant.es vaqueros, algunos arrieros é indios flecberos de Ulú&, y 
les puso espías que les quitaron oosa de cuarenta mulas y caball• 
que habian reoogid~: luego loé sobre ellos. anDBndolea ántes eai

boseadas en el pueblo quemado, ioyo aviso que desembareó gente 
de una lancha con mosquet.ería, y ordenó la suya de á pié y de á 
eaballo en bueu puesto: roto el· fuego :en q°" le hlrietOJl tres hOJDop 
bres, ·hicleron una especie de reUrada para .refonarse, ~ :qqde, 
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jliildoles tiempo y dilndo otra vez santiago co1i ellos, fbé· peleancltt 
desde el lavadero hasta la cameeeria con tanto ímpetu, qu~ lot 
iesbarató: al parecer eran treinta: murieron unos, huyeron otros y 
fueron prendidos siete; y se retiraron porque desembarcaban mas: 
en cambio de los presos soltó el enemigo los que tenian en su po
cter, y á los tres dlas alzaron velas. 

Por lo que se vé, el reyno no tenia defensa militar, pues aun
que los encomenderos por las ordenanzas de AJvarado, á estilo de 
señores feudales, acudieron á la voz del presidente Gonzalez p ... 
tlnclose · al servicio, ya en tiempo dnu s~ Valveñte Jo redi
mieron eoo expensu para una armada, y mas adelante l'tlSistierolí 
las que les fueron repartidas para la guarda· de :Acajutla. Si se 
dispuso la armada· en el mar del sor contra Dnteke; fué porqae lof. 
mercaderes teldan barct>s y gente de mar. Asi t'Oé que, no qu~ 
do en la capital ni· en los puertos gent.e armada para su reiguar-· 
do, ni cuerpo de milicias en parte alguna de las provincias, sino. 
i lt> mas· UDM cuantas armas para arrieros, vaqueros y veemos 
que . pudiesen ser habidos en casos de alarma, el territorio perina
necló en aquel estado natural, en que todbS los habitantes son soJ.. 
dados. Por este tenor el presidente. de la audiencia era. goheroa
•or y capitan general, y los gobernadores subaltemos y corregido-· 
res, mntent:es de capttan general, y la disciplina, tal cual aparece 
en cabildo de 15 de febrero de t 603. Propone el síndico que su~ 
iorfa del señor presidente ha mandado que se haga reseña y alarde 
de la gente de á Cáballo é infantería.de lacludad; y porquenore
iondase en perjuicio de la nobleza, y vetlnos della, se acordó ha
eer sobre ello contradiclon, y se presentasen los autos que avia en 
nzon de ello, é haga el síndico lo que :fuere necesario de nuevo. 

En las provincias de Nicaragua y Costa-Rica las cosas pasa
ban de otro modo. Favorecidas con el comercio que se hacia por 
PilDamá y CC!n Pertobelo, que por el año de 69 se. disputaron. á 
Honduras y Guat.emala y solo les concedian, llevándose al puerto 
de San Juan, ellas se. ocupaban sériament.e en la defensa de sus 
eostas. La ciudad y puerto de Talamanca es fortaleeldo en 1601 
eón el easttHo de San Ildefonso, y con sus minas y frutos da al co
mercio de la provincia aquella impo~ que le acredtl:ó el nom
bre de Costa-Biea. Nicaragua por su parte, eonstroyendo el fuerte 
de Santa Cruz en el desaguadero, y-poniéndole presidio en 1602 / 

mantiene por él un eooado que. haced~ Granada, enconeepo de 
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JaldaB.. quedado y te bailaron en el nmo. · 
BI cabildo, ext.rañando que DO se t.omaha pl'O'fidrenela para el 

1'8COJlOC:lmiento del puerto, pidió en 6 de mayo se nombrase un oi.i 
dor que lo faese á practicar; y como nada se acordaba, el dla 28 
pldl6 se nombrase al oidor Abaunza. El presldellte responcUó que 
el mbildo nombrase aeompaiiados, y proporelooa&e ayuda de 008-' 

ta, en lo cual ligoió enteQdlaaclo. Con el atraso y pél'dlda que. tu
u MDDUterio en el pleito .1e demoró en tomar earsa, y mléntrlli 
donman en peligro sus. naos en el puerto. Ya en 4 de junio babia 
eomislonado el eablldo ' un alcalde y tres regidortll para que ha .. 
hlaren sobre.ello eon su sei9ria del seior presldelite, que op11so 
la dUlcult.acl del CIBto. Conftrténdole esto en oablldo ele n de oe-o 
tubre y· aaatuünclole ~ h>I Interesados en laa meroaderfat ayu .. 
daseJt á la eeata, quedó la raolucll8 para et dta liguiente. Al otro 
ella, que fué so de octubre, entraron al eablloo varios veclnoa mel" 

, ea4ttel, quienes por si y por los ausentes alegaron, que ellGS pa
gabm dineros eD loa puertos de caballos y goU'o-dalee de todas las 
mercaderiaa que allt entran y 181en, é que s. M. siendo servido 
á de tener. forWleldal estos pulll1os, ansl como tiene loa dema• 
puertos dest.as indias, .sin que los mercaderes paguen ninguna •co.i 

sa aas de lo que por su real mandado se cohl'a mi en eapaña eg,. 

mo en laa indias: y esta provincia y los puertos ~lla no deben Set 

de peor condleion que los demas puertos que no pagan mas dé lo 
que aquf 1e paga eomo son la.vera-cruz, puerto.belo, cartagena, 
la habana, tl&llt domingo, y puerto rleo y otros que estan forta .. 
lmld.• y presidiados á eost.a de S. M. y ansf piden se supHque 4 
aa aeñoria del dJcbo seiior prealdent.e mande á costa de S.M. y 
de •• reales dineros fortiftcl.., é presidiar los ·dichos puertos de 
eaballos y golfo-dulce. En junta de hacienda de 6 de febrero de 
G04, Juan de Vergara, cabo '1e las naos de armadas surtas en P'*'6-
10 CaballOI, pide que de los dineros que hay en la caja de aquel 
puerto ae le den veinte ó veinte y cuatro mil tostones para susten• 
tu la.gente de guerra de su cargo, ó.sereglstren los dineros en sus 
naoe por cuenta de su nmgestad; á qué nose accedió, disponléndo
•·Ja. venida de ellos á la(llpilal para su· r~mllion oon la d.em'1• pla· 
ta por Veracruz. 

EntmdoeJite año, el nuevo cabildo trató del reconocimiento del 
BflftO.paerllO, y en 12 de enero nombró.comisionados á don Eltévan 
de A.IVlnllo- por unaniJDidad y don Cárlos. V azque& de Coronado 

Tox. t. (28) 
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por pluraDdad, dando amo el dia 18, que estaban á disposieiolf 
l250 tostones de á cuatro reales. Juarios trat. ó cap. 8 refiere, 
que el presidente nombró al piloto Francisco Navarro para la ex
pedieion; pero eu actas de cabildo aparece, que Jos comlsionadoe 
pidieron lnstruceion para ella al presidente, quien Jos remitió al 
cabildo, y este la encomendó en to de febrero á Juan Ruiz de A vt
lez y á Juan Bautista Bartolomé, que la dieron en cabildo del ella 
12, y por ella fué ordenada la comilion. A los cuatro meses en ca· 
blldo de H de Junio dan cuenta que en cumplimiento de io man
dado por su seiiorfa del señor presidente y del cabildo ellos han 
Ido á descubrir el puerto de Atlque (asf en la acta y al márgen) el 
cual se descubiió y camino por tierra. La denominacion de Atlque 
debe tener en el Idioma indígena su. analogias con Manabique, 
Amatlque, pueblo tres leguas arriba en que estovo Remesal, y Mo
brique ensenada mas distante. 

El cabildo, en carta de 1 s de marzo de 808, escrita al secreta• 
rio conde de Lemos, dice: ase conocido el fruto é seguro recogi
miento del puerto, pues abiendo llegado á él un cosario, con dos 
naos y un patache de los nuestros de poco porte y ménos defen
sa se retiraron abiendo recibido m1lcho daño; y venida á esta ciu· 
dad la nueva con todo cuidado y diligencia el presidente envió al
guna infantería y otros pertrechos, y aunque llegó un dla despues 
que estaba dado el segundo asalto de Jos enemigos él fué de mu.· 
cha importancia. En instruccion remitida al procurador de la eiu· 
dad el año siguiente de 607, mencionando las ventajas del nuevo 
puerto, dice: cada dia se va mas manifestando su bondad; pues 
de mas de que el año pasado dos naos pequeñas y un patache se 

· defendieron de siete ú ocho velas de naos y lanchas de cossa
rios, con tan gran fuerza que se retiraron y fueron con mucho 
daño, este año otros dos ó tres que babia muy pequeñas y ca
si sin gente que no abia sino asta 26 hombres y ll'uy poca artllleria, 
se defendieron de ocho naos denemlgos olandeses del conde mau
ricio, las mas de cuatrocientas toneladas .y con mucha artillería y 
mas de mili hombres, haciéndole!! mucho daño las ·nuestras y 8ll 

·gente y echándoles una nao á pique que dejaron quemada y se fue
ron. 

Llama la ateneion verdaderamente que una escuadrilla de 200 
hombres del capltan trances fuese bastante para saquear la isla 
de Cuba y tomar prisionero á su obispo, y la del conde MaViclo 
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lllo fuese· competente, sino para irse una de sus naos á pique, batida 
por 36 hombres; y que mil hombres de la de Clifford fuesen sufi. 
cientes para tomar Puerto Rico, y mas de mil.de la del mismo conde 
no. lo fueron para coger el puerto de Atique. Sin recebirse, prosi
gue diciendo la instruccion, de nuestra parte casi ninguno, es de-. 
ru daño, por estar en el abrigo de un morro grande como cerro de 
piedra y aislado que ay con tres brazas de fondo, cerca de tieru; 
donde situaron parte de la arlillería. Luego, hablando de la nece
aidad de fortalecer el puerto, avisa que puede hacerse con seis ú o,. 
cho piezas de ella, y que para esto ay cuatro que S. M. envió al 
iloctor Francisco de Sandé para el puerto de Caballo.s. Juarros, si
guiendo á Remesal, discrepa en la narracion de lo que vá referido, 
atribuyendo á Monasterio los triunfos mencionados, y el armamen
to de Atique á artillería propia suya, á tiempo que se lo impe.dian 
otras atenciones, y que se habla oficialmente de cuatro piezas de e
lla de Puerto Caballos.· . 
· · Herrera en la dec. 6 lib. s cap. 19 escribe. El doctor Alonso 
.~riado de Castilla, presidente del audiencia de.Guatemala, con gran 
resolucion y prudencia mudó del Puerto de Caballos el comerciQ y 
contratacion al que decian deAmatique y le llamó de Santo Tomas /-
4e Castilla> porque t.al dia se entró en él, y pobló la villa á donde 
~ tienen todas las comodidades y seguridad necesaria de los ene
migos; y este servicio tuvo el rey en mucha estimacion por las de
-mostraciones que hizo con el presidente, especialmente llamándo-
le á su consejo supremo de las Indias; y porque murió luego, hizo 
.merced á su hijo don Andres Criado de Castilla. El pueblo de Ama
.tique donde se fundó la villa, cuando estuvo en él el padre Reme-
.sal el año de 613, ya contaba muy pocos de sus vecinos primitivos 
-y comenzaban á caducar doscientos y tantos indígenas tequeguas 
que le fueron agregados el año de 604. Esta villa' se avecindó de 
españoles, segun Remesal, y se vé que tenia ayuntamiento, pues 
en acuerdo de justicia de 14 de abril de 622 se vota en apelacion 
una sentencia dada por la justicia ordinaria de ella, en pleito entre 
Núfto de Gudiel, maestre de la almiranta, y Cristóval de Siliesa. 

Por falta de mantenimientos para las cabalgaduras, dice Reme
sal, no se siguió frecuentando el camino por tierra del nuevo puer-
18 á Guatemala, tornando á subir las mercaderías por el Golfo. 
Así es que por este tiempo se construyó un reducto que tomó el 
IMmlbre de castill~ de Bustamante, acaso diriJido por.el capitan Pe-
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llin> de Bultamalllle, que ea el eneahezaafento de aletlbJIM'fle .Ja 
apital clel añe de 6.24, apareee por 'Vecille ie ella entre loa ..._ 
llle ~. -.moa y moliaoe.. · 
• I.oa nnartn ·de dif&tates nacieBs,. ca• en el algle ,..... 
..oto aqaeüo 1as pablaciones e1paiiot., en el ·p......ae-ya ,.... 
son á,._toaaise de mnlms illa wes deiu .Antillat.Altedo 
a n dieeleurio, en el 'f'omiblo nlatiYV'i cada Wl8 de ellas, 111111-
n f1118 en en oeúparon ypoblarull lol iagl- la Aatigaa:·• Hi 
la Bullada, San Criñml y Smda Cruz! en 660 la AagDUa, y illlÍ 
atru. Loafranceses oeapa1UD·eo 816 la Martildea y 0..Wupes 
-ea 818 Granada: en· 848 San Bartelomé yMarigahmE lol-boilnae
.aea en 8116 lal de S. Eutraqnio y Curazao. Huta los~ 
«UparOD por este ti•po la de SanfD Thomé; trayendo todo5 e1lot 
1eoloaos pua poblarlas y negros para trabajarlas, con que el gamde 
•dápfélago de las AntWu se pobló ae européos ingleses, frame
ses y holandeses, que poseyendo cada uno de ellos 11n11 mariaa .. 
ipeñor, quedaron en apti."1d ie'fAIDtinuar·el-eorso ee .. 1a1-.rca
donea y estableeimlent.os 81fÜeles, '°'1el veees qae balda '8'DCll 
eqn alguna de estas naciones;· y awu1oe les daneles se llHlllleBln 
.. bles, siempre les sirYierw de escala, y· Jn eoatM é W.· cle 
·Guatemala. Hondmas y Nicaragua, auno mas COID8fCll8H. :flltllp 

·'fltron mu que ningunas otras, del todo exp11f$tas i la ID\'1111itn 'I 
·el pUlage. Ya ántes, desde 1536, segun .Akedo, babiae·ooaeata~ 
-do Jos franeeles á apoderarse del Caoadá en el norfle; ... .adellmte. 
•por los años de 1606 y 1614, 1os ingleses baltiaa oeqpado •taoap 
·bien los territorios de la Virginia, la Carolina y otras proviMlll. 
·clonde les foé fácil hacer t!ICala y venir i aitoÍll'lle Ell m .AnlilJM. 

El conde LuCasas, hablando del eapitulrancés qne fmrMiír¡ 
taqUeÓ el año de 604 la isla y eiudadde eua, añade que poaodet
'pues proyectót!I mismo capitao·otm tentativa, en la que .Gilllll&ró 
:mas prevmldos á los cubanos que los batieron y·coadujlrml.an 
26 prisioneros, los -cuales con so gefe fueron ahorcados: era• p

. bemador entónees Francisoo de Guzman. Igual resultado ad!viertB 
.tambien, que tuvieron los holandeses en sus ·tEntativas NitSldm 
·para apoclerarse de la Babima en los años de 622, 828 y 888# ;pues 
·DO pusieron el pié en SUll costas, sino para sufrir UD deacalalHD, ftl 
40e brilló siempre el denuedo de sus veeinor. lo qoe:mant.uvo ea 
ell• un orgullo que supieron aprov.ecllar sus-gehemacJora. · 

No faltó Igual ahinco . á los moradons del •nJBOl&le: Gm.a , ' , 



l'«Jll'IO DI 4TIQ.CE. llf. 
;.,.. 4tlec1Wanflit·•1etpeeñoe;..,. ....... tnbft.. 
za; mas donde no existí~te ~ eoipiea 1)1pjllo, M 

. tiió· 6 dMCer·IPlldtu '\ltee8 la·l~..cle•s.hebituttW. IJl in
W.t·ildo.por k ~· 80e ;.aktie-'6~atenlft de·IOHer!f).. 
.. e.Antolliaae &rpa,v--·~ dctre·~itéeap.. 
&a y. akaldie·ert1iauie. )y•00D10>Wnpll9-J.a fueraa •·la·4iebael9r 
... 'cuado·Aegó·leramtalb>llrie, Jaiat"jqoJlkMJd.iM·•,'Jlra.. ,/ 
jille-.. anae11a'**'1íl, para ·ir•·• Mtea, 7;/w ellll la,_,. 
f soldadolf pdeó C08Va .d ~O,: bes1B fl*' Je aflrOn.I ' : 
. ~ ~lué adwrna laHerlledie:'Irlljilia. VNqta Ub. 6:tr. 
:l•tap. ·U., bahlandi>'dtt .... ciwlod, ·Miele 4ue el • .de HO .fD
~ d PD811o ua eseuadDI. ene1t1ll!Jll conducida per uo eapifan 
olandl&:·bNIWon la eindai, q11e ·~•ele 160 ·veeinee, k>s mas 
aMalueea '5 'Viloaiaas, gente may beaaclade, fortffleacia eon UJl 
l801.'l't de 17 pier.as de artillería, y al@JIA08 ~ y bueaa 'tala 

de armas: taJaroo,.qaemaron. clestl'u~roa y rolHlmo cuanto no pu
ao eltllparde'6ll mdida·ycruelied. ~ .•• :teap. 2, dice: cu.an
de yo estaba en este plit, Jm baianUles.at.Marcm á Tru.jillo ... ,fé. 
jefi'd.e fordcausta plam é iokmarse en el pais, donde no había 
q'**1 pudiese rmlsUdea, llll·abandoMron,-toatentándose COSI. un 
.-limo· boml, Invadido .el u.rgidero del Golfo el. año de 640;. el 
pmilleote Osorit, lllM(Utll 4e·Loren&aPB. fflM 4e- o1ta .GlfMal, 
prdl!ndiendo volar en au MeOm>., y revelvié 4ie Mtxoo, eQOSÍdtll'Wl

tlo aer.paaada la oeaston, IMlgUD se dtteenjuDta de haeiendade 
.a.o ae enen> de 6"' 1, • que -ae. meaciona d .gasto de eista . ~pedi
don. 

Venido el prelidmt2 A'Yendaño aplicó tuDbieD ·su atel:aciOll á Jos 
fuert.oa. En juma de baeienda de 28 4e mane de 642 te numdan 
atregar á J..i de Vereza, alcalde mayor de Santo Tomas, doee 
mesquetes con ans bandolas;. pero m• pronto lué lllllltedo el i>uer~ 
to, y el eomaoftnte V eraza tomado. prisleero, sepn se reftere ai 

. Junta de 22 .de febrero de .u • .en que se anuncia nueva inYMiOll de 
«m!Mios. ·Pam ella acudió d presidenw al apreato ele ,al'81a8~ acor
lllíadoae .m una jeo1a -el gasto de quince mil pesos p&ra COJDprar 
aa Veracraz mil :bocas de fuego; pero no se eonsigutereii sino mu
chas menos, unos arcabuces eo pl'e{jo de veinte 'Y cinco pesos, que 
ee in'fiaron á Tmjfflo, otl'os en el de· 38. Ciento veinte y tres que 
• okmieron mas adelaate, cesta.ten 41 Mi peao1; y adfolas de ba-

. .ilr:r:Jledw aliltar -otl'ell p .UMa .iaútiles, se diapuaoiambien la 
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adqoiliolea de 1200 IMum, chuzos y desjarretlflerai;· y se ·cllspus& 
Mla de arma á cargo del eapit.an Fuentes. 

Como Jos eonarioa penegulan las mercaderfJS aun en la tierra. 
adentro, fué forzoso una vez apostar cincuenta hombres en un pon-. 
to para ID N&g11ut10; y para lo 81Klelivo que desde Santo Tomas bas
a las bodegas viniesen custodiadas laa rieuaa con ·soldados á ra .. 
zon de real y medio el dia á costa del comercio. Se agrega á esto 
lo que ad.tert.e Juarros deapues de Bemesal, que e8'e camino esta
ba destituido de past.oa, y con frecoeneia morian las mulas en el 
tránsito: por lo que muebaa naos preferian venir á descargar al sur
gidero del Golfo-dulce. Los corsarlo8 tampoco se olvidaron de ve. 
nlrlaa á buscar '1 este punto, y en la misma junta de 2:1 de febr&
ro de 44 se vé, que una nao barada en la entrada del Golfo, no pu
diendo hacer fuego, echó sus piezas al agua, y se enterraron de mo
do que, buscándolas despues el gobernador de Honduras y el co .. 
mandante de Santo Townas, no dieron con ellas. 

Avivándose el anuncio de invasion de enemigos, quepretendian 
apoderarse de estas provincias, se hicieron prevenciones para IAl 

defensa por Trujillo, Santo Tomas y el Golfo. En junta de 22 de 
febrero de 44, deque se ha hecho mencion, se~ que no habien
do artillería en el fuerte de Bustamante en el Golfo, y quedando fue
ra de tiro de mosquete el tránsito del enemigo en lanchas, se hizo 
preciso guardar el paso del pinal de la banda opuesta, formando trin
chera y abriendo un foso de 170 pasos, y para cubrirlo, que don 
Martin Alfonso de la Tubilla alistase en la Vera paz 2000 indios fle
cheros y demas gente de que se dió órden al alcalde mayor Estopi
ñan, los cuales estuviesen prevenidos en aquel punto para ponerse 
á las órdenes del oidor decano don Antonio de Lara Mogrovejo. A 
Santo Tomas caminaron cien hombres pagados; y para Trujillo a
~udieron 600 hómbres de San Salvador y San Miguel; y 160 de Te
gucigalpa á las órdenes del gobernador capit.an general de Honduras 
don: Melchor Alonso Tamayo, quien, segun se expresa en junta de 7 
de abril de 645, les mandó no pasasen adelant.e por ias causas que sig
nificó, que á no avérseles ordenado, pudiera ser llegasen á tiempo que 
volvió el enemigo: el acta añade unas palabras que llaman la aten
elon, cuando dice: no trata su señorfa de culpar á dicho goberna
dor, quizá por ser de letras, y no de profesion militar;. pero así es· 
tas como las que siguen denotan, que el presidente no aprobó su con
duCta. Se deja entender que el enemigo .no llegó con mucha fuena 
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y.fué rechazado con pérdida por el vecindario iiel puerto: pues en. junn 
ta de 20 de julio siguiente resulta que en su fuga le fueron tomado& 
mosquetes y areabuces y pistolas, y se mandan adjudicar á la ha~ 
eienda de su magestad. 
. . El oonde Las Casas, hablando de la isla de Santo Domillgo con 
"8peto á la gue1Ta, observa, que á esta época el espíritu de sus ce>o 
lonos babia degenerado enteramente de sus antepasados. En órdeQ 
al reyno de Guatemala no dejaría de aventurarse el juie~ afirmando 
flel espíritu de sus colonos una cosa semejante, habiendo motivo pa. 
rano reusarles el de sus antepasados: pues se.ha visto á los vecinos 
de la capital ponerse á las órdenes de los presidentes Gonzalu y Val
verde, y negarles ést.os su acaudillamiento: se vé ahora á los mora?l 
dores de las provincias poest.os á las del gobernador Tamayo, y ·Pri· 
vados de igual direooion; y se vé en fin á los habitant.es de Trujillo a
bandonados á si mismos y veneedores. Aparecen en la primera mitad 
del siglo 17 entre los gobernadores de la Española un general de ga
leras y un Maestro de campo, y en igual época no suenao. eatre los 
ael reyno de Guatemala, sino doctores, títulos de Castilla y abo~os; 
y si aparece un gobernador militar en Honduras, no es para ponerse 
al lado de los Lujanes y Guzmanes de la Habana y Cuba; y no obs- ' 
tan te los trujillanos se muestran dignos de este lugar. Mal! bien pue-
de decirse de los colonos del reyno de Guatemala que ellos á esta épcr 
ca demandaban en sus geles el espíritu de sus antepasados. 

CAPÍTULO 3i 1 

Los conquistadores y primeros pobladores por capitulaciones he~ 
chas en su establecimiento, estuvieron exentos de pagar alcabala y 
todaimposicion en lo que comprasen y vendiesen entre sf, dice Her
rera dec. 3 lib. 6 cap; 3. Igualmente lo estuvieron, segun relaciQD 
del propio escritor, de t.odo almojariíazgo en la salida de sus frutos 
-de unos puertos á otros, y aun en el transporte de las Indias para 
España. Lo mismotestificaSolórzano lib. 6 cap. 9; y segun pam:e 
de la ley t tít. 16 lib. s, solo coma el almojarifazgo en la venida de 
.Ju mercaderias deEapliia á las Indias, pag_ándoae allá dos y medio 
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ett la.lall4t, y aqaf elMo porelmtoen la entrada.,.._ ·•m·w 
...,,__ aw, 6 .....,........._;y asf ard6 m ... princlplol. 
huta el de4e M8, m t¡ae IB 4olaló elt8 deNclle, y ~ po-
ner en loa vlnOB. 

Al ...... U..,. qae la earona IOaeÑba4leeemejlnll!ltapaa. tot. tcJlcenqailladofal y pr1m .. poblaclenll, 18 .............. 

61 qalntHdore, plata y ,.._ quel8 hubiesen ea lel relllltal, ~ 
Mii de pee y tlaltonlolon delllhtalc eomo tmnblm el quinto 4Je la. 
l!MITet, el ........... ' ,.....,. .... el CllDpO da lJ1atlaa,. 
y eJlltfnté-'Ydmclo •aoho• lu pN•laelude Cuaadan, Bond1t-1 
1'811 Nk!uagua. A Aharaclet eaata Bmlelal Bb. t eap. a, te W.. 
eleron graadat eerges ...... por. Jo8 tlnengad•. o....
la, y 18 le oellllonó per ello JD1ltlbo atruo 88 Múloo. Puala ncaa~ 
daelon de ~ 4ereebotl 'rilll-.oftelalea. realel 6 t.IMl& pnmndai 
qoe fueron eonta4or, telorero, y veedor ó .fáetor, y m oada.ana ae 
mtableel6 easa 4e fandidoa) donde ae fandlan y marcabu estoe 
tnetalflllt ÍfJ pagaba el real qulate, y DO 18 poclla laaoer UIO de ellos 
Mnedereqbltltio. En eablktode a de enero de 1111 ae hloellérfw 
de eoetumbre que babia en Guatemala de pagar. lolo el dlelmo del 
ore, y semenrua ebecleeer la eMula de BU mogestad que ordenaba el 
q.dllto. En el de 8 de febrero de 41 18 aC1111erda hacer C8l& de tuncu.. 
cltlll á eoata de proplot y tñhut.os, la cual se~ oon An118Dio 
Ortiz en 600 pe909 de ore; y en el de a de junio de 44 •·tl!ata • 
lmponerlaapenaadeley 6 los quetuvleaenplezaa de plata sin marca. 

En cédula de 16 de abril de 38 ee concedió 6 loa oficiales reales 
aalent.o y vot.o en loa cabllcloa; y así desde el año de 89 se les vé to
mando la voz y firmando eatre alaaldes y ~dores. Solón.ano lib. 6 
cap. 1&, refiere que al principio no se lea dló Juriadlcclon para las 
cobranzas y plelt.os que M·oheieeen; y en obligado el fact.or 6 ocur
rir ante la justicia 6 pedir contra loa deudores, y seguir las causas en 
t.eda tBStarieli. Mas adelant.e, a6ade, por cédula de 24.de ag8lto de 
83 se les dlóplena mano y jurisdlcelon para todo lo tocanle •Jutl.,. 
claen la primera lnltanela~ y que las apeladlme& de sua autos fue. 

· leD é la audlenéla, · · ~ 
Tilda~ tomaron aas e&llalderadcm los oftola'lel ftalel_. Ja 

creaclonde lajuntadehaelenda~ fn1Utuklaelproptode4é 811 ~ 
pueat:a 4el presidente, oidor mas antiguo, ftaeal y los ofteltlle& realee, 
y bajo estepW sereftere ea aC!Uenlo de 18 de. no\llllllbl-4 4e 81 reraa · 
eelebradat-tatu J•nt.u en.cua deloidot MUDUguo. Aif.MOOllO, 



Ita o8clalesreala ~n entñnea ~es, teaten•· 
do pa- una parte la cobranza y juclica&ara-en las renl:ll, ai8Dflo por· 
oira iDdtviduoa de lajunta debaclenda, y por otra iadividuosdel eabll
do en conct?pt.o de regidores, de que igualmente se lea despachaba 
por él rey títolo en forma. De aqui dimanó que pmentándo8e Juan 
de Bojas, tesorero eon solo el ti mio del oficio, y ••con el de regidor, 
6 tomar aslellt.o en el cabildo á 12 de octubre de in, y habiendo 
dificultad eridál'leloporesm defect.o, raolviólaaudiencia qae se le 
tKeN. El cabildo sujetó la resolaclon del punto á votaclon, y- se di
'tfdf& en tres· contra dos; y 8tJOl'dado por la mayoria cwnplir lo man~ 
dado por la audlenda, Alonao.Cflltierrez de Mont.on, y don Diego 
de la Cerda aPeJaren pal!á ute 80 magesmd. En 10 de diciembre· 
de 87 se vé tll taiotm> danclo audiencia de juatiela, y eseusándose · 
por ella de ooulTlr al oabtldo de aquel dia. 

La exenelon ae aleahlllas, cuenta SolóNlltlO ap. 8, se filé pro
rogando en esrta y otras pro\'lnclas, hasta que por parecer entabl&" 
das las cosas, y que em justo que los vasallos ayudasen á las urgen
t8 nettstdades de los reynos de España, se despachó cédula al vi· 
rey de México el ai\o ele '7 4, para que fuese introduelendo la cobran
za de este derecho, moderándole al-dos por cient.o, y exceptuando 
siempre 4 los indfgenas. to misme) se erdenó, dice este escritor, 

, por otra cédula del aio de '76 ·á la audiencia de Guatllmala, en euya 
™roclaeelon se dá 6 ent.ender fJUe ya estaba recibido y asentado · 
-en la Nuéva-Espaiia. En cabildo de 22 de enero de 77 se comen
zó ti tr'lltar sobre su establecimient.o, y en 18 de febrero de 78 se 
acordó suplicar ll su magestad la aboUcion de ellas por la pobreza 
de la tierra; y aunque est.o no se consiguió; fné otorgada la proro- · 
gacfon del die!mo del oro y de la plata duranre cllez años, segun se 
vé en actas de 7 de setiembre de 81, y 2'1 de junio· de 86. No ot. 
t.ante, en 4 de diciembre dt 8T aun no estaba hecllo el encabeza· 
mtenw para lllll alcabalas, y solo se ordena suplicar, que elhls seah · 
temporales. 

En las provincias del Perú, reflete rodavia Solórzano, se trat.6 
asftnlsmo de Introducir este derecho, y pera eJlo se hlzd ttnajunta 
en Madrid el año de 6S, en Je cual intervino don Francisco de To
teilo, ya· proveyde por \'lrey de aquel reyno, y &e le encargó mucho, 
lltle· Degad&é él le estableciese; pero teniendo las éosas presente, 
Db ~•ttWtó, y lu dejó correr en este como antes. Lo misftlo hl~ 
~d-lMy "6Ude del Villar, y otros que le sueedleron lmta el-afio 
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de 91, en .que por inatar mucho las necesidades del ñ"yno; 1 no pa
recer just.o, que pagándose este derecho en la Nutml-'Espaia y otns 
provincias de laslndias, se hallasen exentas las del Perú, pues seria 
de mal ejemplo. Comenzó pues ·entónces á ponerse en práctica la 
cobranza de estos dos por ciento á titulo de alcabala, y quedó asen
tado, aunqu en Ja provincia de Quito mostraron algunos sedielo
IOB sentimiento, y comenzaron á formar motin, de que avisado el 
vtrey envió con presteza gente militar, con que se atajó. 

Ent.ónces, prosigue Solórzano, se formó el arancel que corre en 
las leyes de Indias tit. 13 lib. 9, tomado de las de Castilla, en que 
118 sujetan á alcabala todos los objetos de labor y de crianza, los 
tratos y oficios: plateros, boticarios, sllteros, herreros, zapateros y 
demas oficiales: et malz, granos y semillas, el vino de Castilla y de 
la tierra, sedas, brocados, lienzos y demas mereaderias de Castilla: 
el trlgo, cebada, carne, pieles crudas y curtidas, sebo, lana, azú
car, miel, jabon, mantas, algodon, azogue, plomo, cobre, hierro, 
acero, alambre, pescado, frasadas, sayales, cáñamo, lino, eaña
ílStola, gengibre y otras drogas: añir, zarr.aparrilla, palo, cera, 
plumas, piedras, perlas, vidrio, lou, jaiTos, tinajas, madera, ta
blas y coses hechas de ella: sal, piedra, y arena: casa, heredades, 
estancias, chozas, esclavos y censos: ajuar de casa, vestidos y d&
mas cosas de venta y trueque. Aho.ra para la. averiguaclon de. Jos 
cosecheros, manufactores, y traficantes de estos frutos y efectos, pa
ra la avaluacion de sus tratos y contratos, y liquidacton y cobran
za de la alcabala, se manda en la misma instruecion hacer nómina 
de todos los vecinos estantes y habitantes en pueblos, estancias y 
ventas, españoles, mestizos, mulatos y negros, nombrándose por 
Jos oficiales reales, bajo las órdenes de los presidentes y vireyes, y 
ereándose libros y cuentas de todo. 

En Guatemala aparece que nada se babia hecho hasta el dia 
17 de setiembre de 1602, en que se halla cédula que ordena al pre
sidente se haga encabezamiento por alcaldías mayores, ó como mtl-' 
jor le parezca que·conviene á la administracion y cobranza de esta 
renta. A consecuencia se vé al cabildo de la capital t.omar de su 
cuenta el encabezamiento de sus vecinos, encargado á un alcalde 
y dos regidores el repartimiento de la alcabala, y hecha su co
branza por ellos. El primer encabezamiento de la ciudad que apa
rece, es del año de 4, fonnado por cuadras y banios, en que re
sultan 890 eabezas de familia, -que multiplicados por cmco, dan 
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4450 :hnbitanfies, de que !lllcados loa. veoinos y famillaa pobmJ, se 
-hizo el repartimiento· en Ja forma siguiente, 
Vecinos. Tostones. Viene •••••• 3492 
.. '76 EJlcomenderos. • • • 599 7 He~s • • • • • • 15 
1os Mercaderes ••••• 2346 10 Viudas de trato • • • 43 
· 13 Tratantes • • • • • • 25 7 Molineros ••• ~ • : 39 
··u Pulperos. • • • • • • 62 s Calerós•y tejeros·. ·• • 31 

22 Dueños de obrages. , 2.;4 82 Labradores. • .. ~ • • · AOO 
10 Dueños de trapiches., 132 33. Criadores de. gapado .226 

. 11 Cereros y confiteros • "7 4 7 6 Oficiales de ~os ofl.• 145 
-: Suma y pasa •• 3492 Suma •• , • • • • 4.iOO 

En cédula de 10 de febrero de ,010, dice Solórzano, se apme
.ha y agradece al virey V elasco haber- dado la alcabala por .encabe
zamiento á las ciudades del Cuzco, La plata, Potosí, y otras de aquel 
reyno; y por un capitnlo deeartade16 deabrilde·1618se le aprue-
1'11 .al virey príncipe Ae Esquilache haber hecho este mismo. enca
•amteuto con el prior y ·cónsules de la ciudad de Lima, en órden 
á las alcabalaa de.aquel partido, por juzgarse que corriendo por su 
mano, se cobrarían sin las estorciones, daños y lfraudes, que suele 
haber coando c.or.ren ,por, otras. En Guatemala, por lo que toca á 
la ciudad y au.con:egimiento, ó distrito del valle,. se nota en diez 
años consecutivos el producto siguiente. · . . . . 

Año de 1604 .• ~ •• 4500 Año de 1609 .. • • • 1935 
60Ji •.••• 4422 
606 ...... 2468 
607 •••• 1976 

610 ...... 1548 
611 ...... 1394 
612 •••• 1282 

608 •••• 1914 613 •••• 5196 . 
Las alcabalas de los otros parlidos, á saber,.la gobernad.on de 

Soconusco, alcaldía mayorde Suchitepeques, y demas corregimien
tos subastadas y dadas en arrendamiento· en los años de que hay 
noticia, produJeron las cantidades siguientes. . . 

En 1615 ....... 2560 En 1621 •••••• 2000 
616 •••• 2665 622 nohubopos-
617 • • • • 2665 tura y solo se cobr,aoon 1 ooo 
618 •••• 2666 
619 •••• 2666 

1623 •••••• 1000. 
1624 ammdadas 1330 

620 •••• 2500 1625 •••••• 1200 
Consentida laaJcabaJa,.ollserva Solórzano cap. 9, se trató de es

. tablecer el almojarifazgo de salida, y viuo cédula el año de 1591, en 
·(]ue se mandó, que de las mercilderíaa de las COJ1as propias de. ·la 
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tima, que lltfaa ele 11BOI puertos á otros, le cobran. ciol y medio 
de s81tda, y cinco de entrada; y aunque en f.llto pulieron algua di
lealtad. el vlrey y la audiencia de Lima, por decir, que se acababa 
c1e introducir el derecho de la alcabala, y que con esto otro del nue
vo almojañfazgo se estrechaba y encojfa lm cierta manera el comer
eio de aquella Uerra, y que así convendría moderarle, se lea nw
pondió por eédala de 14 de noviembre de 96, que eso se quedabá 
mirando, y que entretanto cumpliesen lo ordenado. Y por otra de 
1 o de hebrero de 1608 se le dice al virey Velasco, se babia entm
clldo que en la cobranza de los almojaritazgos del Calláo, babia po
co caidado, y que est.e derecho iba en dlminucion. Lo mesmo se or
denó, añade elt.e eacrltor, para la Nueva-España y demas de Ju 
Inc11as. 

En Guatemala á pr1nclpio1 del alglo aparece en corriente la a~ 
eabala nombrada del viento, adeudada segun el dlecionarfo de la 
lengua castellana, en las mereaderfas forasteras, que viene á ser el 
almojarlfazgo de entrada, y so producto en los años de que hay 
noUcda, es como ligue. 

En 1614 ••• '7000 toston.• 162(\ • • • 6000 
616 ••• 1000 621 ••• 6000 
616 ••• '7000 622 ••• 4400 
1n ••• 6600 12s • • . asoo 
618 .••• 6000 124 •.•• 1880 
619 ••• '7800 Hó ••• 3500 

Ahora se sigue. ver los repartimientos de. Ja alcabala interior de 
la ciudad, hechos en los mismos años de que se vá tratando. 

En 1614 • • • '7180 at.• 1621 •• ;· • 18072 
616 • • • 9ó88 622 • • • • 17089 
116 ••• 11665 623 •••• 11541 
61'7 • • • 9012 624 •••• 16043 
611 ••• 10311 625 •••• 11221 
619 ••• 10462 626.primero 1122s 
620 • , • 12471 y despues Ui980 

El aumento notable que se advierte en las alcabalas de la cltl
dad, no dimanó precisamente de un progreso rápido de riquer.a en 
ella, sino de la dillgencia que se puso en el cobro y aumento de las 
alcabalal adunas: porque en el año de 14 apareció la necesidad de. 
enterar en cajas, Ubre de todo costo, la cantidad de 16 mil tostones, 
eompueata de la aleabala del vienG>, de la de lOI comglmleDtoe, y 
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lo que· talliaae r.ese repariido y t.omado de 188 de la el.W; de JDalo 
~que li el viento daba 7 mil tostones, J Jos corRglmlentos uo&, 
'fU hacen 91iO(), la ciudad solo debia enwar 6600, para a,jut.81 
u mil; pcn lino daba el viento mu que asoo y los eorrtigiaden. -
ms 1000, como· sucedió el año de 23, .el resto de 11i00 debla sa
earse y reparUne ea la ciudad, y· ademas los rezagos. y espensas 
tie la eobraua: por lo cual el repartimiento de eeta última eraeu
ávo, y al del año de 26 t.ermioó en vejaciones de todo género: pues 
la pBl'IODal sobre quienes recayó el repartimiento se quejlll"OD de 
los tei>artidores, y el alcalde ordinario mas aatiguo, don·Háreos Es
toptiian, fílé preso por ello en la cárcel pública, y aUDqOe se refor
mó por entónces y se redujo á ménos· en est.e año,. no se · f8CUelltra 
vestigio de otro repartimiento en Jos sucesivos; ántes bien ~ 
haberse adoptado ptro partido; pues en cédula de a de agólto de 29 · 

ae aprueba el que las alcabalas se hubiel!l8D dado en ammdamiento 
al ~ildo y regimient.o de la ciudad por ocho años,.á razon. de 10 
mil tost.ones en cada uno. 

Para not.arse progreso de riqueza, no debla remltar, como se~ 
vierte, algana rebaja en el vecindario pudiente é industrioso. Porque 
si en el año de 4 se contaban '7 6 encomenderos, en el de. 26 solo se 
hallan 41: en el de 4 babia 144 mercaderes y tratantes, en el de 26 
aparecen 100: en el de 4 se numeran 125 dueños de estancia, obra
ges, ingenios y molinos, en el de 26 solo resultan 96: en el de 4 
se presentan 102 vecinos artesanos, ásaber, cereros, confiteros, ca- ' 
lerQt, tejeros, sastres, zapateros, herreros, espaderos, barl>eros, 
bordado.res, dos boticarigs, dos escultores, tres pintores, un can;.. 
t.ero, dos guanteros, un abogado y un escribano, en el de 26 apénas 
asoman so; y lo que es mas, en el de 4 reluce entre los contrlbu;.. 
yentes el nombre de Pantaleon Herrera, que estaba hÍlciendo un na
vío en la mar del sur; y en el de 26 se hecha ménos un nombre 
semejant.e. 

Para que no deslumbre el aumento que aparece en la alcabala 
de la eludad, huta considerar, que aunque ella Mult.e doblada en 
el estado espontáneo de arrendamient.o, la1 otru alcabalas al con
trario se ven rebajadas en el transcursode algunos años: la del vien
to en una mitad, y la de los corregimie.nto1 en mas de la mitad; de 
modo, que si el año de 4 t.odaa tres producian 14 mil tostones, y el de 
29 producen 14500, una 'Vigésima nona parte de demasía en 2ó 

· añol¡cout.ando la exactitud efe la cobranza, no arguye rapidez al-
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no harta lentitud en la prosperidad dél pafs. No es de olvidar que 
la alcabala del viento se vé tambien á cargo del cabildo repartida 
anualmente por encabezamiento, segun parece ('Jl acta de 6 de oc
tubre de 637, en c¡µe hecha moelon para que se pidiese en arrenda
miento, se resolvió no hacer novedad. 

No ~ mal confrontar la idea que vú. dada aeerea del vecin'"' 
darlo de la capital, con la que presmta despues Tomas Gage, via· 
gero que salió de Guatemala andando el aiio de 1637, y en la bis .. 
1:Qria de .. 111¡.viage al cap. 18 .dice. Esta ciudad pued~ consJst.ir en 
cinco mil familias, ademas del contorno de fndiO!I, llamado barrio 
deSantp Domingo (.que tomó despues el nombre de Canclelaria) ea 
que habrá doscientas familias. La mejor parte de la ciudad es la 
contigua á él. Aquí se eneuentnm las tiendas ~ejores y mas ricas 
de la ciudad, como tamblen los mejores edificios, siendo casas nue
vas y henoosas. Aquí hay tambien un tiangues, en que los indios 
venden diari~te frqlas, yezvas y ca~o; pero á las cuatro de. la 
tarde este mercado se llena de mugeres de los indios que vienen á 
vender atol, pinol, plátanos asados, manteca de cacao, bollos be
cllos de maiz con un pedazo de gallina medio sazonado con chile 
.colorado, á que llaman aoacatamales. 

El comercio de est¡l. ciudad, añade, es grande, aunque ella no 
es tan rica como otras ciudades. En mi tiempo babia cinco comer
ciantes, que. se consideraban iguales en la riqueza, y reputados de 
tener cada uno quinientos mil ducados, á mas de muchos otros co
merciant.es de 20 mil, 30 mil, óO mil, y hasta 100 mil ducados. El 
primero de los cinco fué don Tomas de Siliézar, vizcayno, alcalde 
de la corte, el primer oftclal. de justicia: el segundo, Antonio Jnsti
·Diano, nacido en Génova, y uno que muchas veces ocupaba puestos 
grandes en las oficinas de la ciudad, que poseia muchas C8188, y 
especialment.e una hacienda grande de granps en el llano de Mlxco: 
el tercero fué Pedro de Lira, nacido en Castilla: el cuarto y quinto, 
Antonio Fernandez, y Bartolomé Nuñez, los dos portugueses: de 
los cuales, el primero salló en mi tiempo, por razones que debo ca
. llar: los otros cuatro yo dejé en el lugar: de los cuales tres vivian 
. en el barrio de Santo Domingo, y cuyas casas exedian en magn.111-
.cencia al. resto de la ciudad, y cuya riqueza y comercio eran has.
tan~ para dará Guat.emala el nombre de una ciudad rica. 

1 -·- •s:=i ··-··:~ 



CAPÍTULO 32. 
Dereeho de barlovento. 

En Cabildo de 26 de enero de G29, á que asistieron el preaident.e 
y oidor decano, se reefbtó cédulfl en que el rey para necesidades de 
la corona pedia al vireyriat.o de Nueva-España y reyno de Guat.e
mala 286 mil ducados anuales durante quince años, situándose en 
eosas :ftjas y seguras: leyóse tambien una carta del virey para el 
presidente-sobre lo mismo; y t.omaiido el cabildo tiempo para éon
testar, respondió en :1 S-de febrero que esta ciudad sin las proviD
·cJas darfa 4 mil ducados anuales durante los quince años, asegu
rándolos en un impuest.o sobre el vino que entrase á la tierra, y so
.bre la tiota y cacao que saliese de ella, á razon de dos reales botija 
:en el primero, de cuatro nales el cajon de tinta, y dos la carga de ca
eao: ·lo cual comenzó á tener efect.o el año 'de 32. 

De aquí resultaron tres cosas inesperadas. Porque en primer 
lugar, el rey viendo que la tierra podia sufrir el nuevo almojarifaz
go que estaba por entablar, sin descargarla de la obligacion de Jos 
4 mil ducados, mandó llevar adelant.e aquel impuesto; pues el año 
de 36, á virtud de cédula de su magestad, dice UD!1 carta de 14 de 
mayo de 88, el señor presidente gobernador y capitan general impu
-eo, para dotar la armada de barlovento, sobre cada cajon de tlnta 
que saliese de estas provincias 4 reales, sobre la carga de cacao 2, 
sobre eada arroba de grana silvestre 2, en cada cuero vacuno 1 real, 
en la petaca de brea :1 real, en la de tabaco 1 real, y en la arroba 
de mrza un real. Es lo que refiere Solórzano cap. 9, hablando dél 
almojaritazgo de salida, cuando dice, que despues acá se ha ido a
erecentando mas por pedirlo así las urgentes necesidades del rey y 
del reyno, y los muchos enemigos y piratas que infestan y acome
ten las :tlotas y armadas que van y vienen á las Indias. 

Por otra part.e, la ciudad quedando en la obligaci.on de Jos cua
tro mil ducados, pidió y obtuvo rebaja de dos mil tost.ones de los diez 
mil en que tenia las alcabalas; y no teniendo otro arbitrio para dar 
cumpllmient.o á ellas durant.e los quince años, dispuso en 29 de a
gost.o de 8:1 se duplicasen las mismas alcabalas por dicho tiempo, 
de modo que si hablan quedado en s mil tostones, subian ahora 
,. 16 mil. Hace mencion de ello íÍmlbien Solórzano cap. s, expo-
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Dleudo, que eomo cada dia iban en aumento loe gastos y aprietos 
de la hacienda real, creció 6 cuatro el derecho ele esta mesma U. 
cabala. 

Ultimameme como loa 4 mil claeados anuales ea loe t ó añoe 
haclan 60000 ducados por todo, preacindiendo de la obltgaeion 
que babia tomado la ciudad, 1 quec1ando dupUeadas lu aleabalas. 
mandó el 't8'J en cédula de 17 de Betlembre ele 89 se vendlesell.,.. 
bre las ca;u reales 60 mil ducados de renta de juros; y luego ea 
otra .cédula, de que se hace mencloll en junta de hacienda ele n 
de marzo de Ht ordenó la venta de otros 100 mil •. En eata junta 
18 blr.o presente, que loa diltlntoa cemlllooadoll babiD recibido 
ya por todo, ademas de los 160 mil dacadOB t 7910 toltnes a nai

lel mu, y se aeordó en ella devolverlos. Tambien 18 upresa que 
se hablan COD8egUido con mucho trabajo, l'eparlténdolot en todu 
las provincias. Elt.aDdo la ciudad con tantos graválnela, no es 
aueb.o, que. por ~ miama junta de hacienda en 28 de noviembre 
de 47 se autorizase á loeoflelales reales, para que por as~o ~ 
tmJes de deuda de aleabalu prendiesen al alcalde y regidores di~ 
putados, y les pusiesen guudlas en las casas de cabildo. 

De los ollciol públil'JOS se habla hecho entónces un ramo de 
hacienda. FJ. mhildo nombraba en los principios su escribano, y 
estaba bien servido; mas presentándose en 29' de agosto de 661 
Juan ele Guevara con nombramiento real, parece adquldó el dere
cho de sentar sus acuerdos descuidadamente. Juan Orosco de Aya .. 
la algQdl mayor ele eabllclo ea hecho regidor con oombramiente 
real en ao de enero de "11. En cédula de t 7 de octubre de u se 
mandan vea~ por una vida doa regimient.os de la ciudad; y por 
otra de t de ll9viembre de 801, que corre en las .ftllBmu ICIBll, ya 
son vendiblM todos los CJ6rios públicos de prevision real y COIJl8oo 

jil, que DO tuftinn admlnlstraclon de justicia. Así es que e'l de all
ferez mayor de ll dudad, A que hizo postora don Cértos Vuq\Jél 
de Coronado por 4 mil duuadGs, toé rematado por oeoo en ~ 
cillOO Lopez dé Meta. 

Solórzaae ap. u ldftoe, que par est.e. tiempo tlbdla ....... 
do, ·llR en las imitas 1e '-81 veitdk!ndo los GClcloe 4e llllelDailGI 
públieos ycW número y ayuntamientos de tu clwhd«I, y IOI * 
címatl de Ju audtencill8 y de:ot.Ns mintsWrios y 12tbtllales, ykM 
de regidores, ftelea ~' leeebwel de pena éJe .-..., pro
evatlores,. alguella lia,_, ~ realu, ~ táiloll-

1 

1 

1 1 
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JOS j otroS. oftciales de ias easas·de moneda; eOl'lle09 ·mayores, '1 
ntras varias ocupaciones, que aria· cosa larga referir; y ahora úl~ 
timamelite, prosigue, los de .alealdes ó provindales de la herman
'8d,· y de 'otros juzgaclos, sebre lo cual hablan los autores que ci
ta, aplican4o eomo se habla de ir 6 peclil' eonftrmadon en el co~ 
tejo de ias-vemas, .que de ellos se hieiesen, y eoilvhdendo 1odoa 
en. el grande interes '! tesoro que el rey saeaba dé las fnfiaa por 
ate flBBrino. Bn 6-t.emata el olcio de acribano pUbllco ele ea,Jlil-
4é' 8á nmata iel aio de 13 a luan iPalomino en 18 mil \oltoneiv. 
al .ae i·eeeptor.de penu de cámara ulía elaiio de se ia cantidad de 
H nlllieltoDeil de 4 cuatro reales, segun déspacho de -so de dlciém
itre de este año; y .el de .proeurador neo, aegoia eédala .de 11 de 
mB?»de 4l. . 

Andando el año de 89 tuvo noticia~· dudad, de que el vJrey 
eNueva-Espiliia, aomo general en·tiém. de "la arinllt1a de hrloven
-to, eMia11a 6 .este reyno un comisionado qóe Tecaúdase los impuestol 
.dtst.ütadoa par.a ella; pero ireelamando el cabildo primero en la au;;, 
6meia y luego ta MéDeo y en España por medio de pr0caradores; 
!\lino cédula al virey para que entrase en asiento oon .esta ciudad IÍO'

in 111 ~udadon, y quedó.en 4 mil pesos anuales·por quineeaños;. 
l.1M1BO thlgó de España otro comtslonailoipl& tmbia comprado el oft.. 
llo en a mB pesos. El cabildo 'bir.o nueva opesicion, llle88Ddo, que 
áte '1Qmbi&ria aq.tf otros treinta comisionados con detrimento de 
-la 1i81Tll, y en mmoscabo del fondo, y obligándose· á .resarcir loa 
~mi~ del oficio. Eleomisionado replicó de su parte f(Qe.ba
illa 1eslon memne en el asiento, Cllle debia producir otro tamo mas 
• la lllffad. Adelantado et negocie, -la audiencia se .abstv.1vo de re~ 
.i.;.deldéndelo ahlrey, quien lo tletenninó·enfa'Vor-de la ei«
act, amparándola en él aalénto ulehrHo, segua parece en despa .. 
eho ü 9 de seUeJdbr.e de· '1. · 

·:ra ealtildode·-t7 dejulio de·40, por nelcia que lmbodt ·babel' 
:talil1o el papel sellad.e, y que su magestad ma11daba actuar y con .. 
BatQrpor esmto en él, cometiendo su ejecucion al oidortloratalla, 
•.-rió que a nombre ele la ciudad se te' suplique la 'SUSpenda, •tattu R .inagestad es ;totormado de ·fa suma pobreza y miserJa 
• la llerra 'Y •u pravineiall: pues la real persona, eomé tan• piado;. 
mny, a bi1 dé eompadeeer de1an lemes yihumtldes vasallos, y no 
permitirá qne e8tal provincias se aeabende aniquitar y. penter, rpe
._ •• ata~~ a.espaea• •tas plagas. eomo 8Jl ellu ita laabi-

Toll. 1. (so) 
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do. Era este en efecto lln tdfoma muy propio pará pedir, blaB nf 
para alcanzar. A la foja siguiente corre la razon del escribano de 
cabitdo, de que no prosigue aquel libro por haber entratlo el ut 
del papel sellado desde' primero de agosto de aquel año. En 4 de dfo. 
-clembre del de 44 hizo gracia Felipe IV Uuan Lopezde Ai'burlsdtl 
1a·morerfa'y'administracion general del papel sellado p«>r 17509 
pesos. El papel que solía sellarse, segun razon de jvilta de maye de 
56, para el blennlo eran 6 manos dél sello primero, 18 reamatdlll 
segundo, 9o del tercero; y 44 del cuarto. El resello está coala·flr· 
ma dél t.esorero administrador, con estamptua de la tierra, que tliee: 
del'sello tal, sirva para los años· de tal, y tal; y tambien: 61latema
la, para ·101 años de tal y tal, y en ftgura ya de un paralelógramo, é 
de un rbombo demasiado obtuso. Hay tambien habiHtaciones de a 
soloa·ño, como Ja del de 46. · · 

Eil juntas de hacienda de las años de 4 li é óó se habla corrien
temente de despacho de plata, que se hacia anualmente de esta ca
ja á Veracroz para su iemfsion en la flota; pero no se ex·presail las 
partidas, sino solo uno ú otro lnCldente, como en la de· 19' de no
viembre de 44, ·en que se manda recaudar y dtlspachar todo para·et 
primero de enero sigttiente! en la de ts de marzo de 47 se Hbraroa 
.,5 mil pesos para enterarse en la caja de Veracruz, y no se remitea 
20 mil por ser poca carga! en 24 de enero de 60 se menckman ~ 
les libramientos, uno de !O mil, otro dt! 4 mil, otro de ! mil, y~ 
de 10mil: en·29 de marzo de ót, almonedada la lleva· de la p• 
ta á Veracmz, se remató por 70 pesos eada carga de 4 mil ~ 
sin expresarse cuantas: en so de octubre de 5 t'Y 31 de· enere de U 
se permite entregar en V eracruz ·el producto de almonedas de eacat 
-de tributo de Soconusco: en is de abril de 53 aparece la remfslende 
93865 pesos: en 4 de febrero de 54 libramiento de '7500: en 26 de 
"febrero remision de 84519 pesos 4 reales: en óde mayo de 68 oti'e 
Hbramiento de 9893. Lo que da indicios de queentónees camina
ban de Guatemala á España anualmente arriba de 50 mil pe881t. 

Bien es ·que en esta época se hicieron exacciones exorbitantt'I; mM 
esto solo prueba que áutes se hacian remisiones inferiores. De At. 
-Varo de Paz refiere un auto de encomienda de don Jacinto Estrada:·y 
-Medfnilla de 29 de mayo de 662, que siendo tesorero y teniente de 
gobemador de Honduras el siglo anterior, por el aio de 560, en el 
espaclo de seis años envió á España mas de 1 so mH pesos. 

En cé.duhrs·de los años de 881, ·st, H, y 631 que eonen "!· • 
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eltan en autos acordados de la audiencia, se dispuso la eaxccion de 
Ja media annam, ó mitad del sueldo y de, todo aprovecbamient.o 
procedentes de un año de los oficios, mercedes y honores obtenidos 
por proviaton real ó eoneegil: se encarga su cobro á los oficiales 
real•, ordenándose no se dé posesion de e&s sin haberse asegu
lido su cobro, y para él se permite puedan ser nombracJos coJDisa
riol. Ea conseoamda, el oftclo de alférez piayor de cabildo es con· 
felklo.áJ'oan Bautistade Carranza.y Medinilla el Qío de 31 con 
eargo de esta exbibJcion; y en lo sucesivo no se vé librado despacho 
alguno de encomi~ sino con cláusula de tllta oblig~on. ~ 
cabildo de 1i de mayo de 71, se mandao. librar dos títulos de .her.
radar á CristVval Manuel y Juan Corso, aprobados para ejercer., 
te oftclo, dice el acta, pagando la media nata. , 

Los oficiales reales continuaban con la iDvestldul'&. de regido
•· El presidente Saadé, que de órden real arregló el ceremonial y 
prececlenciaa, por aW.o general de 1 de noviembre de 696 daba asien
to en .el cabildo á los oftciales reales despues del de alférez, que lo 
tenia iomediat.o á les alcaldes ordinarios, y así se guardó hasta el 
año de 621, en que cesaron de ser regidores, p~ no dejaron en las 
4'P0curreneias generales el asieato de tales: ántes alegando, que en 
lu jUlltas de hacl«Ulda lo tenian despues de los oidores, y en sillas, 
Impetraron en 19 de mayo de 3 t cédula, que se lo daba. en el cabll
~ prefereate al alférez, sobre que seguidos aut.os dilatados, fué 
amparado en la posesion este último en real provision de 18 de mar
llO de 1663. Así fué que siguieron teniéndolo despues del alférez, y 
mu adelante despees 4Jel alguacil mayor, preftriendo siempre á los 
demaa regidores ordinarios y de privilegio, á saber, el depositario 
general, el receptor de penas de cámara, y el correo mayor, que 
con voz y voto en el cabildo eeguian su antigüedad reslltlCtiva.. 
. Los novenos decimales, y las vacantes mayores y menores for
maban de antiguo una parte de las rentas reales; como. tar®ien las 
mesadas en todos los beneficios eclesiástic«>S desde el año de 29, á 
"88 se agregaron los tercios de las vacantes de encomiendas, el es
tanco de nálpes y á la yez donativos. Entre tant.o,.el cabildo en 12 
de enero de 44, no pudiendo dar cumplimiento á loa 4 mil pesQS 

de barlovento eon los impuest.os hechos á los frut.os de ~xpo~cion, 
aumentó la cantidad, uniformándola á razon de cuatro reales en 
todos loa cajones, fardos, cargas, petacas y marquetas que ántes te
man uno ó dos reales, y colocó entre los frutos gravados el achiote. 
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Resolvió asimismo, que no alcanzando su producto, lo que faltmíe 
para les cuatro mil pesos se cugue en el reparti•ient.o de Ja alaba
)& interior. El propio cabildo, en los artfcolos 21 y 28 de la instroo
ctoa que da A<• pt'OC11rador ea EspaQa,. depbá el detrimento que 
la tierta sufi'e con la administracion de la cruzada por los muchos 
llllntltros que ha creado, y perjuicio qee de ellos Jeclbea Jaulle•• · 
bllas, .atlmaHa por m~or 1& hiciese uiento de esta l'elltat- cmna 
en Mftleo. Ad mlemo aoltcha se aomuma.el papel sellado, ylii_. 
to mea asequlbl~,. se nprtmu et tesoreto y veinte nüaistmt que 
ha erado, y corra esta admintstradoa á cargo de.Josoflciales r.eales-
. fila embargo que la alcabala se habia doblado, y su prododode
hla llegar á UI mll tostones, eomo est.o solo babia si!lo por quhloe 
años, en junta de hacienda de s de enero de 41 se pn>roga suasie&< 
to en el cabHdo por otros cuatro años en cantidad de 8 mil to&t.o
•es. Mas adelante se encuentra celebrado el asient.o en cantidad de 
5 mU pesos, hasta que en céd'Qla de 15 de enervde 67 se ordena acl
mhll&trar est.e ramo por los oftorale1 l'flales, poniéndose uua aduana. 
En 1 de diciembre de 4 7 se pide informe á la au(iiencia de su pn>
clucto, y ésta en 6 de abril de 7 s avisa qlle ha pasado de 1 o mu pues 
al año, y que ha habido algano, en que ha palldo de ~ mil,. :m .. 
elosos gastos de su administraclon y cobranza; añadlenclo ~ • 
este respecto pudiera haberse aumootado el derecho impuesto para 
la formacion y sustento de la armada de barlovento, si se. hubisle 
administrado junto con las alc'abalas, sin aereeentane por eso.. 

De aquí dimanó, que en cédula de 23 de abril de 16 se oÑenó 
continuase la administracion de alcabalas en Ja propia fomm; bajo 
Ja inspecclon de un oidor, nombrado comisario, y se jontue. CIOD 
ella la del derecho de la armada de barlovento, sepa18ndo el.a. 
luego 6 este eablldo de su cobranza y administraeion. Ell tedo Jo 
cual es de notar, por una parte la avenencia y propenslon de la ciu
da<l y sus vecinos á una exhibtcion directa por capitacion,. pues 
siempre y en todos los ramos la procuraron en mucha parte, ex.PO" 
niéndose el cuerpo capitular y sus diputados á apuros y vejaciones 
de todo género en alivio y defensa de Ja tierra; y por otra es de ala
barse en los suget.os que sucesivamente lo compuateron un· amor y 
1elo del bien público superior á su siglo. 

iHJ81: 
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menta Jbé allltrs de la•~ 1 • gai>arntl'i11: at 1'8'JIIO por ú 
1DoJ ~ aegm.las erdamms tiar2s:deagO!dltde15-,.coa~ 
fllé faniada ti año siguient.e, á ella da. eorrespellliia la geberna.o 
eillt d& las pccwineiu, y ea ellas • dUi& lulb8r gobenaldues · 
hasta que otra cosa se dispusiese. En su principio tuvo Ja deaomt.
Bacien dt knff.ednes, I*' hallene llitoado ea el ceo"1l c1e llll!I dOI 
gnmdes poftione9 del eootinent.e, y equhale al nombre de Centro
Amética que hoy se le da al pais; cuya cliB1rit.o, por cédula. de 
13 de- setiembre de :tus, compreodia ele 1Ula parte la plO\'imcla de 
Tierra-firme, Hamada Castilla del oro, y de otra, las de Tüasco, 
Co1mmely Yucatau. Soconusco, á#á sugel;o&Nueva..Bspaña, fué 
agreg.t& á Jos Cenflnea en cédula de 6 de agosto de 56. Por las or
denanzas podia Ja audiencia crear fiscal en las .eausas que lo ptdie. 
seo; y limado. necesario para Ja de&nsa. de los illdígenas, fué nom
bnMlo el año de 45,' aprobándolo despues el rey, el licenciado Or
tiz, abogado de eHa, qUe no era el imko letrado i:esideate ea el Ju .. 
sar, donde aparecen tambien Jos licenciados Bracamonte y Pineda 
m Jos acuerdes de jostieia, ya acompañando ó biea en discordia. 
En los mismos acuerdos se adviei:te el uso del tonneot.e para Ja 
averiguacion ele los delitos, y una vez dictllmioado para un eacique 
de Pinula, sin embargo ·del priviltWO de hidalguía. Remesal cuen
ta, que esUgeda la audiencia con las reclamaciones del obispo Ca
su, el presklente, para sorprenderle, insinuó á Jos oidores, serle 
ya importunos IOI cocinerillos. El obispo, que lo percibió, y reeo
nocia en él una hechura suya, re.spoodió: sí, :señor don Alonso 
Mal-donado; y en la siguiente jornada á España hizo diligencia por 
etro president.e • 

.2° Licenciado Alonso Lopez de Cerrat8 en 1548. Becibió re
peticlu comilienea del rey: de ordinario venian laa cédulas rotula
das á él, y rara vez al presidente y óidoies. En una de 52 apare
ce que en las cuentas de hacienda real que tomó en las cajas de 
tres provincias~ sacó Ubres al rey 60 mil pesos de uro. En el trata
do sóbre nulidad de la esclavitud de los índioJ, decia casas al 



eonsejo: baUañ V. A. que uno Di Dingun gobenuu1or ha habido 
Di hoy lo hay, sacado el virey don Antoolo, y el licenciado Cerra
to de loa prealdentes, y el obispo de Cuenca don SebasUan llaml• 
rez en loa.pmdol, que haya aido a:iaUano, Di tmD1do á Dloa, Di 
guardado su ley, Di la de 188 reyes, y que no baya sido destrui
dor, robador, y mat.ador lnjuto de todo aquel llnage humano. Jle
mesal le CODSldera como· UD amigo de lol indios y freno de 108 COD:-. 

qaistadoles. XimeDe& lib. 2 eap. 71 eaeribe: abrió cambaol para 
aabaUos en todas estas proWlclas; y quitó 108 taménes y aenicio 
personal. 1uarroa lo mira cemo el fundador de los eabilclos de lot 
iacllol. 

ao Doctor Antonio l\odriguez de Quaada. Nombrado juez de 
iesldenela deau anteceaor, que habla pedido lieeDeia para volver· 
ae á Espaia el año de H, se le ordenó presidir la awlienda eomo 
oidor mas antiguo; y así lo ~erificó hasta mas adelant.e, que fuá 
pro'fist.o tal prealdente con titulo librado en 3 de agosto de 66. 
Habiendo fallecido en 68, en.W ·á la presidencia en virtud de las 
ordeoanr.aa, no con antigüedad de privilegio, sino de tiempo el Ji .. 
eenclado Qnlñone1. . 

4º Licenciado luan Noiiez de Landecho en 1659. Siendo pre
sidente fQé nombrado gobernador en cé.dula de 16 de setiembre de 
li60, que dice: avemos acordado que vonolo .tengais la goberna
eion y proveais los repartimientos que se ovieren de encomendar y 
lm otros oficios que se ovleren de proveer ansi como lo ha hecho 
basta aqui toda. esa audiencia: por ende por la presente vos da
mos poder y facoltad para que voa solo tengais la gobernacion BB

sl y como la tiene el nuestro vlsorrey .de la nueva espaiia. Fué ~ 
petida esta cédula el 22 del. mismo mes. El ftaeal .comeazó á ser 
provisto por el rey, y quejoso en materia de preeminencias, recf.. 
bió el ceremonal de ellas, en que se le da facoltad.de cubrirsecon 
bonete y tomar, asiento en la audiencia en el banco derecho, ántes 
de los demas abogados, y en la iglesia y capilla, inmediato á 106 oi-
dorea, sin cogin: en la iglesia solo tenia silla el prealdente, y dos .,. 
bancos con respaldo los oidores. ?11-'W'í. ~/J ~ /fói. Yh-f"? f,t:'/r. 

ó0 Licenciado Francisco Brieeño, qne habiendo cerrado la au
diencia el 1 o de agosto de 64, quedó con el gobierno de las provifl.. 
clas de Chiapa, Soconusco, V era-paz y Guatemala huta la línea 
que sale del rio de Ulúa, pasa por Gracias y termina ·en la babia 
d~ Fonseca y CO.D autoridad en los repartimientos .de indios, .~ 
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eios·y aprovechamientos que ántestuvo la a\idiencla con sugecion 
á México, de lo cual da aviso desde España el procurador en Cftl'lo 

ta de 20 de febrero de 64• . 
'90 1>00tor.Antonlo Gonzalez. Mandada restableeer la audfen

da en U67, se restableció en 15'10 con jarkdtccion en estas úttl• 
.mas ·provincias, y lo demas de Hondul'a8 y Ntearagua has~ CJarta.. 
go. La tédula de st de mayo de 1668 dice así al presidente: oi 
damos: poder y facultad para que vos solo tengais la gobernaeia 
de todo el distrito de la dicha audiencia ansi y como la tiene el 
nuestro visorrey de la Nueva-España y proveais y eaoomendeis J(jS 
repartimientos de indios é otros oficios. que se. ovieren de pl'OTiler, 
f1Ue por esta mi cédula mando á loa :ooestros oidores,· que Hbre
.meate os dqen entender en las dichas cosas de ·gobernaeion, · sin 
-que. se eJdremet.an en ello, y solamente entiendm en las cosas de 
justicia jUBtamente oon vas, y la administren de· la manera que ló 
hacen los nuestros oidores·de la nuestra audiencia real, que resi~ 
de en la ciudad de México en la Nueva-España. · 

· 7° Doct.or Pedro de Villalobos en 1573. En estetlempo apar&
ce ya el oficio de relator, que servia el licenciado Pedro Navarro. 

· 8° Licenciado Garcia Balverde en 1578. En sentencia de 6 de 
febrero de s1, un reo, al parecer español por la duplicacion de ape-' 
llido, culpado de homicidio perpetrado en un bldígena, es condenaªº á IDWll'te, saliendo· caballero por las calles acostumbradas, y 
eonduddo á la plaza, donde al pié del roHo le sea cortada la ~ 
za seh.re un tapete. En 10 de diciembre de ss, el tumulto de un 
menorista, tres. sacerdotes y siete seglares:. que quitaron del supH• 
eio y dieron fuga á Juan Martin, indígena, reo de pecado nefando, 
condenado· á muerte de fuego, y ·quitaron tambien al alcalde or
~nario la espada, es castigado con destierro de los primeros, y 
iOO ducados de multa en los últimos. La instruccion que da et 
presidenm á los oidores para·la visita de cárceles en 18 de mayo de 
Si, previene en un articulo se informen COIM"Y de qué manera 
aon tratados los pobres y presos, y ai tienen camas en que duerman. 
En 9 de diclembre deJ mismo año, la amptttacion de dos dedos de 
Ja mano, heeha en un eneuentro á Alonso de Nava, alcalde mayor 
fllle babia sido de San. Salvador, es castigada con servicio de gale.
ns del hechor y cinco cómplices, y multa de tml ducados en cada 
ano de cuatró de ellos. El presidente tenia voto en materias de juSo
ticia y usaba de él tambien en· las de gobierno apeladas en la aq. 
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mmtos·que se cliellon·á CataU•a BuJz y á:Ia-illllla1n1 oompañera. 
Sandé fllé promovido, y·por B\l auaeneia ncay .... eltobferno en: 
la au~, y la ~idencfa en A.haunza, como mas antiguo: 
~tle. ~tando al U8 de SUB prerogatlvas, llegó el ClUt e OCU• 

.ptr )J BUia misma ciel: pft!Sideate en 14 de mano de 9f, y toclavia 
~ ·de 1'l1lSN' ctl e'81Pientc> ele lei.or.fa, Cell' .q.e d1oe era 
~. 

· · 1U 0 Doctor· .AWnao CrlaH 4t Caatilla en t•n. Por aaaenlol 
a 6 y 19 de aoviernbl"- 4e 681, ea ca1ltll de~ nefando, don 
1ecko 1le Carranza ~ luan Ueelo, íudfos de Chiqufmula, son con0; 
deo-1os á CfW!llWf, y CODfiaeaoioo.de todos aus Jrimes para la MOt 
csA.ura, y .Aiidries Perez á t.ormeeto de cordelet, ag. y ioea, ...., 
.-Vatla ia·eantk!H alaeioreidot4111e·asietif'Jlle j !Verle dat • .8e au• 
Jnmt& en eate ·tiempo ot.ra plaza de otder, de que llace mencloii 
llerrera ea la deseripeion de las lniiaa; y en ida H' libro ~ 
• deaeuerdel que eemtenza en 681, se expresa, que foé nombra-
• pflPa di& el doctor Caldierna de Mariaca, que no vino á servir
la; hasta que pro'riata en otro, apateden ya eHtro oklOrés .en 608~ 
«mtimumdo el pl'Cl&Jdente con "foto en lu materiáS de justicia. · 

La céiula de 811 nombramiento dice. El Rey. Doctor Alonso 
Criado de Gastilla, oidor. que al presente aofs de mi tmdielreia real 
de la ciudad de los ~eyes. Por la satisfaeeio11 que tengo de'westra 
persopa, y porque entiéndo qae Mí conviene á mi serviei'O y buena 
goberna.oion de la provincia de Guatemala, á cuya audteoeia· os he 
proveido por mi presidente, é acordado que jlintamente con el db· 
.oho eugo VGS acJlo tengais la gobel'bllcion de la dicha provincia y 
de ~ el distrit.e de la dicha '*1iencia, así como· lo· tiene el mi 
Yk#y· de la aoeva espaüa en au distrito y provea y encomeodeis 
lee repa.rlimienms de fadioa y de Oficios qtie ae tn'leren de p!'OVter', 
y Q81 por la prt11ente os aembro y elijo por mi gobernadot de la 
dicha pnmncia y distrito de la dicha audiencia, y oa doy facultad 
para eacomendar, ... y mando á mis oidóreS de la dicha autJlenthi~ 
que libremente os dejen ent.ender ea las dichas cosas de gt>bema;.. 
••y pro\'eer·lo1r dtcho1 repartiJDient.os y oficios, sin que se en
~ en ello, nl eb cosa ·alguaa t.ocante al gobiemo, y qúe s0;. 
J&·'°""Qdao Mliu eoeu de justicia juntamente OOh vos, y la ad .. 
~ en aquellu eosu, y d& la Dlllneta 41ue lo, hacen b· mis 
~.de la real' audieDcia que ntStie en la ciuda~ ·ele México dt 
i. '1\UW& espJJia y en las ciuclacle$ 4e V •llacloUd y Granada.... y 

Tox. 1. (st) 
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en laseosn'JGevos y ellos proveyéredes, sentencláredes, y dtsptt
ebáredes, ftrmattis vos ron ellos ••.• Fecha .ea Toledo á 7 de agdlte 
de t 096. Oorre en acta de cabildo de 1 de enero .de 1011. · 

t to Dan Antonio de Peraza y Ayala, conde de la Gomera, en 
16 t 1: provisto, no siendo letrado, sin conocimklnto ni vot.o en ma
teria& de jasticia• Se eongetura, que é coll6t!Croenola de cédnlas que 
probibian el vecindario de españoles y mulatos en pueblos ch i.. 
digenaa, aperdbió á Jos· agregados en los de Za¡lotitlim; á virtud 
de lo cual se reunteron muchos ele aqu«Mos con que fundó el p~ 
blo llamado villa, 6 que desde luego dló la denominacion '<le la 
Gomera y se convirtió en el titulo de Castilla, con que·faé conde
corado. Las desazones ocurridas sobre alcabalas al ftn hicieron 
necesaria la venida de un visitador, y vino de Méxieo el llctnciado 
lbana, oidor de aquella audiencia, el to th! julio de 21. A los trestlla• 
fueron confinados el president.e y oidores á Jocotenango, donde pero:. 
manecierondurant.e la visita: concluida ésta ft IO'S tres meses, y vuel
tos toclos ásus oficios, no rebajó la eficacia en la ex'llceion de las al• 
cabalas. Ademas de preaos el alcalde F.6toptñan y los dos ~re&' 
comisionados, fueron los vfl?inos C!jeeutados por rezagos, y pres& 

tamblen por alcances el contador Pedro del Castillo Becerra. Sucesf
'fftmente el visitador dló en sacar y sacó 3 mil ducados de· Ja caja: 
el fiscal pidió contra él en la audiencia: el vV,ftador multó 81 fl8cal 
en 2 mil, aunque sin efecto, remltiéndoset.odo el negocio al consejo. 
Francisco Manuel, mercader envuelto en estas diferencias, resulta 
asesinado el 6 de febrero de 23, y luego un clérigo diácono proce
sado por palabras contra el oidor Balcárcel. En semejantes turb&
eiones, observa Juarros que la visita dividió la república en bandos; 
y la dejó con las armas en la mano, hasta que alejt\ndose el visi
tador volvió la tranquilidad, gobernando el mismo conde, á quhlll 
se vé t.odavla en los acuerdos de 18 de enero y 29 de mano de 27. 

1 s0 Doct.or don Diego de Acuña, comendador de Hornos en la 
órden de Alcántara, á mediados de 1627. Juarros expresa que go
bernó el reyno en gran paz y tranquilad. 

14° Don Alvaro de Quiñones Osorlo, caballero de la ónlen de 
Santiago, marques de Lorenzana, en 1684. Se levé en acuerdo de 
12 de febrero de 37 negarse á dar voto, por no tefterle, en materia 
de justicia. se vé tambien á los oidores en este tiempo condecora
dos con el tratamiento de don, ademas del de señor. En 1 de ilbrH 
ele 39 ·es condenado un réo de homicidio á muerte de horca-, ~ 
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yéndole .amstNDdo por las calles públicas, y que delpues de ahor-
oado ~ 1uigan eoartos; y en 30 de mayo •e ot.ros dos reos, ambos 
de bnrt.o y falsedad, uno es condenado á muerte, y otso á !OO a.
motes, .. y quint.árle los dientes, y diez años de galeras. Juarros ex
presa, que wr haber fundadO el pueblo, despues villa de San Vi
cmte de IA,>remana, obtuvo ate presideate el titulo de CasWla. de 
está clenomiaaclon. · 

15° LiceDcilado don Diego de Avendaiio en 184!. IJamados 
oeho sugetoa TisiblfS de la eiudad en s de octubre de .f8 entre ellos 
clon ¡Juan Sarmiento, que hizo esperar á los otrOs demasiado, reci
bió del presidente la siguiente reprension. Esta audiencia. y real a
eu~ está represelltando la persona de S. M. iDmediatament.e; ·Y 
padiérades aver obedecido lnego el llamamiento, eomo persona.de 
tantas, obligaciones, y la grosería de aver hecho aguardar tanto tiem
po á est.os señores,. se os huviera castigado, sacándoos 600 pesos 
si no estuviérades aleanzado •. Ximenez lib. 4 cap. 82, recomenclan
cii> su de.sillares, cuenta que no tuvo contento en ser galanteado 
de un corregidor en e} cesto de dos escritorios con sus mesas man
dados hacer en Quezalt.enango, hasta que pagó sus hechuras; y que 
tampeeo admitió el. presente de vino, pasas y aeeytunas que le ha
cia un lll$'Cader en la llegada de un barco del Perú: por lo que 
JUUl'Ol9 a.ta au lim~.cfe manos. 
. Por lalledmiento suyo en . principios de agosto de óO empuñó 

latlebidament.e. el baston· el oidor decano licenciado don Antoni& de 
.Laa MogroYejo, á virtud de cédula de 640 despachada para Pa
namá, en.que. por muerte del eapitan general se aplica el mando 
de la auena al oidor mas antiguo como en Chile y ·Filipinas; y en 
CIQDleClleneia proveyó en el.espacio de tres meses Jos oficios militares. 
A~ cual .los otrClS oidores opusieron, que. esta órden hablaba de 
lugares señalados en que babia milicia viva, y no podia aplicarse 
á loa qte carecen de ella.como Guat.emala, 18. cual se gobernaba 
por ordenanza propia, que era la 3á, leida :y transcrita literalmen. 
te en el acuerdo; y ademas, mandada obser,·ar en cédula de 19 de 
marzo de uso. El oidor Mopvejo no tuvo que repltcar, y 8e con
vinieron a que esto quedase secreto, ratificándose los nombramien· 
tos, y continuando ef decano con la presidencia, y ltt audfencia to
da con el gobierno el espacio de cuatro años. En acuel'do de á de 
setiembre de so 5e refiere, que habida comision del rey, para rati· 
ficar las amiatades fechas entredon Antonio de Estrada y don Fer-
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D8lldo c1e Gama, preltáadoee mútUmente pleiló honlmage, ieti
IÓ mte último obedecer • Ja •cllmlla,. y fué 'acordada sa prillm 
eon f§88lldil8. 

teo Don Fernulllo de'" ' aa~ y.Velaseo, OODde de Salltill.. 
fJO Caiimaya. en 16.W. l'elipe IV le Utula paril!llte suyo tn. céllalaJ 
itM.dladl_...,..dBM.Daamte • 1' ...... ~ 
la falta ele paz entre las familias de eetawdudad. aia Dilgo1de Bai-· 
dilla-• procmado pel" UD okloi á41Bii1le~ lt8. wñdillu. i. prlllon, 
opolÜÍlld88ey,,_.....• elioidwSollua.i de-..-• H;:y aib:i 
clemmdo áS. Felipe-del.golfo: sepaP1imtal,. ..... t.n.aqml paa..· 
to'.sa &&t; y lum lo 80f10D8 •la .pudalidai IMaot ntllalcillll 
l"8dlldMlo. ED.1:1. de jalit 4e 61'ae emémlió·m ia ~clleleapir> 
tan don Antonio Eltmda y Giros. En 20.dejUU. de·il ... -.. 
nan tambien delaadol de·loa oflaialtB .. malea á. la auc1ien*t ~e 
u de enero de 66 resulta el contador pllt!IO'IB Ja oíreeJ ••. 
· Por el año -de t67:l,. ·l'll&ablecida la auclelieta, se m~c dllt" 
priDdpio al juzgado ele prorinela. FA a,_~ en! lnlmMiaJlJ 
que da á su proeuniór en 18 de abril. clel'H721, ae Mti>~• q11e 
hacia- un aiio·ó dos que11n oidbr lllllla'Clos veees ála llflllmM Uaa-· 
"181! audiencia.en la piar.a; de lo que habla poca~ halMa- . 
do:d• alcaldes, y. sieDdo el vecindario OGl'to, y pareo&,. Mlptl-
mido tal juzgado: porque en cédula de 1 de julio del 601 pide-fil ffl1' 
ibfonne· de las· caUIU: que hubo para au abolldon, y si 'COD\ten

dria w eltablechlWlntlo; y en: otra inatruocloa· ele u.de1...,W:cte 
606 a"Yisael mismo ayuaaamiento á-suprocurador, que..,,_... 
ctia: restablecer el jur.pilo de pl'Miacla por Umltar la· juriadieetonr 
de los akaldes, y que lo•contradljeae con mucha inat&nalai Jlleioi 
puado medio IJi!lo, m uabildo de 8 de octubre de 666 se JJlll10lo;.> 
na yala introduccion del mismo juzgado como naevamote esea.
blecido, y te ve fGrmalamte autorizado coajurtsdiccion •llllllatl+· 
va en cMnlade24 denoviembre de 671. Aaífuéque dilató un·si•· 

glo su estableoimimto. ¡ -v , Jr . /<' . ~~ ~ ........ .. 
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·R~; m ooM!ftlflál·.itiJ·lif-~·lllk si,.~,~é en• ella 
1100 l\"1lll'~"" J.*'liti.~ ttel!Httdé' ~éHlo, ·y qúe f6da· fa áufurti. 
dmt. 'elllaÍffl ·~dai•111 cmrou.i~· 'Y ettqóS' oftcihlt!S' ll\'rinbraaó&:· 
~·el'~ ditM'"1ttWIM-que0el· pttetil&-no·~ tuero a1guno,que· 
lllMtttisé.-6 ~ 811~, ·y 'fftlé' atHí~ en'I8ti'<ifüdatles 
i'tidtda-'y~t!n ~oráCIUtl;-tor,liuifaaanm· terillbi1 eld~ 
ebo·dfl~ sus m~dbs~ y ser gijlM!i'aad.0s·pOr' sus:·oraenan~ · 
z18s; eM:M Ml1Í p'ifamenünnuntclpft1e8j fiut' mll'a1Jan ft1 lll• policía· 
lilt~; qútdando la addlilitstracion- general y el tnteres·plibltco', 
a lll' volt1n'tad: del 86tierano. · 

El dereeho 'de-elecclon; que est.e e!ferlto~ átrlbUye á fos ·veeinos' 
diHh •cfUdades de las· IDdtas, tuvo- st~prff suw limitaciones: ett·' 
lbs- pt1tielpms· sus ·prbéros alealde!l-y- regit16res· fueron· nl>mbradffs r. 
pcn" los· goben'ladores: Remesal llb:·f cap. 2- refiere que} fundada 
U11libdruhQ Guatemala· el dia 2~ dé juUu de t 524:. Alvarttdo, como 
teniíutA111e&rtés, á 'Yirtbd·de lós ·poderes-qli~ tenia dal emperador,. 
Iio#iibró ·dos alcaldes, cuatro regldbrer f. ún' alguacil mayo'r, y que · 
eStittllt.orldad de nofllbrar alcaldes· y· regldbres eonsenó siempre 
que estttvo presente,. como· conSta · de l<>W pnmeros · cabildos eti los : 
~ de-t 5!5 y 15-!«kEl·año de 1-s!llf, 11ue vhte Jorge de Alvarado' 
por·~ de gobernador, nbmbró- tiltnbten · alealdes· y regidores. · 

.1 Otd.Uiia; <JUe vino-el año de- 29 por viSitádor suyo, nombró asf mf&. 
mo dos alcaldes y seis regidores. Por.este tiempo fué proVist.o en 
Eápafia dén Pedro de Alvarado por·aüelantado y g&bemador dees
t.all•ptóVincias, y llegado el· año; de· ~ á-&uat.emala, nombró ·nae- · 
'\"OS' alcaldes· y regidores; y no fué amo al fin dél·aiio que para eF 
JlUeV'~ de s1 y:los s\tCesivos, se desprendió del nombramiento·de · 
alcaldes; y lo defirió, no á los ciudadanos ó vecines de la ciudad· 
eh general, sfBo lhnltadaiáent& á les regi&>res, · y sobre~ e8te pié· 
sabsfstilS· siempte la elecelon de alealdesi ·En la prünera elecelon vo
tim>n· cfneo regidóres, cadá uno por ~personas, de las 1 cuales 
una saeó cinco voMB, y otros dos sacaron cuatro, y por empate 
.im:~1 adelantadb suivotll>á·una deellás; le cual se practleó tam
litm·-en1:8Set laéDtleos. ocurrfclós ar loe -aiiti·de- s&·y 41; Dl6811ll 
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ellos ya corrla la votaefon por solo dos individUOI. 
El nombramiento de ~dores, l~jo1 ~~ ser deferido 6 los ~ecl

nos de la ciudad, se fué reservando al rey, y muy rara vez por• 
casez de individuos se ve ~o.por _los ~dores mismos. La au
dlencla en 3 de julio de 46, estando en la ciudad de Gracias, libró 
real provision nombrando dos regidores.~ lugar de dos auentes. 
Bartolomé Becerra, regidor, t.omó la voa y dijo: que la obedeee como 
carta de su rey y señor natural, y en ~to á S'll ClllQPlhmento no. 
ha lugar, por razon de que despu~ que faltaron los aUSQDte.s, se han 
proveido por su magestad mas regidores perpétuol f1118 bastan pa
ra entrar en cabildo; y que en esta ciudad . ~o ha habldp tantps 
regidores como ahora, por lo cual 110 hubo. neceaida4 de. nOIDbr(ar 
regidores en lugar de los a~; y ya. que la hubiera, en tal caso 
el cabildo tiene facultad para elegir, y que en esta, costumbre está y 
los elegirá cuando fÚese necesario, y CUD}plir la dicha prov~on era 
quitar al cabildo dicha preeminencia, y su wto es. que hasta que 
su .magestad sea informado, ~o se cumpla la dicha .real provi,sion, 
porque los re.gimientos no siendo electos por los cabildos, solo á su 
magestad compete; y por.que iúµngun parien~ ni allegado del pre
sidente y oidores se puede proveer en cargo $guno, y por ello n~. 
pudieron proveer á los susodi~hos, por ser el, :q»,Q ~ermano del 11~ 
sidente, yel otro allegado y amigo s~yo. Y por todo ello dijo, que, 
con todo el acatamiento de~do, suplicaba de dlc¡h~ provision para. 
ante su magestad y su real consejo de. Indias. El cabildo todo. siguió. 
su voto, y andando el tie~po ~ ve que hizo ~o~ramientos de es
ta clase; y así se n~ variqs, uno en .fines de diciembre de 49, 
dos ~n Marzo de 61, y ot.ros dos en ab!il de 62; ~ cese?. en ello, . 
cuando estos oficios entraron á ser vendibles. . 
- La poteStad de darse ordena~ mu-.icipales nunca toé priva

tiva. del cabildo, sino dimanada primero del adelantado, que la: re- . 
cibió .en el titulo.~ su qom~a~ie°'t.o; y despues ellas nµsmas es
tuvieron sugetas á lá aprob,.cion de Ja aµdiencia, que. tan pron
to oom9 ~ trasladó •.esta_ ~udad us4. d«! semejante a,v.tOtjdad, Y. 
confl• SJlS ~tatutos el ai;.t> de 61. ~~ llace el. elogio, del ea-. 
bildo;y,su policía Uh.·~~,. 16, cuan®. "<liC'!· Era for.zosP: ~-! 
~ l~o,~uy,grancle, •i hu~.qe ewi.ta.r ~o el hu,11, ¡oqi!lfJlq, 
de·la f.\\\dad d, s.antiQgp ~.los eaballeros ... ~~o,en p~tti.cullµ':4~, 
eada.,osac¡ue,Íe l>•, poqio era 141 rectitAll.~:el ~.1Y ~. 
pree~l!,'1~ los m~~to81J mereade.~ilt41,~Diez:fl 4-e Ja.pj~,1 

1. 
,,. .... 
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curiosidad la qué les era posible en los edUlclos, rectitud y jusiíci~ 
en 'repartir las tierras y solares, y prudencia grandísima en procu
ra'T t.od'o el bien comun. Léanse los libros de cabildos de solos los 
·primeros diet y seis años de esta república, en que parece que la 
puericia de la ci~dad, y la descomodidad de sus vecinos pedia al
·guna relajaclon en ei rigor del gobierno polftico, y mírenlos los es
tadistas de nuestros tiempos, y los que mas se esmeran · en dar ira: 
·zas de buen gobierno; y estoy cierto que no hallarán cabildo ó jun
ta, escrito, decreto ó ley, que aquellos primeros gobernadores hi
ciesen que no tenga alguna cosa digna de notar en esta materia, y 
que no pueda con mucha gloria suya, y alabanza de su prudencia, 
salir á los ojos del mundo. · · 

El cabildo en su principio fué un cuerpo de mucha autoridad, 
así porque concurrían á él el adelantado Alvarado como gobernador 
y los otlciales reales en concepto de regidores, como tambien por 
que este cuerpo tuvo entónces que hacer un pleno uso de sus fa
cultades para la fundaeion de la ciudad, y el establecimiento de 
sus pobladores. Ademas, en él se iventllaron los puntos de paz y dé 
guerra, no solo· con respecto á indígenas, mas tambien en órden á 
españoles de la gobemacion de Pedrarias, que invadieron la pro
vincia: en él se emprendieron por primera. vez los. caminos y los 
puentes, y por él se eonstniyó la primera casa de fundiclon para 
los quintos reales. Los alcaldes entendian en demandas de hacien
da, y los regidores en apelaciones de 44 mil maravedis abajo~ 
.Asf es que reunia muchos ramos de autoridad que sueesivamenté 
se dividieron. Despues del adelantado Alvarado, el gobernado~ 
Maldonado no cesó de acudir al cabildo, hasta que pasó á ser pre
sidente de la audiencia, y los oficiales reales tampoco dejaron de 
aei' regidores, si no despues que entraron á ser individuos de la jun
ta de hacienda. 

Pero así como la presencia del adelantado y otros gobernadores 
ó tenientes suyos daban autoridad al cabildo, tambien se la qui
taban algunos de ellos, impidiendo su libertad. Gnspar Arias la
menta en 19 de enero de 30, que reclamando en cabildo la vara de 
alcalde de que era despojado .por el vlsltador Orduña, recibió de 
éste una bofetada en el propio cabildo; y así Remesa! lib. 4 cap. 4 
cuenta de él, que viniendo á remediar daños, y deshacer agravios, 
los hizo mayores. En cabildo de 8 de mayo de 36, · á que asistia el 
licenciado Sandoval, teniente de Alvarado, se levantó Luis Vívar, 
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~ 4.ijo, .qu ~ ~~ se lla vlito, llUfl •V.4' il# ....... 
~dores en est.e cabildo siempre ~ hace 111 :vobllltad, por 4.o~ .aq 
se hace, é 4e ,lmpW.e d hjen público, é bú~ á '1J ~ .laf 
~ ~vinie11.ltJI á •a ~e~ é luego Io.s dich01 ...,,. t.ocJosatuJro 
to:J •e pidierQD que deje est.e cabildo IUn, é no venga á f¡I. deDc1' 
á addante: el .cual respondió que lo .oy~, é .que ~l J:ea~ •e
llo lo c¡ue CQDvenga á su oficio. Bemeul observa alll ~ .. 41'l• 
uno ~e 1011 del!Órdenes l(Ueb.ullo antigwunente en las IJJdlutué.opri
~ los gohem,adores á los cabildos, para que en ellos .ao se Pll .. 
$Jiese tratar na.da cpn llbel'f.ad, sino ~o á su ¡ust.().. Aun • a. ... 
djencias que fueron institqidQ parf. cont.rapesar el po4er 4e 1Qf 
gobernadores, á la yez alternaron tambien con ellps en es1¡a J_>Vte; 
y. así se ve• 111- d.e Guatemala .en 29 de enero de 63 ~r, que 
el escribano de ~ildo vaya cada mes á los p~ acuerdos á 
hacerle relacion de los acuerdos 4cl cal>ildo: á lo cual bim oposi~ 
cion es~ cuerpo como cos,11. contraria á sus liJ>ertades. 

Tra11lad11.d.a la audiencia á es.ta ciu<lad, los presidentes conti
nua.ron asistj.endo anu,eloulnte á los cabildos, en que se hacia elec
ciop. de nuev.os alc1lldes., y en defecto suyo por enferm.edp.d ú otró 
i~pedim~1;1tQ, alguno de los oidores; y sin duda su i.Dfluwci4 
no dejó alguna vez dJl (Ü.SJDJJluir la libertad de la votacion, pueJ 
una cédula de s ele abril de 66 les ordena dej~ al cabiJdo elegk 
y nombrar libremente: no obstante otras veces aplll'tlce ju.stiftcaWI. 
su i.Jltervencmn. EQ. el año de 82 obtuvo eleccion doQ. Die.go ~ 
ü uz~~Q., almir11-n\e del sur, estando acusado y procesado en. la au
diencia por malos t.i·ataJnkntos hechos á indígenas de su meo,. 
m~eQ~~. y el presidente Balverd.e reusó entregarle l~ VQl'll: oon 1, 
que ~ptinqó el cabil!Jo eu la tarde; s.e anuló la elecciop, y $il .J)l'O-.' 

cedió á otra ™*va el dia siguiente. En adelJmte, la cal~ de 
la eleccion llevó los nombres de aprobacion y confirma.cion; y lo¡ 
al~lde¡¡ asi P.osf.$jQpft.1}Qs s.e titulaban alcal!les p.or i¡lJ mag11$tad. 
Alvar!ldo en los p,rjncipios 1:xigió á los nuews alcaldes jJ,Jrament<J. 
hacil'udp Ja cruz sobre ~ vara, primeramente, de guMdar ei ser:r 
'"ic~.9. d~ Dios é d~ ¡¡u :magestad: 2.º cumplir ~ or<lwan.zas ~ 
go~ierno de la cibda.d: 3º. cobrar la baci~nda. de su lllage.JJ!#!l, y 
¡ip~rt¡u: de ella todo daiio.: .4<l librar lealllle:ute los ¡®itQS sin pa, 
sjon ó f!l~lo. volunt~d; 5° ~S~íJ.f é ipqJiirir los ~a~s públicos; 
1;0 guar~~r l¡¡s. pr.ovi.i;.íop~i¡ d~ 11u ma~tad; y 7° guar4ar .1()$ flr~ 
rrles, y QO ll<w¡ir, ni co~entir- derechos q~asüÍaos en l~ -<iUciOf 
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de justicia. El juramento de estos artículos se encuentra consigna-· 
do en actas, durante muchos años. 

· Menel.onindose las personas que coneurrlan á estos y otros' ea.:. 
btldos se advierte: que á Cortés, de quien fué teniente Alvarado, se 
cla tratamiento de muy magnifico señor: Igualmente al propio Al
varado, cuando fué provisto adelantado de estas provincias la pri• 
mera vez; pero en la segunda, cuando lo fué con particulares prf.. 
vileglos en el mar del sur, ya se le dió el de ilustre señor. Al go
hemador-Maldonado ántes de ser presidente, se tributó el de muy 
magnffteo; mas venida la audiencia de Gracias á esta ciudad, á su 
81ltleSOr Cerrat.o se confirió el de ilustre, quedando ' los demas oi-

. dores que entraban á cabildo en su lug_ar, el de muy magníficos. 
A los presidentes sucesivos, Quezada y Quiñones, se siguió dando el 
de ilustre señor hasta Landecho, á quien desde el tercer año de pre
sidencia, en que sin duda obtuvo solo el gobierno, se comenzó á dar 
el de muy ilustre, sin embargo que lo fué ménos que todos los de 
este empleo, y al que en particular se debe mucha indulgencia, por 
haber ocasionado la disolueion del gobierno del reyno y la integridad 
de su territorio: restablecida la audiencia se siguió dando este último 
tratamient.o á los presidentes inmediatos. A los otros individuos 
del cabildo no se reservó el ínfimo: los alcaldes teninn el de muy no
bles, y los regidores el de nobles señores; y cuando los presidentes 
admitieron- el de muy ilustres, los alcaldes y regidores se dispensa
ron el de ilustres. Pero todos estos tratamient.os desaparecen á fines 
del siglo: del ·año de 87 en adelante, el presidente y oidores ~o lle
van mas que el de ljcenciados ó doet.ores con el de su oficio; y la 
justicia y re8fmiento, el de alcaldes y regidores. 

Por este tiempo cesó la jurisdiccion que los alcaldes de Guate
mala, como corregidores del valle, ejercían en los pueblos de enco
mienda situados en el diÍltrit.o del corregimient.o de Sonsonate. En 
febrero de 72 babia suplicado al gobierno superior la villa de este 
DGmbre, que sus alcaldes pudiesen l'jercer jurisdiccion en todo el 
distrit.o en que la ejercia el corregidor de aqyel partido: notificada 
la petieton al cabildo de esta ciudad, la contradijo de t.odo punt.o: 
no obstante, la jurlsdiccion fué conferida á los alcaldes de la villa. 
Mas adelante, siendo alcalde don Diego de Guzman, encomendero de 
los· baleos, pol' el mes de setiembre· de 7 7 pasó á los pueblos de su 
encomienda, y el alcalde mayor de Sonsonate no Je permitió traer 
\'ara en ellos: el ·cabildo de Guatemala alegaba el derecho y la po-

Tox. t. (32) 
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seslon por real ·provialon ganada poeo 6ntes; per0 éD ja114tde ~t 
resulta que don Rodrigo de Fuentes, alcalde mayor de ll villa de-la 
Trinidad, quebro la vara y puso preso 6 don Rodrigo de 6alvez, 
a1calde ordinario de esta ciudad. · · 

En la crónica de alealdes que presenta 1uarros aP,.recea dos 
vacíos, uno en fines del sJglo que se ha recorrido, y otro- en prtnri
plos del que le sigue, y mencionándose loa qne fueron en el Dbro de 
condenaciones de penas de cámara, y en el corriente de cabildos, 
resultan en· uu · Alvaro dé Paz y Diego Lopez de Vlllanue:Ya: en 
6ó Lope Rodrlguez de las Varillas: en 66 Santos deFlgnéroa y Cér: 
Jos Bonifaz: en 68 Diego Lopez de VWanueva; y en 69 Alvaro dé 
Paz y luan de G'azman. En 617 Franclsco del Valle Cot'ral '!Alón
so Alvarez de ·vega: en is Ant.onio de Villela y el d0et.or·1uan 
Rulz de Perelra Dovides: en 19 don Márcos Estoplñan y don Frab-
elsco de Obando: en .20 Alonso Alvarez de Vega y Pedro fle Lara 
Quiñones: en 21 el doctor Juán.Ruiz Perelra Dovtdes y don MArcos 
Ramlrez; y eri 22 Pedro de Esb'afla Medlnilla y don Cárlos Bonff&z. 

Al correglmlent.o del valle se habla quitado de un cabo Sucbf. 
tepequrz y de otro Sonsoilate:· despues se pensó desmembrarle 105 
partido& de Sacatepeques y Cblmaltenango; y poniéndolo en eleetb, 
dice 1narroa tr. 6 cap. 14, el president.e Alonso Criado de Caltlllá 
nombró correBtdor del valle· al caplt.an Francisco Crlaao de Casti
lla, su sobrioo, contra los derechos del cabildo, que IC>.S reclamó en 
España; y el rey en cédula de 4 de noviembre de 604 dice asf ar pre
sidente y oidores: por parte cJe esa ciudad se me ·ha beche rel8clon 
de que sin embargo que por cédula de so de abrH de ó72 esttmail;. 
dado no se nombre ni provea el oftcio de corregidor del vaile dé
jando en la jurisdiceion dél á los alcaldes ordinarios, de algunos a
ños á esta· parte los presidentes que han sJdo de esa audiencia pá
ra aprovechar y acomodar sus parientes y criados y allegados, han 
querido y quieren Introducir y nombrar en esa jurlsdfccfon corre
gidor y que traiga vara alta de justicia; y en particular vos el mi 
president.e habels pro.veido en el dlclÍ.o oficio al eapitan Francisco 
Criado de Castilla, vuestro sobrino, lo que es en mucho daño y per
juicio de la república y de la jurisdlceion de los alcaldes ordfnaridl 
de esa ciudad: y habiéndose platicado de ello eJi el dicho mi con
sejo, he tenido por bien que veals el dicho capítulo y le guardeis y 
cumplals, y no consintais ir contra lo en él contenido en manera al~ 
guna. En virtud de lo cual, añade el Diismo escritor, fué restltul-
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4a la poseslon á esta ciudad y alcaldes . ordinarios de ella. 

Este suceso poco. Usongero para el presidente, fué seguido de 
otro, poco placentero p¡ra el cabildo en la eleccion.de alcaldes.del 
áño de 1611. FJ mismo presidente Castilla co~etló por f'Jlfermedad 
la asistencia de ella á un oidor, y luego proveyó un auto, que se 
hizo saber al cabildo ántes d~ la votociqn, en. que decla:,que habien
do v~do á ... notlcla.qu\' se. propopiap p0ra aJcaldes pe.nonas mé
nos idóneas y su~dentes para el. cargo; y de su elecclon se l'.fCl'e· 
clan incon"Venier;ltell qlle efa f9rzoso ~usar, C11mplieado <lQn lo que 
su magestad le ord~ en céd~ que traµscribe, d~ fP.e tuviese 
el gobierno de. estas provlnciu comQ lo t.enbm Jos v1..,,yes de la Nue
va-España, en cuya capital habla la ordenaeion de que el cabildo 
eligiese para .alcaldes dos pel'80Jl8.ll entre. d~ que le proponia: el 
virey ,,conformándose co.n ella, nombraba ~ peno~s de tl4ta ciu-
dad, para que entn= ellas eligiesen dos sus capitula~. só pena ca- ·. 
da u~ .de privacion de oftcio y 2 . mil ducados de multa. El cabildo 
obedeció cou pr.o~;. y becl)a ele~io~ en dQn Garcia de Castella-
uos y Sancho de Bareona, este último se excusó de aceptar el cargo 
!llegando t:atar desterrado de la ciudad por la audiencia, que µo le 
compelia á iWtr por. cédulii qve ~((l de su magestad, y que apela-
)18 cleia el!lCClon, FJ oldoi: CJlJe presidía "el acto, le mandó Ir á su 
casa, y .la guard4ra por. cárcel pena de 1 o mil ducado!!, y siguiese 
su apelacion. . . . . . . . . . . 

La existencia de. los cabildos .era entónces interesante á la real 
hacienda por Jo que .producia la venta de sus oficios. Segun la rela
dQ11, ~ Juarros tr. 4.cap. 9, tornat1a de I11s meoiorJas de La Calle, el 
ele alférez ma¡or.de Santiago de Guatemala fué rematado el año de 
.as en .4 mil ducados. se supone que de .plata, Jos. cuales reducidos 
á. reales hacen pesos. . • . . • . • . • . • . • . • • ó,514 

El de alguacil mayor. lo.fué el.año.de ·H en_. 14,ooo 
Elde depositario generalelaño.de.16 en • • 14,250 
El de doce r~dores cada uno á razon de 2 mil 

pesos. • • • • • • • • • • • 24,000 76, 764. 
El de provincial de la hermandad rematado el 

año de 4,. en • • • • • • • • • s,ooo 
El de eseribeao de cabildo en los años de 36 

y 39 en • • • . • • • •. • • • • 11,000 

A la vuelta .pasa. • • • • • 76, 764. 
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' De la vuelta viene. • 16,764. 
El de alférez de la ciudacl de San Salvador fué 

rematado en los años de 20 y 36 en • • • 1,000 
El de alguacil mayor el año de 46 en • • • • · 7 ,ooo 
El de ocho ttgidok'e&, por el añe de 46, á ruon 
· de 1260, que hacen • • • • • • •.• 10,000 22,s76. 

El de depositario en. • • • • • , • • 2,87 6 
Los de provinélal de ~4ad y escribano de 

cabildo por el año de 41 en. • • • • • 2,000 
El oficio de alférez de San Miguel se remató el · 

año de 46 en • • • • • • • • • • 600 

El de alguacil mayor en mil ducados que hacen t ,3'7 8 
El de depositario • • • • • • • • • • '7 60 
El de seis regidores, rematado cada uno á razon 12,3'76. 

de 47 6 pesos en los años de 27 y 42, hacen • 2,860 
El de provincial de hermandad rematado el año 

de 46 en ·• • • • • • • : • • • 2,600 
El de alcaldes de ella y escribano el año de 40 en 4,398 
Por este estilo, el cabildo de Sonsonate producía • 
El de" Ciudad Real de Chiapa. • • • 

. 9,300. 
10,614 • 

El de Valladolid de Comayagua • • 
El de la ciudad y puerto de Trujillo. • 
El de Ja ciudad de Gracias • • • 

. 6,325. 

. • • -·2,ess. 

'.El de San Pedro Zula • • • • • • 
El de Xeres, afuera de regidores y escribano • 
El de' Olancho . • • • 
El de Leon de Nicaragua • 

· El de Segovta 
El de Granada • • • • 
El del Realejo ~ • • • • 
El de Cartago en Costa-Rica • • • • • • 
San Vicente, en su principio, dice Juarros cap. 21, fué 

una reunion de cincuenta familias de españoles de la co-
marca, que bajo la autoridad del presidente Osorio for-
maron el pueblo de este. nombre el año de 36. Por aper
cibimiento de autos acordados de 34 y 36 para desalo-
jar los pueblos de indígenas, parecen compelidos á.ello; · 

6,<160, 

465. 
716. 
176. 

9,825. 
·3~395, 

10,122. 
4,350. 

2,siok 

· Al frente pasa. • • • • • • 1'7'7 ,m. 
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Del frente 'Viene. • • • • ·• 177 ,207. 

y despuet en el de &8, ofreciendo. 1600 pesos_ de do- . 
nativo, y 2400 por cuatro regimientos dobles, 100 por 
dos sencUlos, y 400 por la escribmifa, obtuvieron de la 
audiencia gobernadora cabildo y titulo de villa. Se die 
ce que en una eleccion de alcaldes nombró primero mas· · 
antiguo al príncipe don Juan de Aust.rla, con qu.e al-
canzó por gracia esta denominacion. Donativo y eftcios 
hacen • • • • • . . • • • '1200. 

Diez y siete cabildos • 182,~07 • 

•OIHOM• 

·CAPÍTULO rui. 
Cemunldades 7 firllluto. 

Cuenta RemeSal lib. 8 cap. 25, que asentadas las cosas en Chia
pa por el año de 1550, esto es, reunidos los p'1eblos menores en 
grandes poblaciones, y puestos cabildos en ellas á estilo de los 
españoles, fueron empadronados los fodios, y tasado el tributo que 
eada uno babia de dar, -añadiendo algo mas para los gastos comu
nes, y se·pusieron arcas de depósito con sus libros de cuenta, y el 
órden que en escribirlos se babia de tener. He aquí la creaclon de 
los fondos de comunidad. En cédula del añ~de 82, que forma la 
ley 31 tít. 4 lib. 6, se refiere, que est.e fondo se componian en ca
da pueblo, de real y medio, que cada individuo daba para su co-

. munidad; y en esta ley ya se ordena, que en vei de esta cuota la
brase cada indio diez brazas de tierra al año para maiz, es decir, 
media fanega de est.e grano, quevalia entónCtlS dos reales. En au
to aéordado de 25 de octubre de 83, ya aparece la caja de estos 
fondos en poder del corregidor del distrito; y mas adelant.e en or
denanza del año de 1639, dequesetomaron las leyes 11y12 del 
mismo titulo, ya resulta la cobranza y admioistraclon de las ca
jas de oomunidad á cargo de los o:ftclales reales, quedando á los 
cabildos propietarios el derecho de peticlon. Segun la ley 14 toma
da- de una cédula del año de 156& y otra de 98, el objeto de estos 

_ nudales era el de~. y alivio de los indios, su provecho y uti-
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U4ad; perCl aueedlendo que.se rezagaban estos bienes sln gut.ane; 
aparecen céclulu del año de 1619 y lfguient.ea, en que se ordena 
no esté ociosa esta plata, y se. imponga á eemo, para cpe_ IUI réd¡. 
toi engrosen los fondos, quedando 10lamente alP.JUl eantldad.pa· 
ra las neeeatdades;. y uf se advierte este ramo . de rlq11eaa en los 
proploa de loa puebloa de tndfgenas, que no se QICUt!Dtn en loa de 
las ciudades de españoka. 

En lo que toca á cabildos de Indígenas, ellos no tenlan oftclos 
Yendibles: .aua elecclones eran anuales, y JOS alr.aldes .hablan, de 
ser aprobados, y cometidas las varas por una autoridad superior. . 
En auto acordado de 26 de febrero de 1686 se ordena, .que la ~- • 
ftnnaclon de alcaldes de loa pueblos que estuviesen dentro de cin
co leguas de la capital debla hacerse por el ilustrísimo presidente, 
y la de loa pueblos situadQS á las dnco I~ de Ja cabecera de loa 
oomgimientos por los corregidores; y que los nuevos alcaldes de 
los pueblos de mu distancia no fuesen obligados á ocurrir á la ca
pital del gobierno superior ni á la cabecera de los corregimientos, 
dándo comislou al tatoque y cabildo de los mismos puebloi, pa-

. ra que hecha la elecclon, puéllesen dar y diesen las varas a los que 
saliesen elegidos, y usar éstos de sus o:flclos. Indicio seguro de que 
no habla en estos cabildos autoridad alguna popular, á no ser que 
se dé este nombre á la de los calpules ó tatoques, que se incorpo
raban con ellos presididos de su gobernador. Segun el mismo auto 
acordado, los corregidores y escribanos de cámara deveng~ dos 
tostones de honorario en esta conftrmaclon de varas, que se paga
ban del fondo de propi_os de la comunidad respectiva. 

Con respecto al tributo, él aparece 6 mediados . del siglo 16 re
ducido á tres tostones, y dos en las mugeres; pero á fines dé él, ya 
resulta aumentado algon •to con diferente titulo en auto acor
dado de 16 de mayo de ló8ó. Fray Juan Zapata, obispo ·que foé de 
Chiapa ydespuesdeGuatemalapor los años de 1613 á 1630, en 
el lugar de sus obras que cita Solórzano lib. 9 cap. 19 reftere, que 
ademas del tributo, por sugestion y porfia de algunos mal ~ten
cionados ó peor entendidos, se añadió otro toston mas, los tres rea
les para el rey, una gallina para que abundasen, y medio para loa 
jueces: lo cual debe Igualmente haber sucedido despues de la edad 
del Obispo Casas: pues en' el auto acordado del año de 85, que va 
mencionando, ya se habla del toston de servicio, como de una co
sa establecida. En cédula de. p:ialero de julio de 601 se mandan. 
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tóbrar los euatro reales del nuevo servido; y en otra de 29 de a.: 
gost.o de 609 se pl4e informe á esta audlebcla del origen que tuvo el 
toston de servicio: señal poco equivoca de que ¡fné invenclon par
ticular de Guatemala, extendida: á la Nueva-EslJ8ña: pues aunque 
i>or necesidades públlcas que ocurrieron, impuso el rey para todas 
\as Indtils·en eectula de t ae noviembre de 1591, redactada en la 
ley 16 tft. 6 Uh. 6, por el tiempo de la voluntad un servido de ·1a 
'é¡úfnta parte mas dél tributo~ esta ·quinta ¡1arte eJi' doc~reales, so
Ío hacfáº dos reates y treCe maravedice&, y en este reyno se habian 
puesto tres reales ºpara el rey, y otro féal pata Otros fines; éloD que 
habfi¡ queílado lmpueSto y ya era establecido el' toston de servicio': 
por to que la misma ley ya ordena que en las· provhicfas de Nu~ 
va-España y Guatemata sirvan los tributarios con· los cuatro rea
tes en logar de la quinta parte. En auto acordado de 8 de· fébrero 
de 6 tt ºse dispone no sean reservados 'de este servicio 101f gobém8.
dores tempentacas ni otros por "otra parte exenios del tributó. un1.:. 
camente _los lndfgenas de Costa-Rica, que por este tiempo aun rlo 
estaban aeabados de sojuzgar, qúedaron reser\rados de el; y así~ 
davía despues de un sígio, en cédula de u de marzo de 110, se les 
manda amparar en la posesi01i en que estaban de exencion~ y al 
propio tiempo se ordena que con suavidad y lentitud se les acos-
tumbre á pagar alguna cosa de dicho Servicio. · 

. En el propio auto acordado del año éie í 1 ' ya se tasa a las 
mugeres solo un tOston de tributo; y sin embargo que en cédula 
general, despachada para"toda la NueVa:..España en 10 de ·octubre 
de 618, que forma la ley t 9 t(t. ó lib. 6, son relevadas de pagar 
tasa alguna, en las provincias de Guatemala continuó la exaccion de 
su tributo todav(a porespnclo de mas de un siglo: pues en provf
sion especial dirljida á esta audiencia en 21 "de marzo de 702, ·se 
manda guardar la costumbre de que las indias paguen tributo; · y 
no se ejecutó su aboliclon hasta que se ordenó y apercibió sobre 
ello en real órden de 13 de setiembre de 7 ó4, advirtiéndose en o
tra de 11· de diciembre de 756, que la cédula de 702 no fué con
sultada, y no pudo derogar la exenclon que estaba declaradá á las 
mugeres~ Así fué como al séxo débi1 entre los indígenas cúpo en 
Guatemilla ser primero víctima del rigor de los conquistaidore.s, y 
despues, de· 1a autoridad ministerial. · 

••• 



CAPITULO 38. 
1WaeT98 repartlnllen._. 

El iepartlmleato de Indígenas para~ en Jas minas~ 
vedado, pero de una manera que siempre era inúUI Ja probtbieion. 
En eécluJa de 27 ele noviembre de 602 solo se permite concederle 
á loB mineros por *8dno de UD año, miéntras se prov• den~ 
gros, ú otro género de servido; mas al propio tiempo se acqmpa
jia órden para que· eon disimulo se haga una junfa de pers0nas 
81'11Ve&, en que se confiera, si convendrfa prorogar el ti.empro de 
Ja eoneeslon, y que lo reaueit.o se haga, y de todo se informe~ Por 
este tenor se renovó en cédula de 26 de octubre de 67 Ja prohibi• 
clon de repartimientos para ingénios y trapiches; y lo cierto es, 
que ellos se extendlan hasta el séxo débil: pues en auto acordado 
de 12 de agosto de 88 se· renuevan tamblen las órdenes del go\»ferno 
general y del os visitadores, dadas en cumplimiento de órdenes de 
su magestad, para que no se consienta el repartimiento de indios 
con titulo de molenderas, previniéndose fuesen restituidas á sus 
.Cllllll. 

Como para las labores de campo era pérmtttdo el repartimien· 
to, y en él se irrogaba todo género de vejaciones á los indígenas, 
para evitarlas, se formaron ordenanzas, que reglaban el modo de 
practicarlos. Al ftn de UD libro de testimonios de escrituras y tí
tulos de ti.erras del convento de Santo Domingo de esta ciudad se 
encuentran unas en número de 24, dispuestas por el oidor Chaeon 
de Abarca en 31 de marzo de 680. En ellas se dispone que los ha
bitantes de cada pueblo se turnen por cuartas partes para el re
partimiento: que esten presentes cada domingo por padron· para 
saber su · tumo: que pregonado el turno, no puedan ausentarse 
los repartidos hasta ser entregados el dla siguiente: se señala un 
real por dla de jol'llal, y seis reales en la semana: se prohibe al re
partido desertar a media semana, y al agraciado en el repartimien
to se pennite despedirlos ántes de concluida: se ordena darles herra
mienta: para el trabajo; desobllgándolos de llevarla propia: solo se 
exeptuan del repartimiento los gobernadores y alcaldes ac.tuales, ·y 
el que no lo era, earecia de ecepclon, aunque fnése propietario: e
ran exeptuados tambien Jos enfermos, y prohibido redimirse del 
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~t.oe p8gaDclo seis reales: Igualmente lo era para los sa
aos redimirle, haciendo presentes de dineros, gallinas ú otros fru
tos; y así mismo obligar á las mugeres de los ausentes á la reden
oion de sus maridos, como tambien el tomarles plleDlias de sus ca
sas: 1e prohibe en Ja misma forma sacar de los seis reales medio 
para papel del escribano del padron; y á eate tenor se hacen otras 
prohibieiones, que denotan lo que 81ICedia. 

En cédula de B de oecubre de 831 se pone el C1dc1ado de I011'9J 

}lllll'timieatos á cargo de las justicias ordinaria&, las cuale.s nem
brabfin comisionado1, llamados entónces jueces repartidores, como 
lo era el del corregimiento del vaUe, que ya ee ha obeervado, fué 
eonstituido muy á principios deJ siglo, como en triunfo, contra fn
ldbicion de la andieoeia, segun fué Tolviendo á eadúcar la condi .. 
eion del indígena. Eatos jueee1 repartidores, como los escribanotl' 
del padroo, eran pagados del fondo formado con 1111 medio real de 
gratiftcacion que IOI dueños de labor daban seinanariamente por 
cada repartido. Este fondo obtuvo tal importancia, qne en cédula 
de so de noviembre de '12 se dispuso poner bajo la administraclon 
de los oficiales reales, y ya en cédulas de 7 5 y 7 8 se computa so
lo en el diatrito del. valle de esta ciudad su sobrante an~al en can
tidad de cinco y de seis mil pesos. Como este medio real, segun Ja. 
exprelion de Solól'Z8Do Jib. 3 cap. 7, se saeaba det trabajo de los 
indios, es "fisto qué con él tenfan qae acudir á cuatro pensiones, á 
saber; tres tostones de tributo, uno de servicio,, dos reales de co
munidad, y ocho reales de t 8 semanas de repartimiento que cablan 

~ 'á eUll ano por su tumo en el año, que haeen por todo 8 tostones 
y medio, ó lo que es lo mismo, a pesos 2 reales. 

Hubo todaviaotra penlion igualmente privativa de Guatemala, 
eual era UD!,\ contribuclon derramada en todo el distrito de esta au
dleaeia. para gastos de estrados y fondo ae penas de cámara en 
eantldad de 109& tostones, que aparece reprobada en real órden 
de ao de mayo de 87. Con todo lo eual era restablecida la canti
dad de tribato de la edad de la conquista, que segun se ha vist.o, 
loé otijeto de las declalll8Ciones de ·easas. En Nueva-España guar
daban los lndfge.au la tradieion de que debian su libertad á este 
ilustre defensor de sus derechos; y CJJenta Remesa) lib. 4 cap. t 3 

qu haHándose en la Misteca en la 11esta priDCipal del pueMo de 
Amahi el aio fie 1618, cantaban loa fodioe en un baile semejan
" llbJtmta,. dlcleDde: el obbpo trajo la& ley~ démosle gracias 

Tox. 1. (33) 
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por ello. Con est.ot y otros beehoe se irá conociendo el •'* del 
lliglo 17, que aln laa bazaóu, kibilidad y ve:witaju. del ei!Jlo t•. 
Mle da á oonoeer ea su ohlcmldad una natural tendeDela á fnllh 
lar Ju glorias pasadas. 
. Aemu de la: especie referida de repart.imtentoa, fué oonecida 
OSra, que lgualment.e tuvo prJndpio en el siglo 18, y tomó mu 
ampütl.ld en el siguiente. Remesal lib. 9 cap. 4, hablando de loa 
dérip que administraban la provincia de San Salvador, tranacri
IH! uaa. cédula de t de agosto de i59 remitida á esta aadienela, en 
que se .refiere que llevaban á loa pueblos de su residencia potroa y 
.. loa, para que se 101 mantu'Vieaen loa indios, y que lea vendiaa 
mereaderias en exesivos pJ'ecioll. En auto acordado de 12 de .. 
go&to de 636 se rdlere que en el pueblo de San Antonio Sucbi18pe.
CIW!8 108 alcaldes mayores con la mano poderosa de sus oftcielcon
tra la voluntad de los indios les repartian y veodían mercaderías á 
ueaivos preckla, para que al tiempo de las coeechas de cacao se 
laa pagaaen en él. En otro de 4 de Bdiembre de 37 se apereibe ooJi. 
penas á lasjusticlas que por muo de los alcaldes de 101 hldios re
partieaen hilados ó mercaderias, ó dieren adelantado por sus fl'll
tol; y en cédula de 21 de mayo de 7 s se previene á esta misma au• 
diencia, no consienta que los doctrineros, gobemadorea, corregidooo: 
rea y alcaldes mayores puedaa echar á los indios repartimientos 
de hilados, t.ejidos, ni otra cualesquiera suerte de trabajos. 

Por otra cédula de 21 de julio del mismo año fué revoeadoun. 
auto de suspension de oficio y multa que impuso la audiencia á
un escribano real por haber dado al obispo de esta diócesi& ciertos 
testimonios que le mandó sacar como juez comiaionado por suma;. 
gestad para conocer de 101 exesos, que baciaD á los indios los gober
nadores y corregidores; y la multa de 500 pesos, que impuso el ,o

bispo al escribano de Cámara por no haber dado el t.estimonio que 
le pidió, fuémoderada áJa cantidad de 100 pesos. En otra de 16 
de setiembre de so, se multa en 300 pesos ,á cada uno de los miDia
tJ'os de la audiencia por haber tolerado int.erinamente por ua auto 
la práctica observada en.el corre@imiento de ZapoUtlan decpte. 
IOll corregidores repartieses algodon á los indios, para que se lo 
hilasen. 

En una representácton que. el obispo Navas hizo al goberna
dor general de estas provhlcias, y .corre impresa, su feeha ea San.-. 
ta Ines á 9 de agosw de .87, escribe: avhmdo· repetidas ác1u1a1 de: 

' 
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ft IDl@ldld, para 41'1• loa comgtdores no cargQen de algodones 
para haoer hilados i· todu · lu ·indias de sus p8l'tldos, pag6ndolas 
tan cortamente eomo ellas ~án, y ye>sé por instrumentos q11e t.en
go, no se observan, ni se pide ejecuclon de ellas; y habiendo tan· 
1U ·eédulu que probiben el trat.o y contrato de loa oomgideres, y 
Ju muchas molestias que á IOI' hadios hacen, eatt tan tiranmmmte 
etableeldo y corriente con tantos r8partlmient.os, daños, cargos de 
eonekmcia ·Y ·desttoooion de los fndios, como constará por los i• 
1rumentos que pondré á ·su magestad muy bien aut.orizados en su 
mano, .con t.odos Jos demas de las muchas cédulas de que esti llena 
Ja nueva recopilaeion, areblvoa y registros, que no se observan 111-
BO lo contrario que se ve, y tiene por bueno y santo. En cédúlade 
n ·da setiembre de 88, se hace meneion deun alcalde mayor de 18. 
Verapaz, que IR capitulado porque repartia hilados y comereiaba. 

i'altan aun otras manel'U de vejacion. Ell aut.o acordado 
ele 2 de Junio de U84 se reftere, que los fndlos asentaban asolada 
aon loHtpaioles, recibiendo dlnero11 adelantados, é ántes que éUm
pUesen el thmino porque se hablan ooncertado, los dichos espaiio-
1- las tbaa prendaado con mas dineros adelantados, é otras co
as que lee dan en precio, con qtte los· baclan servir como perpt. 
tilos eaclavos, é se les .eegui~ otros inconvenientes. En otro de'. t 8 · 
de febrero de 590 se expresa, que los españoles que vlvian en es
ta ciudad, y en Jos pueblos de los Xuchitepeques y otras partes de 
este diatrlt.o, para cautivar los fndios é indias, é sen-irse de ellos 
muehoa años y perpétuamente, les daban mucha cantidad de dine
ros, é ropas, é otras cosas que lo vallan, y les bacian hacer escritu
ra del recibo y de servlrles el tiempo que montaba la dicha cantt-· 
dad, y les bacian eon esto otras n.t.oreiones, daños, é malos trata• 
mientos. 

La narraclon que motiva otro aut.o acordado de H de jullo de 
HH relativo á las 'IW!ismas antlefpacfones; 61ce as(. Es la calitela 
de.que ae -valen los españoles, que cuando los alquflan con prete&L 
to de secorrer su presente necesidad, les dan dineros adelantados, y 
deipllel •·el dlteuno del tiempo, les haeen recibir 'Cosas de que 
no necesltln, ec>mplltándeselos ·én nías de lo que valen &cuenta de 
su salario, oon que acabado el plazo del servicio concertado qtli!
c11b· lG1 hadi0&.deaclorea delo que recibieron adelantado, y les obH
gá.6 qoe.eantra 8't voluntad emptecen 6 serv:Jr 'para desq'uft.arlo; 
•adNodolwkJ qae 6 laa·bueau boJas, q~ por la mesma razon 
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~ sl"en, y lllem¡we •· 4eodorel •••.,.. ....... ~, 
·eou anttelpacla mallda mtgura • prélltalao.-ó. veata alW.,.0r 
frecea y da 6 loa f8diea llQerQlt, mnadurill '1 otl"M ec11U 111e 

· el1" 'lle baa 'DK!llt!ller t lftUY eubWe1 preoioa, 'J des'11ea C1W8 Jo• 
·teelllido feldndoles otre géa«o de eaudal para pagarl-. le& .U• 
IJlll á qae limlll·POfel tiempo y ruoa del coaderto.flllleu.·., 
a01 lmpoaen, v~ en-flllt.em.ltrato· de I.-*1ustrlit.'9~ 
y. propaes~ para~' ~a~.· · 

En 09Dftnnadon. de lo4fue va ""'1iie '8 'fe qu.eia .aédlU de 
H de·mayo 4e tea ae ordena poaer remedio. en.hw psjtdltial-.y 
vejacieneil que reelben 1811 flMllol tanto de loa oarregh\on9 J eJQI.. • 
a mayoret, ecqo de las espú.oleJ que viven 8llJ &U p..WO., uL 
en el aemcto perll088I y contribudooes que leaWponell, ~-et. 
Impedirles la siembra de sus. fruu y la venta de ws~; y ea 
otra de 8 de junio de 19 art. 14>, serdere habene·emeudklo .. que 
• IGI perjulcioa y males 4e lo8- flMliol ti•ea gran perte 1- ..... 
..... gobernadores y eom¡id.Ql'lll per ·lle-.ar: les mini. tn _.. ~ 

.._ rieot y jutar Heleada, eauaíndolea .,..... y moltlMM 
en••• hienes y persouu, poniendo'tllltaaoo ea los 1U111ieai111Mtll, 
lia permitir ci-e e& llfi ~-....a ni ae ~wlan ottQa, lino 1tl 
euycis, y hldéndoles toda especie de ~·· 

=-• ...... 

CAPITULO 37. 
I .. ú•t.la de I• lufli5e•as 

ltl\I• ... .,....m.1-. 
Al puo que Jos· OODqU~ y primeros poWaioqjl ~ea

han sus rigores en loe DaWrales del p•, kll·mitioe9l'88 ·"IQ it 
.axpreaiqn de 1Ul ~f. ...-IJO, fueron SUS. deA!&IOfel 'j. lea·prJ, 
meros que se oeupmon en. su etviliuoiea• J>eede luege. • · ••· Vit 
aplicadQS C81l ·t.enaoidad á poaeer- su11 idiomu, para en..._ 6 
insiauárs6'ea. Remesal lib.. a cap. 11 escribe; •qe dtQl'lllldieroft 
Jos. padres Ja lengua de la tien-a, y era guew .ver, ~ ck-~ 
diDICiooes, conjugaciones y priaeipioa ~ gr...._clt! la lillnpa· 
de lOI aatunlell al Due\' .. obispo de Gua~ 11•...n.Jo811MJ. 
de prop&o. Y 8'lt0 Dtal -aedebo 4.aqlltHl .... ~ flllt'_.. 
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41Je ob¡oa lum lWDfllladO y· perfeteeloD&do aqael Irle• ~Ja ComelJo 

zú, y suya es la indústria coa que le dió principio. is tamblm el 
.pri8n · qae eeerihió. y eompuo c18otrina en lengua utlateca, que 
wlgannente llaman QuiOOé,. qua para biea eoman se imprimió en 
ilhfce aio dt 16S6. :Es lo qae este eseritQr lib. 7 .eap .. ·1 echa 
méoeB: • loa eléti~ qu los mcommduoa. p()Dial:tt • aus eaoo-
mmladoe, a quieneaa:10 enieMian. Di. fl~baa doebi~a.. y solo Iet de
~misa.ante aa pbmtmde Saatiago á.cabal1'J;mat&Mq moros. 
- .Jü.millfJlo.Bemeaat, explioondo, l&b...6 ~p, io, elesmaro y a
.,. entraiaWe, con que loa Nligioloa~ los índioa, .dioe: 
pricíbanhll. el eabei»,. quit•haw .. , cortábanlES )aa ~ la"Q. 
baales la ~y. el cuerpo. vestfaaleiuamiaal, poilfanlea pgües
eoa é ~ juntábanles la ropa, eeñiansela,. . .eueñáMnseJa á
cort.ar y coser: y alUl no se desdeñaban de decirles el modo de.e-. 
plir oon.-. u.,,,,.pciades cerptralea cJeemtemai~ bacfanle11 l• ea-
188, . lfatáhanselaa, disponia111elas. Y en el capítulo que se celtbró 
ell ColaaD., aio.cle·1S60, uy aetaqua}olDMKla, y dice' ·amonesu.
.... é todos il C(1denes tocJ, procurtD diltger>tfsimamente tengan 
kJI. indtet .ca1M bien h~ha&, leivaDtadal de Ja. tierra, y eol\ piezas 
di8Un1ns. Y el año de 18 sig\lieDte en el eapttulo. que se celebró en 
et mililmo coovent& d~ Coban ae mimfJa, 41ue euan~.t.s padres va
yaa ·á confesar lol.índios, les eu&eDen á t.ener Umptas y aderezado 
8118 casas. 

lUM'lio• ea la int~cion al tmt. 4, releDe de Fuentes, que 
· escribió.la llistoria de Guatemala, tenieado á la vista las me.mortn 
que escribieron 101 indios pipiles, quicbélis, kaehiqueles, pocoma• 
nes y ot:r-., que haltiendo apren~'1- á e¡ertbir coa los españoles, 
comunicaron machas 11fticiaa, que .lwiriaa a4quirido de sus mayo
res.. Es decir •n concepto clel autor, que éstos aprendieron á escri
bir~ J. 1qpielen redactar las maeiontsdle 1111·~8' acerca de SU& 

auMgwes1an411L En.elcap. i mei;iaiona par s•s.nombresá loa .JUaftl 
Tumes, dm. Juan MaaariG y. don Fr81111Cileo Goma, caoiques deseen
.u.tea 41tl les :reyea.ae füat.laµ, autmes de ob'oa. tanms. maau1erieos. 
Htufe$1,1elnh111 eacrlllln u.parece COIS~ en ~as dUUn
goidaa do 8ilfllell& époaa. Una posesion de dos. caball'll.'fat ~ tien'a. 
üda .al eormm e Santa Catatiaa:P:inula.en tó~ apueee.autori
zada con la firma del cacique don.Ptrlro P..ez de Espinaldesp\le8 
cJa Ja·. dd oidorieemtmmdo: para dla..El mflllleJ'lal de.sao .Antonio 
~ que qaotiYó el aato ,aeaÑllllO 410 ü a aga:¡to de 

1 
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JU Gll'ÍQLO JJ.J.m. 
1aas, .de.que se ha hecho -'rito, lgulmente 8llá ......_ par._ 
A.ntoDlo Velazquez.princpl del pu.eJ>io. 

Bernal.DJaa, hablando en el cap. 208 en general cle·lal'fMta 
&paiia, y bajo esta denomloacion . de Guatemala, dite: los mu 
indios. naturales de •tas tierras han deprendic1o rauy Mea .fANlol 
loa oflclos que hay en CasWla entre nosot;ro1, y tienen na tlendU 
ele los oflcl~ y obreros, y ganan de comer á ~ y loa pla1lrol 
de oro y da plata. aaí de martillo eoino de vaciadizo, 90ll muy ee
tmnados oficiales, y así milmo lapidarios y piDlores: y la& enta
lladores hacen tu. primal obras con sus s~Ule& ~ de hier
ro; especfalmente emanan eimaerlles, y demro de ellos ilgwaclql 
Wdos los pasos de la santa paston de nuestro B.edmttor y Salvador 
1esucristo, que si no los hllbie.ra visto, no pndiéra a. que in
dios lo hacian. 

Demas de esto, prosigue, todos los bijoa de principales soliau 
w gram6Ucos, y lo deprendian muy bien, sino se lo m•Ddáraa 
quitar en el san~ sínodo, que mandó hacer el : revererulfsimo ar.. 
zol»ispo de México: y muehoa hijos de principa)ea eaben leer y. • 
eribir, y componer libros de canto ll~o: y h(ly olcialet de "4• 
•, raso y tafetan, y ~ paños de lana, aunque sean wmi.. 
teuatrenos, hasta frisas, y sayal, y mantas, y trazad.as: y to1-car
tladores, y ~yles, y tejedores, segun y dela~ qae. 1e hlr
ce en Segóvia y en Cuenca; y otros sombrereros, y jaboDll.'08: • 
loa dos oflclos no han podido entrar en ellos, aunque lo han .,ro
ourado, que es hacer el vidrio, ni ser boticarios; mas yo lOI tBD@O 
por de tan buenos ingénios, que lo deprenderán muy bien, ¡10n¡Ue 
algonos . de ellos 10D cirujuos, y herbolario.a, y sahend1JP1' de. 1a1tt 

llOS, y hacer títeres, y hacen Vihuelas muy buenas. 
. . Pues labradores, de su naturaleza lo son ántes que 'Vibiésemos 
á la Nueva-España,. y aera crian ganado de todas nertes, y «1Qf8&D. 
bueyes, y lo venden, y hacen pan, .y lúeocho, y han.ptan.-au 
tierras, y heredades de todos los árbolea y tratas que hemoa.1rlit-
do de España, y venden el.fruto que procede de el}o:, y. ban plll!li-- , 
to tantos árboles, que porque los dqramóa no .aon. buen•. pani.la 
salud, y loe platanales les haeen Jll.Ucba aomb~ haJa.corlilldo y, 
corten · mucho_s, y lo poD8D de :meinbrillarea, y mlllWlDIMI, y pe-. 
rales, .que ~ tienen en lilas estima. · 
. · Demas desto, todos los cac1quea t;Jenm. eaballos, y soa rlool, · 

waeu j~.cw boenaaBWas, 11e pasean por.lita~ 11 ·TI-
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... , ylugaftildoniese"Van• holgar, o'son niturales, y lle\+an sus 
ind1ol por page.s que les acompafüm: y autt en atguno8 pueblos 
j\Jegail afias, y corren toroil, y.corren sotttjál, especlal si ta«Ha de 
Qft'pus·Crtst:i, ó de señor san Juan, ó señor Santiago, ú de nueRl'a 
ieñotia ·de agosto, ó la advocacion de la ig1eslá del santo de 11u pu&: 
•lot y aymuehos que aguardan los toros, y aunque sean bravos; 
y muchos de ellos son glnetes, en· espeeiál en "On· pueblo, que sé di
ce Chiapa de los fndlos, y los que son caciques, tó<loiJ los mas tle
uen· caballos, y algunos hatos de yeguas, y mulas, y se ayudan con 
ello á traer leña y maiz y cal, y otras cosas deste arte, y lo ven-' 
den por las plazas, y son mochos dellos harrieros,' y·de la mane:. 
ra que en nuestra Castilla se usa. 

Remesal Hb. 6' cap. 1>, explicando un recibimiento hecho ai 
obispo Casas, escribe: largo serla de contar el aparato de arcos, 
fiestas, regocijos; cantares; bayles, flores, vestidl:ls, phtmages; in
venclonés, dádivas y presentes, con que el señor obispo fué recibi
do de 108' de Chiapa. Los hijos de los . principales, que eran mas de 
ciento, ventan vestidos al uso de España. Hablando del mismo 
pueblo lib. 1 t cap. 12, siendo ministro suyo un padre Barrientos, 
dtce: el órden de cantar Jos niños y niñas la doctrina con los to
nos de los salmos y hinnos de la iglesia, él le dió, que estando yo 
alli dia de San Ambrosio de 1616, me causo notable devoclon. Fué 
tambien parte el p. fr. Pedro, para que los indios del lugar se dle
aen al servicio de criar caballos, y· subir en ellos, correrfos, picarlos 
y llaceiies mal,· de ctonde ha p~ido correr tan bien como en Xe
:rés; y hacer un juego de cañas con. tanta destre'za, y gallardía, co
mo en la ciudad mas linda de España. Hácense t.ambien aquí muy 
lucidos jaeces, y aderezos de cabalIOs, que se llevan á muchas 
partes. . . 

Haciendo· merne>rfa en el cap. 23 del p. Villacáñas, dice: en 
Zacapula edificó la puente tan necesaria al bien coinun de toda la 
tierra, por ser el rlo tan peligroso en tiempo de invierno. Juntó to
dos los lugares, que administraba el convento, y á cada uno en-: 
cargó un areo, ·ó á muchos puebló8 uno; conforme eran; ·y él asis
tfa continuamente ' la obra. Con una gran avenida se rompieron 
1JJlM arcos, y &iendo prior segunda Ve'L el p.Oleza, los reedificó el 
ano de 1616. Enseñó á Jos del pueblo de Cunen, á sembrar trigo, 
y dase muy bueno en aquella tierra. 

Joarros trat. 6 cap.15, haetendo la descrlpcton de los treinta 



1 •oe ,....,lmMlol .-..:a1 eoatomo·de la aaVpa ahabd·• 
6Gat.emala; explica como fueron fandadoe por los conqaittadOtwli 
y prJmelol polllaclerea dBila eapilal, é impaestes ada uno 6 cllfe.. 
.... oleicJI Jllr& la nilUtneia de IU vecindario. En efeelo, dice,. 
el toe necesitaba albañllel los eJlCQDtraba en los pueblos 11e .,.,.,... 
. ._.., sma Aea. San·Gups; canteros en San Crtatóvllel •
Jo: boñaJnoe en San Pedro a las Huertas: panacleroa en Santa 
Ana: loB de Santa &abel era eortadores de lu earnicerfu: loe de 
Alm.olonga pronian la pl8la de Guatemala de multitud de frutas,. 
ya que se c1alNm en 1u1 euu, ya que ib&a á comprar á los pueblo. 
ele la eotta, y de los altol: eaeoa mismos y .. de s. Crlltával el alto 
traúm t.odo género de fton11: los milmos de Almolonga y los ofroll 
ie S6a Gupar pl'O\'efan la dudad de pulque, ó vino de maguey: 
loe de San Pedro de las Huerta lhutecen la ehulad de repollos~ 
oellfloft!ll, e9ollu, remolaehu, y todo género de hortalizas; y loe 
pweblos traen Jeia, earbon· y eoe.. semejantes. El barrio de Santo 
Domingo, Hamado cleepuea de Candelaria ae "Ye, que era de ear
pbt&ens, pottf'W en 16 de marzo de H89se queja el alealde prl
.-ero don lgdaelo Guzman eonio eorregldor del valle, de que el 
doetor u Uds de lu Iofantas, flleal de la audimcia babia nep.. 
do 6 los corredores de cabildo á deshacer el repartimiento que t.· 
nfa hecho de elloll, y delde luego babia dado siete '- Lü de Pa
lomares, lo que motivó el auto acordado de aquella fecha, haden
ao te pardue la onlenama, que no daba intenencl.on al ftlcal en 
les~· Gage p. a cap. 12, escrihe. Yo emprendí una 
oka lmtaate 4Uldl en una Igleaia "de Mixco donde querJa hacet 
edificar aa paJldW.a bóveda sobre la capilla, COI& taato Dl8lt 

~ cuanw eta JleC8lllrio levantraf' 1lDt ~ redénda 
sobre un triángulo; no me serví mas que de indios del mism& i. .. 
pr .y ·de IC» puelllH vednos, los cuales condajeron· esta ohta eomo 
:pedia haberlo Meho ·el mejer obrero ee lee eapaitolet. . 

·la 11ayerparte de.1U-lglesia811011 hecllml die bcWeday~ 
da& poi'· los fadio8' 

· En·mt tiempo- .ldtl8Dnrunauevo menamlo.aelrpweblculej¡.., 
matitlaB, can --ueoe .M pieOa. lanlio, ea loe ean.._. _ _... 
jas. 4lfDO cm: las plerial altN; y tao· pedeBto y bien-11calJtMlo- co
na& 119 ....... ea ....... oir.- tiempo: por loa .fllJ.BÍÍaleafa 
la ciudad de Guatemala. .. . . 

· Flnala~ • ~rflJltt at-ibel'llll.ulltMoqo~ lla:dpa-
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Wes, y mas iastroiclos de lo que estan, pedrlan formar eatreellol-
.u .estado bien arreglado. \ 

Son muy inclinados á la pintura,, siendo ellos1 los que han pin
.io la mayor part.e de sua altares, y cuadros que esllll ea 181 
igleaias del campo. 

Vazquez lib. 4 c. H, hablando del p. Cubillas, fraaciscano, por 
los años de t 6ao, escribe: á los de .AlmolOÚga hize hacer huertas. 
y que sembrasen frutas de Castilla, para que lu pocas que bah• e 
multiplicasen: y así se propagaron membrillos muy selectos, que se 
dan todo el año de henero á henero, gnmadas dulces y ágrias, 
d11l'8Zllos priscos, limones, limas dulces y ágrias • naranjas, cidras. 
y otras que para antojos y medieinas van á buscar á Almolonga, 
cuancl.Q .en part.e ninguna se haHan. Del clau8tro bizo un · paraise 
y jardin ameno, sembrando rosas, claveles, azucenas, jazmines, li
rios, y cuanto juzgó á propósito para lustre, kermosura y servicio 
del culto divino~ Trayendo alguna11 rspeeies que no babia, y cui
dando de las que liabia, no se perdiesen, porque con esto CODSe!

.guia la utilidad y aprovechamiento de los indios, afeeto y cariño 
al pueblo~ Al p. fr. Diego Cubillas se debe el haber hecho sembrar 
hortali7.a, que se dió muy buena en el sitio del convento antiguo, 
que huta .este tiempo se llama huerta de los frailes. 

Humboldt en el ens. lib. 4 cap. 9 dice. Si se estudia Ja bis~ 
·ria de la conquista, se admira la actividad extraordinaria con que 
.los españoles del siglo 16 han estendido el cultivo de los vejetales 
européos en la loma de las cordilleras de uno á otro elltremo del 
.continenbl. Los eclesiásticos, y en particular los frailes misioneros, 
.han contribuido á estos rápidos progresos de Ja indústriL Las hlJel'o 
tas de los conventos y de los Curas han sido otros tantos criade
-ros de donde han salido Jos vejetales útiles modemamente conna
turalizados. Los mismos conquistadores, que no debemos co~side
rarlos á todos como guerreros bárbaros, en su vejez se dedicaban 
á la 'fida campestre. Estos hombres senclllos, rodeados de indios 

. cuya lengua ignoraban, cultivaban con preferencia, como para 
~arse de su soledad, las plantas que ·les recordaban el suelo 
.de Estremadura, y ele las dos Castillas. La época en que .por la 
·p .... era vez maduraba una fruta de Europa, se señalaba con una 
fiesta de familia. No se puede leer sin emocion lo que dice el inca 
Garellazo sobre la manera de vivir de aquellos primeros colonos. 
Cl¡enta,. con 1lDB aim.P)icldad que conmueve, como su padre.el va-

Tox. 1. (~4} 
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llenteAndfts de la Vega, reunió todos sus antiguos eamaradat pa;. 
ra partir con ellos tres esp6rragol, los primeros que se eriaraaea 
la mesa de Cuzco. 

El mismo Vazquez lib. t eap. 22, tratando por el año de 1660 
del sayal de que hablan de vestir los religiosos de San Francisco, 
advierte la falta que babia de esta tela, y qué aunque el ganado 
ovejano babia multiplicado, faltaba quien beneficiase las lanas; pe-
ro que aplie6ndose alguno, que supo, á hacer una mediana jerga, se 
IUl'tleron con ella. Despues en la constitocion 18 del capítulo ce
lebrado el año de 67 inmediato, segun el mismo escritor lib. 2 cap. 
-2, ya se observa; que mejorado el tejido, se trató de suprimir el 
uso de la jergueta, y se prescribe el del sayal. Como la multipllca
clon de las lanas ha ocurrido en Quezaltenango, hay mofüco para .. 
buscar en esta guardianfa el origen de los tejidos de esta especie, y 
su propagacion entre los indígenas. Ximenez, que escribió poeo de.1:
pues que este autor, tratando en su historia natural del nogal, ob
serva, que los indios de la Verapaz con la madera de aque$te ár
bol baclan embutidos en escritorios, cajas y baules; como tambien 
con una madera amarilla de· otros árboles que no son grandes y 

· tienen muy buen hilo y salfa la obra muy lucida. Aun se vea en el 
dia baules de esta provincia cubieños de embutido de ébano y Do

gal, con labores del órden mosaico. 
La ordenanza del gremio de zapateros, dictada pór sus indivi

duos en cabildo de 21 de noviembre.de 1660, en el art. 21 dice. 
E por nos visto que ay muchos indios que tienen tienda del dicho 
oficio, es menester que sean visitadas. En acta de cabildo de s 

-de junio de 679, art. to, se ordena: que losfndios no bagan tablas 
de hacha, sino de sierra, por que se destruyen los montes; y co
mo en el siglo en que esto se dispuso se llevaban á efecto esta cla
. se de reglamentos, y se vé aun en principios del siglo siguiente que 
los españoles ocupaban carpinteros indígenas en sus obras, y con
tendlan por ellos, es de concebirse tuviesen éstas entónces la perfez
cion del arte, que ha recomendado Bemal Dias. No se advierte que 
en el siglo 17 se renovase aquella ordenanza importante, porque ya 
se ha dicho, este siglo se mostró ménos atento á objetos de esa clase. 
Sin embargo, Juarros trat. 1 cap. 3, menciona las maderas y ta
blazones que los indlgenas de Tepan-Guatemala traen á la capital, 
los taburetes, bancos y o~as pit'ZllS semejantes que fabrican foa 
de AUtlan, y las guitarras, cajetas, y otras piezas que eonstroyen 
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JDI de Tot.onleapan, tales cuales eUu en la actuaJ1dad salen• 
pentáaeamente de sus manos. De igual origen pueden blasoDal' las 
medias, guantes, y gorros de Sumpango. 

Herrera deo. 4 lib. 8 cap. '1, hablando de los indígenas de Ni· 
earagua, dice: la gente es muy ladina en la lengua castellana, y 
ha tomado bien sus costumbres, y va ya t.oda vestida; salvo los 
chontales, qtJe como serranos t.odavía mantienen mas su antigüe
dad y rustiquem. Sen los otros indios srandes plateros, y múai
cos y saben cualquiera oficio de Costilla, oomo de labrar cera, sas
tres, zapateros, herreros, alpargateros, jaquimeros, y que hacen 
tocio cordage de pita, y tienen otros oficl.os, que han aprendido con 
la buena tnclinacion que siempre tuvieron á los castellanos. El 
proplo.JualTOS con referencia á los deSutiaba dice, que tejen col
chas de algodon muy hermosas y durables, generalmente estima
m ea estx>s paises. 

•ttNel81• 

~APiTULO 38. 
A.lealdes de la hermandad 7 visitadores • 

Solórzano lib. ó .cap, 1 escribe: conforme á cédulas antiguas, 
y principalmente una del añ9 de 1659, conocian lós alcaldes ordi
narios de las causas y casos que llaman de herma¡dad; aunque 
despues se hizo de ellas y para ellas ofteio y tribunal. de por si con 
distintos· ministros, que llaman alcaldes de la hermandad. Sin em
:bargo, ántes de esta época aparece en los libros de cabildo un au
to acordado de 18 de abJ.'.11de1556, en que el presidente y oido
res, dijeron: que entendiendo la mucha neeesidad que ay en esta 
ciudad ' en las demas ciudades, villas y lugares de esta gobema
cion é distrito de perseguir é castigar los malhechores, robadores, 
y forzadores, y salteadores de caminos, por aver mucha gente 
perdida, que anda vagando por esta tierra de los del Perú y de la 
nueva-España, p0r ser el paso por esta tierra, y aviendo visto por 
experiencia las alteraciones, é robos, é instropos, que a avido, a
cordaron, que en esta dicha ciudad, y en las demas ciudades é vi
llas de españoles desta gobernaeion hasta en tanto su magest.ad so
bre ello mande y provea lo que mas fuere servido, aya alcaldes y 
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. atguflCOel y oikdalesde ta hennandad, como lo• ay eD Ja ef.W de: 
Múleo y en tas demM provinelás de la nueva-Espaia, para que 
loa delincuentes puedan &er perseguidos y pnsos y eastigados coa
fonoe 6 tu JeY• de ta hermandad, y para qne to susodiehd aya 
efecto, c1eetararon y mandaron, que usen IOI dichoa oftdos. loe que 
babieren dejado de ser alcaldes ordinarios del año ~imo pes.. 
do, eo1r que no se entienda eausa.de bennandad delito alpno de 
fndio8 aatorales de este distrito, y eoo que esta real audiencia. pu
cia eonoeer de tos tales ealOS y abocarlos uf en primera y ,.... 
gunda lnBtancia. 

El cabildo, en eumpUmiento de ello, y usando ele un clereebo 
propio que le daban las •~yes de Castilla, nombró por alcaldes 
de la hermandad en esta ciudad 6 Juan Vasquez de C.01.'0llldo,. y 
6 Juan de Lopez que uo lo hablan sido ,ordinarios, y que fueron 
los primeros: y continuaron eligiéndose anualmente durante mas 
de un siglo hasta el año de 1683, en que salieron nombrados don 
José Lobo Jiron y don Pedro Baraona, que fueron los últimos, y 
no aparece mas nombramiento de ellos. 

El propio Solórzano advierte, que ya en 1u tiempo, por ótras 
cédulas nuevas, en las mas provincias de Indias se habian comen
zaclo 6 vender y perpetuar esms oftcios con títulos y honores de 
provinciales dé la hermandad; ·pero en la de Guatemala, si bien 
aparecea ya en setiembre de 1642, en que lo era Juan de Astotga, 
y en diciembre de 79 se remató est.e oftcio en cantidad de seis mit 
pesos en el capitan don Sebastian de Agnilar, caballero del órden 
de Calatrava, ellos no hicieron. cesar los alcaldes de la hermandad, 

' y se nota que el tituto de éste último fué dado para los .contornos 
de eate valle, y para los corregimientos de Escuintepeque, Goaza
eapan, Chiquimula de la Sierra y Acasaguastlan hasta el Golfo
dulce, donde no hllbieren cabildo Di ayuntamiento. Debe haber si· 
do el postrero ele este oftcto, porque no se hace meneion ea ade
lante de otro provincial de la hermandad, y sl de sus alcalde11. · 

En órden á esta clase de oftctos no ocurre mas que un auto a· 
eordado de 23 de abril de 1628, en quese reftere: quealguDGB.al· 
caldea de la hermandad, que han lklo en esta ciudad eomo m o
tras del distrito de ésta real audiencia, van 6 los pueblos de' los Úl• 

dios y 6 las estancias de ellos y de españoles,· y so color. de visita 
hacen juntar y recoger lu beaUas y ganados que tienen, pidiénda. 
les los titulos de ellos ó hierro&, y que ao moatrálldolos, se loa le-
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1llD J depedlaB en quien lee parecen. 1 lea llt!Ym. dlnero9 por la 
9lita y mmlfeltacl.Olllll> cauáncloles muehu moieatiu y agi'aTIGs 
y 1J* lo mimlo haeea een: loa dueio& de récoas. y otros ganadoa; 
y qualf mkmo b< dichos alcalda de Ja h~ nombran 
Oll8drillaál,qwie no .. dl8 la&partes y calidades neeeurils, deque· 
i:eaultan JDUdM>S ioeolmllientea. 
. · &age p. a eap. a escribe. Las: que son mas CODliderallos y ri
cos..- viven en. sus propias hacfeDdu, y traftean en el campo eon 
8US malu, ó tiaeD tienda en las. ciudades y en lDa pueblos; ••• el 
gobernador mas. c:onsklerado de Jos fndios, 6 el mas rito .ele ell91, 
podrá t.ener cosa .de cuatro á cinco mil ducados. 
. · Faeata Hb. ·:18 eap. á hace menelon en el pueblo de Mhco de 
Sebastián Pey, y entre sus herederas de Matias PfrJ con opulenta 
:femma y ricas allaju, y otros vecinos indigeoas de su clase con· 
Jabons·de'b.'igo~ récuas y hornos de cal •. 
. Lo que va referido es un monument.o convincente de que los 
iDCligenas se apUcaroD. tambien á la enanza y pasto de ganados. 
de Castilla y que posefan ei;tancias de esta especie á .prhlclpios del. _ 
siglo 1 T. En las aetas de cabildo de18i2 á 1698 aparecen mues
lru . y registros de fierros y licencias del gobierno general conce
didas á indigenas de. los pueblos del corregimiento del vaHe para 
.la matea de sús ganados, mulas y bestias. No será fnera de pro
pósito dar su nombres, por si existen rastros de sus familias y 
eomodidad, mayormente ocurriendo entre ellos algunos caeiques 
gobernadores y principales nombrados con distincton. De San Juan 
Sacatepeques son 15, á saber: Juan Perez Catti, Jacinto Güist.e, 
Diego Hernandez Sequer, Juan Tonoa, Juan Bemabé, Pedro Yoc, 
Balmar Perez Puy, Pedro Perez Puy, Juan Hernandez, Diego Pe
rez Poy, otro Pedro Y oc, Domingo Rubfquis, Miguel Lopez, Diego 
Sarac, BerDardino Quijal. De Pason 13, á saber: Domingo Chi
güen, Juan Perez Yaqui, Bal•r Xiquitah, Estévan Tige, Lueas 

· Xlneo, Diego Mahuon, Nicolas Canix, Tomas Cipilap, Bartolomé 
Jaqúln, Raymundo Jaqnin, Mareos Lopez, Gaspar Pez, don Fran
ellleo Qpac, gobernador. De San Pedro Sacatepeques 12, a saber: 
Pedro M4rtlr Mingeeitla, Melchor Exca, Tomas Lopez, Pedro Pe
~ Toe.y, FelipeTocay, Baltazar Toeay, Vicente Lopez, Juan Lo-

. pez, Juan Hemandez,. Gaspar Reyes, 6erénimo de la Cruz. De 
Xenaeó Jos ó slguient.es: Diego-Rashot, Juan Chopen, Pedro Ochon, 
Pedro Chula, Juan Tuy. De-Petapa los 6 siguiente&: Dlege Ven-
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tara. Nteolas Ventara, don Gerónimo Vasquez de Quiñones ~ 
bernad.or, Juan Lopez alcalde, Juan Bautista· Hemandez; Juan 
Soarez. De AJmolonga los 6 'slgutentes: Gupar Reyes, Domingo 
Fell~ Karoos Pera, Francillco Mejía, Sebastlan de JEilUI. De 
San MarUn Xilotepeque loa algutentes: Gupar Luma, Martin So- , 
ton, Martin Lopez. De Amatitan, Juan Perez, don Diego Vuquez, 
luan Roque. De Plnula, Pascual Rodrigaez, Miguel . Sebaatlan, 
Bernardo Gucla. De Comalapa, Mateo Perez, 6aspar Ordoñez. 
De Santa Apolonla, Mateo Lopez. De·Santiago Saeatepeques, Lu
cas Pirir, Ambrosio Pirir y Gregorio Pirir. De San Pedro PJnula, 
Melehor Gomez. De San Baymundo, Pablo Darlo. De Mlxco, don 
Diego Sollz. De Patzicfa, Juan Lopez. Por solo los propletarlos, 
de que se ha hecho mencion, no se puede sacar aquicomparativa
mente la poblacion respectiva de aquella época; pero Di aun la ri
queza: pues Gage solo habla de los gobernadóres, y los pajuyúes 
de veeillos de unos pueblos se contrapesaban con las sementeras 
é industria de otros. Mas siempre resulta una masa de propiedad 
y de riqueza en Ja tribu indígena. 
· Llegamos á esta institucion privativa de Guatemala conocida 

solo en este reyno, y no imitada en otro alguno de las Indias, á sa
ber, los jueces de milpas, de los cuales se da idea por primera vez 
en real órden de 8 de junio de HSt redactada en la ley· is tít. 11 
lib. 4, que dice asf. En Ja gobernacion y distrito de Guatemala des
pachan los presidentes algunos jueces de milpas, que hagan á los 
fndlos sembrar y cultivar Ja tierra con grave daño de los naturales; 
y porque este cuidado ha de ser á cargo de las justicias ordinarias, 
mandamos, que no se despachen tales comisiones. Por milpas se 
entiende aqut toda sementera de granos, maiz, cacao, trigo y de
mas. La misma prohibicion de tales jueces de milpas fué renova
da en cédula de 12 de diciembre de 1619 por las extorciones, dice, 
y perjuicios que causan . á los indios. 

No obstante el cabildo, ftrme en sostener el interes de los con
quistadores y pobladores centra la libertad de los indígenas, acordó 
en 14 de julio de 1620 representar contra ella, informando, que 
por experlenciJl se veía, que cuando se proveían jueces de milpas, 
la fanega de maiz estaba á 4 y á 6 reales, mas si faltaban, se po
Dia á dos é tres y cuatro tostones. De aquí resultó, que en cédu
la de 8 de junio de 26, que forma la ley 46 tít. 2 lib. 8, se dispu
so lo siguiente. Sin embargo de haberse ordenado, que en la PfO-
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-llncla de Guatemala no baya jueces de milpas, parealó. necesario 
que los hllhiese; y es nuestra voluntad, que por ahora y miéntru 
otraeosa no mandásemos, los .pueda haber. Así sucedió con efecto 
en c:éclulas de 21.de mayo de 30, de 4 de setiembre de 32, y 1 ó de 
abril de 40, por las cuales se dispone, que no sean molestados los 
indios, y se escose nombrar jueces de milpas; y que con respec
to á los . agravios, extorclones y perjuicios, que B1lf'ren los indios 
de.las provincias de Nicaragua, Costa-Rica y Nicoya por los .co~ 
regidores y jueces, se previene por separado al :ftscal de la audien
cia haga ejecutar inviolablemente lo dispuesto en ellas; 

Sin embargo, el cabildo de Guatemala, constante en su propósi
to, en instraccion que dá á su procurador en España á 31 de maye ' 
de 47, pide enelart. to, quesumagestadsesirvamandar se.pro
-vean los jueces de milpas, para que los indios las siembren, por la 
flojedad que en hacerlo tienen, y se ha experimentado, cuando baa 
faltado. Smith observó en los jornaleros ingleses, que hulan del 
trabajo, cuando no les tenia cuenta, y decian: ·para no ganar, .mas 
vale ociar que trabajar; pero en los indígenas, aunque no ganasen 
ó fuesen privados de sus ganancias con los manejos de la admi
nistracion y vejaciones de que se ha hecho mérito, no cabia esta 
consideracion: ántes bien el cabildo, repitiendo su solicitud, enins
tl'Uccion de 27 demayo del año de 5ó, para justiftcár la necesidad 
de apremiarlos á cultivar sus tierras, y que en ello no se les hacia 
agravio, áutes beneficio, les vitupera, que se sustentaban con muy 
poco, y muchas veces con raicesF y otras cosas de esta calidad: lo 
cual, bien visto, no parece absolutamente cierto. 

Se encuentra un dato de lo contrario en el abastecimiento y con
sumo de las carnes hecho en los pueblos de indígenas en el tiempo 
mismo, de que se va hablando, en que es\aban suprimidos y se so
licitaban los jueces de milpas: pues sin salir de Jos pueblos del 
valle, no falta como averiguar, si era de alguna importancia el 
de carne de vaca que babia en ellos~ Su surtimiento debia ser 
libre de todo impuesto, y si . no lo estaba, su producto debia en
trar en los fondos ·de las respectivas comunidades; mas por que 
Ja ciudad Cabecera del corregimiento tenia derecho para co
brarlo en el sµrtlmiento y consumo de su vecindario para sus pro
pios, dió.tambien en cobrarlo en el de los pueblos de indígenas del 
distrito del corregimiento, y porque ya. era costumbre antigua, cuan
do. eastos sintieron y reclamaron el gravámen, fué el . cabildo amo-
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ptndo en ella en cédula de 20 de octubre de .fa, 4111e ecl.'.re:tll'llll 
acta. Como la eoDCelioB era condicional, esto es, liD perjuieio 4ie 
1m'cero, y udaHo el tiempo llgoió el deseont.ento, los pueblos de 
Sanlan del Hispo y Santa Maria de Je1R11 ~ imtancia en 
a Wm•, y ganada por elloll en la audiencia, el eabilclo apeló, y 
e acta de u de enero de 69, acordó nombrar diputados, ademas 
.teJ sfndico y abogado del cuerpo para que diesen calor á su causa. 

No se sabe el éxito que tuvo este negocio en particular: solo 
Gmta q11e en eédula de 1' de noviembre del propio año de 69, se 
renovó la prolilldcion de los jueces de milpu, y que á peur de no 
bUerlos, el corummo de carnes y producto de su sisa era de tal 
inapertaocla en los pueblos del valle, que jllllto coa el de la ciu
.4Jad 1e ID8Ddó apllcar al situado de las fortaleaa de Granada y el 
Golfo. En el libro de la eaja del año de '79 aparecen en cargo de 
esta cuenta en 16 de enero 6 mil tostones en que se remató al 
comllario general de la caballería, Pedro de Gastañaza, en los años 
.de 75, '76 y '77 el abasto de carne de esta ciudad y de los pueblos 
de Santa Maria de Jesus, y San Juan del obispo. En 6 de junio 
.pagó don Juan de Galvez so tostones por el abasto de un año de los 
pueblos de Mixco, Santiago y San Lucas: en la misma fecha pagó 
·Luis de la Rosa 40 tostones por el de San Martin: en '7 pagó Juan 
Garcia de Salas 10 por el de San Raymundo; y en 27 de setiem
rbre el capitan don Fernando de la Tovilla y Galvez 60 por el de 
varios pueblos de la costa de Escuinta. 

Por este tiempo se babia concluido la recopilacion de las leyes 
dadas para estos reynos, comenzada hacia mas de medio siglo, y 
redactada por letrados consumados en Ja magistratura de las au
'diencias y consejo de indias, y te publicó el año de so. No faltan 
en ella incongruencias, contradicciones, y disposiciones antiguas 
derogadas por otras nuevas 6 secretas, todas igualmente -vigentes. 
Por lo que respeta á Guatemala, en la ley 1 tít. 2 lib. 5, se consi
dera Ja provincia de Comayagua distinta de la de Honduras, asig
·nándose al gobernador de aquella el sueldo de dos mil pesos de 
oro, y al de esta, el de un mil: la .ley 8 tít. H lib. 6 prohibe el re
partimiento de indios en obragea; y la 13 tít .. 15 lib. ó .decl81'8 811-
getos á residencia á los jueces repartidores de obrages; y en órden 
á jueces de milpas, como se .ha visto la ley 42 tít • .2 lib. 8 proht-

. be su nombramiento, y la ts tít. 17 lib. 4 lo permite. De aquí fué, 
-que siendo ambas qbligatorias, y ofreciendo. eJ. llOmbramicmto de 



ellós sueldos tomados de fondoa de connmkladet, y loa suel'* 
medias anatas, queproducian tres mil tost.ones á la hacienda real,. 
el presidente Berrospe &e bailó en aptüod de nombrarlos segun o
:flclo que pasó al cabildo en 6 de Julio de 1696. lJna cédula del 
aio de '"' onlena la sementera y beneficio del U.o, y es reoopi• 
licia en la ley JO tít. 18 lib. 4; mas la inatroceton teereta, de que 
1e ha heehomenelon, despaehada á la Nueva-España, que onlena 
no consentirlo, queda resenacla. Lu leyes de aquel género serviaa 
de regla al súbclito, y las de éste á los gobernadores: por lo que 
stmejante código, en mano de los últimos, era el gorrion del adivind 
de AtéD88. 

Acerca de los oidores visitadores, solo ocurre observar, que el 
cabildo de esta ciudad, en aeCa ele 29 de marzo de 1688, estimaba 
la viltta del dl9trit.o del valle en detrimento de la jmisdicclon de sus 
eorregidores, ci>mpadeeléndose entónces, y alegando los muchos a• 
gravios que en ella recibtan los indios; y que en real órden de 25 

de agosto de 1620 se impone silencio al oidor que debla practicar
la sobre la familia que babia de llevar, convenciendo en su pre-< 
tension, que no se trataba del servicio, sino de los particulares a· 
provechamlentos. Su autoridad llegaba hasta la facultad de dictar 
ord.enánzas en el distrito de la risita, de las cuales unas dadas pa
ra Chiapa, fueron mandadas recoger por la inquisicion de México, 
movida competencia por la audiencia, y desaprobada su ·publica .. 
cion por el rey en cédula de 26 de abril de 698. 

•OQllOHll • 

CAPÍTULO 39. 
lWueTa ~•n•unelen de lndíge11as. 

Establecido el gobierno de las audiencias de mediado el siglo 
18 en adelant.e, mudada la naturaleza de las encomiendas en solo 
un derecho á los tributos, fonnados nuevos padrones segun queda 
referido, y hechas nuevas tasaciones, babia mejorado la condicion 
del indigena; no obstante, en fin del siglo, ellos continúan en des
aparecer· notablemente. En real provision librada por esta audiencia 
6. tó de diciembre de 1ó72, se expresa con referencia á Ja provincia 
de la Verapaz, ·que en los pueblos de San Miguel Tucurú y San Es-

To:nc. 1. (35) 
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pañoles, mestizos, negros y mulatos dentro de tercero dia. Y por 
tfOeja de la provincia de San Salvador de·haber .hecho casas y b•"" 
hfos mulatos en un pueblo, se ordena en otro auto· de 14 de jualode 
B8 al alcalde mayor, y por ooupacion al alealcle ordinarfo,.que 1e 
informen y conldlmdo de.ello, derriben dichos boldos; y porque -Jos 
apaiioles que Ue.oen obrages, acabada so temporada, aeostumbran 

. ir á vivir lo restante del aiio á los logares delos (odios eon:lius ht
jol y negros eselallOS, que a &ido y es una de las causas.mayores ele 
Ja clestruicioo y asolamiento de los logares de los íodios, lea com
pelan que salgan as( á eJlos como á sus. negros, y que por Diogvn 
euo vuelvan con pretexto de breve tiempo, y ae avecinden en las 
poblaciones de españoles donde tengan domieilio. 
· Otro auto acordado de 6 del mismo junio de 36,. hablando de 
Jaa costas de estas y otras provincias del reyoo, y luego de la de San 
Salvador, expresa lo siguiente. La experiencia a mostrado los gran
des daños que loa indios naturales de estas provincias an recebido 
y recibeli en averlos metido en los obragea de tinta ailir, ·pues a
wiéndose comenzado en tierras valdfas de la costa y o'tras: partes 
donde simplemente se produce la yerva de que .se hace la dieba tin
ta, la codicia de los españoles extendió tanto este. género,· ocupando 
no solo las tierras de los .indios .sino sus personas, de manem que 
lo que hoy generalmente hablando son obrages, fueron puebloside 
indios ya extinct.os y acabados, de que no :;;e ve, sino solo et.sitio 
que tuvieron los dichos pueblos; y otro.s muy numerosos de geote 
en la provincia de San Salv-aclor hoy tienen solos los nombres de 
lugares vacios de gente consumida y acabe.da no solo por el exesi· 
vo trabajo que les dan los obrageros, mayor qoe t.oleran las. fuer
zas humanas, y en tierra caliente y la mala calidad de la tinta, ·si 
no ejecutando con rigor y opresion por mano de sus esclavos y ne
gros que cargándoles á los indios el servicio que ellos debe~ :como 
esclavos, tratan á estos· miserables como si lo fueran suyos, cuya 
crueldad es notoria. 

No es de olvidar, que en el repartimiento de alcabalas hecho el 
año de 604, aparecen entre los obrageros del valle diez y ooho ve
cinos de esta ciudad, que hacian tinta añil en la costa de 6;uazaca· 
pan y Jalpatagua; como tambien que en acuerdo de justicia de 22 
de diciembre de 626 se expone: los obrages de los vecinos·. de esta 
ciudad son en las jurisdicciones de los corregimientos de E&cuint&
peque y GuazacapaJÍ y alcal&a mayor de Sucbitepequezr y asi muy 

·' 
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· Men p\lede hablar de titos tanto el auto acerdlldó de gobtetno, ·que 
n refeftdo. eomo otro de ti de febre11& de as, que ·tratando tam
biea de loa paebloa de 'indfgenu eonvertklos en tiemls baldfas, di
ce: en las provindu·de San Salvador~ San 'Miguel, "1Ha deSoDSo
oat.e, partido de Guuaeapaa y Escuintepeque, y Ob'as partes de este 
distrito y jurildiectea, dondé a avido·poblacibnes de fndios, y·se 
an connmtdo y acabado; .quedando desiertos los sltfós ·de ellos, 
y las tierras q11e les perteraeclan, los dlleñóa de baeiendas de campo 
elrcunncinas á ellaa lá8 tientn·ocupadu fontatnent.e con las sayas, 
y se an aprovechado y apl'O'Vechan ·da fñite '! ·-esquilmo de Ju ·di
chas tiems, sin averlas medido, '.Di compuest.o con su magestad. 
En cédula de t de diciembte de 40· despachada á Guat.emala, se i.
menta haberse minorado los situados en enconiiendas por faltar 
los indios. 
. ·Las islas guanajasrno qoedarbn Ubres· de ·Sll última devasta
.cloo. No habiendo fuerzas~ como debiera haber para resguardarlas 
y aloj{mdose en ellas los corsarios que las lnvadian y tomaban sus 
bastimentos, se acriminó á sus moradores, imputándoles que no 
habian dado aviso de su alojamiento, '! que abrigaban y trataban 
con el enemigo; sobre que seguido& autos, el gbbernador del dis
trito foé ·de parecer> :qu los indios isleños de-las iálas fuesen muda
dos á tierra firme, y vistos en acuerdos de juSticia' de 22 de octu
bre de 640, se detenninó de conformidad: en consecuencia, el pre
sidente Awndaño dispuso su cumplimiento, ordenando sacar de 
las islas la poblncion indlgena, que babia sobrevi.do á su prime
ra destrucclon. Sus vecinos tenian sus ranchos, crías, sement.eras 
:y demas comodidades para la vida, que constituian el hogar domés
tico y su patria, d~ los piratas precisament.e encontraban provi
alon de bastimentos y hacian mansion para acechar los puertos, y 
asimismo los navíos que salian y entraban en ellos. Para quitarles 
pues esta mansion y los baetfmentos, pareció oportuno quitarlos á 
sus naturales y quitarlos á ellos, talándoles sus casas y sementeras, 
y pasándolos á la tierra firme sin costa ni auxilio para proveene 
de lo uno y de Jo otro. Es el acontecimiento que se lée en acuerdo 
de la junta de hacienda de 22 de febrero .de 164if, cuya relacion 
es, que los designios del ·enr.migo parece fueron de volver este 
aóo á Jnvadir estas provlneias, y hubieran quedádose á invernar 
en Ja; islas de Guanaja, á no haber hecho sacar su señoría todos 

· W8 úidios de ella, y talado casas y sementeras. 
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Habiendo queaaclo teda"ña alpnos ea lloatln, utes ·&a,.~ 

ma, y ea uma, otro acuerdo de la mltma junta .., 11 de abril di 
.-1, dice. Se ha resuelto nyan de esta cD4ad · te1e11"1 homtires, ·y 
que el gobernador de la dleha prO"rincla baje· al puerto le eaba~ 
Hos con otNB veinte, para ·que en las naos que de próxbno eatin 
aort:as en el puerto de Santo Tomas de Castllla, y de partida para 
loa nynosde &paila, vayan' desalojar al c11eho enmlgo de.las 
islas de l\oatan y UtUa, donde ae avisa est6, y 6 taear lolJ poco&'fn
cliol que han queclaclo, y i sacarlos á tierra Irme. Seguidamente se
habla de arbftrlos para el costo de la Jornada, mu: no para el BO· 

eono de los sacac1os. En auto de nombramiento de· eomandante 
para la ~nda facelon á lu lalu de Boatan, Maz¡l'y 1JUla, heebo 
en don Jwm hordoñez de Romana en to de marzo del mlmno afio, 
se expresa que en la primera se sacaron al pie de sieteelentaa almas: 
lo que denota que despues de ella quedaban habitantes en lu tres 
islas, los cuales en vez de .ietenea experlmelltaron Jaconft&eaclon y 
el destierro, y por conslguien\le la muerte. halToa trat. & eap. 9, 
tnltanclo de las islas que se encuentran en el Golfo de Hondura• 
dice, que al tiempo de la conquista se hallaban bien pobladu; pero 
que las hostilidades que sutriero11 prlmeto de les eonqttlstado· 
res, y despues de los piratas, 4fU8 tnfeataron estos mares, con
sumieron y agotaron sus pobladones, no quedando habitadas· sino 
algunas de las Guanajas, hasta el año de 660, añade al ftn del ca
pítulo, en que sus últlmo.I habitadores fueron truladados al puerto 
de Santo Tomas. 

Solórzano, autor, que escribió 6 mediados del siglo, tratando 
lib. 2 cap. 6 de los daños oea81onadoa por los servtelos personales 
que se hablan t.olerado, dice: son causa de que loa fndios se vayan 
consumiendo y acabando con lu opreatones y malos tratamlent.o8 
que reciben, y las ausencias que de sas casas y haciendas hacen; 
sin quedarles tiempo desocupado, para atender 6 sus grangerias, 
ni al sustent.o de sus mugeres ni hijos, de que depende su conser
vaclon y aumento. Tratando de los mismos servicios en el qulnt.o 
lugar, dice: atenta la rendida y humilde coo.dic1en de los indios y 
la grande codicia de los que los piden, no hay males por grandes 
que sean, que no se puedan temer, y la ordinaria experiencia no 
haya manifestado en vejaelon, opresfon y menoscabo delos Indios, 
sin que las muchas leyes basten á remediarlos. Mas adelante, es
cribe: se van multiplicando los españoles, y menoeClhando loe fn-



NUEV! COlUt!RCIOM llB DfJ>ÍGEN!S. 27.9 
4fos. Al eap. 9 tnmrcribe las slguientel palabm de una cédula: 
Ios trabajos que loa lndloa han padecido. y padecen en estos ingé
tdos ·de azúcar ea muy grande, y ·caUA de que. se hayan conll11JDD. 
do y acabado en él muchos. Al cap. 14 hablando de la .dureza .de 
Jea servicios, y del poco tiempo que dejaban á los indios hacer. vi
da con sus mugeres, dice: siempre he of do.decir á v.aroaes. euerdos 
la gran dJminllCion en que han. venido. En el cap. 19, reflriéndostl. 
al: t.eatimooio del obispo Zapata, qne lo fué de Chiapa y Guatema
la á principios del mismo siglo, nota unas palabras auyas, en que 
aftrma, que los indios eran ménos en número, y mil& polu-es que 
nunca. En el lib. 3 cap. H se pu~ y debe considerar, diee, el 
presente estado en que hoy :tenemos los indios, que en todas partes 
se bailan muchos ménos de los. que solla. aver; y mas adela~, eo. 
el pmplo. capí\olo, atribuye á esta causa la gran diminucion á que 
han llegaclo las. eneornieudas. . 

Ximem~z, ~tor .que.eaeribió oomen~ado el siglo.18, al referir, 
lib. 4 cap. a, que el cuerpo principal de la~cion 91101 compren
dió aotiguamente lo que despues.han sido curatos de Cbiquimula, 
Esquipulias y .Caeaguastlan, expre.sa: que est.os p~eblos estaban á 
la sazoo muy deteriorado!l1 ademas de los muchos que consumió la 
guerra de la conquista. En et cap~ 66, hablando del resto de cho
les regados en la ~~ l~ Y ~.P~deede·!a!'. ~ontailas dcl..Gob.. 
fo, y.refiriéndose al rio, que desagua en él, expone: que el brazo ( ' : 
que baja de Cahabon, y es el mas ca~daloso., estaba mas poblado: 
luego, haciendo mencion de los pueblos de San Andres P~ 
de.Santa Catarina ~~~lo, ÁJD~tiq®, pueblo distinto del comarca-
·no á Santo T9!1lª~' T~ul\Í, T~.mjjgqi y otros situados á la inme
diocion de aquel .1ª8_o, todos,. dice, se han acabado, ya de invasio- ', 
·nes de enemigos, ya de enfermedades. Remesal lib. 11 cap. 21, 
describiendo el sitio de Cabal junto á este rio, expresa, avia sido 
pohlaeion de indios. El mismo Ximenez lib. 5. cap. 32, hablando 
del rio Yax.al, brazo que por esta parte da nacimiento al de Zaca
pulas, diee, que tambien se llamó Eg§Jtlá ¡or un pueblo que hu-
bo allí de.-.ese nomJ,re. . 

El propio escritor lib. 4 cap. a, haclelido mencion de los Aea
lanos, nacion situada· ántes entre la Verapaz y el Lacandon, en 
que segun queda expuesto el gobernador de aquella provincia ahor-
có 80 caciques á mediaclos <lel siglo .16, literalmente diee: ya de los } ,,. :· 
A.cal~ no haymemoria. ~uego, con.respeto á ~os laeandones, r~ -.-

¡ 
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Habiendo quec1ado tldam algunos ea lloatan, óteB '&aya~ 

ma, y ea UUla, otro ·acuerdo de la mllma junta ü · 11 de abril de 
41, dice. Se ha resuelto nyan de esta dudad tel8Dta hombres, y 
que. el gobernador de la dleha pro'rincla baje al puerco tle ca~ 
llos con otNB veinte, para ·que en las naos que de prósimo elt.6n 
nrtas en el puerto de Santo Tomu de Cutllla, y de partida para 
los JeyD014e F.spaña, vayan 6 desalojar al dlcho enmlgo de lu 
islas de lloatan y Utlla, donde ae avflla est6, y 6 sacar loa poeos- fn
dlos que han queclatlo, y 6 sacarlos á tierra ftrme. Ségatdamente se
habla de arbftrlos para el costo de la jornada, mu:ao para el so· 
eorro de los sacaclos. En auto de nombramiento 'de· eomandante 
para la ~nda facelOD 6 lal lslu de Boatn, Maza'y 1JtHa, hecho 
en don luan hordoñez de Romana en 10 de marzo del·mlMDO afio, 
se expresa que en la primera se sacaron al ple de sleteclentaa almas: 
lo que denota que despues de ella quedaba habttantl!s en las tres 
islas, los cuales en va de .teleosa experimentaron laconftscaelon y 
el destierro, y por COllSlguiente la muerte. luarroa · trat. s eap. 9, 
tratando de las islas que se eneuentran en el Golfo de Rondaras 
dice, que al tiempo de la conquista se hallaban bleo pobJadasc pero 
que las hostilidades que sutrlero11 primero de les eonquistatlo· 
res, y despues de lot piratas, f1U8 infestaron estot mares, COD• 

sumieron y agotaron sus poblaelones, no quedaado habitadas· sino 
algunas de las Guanajas, hasta el año de 650, añade al ftn del ca
pítulo, en que sus últimos hablt.adores fueron truladados al puerto 
de Santo Tomas. 

Solórzano, autor, que escribió 6 mediados del siglo, tratando 
lib. 2 cap. ó de los daños ocaalonados por los servielos personales 
que se hablan t.olerado, dlee: son causa de que los fndlos se vayan 
consumiendo y acabando con las opresiones y malos tratamientos 
que reciben, y las ausencias que de sus cuas y haciendas hacen, 
sin quedarles tiempo desocupado, para atender á sus grangerfas, 
ni al sustento de sus mugeres ni hijos, de que depende su conser
vaclon y aumento. Tratando de loa mismos servicios en el qulnt.o 
lugar, dice: atenta la rendida y humilde condiclon de los indios y 
la grande codicia de los que loa piden, no hay males por grandes 
que sean, que no se puedan temer, y la ordinaria experiencia no 
haya manife.stado en vejaclon, opresfon y menoscabo de loa Indios, 
sin que Jas muchas leyes basten á rem«liarlos. Mas adelailte, es
cribe: se van multiplicando los españoles, y menosCabBndo los fn-
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dios. Al eap. 9 fnDICribe las BiguieDtel palabras de una cétlbla: 
-los trabajos que Jos lodioa han padecido y padecen en estos i~ 
tlios ·de azúcar ea muy gnmde, y ·cauaa de que. se hayan consUJJW. 
do y. acabado en él muchos. Al cap. 14 hablando de la dUtt.Za .de 
JOB servicios, y del poco tiempo que deJaban á Jos indios hacer y¡. 
da con••• mugeres, dice: siempre he ofdo-decir á v.aroaes; euerdos 
la gran dfminllclon en que han. venido. En el cap. l9, reftriéndOStl 
al tatimonio del 41bispo Zapata~ que lo fué de Chiapa y Guat,ema.. 
la á principios del mismo siglo, nota unas palabras suyas, en que 
aftrma, que los índios eran ménos en número, y mil& pobres que 
nunca. En el lib. a cap. H se pu~e y debe considerar, diee, el 
presente estado en que hoy :tenemos los fndioa, que en todas p~s 
seh{lllan muchos ménos de los.que solia.aver; y mas adela~, en 
el propio. capílul~, alribuye á esta causa la gran diminucion á que 
han llegaclo la& eneomieodu. . 

Ximen~, •utor que, escribió QOllleDzado el siglo.18, al referir, 
lib. 4 cap. •• que el cuerpo principal de la~~ -~º-1 compren
dió antiguamente lo que despues.han sido curatos de Cbiquimula, 
Esquipulu y Casaguastlan, expn:sa: que est.os p~eblos estaban· á 
la sazon muy deteriorado1t ademas de los muchos que consumió la 
guerra de la conquista. En el ca~ 66, hablando del resto de cbo-
les regados en la~~Yi_Vera~.la~_mon~.del.Gols. / 
fo, y.refiriéndose al rio, que desagua en él, expone: .que el brazo ( 
que baja de Cahabon, y es el mas ca~daloso., estaba mas poblado: , 
luego, haciendo mencion de los pueblos de San Andres P.2)2.ehic, 
de Santa Cat.arina ~~~~' A!D~tiqU"e, pueblo distinto del comarca-
·no á Santo T9~~1 T9cll!.'ú, ToJU,iQQl y otros situados á la inme-
~~onde aquel ~o, todos,. dice, se han acabado, ya de invl)Sio- " 
·De& de enemigos, ya de enfermedades. Remesal lib. u cap. 21, 
describiendo el sitio de Cabal junto á este rio, expresa, aviQ. sido 
. poblacioll de índios. El mismo Xime~ez lib. 5 _cap. 32, hablando 
del rio Y ax.al, briµo. que por esta parte da nacimiento al de Zaca-
pulas, diee, qu~ tambien se. llamó ~~-~ ¡or un pueblo que hu-
bo allí de:.ese n•re. . 

El propio escritor lib. 4 capA a, hacielido mencion de los Aca
lanos, :oacion situada ántes entre la Verapaz y el Lacandon, en 
que segun queda expuesto el gobernador de aquella provincia ahor-
có 80 .c~quea á medla4os del siglo 16, literalmente diee: ya delos } ,,. ;· 
A.cal~ no haymemoria. I+uego, con.respeto á ~os laeandones, re--, ---

• 

L. 



280 aRm.o ·DDX. 

ftriéndose igua1mente ' &ea c1el liglo 17, aioribe: ..,¡o at. lol ~ 
candonea avia alguna gente. En Ó1'deD á los pueblos dela pro'riJl+. 
da de los UllDOI en Chiapa, eapeciftca en el cap. 6i muchos eon-
sumidos del todo, y otros solamente disminuidos. Ent.re los prime
ros coloca á Tecaluta aaexo que era á CopanaguaatJa acabado el 
año ele 1640: el mllmo Copanaguaatla acabado .en 164&, traaJa.. 
diladole una lmágal de la virgen del Bowlo muy venerada á Zo
socal~ pueblo áat.es grande, y entónoes pequeño. Desapa. 
recló tamlllm el aio de G6i el de Tritalá, que le era ana:o: Igual
mente pereció el de Caapa.en 680, de tant.o gentioántes, dice, que 
era c1enomtNM1o Tepanguapa, camino real para EacuiD.tAlllaago, 
que en la mllma forma quedó desierto. Lo propio drma de Citu- · 
ta, pueblo del curat.o de Acalá: como tambiea del de Aquespala, 
el primero en ía entrada de loa Llanos; y del de Zacualpa, Santa 
Lucía y Chalchitao, acabados en 1698. Ent.re loa disminuidos nu
mera 6 htapllla, PJlmla, Qme&a, Bitatan y otro Aquespala anexo 
á Esculnt.enango. 

Otro motivo de desaparlclon de los 1ndfgenas puede bailarse 
en la desercion de su pueblos, y en la emigraclon á los desiertos. 
Se ha visto cuant.o lamenta Bemesal, que naturales acomodados 
en pequeñas reducciones, trasladados y avecindados en pueblos ma
yores, los abandonaron, no volviendo á .reconocer los unos ni los 
otros; y siendo élt.os muchoa y no resultando en otros Jugares, ¿qué 
puede pensarse sino su retiro á los montes y ret.orno á Ja gen&i .. 
Jidad'l 

La dlstribuclon del reyno en t.relnta y dos provioclas, hecha 
mediado el siglo 16, de que resultaban otras tantas gobernacio
nes, alcaldías mayores y corregimientos, era ya embarazosa me
diado el 17, á consecuencia de la diminuclon de la poblacion iadí
gena, que no podía ya sustentar otros tant.os gobernadores, alcal
des mayores y corregidores, y hacia necesaria una reforma, que se 
practicó, uniendo las provincias menores á las mayores-, y suprimien
do muchos correglmient.os: por lo cual de veinte y dos que babia 
de provision de la audiencia, quedaron solam.ente trece. Sobre e· 
llo hizo mucha contradlceion Frauc:isco. Jlomero Baltoc18no, vecino 
particular de la capital, representando al rey vivamente contra Ja au
diencia y extendiéndose á otros punt.os, en un memorial coDCebJ.do sin 
duda con mu zelo que acierto, de que se ofendió Ja audiencia, y que 
se imprimió en España. El ayuntamieat.o .de uta capital emp1endió 



r 
CU. XL.--Bllt'BDA:il CROL. 28~ 

Ja det'enla c1é esta última, y el rey en dduta de 2! ·ae abril de 164S 
~ que en la reforma de los trece corfegimientos no se hagri 
ncmdad; y en real órden de 8 de setiembre siguiente, expresa qué 
su magest.ad queda con muy particular cuidado de mirar por el ciéo 
Mto. y autoridad de este tribunal. Era de desear que semejante d~ 
elamaelon hubiese tenido efeet.os mas importantes. Todavía en 2! · 
ele atelemble ele 49, y ao de enero de 62, gobei'Dando la aucJlen.. 
eta, se ven librados dos nombramientos de alcalde mayor, ano ~ 
ra et partido ele Turrialba y puert.o ele Suerre en Coata-1\ica, y°" 
iro para el de Pacac'1a ele la misma provincia. 

luarros trat. 4 cap. s, habla ele esta supreston decorregbnien
tos, y dice: habiendo deeaido Ja poblacion de la provfilcia de eo ... 
ta-mea se exttnguteron los corregimientos ele Quepo, Cbirripo, U
jerraz, y Pacaca, uniéndose al gobierno de Costa-Rica de órden de 
S.M. por los años de 1660, ó poco despues. Tambien se unieron 
por est.e tiempo al gobierno de Comayagua el corregiiniento de Ten~ 
coa, y al de Nicaragua los de Montmbo, Chontaleli, y Quezalgua
que. A prtndpfos del siglo 18, prosigue, se extinguieron las al
caldías mayores de Amatique y San Andres de1a Nueva-Zaragom, 
y -algunos años despues, de los corregimientos de Escuintla y Gua
zaeapan se fonnó la alcaldía mayor de Esculntla, y de los de Atitan 
y Tecpanatltan la de Sololá. Pero en el año de 694, en que fueron 
requeridas todas las alcaldías y corregimientos por auxflios de di
nero, bastimento& y caballos para la expedicion al Lacandon, ya 
se echa ménos la alcaldía mayor de Amatique, subsistiendo separa
dos el de Aeasaguastlan y Chiquimula solamente: por lo que es 
"'8to, ~ Ja supresion de corregimientos tuvo efecto casi en todas 
las provincias en el transcurso del siglo 11, como un efecto de la-
despoblacion Indígena. · 

-· -·- 11 

CAPITULO 40.· 
Entrada de les padres 4ominleel!I 

en el Cltel. 

La eosta de Tesulutlan, no es.en 1602 lo que fué en 1502. 
1'oblaia entóne:es la tierra :ftnne y sus islas de gente marftima y 

Tox. 1.· (36} 
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f / mercantil que Colon encontró cruzando el océano, ella, · segiln se 
L ...... • 

· , ' .. · · · · -"ña visto, es empobrecida y asolada ántes de Ja conquista desde Cu.-
j ha por Diego Velazqoez con el salteamiento de esclavos: aterrori

zada· y dispersa al tiempo de la conquista por c;orté!I con el tránsi
to y vejaciones de su ejército; y despues_de Ja conquista, asolada 

? basta el extremo por soldados de Pedn!rJas, y así mismo por loa 
Montejos,padre éhljo, con nueva presa de esclavos y otras vejaeio
nes. La poblaclon fugitiva que est'apa y sobrevive al exterminio, re
ducida á tribus errantes sin sociedad, sin edilicios, sin sementeras> 
sin troges, sin corrales de cuadrúpedos, sin jaulas de aves, sin 
utensilios de labor y de industria, se baHa en la inclemencia, en 
la Indigencia, en el sobresalto, sin asiento, sin seguridad, sin re
poso, incapaz de domicilio y de propagacion. Desaparecen los tem
plos, las ciudades, las provincias, y aun los huertos y caminos; y. 
Ja tierra ántt>s habitada y culta, se cambia en dilatados desiertos 
y bosques apénas Interrumpidos por rancherías volantes, sin otros 
nombres que los de familia, ni otro título de naeton que el ·de 
Choles: no ya valientes é industriosos sino tímidos y salvages. ¡He 
aquí un nuevo tndigenatol 

El problema de la degeneracion de los iudigenas se ve en ellot 
decidido á cabo de un siglo. Ya habla sido resuelto en general por
el obispo Casas en la raz. 2 del s remed. cuando dice: son los in
dios tímidos y. pusilánimes, ó por mejor decir, las crueldades que 
han en ellos cometido los españoles les han entrañado el miedo en 
los corazones, que los han convertido rasi en natura de liebres,. 
y hecho degenerar de ser hombres. Condillac, hablando ·de las con
geturas en materia de hlstorla, admite su uso, cuando las causas 
son por su naturaleza eficientes de los sucesos: por ejemplo, cuan.
do ellas inducen en los hombres cierta necesidad, y la necesidad 
un carácter particular: con que siendo inducida en los indígenas 
por la persecucion de los españoles, la necesidad de huir y ocul
tarse, ¿qué duda cabe, en que la fugacidad y privaciones prolon
gadas por ellos hasta la habituacion, que constituye el estado sal
vage, sea una degeneraclon y un carácter nuevo, que adquirieron 
con la hostilidad de sus opresores? 

Como aquí se describe la suerte de los indfgenas en tiempo de los 
españoles; naturalmente somos llevados á hacerdistincion entrelos 

que se stigetaron á ellos, y entraron en sociedad y vasallage sayo, 
de quienes se ha dicho ya lo bastante; y aquellos que huyendo de 

• 1 
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n soeledad y vasallage, por. su misma fugacidad careclan de li-

. bertad y sociedad, y sufriendo toda privacion, caminaron á la bar
bárie, de los cuales se sigue dar alguna idea. De este género es la 
nacion que ahora se presenta: por lo que al comenzar su historia, 
es bien advertir, que no debe juzgarse de los J!Jl~&µ~s ~boles por 
los actuales, indistintamente denominados(Íacandones..., y que se 
habla de unas tribus errantes, mas y mas Belváiieái,' tales como 
debian resultar de un estado tan violento. 

El fué obgeto de. la compasion de los españoles, y del zelo de 
los padres domfoicos, que teni~n la administracion religiosa de la 
V era paz. De tiempo en tiempo, dice Remesal lib. t 1 cap. 18, acu
dian á ~abon algunos de estos indios, y los reQgiosos los acari-: 
ciaban, dándoles agujas, cuchillos, tigeras y otras cosas, y tratán
doles materias de religion. El año de 1594 ocurrió entre otros Ahuz
~ cacique de 91!~' que se detuvo en recibir la fé cristiañaPor 
el temor de otros caciques de las tribus, ó pueblos comarcanos. El 
obispo de la Verapaz don Juan.Fernandez Rosillo dispuso un men
aage á ellos, enviando á un indigena de Cahabon, que sabia leer 
y escribir con una carta, en que les mostraba amor y voluntad, y · 
exortaba á la fé, remitiéndoles ademas, machetes, cuchillos y co
sas semejantes; á que los choles coi:respondieron con presentes de 

! eacao, y achiote, agradeciendo su buena voluntad, y reservándose 
--' ·el deliberar en materia de religion. 

El p. Esquerra, pasado tiempo, tuvo la resolucion de enviar 
á rogar á los caciques, que se viniesen á ver con él en Cababon, y 
en efecto vinieron 40 de seis pueblos, quienes escuchadas algunas 
razones en su idioma, se volvieron inclinados á abrazar la fé. Estos 
pueblos eran el de lC.~J!lj que va mencionado al norte á 23 leguas 
de Cababon, el de\Manch~ mas adelante á 1ó leguas con cien ca-
188, el de ):li_xiJ, al mediodia con 17, el de Matzin· al poni~t.e con 
ao, el de Ixbox entre ~nieate y mediodia eon 2s, y el de ,'Yahxa 
con 22: cada casa, advierte Remesal, es una familia con hijos y 
nueras, nietos, cuñados y parientes. 
· El presldent.e, doct.or Alonso Criado de Castilla, habida noticia 
de ello, envió para que se les diesen 40 hachas, 40 moohetes y 40 
aombreros, con que se aftcienaron mucho los caciques. Sin em
bargo, no se determinaban á abrazar la fé, porque entendieron, di
ce este escritor, que. Juego en recibiéndola, avian de entrar espa-
1.oles en su tierra, que era gente. muy cruel, y los avian de tratar 

I 
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JMl i eJloa y i '1111 hljol y 11111pl'C!1, y que loa aW1n c1e larpr ele tri• 
Ha batAJlerabla '! ..me dellot, wWo'OI da llll titlftll, y 
DevándalOI cugados muy léjot. 

En 1102, canlinúa B....i, cllspuao el padre Etquerra eon d 
p. Cipdano, tguhneate perito en loa Idiomas, hacer jerDada • dio-

' . aboa pueblos. En Cueul fueron llim nu1bidoa de au eaolqms Zelut 
,· , . ' ; .' / ,: "t .U.O, "!A él aeudl..,._ lol Qdquies de lee etlol pueblet, CIOD ..... 

nea bahidas largas plática y 1Haud11 dlilcwltadea, Wot \iQtt+.: 

llQl ea ser crllllaolp y pk1ieron maatroa qua loa euseiUMl. Los 
padres repardemD. doce iDdlos bien instroldoa de Cahabolt en 1-
seis pueblol. D cadqae de Cuoul, Zelat Ahlle, que en el ba\ltis•f 
se babJa de llamar Diego !hao, luego coaemió 6 uar de este DODl
bie, y foé denominado don Diego. Entre tmdlo, qu«1aDdo eo Ja 
mlaion el p. Cipmno, hizo viage el p. Esquerra á esta capital. El 
prealclente ft!Clbfó macho content.o. de lo que se babia adelant.ado ea 
ella; y aomo loa pp. entre otros gutos bae1an el de ropa para eu-. 
brir hombres y mogeres, lea dió 400 toatonea de tributos vaco. 
para ayuda de costa, y pidió que le trajesen alganoa de loa indioe 
IDfteles, para verloa y regalarlos, y que con eno IGa que estaban 
en loa montes perdiesen el miedo que teDian á loa españoles, y U6 
echasen de ver que no ae pretendia aino su hiea. 

Puso en aprlet.o al p. Esquerra esta petioion; pero, c1JiPldo. 
1 ménoa lo pensaba, lo persuadió tanto á loa choles el p. Ciprlaao,. 
r que eonsl8'Jló venir á la ciudad con Chiqufmul,. cacique de. Md&lu, 

llamado despues don Juan, y otros dos indios; y fué moeho el eep.. 
teoto q9e causó su venida: los pp. los llevaban por las eau., -, 
DO se podian valer con ellos: en todas las casas que en1raltan lee 
i:egalaban y daban hugerias de Castilla: en pal'tieular el prtBiclente 
ae llolgó de verlos, los regaló mucho, y los vistió de seda, y 1tl 
dió vestidos y galas para su nmgeNS. El buen tratamiento y rega. .. 
lo que á estos indios se hizo, lué cauu de que dando elloa 1a TIMio 
&a, vinteran otros: uno fué don Diego Ahao, cacique de Cuaal, y. tt 

, otro don Juan Aychichen, cacique de Manché, con otr0& cuatro, qua 
vinieron en su compañia: hubo tambien en Ja ciudad macho coa
ten~ con ellos, y el presidente loa regaló y vistió OOlllO á lo& otro8J 
con que volvieron gozosos á su tierra. 

Los pp. Esquerra y Cipriano l'Glvieron tambien al Chol, Y .... 
clendo mansion en los pueblos, deseubrieroa ea eada ª' dite 
lleQle&Ol, otras muchfa euu, adema de las c¡ue ua' dichas, con 
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eantlclad de gbte; y con el tiempo extmdifron llD:millon á otna 
e.uai. PMl*tt d 4e ~ al pcmkmm de ManeWy.lllll adün
, ... de~ aonc:len casas, y·álatnmediecWD dehmo yel 
otfO w de-:tlOlJ 1...,: loa cuales. *'Pft relachm ieXimean lib. •,cap. es, a,..,a ya mlueldoe á la .16 el año.de teu; y no deja 
ele llamar laateneion, como d9paea de despoblada Ja tierra. aaa 
• ea..van ea tu. con.. diltrito diez puiebJoe maa ó ménos 11"'4 
"1tl!OIOI. U et, que a.igiendo a aslsttncia número ele ·lllW8fCb¡ 

_,, ee hiio 'riearia de todoa elloa, nlae este eacrl'°1' lib. ' eap, 
16, y se estableció convent.o en el de Manché m tapflalo p...ma.. 
•t • 15.de tD8l'O de 28, coa vot.o ea loa capftuloa. · · 

BaUándole lee pueblas de la viearia, eaeribe el propio n-.. 
aez, quidcll y 10&egadoa, y pareetendo al p. fr. Francisco Meran, 
que ya era tltmpo de qwi su Mag • ._, aposesiolllse·de ellos, para 
quien les avian jut.ldo á eo1ta de. tntol' pato• y traltt;os de 
1et religio9es, llamó al akalde mayar ele la Verapaz, que á la ..,. 
J10D era Juan Santiago de Velaseo, para que en nombre de 111 Mag. 
tomase la pose-.u de aqaeUoa p~ como lo hlm, tomándola 
del prim~ qae fué San Francisco Joomo, ea a de diciembre del 
milmo aio de 28, J de los demaa los dias siguientes. 

No fné menester 111188, para que se penliae la oonftanu. los 
r mopanee, rama de l,os itzapeten!lB, ' los llÜllDM>I t~ fronteros 
-suyos al sudeate;·1eeelando que las entradas de los padres llegasen 
á sus pueblos, tenian á mal, y vftnperaban á los pneblol redueidol 
el que se hubiesen sugetado á los españoles: con lo ~ muehoi 
BWlchesea ·de difematet pueblos seducidos dejaban su casa, y su 
~ y huyeron á los montes. 

El p. Moran, con deseo de recobrarlos, salió á las montaias, r&o 

dujo á muehos, y ganó ot.ros. Los mopanes é itzanos de la seducclon 
puaron á las amenar.as: lo que infundió reeelo á los padrel; y el 
presldmte t¡ae entónces era el doctor Acuña, para prestar resguardo 
á aqaellaa re4aceicmes envió veinte hombres, y par eaho de ellot 
á don Mart1n Alfonso de la ToWla, alcalde mayor ·fllle habla st
do de Ja V.erapaz. Corda fil año de seat, y á ftnel del, en una no
ehe aoomttiBron JD1S de mil enemip, 6'e Ximenez, los cual• 
mataron dos españoles de la escolta, y otros iDc11os que les btcJe. 
ron resist.encla: eon lo cual almyeataron A unos, y llevaron otros. 
toJalé 18 habfese extendido este presidente 6 levantar ua fortale. 
IJl ea:loa timltu. clel pata sometido y pdeado, l8gDD el~~ 

,--
' , • . ~t.t:/c· ... ' 
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men del obispo Cuul 
· En fin, ufanos con este triunfo, volvieron á prinefplos del año 
algulente: dieron sobre la guarniclon en UDa madrugada: pUBieron 
en fuga á loa españoles, que sorprendidos huyeron sin armas, dice 
el propio autor, porqae 1Ddos las dejaron. FJ. padre Moran, que 
guardó mas deteneion, apénas escapó encaramado en un árbol, y 
tlomó el camino para Cahabon. Los vecinos de Manché, unidos á los 
Invasores, se apoderaron de todo, quemaron el pueblo, la Iglesia y 
casa de los padn!s: lo mismo hicieron los otros pueblos, y dejaron 
los lugareá desiertos. 

Gage, que en Guatemala estuvo de dominico, en la p. 8 cap. 18 
y 19, dice, que acompdó á Moran en jornada semejante, y no~
vfené en la derrota de los espaftoles, stn~ solo en su retirada. Mas 

/ sea como fuere, he aquí el éxit.o ~ la conquista d~t ~lUeM. en el 
· Chol: diez pueblos antiguos dispersos, asolados y desiertos: sus 

vecinoa fagtUvos en los montes, inhabilitados para asociarse, inca
paces de domlelUo; y por aquf es de inferirse la suerte de otras ex· 
pedtelones subsiguientes de los mismos religiosos en el propio pafs, 
una el año de 40, otra en el de 72, y otra en el de 86. En Ja pri
mera el propio p. Moran, cuenta Ximenez lib. 5 cap. 7, recojieado 
muchos de los dispersos, restableció tres pueblos, á que vfniendo 
otra eacolta española para guarnecerlos, á pesar que puso en fa,i. 
ga otros Invasores, quedando dueña del campo, le dejaron el suyo, 
quedando solos los sacerdotes, que se volvieron á la V erapaz con 
los soldados victoriosos. 

En la segunda que, segun el propio escritor cap. 28 t 89, em
prendieron los padres Torres, Delgado y Gallegos, todos sugetos 
distlngúfdos por su grado, virtud, letras, idioma y padeeimien~, 
penetrando mas en las montañas, lograron junblr pueblos; pero ea
tableeiendo en ellos el alealde mayor Sebastian de Solivéra y An
gulo los repartimient.os hasta el extremo de exigir por un machete 
lln xfquipll de cacao, que eran ocho mil granos, ó porcion eqoi-

. . , valente de achiote, con· otras ·ext.orciones, los m@le~ ayuaa.. 
dos de un pueblo veciJlQ.los YaxanosJ se alzaron, -y camfnando·so· 
bre los.otros cuatro ·pueblos cereanos á·eJlos,·Ios dispersuon; y los 
otros tres de la entrada en que se bailaban los padres, -sobrevinle. 
do una peste,· en que murf&Ul como cuatrocient.os n'fóos, se dis
persaron igualmente sin quti ·valiera arbitrio para detenérlos, voJ... 
viéndose solos los padres para la Verapaz con smromamentos y 
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recados ele deelr misa: lo cual. sucedió· andando el añe de &!. 

En Ja1ereera, que b.ieieron el año de 86 los padres Cano, el 
mismo Delgado y otros, sugetos tambien distinguidos. y perims por 
principios en el idioma chol~ hallaron estos natorales mas remon .. 
f8dos que nunca •. .Andando en esta .solicitud,· dieron .con la ranche-t 
ría de Agustln Cucul, descendiente de .un eatique de este nombre; 
que al ·verlos se enfureció en tal manera, que tomó el arco y la fle
eha para dispararles; pero acudieron a impedído los indígenas d~ 
Cahabon, que iban á su. resgoar.do en número de veinte, y daba la!\ 

- descompasadas voces de indigna:cion, y hacia tales.extremos, que 
no pudiendo contener su fúria, si.no atándolo, todavia atado,. sin 
de-jar su altivez, hacia esfuerzos y daba v~, diciendo uµas veces 
que viniesen á matar.aquellos padres, y otras, q11e huyesen porque 
los padres no lQI cojiesen. HuyQJOn muchos, y solo pudieron redu· 
cir á treinta persoQM, que llevaron conaigo, y al cacique enviaron 
á Cahaboa, porque no les estorbase. J ¡ 

Por este estilo juntaron basla trescientas personas, para formar /·-,-·_.') 't' 
un pueblo que llamaron San Locas, que se aumentó todavia mas :': l · , ': 1 i í 
con otras familias: entre ellas contaban los J!ctanes, uchi.Jl.es, 1\- t< 1 ~ _ .. (. ,- '. / 

chabJ.ées, cap~~. C{lllªt;.iip~, W.8&Slll, ch.vJIU>anáes, cl~unquices) ,-
-~atci.~-~s. y Ótras varias: de las cuales era una la del.cacique don ·. ·,· ,. " 

J· ~ 

Martín Matcio, que tenia una hija de doce aios llamada· Maria, de / :· :· ,, 
tan feliz memoria, escribe Ximenez cap. 4ó, que á la segunda vez, ( /, .'t: ::. - .~. 
que oyó la doctrina cristi&Da, la deeia toda con admirable expe- ...-/ . . . 
dicion, sin tropezar en ningun término, y despues se conoció mu- l.·; , _.· .', ·; ) · : 

cho mas esta habil~dad, porque predi~ndoles unos sermones muy , -. . > / 
largos en que se les daba razon de la creaeion del mundo, del pe· 
cado de Adan, las penas en que hablan incurrido los hombres por 
su colpa, Ja.s promesas que hizo Dios á Abrahan, á Daniel y á los 
profetas de la venida del Redentor al mnndo; su venida, su muer-
te, resurreccion, etc. la muchacha estaba oyendo con. mucha at:en-
clon los sermones, y luego los repetia todos, y Jos nombres propios 
de los Santos, que se habian nombrado con admiracion de los que 
vimos aquella maravil,~ •. :-/, <..• ; . 

En iln, el puebloAÍCabó incendiado una noche, a.cer.tando los pa
dres á huir desnudos,. para escapar la "1da el año de 89. Los caha
bones, por no ser requeridos, para acompañar á los padres en D)l&

vas entradas, pidieron lieeDcia para entrar á sacar á lo~ desertores 
del pueblo iacendiado, y poblarlos adeµtro de la Verapaz; .y seguid1> 
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npecllente cm ancllenda del....._ y voto del MaltdO, ~ fl 
presidente Barrios la Ueeaela, C08teaDdo y ordena'DllD m parOaa el 
lllealdemayeraJOl6 CalYo de Lara 1&0 lndfgenas, que ea tres 
entraclu war. COia de aoq chales, los cualel fueron situados 11 

1 . aiio de to en el ~ ·c1e ugjp entre ~.lJR leJpJIDdo, 
.. hoy a1111e e1 pieblo ae~ cmz del f;hol, 

Lol reJlglo8ll eonocleron • tiempo la tnutllfdM de RI afanel 
y la aeceddad 4le otrOB ·eleaentm para el intm1D ele la eonqu181a 
y el..tliaeloa de ...,Uo& naturalel. Propoalu, dice Xtmenez eap. 

, 41, el estableehnlellw de 1ID& poblaelon españela en tu~ ~ 
/ ~é, «198 11nte11. ele ~ para la llpMm&. c1e ma ea••no-á · -·
·vueataa, ~por UD rlo ~ 6 .. «'!l.-J!9' . .Baalv, y 81( 

· l1llt'litar 111a cemtlldo reefpl'OOO. J!'.mpremM la primera uz su d• 
eürlndemo, esedbe este autor~ 4 cap. 68, el pr fr.Oabrlels... 
lazar, a'riáadole 6 su eoeta, y llegando huta el rlo, ya prevenidas 
las canoas, no pudo embarcane, porque el hutlmento que dejó en 
Cababoa no qailleroll llevarlo los fadiOI, por que no 11e les obDgase 
• abrir el camino. 

La aeguncla vez 1e eapnnclló de órden del pnsidente, y f\leron 
tntos lOI servidores, que 6 1relnta hombres se nombraron tenten. 
te general, maese de campo, capitanes, sargatos y eabos que hi· 
cteron alto djez leg1aa Últl!8 del lagar 6 donde habla llegado el p. 
Salazar, y pldienio. éste cuatro soldados que siguiesen en su eompa• 
ñia, p1118 el general pena de la vida por traiilor al rey al que lo in
tentase: con~ lmbieron de -volverse todos, y gastarse en v&DO el 
aver real. 

Ocupado Salazar en 111 propóllto, cUrigl.6 á. la auclimcJa lBl me. 
moriat, su fecha 2ode4Bclembrede 16, en 41Uerepreieata: que la Ve
rapaz y Zacapwlas estaban lisladas, cada una en la neeesldad da sa.. 
lir por el camino que se entraba: que las tierras lntermedfu entre 1 . 
V erapaz y Y ucatan sobre Campeche, eran todas de cacao y. acbiote: · .. .,-
que eran tan buenas y mejores, son ns palabras, huertaa de cleao ·~ 
y achiote, que minas de oro y plata,. porque éstas COD8UDJian kB ' 
indios y las otras los sustentaban; y en fin, que á solicitud del e&• 

Mido secular, nobles y pltbeyos de Mérida, avia enviado S. H. cé
dulas al gobernador deYueátan para queabrlue camino á esta pro. 
vineia de Guatemala, y que nhlgun gobernador ponfa ea ello dlll
gencla porque en sabiendo S.M. que estaba_ abierto, sugetar(a aquel 
gobernador á esta audiencia y chancillería, lo qu 1baa eut11111Üj 
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porque con Ja mayor dlstaqda que ma á Héxieo, no pod1an aeu
clir loa pobres eun au que.tas y apelaciones~ Acerca tlel trat.o del 
acblote, eacribe Villagutierre lib. 8 eap. 2, que no teniendo D1ngu
aoa piel 4e ea&a planta loa fndloa de la V erapu, IOI• del que reao-. 
cataban del Chol, saliail todoe lot aiiol por la Ve~ y caatillo 
del Golfo sobre 86 mil libras; y XJmenez lib. ó cap. 87, hablaodo 
del colllll!do ck • gáaro que hada el alcaJde mayor Sallwra, 
dice, que tolo 'CDl8 nadaion le valló en la V ll'aCl'8S 60 mil pelOIJ / 

. FA df8tgnlo del eudao proyectaclo obligó. también al p. Moraa , 
'·hacer jormda por tierra á Y11C1ltan, y dió au derrotero ~Jlt: ·-··
ealar. Deapaea la •prendJó el·p. Delgado por tittra y por agua, 
WllDdo letra dl'l l'ft!lkleat.e~ para fil~ de lqa&t 

lia provlaaia: Exprea • la nllcipn ele su \'lagt, tran1ICrita por 
Xbnenez cap. 31, 111 teeba ea Bacalar ' 16 d• setiembre 4e 617; / t / 
que á cutre dial da eamino de llancllé llegó á la randmfa clel ca- f ~ J / \ · 
tique Martin flet&, .f.Oldigua al rio ~ verommlmente el mismo ;/ .. J... . . . : . 
!Q8 llllll'IOI úm" c.haxal y el mapa del estado ~~bg_n, donde se .1' ·' ' 

CIDbarcó en 1llMl plragaa. NOIQhrando los rioa que bañan la costa 

' 
por:!!~ putev..a-~! Bacal~~ ... ~el nñoa en4 tre ell01 uno qulóe Vua~ I .... : _¡, : 
ma ~· y -- qae -.cww a e 9G cap. '• eop ..!:' ' , · .· , · 

jil.: l8iial da 40e .,. ...,. originaria. · · · · :. · ' ': 
La pobladon de españoles y camino que I• religiosos anf)ela.: 

han y pneuraron por tanto tiempo y eon tanto aflm, no solamente 
llabrtaa aproveebldo pllll'BU COlllUPlcaciOD y coDlfleio eon Yueatao, 
BIBI tambien habrlan servido de resguardo y defensa. á los dio 
pueblos huta mtóncea formadoe, que eompoDlan la vicaria de Man· 
tM; y asi ruguardado1 contra las trnpdones de ioftelea, la mis-
ma fortaler.a y p"'8lclio de la peblaelon habrlan servido de escala 
J.lll'& DU8V88 entrttdas y reduccJonea; peró no realizados loa Cl81111• 
nos, ni verUlcacla la poblaclon, lmpollble era pasar adelant.e, ni 
eemenv lo adtpllridq.-

Tox. 1. (Si} 

~ . . ~ 
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:Bah-a .. •e ,.._.,laeano8 ea Tepzplpa: 

7 Telesalpa. 

. Con el nomln de Tegozgalpa es conoelda por Vazquez la a
tnmldad oriental d8 la eOlta de Boadoru, y con el de Tologalpa la 
Olllt:a erleotal ele Ntearagua, lbubmtes entre s( y dl'Vididal por el rio 
Yare, llamado de Segcma. Una.eéduJaqne cita este escritor l. 6 tr. 
t c. 1, d1rlglda al presidente Cerrato en a de ocLubre de 64'7, no per
mtte 6 un capltan ¡; ullc1a de la dudad de SegoTia 6 poblar ni eon
qailtar esta provlnela, segun lo ordenado en la nuevas leyes. En otra 
ele 11 de agosto de 680 ae Jdlere, que al tiempo que la proviBcla de. 
Bondoru se descubrió y conquist.ó, los fndios naturales de ellas se 
f&eron huyendo á eataa montañas; y en otra de .2 de jonio de á94 
18 avisa, que algunás personas se ofNdaa ábacer el descubrimien
to, paciflcaclon y poblaclon de tWl:a provfnala, por ser tierra rica y 
poblada de natoralea, y se pide á esta aaclleaeia informe de laa con
cUclones eon que eato pudiera concederse. Pero •to, clice V azquez,.. 
18 dlilcultó emprender, porque los indios .se fueron haciendo mon.t 
taraces, errando de logar en lugar, sin tenerlo ijo, para ser ménos 
aperclbldoa, y tener en todo calO fácil la huida á los montes. 

Se vé pues aocecler en esta provlncia en el siglo 16 lo AJ1le • 
la del Chol. Ea 6 aber: haber sido Ja tierra rica y poblada de 1111 .. 

torales: entrañarse en ellos el miedo así de los españoles que asal
taban esclavos ea la costa, eomo de los que eonqoiataban la tien. 
adentro: dejar de vivir en pueblos y Ciudades, y volverse monta
nees fugitivos en su miflmo patria. Es decir: que no .eran. ya al 
oomenzar él liglo 17; lo que fueron, 81 empezar el antecedente; en 
8n, que hablan degenerado de ser hombres. y convertídose en na ... 
tura de liebres. 

En cartas cllrigldu al presidente doctor Alonso Criado de ~ 
tilla, de 'I de Jonio de 607 y 22 cie octubre de 609, le recomienda el 
rey, se procure la conquista de esta provlneia IJln armas, y con so
lo la predicacion de los rellglOSOI. Los floaneiscanos la emprendie
ron entónces. Verdelete y Monteagodo entran el año de 610 por 
el rio de Segovia, y llegan á los lenc.as, los cuales en número de 
ciento los recibieron con muestras de regocijo: no dejaron luego 
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de ofrecer motivos de recelo. Un secnlar Daza, que fué en compa
ñia de los religiosos, como p9r dlvenion disparó algunos tiros de 
~. con que acobardados los indígenas, no por eso dejaron 
de lllpirar oonftan:re. Comemó la predlcaolan y luegoae formaron 
dos reducciones; mas á poco comenzaron tambien á ausentarse los 
reducidos. Para contener la deserclon se tomaron algunos niños 
por prenda, y mas pronto fueron incendiadas ambas poblaciones. 
Huidos su vecinos, y no pareclendo tampoco en los mentes inme-· 
dlatos, los religl0808 trataron de volverse á esta capital, é informar 
de lo que babia pasado, y que pan entrar de nuevo era forzoso al
gun resguardo de soldados. 

Asi lo practicaron volviendo el año siguiente con 2s hombrea, 
y Daza per cabo de ellos: tomaron en ·Ja entrada él mismo MUDbo 
en busca de los lencas y luego de los taguacas, y reduciendo mu:. 
chos de los .unos y los otros, los reunieron en forma de pueblos~ 
Determinando seguir su camino en solicitud de mas infieles, ma• 
yormente siendo llamados de otrel taguacas en lo interior de la 
tierra, ocurrió á Daza detener á los padres, y pasar él delante, pa
ra reconocer la dlsposlclon de los naturales, y darles aviso. Lo hizo 
así, y en efecto, los halló alborotados y atrevidos; y tratando de so
segarlos, dice Vazquez cap. s, con el rwnor de tiros al aire, los fué 
retirando, no sin muerte de algunos españoles. Al dar la vuelta pa
ra verse con los padres, uno de los soldados trata con sigo prisio
nero un indio tan valeroso, que él solo habla muerto dos españoles 
y venia respirando corage. Siendo por ello reprendido del soldado, 
b>davia mas airado, le dló un bofet.on. El español, que se vió heri
do tan afrentosamente, prosigue este escritor, ayudado' de otro, for
cejó con el fndio, y despues de algunas coces y bofetadas, que le dió, 
atándole la mano izquierda fuertemente oon una liga á la cintura, 
le clavó la derecha contra un árbol con una herradura de caballo y 
'OCbo clavos, con mucha crueldad, dejándolo as( preso desesperada
mente, sin que lo supiese otro que los dos soldados. 
· · Los tBc,auaeas, recorriendo las selvas, hallaron al prisionero cla
vado al árbol, muerto, y concfbierdn gran ódlo contra los españo
les, y para buscar la venganza hicieron viage á los pueblecillos for .. 
mados, en que á la suon hacian mansion los padres, y el capltan 
Daza con su gente. Se humillaron y pidieron perdon de la refriega 
pasada, solicitando entrasen sin soldados, ó si éstos iban, fuesen sin 
armas, pues no querian guerra, sino paz. Los padrf:¡s y el capitao, 

.---
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qa ignoraba lo del llOlda~ aunque no hallaban sineeridad en 
elles, conclaceoclieron, adelantíndose otra vez Dua, para dar no
tWa ae si era positiva la 8111Dialoa -que ofreclan; y juzgando los pa
dns, que era cobarclia dejar m capttan y los soldadoe BOios en el 
ltelgo, tnmaron tmabien el·eamtno. Primero tu'rierona'Vilode Da
a, por carta suya, de que los tagaat.as estaban disgostadoe, sin sa
i.. la C81ll8 de ello: mas adelante lea salieron al encuentro oollo 
oaoaa eon dos hidfgenas cada una, y memage de que el capitan 
b llamaba;. y aunque pedian carta suya, respondieron, que no. la 
habla dado por estar componiendo diferencias sulcit.adas entre ellos; 
y como esto bacla alusion á .Ja carta, que hablan reeihido, lo cre
yeron. 

Camimron rio ah1130 buen trecho, hasta dar vuelta' un ribazo,.'> .-·~ / 
de tierra, en cuya eaida "1eron innumerables indios Uznados y em- ' 
bljados con sus penachos, plumas, y Jam.u, y en una muy alta, 
puesta uu caber.a, que parecia, como era en efeclio, la del capitan 
Daza, y en otras, algunas manos de españoles, UDa de ellas con her-
radura, y clavos. Ya puestos en sus manos, .m esperar á que sa-
lieran á tierra, saltaron sobre ellos, y les dieron cruel muert.e. De 
lol soldados solo escaparon algunos ayudados de las bocas de fue-
go, pero heridos y maltratad.el!. Pasó esto entrando el año de 1612. 

La tercera entrada, al paso que presenta ·mas regularidad, no 
por eso dejó de tener igual éxito. La dispuso el padre Martinez el 
año de 622, por la costá, saliendo de TruJillo en oua hpta del go
J>ernador Juan de Miranda, que viajaba á Jamayca, y fué á desem· 
barcar al cabo de Gracias en Tologalpa, territorio dilatado, el mas 
19ptentrlooal de Nicaragua, donde quedó· con el lego V aena, y cua
tro indígenas de la Guanaja, que V azquez cap. 16 llama Buatan. 
Con ellos al cabo de dos dias penetró entre los payas: le salió al 
.encuentro un anciano blanco de color, con mucha comitiva de hom
bres y mugeres corteiment.e, dándole acojida en t.érminos, que ha
llando lugar para la predieacion, se formó el pueblo de Xaria. Mas 
adelant.e, reduciendo nuevas tribus, dispuso. otros seis pueblos; pe
ro, ausentándose de uno ea uno sua vecinos, comenzado el año de 
Ja, quedaron los lugares desiertos. Llegó á ·ese tiempo una fra
gata de Trujillo con bastimento y con otro padre que fué en su 
auxilio; y llev6-idolo en su compañia el p. Martinez, sin desviarse 
ae la costa pasó treinta leguas adelaot.e al paraje de los guabas, que 
~l propio V ~118Z juzga meatU.oa de indigeoas y t11pañoles, arriba-
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dos años ántes á aquella playa, que comsponde al aatlgoo Cariay, 
visitado por <AIGD. Éstol, cootinúa. redbiendo la ¡ndicacion, y 
reuniéadose en pueblo, ,airvieron de ejemplo, para que las tribus 
de jicaquee á donde se dirijieron loe padres en la t.ierra adentro, la 
neciblesen 1ambien y formeeen otroa pueblas. AndaBdo mas, llega
ron á l0& albatuinas, quimes, simulando recibirlos, dieron sobre e. 
Dos, y condujeron al suplicio, estacando á uno en alto, partiendo 
á cereen la cabeza á loe etros. El gallernador Mlnmcla, que lo en
tendió, entró á castigar el hech<r, y dando con sua cenizas, fueron 
éstas conducidaa á Trujillo, y luego traidu á la capital el afio si· 
guiente de 24. 

La cuarta entrada, comenzada con nuevas eircunst.anclas, ter
minó del modo qae las anterlort!$. Por el año de 61, cuenta el pro
pio escrit.or cap. 2 a, experimentando don Bart.olomé Eseoto, hacen
dado de Olancho,los daños que le hadan unas trtbua de payas co
DOCidas por jleaques, juntando gente hizo entradas en ellos, apri
sionó algunos, y los pobló en parage oonvenlente, el año de 64. En 
el de 67 vinieron tres de estos infieles á la capital, á pedir ministro 
que ·repitiese su mlsion en aquellas montañas. Hizo vtage el padre 
Espino, y llegó á los indios .P.__~, de n._~!ºvenca.s., y consiguió 
.formar con ellos Jiet.e reducciones: ae:-modo que el año de 79 con
taban en ellas porcion de vecindario. El hacendado Escoto, que da
ha fav<r á estos trabajos, en el de 85 redujo los siete pueblos á tres 
que situó mas cerca de su antigua maDSion, pero comarcanos á o~ 
tras tribus que les eran enemigas; y viniendo éstas sobre ellos, los 
dispersaron. · 

He aquí frustrado lamentablemente el éxito de las entradas de 
los mialoneros en Teguzgalpa y Tologalpa, por mas que en ellas 
se emplearon hombres de letras, de idiomas, de robustez y virtud, 
sacerdotes que hablan sido maestros y prelados, ministros de toda 
aptitud. Sus esftlerzos, en mucha.parte lisonjeros y fruetuosos, al 
iln caducan y 1on malogrados. En unás misiones faltan á la j!Om

pañia y resguardo la discreclon y el acierto; y las otras, despues de 
mucho adquirido, son destituidas de toda defensa. Pues si bien se 
forman en Tologalpa las reducciones de Xarúa y los huabas, y en 
Teguzgalpa las de los payas y lencas, nunca se destina para ellas 
una poblacion española, que se sitúe en la frontera y las resguarde: 
léjos de eso, éstas últimas son desalojadas de su sitio, y aproxima
das á tribus enemigas; y de consiguiente expuestas al riesgo de su 
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agralon y ruina, eomo IUC8dl6. 

En Nueva-España ae emprenclimm tamb1en millones por este 
Uempo, pero con mét.odo diferente, esto es, segul~ de resguardo. 
mfutar, yde colonlu españolas, conforme tonJenanus posterio
res de Felipe n, niooplladu en el título y UbrQ a, á que da lugar 
el lllatema de Culu, que permite á cliataDcla en 1u comarcas reclu ... 
eldas, y frontlnl que 1u siguen, poblaelonea de esta elue. E1 v1 .. 
N'f Mendom, que trató· á este benemérito prelado, lo adoptó y tran.. 
mMi6 á1a11 sucesores, deque·haoe memoria Torquemada Uh. 18 e. 
21, meaclonmdo las miprendklas desde loa aiioa de 640, 681 y 
696 .• 

Murillo, en su geogratla lib. 9 cap. 1, deaerlblendo la Nueva
Vir.eaya, cuenta 4f11e entró á poblarla por el año' de 608 el capitan 
Fnneiaco ele lh&rra, de órden del vtrey marques de SaUnu, y ~ 
la reducclon de sua habitantes ae encomendó á ·los padrea Jesuitas. 
Alcedo, hablrmclo de esta provincia,- reftere que se fundaron cinco 
presidios para contener lu incunlon. de loa ddchimecas: luego, 
recorriendo Jos diferentes parttdos y naciones que la componen, 
mueatra el progreso de lu mlllionea y !número de pueblos forma
dos, lu haciendas y reales de minas estableddoa en ellu. Llegan.. 
clo al partido de Tepeguana, dice. Los espaioles se establederon 
paefftcamente entre eJlos, llevados de las riquezas de 1u minas de 
plata, y entró a predicarles y reducirlos á la fé el p. Geróntmo Ra
mirez de Ja extinguida compañia, natural de Sevilla, que fendó 
los pueblos de Santiago y Santa Catarina, cuyas reducciones au
mentaron otros religiosos, basta que el año· de 1616 se. sublevaron 
apostatando de la Nllgion, y empeñando en Ja rebellon á las o
tras naciones, con que dieron muerte al p. Hernando de Tóvar de 
la referida compañia, al p. fr. Juan Gutierrez delórden de S.Fran· 
eiseo, y á doscientos españoles eon Jaa crueldades mas atroces; pero 
con el castigo que hizo en variaa entradas el gobernador de la Nue
va Vizcaya, don Gaspar de Alvear, del órdeo de Santiago, vol'Yie
roil á reduclrae, y admitir loa religiosos de la compañia. 

Alcedo añade,· que se fundaron todavla otros siete presidios, á 
diferentes distancias, y numera veinte y dos alcaldíás mayores ea 
el distrlto. En fto, la provincia se erigió en obispado el año de· 
620, de que la capital fué Durango. 

Por est.e tenor habla de las provincias de Sinaloa y Sonora: tra
tando de esta última, cuenta que comenzaron sus misiones el año 
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de 638, de que mas adelante se formaron veinte y cuatro pueblos, 
y añade: para seguridad de los pueblo& de eata provincia, contra 
las invasiones de loe indios apalaches, se han ido establoolendo 
presidios, y da el nombre de cinco, de que el último foé el de Hor
casltas. MurUlo cap. 8, tratando de·NuevO-Méxloo, reftere, que en 
1608 estaban bautizadas ocbo mil almas; pero Alcedo, hablando 
ele esta prellDcla, dice: :Yol~n A·nbelane, dando muerte al go-
bernador: 1ambien opresa, que en it44 babia ya mucbot rellglo
aos misioneros. Sin duda fueron reprlmidoe, porque el propio MQ.. 
rillo asegura, queen 64ó estaban red.DC!ldos 80 mil, expoaimdo que 
hubo otro alzam1ent.o general en 1660, en cuyas guerras se acaba_. 
ron IO!_~pi.. •. Deben haber sucumbido, porque Alcedo haee re
laclon de que en este año estableelerQ dllatadas miaiones los rell-' 
glosos de San Frandlco. BUJDboldt· lib. s eap •. 8 pone á esta pro--

- vincla ire1Tillaay18 pueblo• oon 18.600 habitantes. 
Se ha viat.o que Bemesal lib. 8 cap. 2s, tratando de la redu~ 

eion de b- lnclígenas á poblado, ae...u.o.gea del aderto que hubo 
en la de los puehloa que n!ftere, y añade: que si en la Nueva-Espa. 
ia:se guardaraesteórden en 16H, ao aehubieraerradotant.o en 
la junta de los puebros, que 11e pretendió hacer, y el Bey aboITára 
mas de aee mil ducadoa de los salariol, .que dló 6 ·IU8 minlltros; 
y la tierra tuviera mu de un millon de·moradorea que faltaron, por. 
quererlos mudar de 1us asientot. 

Ahora, es de decir en retorno, que 11 en Guat.emala se guardao
raen las entra4aa de misione& en lu-C08tas de Tez'lllutlan, y en 
las :ele Teguzsalpa y Tologalpa el ótden que ae·gaardé·en Nueva
España, en. laa de Nu~a-VJ7.cay11, y en Ju de Sfnaloa y Sonora, 
hasta el Nuevo-Mélico, no se hubiera errado tanto en la reducclon 
'fue se intentó de 1u diYenas tribus y naciones: se habrian tambien 
ahorrado vidas y gastos, ó por lo ménes no &e habrían malogrado, y 
se babrian agregado. nuevas poblaciones de indfgenas y 4l1PÜolea, 
y babrian aeetQ las provincias de V erapaz, de Honduras y Nicara
gua, y no se llabria redundado, que por falta de eate ~umeat.o queda
aen &runeas, dimbautu y dealertas todu eataa trea provfDcias: de que 
dimanó qae á Uemt0 qu en Nueva-Espaiia 1e erigió el obispado de 
Duraµgo en 1820, en Guatemala " sapdmió el de Verapaz, y se 
unió al de· la capital de su nombre en 1607. 

I ' . 
111 '), 

I 
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Eatrada •el Pre81.deate Barrlu 

al I.aeanden. 

BI mal ~ que i.meron ea Guatemala las enlradal de ftll
glOIOll en palaeA de inftelee, emprendidas durante el siglo t1, ha
bla púeltb en d.eaerédlt.o la andgua dootrtna de Casas de la conqolll--' 
ta sin armu, y ooatlonó en órden 6 las leyes faYorables á los tnfte-
Je8 w retroceao de ideas, fl'l8 despues de la edad de aquel obispo, 
se npettmentó bimblen respecto de los fieles, . "ºMeado éstos, 
bajo 119 nuevas ltyes de Ubertad y alivio SUJO• al mrtiguo tributo 
Y·"~qutánt:ea habiaa satrldo. El mismo Vazquez cap. t.; 
lamentando las leyes prohlbitl'vas de conquista con armas, vitu.. " 
ptra at·qaei tnaayó ea tUQ, atotendo: Dios haya perdonado á 
40t('Jll 118 motivó, si con 1Mteo 'zelo, eon tema,_ y poca experiencia,' 
qwe han 81do pana de a'\tene retardado la eriltiandad de tailtotr 
tlltlelN. Y oon> el rey en c6dulas del año de 680 y siglllenies, 111'" 

gla con la conquista de las naciones Infieles esparcidas en lat ~ 
tas del ~ de los euatre obispados \'le Chiapa, Guatemala, IJcm.. · 
dGr88 y Nican&gua, y se experimentaba lo 1nfruet1l"80 O.e las en-: 
tracias de religiosos, se esfonó Ja opinion de que no podill praet;t.. 
earse, 11.nO con armu. · 

))el ret.l!ooelo de las 1deas ae pasó al de las virtudes, por mas que 
ftlguaoi 18 cteyelOll 'tralpOltado8 á la edad beróica ele los Col18sts, 
Ptzarna J Alvara4os, .-a no set de ménos, y pl'de04er deaeUrl• 
mlCm'9I y. eónqotml. .D. DtegoOtdoí\ez \ttl VIUaflWAa, oorregtdor 
de Cbltlpa,.obtwto Ja: del Laoan41>tt oon 1ftmo de attelantallo, y ta~ 
~r ~·A esté ptd&éoll mwckoit españoles, y 6fO iMigmai 

----· ehlapense&,"reflere y~11m~a.~utor de lln man\Hla'lt.o~ ~·~ 
~ta hlstot'la de esta cooqulfita, e91>· 4, y é ·ma y medio de~· 
titee, fM'MÓ d. t]éfc!ltlJ,· '! al~ ·d&'ta., pubRcó un bando, u 
qu otorgaba perdon Qeticwal é los indios de la montmia, otdebéft:ó 
dOlei, que ·dentro 'Qn bMte tennino lé ~ ·A dar elJedJeDeftl 
ea lOIMJte de S. M. y qu~ 4'f tlé ha'.éfll'Io, tes puMkaba la ~ft"ll 
á sangre y fuego, y en seéat· de-elle, man® tlral' cuatre le!As bfl.t. 
cia las cuatro partes del mundo. Como los indios de la montaña 

. no parecieron, se fué desvaratando el ejércitO, y se tuvo por dueño 
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del campó el adelantado, al cmal, nota eateeseritor, quela grave-o 
dad ·de la materia ao le permitió lhlmar caballero andante; pero 
Ximenez lib. 4 cap. 10 advierte, que le Importó llllll rtca encemlell.. 
da de indios en el partklo de Mita. 

Igual gracia solicit.ó del rey. el Jl'elfdentie 4e esta nc'lieaell, doa 
Sebastian Alvarez Alfonao Bosica de Caldas, en carta que transeri
lle el mismo Xfmmez lib. i cap. 20, ofrecltlldo baeer la eonqaiata 
á su costa, depositando ántes ao mil e- P11fa 8lflto9 de en., y 
aaJgnando entre lu eondielonei de su solicitud por iJll Ja· de que 
padfteada la proTinela, 11e llamase en lo sucelivo, lu proviut!ia de 
Caldas, en memoria de quien la. conquistó. Por el año de 81 el Cli• 
dor Zarma, eeeribe Varenzuela cap. 5, aeudiendo 4 la VMtparE pa. 
ra las averiguaciones del alcalde mayor Amiteta, que fáé depuesto~ 
dló mas importancia á BU visita, informando· desde Cahabon al a
cuerdo aer muy eouvmiente, que por las alealdias mayores de la 
misma Verapaz, de GflegiitrteDan80 y Chiapa se atacase á un tiem. 
po á los infteles del Laeandon y el Chol, y se situase en el centro 
lJDa poblaelon española para resguardo de las reducciones,· oh 
clendo ademas sus servicios para el efeef.o: pasó al ftscal que pidió 
otros Informes. 

Don Juan de Mendoza, que 6 petielea del . hacendado- Eseot4 
habla sido en'Viado por et gobierno general 6 Hoachttait por c.&>e 
de la gente que hizo la entrada en Tegozgalpa, ocurrió al rey, m• 
nifestando sus servicios practieados en ella, y afreeiéndolot para 
entrar en el Laendon con t[tulo de sarsemo y gobernador .te la 
.arada: acompañó su s0licitwl con rec&Mea.d:e Ja audiencia, que 
informó -- faTor; añadiendo,. qoe convenia wet la entl'ali& pÓT 
les tres puntos qae van referiios. Ehey, en cédula de 24 cie: ~ 
\lfembre de 9~, que transcribe V alenmela e. 8, ordma qae sia pé.n
dida de tiempo se pooga diligencia en dieha entrada pmr los rtl19!-
1-In~, m>mbrándose al efeete aJ: miao Meadoa.~ si- ea 
idóneo para el eftct.o, ea inteligeueia, que la gente anooda no sea 
i-a haeeir gmna á. los mclios, sino para resguanlo de .. retip>t-
881, qtt• le& JniWplen la pllabra eva•gMica. 

No· eallÓ' áiotro1oe!D'bonor elpresWe~ Barrio&U&I, pe.ocf& 
Hllll'anlle> caü de loe tres pultm ~a, tOlbetló 6 otms Ja em
tnffla por Ja· Verapaa y G\iegüetell•p, y tomó tle.su cuenta Ja 
•1 -1 cHiiliñm---.Ue.eiiJi & Chiiip ' éDtrar por Oeeeiilgo. Col'Jo 
•Ellllk)naad..,~de~ de 94 y liblados ~sdla_trlk.. 

Tox. t. (38) 
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tos, eomotamMeíl babl8os donativos de San Salvador, Gumanala 
y Chiapa en eantldad de a.sao pesos, á fuera ele granos,. galltnas7 

reses y cr1baRos eon fl1lll albardillas, estribos y .frebos, y por mu..; 
mo ofreciéndose gente voluntaria, armó too españoles y meatlms 
con cJk'oll tadlDS '&Mlbuces y dos mosquetes, 200 indígenas con 
ftecha ylanta, y t·6o gastadores, para abrir camino en la monta
la. SaUó de ~ eapltal el 11 de diciembre, y en último de fet»m.: 
ro siguiente á los dos meses trece dias llegó á Oeocingo, donde ya 
el ejérclto ascend!a t mas de 600 hombres. Dmde allí se tomó el 
t de marzo el camino para la montaña que ya comenzada A áso
line desde la Jornada de Quiñones, se halla ahora desterta en to
do el tránsito, hasta el t'I de abril, que ae deseubrierCJDdos espías, 
y á lo léjos la laguna y unos tndfgenas en &u. ct>atorno.. 

Por la Verapaz, refiere Ximeoez lib. ó eap~ u, tft destinaclo 
6 salir el 28 de febrero·Juan Diasde Velaseo oon TO soldados, 100 
ileeheros, 70 gutadores y 60 cargadores, que ·caminaron el ó de 
marzo; pero no encontraron las pohl.mNlll, .que Cortés dos siglos 
-6ntes, eon abundantes bastimentoa, llno solo randi.erias de 4, .de 
·ó hasta 100 casas, y caciques á quienes á lo ménos obligaron., 

< abrir caminos y hacer ranchos para el e¡tército. En r..ampMne sa
ludaron al eapitan y su gente con este ·J'IUIOIUUDiento: s'eais 'bien 
venidos, y decidnos cuando os vais? Domingo Canté cacique de 
Bietehum, Agostin Xiquln de Noxoy, Matfas que lo era de Mlly, 
ySimon 'de Chocaban, desertores de los pueblos de Man~ presta-

. ron servicio. La primera ranchería c1e•oP.,-tontaba óotfndi0t, 
habla en ella un fdolo con ojos de náear, y su cacique Taxin Chan, 
reusando recibir á los españoles contestó, que ne sabia· abrir ·eand
nos: asf estos como Jos otros se ocuparon en hacer opasielon: 1le 
dos espías uno que foé tomado, sufrió tormento, pam que deélal'a
se los términos y disposicion de aquella provincia, y la de Itaa, 
que le aegofa: á un cacique que cayó prisione,o no podian suge
tar diez ni doce hombres: mas adelante, las rancherias quedaban 
solas, y las milpas fueron taladas para que no sirviesen á los es
pañoles; pero al ftn del distrito fueron recibidos de paz, y un ea
d.que 1e present'ó con waea de mAnta negra, de que haeian uso, 
·asf como de mantas de otros colorel. Pasado .Mo~:....lodtr.anos,_., 

. . ' irrltadts con la noticia de que iban padres; acometieron en peqÚe
ñas partidas, que fueron hostilizadas, y de ellos murieron seis, o
tros quedaron heridos~ entre esfx)s un cacique por nombre QuWm,. 
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f)Jle·fné ll81Didaoi. la eapital: ot.a», todavía atravesado con lanza, 
clió un machetazo á un español: ot.a», eon uua pujialada, botó á 
brazos al soldado que se la diÓ. En. otra refriega un eaclqu.e llama
do Cban, tomado pri8ioner0 eortó el cor4el CQD. loa dientes, y á sal· 
t.os huyó: otro lofaé tambiea,. que peleaba herido con lanza y eua-: .>!'<. '.' . ( 
tro balazos. Dos de~tos pueblos se llamaban, uno Tibayal y otl'Q lf '" . 
Batarima. No se consideró el capitan c00 fuerzas pera aproximar- iU" .'. -'· " ,. ) '' :: 
se á· la laguna, y mucho méoos para arribar á la isla de Pet.en, ca- /! t,.Ut, ,. . 
heeera del t.erritorio, y por otra parte entradas allí las Jlúvias, cp¡e .... ,, ·' ; ... ~
-~ los caminos y. la retirada, no teniendo iwticia del .'.' 
presidente Banioa, determinó el 24 deabril volverse á la Vef11Paz. 

El capitan Melchor Rodriguez Iué destinado para entrp.r por 
Güegüetenango el milmo dia.28 de febrero, y penetrando en la tier
ra, no hallando sino desiel'tos, aun ea los lugares, . en que st!Jlo y 
medio 4ate1J .. faé diaput.ado el paso: al oidor Quiñenez, ll~ó á en-, ·' 
eóntrar pasado un mes, .lludlu de .Ju>mbres: aJguiendo el rastro, · ~.r . ~ ... &··,,. -r ·· 

•ó. el 9 .de abril con 1111 laguna .y ptblacion de Lacandon, án~. "/~ :~ / 1_ 

llamada Poclmtla, que halló desierta, y saliendo por diferentes ,; ~ ~ ' · 
rumbos en solicitud de los fugitivos, divisó la gente del general 
presidente, quien con el aviso, luego se dirigió á la poblacion á que. 
llegó el dia 19, haciendo presa de algunos fugitivos, que se descu-: 
hrieron, y por ellos á muchas.familias y caciques que pudieron ser 
.babidoi en número de trescientas personas.· Entónees por .car.tas que 
el presidente ,l'lll'Cibia de Guatemala tuvo noticia del · capitipi Y~as- ) .1 

eo, que por est.e tiempo llegaba al territ.orio de Itza, denomjnado . · 1J ;" • " ·' -. ' 
ántes Aoal4, cuya laguna eradistinta deeata última, y distlnta, di- ·· · ,- · 
ce Ximenez lib. 5 cap. ól, de. la de .Pochutla. El presidente no ha-
bla seguido en Ja jornada el dictámen de Jos domínicos, que la per-
.auadian por Ja Verapaz, y tomada en el pueblo de Lacandon no~-
cia de que Ja laguna de ltza distaba de allí 30 leguas, dispu~ pri-
mero eonstrutr una fortificaclon para mantener aquel puQt;o en su-
jecion, y luego COÚ.tinuar la jornada á Ja otra provincia • 
.. - En Lacanclon. que .llamaron .pueblo de Dolores, refiere Valen- -
.mela cap. 29, se encontraron 103 casas de hahitaclon de los veci
aos, Dlll8 bien construidas y de mejor puecer qae las de los pueblos 
. ., indígenas sometidos al gobierno español~ tres de ellas en.el cen
tro. de extraíi1uiapacidad, destinadas al usoCQmun: una que ser-
.via de templo, otra para juntas de ho~, y otra ·para mugeres: 
, -todas emparedadas, de estacada de madera muy bien ajusta<"\&, em: 
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hamlf.lula y blanqueeld&, lln dilttnguirse c1a la mainpos11eria, sino 
por el tacto aeercéndoae. En medio del templo babia uil lugar Ce.l'-

f' - rado con puerta ' donde so~ eaU!aba el sacerdote, y en él una. pea-
fh ' ,, :· ; ; na de barro, IObre que estah&n dos J!l~ 1ambien de barro tle 

I 
~ vtlra de alto, pintadu con fundo blanco, y lallor de diferentes 
eolores, con vestiglos de sangre de aves, que lllCriftcaban en enas. 
Babia taml>ien traga de paño tejido de algoclon. de divel'SOI colo-
ns, eon cordone1 y borlas pendientel en las esqainas: jubones pa
.ra bailee, iln mangas y con faldiUas; · y·manípulos tambien oon cor
dones y borlas, que se ponían las indias en las muñecas; y asi 
misao tepanaguastes, flautas y otras instrumenms de música. En 
lasaJa dejunt.aa habla mas de do&eientas tablas colgadas para asien-

. \ tos. Tenian en laa otra& casas aua huertas oon piña~, patatas, ~~ 
.._taµ~s, jicamas, zapotes, joeotes y otras frutas: asimismo corrales 

con gallinas de la tierra y de Castilla: como tambien ~y gua-
eamallu IDU1888• y en el campo dilatadas sementeras de maiz, chi
le y frijol que ae reeojió de órden del. plaidente para que ·no sir
viese á los fugitivos. 

Entre sus utensilios de labor se hallaron hachuelas de. piedra y 
~ eseoplos, Instrumentos de tejer y ajuar de ollas, y oomales. Torcian 

sus cigarros, que llunaban_p\!quie4.~Y S111Caban 
J fuego por la frotaclo11 del ~ .aJuat;ada. A -qn ~ que les 

. aervia de eslabon. Mecian los niños en cunillaa de carrizo; y por lo 
general, nota el mismo escritor cap. 13, con ser la tierra muy ealiell
te, eran sus naturales mas trabajadores que nuestros indios pacül-

,, , . ~,,,, .. cados. La educacion de sus niños y niñas consistia en hacerlos tra• 
bajar en labores de su sexo para su maDtencion. Fueron reconoci
dos algunos caciques: á saber, Cabnal, TuxJ!ol, Tu~~:Bubaa, 

/' ,; : · ' Sulabnachichel, Tz11tz!. Q~!!h Cha~cut, y ~· El primero, que 

' . ' 

J - ' / . : J mostraba ménos paciencla, pidió licencia para irse á su mlipa, y 
achacaba á los españoles que era gente muy desaseada, porque á 
la gotera de las casas hablan hecho 811S necesidades, como si ne hu· 
hiera montes y sabánas á la inmediaclon: con est.o el presidente 
mandó limpiarlo todo. Un indígena t.omado por guia para descu
brir fugitivos, porque no entendla los 'intérpretes, ni era entendWo 
de ellos, dió motivo á un español, para que agarrándole un vigobt, 
y retorciéndoselo, le diese tan fuerte tiron, que se lo arrancó: el 
paciente solo miró al hechor con severidad, asomándole la lágrima 

. á los ojos: el pre&idente, ifJOOl'ando lo JUCedido, lo eavió á los su-
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)111, pan tf08 ln1unundo; qde DG habla redl>idO molea1;1a :al ºD"grll· 
'fld, loa tnc1uJae á mdr al pueblo. 
• ~ ~. 18 formó la forliflcad.on, ·inehlyeado en ella las tré8 --/ 
easu·d81 eomun, m qaeestaha alojailo elejéreitot el& an eomtrue-
clon se siguió el uo de Ja estaeada J>ar& U. pared• ó mumllu-cm 
que se formó un cuadro, prolong•ndose un lienzo·ea cada esquine. 
Cuando el presidente dlsponla seguir 111 jornada para Iaa, Ja gen-
te del ejército comenzó á representar achaques, y solicitar licencias 
para volverse, con que no pudo verlilearae la jornada, y aun el pre-
sidente emprendió tambien su regreso á Ja capital, dejando guar-
nicion, y para l01 lnctigenu DOlllhrando gobernador en aombre del ,., . . . 
rey al cacique lzqultzin, que tomó el apelativo de don Pedro de Bar- (, r, :' · 11· · 

rios, en hmlra clel presidente, y por este tenor alcáJdés y demas ofl:-
ciales de jllltieia. y regimiento del pueblo. 

El presidmte, qoebnntado con la jornada, :murió luego, escrl· 
be Ximenez lib. i cap. n, y la aadienda que tomó el gobierno, dis
puso otra para principios del año de· 96 éometida al oidor Ame&
queta, que caminó con 150 hombres á cargo del capitan Juan Días 
de Velaseo, para la Verapn de una parte, y de otra el capitan don 
iJaoobo de Aleayaga por Güegüetenango. Éste llegó á Lacand.c:>n á 
ftnes de febrero, y se embarcó en canaas ·con la gente en d.éííianda · -
de la laguna cle.ltaen un rto que clalgua '111 el.lago deBaealar, por 
lo que al c8h0. de setenta y cinco diu d.e naTegaclon se volvió sin 
ballar noticia. Amesqueta entró en la V erapaz á principios de febre
ro, pasó el Chol, y llegó á Mopan en prineiptos ae marzo, y ya en 
distrito de ltza, se adelaató el capttan Velasco á la :lmnediaeion de 
la laguna coo sesenta hombres, y el cacique Quixan prisionero, pa• 
ra entablar por su medio mensages de paz con el rey Canek, ó ca
cique de Peten, entretánto llegaba el mismo general con el resto del 
ejérelto. El cacique C&nek no dió contestacion al mensage, pero sf 
remitió soeorro de víveres, refiere el mlsmoXimenez cap. 76, y mu
chos regalos, eon que infundió confianza, é introdujo gente en el 
campo de los españoles, y á la seña dada ocarrleron nubes de in· 
dfgenu armados, en cayo encuentro perecieron ochenta de eDos; 
pero llegando t las manos, no quedó uno vivo delos espailoles, y co
mo treinta :flecheros de Salamá. 
· El oidor Amesqueta, no teniendo nottefa alguna del capitan 
Velasco ni de 1u gente, Infirió su denota y exterminio, y recelando 
una irrapalon de lot itzallos, eonmu-yó una fortlilcaelon á orillas del 

V 
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¡ , ; , ~ J.- rlo Cbacal, que alnlele de resgaanlo Y esella par& Ju ........ 
,.. i Los domúdclOI habJaa clft!Dldo llmlpre por una pobladcm y ata

bledmfento de f8ta eJw en aqael pmto; pero llegan41o á la eapt.. 
tal el pmldeate Berroape, agmo de estu empn!l&I, leemtó m.i. 
para qae 18 nlirw y ............ aquella forWkaeloa • ....... 

CAPITULO ~3. 

Don Martln lJnúa, ménol ocupado con Ja fantufa de los con· 
quistadores del pala, limitó IUI deldgaiell á Jo útil. Tenia el grado 
de sargento mayor en Mérida de Yucatan, y llieoclo a vecino parti
cular guié eédala de aQCtlllon en el gobiemo de Ja proTincia, que 
ocupaba don Roque Soherama; pero.llau!lido éat.e de Ja audiencia 
de México, por desazones con el obispo, entre tanto se deteola, ftm
gló sus veces lJrsúa: el cual babia propuesto al rey y obtenido t.am
bien cédula, que lo autori1.aba para abdr á au costa eamino de Yu· 
catan á la laguna de Itza, y al propio tiempo augetar aua habitado
res: como tambien encontrando el paso de ella para Ja V erapaz, 
dejar abierta la ruta de comunicacion de Yucatan á Guatemala, que 
tanto se habla deseado, y encargado el tty, y tanto eoavenia al 
trato y comercio de una con ot.ra provincia. · 

Ursúa pues, segun la narracion de Villagutierre lib. 6 eap. l, 
por el mes de julio de 9S armó cincuenta hombres con b>do género 
de arma, y tres compañia& de flecheros y gastidores, á cargo de 
un teniente suyo y un ingeniero, pagando á los primeros á_ ocho pe
sos el mes, euatro á los segundos, y tres diarios á los últimos: los 
cuales saliendo de Chabih, último pueblo de Yucatan, fueron reco
nociendo y desmontando un camino antiguo, que á pocas leguas 

, desapareció, y toniando el. abujon siguieron rompiendo al sude8"', . 
por donde á diez leguas llegaron primero á Ngg, Ml@ltr despo
blado en que hallaron vestigios de edificios antiguos, entre ellos u
na pila de piedra en que cabrian treinta botijas de {lgua: lu&r . 
go á Thub, lugar grande, tambien despoblado, en que se descu
brió otra, en que cabrian cien, dice el mismo esaitor cap-. . a. Mas 
:adelante llegaron .á la rancherfa de Zutok, en que habiA 48 fndioa: 
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luego á lat de Ciumpfc, y Bateab; y por últúnó á las de Chntun
i¡Ul, en que llevaban abiertas ya ochenta leguas de camino. Aqu{ 
pelearon seis indios huta morir, y muertos, se entregaron Iaamu. 
geres y·ntños en número de quince personas. De 111 cuatro ran· 
cherí~ y otras ocho que les eran eonUguas, formaron dos pueblos, 
el de Zutok y Bateab. 

En México, Soberanis, mandado restituir á su gobierno, co. 
menzó á li~ con el ftscal, que á él correspondia la apertura del 
c_amino, y ~ucclon de ltza, como encargado á los gobernadores 
comarcanos en cédulas anteriores, oponiendo, que la mereed hecha 
á Ursúa; era para cuando fuese gobmlador. Entft!tanto, ésté últi
mo envió otros cincuenta hombres, y artillería á la montaña para 
dar. cuerpo á la tropa, que habla en ella, al propio tiempo que su 
aproxfmaclon llegaba á noticia 4e los itzanos, alarmados ya hácia 
la banda de Mopan, por donde babia penetrado pocos meses án· 

. tes de parte de Guateftllalll el capltan Dfas de Velasco, hasta el rio 
: Chaxa\. dietrito de la i§1ª· Con estas ocurrencias entraron en de

bate los itzanos sobre el partido que les convenia tomar para' su 
defensa. El gran Canek, señor de la isla principal, tenia bajo de sf 
otros cuatro caciques dueños de las otras islas y poblaciones de la 
ribera, y dlsentian en somet:P.ne á los españoles ó rechazarlos; pe
ro todos convinieron segun su política en mostrarse de paz, y en
viar una embajada de obediencia al gobernador Ursúa. 

En efecto, fué enviado Can, sobrino del rey Canek, con otros 
dos hermanos suyos, por Typú, una de las diez provincias de It
za, situada en la costa, y pasando por la villa de Salamanca, lle
garon á Mérida. De lo que avisado·el goberÍlador Ursúa dispuso 
salirlos á encontrar oon toda pompa, y recibirlos en la sala princi
pal del palacio. El embajador Can tomó en las manos una corona 
de plumas de varios colores, que trabia, y la puso en laa del gober-
nador, haciéndole un razonamiento de parte de su tio el gran Ca
nek, que concluyó diciendo: para que en nombre de tu gran rey, 
cuya persona representas, nos admitas y recibas en su servicio. 
·Hospedado Can, que luego tomó el nombre de don Martin, y obse
quiado como correspondfa, sin admirarse de cuanto podia causarle 
novedad, dió Ja welta por el propio ciµnino, con presente para el -
rey Canek, su ti.o. Ursúa por el suyo envió órden á su tenient.e ge
neral Paredes, para que, en nombre del rey don Cárlos 11, y suyo, 
fuese á t.omar poseaion de los seiorioa de la isla. 
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El teniente Paredes, hallándose a~hacoso, envió en su lugar 4 

Zabiaur, segundo cabo de la expedicion, con sesenta hombres y al· 
gnnos indios de guerra y de servicio, que se pusieron en camino y 
llegaron á la orilla de la laguna, mediando ya el año de 96. Los ca~ 
ciques ttzanos, que no estaban en manera alguna confonnes en en.. 
tregarse á los españoles, y acababan de agiwtjar y d~truir al ca .. 
pitan DI.as de V elasco con toda su gente, engtt.idos eon este tri.un
to, se prometian todavia otro, y se alegraron de haber á las manos 
por la banda opuesta á la gente de Unúa para con~uir con ella;. 
Se juntaron, diee Vlllagutierre lib. 7 cap. 4, hasta clie:a mil indios 
en Inmensidad de canoas; pero siendo m.énoa en número 'los qut 

aalieron a tien'a, en ademan de pu y a.mistad aeercándose á los 
españoles, solamente l~ asir á tres de ellos, que llevaron á las 
canoas, á: otro deapedazaron á S\l presencia en el campo, como 
tambien dos fn~s de Yucatan, y en seguida dieron á flecharlos. 
~uf. • .batalla. Zahiaur se vió en Ja necesidad de hacer
les uQll descarga, en qne nw.rieton eaareld:a.itzaDos: que amedren· 
tados~tuvlieroa i bien retirarse algun tanto. Zabiaur, en la preclston 
de Aprovechar loa momentos, considerándose con poca gente, dls. 
pUIO haaer lo mismo, tomando su camino hasta el real de Ja JWm-. 

taña, de donde loego dJó aviso de todo al general Ursúa. 
El real de la. montaña puntualmen~ se hallaba á poca distan· 

cia, pues el camino se venia abriendo, y estaban ya desmontadas 
110 leglijlll. \Jrsúa, con noticia de lo uno y lo otro, trató de for
ma~u la expeclicion. Armó ob.'os 1 oo hombres, y los envió COD 

artillería gruesa y municion, todo á su costa: envió tambien earpin
t.eros 4e dbera para la consll'uccion de piraguas y berg&nti&e$, que 
almeeeD ea la IAguna. El mismo autor escribe cap. 5, qoo en el cur. 
so del camio.o se e!HlGntraron tres rancherías, y que a~ 
otros nauebos indios queaches y chelenes que salian de la monta.,. 
ña se redujeron á pueblos que se situaron en el.tiránsitA>, con quie?
nes se surtian de bastime:atos; pero aproximMlo el real Ha }llg.llnet 
y ao asomándose sino_ itzan.os, se düleultó el surtimienm en la i&.
mediacion. Una partida del ejército bien armada llegé basta la ri
bera en solitud de eambio y reseabl de ellas: luego se ~ 
iBnnUQ!rables canoas en aptitud homt, que BO abandenaban áJ1tu 
apuraban disparando flechas, por mu que se les retpeda de. ·paz; 
hasta que, haeiénilseles una desea~ al aire, m.yeren_ las •Mt 
quedando solo cuabo ele t!iae. l.os soldildos 1e· ll1Jll'q~ y al aeD-
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liellto 101 mtmios ifzBÍIOS, pero como denegaban los bastimentos, se 
whdó la partida al· mil, ·que distaba ya 16 leguas. El teniente ge
bm'al Paredes dispuio · 0onstrotr allí . un reducto para mayor res· 
guardo, y esperar en 'aquel punt.o á Ursúa. 

En México el '1rrey conde de Galve émharazaba á Soberanis la 
'Ylllida á Yueat.an con el cargo ·del camino, y reduccion de Itza, 
qúe estaban ya en mueho adelantamiento; pero 11e le concedió, per
mitiéndole solamente el gobierno de la provincia, é inhibiendo á 
Ursúa, como· futurarlo en el gobierno,. residir en ella,. con preven
C!lon á este último de que afuera de su distrito acudiese al seguimien
to de lo eomeuado, y órden al primero para que auxiliase en lo . 
qúe·pudlese á su costa. Atí fué, que llegado Soberanls á Yucatan, 
Umia tomó el camino para 1111 expedlcfon. 

Puesto al frente de su ejército~ fué sigUlendo la apertura del camJ.. 
no basta dos leguas de Ja laguna, en donde loa itzanos, saliendo á tier
ra en partidás, le disputaron tenazmente el paso; pero allanado al 
fin sin estrago, el ejército y el asttllel'(). et situaron en la propia ri
bera: se cortaron maderas, y se construyeron una galeota de so 
coclos d.e quilla, y otra piragua menor. ~a ent.ónces entrado el· a
ño de 97_: todo el tiempo que duró haeerse las embarcaciones, se 
octlpató"n las canoas itzanas en presentarse á los españoles en el a
gua, amenazando con la guerra; luego en saltar gente á tierra, pro
vocando para la batalla; y por último en parlamentos de sumision 
oonducldos por Chamazulú uno de los señores, y Quincanek sumo 
sacerdote ·del pais, á quien siempre despidió el general con presen
tes de Castilla. En inedio de estas ocurrencias pasó don Martin Can, 
sobrino del gran Canek embajador suyo, que babia ido á Mérida 
el año anterior, quien manifestó las angustias que sufrió en la 
vuelta de su embajada, las contradicciones que sufrió su tio por 
eonciiiarlos en la sumision á España, y la osadía con que los in- • 
dios de ios pueblos de Chatá y Puc se habian apresurado en·asal-
tar y consumir al capitan Velasco y gente de Guatemala. Ursúa 
tomó ta resolucion de Ilainar y emplazar ante sí al gran Canek pa-
ra el dia siguiente, en que eran ya concluidas las embarcaciones. 
En vez de Canek solo acudieron en las canoas grupos de mugeres 
entre ellas muchas lucidas, que saltaron á tierra á presentarse á 
los españoles, sin designar su óbgeto. El general Ursúa ocurrió li. 
su recato y contemplacfon para su regreso, y celebró consejo de 
guerra, en que se resolvió la ocupacion de la isla principal. 

Tox. 1. (39) 
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El día siguiente se echaron las embareacioD.es al agua. Entró 
en. la galeota el general con 106 hombles, 6 crladoa, dos aeerd.o
te& y don Martin Can, dejando el campamento y la piragua con el 
'resto de gente, tomó direceion para la isla: 4 la mitad de la lagu
na comenzaron á presentarse por todas partes canoas armadas: la 
galeota seguía su camino: divisó la isla: sua altos adoratorios pa .. 
recleron coronados de baterías, y las orillas <;on trinclleras de pie
dra y Jodo. Las canoas formaron media luna á espaldas de la ~ 
leota, la cual acercándose á tierra requirió de nuevo con la paz, 
La resulta fué llover flechas de las cánoas y Ja isla sobre la galeo
ta en todas direcciones, hasta que heridos el sargento mayor Gon
zalez y un soldado Duran, dispararon, yen pos de ellos todos los de-
mas • .COntinuó la descarga réciamente la fusileria: saltó en tierra 
el general con número de tropa, sin cesar de hacer fuego, hasta que 
desapareció el enemigo. De una parte, los flecheros se echaban al 
agua huyendo, y dejando en presa muchas canoas, y de otra, la 
isla regada de muertos, se despobló, bacienM fuga sus habitadores 
por la banda opuesta. Abandonado asf el campo, el general subió 
á la poblacion, colocó la bandera en la altura del adoratorio prin
cipal, y quedó ocupada la plaza el 15demarzodel propio año de 9~ 

Ninguno de los españoles pereció: itzanos murieron innumera
bles. Pasado el estrépito, en pos de uno ú otro ménos desafectos 
que llegaron á la isla, fueron volviendo muchos á sus hogares, que 
siendo acariciados, llamaban á los otros, y algunos dueños de las 
canoas, las cuales les fueron restituidas. De las otras islas y pue
blos acudieron muchos á rendir obediencia: entre aquellas, las de 
Capui y Aquejil, y entre éstos, los deAhin, de cuyo cacique CIÍainazu
lú se valió el general para haber al gran Canek, que acudió á darla, 
advirtiendo, que desde el principio envió al efecto su corona. Lla
mado por una órden Cobox, cacique de doce pueblos de la ribera, 
respondió, que fuese su señoría, y seria bien recibido. Fué en efec- · 
to el general en la galeota; y siendo bien recibido, llevó consigo al 
cacique á recol'l"er los doce pueblos de su mando, que le obsequia
ron con presentes. Se imputó al propio cacique, que babia impe
dido á otros señores de lugares someterse á los españoles, y e
chándosele grillos por ello, dijo con serenidad: que se sabria Ja ver
dad; y sabido, que solo resistió porsf, unido á los que espontánea
mente se opusieron, se le quitaron, y volvió á sus pueblos: única
mente quedaron presos Canek, señor principal, Quincanek, pontífi-

.. 
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ce, y otro Canek sobrino s~o. 

En la poblacion de la isla principal babia veinte adoratorios 
grandes con multitud de ídolos! muchos de los primeros, formados 
con piedra de alabastro, de que escribe el mismo Villagutierre lib. 
s cap. 12, hay una sierra á diez leguas, donde se despeó el caba- -t-' 
llo de Cortés. Los ídolos se hallaron de diversas materias y figuras: 
algunos de piedra de jaspe: uno se reconoció de esmeralda, con ta
maño de un jeme, que tomó para si Ursúa: uno babia co~ rostro 
de sol, y rayos de nácar. Advierte el mismo escritor cap. sig. que 
muchas estatuas de piedra, madera y yeso, estaban muy bien es
culpidas, aunque algunas horrorosas. Entre los frutos del territorio 
se nota exelente género de añil; y ademas grana, baJlrilla, cacao; 
achiote, algodon, cera, miel, y todas legumbres, y áves de -Oisti-
lla y de la tierra. Los hombres estaban vestidos de ayate, y las mu
geres eon unas fajas de cuatro varas de largo, y una tércia de 
ancho. 

Terminada la reduccion del territorio, continuó Urslia la apel'..; 
tura del camino, descabezando la laguna, para unirlo por tierra 
con el de Guatemala, é hizo descubrir otro mas breve para San 
Agustín Lanquin de la Verapaz. 

Construyó en lo eminente de la plaza un reducto en forma cua
drada con cuatro baluartes, en que colocó tres piezas de artillería, 
seis pedreros y seis esmeriles: puso una guardia de 50 hombres con 
sus armas y pertrechos, nombrando á Estenoz por su capitan, á 
quien hizo entrega de la galeota y piragua, con su armamento, y de 
los tres personages presos. Como esta reduccion estaba tan reco
mendada al presidente y audiencia de Guatemala, Ursúa les dió avi
so del estado que tenia, pidiéndoles dinero para la manutencion del 
presidio, y poniéndolo á sudisposicion, para que en adelante cuida
sen de él. Pareciendo concluido su objeto, trató de volverse á Yn
catan, y se puso en camino con la demas gente, la cual en su lle-

. gada pagó y despidió. 
Vuelto á Yucatan Urs~, que no podia olvidarse de Itza, pa

só á Campeche á negociar algunos menesteres para su surtimien
to, conservacion y adelantamiento. El gobernador Soberanis, que 
no juzgaba de . provecho alguno aquella conquista, ni la residencia 
de un futurario en la provinciá, dió órden para que Ursúa no se 
moviese del lugar: lo que le perjudicó. y mortificó bastante; pues 
luego comenzó á tener ·avisos de la falta de bastimentos que pade-
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da el presidio, la deserelon · que sus laabitadoNi bacin de Ja W.,. 
y Ju 8fllftllWll deUll alzamien'9 eootra au gaanddoL TodOJlacia 
que llegase á notleia del pnllidmte y auclienda de S.~ 
quienes al principio enviaron algenoa diner~ pero ao eootimlarea 
los necesarios; y de nuevo acribió, no solo baeiáldoles cargo de 
Ja guarnielon y todo lo adquirido, mu t:amhlea expUeándolea la ne. 
eesidad de hombrea que repusiesen sus faltas, la de falllilln que 
11e eatableelesen en la poblaclon, y- de varios géneros de bastimen
to, que alH no pocMan logr&l'll, COlkluyenclo, con que aquello f!l-

taba para perderle en todos conceptos, que él con babel' gastado ,. 
euanto tenia, y estar preso, no podia prestar 81iatiencla Di socorro 
alguno, y lo mucho que c:avellia sacar seeretamente loa tres presos 
de la isla para Guatemala. 

Ursúa, segun ftlé dando cuenta al rey, siempre CJl>tavo eédwaa 
en su favor, primero inhlbiendo á Soberanis el camim y la redue
cion, amparando en e.Ha á Ul'lúa: deapues eximiéndolo de él pa
ra sus auxilioa y1urtimiento; y por último,• !M.Cle enero de 97, 
otra, oombrándoleeapitan general de la reduecioo IDtlependiente del 
virrey de México,, del presidente de Guatemala, y del gobernador de 
y acatan: con cuya prerogativa quedó libre de la prisioll, y en ap
titud de ep'\ender en todo lo pertenecimte á la isla; pero siempre 
iasistió en.q~'el praidente de Guatemala cuidase de ella. Este 
último, atendiendo á su instancia mas:aHá de-lo conducente, apres
tó 2ó familias para establecer en Ja -poblacio, tóOO- cabezal. de 
ganado para CODsumo y propagarion, annó 200 hombres y 2 mil 
indios de guerra con· l'llpitanes, oftciales, y por teniente de capitan 
genl'l'lll y cabo superior de todos, en real provislon de 20 ele c1ieiem· 
bre de 98, al cemisario de la caballería don Meldlor de Menoos, 
que se pusieron en· camin~ para Iba. 

A Ursúa. Juge que llegó la noticia, desagradó el apamto mi· 
litar, de necesidad chocante en una reducclen reeleote, pacíica, 
descontenta, y escasa de bastimentos, y haciendo nuev.os esluer208 
para surtirse de mueh0$, partió coo ellos á la isla, admde llegó 
poco ántes que la gente de Guallemala. Con la llegaia de Ursúa 
volvieron IÓS habitadores que habim desaapartnlo el -v.eciDilrio, y 
los pueblos reeobrarOB ·la s.t>erdinema, que haiian perdiio, ca 
que se restableció el órden en muéha parte, y ydué·flWl prevenir 
alojamientos, y recibir ª' generál y ejérelto que .esperaba •. -s.Héa
doJe a! encuentro, se suscitó por precision ttDa eonbda mra en 
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su género. atre· uno y Oblo. geAelBlt- porqae Ursúa se sometió ee
mcuolclado. al- DWIO 'gineral; paMque~·aaandára ,y dispusiese de 
-todo, puesto que Ja retJoaaen 'Y''eiopmidlo estaJum.. á eargo-del pre
.. aidente y audiencia de Guatemala, y el general Meneos se sometia 
como soldado al general en razon de que lo era nombrado por el 
rey, y era quien lo babia trabfJado~ Ursúa, que desaprobó Ja mul
titud de tropa, que debla ~stane, faita de bastimentos y el 
aparato de guerra capaz de alarmar a loe redue.idos, insistia en no 
mandar, para que el general Meneos gobernase á su modo, y vie-

,._ se como conciliaba Ja paz y cont.ento de ellos. Este último alcanzó 
la razon éinconvenientes de todo, é.instando de nuevo, sacó el par-

. tido de qul' ámbos gobernasen como oon~s y superior~ de la 
expedicion. Ursúa vino en ello, y dadas las providencias para el ao
corro del momento, para el estabJeclmieoto de las familias, ,el bien 
estar de los reducidos, y fomento de la' guarniclon, trataron de vol
verse. Ursúa para Yu.cata,. á tietnpo que-, muerto Soberan.is, le 
tocó substituirle plenlUBel.lte en. el gob .. mQ; Y· Meneos á Guatema
la co~ el rest.c> de ple, y los. tres ~ c:tae trajo á su casa con 
estimacion. 

Por est.e tiempo los ingleses del nort.e, seg.un.el ~mpeodib ci
tado, al interes de dilatar sus posesiones, hablan Jult¡ado motivo 
de hacer la guerra á Jos naturales del pais; pero'-las batallas que 
éstos daban entónces, surtidos- de armas de fuego, y ya disciplina
dos por Jos franceses del Canadá, no eran c-0mo las ·refriegas en 
que se ocupaban los itzanos, Jacanªones y acalanos,- y ellos.mismos. 
un siglo ántes. Los ingleses se armaban sériamente, y aunque la 

. superioridad que es de suponer en los européos, les daba Ja venta
ja, eHos soportaron á veces enonnes estragos.' Antes de 1660, Op
chankanon en Ja Virginia, cansado de ver á unos extrangeros, que 
poco á poco iban invadiendo su territorio, resolvió-expulsarlos: cua
tro años empleó en preparar su proyecto: la constancia de los salva

. ges en guardar secreto, exedió. á cuanto puede ·imaginarse: el dia 
señalado se arrojaron de golpe en las habitaciones de los colonos, y 
asesinaron cuanto encontraron sin distincion de edad ni de sexo. 
La CaroHna, por Jos años de 1712, fué el t.eatro de una espantosa 
carnicería ejecutada por los indios, y desde mucho tiempo prepa
rada en las tinieblas. Mas adelante, el jóven Felipe, príncipe de la 
bahía de Massachusetts, ligado con otras naciones, despues de in
cendiar muchos lugares,_ hizo perecer mas de seiscientos Jngleses. 
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La misma Carolina y la Georgia repetidas oeaalones vieron sus fron
teras asoladas por las tribus Cherokis. Así es que se les vé hacer 
tratadOI, allanr.u y aml8tad con los indios. 
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